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VERSIÓN: 05                                                                                                                                                    COD: FT.0550.04 

 

 

BOLETIN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS AMBIENTALES  
 

MAYO PRIMERA QUINCENA DE 2018 
 

LICENCIAS, PERMISOS, CONCESIONES, RESOLUCIONES, AUTOS, EDICTOS 
 

RESOLUCIÒN  0740 No.   000306             DE 2018     
(    28 de marzo  ) 

 
“POR LA CUAL SE REVOCAN UNAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
 

La Directora Territorial de la DAR Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca- CVC, en uso de las 
atribuciones legales conferidas por el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 del 22 de diciembre de 1993, Resolución DG No. 
498 del 22 de julio de 2005, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible No. 1076 de mayo 
26 de 2015, Acuerdos No. 072 de 2016, y demás normas concordantes y  
 

 CONSIDERANDO: 
 

Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas 
en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
 
Que en desarrollo de las facultades legales otorgadas, la CVC- DAR Centro Sur con sede en la ciudad de Guadalajara de 
Buga, realizó visita el día 10 de Julio de 2014 al predio Las Vegas en el corregimiento de Monterey perteneciente al 
Municipio de Guadalajara de Buga (V), verificándose la tala de árboles de diversas especies . 
 
Que una vez comprobada la conducta o actividad que atenta contra el medio ambiente, a través de la Resolución 0740 No. 
000713 del 02 de septiembre de 2014 se impuso medida preventiva consistente en la suspensión de actividades de tala. 
 
Que estableciendo la existencia de mérito para iniciar el procedimiento sancionatorio,  a través de auto de fecha 02 de 
septiembre de 2014 se dio inicio  a la investigación y se formularon los siguientes cargos en contra de los señores 
ENRIQUE FRANCO, RICARDO TORRES y ROMÁN TORRES, a saber: La tala de veinte (20) arboles de las especies 
Chagualo Rapanea guianensis, caimo Chrysophylum cainito, Tachuelo fagara aff verrucosa, Caimo (Chrysophylum cainito) 
dos (2) arboles estos últimos de gran volumen (…) en contra de lo dispuesto en el Artículo 23 de Acuerdo CD No. 018 de 
1998. 
 
Que se surtida la notificación personal del auto de formulación de cargos a los señores RICARDO TORRES y ROMÁN 
TORRES, vencido el término para presentar descargos y solicitar práctica de pruebas, por Auto de trámite de fecha 15 de 
julio de 2016 se ordenó la apertura de la etapa probatoria y se decretó una prueba de oficio. No obstante, la actuación 
surtida desconoció el hecho de que el presunto infractor ENRIQUE FRANCO no fue notificado del Auto de formulación de 
cargos, lo que implica una posible vulneración a su derecho de defensa y contradicción en el presente proceso 
sancionatorio. 
 
FUNDAMENTOS LEGALES 
 
Que de conformidad con el inciso primero del artículo 29 de la Constitución, “El debido proceso se aplicará a toda clase de 
actuaciones judiciales y administrativas.” Así, el debido proceso, ya sea judicial, disciplinario o administrativo, es un derecho 
de raigambre fundamental, que implica que en todo caso, los actos del servidor público tienen como fundamento un actuar 
justo y adecuado, sujeto siempre a los procedimientos señalados por la ley, comprendiendo toda la actuación administrativa 
que debe surtirse para expedir una decisión y también etapas posteriores. 1 
 
Que los principios que regulan la actuación administrativa están plenamente determinados tanto en la constitución política 
como en el artículo 3° de la Ley 1437 de 2011, en su primera parte, estableciendo: “ (…) Las actuaciones administrativas se 
desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, 
participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad. 
 
1. En virtud del principio del debido proceso, las actuaciones administrativas se adelantarán de conformidad con las normas 
de procedimiento y competencia establecidas en la Constitución y la ley, con plena garantía de los derechos de 
representación, defensa y contradicción. 
 
En materia administrativa sancionatoria, se observarán adicionalmente los principios de legalidad de las faltas y de las 
sanciones, de presunción de inocencia, de no reformatio in pejus y non bis in idem. 
 
Que la norma rectora del procedimiento sancionatorio, Ley 1333 de 2009, señala en su artículo 3° que son aplicables los 
principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas. Más adelante, concretamente, en los 
artículos 18 y 24, consagra que tanto el acto administrativo por el cual inicia el procedimiento sancionatorio como el de 
formulación del pliego de cargos deberá ser notificado personalmente al presunto infractor de la normatividad ambiental o 

                                            
1 Corte Constitucional, Sentencia T-166/2012. M.P Gabriel Eduardo Mendoza Martelo.  
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causante del daño ambiental, conforme al Código Contencioso Administrativo, entendiéndose en la actualidad como Ley 
1437 de 2011 (CPACA).  
 
Que en lo no previsto en la norma especial serán aplicados los preceptos del CPACA, por lo tanto, teniendo en cuenta que 
la Ley 1333 de 2009 no cuenta con un medio procesal para la corrección de irregularidades en las que se haya incurrido en 
la actuación administrativa, es apropiado aplicar el artículo 41 de la Ley 1437 de 2011, según el cual: La autoridad, en 
cualquier momento anterior a la expedición del acto, de oficio o a petición de parte, corregirá las irregularidades que se 
hayan presentado en la actuación administrativa para ajustarla a derecho, y adoptará las medidas necesarias para 
concluirla. 
 
Que en este sentido, el Tratadista ENRIQUE JOSÉ ARBOLEDA PERDOMO en su libro sobre el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo manifiesta:  
 
"El artículo 41 es una consecuencia del principio de eficacia consagrado en el numeral 11 del Código, en el que se ordena 
no sólo corregir las irregularidades que se presenten sino también sanear las nulidades, para lo cual resulta particularmente 
práctica la noción de flexibilidad del procedimiento, pues permite adoptar las medidas necesarias para corregir los yerros e 
irregularidades, todo con el fin de expedir un acto administrativo definitivo que sea conforme a la ley. Se hace notar en la 
redacción de la norma que la finalidad de la correcciones que deben realizarse con respecto a la actuación es la de ajustarla 
a derecho, asumiendo que es posible que se presenten errores en el trámite que deben ser corregidos (...): Esta es una 
función muy importante dentro del procedimiento administrativo, pues como es sabido no existe la posibilidad de plantear 
incidentes de nulidad de lo actuado, de manera que basta con que el peticionario o terceros que hagan parte de las 
actuaciones alerten a la autoridad que adelanta dicha actuación de la posible irregularidad o causal de anulación para "Por 
medio del cual se corrige el Auto No. 2817 del 9 de julio del 2014" que ésta proceda a corregir o sanear los pasos o etapas 
en las cuales se produjo el yerro o irregularidad'. (Negrillas fuera del texto original).  
 
Que tal como se dijo antes, la irregularidad consiste en la indebida notificación del Auto de apertura de investigación y 
formulación de cargos de fecha 06 de abril de 2016, frente a uno de los presuntos infractores. Entonces, es palpable la 
violación al debido proceso, desconociendo las garantías de defensa y contradicción que conlleva la notificación de este 
acto administrativo, ya que a partir de esta acción los presuntos infractores podrán presentar descargos y solicitar la práctica 
de pruebas, posibilidad que se desvanece ante tal situación. 
 
Que con el fin de garantizar la expedición de un acto definitivo que esté conforme a la ley, es necesario corregir la 
irregularidad en la que se incurrió en este Procedimiento Sancionatorio, debiendo también adoptarse una medida respecto 
de las actuaciones surtidas luego de aquella omisión. Lo anterior, sugiere revocar todo el trámite administrativo surtido a 
partir del Auto por el cual se decretan pruebas de fecha 15 de julio de 2017, inclusive, y en su lugar sanear la etapa de 
notificación, para luego continuar las actuaciones conforme la Ley 1333 de 2009. 
 
Que en atención a la medida que se pretende adoptar, se subsanara la irregularidad y se renovaran las actuaciones hasta 
concluir el procedimiento que viene adelantándose. 
 
De otro lado, dado el mecanismo para corregir las irregularidades halladas en la actuación, se procederá a dejar constando 
que la cedula de ciudadanía del señor JOSÉ ROMÁN TORRES VILLEGAS, es 6.190.978 de Buga.  
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la DAR Centro Sur de la CVC, 
 

DISPONE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: REVOCAR todas las actuaciones administrativas adelantadas en el expediente 0741-039-002-278-
2014 a partir del Auto por el cual se decretan pruebas de fecha 15 de julio de 2016 inclusive, de acuerdo a los motivos 
expuesto en la parte considerativa de este acto administrativo. 
 
Parágrafo: Ténganse como válidas las pruebas practicadas dentro de las actuaciones surtidas, en el expediente 0741-039-
002-278-2014. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar el Auto de Apertura de investigación y formulación de cargos de fecha 02 de septiembre 
de 2014, al señor ENRIQUE FRANCO, conforme a la Ley 1437 de 2011; continuando con las actuaciones conforme a la 
Ley 1333 de 2009.  
 
ARTÍCULO TERCERO: Téngase el señor JOSÉ ROMAN TORRES VILLEGAS, identificado con la cedula de ciudadanía No. 
6.190.978 de Buga. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Comunicar este acto administrativo a los presuntos infractores. 
 
ARTICULO QUINTO: PUBLICAR el presente acto administrativo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 
99 de 1993. 

 
ARTÍCULO SEXTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de acuerdo al artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011 (CPACA). 
 
 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Dado en Guadalajara de Buga,   
 
 
 
MARÍA FERNANDA VICTORIA ARÍAS 
Directora Territorial  
Dirección Ambiental Regional Centro Sur. 
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Elaboró: Melissa Rivera Parra- Contratista. C. No. 0158-2018 
Revisión técnica: Ing Juan Pablo Llano C. - Coordinador UGC Guadalajara – San Pedro 
Revisión jurídica: Abogado Argemiro Jordán Sánchez- Profesional Especializado. Apoyo Jurídico  
 
Expediente No. 0741-039-002-278-2014 
 
                                                DIRECCIÓN REGIONAL 

 
“AUTO POR EL CUAL SE ORDENA LA CELEBRACIÓN DE UNA AUDIENCIA PUBLICA AMBIENTAL” 

 
Que en fecha 02 de noviembre del 2017, se presentó y radico una solicitud de audiencia para la convocatoria y celebración 
de una Audiencia Pública Ambiental, por intermedio del Alcalde Municipal de El Cairo, presentada de conformidad y en 
cumplimiento con lo reglado en el artículo 2.2.2.4.1.5. del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, y en concordancia con el 
ejercicio del derecho a la participación consagrado en los artículos 69 y 72 de la Ley 99 de 1993. 
 
Que mediante Auto de Iniciación de fecha treinta y uno (31) de agosto del 2017, se dio apertura al expediente No. 0773-
010-002-131-2017, correspondiente al trámite de Concesión de Aguas Superficiales, que en fecha junio 13 de 2016, se 
había hecho apertura del expediente No. 0773-004-015-065-2016, relativo a un trámite de Autorización de Ocupación de 
Obras Hidráulicas, ambas solicitadas por el usuario de la Administración Cooperativa San Roque ESP, en el predio HOREB, 
jurisdicción del municipio de El Cairo, Valle del Cauca. 
 
Que por lo anterior, la Ley 1437 de 2011 en su Artículo 36 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo, establece para la formación y examen de expedientes, que cuando hubiese documentos relacionados con 
actuaciones que tengan el mismo efecto, se hará con todo acumulación de un solo expediente, quedando de esta forma el 
expediente 0773-004-015-065-2016. 
  
Que el Gobierno Nacional a través del Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible, expidió el Decreto No. 1076 del 26 
de mayo de 2015, por el cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
compilando la reglamentación de audiencias públicas ambientales en materia de licencias y permisos ambientales. 
 
Que en los artículos 2.2.2.1.4.3 y 2.2.2.1.4.5 del citado Decreto establece: 
 
Artículo 2.2.2.4.1.3. Oportunidad. La celebración de una audiencia pública ambiental procederá en los siguientes casos: 
a) Con anticipación al acto que le ponga término a la actuación administrativa, bien sea para la expedición o modificación de 
la licencia ambiental o de los permisos que se requieran para el uso y/o, aprovechamiento de los recursos naturales 
renovables. 
b) Durante la ejecución de un proyecto, obra o actividad, cuando fuere manifiesta la violación de los requisitos, términos, 
condiciones y obligaciones bajo los cuales se otorgó la licencia o el permiso ambiental. 
 
Artículo 2.2.2.4.1.5. Solicitud. La celebración de una audiencia pública ambiental puede ser solicitada por el Procurador 
General de la Nación o el Delegado para Asuntos Ambientales y Agrarios, el Defensor del Pueblo, el Ministro de Ambiente y 
Desarrollo Sostenible, los Directores Generales de las demás autoridades ambientales, los gobernadores, los alcaldes o 
por lo menos cien (100) personas o tres (3) entidades sin ánimo de lucro. (negrillas por fuera del texto original). 
 
La solicitud debe hacerse a la autoridad ambiental y contener el nombre e identificación de los solicitantes, el domicilio, la 
identificación del proyecto, obra o actividad respecto de la cual se solicita la celebración de la audiencia pública ambiental y 
la motivación de la misma. 
 
Durante el procedimiento para la expedición o modificación de una licencia, permiso o concesión ambiental, solamente 
podrá celebrarse la audiencia pública a partir de la entrega de los estudios ambientales y/o documentos que se requieran y 
de la información adicional solicitada. En este caso, la solicitud de celebración se podrá presentar hasta antes de la 
expedición del acto administrativo mediante el cual se resuelve sobre la pertinencia o no de otorgar la autorización 
ambiental a que haya lugar. 
 
Si se reciben dos o más solicitudes de audiencia pública ambiental, relativas a una misma licencia o permiso, se tramitarán 
conjuntamente y se convocará a una misma audiencia pública, en la cual podrán intervenir los suscriptores de las diferentes 
solicitudes.  
 
Que por encontrarse la solicitud de convocatoria y celebración de la Audiencia Pública Ambiental acorde con lo establecido 
en el artículo 2.2.2.4.1.3 y 2.2.2.4.1.5 del Decreto 1076 de 2015, y en cumplimiento de lo señalado en el artículo 
2.2.2.4.1.1.7 de la misma norma, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación 
Autónomo Regional del Valle del Cauca (CVC), en uso de sus facultades legales. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ORDENAR la celebración de la Audiencia Pública Ambiental, solicitada por el señor Jose Ubency Arias 
Jiménez, identificado con la cedula de ciudadanía No. 6.281.709 de El Cairo (Valle), en calidad de Alcalde del Municipio de 
El Cairo, en ejercicio del derecho a la participación consagrado en los artículos 69 y 72 de la Ley 99 de 1993, y en 
concordancia con lo estipulado en el artículo 2.2.2.4.1.5 del Decreto 1076 del 26 de mayo de 2015, dentro del trámite 
tendiente a obtener un permiso de Concesión de Aguas Superficiales, Ocupación de cauce y aprobación obras hidráulicas, 
proyecto que se pretende desarrollar dentro del predio rural, “HOREB”, ubicado en la vereda Carrizal, en jurisdicción del 
municipio de El Cairo, departamento del Valle del Cauca, solicitada por parte de la Sociedad de economía solidaria 
ADMINISTRACIÓN COOPERATIVA SAN ROQUE E.S.P, con el objeto de dar a conocer a las organizaciones sociales, 
comunidad en general, entidades públicas y privadas los impactos que se puedan generar con ocasión al proyecto que se 
adelanta y a la ejecución del proyecto denominado “Estudios y diseños para la optimización del Sistema de Acueducto 
Interveredal y PTAP de las veredas Las Brisas, El Hoyo, El Raizal, La Aurora y La Paz, Municipio de Argelia”, y las medidas 
de manejo propuestas para prevenir, mitigar, corregir y/o compensar los impactos producidos; así como recibir opiniones, 
informaciones, y documentos que pueda aportar la comunidad y demás entidades públicas o privadas. 
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SEGUNDO: Para la convocatoria y celebración de la Audiencia Publica Ambiental, deberá realizarse de conformidad con el 
procedimiento y términos establecidos en el capítulo 4, sección 1 artículo 2.2.2.4.1.7 y siguientes del Decreto 1076 de 26 de 
mayo de 2015. 
 
DADO EN CARTAGO, A LOS 17 DÍAS DEL MES DE NOVIEMBRE DE 2017. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE 
Director Territorial DAR Norte 
 
Elaboró:  Aura María Rodríguez Bravo. Técnico Administrativo Grado13.  
Revisó. Sebastián Gaviria Franco - Abogado - Atención Al Ciudadano 
 

DIRECIÓN GENERAL 
 

EDICTO CONVOCATORIA A UNA AUDIENCIA PÚBLICA AMBIENTAL 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, en ejercicio de las facultades legales que le confiere el artículo 72 de la Ley 99 de 1.993 y el artículo 2.2.2.4.1.7 del 
Decreto No. 1076 de  2015, en concordancia con los Acuerdos CVC CD Nos. 20 de mayo de 2005 y 024 de marzo 11 de 
2010, Resolución 0100 No 0100-0357-2010, mediante Auto de fecha 17 de noviembre de 2017, ordenó la celebración de la 
Audiencia Pública Ambiental, solicitada por Alcalde Municipal de El Cairo, el señor José Ubency Arias Jiménez, identificado 
con la cedula de ciudadanía No. 6.281.709 de El Cairo (Valle), en ejercicio del derecho a la participación consagrado en los 
artículos 69 y 72 de la Ley 99 de 1.993, y en concordancia con lo estipulado en el artículo 2.2.2.4.1.5 del Decreto 1076 del 
26 de mayo de 2015, dentro de los siguientes trámites: expediente No. 0773-010-002-131-2017, correspondiente al trámite 
de Concesión de Aguas Superficiales, y el expediente No. 0773-004-015-065-2016, relativo a un trámite de Autorización de 
Ocupación de Obras Hidráulicas, los cuales fueron acumulados en un solo expediente por tratarse de actuaciones que 
tienen como resultado el mismo efecto, quedando de esta forma el expediente 0773-004-015-065-2016, ambas solicitudes 
llevadas a cabo por el usuario de la Administración Cooperativa San Roque ESP, en el predio HOREB, jurisdicción del 
municipio de El Cairo, Valle del Cauca. 
 
Que, en virtud de lo anterior, se hace necesario proceder a la convocatoria de la Audiencia Pública Ambiental en el 
Municipio de El Cairo, Valle del Cauca, con el objeto de conocer los impactos que este proyecto pueda generar y las 
medidas de manejo propuestas o implementadas para prevenir, mitigar, corregir y/o compensar dichos impactos; así como 
recibir opiniones, informaciones y documentos que aporte la comunidad y demás entidades publicas o privadas. 
 
Que conforme lo anterior, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC,  

 
CONVOCA: 

 
A la comunidad en general, al Alcalde Municipal de El Cairo, el señor José Ubency Arias Jiménez, como solicitante de la 
realización de la audiencia pública, al representante legal de la de la Administración Cooperativa San Roque ESP, el  señor 
John Fabio Vergara González, a la señora Gobernadora del Valle del Cauca, a la Procuradora/o Judicial y Agraria del Valle 
del Cauca, al Defensor del Pueblo del Valle del Cauca, al Personero Municipal del Cairo, al Personero Municipal de Argelia, 
a la Contraloría departamental del Valle del Cauca, a los diferentes sectores públicos y privados del departamento, a las 
ONG, a las demás autoridades competentes y a los particulares interesados, que deseen participar en la celebración de la 
Audiencia Pública Ambiental, relacionada con el trámite tendiente a obtener una Autorización de Ocupación de Obras 
Hidráulicas y Concesión de Aguas Superficiales en el predio HOREB, jurisdicción del municipio de El Cairo, Valle del Cauca. 
La Audiencia Pública Ambiental tiene por objeto dar a conocer a las organizaciones sociales, a la comunidad en general, 
entidades públicas y privadas los impactos que se puedan generar con los permisos ambientales Autorización de 
Ocupación de Obras Hidráulicas y Concesión de Aguas Superficiales en el predio HOREB, jurisdicción del municipio de El 
Cairo, Valle del Cauca, a fin de informarse e intercambiar criterios de índole ambiental, económico, cultural y social; y de 
conformidad con esto los impactos que pueda generar la actividad y las medidas requeridas para prevenir, mitigar, corregir 
y/o compensar dichos impactos, así como recibir opiniones, informaciones y documentos, tendientes a buscar mecanismos 
de acercamiento entre la comunidad y el Estado para la toma de decisión, con suficientes elementos de juicio para otorgar o 
negar la solicitud de  Autorización de Ocupación de Obras Hidráulicas y Concesión de Aguas Superficiales en el predio 
HOREB, jurisdicción del municipio de El Cairo, Valle del Cauca, 
 
LUGAR DE CELEBRACIÓN: CASA DE LA CULTURA, del Municipio de El Cairo, Valle del Cauca, localizado en la 
Calle 9° No. 4 - 30, el día Veintidós (22) de diciembre de 2017 a partir de las 10:00 AM 
 
INSCRIPCIONES: De conformidad con el Articulo 2.2.2.4.1.10 del Decreto No. 1076 de 2015, las personas interesadas en 
intervenir en la Audiencia Pública, deberán inscribirse en las oficinas de la CVC–Dirección Ambiental Regional Norte, 
ubicada en la Carrera 4° No. 9-73 Piso 4° de la ciudad de Cartago, en el Horario de 8:00 a.m. a 12.00 m y de 2.00 p.m. a 5 
p.m., hasta el 19 de Diciembre de 2017; anexando en todos los casos el escrito relacionado con el objeto de la 
audiencia pública. 
 
DISPONIBILIDAD ESTUDIOS AMBIENTALES: De conformidad con el Artículo 2.2.2.4.1.8 del Decreto No. 1076 de 2015, a 
partir de la fijación del presente edicto la información complementaria y estudios solicitados al interesado del proyecto, 
estarán disponibles para su estudio y consulta por parte de la comunidad en general, en la Oficina de la CVC-Dirección 
Ambiental Regional Norte, ubicada en la Carrera 4° No. 9-73 Piso 4° de la ciudad de Cartago, y en la página Web de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC. (www.cvc.gov.co). 
 
REUNIÓN INFORMATIVA: De conformidad con el Articulo 2.2.2.4.1.9 del Decreto No. 1076 de 2015, y con el objeto de 
brindar a las comunidades por parte de la Corporación, mayor información sobre el alcance y las reglas bajo las cuales 
pueden participar en la Audiencia pública y presentar por parte de la comunidad interesada en el trámite de autorización 
para aprovechamiento forestal único de árboles de diferentes especies los estudios y las medidas de manejo ambiental 
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propuestas o implementadas para prevenir, mitigar, corregir y/o compensar los posibles impactos ambientales que se 
puedan generar por el  otorgamiento de los Permisos Ambientales de Autorización de Ocupación de Obras Hidráulicas y 
Concesión de Aguas Superficiales en el predio HOREB, jurisdicción del municipio de El Cairo, Valle del Cauca, de tal 
manera que se fortalezca la participación ciudadana durante la Audiencia Pública Ambiental, se realizará una Reunión 
Informativa el día 06 de Diciembre de 2017, a partir de las 10:00 a.m., en la Casa de la Cultura de El Cairo localizado 
en la localizado en la Calle 9° No. 4 - 30; la cual será convocada a través de medios de comunicación radial y local y en 
carteleras que se fijaran en lugares públicos de la respectiva jurisdicción. 
 
Para constancia se expide el presente EDICTO, el cual se fijará el día hábil siguiente, por el término de diez (10) días 
hábiles en lugar visible de la Secretaría General de la CVC, en la Dirección Ambiental Regional Norte con sede en Cartago, 
en la Alcaldía Municipal de Argelia y El Cairo, Valle del Cauca, en la Personería del municipio de Argelia y El Cairo, Valle 
del Cauca, y se publicará dentro del mismo término, en un diario de circulación nacional a costa del interesado en el 
otorgamiento de Autorización de Ocupación de Obras Hidráulicas y Concesión de Aguas Superficiales en el predio HOREB, 
jurisdicción del municipio de El Cairo, Valle del Cauca,y en el boletín de actos administrativos de esta Corporación. Así 
mismo el interesado del proyecto deberá difundir a su costa el contenido del edicto que convoca la Audiencia Pública 
Ambiental, a partir de su fijación y hasta el día anterior a la celebración de la audiencia pública ambiental, a través de 
medios de comunicación radial, regional y local y en carteleras que deberán fijarse en lugares públicos del municipio de 
Argelia y El Cairo, departamento de Valle del Cauca. 
 
Dado en Cartago, Valle del Cauca, a los 20 días del mes de noviembre de 2017. 
 
 

EDWIN ALEXANDER SERNA ALZATE 
Director Territorial 

 
Elaboró:  Aura María Rodríguez Bravo. Técnico Administrativo Grado13.  
Revisó. Sebastián Gaviria Franco - Abogado - Atención Al Ciudadano 
 
 

RESOLUCIÓN 0740 No. 0742    001034    DE 2017 
(  27-10-2017 ) 

 
“POR LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA Y SE ORDENA EL ARCHIVO DEFINITIVO DEL EXP. NO. 

0742-039-005-004-2016” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca - CVC, en uso de las facultades conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Ley 1333 de julio 21 de 
2009, Resolución 0740 No. 000070 del 10 de febrero 2016, y en especial a lo dispuesto en los Acuerdos CD 072 y 073 de 
2016 y la Resolución DG 498 de julio 22 de 2005, y 

C O N S I D E R A N D O : 
 

Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas 
en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
 
Que los artículos 4 y 12 de la Ley 1333 de 2009, establecen que las medidas preventivas, tienen como función prevenir, 
impedir o evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación 
que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana. 
 
Que el artículo 13 de la Ley 1333 de 2009, dispone que una vez conocido el hecho de oficio o a petición de parte, la 
autoridad ambiental competente procederá a comprobarlo y a establecer la necesidad de imponer la medida preventiva, la 
cual se impondrá mediante acto administrativo motivado. 
 
El parágrafo 1º del Artículo 13 de la señalada ley, otorga la posibilidad a las autoridades ambientales de comisionar la 
ejecución de medidas preventivas a las Autoridades administrativas y de la fuerza pública o hacerse acompañar de ellas 
para tal fin. 
 
Que el artículo 32 de la citada ley, establece que las medidas preventivas son de ejecución inmediata, tienen carácter 
preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se aplican sin perjuicio de las 
sanciones a que haya lugar. 
 
Que la medida preventiva se levantará una vez se compruebe que desaparecieron las causas que la motivaron. 
 
El artículo 36 de la Ley 1333 de 2009, establece los tipos de medidas preventivas, entre los cuales señala la suspensión de 
obra o actividad cuando pueda derivarse daño o peligro para el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud 
humana o cuando el proyecto, obra o actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorización o licencia ambiental o 
ejecutado incumpliendo los términos de los mismos. (Subraya fuera del texto original). 

 
SITUACIÓN FÁCTICA 

 
Que mediante Resolución 0740 No. 000070 del 10 de febrero 2016, la Directora (C) Territorial de la Dirección Ambiental 
Regional Centro Sur de la CVC, impuso una medida preventiva “consistente en la suspensión inmediata de las actividades 
de intervención de un camino de herradura, ampliándolo con maquinaria pesada hasta conformar un carreteable de tres (3) 
metros de ancho promedio y taludes no superiores a un (1) metro, con una longitud de 224 metros, en plena zona forestal 
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protectora de la quebrada Janeiro, en su margen derecha, con el movimiento de tierra, parte de ella cayo al lecho de la 
quebrada Janeiro, en el predio “sin nombre” ubicado en la vereda el Janeiro, corregimiento La Habana en el municipio de 
Guadalajara de Buga”.   
 
La anterior resolución, fue comunicada mediante aviso.  
 
Que según informe de visita de fecha febrero 11 del año 2017 y presentado por parte de unos funcionarios de la Dirección 
Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, reposa lo siguiente: 
 
UBICACIÓN DEL LUGAR DE LA VISITA: 
Guadalajara de Buga-Valle del Cauca. 
 
PERSONAS QUE ASISTIERON A LA VISITA 
Técnico Administrativo 12 Diana Maritza Potes González y técnico operativo 12 Wilson Herney Moya Saavedra por la 
CVC.DAR CENTRO SUR.  
 
OBJETO DE LA VISITA:  
En recorrido de vigilancia y control dentro del área de interés ambiental asignada para los técnicos operativos Cruz Maria 
Valencia y Wilson Herney Moya Saavedra. Reserva Forestal Buga (sector El Janeiro, La Honda, La Piscina, Frías Dos 
Quebradas), donde el mes de Diciembre se encontró una intervención en la zona forestal protectora de la quebrada El 
Janeiro consistente en la ampliación de un carreteable sobre la margen derecha aguas abajo de la fuente hídrica 
mencionada. 
 
DESCRIPCIÓN DE LO OBSERVADO:         
En la visita efectuada al sitio en mención se observó que se había recuperado la zona de la intervención sobre el camino de 
herradura existente el cual bordeaba la quebrada el Janeiro  y no se habían efectuado ninguna nueva intervención en el 
trayecto de los 224 metros causa del informe del mes de Diciembre, como lo muestran las fotos anexas.  
                   

              
                             
 
                            

               
 
      OBSERVESE LA RECUPERACION DEL SITIO EN COMPARACION AL INF DE DIC DE 2015                           
 
ACTUACIONES DURANTE LA VISITA: 
Se tomó registro fotográfico y tampoco esta vez se pudo obtener información por parte de la comunidad sobre la persona 
causante de la intervención. 
 
RECOMENDACIONES: 
  
Como se observó la situación de la infracción se recomienda analizar la apertura de medida preventiva suspendiendo toda 
obra para lo cual se hace necesario averiguar en la oficina de registro de instrumentos públicos de Buga quien es el la 
persona natural o jurídica que aparece como propietaria del predio. Localizado en las coordenadas 3°53’27.9”N Y 
76°10’37.1”W. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

La Constitución Política, en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre otras disposiciones, que es 
obligación del Estado y de las personas, proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación (Art. 8º); corresponde al 
Estado organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios de saneamiento ambiental conforme a los principios de 
eficiencia, universalidad y solidaridad (Art. 49); la propiedad privada tiene una función ecológica (Art. 58); la ley regulará las 
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acciones populares para la protección de los derechos e intereses colectivos relacionados con el ambiente (Art. 88); es 
deber de la persona y del ciudadano proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un 
ambiente sano (Art. 95). 
 
El Artículo 79 de la C.P. establece, que todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano, y que es deber del 
Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la 
educación para el logro de estos fines.” De otra parte, el artículo 80 de la misma Carta Política señala, que le corresponde al 
Estado planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución, previniendo y controlando los factores de deterioro ambiental, imponiendo 
sanciones legales y exigiendo la reparación de los daños causados, así mismo, cooperando con otras naciones en la 
protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas. 
 
Que al expedirse la Ley 99 del 22 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales, 
ejercerán la función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutara 
prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las 
sanciones previstas en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los 
recursos naturales renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los daños, acorde con 
lo establecido en el Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
 
De otra parte la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, dispuso en su artículo primero que: “El Estado es el titular de la potestad 
sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades a través del 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo 
Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, 
los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa 
Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por 
la ley y los reglamentos. 
 
Que el artículo 35 de la Ley 1333 de 2009, dispone: 
 
“Art. 35. Levantamiento de las medidas preventivas. Las medidas preventivas se levantarán de oficio o a petición de parte, 
cuando se compruebe que han desaparecido las causas que la originaron”. 
 
Así las cosas y al tenor de lo dispuesto en el informe de visita, se debe proceder a levantar la medida preventiva que había 
sido impuesta mediante Resolución 0740- No. 000070 del 10 de febrero del año 2016, por haberse suspendido 
definitivamente la actividad que motivo la presente medida y porque el área afectada se encuentra en proceso de 
regeneración natural, y en consecuencia ordenar el archivo definitivo del expediente No. 0742-039-005-004-2016. 
  
Por lo anteriormente expuesto, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: LEVANTAR la medida preventiva impuesta mediante Resolución 0740 No. 000070 del 10 de febrero 
del año 2016.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos 
Ambientales y Agrarios del Valle del Cauca, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos 
ambientales de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Archívese el expediente No. 0742-039-002-193-2015. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
Dada en Guadalajara de Buga, Valle del Cauca. 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
MARIA FERNANDA VICTORIA ARIAS.  
Directora Territorial DAR CENTRO SUR. 

 
Expediente: 0742-039-005-004-2016. 
 
Proyectó y elaboró: Abg. Julián Mauricio Naranjo Pacheco. Abogado Contratista. Contrato CVC No. 392-2017 
Revisión Técnica: Ing. Juan Pablo Llano C. Coordinador UGC Guadalajara – San Pedro.  
 

RESOLUCIÒN  0740 No. 000198 DE 2018     
( 26 de febrero de 2018) 

 
“POR LA CUAL SE REVOCAN UNAS ACTUACIONES ADMINISTRATIVAS Y SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES” 

 
 

La Directora Territorial de la DAR Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca- CVC, en uso de las 
atribuciones legales conferidas por el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 del 22 de diciembre de 1993, Resolución DG No. 
498 del 22 de julio de 2005, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible No. 1076 de mayo 
26 de 2015, Acuerdos No. 072 de 2016, y demás normas concordantes y  
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 CONSIDERANDO: 
 

Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas 
en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
 
Que mediante oficio No.026 SEPRO- GUPAE – 29.25, el subintendente Gabriel Antonio Martínez Muñoz, integrante del 
grupo Protección Ambiental y Ecológica de la Policía Nacional, deja a disposición la maquinaria que fue hallada en el 
humedal Conchal, maniobrada por individuos que fueron identificados y aprehendidos mientras realizaban descope de 
material vegetal y movimiento de tierra en dicho sitio. En consecuencia, se solicitó concepto técnico sobre el daño a los 
recursos naturales y se allegaron los formatos de registro de cadena de custodio respecto de ocho (8) buldócer. 
 
Que mediante informe de visita de fecha 03 de febrero de 2016, funcionarios de la Dirección Ambiental Centro Sur, dejan 
constancia de los hechos acaecidos en el predio El desierto, corregimiento Chambimbal, jurisdicción del Municipio de Buga; 
ratificando que se pudo evidenciar un descapote, movimiento de tierra y apertura de canales en la zona de influencia del 
humedal tiacuante el Conchal; adecuación con maquinaria tendiente al establecimiento de cultivos. 
 
Que mediante Concepto técnico referente al Proceso Sancionatorio por intervención en el área de influencia de la reserva 
de recursos naturales – Cienaga de Tiacuante el Conchal o La Samaria, se concluyó que las actividades verificadas en el 
predio El Desierto fueron desarrolladas sin contar con el permiso correspondiente de la autoridad ambiental, constituyendo 
una infracción, así como fueron generadoras de afectación a los recursos; por lo que se recomendó la imposición de una 
medida preventiva y el inicio de un Proceso Sancionatorio. 
 
Que mediante Resolución 0740 No. 000067 de fecha 08 de febrero de 2016, se impuso medida consistente en la 
suspensión inmediata de las actividades de adecuación de terreno en el predio denominado El desierto. Cuya comunicación 
se realizó a través de oficio de fecha 08 de febrero de 2016. 
 
Que mediante Resolución 0740 No. 000206 de fecha 06 de abril de 2016, se dio inicio al Procedimiento Sancionatorio y se 
formularon los siguientes cargos a los señores ELIECER HERRERA MORALES, LIBARDO CASTRO JARAMILLO, JORGE 
VILLAMIL RESTREPO, ANDERSON BUITRAGO BETANCUR, YEFERSON PEDRAZA AGUIRRE, HECTOR FABIO 
MAZUERA ARANA, PEDRO ANTONIO BEDOYA PULGARIN, DANIEL EUGENIO SANDOVAL MORENO, FERNANDO 
VELAZCO PARDO y MARIA ESPERANZA HOYOS GUTIERREZ, a saber:  
 
“CARGO NUMERO. 1: .Desarrollo de actividades de adecuación, de terreno consistente en: descapote, nivelación del 
suelo, erradicación de vegetación propia de ecosistemas de humedales y apertura de canales o zanjas de drenaje, sin 
contar con el permiso correspondiente por parte de la autoridad ambiental. En contra de lo dispuesto en el artículo 62 del 
acuerdo 018 de 1998. 
CARGO NUMERO. 2: Daño al medio ambiente por afectaciones graves a los recursos suelo, agua, Fauna, Flora y al 
Paisaje, en un área de Reserva de Recursos Naturales Renovables establecida mediante Acuerdo CD. No. 038 de 2007. 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 5 de la ley 1333 de 2009. 
CARGO NUMERO. 3: Alteración de los Servicios Ecosistémicos generados por el humedal Ciénaga Tiacuante, El Conchal o 
La Samaria, de especial importancia para la avifauna. Artículo 6 de acuerdo al CD No. 052 del 2011.” 
 
Que se observa que la notificación de la Resolución 0740 No. 000206 de fecha 06 de abril de 2016,  respecto de los 
señores ELIECER HERRERA MORALES, LIBARDO CASTRO JARAMILLO, JORGE VILLAMIL RESTREPO, ANDERSON 
BUITRAGO BETANCUR, YEFERSON PEDRAZA AGUIRRE, HECTOR FABIO MAZUERA ARANA, PEDRO ANTONIO 
BEDOYA PULGARIN, DANIEL EUGENIO SANDOVAL MORENO, no se realizó en debida forma; dado que una vez 
efectuada la citación a diligencia de notificación personal sin que los señores hubieran acudido, el aviso no se llevó a cabo 
conforme lo ordena el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011 (CPCA), pues los oficios no fueron entregados en su destino. Lo 
que conlleva a que la actuación administrativa no se adelante conforme al debido proceso; lo anterior, totalmente en contra 
de uno de los principios que rigen las actuaciones administrativas. 
 
FUNDAMENTOS LEGALES 
 
Que de conformidad con el inciso primero del artículo 29 de la Constitución, “El debido proceso se aplicará a toda clase de 
actuaciones judiciales y administrativas.” Así, el debido proceso, ya sea judicial, disciplinario o administrativo, es un derecho 
de raigambre fundamental, que implica que en todo caso, los actos del servidor público tienen como fundamento un actuar 
justo y adecuado, sujeto siempre a los procedimientos señalados por la ley, comprendiendo toda la actuación administrativa 
que debe surtirse para expedir una decisión y también etapas posteriores. 2 
 
Que los principios que regulan la actuación administrativa están plenamente determinados tanto en la constitución política 
como en el artículo 3° de la Ley 1437 de 2011, en su primera parte, estableciendo: “ (…) Las actuaciones administrativas se 
desarrollarán, especialmente, con arreglo a los principios del debido proceso, igualdad, imparcialidad, buena fe, moralidad, 
participación, responsabilidad, transparencia, publicidad, coordinación, eficacia, economía y celeridad. 
 
1. En virtud del principio del debido proceso, las actuaciones administrativas se adelantarán de conformidad con las normas 
de procedimiento y competencia establecidas en la Constitución y la ley, con plena garantía de los derechos de 
representación, defensa y contradicción. 
 
En materia administrativa sancionatoria, se observarán adicionalmente los principios de legalidad de las faltas y de las 
sanciones, de presunción de inocencia, de no reformatio in pejus y non bis in idem. 

                                            
2 Corte Constitucional, Sentencia T-166/2012. M.P Gabriel Eduardo Mendoza Martelo.  
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Que la norma rectora del procedimiento sancionatorio, Ley 1333 de 2009, señala en su artículo 3° que son aplicables los 
principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas. Más adelante, concretamente, en los 
artículos 18 y 24, consagra que tanto el acto administrativo por el cual inicia el procedimiento sancionatorio como el de 
formulación del pliego de cargos deberá ser notificado personalmente al presunto infractor de la normatividad ambiental o 
causante del daño ambiental, conforme al Código Contencioso Administrativo, entendiéndose en la actualidad como Ley 
1437 de 2011 (CPACA).  
 
Que en lo no previsto en la norma especial serán aplicados los preceptos del CPACA, por lo tanto, teniendo en cuenta que 
la Ley 1333 de 2009 no cuenta con un medio procesal para la corrección de irregularidades en las que se haya incurrido en 
la actuación administrativa, es apropiado aplicar el artículo 41 de la Ley 1437 de 2011, según el cual: La autoridad, en 
cualquier momento anterior a la expedición del acto, de oficio o a petición de parte, corregirá las irregularidades que se 
hayan presentado en la actuación administrativa para ajustarla a derecho, y adoptará las medidas necesarias para 
concluirla. 
 
Que en este sentido, el Tratadista ENRIQUE JOSÉ ARBOLEDA PERDOMO en su libro sobre el Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo manifiesta:  
 
"El artículo 41 es una consecuencia del principio de eficacia consagrado en el numeral 11 del Código, en el que se ordena 
no sólo corregir las irregularidades que se presenten sino también sanear las nulidades, para lo cual resulta particularmente 
práctica la noción de flexibilidad del procedimiento, pues permite adoptar las medidas necesarias para corregir los yerros e 
irregularidades, todo con el fin de expedir un acto administrativo definitivo que sea conforme a la ley. Se hace notar en la 
redacción de la norma que la finalidad de la correcciones que deben realizarse con respecto a la actuación es la de ajustarla 
a derecho, asumiendo que es posible que se presenten errores en el trámite que deben ser corregidos (...): Esta es una 
función muy importante dentro del procedimiento administrativo, pues como es sabido no existe la posibilidad de plantear 
incidentes de nulidad de lo actuado, de manera que basta con que el peticionario o terceros que hagan parte de las 
actuaciones alerten a la autoridad que adelanta dicha actuación de la posible irregularidad o causal de anulación para "Por 
medio del cual se corrige el Auto No. 2817 del 9 de julio del 2014" que ésta proceda a corregir o sanear los pasos o etapas 
en las cuales se produjo el yerro o irregularidad'. (Negrillas fuera del texto original).  
Que tal como se dijo antes, la irregularidad consiste en la indebida notificación de la Resolución 0740 No. 000206 de fecha 
06 de abril de 2016, frente a algunos de los presuntos infractores. Entonces, es palpable la violación al debido proceso, 
desconociendo las garantías de defensa y contradicción que conlleva la notificación de este acto administrativo, ya que a 
partir de esta acción los presuntos infractores podrán presentar descargos y solicitar la práctica de pruebas, posibilidad que 
se desvanece ante tal situación. 
 
Que con el fin de garantizar la expedición de un acto definitivo que esté conforme a la ley, es necesario corregir la 
irregularidad en la que se incurrió en este Procedimiento Sancionatorio, debiendo también adoptarse una medida respecto 
de las actuaciones surtidas luego de aquella omisión. Lo anterior, sugiere revocar todo el trámite administrativo surtido a 
partir de la constancia de no presentación de descargos y correspondiente Auto por el cual se decretan pruebas de fecha 28 
de febrero de 2017, inclusive, y en su lugar sanear la etapa de notificación, para luego continuar las actuaciones conforme 
la Ley 1333 de 2009. 
 
Que en atención a la medida que se pretende adoptar, se subsanara la irregularidad y se renovaran las actuaciones hasta 
concluir el procedimiento que viene adelantándose. 
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la DAR Centro Sur de la CVC, 
 

DISPONE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: REVOCAR todas las actuaciones administrativas adelantadas en el expediente 0742-039-005-023-
2016 a partir de la constancia de no presentación de descargos de fecha 03 de octubre de 2016 y correspondiente Auto por 
el cual se decretan pruebas de fecha 28 de febrero de 2017 inclusive, de acuerdo a los motivos expuesto en la parte 
considerativa de este acto administrativo. 
 
Parágrafo: Ténganse como válidas las pruebas practicadas dentro de las actuaciones surtidas, en el expediente 0742-039-
005-023-2016. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Notificar la Resolución 0740 No. 000206 de fecha 06 de abril de 2016, a los señores ELIECER 
HERRERA MORALES, LIBARDO CASTRO JARAMILLO, JORGE VILLAMIL RESTREPO, ANDERSON BUITRAGO 
BETANCUR, YEFERSON PEDRAZA AGUIRRE, HECTOR FABIO MAZUERA ARANA, PEDRO ANTONIO BEDOYA 
PULGARIN, DANIEL EUGENIO SANDOVAL MORENO, conforme a la Ley 1437 de 2011, continuando con las actuaciones 
conforme a la Ley 1333 de 2009.  
 
ARTÍCULO TERCERO: Comunicar este acto administrativo a los presuntos infractores. 
 
ARTICULO CUARTO: PUBLICAR el presente acto administrativo de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la 
Ley 99 de 1993. 

 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de acuerdo al artículo 75 de la Ley 
1437 de 2011 (CPACA). 
 
 
COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Dado en Guadalajara de Buga,   
 
ORIGINAL FIRMADO 
 
MARÍA FERNANDA VICTORIA ARÍAS 
Directora Territorial  
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Dirección Ambiental Regional Centro Sur. 
 
Elaboró: Melissa Rivera Parra- Contratista. C. No. 0158-2018 
Revisión técnica: Ing Juan Pablo Llano C. - Coordinador UGC Guadalajara – San Pedro 
Revisión jurídica: Abogado Argemiro Jordán Sánchez- Profesional Especializado. Apoyo Jurídico  
 
Expediente No. 0741-039-005-023-2016 
 

AUTO DE TRÁMITE 
 

 “POR MEDIO DE LA CUAL SE ABRE UNA INDAGACIÓN PRELIMINAR DE CARÁCTER ADMINISTRATIVA 
AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS DETERMINACIONES” 

 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca - CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en la Ley 99 del 22 de diciembre de 1993, 
Ley 1333 del 21 de julio de 2009, y en especial con lo dispuesto en los Acuerdos CD 072 y 073 de 2016 y la Resolución DG 
498 del 22 de julio de 2005, y  

CONSIDERANDO 
 

Que el artículo 80 de la Constitución Política de Colombia, establece a cargo del Estado la prevención y control de los 
factores de deterioro ambiental, así mismo en el artículo 209 consagra que las autoridades administrativas deben coordinar 
sus actuaciones para el adecuado cumplimiento de los fines del Estado. 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas 
en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
 
Que mediante derecho de petición radicado en las Instalaciones de la Dar Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca, el día 03/10/2017 y con radicado No. 708252017, presentando por parte de la Junta de Acción 
Comunal San José de las Palmas, se pone en conocimiento lo siguiente: 
 
(…) 
 
En consecuencia, les solicito se sirva ejercen las medidas disciplinarias a los ingenios y predios de cañaduzales que 
circundan el Barrio San José de las Palmas, toda vez que diariamente se están efectuando INCINERACIONES sin control, 
que conlleva la caída de pavesa o cenizas, periódica emisión de gases nocivos, atentando con la salud, vida digna e 
integridad personal de los habitantes de los Barrios San José de las Palmas, Palo blanco, Valle real y Albores de San 
Juanito, afectado en la actualidad a 10.000 habitantes y seres vivos.”  
 
(…) 
 
Que mediante informe de visita con fecha 12 de febrero de 2018, y realizado por un funcionario de la Dar Centro Sur, se 
sustrajo lo siguiente: 
 

1. Fecha y hora de inicio: 12 de febrero de 2018   /   4:00 pm  
2. Dependencia: DAR Centro Sur – UGC Guadalajara San Pedro 
3. Dependencia: Nombre del funcionario(s): Luz Maryaly Correa TO.9  
4. Lugar: Junta acción comunal Barrio San Jose de las Palmas, carrera 28ª No 17-95. 

 
5. Objeto: atención derecho de petición  por quemas de caña en cercanías del barrio san Jose de las Palmas, municipio de 

Guadalajara de Buga rad.708252017.  
 

6. Descripción: en atención a derecho de petición impuesto por el señor Andres Sánchez Garcia, presidente de la Junta de 
Acción Comunal del barrio San Jose de las Palmas en el mes de septiembre del año 2017, en el tema relacionado con 
quemas de caña en cercanías del bario San Jose, jurisdicción del municipio de Guadalajara de Buga, en coordenadas  
3°54'54.09"N /  76°18'21.97"O; el cual colinda con unos lotes cultivados en caña de azúcar  al cual hacen referencia los 
representantes de las JAC (Junta Acción comunal de San Jose, Palo Blanco y Vallereal) que las quemas de caña realizadas 
provienen de dichos lotes. Con el fin de permitir la ubicación del sitio de la posible infracción donde se pueda verificar el 
cumplimiento de lo establecido en el artículo sexto de la resolución  No 0100- No 0700-0741 de 3 d noviembre el 2016. Se 
solicito información al Ingeniero DAVID LOAIZA FRANCO Asistente Gestión Social y Ambiental de ASOCAÑA, sobre los 
reportes de posibles quemas de los meses de Julio, Agosto, Septiembre y Octubre del año 2017 de los lotes aledaños a los 
barrios que se vieron afectados los cuales son: 
 

 SAN JOSE GONZALEZ PC000296 

 SAN JOSE PC000258 

 MANGON PALO BLANCO PR080384 

 EL PILAR PR 080683 

 PALOBLANCO ARANGO PR 080374 

 LA SOLEDAD PC 000200 
 
En respuesta por parte de ASOCAÑA, el día 24 de enero radicó un oficio en las oficinas de la CVC Dar Centro Sur con el 
reporte solicitado, aportando la información respecto a cada uno de los predios indicados en la solicitud don se especifico 
cada una de la información de los lotes. Según el reporte de los seis (6) lotes solicitados cinco de ellos no presentaron 
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ningún tipo de evento de incendio, excepto  el predio de SAN JOSE PC000258  cuyo proveedor es el Ingenio Pichichi, dicho 
lote presento dos eventos de incendios en el mes de agosto del año 2017 según el reporte de ASOCAÑA, ajuntaron los 
respectivos denuncios y el radicado ante la CVC de los eventos mencionados. En los documentos se encuentran la 
descripción de los eventos, fecha, hora e implementación del plan de emergencia, así como el croquis y coordenada de 
ubicación del predio. 
 

7. Actuaciones: se realizó verificación de la información aportada, se ubico la Hacienda San Jose a la cual pertenecen los 
lotes donde se presento el evento del incendio.  se observó en Google Earth que dicho predio se encuentra a una distancia 
aproximada de 244 a 500 del centro poblado barrios San Jose, Palo Blanco y Vallereal. 
 

 
Foto Google Earth, distancia del barrio San Jose a la Hacienda San Jose de 244 metros aproximadamente 
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Foto Google Earth, distancia Valle Real a la Hacienda San Jose de 405 metros aproximadamente 

 
8. Recomendaciones:  

 
De acuerdo con las averiguaciones adelantadas, se pudo establecer que las denuncias asociadas a las presuntas 
afectaciones por actividades de quema o incendios en cultivos de caña de azúcar, pueden estar asociadas con eventos de 
incendios de cultivos en el predio denominado SAN JOSE  identificado con el Código PC000258, el cual según los 
documentos remitidos por ASOCAÑA, corresponde a un predio proveedor del ingenio Pichichi.  
 
Con base en lo anterior, se considera que es procedente en el marco de lo establecido en la Ley 1333 de 2009, adelantar 
una indagación preliminar con el fin de obtener la siguiente información tendiente a determinar la procedencia de la inicio de 
un proceso sancionatorio: 
 
Nombre del propietario del predio SAN JOSE   identificado con número catastral según información del Geoportal del IGAC 
es No. 76111000100010936000. Para tal efecto se solicitará información del VUR.  
Una vez determinado el nombre del propietario se le deberá notificar la indagación al mismo y se le  deberá solicitar la 
infracción que permita establecer si a la fecha,  el predio cuenta con un Plan de Prevención y Emergencia  acorde con lo 
establecido en la Resolución 0100 No 0700-0741 del 3 de noviembre del 2016. 
       

COMPETENCIA DE LA CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC. 
 

La Ley 1333 de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento sancionatorio en materia ambiental, subrogando 
entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 del 22 de diciembre de 1993, y señaló que el Estado es titular de 
la potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Sostenible, las 
Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad con las competencias 
establecidas por la ley y los reglamentos. 

 
FUNDAMENTOS LEGALES 

 
Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 del 22 de diciembre de 1993, las 
normas ambientales son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o renuncia a su aplicación por las 
autoridades o por los particulares. 
 
Que la Ley 1333 de 2009 establece: 
 
“ARTÍCULO 17. INDAGACIÓN PRELIMINAR. Con el objeto de establecer si existe o no mérito para iniciar el procedimiento 
sancionatorio se ordenará una indagación preliminar, cuando hubiere lugar a ello. 
 
La indagación preliminar tiene como finalidad verificar la ocurrencia de la conducta, determinar si es constitutiva de 
infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una causal de eximentes de responsabilidad. El término de la 
indagación preliminar será máximo de seis (6) meses y culminará con el archivo definitivo o auto de apertura de la 
investigación. 
 
La indagación preliminar no podrá extenderse a hechos distintos del que fue objeto de denuncia, queja o iniciación oficiosa 
y los que le sean conexos. (…)”. 
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Que en mérito de lo expuesto,  
 

DISPONE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. - Ordenar abrir indagación preliminar en contra indeterminados, con el fin de verificar los hechos u 
omisiones constitutivos de presuntas infracciones ambientales vigentes y la comisión de daños al medio ambiente, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente Acto Administrativo.  
 
ARTICULO SEGUNDO. - Como consecuencia de lo anterior, ordenar la realización de las siguientes diligencias:  
 

1. Solicitar al VUR, certificado de libertas y tradición del bien inmueble identificado con No. catastral según información del 
Geoportal del IGAC es No. 76111000100010936000. 
 

2. Las demás que surjan de la anterior y que se estimen pertinentes para la verificación y esclarecimiento de los hechos.  
 
ARTÍCULO TERCERO. - La presente indagación preliminar tendrá un término máximo de duración de seis (6) meses, 
contados a partir de la expedición del presente acto administrativo.  
 
ARTICULO CUARTO. - Por parte del Proceso de Gestión Ambiental en el Territorio, de la DAR CENTRO SUR de la CVC, 
tramitar la publicación del presente acto administrativo en la Gaceta Ambiental de esta Corporación. 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Guadalajara de Buga (V), a los veintisiete (27) días del mes de febrero del año dos mil dieciocho (2018). 
 
 
 
MARIA FERNANDA VICTORIA ARIAS. 
Directora Territorial  
Dirección Ambiental Regional Centro Sur  
 
Exp. 0742-039-001-085-2018 
 
Proyectó y elaboró: Abg. Julián Mauricio Naranjo Pacheco. Abogado Especializado, Contrato CVC 139-2018. 
Revisión Técnica: Ing. Juan Pablo Llanos. Coordinador U.G.C. Guadalajara – San Pedro.  
 

 
 

RESOLUCION 0740  No. 0742  -000783  DE 2017 
(  31 DE AGOSTO DE 2017) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA CESACIÓN DE UN PROCESO SANCIONATORIO AL SEÑOR FABIO 

BARRIOS CUELLAR Y SE TOMAN OTRAS MEDIDAS” 
 
La Directora Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca - CVC, en uso de las atribuciones legales conferidas por el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 del 22 de 
diciembre de 1993, Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible  No. 1076 de mayo 26 de 
2015, los Acuerdos No. 072 y 073 de 2016, y en especial lo dispuesto en la Resolución DG No. 498 del 22 de Julio de 2005 
y demás normas concordantes y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que el día veinte (20) de noviembre del año dos mil trece (2013), el Director (C) Territorial de la Dar Centro Sur de la CVC, 
profirió Auto de Apertura de Investigación y Formulación de Cargos en contra del señor Fabio Barrios Cuellar mayor de 
edad, identificado con la cédula de ciudadanía No. 2.503.241 expedida en Buga (V), por: “Desarrollo de actividades de 
minería en el predio Santelina, sin contar con la Licencia Ambiental por parte de la CVC, en contra de lo dispuesto en el 
Artículo 85 de la Ley 685 de agosto 15 de 2001 y del Decreto 2820 de 2010”. 
 
El auto anteriormente mencionado o relacionado fue notificado personalmente al Señor Fabio Barrios Cuellar, el día 23 de 
diciembre del año 2013.   
 
El día ocho (08) de enero del año dos mil catorce (2014), el señor Fabio Barrios Cuellar, presento sus descargos y el día 25 
de febrero del 2017, se le admitieron. 
 
El día 22 de agosto del año 2017, el Ingeniero Juan Pablo Llano Castaño, Coordinador UGC Guadalajara – San Pedro, 
conceptuó lo siguiente: 
 
 
Fecha de Elaboración: 22/08/2017  
Documento(s) soporte: Los contenidos en el Expediente No. 0741-039-002-147A-2009 
Fecha de recibo: 28/07/2009  
Fuente de los Documento(s): Expediente No. 0741-039-002-147A-2009  
Identificación del Usuario(s):  
 
 

Nombre  Documento identificación  Calidad en que obra  

FABIO BARRIOS 2.503.241 de Buga Responsable de la Mina  
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Objetivo: Emitir concepto para determinación de responsabilidad, Calificación de falta e imposición de sanción en marco 
del proceso sancionatorio contenido en el Expediente No. 0741-039-002-147A-2009. 
 
Localización: Predio El Horizonte - Santelina, Vereda El Janeiro, Municipio Guadalajara de Buga, Departamento del Valle 
del Cauca.  
  

Punto No.  Coordenadas De Ubicación Del Sitio De La Visita 

Ubicación General del Predio 3°50’ 18.5´´ N 76º 11`25.5” w 

Tabla 1. Coordenadas de la ubicación general del predio Santelina 
 
Antecedente(s):  
 
En fecha 28/07/2009 se recepciona personalmente una queja, la cual fue radicada con No. 69421 caso No 032493AT, por 
parte del señor Josue Landazabal identificado con cedula de ciudadanía No. 16.240.681 reportando contaminación critica 
del agua de la quebrada la negra en la vereda el janeiro de Buga por actividad minera. Ubicación  
 
A partir de visita ocular realizada por funcionarios de la CVC, en fecha 06/08/2009 se emite concepto técnico con el objetivo 
de atender a la denuncia ambiental por afectación de fuente de abastecimiento caso No 032493AT, donde se comunica que 
la actividad minera que se estaba desarrollando de forma ilícita sin los respectivos permisos originando afectación en la 
cuenca por erosión y presunta contaminación del efluente en el predio El Horizonte ocupado por el señor Alejandro Giraldo, 
donde se evidencio la intervención de afluente quebrada La Negra en el cual se estaba realizando explotación minera de 
oro. Se encontró la presencia de un cambuche y un molino acondicionado con motor a gasolina. Se acredita el desarrollo de 
la actividad al señor HENRY NARVÁEZ y se recomienda la imposición de una medida preventiva.  
 
En fecha 03/08/2009 se radica oficio con No. 69490 caso No.032754AT, por parte de la señora Esther Cecilia Ortega 
identificada con cedula de ciudadanía No. 65.748.681, por medio del cual solicita visita al sector de la quebrada La Negra.  
 
Partiendo de lo descrito y recomendado en el concepto técnico de fecha 06/08/2009, se emite acto administrativo 
Resolución 0740-0741-000701 del 14 de agosto del 2009, “POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA LA SUSPENSIÓN DE 
LA ACTIVIDAD MINERA AURÍFERA EN LAS CUENCAS DE LAS QUEBRADAS LA NEGRA Y EL JANEIRO 
LOCALIZADAS EN JURISDICCIÓN DEL MUNICIPIO DE GUADALAJARA DE BUGA – VALLE DEL CAUCA, EN USO DEL 
PRINCIPIO DE PRECAUCIÓN”. La anterior ordena la suspensión inmediata de toda actividad minera hasta tanto se 
obtengan los permisos correspondientes, además, ordena la realización de un recorrido por la cuenca de la quebrada El 
Janeiro y La Negra y la caracterización de las fuentes de abastecimiento.  
 
Mediante oficio No. 0741-05-2055-2009 se solicita la presencia del presunto responsable el señor HENRY NARVÁEZ para 
ser notificado del acto administrativo. 
En fecha 27/08/2009 se recibe oficio con radicado No. 69779, mediante el cual verifica que la actividad desarrollada en el 
área no cuenta con el respectivo permiso de concesión minera y anexa copia de las coordenas del único permiso registrado 
en la zona. 
 
En fecha 04/09/2009 se recibe oficio con radicado No. 69869, en el cual la alcaldía Municipal Guadalajara de Buga informa 
la programación de la fecha en la cual se realizaría el desplazamiento a la zona implicada en el presente proceso en 
compañía de la CVC, la Procuraduría Judicial Ambiental, INGEOMINAS y Personería Municipal. 
 
Mediante edicto fijado en la fecha 31 de agosto y desfijado el 11 de septiembre del 2009 se notifica el proceso en curso. 
 
En fecha 14/12/2009, la coordinadora del Laboratorio Ambiental de la CVC – envía memorando No. 0650-75320-2009, 
donde se remiten resultados de análisis de diferentes parámetros fisicoquímicos y bacteriológicos tomados a la quebrada El 
Janeiro, Bocatoma acueducto vereda El Janeiro, los cuales arrojan como resultado que el agua bacteriológicamente no es 
apta para consumo humano, y que los análisis de mercurio realizados y teniendo en cuenta que la legislación nacional no 
existen normas o directrices para la clasificación de los sedimentos se toma como referente la legislación internacional de la 
EPA, la concentración encontrada de mercurio en los lodos fue de 560ug/kg por debajo del límite establecido en 1000ug/kg. 
 
En fecha 14/01/2010, en visita ocular realizada por funcionarios de la CVC, se realizó recorrido en la parte alta de la cuenca 
La Negra donde se encontraron varios socavones ubicados en el predio SANTELINA, propiedad del señor Fabio Barrios, en 
los cuales se estaba realizando extracción de material para explotación del mineral aurífero y los funcionarios de la alcaldía 
municipal procedieron a colocar sellos. En el sector del predio EL HORIZONTE donde se había identificado anteriormente la 
explotación, se encontraron abandonas las excavaciones y se verifico que el sitio donde estaban establecidos los molinos y 
motor estos ya habían sido retirados. Lo anterior implica que se dio cumplimiento efectivo a la medida preventiva impuesta 
mediante Resolución 0740-0741-000701 de 2009 por parte de los señores que se habían identificado como HENRY 
NARVAEZ Y ALEJANDRO GIRALDO.  
 
En fecha 30/04/2010, se recibe oficio por parte de AGUAS DE BUGA S.A. E.S.P. donde solicitan ser informados de los 
resultados que se puedan obtener sobre la calidad del agua de la cuenca hidrográfica del rio Guadalajara. 
 
En fecha 24/06/2011 se envía oficio al señor Alcalde Municipal informando sobre la reactivación del desarrollo de 
actividades mineras y se solicita que en el marco de sus competencias ejecute acciones. 
 
En fecha de 13/07/2011 se recibe respuesta por parte de la alcaldía sobre ejecución de acciones y se informa solicitud de 
acompañamiento por parte del Batallón Palace. 
En fecha 24/04/2012, en visita ocular realizada por funcionarios de la CVC, en compañía de la DIGIN, se constató que la 
actividad de extracción de material aurífero no se estaba realizando, sin embrago las estructuras de la piscina de 
cianuraciòn, almacenamiento de arenas y cambuches, en el predio Santelia – Horizontes propiedad del señor Fabio Barrios, 
los cuales por el paso del tiempo se están cayendo. Se recomienda la suspensión inmediata de cualquier estructura 
relacionada con la actividad minera. 
 
Se anexa acta de Imposición de Medida Preventiva en Caso de Flagrancia e Informe Preliminar. 
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En fecha 24/06/2013, se emite concepto técnico sobre la visita realizada en fecha 24/04/2012  se determina que la medida 
preventiva seguirá vigente hasta que se resuelva el proceso sancionatorio, además, considera la realización de monitoreos 
de lodos y aguas en los cauces de las quebradas. 
 
En fecha 20/11/2013 se realiza el Auto de Apertura de Investigación y Formulación de Cargos. Dispone abrir investigación 
al señor FABIO BARRIOS identificado con cedula de ciudadanía No. 2.503.241 de Buga en su calidad de propietario del 
predio SANTELINA. Sumado a lo anterior, se le formula el cargo al señor Barrios, como presunto responsable, de:  
Cargo No.1: Desarrollo de actividades de minería en el predio SANTELINA, sin contar con la Licencia Ambiental por parte 
de la CVC, en contra de lo dispuesto en el Artículo 85 de la Ley 685 de agosto 15 de 2001 y el Decreto 2820 de 2010 
 
En fecha 26/11/2013 se solicita la presencia del señor Barrios para ser notificado del Auto de Apertura de Investigación y 
Formulación de Cargos de fecha de 20/11/2013. 
 
En fecha 23/12/2013, se notifica personalmente el señor FABIO BARRIOS.  
 
En fecha 08/01/2014, el señor FABIO BARRIOS CUELLAR presenta descargos mediante oficio con radicado No. 01081, 
donde informa que la actividad desarrollada de minería ilícita en su predio fue suspendida y no se ejecuta desde principios 
del 2011, además, hace referencia de no ser responsable de lo evidenciado en el predio El Horizonte. También comenta 
que se encontraba realizando el trámite de minería tradicional ante el Ministerio de Minas y Energía. Anexa fotocopia de 
radicado de una carta enviada por el Grupo de Profesionales Equipo del Valle del cauca por visita realizada al predio. 
 
En fecha 25/022014, se emite constancia donde se admiten los descargos presentados por el señor BARRIOS y se ordena 
el estudio de los mismos.  
 
En fecha 02/12/2014, se recibe oficio con radicado No. 10073603214, por medio del cual se solicita dar impulso procesal 
con el fin de garantizar el debido proceso.  
 
Descripción de la situación:  
Con base en la visita ocular realizada en la fecha 24/04/2012 por funcionarios de la CVC, en compañía de la DIGIN, se 
constató que la actividad de extracción de material aurífero no se estaba realizando, sin embrago las estructuras de la 
piscina de cianuraciòn, almacenamiento de arenas y cambuches, en el predio Santelia – Horizontes propiedad del señor 
Fabio Barrios, aún se encuentran presentes en lugar los cuales por el paso del tiempo se han ido deteriorando. Debido a 
que en la zona no está permito el desarrollo de explotación minera aurífera, se recomienda la suspensión inmediata de 
cualquier estructura relacionada con la actividad minera. 
Características Técnicas:  
“El Valle del Cauca es uno le departamento de Colombia, catalogado recientemente con vocación minera, en donde se 
desarrolla actividad minera de oro, carbón, caliza, bauxita agregados pétreos, material de arrastre y arcilla, en los 
municipios de Cali, Jamundí,  Yumbo, Vijes, Buga, Tuluá, Ginebra, El Dovio, Cartago, Bugalagrande, Ansermanuevo, 
Buenaventura y Caicedonia; la explotación de estos minerales en el departamento se ha realizado desde hace varios años 
ilegalmente frente a la autoridad ambiental, ocasionando impactos ambientales desalentadores para la región. El río Dagua 
en Zaragoza, ubicado en la vía al mar entre Cali y Buenaventura, es el recurso hídrico del Valle del Cauca más afectado por 
la explotación minera de oro, donde se observa el peor desastre ambiental en la historia del departamento, en el cual hay 
asentamientos de comunidades afrodescendientes. La explotación de oro por aluvión se ha realizado de forma irracional e 
ilegal ocasionando diversos impactos ambientales en los cuales podemos resaltar la afectación de las aguas superficiales, 
devastando y modificando severamente la morfología del terreno, que a través de los años ha alterado cursos de agua”3 
Los impactos ambientales que se pueden originar por este tipo de actividad son4: 
- Alteración del paisaje: es una modificación en la armonía y la dinámica del entorno natural o urbano. 
- Cambios de calidad del agua: alteración de los límites admisibles de los parámetros físicos químicos para que este recurso 
sea utilizado para consumo doméstico, riego o recreación. Fluctuaciones fuertes de los parámetros como oxígeno disuelto, 
exceso de nutrientes, lodos, alcalinización del agua debido al vertimiento de residuos de concreto, vertimientos de aguas. 
- Alteración de cauces y caudales: desestabilización o cambios en las márgenes de los cauces, hundimientos en los lugares 
de ribera, aportes de materiales, socavaciones, represamientos, cambios en el patrón de drenaje y cambios en el flujo del 
agua por disposición accidental de materiales sobrantes, modifican los cauces y caudales.  
- Turbiedad y sedimentación de cauces: el lavado de material pétreo, el movimiento de tierras, gravas y arenas; la trituración 
de materiales y la incorrecta disposición de residuos sólidos originan aguas residuales cargadas de material fino que 
cambian la coloración de las aguas, incrementan los sedimentos y aumentan el material particulado disuelto como en 
suspensión. 
- Impactos en el Componente Suelo: Remoción en masa, pérdida y contaminación del suelo. Dichos impactos se derivaban 
de la preparación y adecuación de terrenos para el inicio de la construcción, montaje y explotación minera, especialmente 
asociados a la disposición de escombros y residuos sólidos y líquidos. Se activan procesos erosivos, los cuales se generan 
por la remoción de cobertura vegetal y capa superficial del suelo en terrenos con relieve pronunciado, el cual una vez 
expuesto a la lluvia y al sol, pueden desencadenar desprendimientos de material a corto, mediano y largo plazo. La 
activación de la erosión comprende los procesos de degradación del suelo. 
- Impacto en el Componente Flora: Remoción y pérdida de cobertura vegetal. La cobertura vegetal se puede afectar por 
diversas maneras durante las actividades de construcción, montaje y adecuación de áreas para la explotación. Con la 
pérdida de especies vegetales se disminuye la biomasa vegetal, se altera el paisaje, se modifica el hábitat para la fauna, se 
aceleran o se inducen procesos erosivos, y se puede alterar la calidad y cantidad de aguas. 
- Impacto en el Componente Fauna: Alteración y disminución de hábitats por pérdidas de cobertura vegetal. 
Es de gran importancia resaltar que en el Código de Minas se establecen zonas reservadas, excluidas y restringidas, en las 
cuales se integran las áreas consideradas dentro del sistema de parques nacionales naturales, parques naturales de 
carácter regional y zonas de reserva forestales, esto debido a que gozan de una categoría especial dentro de la legislación 

                                            
3 IMPACTOS AMBIENTALES DE LA MINERIA EN COLOMBIA - Federico Najera Polo, Vivian Solano Ariño Danny 

Daniel López Juviano – UNIVERSIDAD DE LA GUAJIRA - 2011 
4 GUÍA AMBIENTAL PARA EVITAR, CORREGIR Y COMPENSAR LOS IMPACTOS DE LAS ACCIONES DE 

REDUCCIÓN Y PREVENCIÓN DE RIESGOS EN EL NIVEL MUNICIPAL - Javier Antonio Millán López Dirección 

de Desarrollo Sostenible Ministerio de Ambiente, Vivienda y desarrollo Territorial 2005. 

GUIA MINEROAMBIENTAL- Ministerio de Minas y Energía - Ministerio del Medio Ambiente 
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colombiana, presentando restricción absoluta, lo que implica que no es posible la sustracción por tratarse de una Reserva 
Forestal protectora Nacional.  
La minería del oro es una actividad que representa un gran impacto sobre el medio ambiente y sobre la salud de todos los 
seres vivos que se encuentren o tengan algún contacto con los residuos que la misma genera, esto por motivo del uso de 
metales pesados que cumplen con la función de facilitar la obtención del precioso mineral. Se trata del mercurio, el cual al 
contacto con el oro se adhiere y permite que este se deposite en el fondo dejando seguir el agua, la arena u otro material en 
el que se encontraba inmerso. Después, la amalgama obtenida es calentada para evaporar el mercurio y liberar el oro 
presente en ella y así poder continuar con su aprovechamiento. Pero, se debe de tener en cuenta que este método no 
representa un desarrollo sostenible en la minería debido a que la exposición ante el mercurio de cualquier forma de vida 
resulta toxica y en caso de ser ingerido resulta ser bioacumulable en el organismo.  
En el Plan de Ordenación y Manejo de la Cuenca Hidrográfica del Río Guadalajara (PONCH), se expresa el manejo 
inadecuado de las aguas residuales domésticas e industriales y se determinan zonas criticas  entre las cuales se encuentra 
la Quebrada El Janeiro y se observa que la parte alta de la quebrada recibe las aguas residuales de la explotación de 
minería aurífera de la mina Cueva Loca, exponiendo la situación que se presenta en dicho afluente y que por tal motivo 
presenta un grado de susceptibilidad importante. Además, se comenta sobre el aumento de búsqueda de oro por 
particulares o pequeños mineros que buscan su sustento de esta manera y cuyas acciones generan el deterioro de las 
fuentes hídricas además de poner en riesgo su salud y las de muchos pobladores que se abastezcan de dichas fuentes.  
En la zona alta de la cuenca se localiza la mayor área de bosque natural protector, la Reserva Forestal Protectora de Buga, 
sin embargo, el bosque natural, se encuentra altamente amenazado a causa de la presión que se ejerce sobre el mismo, ya 
que se presenta una extracción incontrolada de madera y la tala del bosque avanza. La cuenca hidrográfica de la quebrada 
el janeiro cuenta con un área de 2.579,66ha (PONCH Río Guadalajara, 2011) y se encuentra en un estado bajo de déficit de 
áreas forestales protectoras naturales.  
El sitio intervenido se encuentra en un AREA DE RESERVA FORESTAL PROTECTORA NACIONAL (RFPN) DE 
GUADALAJARA, creada por Ministerio de Economía Nacional según Resolución No. 011 en fecha 09/12/1938, con 
ecosistemas de Bosque frio muy húmedo en montana fluvio-gravitacional (BOFMHMH) y Bosque medio húmedo en 
montaña fluvio-gravitacional (BOMHUMH) (PONCH Río Guadalajara, 2011). 

Imagen 1: Zona alta del municipio de Guadalajara de Buga ubicado dentro de la Reserva Forestal Protectora Nacional.    
Fuente: Geo CVC 

 
Análisis de los descargos: 
El señor FABIO BARRIOSCUELLAR identificado con cedula de ciudadanía No. 2.503.241 de la ciudad de Buga, remite 
oficio por medio del cual expresa los descargos en los cuales da a conocer la suspensión de actividades de minería aurífera 
que según lo evidenciado venia ejecutando hasta inicios del 2011, allí mismo, considera no haber cometido ningún daño 
ambiental lo que resulta refutable ya que después de haberse conocido el desarrollo de dicha actividad es inadecuado 
afirmar que no existe o existió impacto alguno después de que análisis de los resultados de caracterizaciones tomadas por 
el laboratorio de la CVC demostraran la presencia de mercurio en la Quebrada El Janeiro. Sin embargo, cabe resaltar el 
acatamiento frente a la medida preventiva impuesta mediante Resolución 0740-0741-000701 del 2009 que ordena la 
suspensión inmediata de toda la actividad de minería aurífera.  
Vencido el término legal para la presentación de los descargos al cargo formulado, se procede a realizar la calificación de la 
falta y generar la sanción. 
Consideración de la CVC: 
 
A la fecha la actividad de minería aurífera en la zona donde se presentaron los hechos materia de investigación se 
encuentra suspendida y el abandono de las estructuras como piscinas de cianuracion y demás elementos que fueron 
utilizados para las actividades de beneficio del mineral ha generado su destrucción. De otra parte como consta en el 
Certificado de Defunción de fecha 08 de mayo de 2017 el señor FABIO BARRIOS falleció, con lo cual no es viable proseguir 
ningún tipo de actuación administrativa en su contra.  
 
Agravantes: Ley 1333 del 2009, Artículo 7°: 

- Que la infracción genere daño grave al medio ambiente, a los recursos naturales, al paisaje o a la salud humana. (Numeral 
2) 

- Atentar contra recursos naturales ubicados en áreas protegidas, o declarados en alguna categoría de amenaza o en peligro 
de extinción, o sobre los cuales existe veda, restricción o prohibición. (Numeral 6) 
 
Atenuantes: Ninguno de los definidos en el artículo 6 de la ley 1333 de 2009 
 
Objeciones: Las presentadas en el escrito de descargos contenido en el expediente.  
 
Normatividad:  
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 Decreto Ley 2811 de 1974 - Establece el requerimiento de tramitar permisos ambientales para el uso o aprovechamiento de 
los recursos naturales.  
 

 Ley 99 de 1993 - Crea el SINA y define funciones en materia sancionatoria para las CAR. 
 

 Ley 1333 de 2009 – Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio en materia ambiental.  
 

 Ley 685 de 2001 - Por la cual se expide el Código de Minas y se dictan otras disposiciones. 
 

- Artículo 14. Título minero. A partir de la vigencia de este Código, únicamente se podrá constituir, declarar y probar el 
derecho a explorar y explotar minas de propiedad estatal, mediante el contrato de concesión minera, debidamente otorgado 
e inscrito en el Registro Minero Nacional. 

- Artículo 159. Exploración y explotación ilícita. La exploración y explotación ilícita de yacimientos mineros, constitutivo del 
delito contemplado en el artículo 244 del Código Penal, se configura cuando se realicen trabajos de exploración, de 
extracción o captación de minerales de propiedad nacional o de propiedad privada, sin el correspondiente título minero 
vigente o sin la autorización del titular de dicha propiedad. 
 

 Decreto 1076 del 2015 - Decreto Único Reglamentario del sector Ambiente y desarrollo sostenible.  
 

 Decreto 2372 del 2010 - Por el cual se reglamenta el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, la Ley 165 de 1994 y el 
Decreto Ley 216 de 2003, en relación con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas, las categorías de manejo que lo 
conforman y se dictan otras disposiciones. 
 
Conclusiones:  
 
Definición de la Responsabilidad:  
 
De acuerdo con los documentos contenidos en el expediente No. 0741-039-002-147A-2009, es claro que la responsabilidad 
por la conducta imputada recae en su totalidad sobre el señor FABIO BARRIOSCUELLAR identificado con cedula de 
ciudadanía No. 2.503.241 de la ciudad de Buga; sin embargo, debido a su deceso, no es posible imponerle sanciona 
alguna, En consecuencia, en el marco de lo establecido en el Artículo 9, numeral 1 de la Ley 1333 de 2009, se configura la 
causal de cesación del proceso sancionatorio.  
 
Sanción: 
 
Si bien, no es posible imponer sanción al propietario del predio debido a su deceso, se considera que se debe ordenar 
mediante acto administrativo, la medida de cierre definitivo de las actividades de explotación y beneficio de minerales en el 
predio Santelina y en toda el área de la Reserva Forestal Protectora Nacional del río Guadalajara, con base en lo expuesto 
en el presente concepto técnico.   
 
Recomendaciones: Proceder mediante acto administrativo y comunicar a los herederos del bien inmueble la disposición 
contenida en el acto administrativo y publicar en medio de comunicación para conocimiento del público en general.   
 
El día ocho (08) de mayo del año dos mil diecisiete (2017), falleció el señor Fabio Barrios Cuellar en la Ciudad de Cali (V), 
se tuvo conocimiento de su deceso debido a que se le fue a entregar una correspondencia y su señora esposa hizo entrega 
del registro civil de defunción del señor Barrios Cuellar.   
 
Mediante certificado de defunción expedido por la Registraduria Nacional del Estado Civil, se puede constatar que el día 08 
de mayo del año 2017, falleció el Señor Fabio Barrios Cuellar. 
 
Que la Ley 1333 de julio de 2009, en el artículo 3 sobre sanciones, establece que son aplicables al procedimiento 
sancionatorio ambiental los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios 
ambientales prescritos en el artículo 1 de la Ley 99 de 1993. 
 
Que el Artículo 9 de la Ley 1333 de 2009, preceptúa las Causales de cesación del procedimiento en materia ambiental. 
Indicando que: Son causales de cesación del procedimiento las siguientes: 1°. Muerte del investigado cuando es una 
persona natural.  
  
Que el artículo 23 de la ley 1333 de julio de 2009, también establece:  8…)  cuando aparezca plenamente demostrada 
alguna de las causales señaladas en el artículo 9° del proyecto de ley, así será declarado mediante acto administrativo 
motivado y se ordenará cesar todo procedimiento contra el presunto infractor, el cual deberá ser notificado de dicha 
decisión. La cesación de procedimiento solo puede declararse antes del auto de formulación de cargos excepto en el caso 
de fallecimiento del infractor.  Dicho acto administrativo deberá ser publicado en los términos del artículo 71 de la ley 99 
de 1993 y contra él procede el recurso de reposición en las condiciones establecidas en la Ley 1437 de 2011 (Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo).   
 
Que, por configurarse la causal de Cesación de Procedimiento prescrita en la norma, de acuerdo a lo ordenado en el Ley 
1333 de 2009, debe cesar el proceso sancionatorio iniciado en contra del Señor Fabio Barrios Cuellar. 
 
En virtud de lo expuesto anteriormente la Directora Territorial (C) de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC,  

 
RESUELVE: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Ordenar la cesación del procedimiento sancionatorio, iniciado en contra del señor Fabio Barrios 
Cuellar, quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía No. 2.503.241 expedida en Buga (V), dentro del proceso 
sancionatorio identificado con el No. 0741-039-002-147A-2009, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
auto.  
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ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 44 de la Ley 1333 de 2009, se debe proceder con el 
cierre definitivo de la actividad de explotación y beneficio de minerales en el Predio Santelina, ubicado en la Vereda El 
Janeiro, Municipio Guadalajara de Buga (V), por lo que la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CVC, con sede en 
Guadalajara de Buga (V), deberá tomar las medidas pertinentes para la ejecución de la sanción y la hará efectiva mediante 
la imposición de sellos, bandas u otros medios apropiados para asegurar el cumplimiento de la sanción 
 
ARTÍCULO TERCERO: Comuníquese y envíese copia, a la señora Procuradora Judicial, Ambiental y Agraria del Valle del 
Cauca. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de la 
CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo procede únicamente el recurso de reposición (Artículo 23 de la 
ley 1333 de 2009). 
 
ARTÍCULO SEXTO: Una vez en firme el presente acto administrativo, archívese el expediente con Radicación No. 0741-
039-002-147A-2009. 
  
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en el Municipio de Guadalajara de Buga (V), 
 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
IRIS EUGENIA URIBE JARAMILLO 
Directora Territorial (C)   
Dirección Ambiental Regional Centro Sur  
 
 
Expediente: 0741-039-002-147A-2009. 
 
Proyectó y elaboró:  Abg. Julián Mauricio Naranjo Pacheco. Abogado Contratista. Contrato CVC No. 392-2017 
Revisión Técnica:  Ing. Juan Pablo Llano Castaño - Coordinador UGC Guadalajara - San Pedro 
 

RESOLUCION 0740 No. 0742   - 000415     DE 2018 
 

(   25 DE ABRIL DE 2018 ) 
 

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA EL INICIO DE UN PROCESO SANCIONATORIO Y SE FORMULA UN CARGO 
A UN PRESUNTO INFRACTOR” 

 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en la Ley 99 de 1993, 
Decreto Ley 2811 de 1974, Acuerdo CVC No. 18 del 16 de junio de 1998, Decreto Único Reglamentario del sector Ambiente 
y Desarrollo Sostenible No. 1076 de mayo 26 de 2015, los Acuerdos CD 072 y 073 de 2016, y en especial lo dispuesto en la 
Resolución DG No. 498 del 22 de Julio de 2005 y demás normas concordantes y, 
 

CONSIDERANDO 
 

Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas 
en la misma Ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada Ley. 
 

SITUACIÓN FÁCTICA: 
 

Que mediante Resolución No. 0740 –No. 000947 del 30 de diciembre de 2016, “POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA 
PREVENTIVA”, “consistente en la SUSPENSIÓN INMEDIATA de los vertimientos generados en la actividad porcicola que 
se adelanta en el predio “Sin Nombre”, presuntamente propiedad del señor ALFONSO ORTIZ MONTENEGRO, ubicado en 
la vereda El Edén, corregimiento Los Chancos, en el Municipio de San Pedro Valle del Cauca”. 
 
El acto administrativo relacionado anteriormente, fue comunicado a los 7 días del mes de enero del año 2017. 
 
Que mediante informe a seguimiento a la medida preventiva impuesta mediante Resolución No. 0740 –No. 000947 del 30 
de diciembre de 2016, y con fecha 28 de febrero del año 2018, reposa lo siguiente:  

 
Fecha y hora de inicio: 28 de febrero de 2018 
Dependencia: U.G.C. Guadalajara San Pedro. DAR Centro- Sur. 
Nombre del funcionario(s): Efraín Matta Castillo. Manuel Alberto Críales 
Lugar: Predio, Casa Lote, El Recuerdo, Callejo Jurumo, Corregimiento, Los Chancos, Municipio de San Pedro, 
coordenadas, Latitud; N 3° 59´53.3” N- 76° 13´,37,7” A.SN.M. 1006, metros. a.s.n.m. 
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Objeto: Visita de inspección ocular en seguimiento a medida preventiva según resolución. 000947 de fecha 30 de diciembre 
de 2016, Expediente No. 0742-039-004-304-20116, Corregimiento Los Chancos, Municipio de San Pedro Valle,  
 
Descripción: en recorrido dentro del predio realizado el día 28 de febrero de 2018 sobre el sector se observó que, en un 
área superficiaria de 2.592 metros cuadrados, se encuentran ubicadas las cocheras y en ellas se observó la presencia de 
tres (3) cerdos de engorde y una de cría con seis cerditos en proceso de levante, presentándose la continuidad de los 
vertimientos generados de las cocheras de forma directa a la quebrada Artieta o San Pedro.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Cerda con seis (6) Lechoncitos 
 
 
 
                                                                                         
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Tres (3) cerdos de Ceba o engorde 
 
Actuaciones: se dialoga con el propietario del predio y accede a entregarnos copia del certificado de tradición Nro. 
Matricula, 373-73067 De fecha 27 de septiembre de 2004, fotocopia contrato de compra venta Escritura 510 de fecha 
septiembre 20 de 2004, Notaria Única, del Municipio de San Pedro fotocopia cedula del señor Alfonso Ortiz Montenegro, 
Nro., 2.631.638 de San Pedro Valle, fotocopia plana de ubicación del predio.  
 
Recomendaciones: dar inicio al proceso sancionatorio de acuerdo a la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009, en su artículo 
primero estableció en materia ambiental, subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de1993.  
 

COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC-. 
 

La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento sancionatorio en materia ambiental, 
subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es titular de la 
potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las 
Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad con las competencias 
establecidas por la ley y los reglamentos. 

 
FUNDAMENTOS LEGALES 

 
Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las normas ambientales 
son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o renuncia a su aplicación por las autoridades o por los 
particulares. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al procedimiento sancionatorio 
ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales 
prescritos en el artículo 1º de la Ley 99 de 1993. 
 
A su vez el artículo 5º de la misma ley establece entre otros aspectos que se considera infracción en materia ambiental toda 
acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la comisión de un daño al medio ambiente. 
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Que el artículo 18 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que el procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, 
a petición de parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto administrativo 
motivado, que se notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011), el cual dispondrá el inicio del procedimiento sancionatorio para verificar los 
hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En casos de flagrancia o confesión se procederá 
a recibir descargos. 
 
Que el artículo 20 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 señala que iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier 
persona podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos 
de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
Que el artículo 22 de la norma en mención, determina que la autoridad ambiental competente podrá realizar todo tipo de 
diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos 
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. 
 
Que el artículo 24 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala que cuando exista mérito para continuar con la 
investigación, la autoridad ambiental competente, mediante acto administrativo debidamente motivado, procederá a formular 
cargos contra el presunto infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental.  
 
En el pliego de cargos deben estar expresamente consagradas las acciones u omisiones que constituyen la infracción e 
individualizadas las normas ambientales que se estiman violadas o el daño causado. El acto administrativo que contenga el 
pliego de cargos deberá ser notificado al presunto infractor en forma personal o mediante aviso. Si la autoridad ambiental no 
cuenta con un medio eficaz para efectuar la notificación personal dentro de los cinco (5) días siguientes a la formulación del 
pliego de cargos, procederá de acuerdo con el procedimiento consagrado en el artículo 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo. (Ley 1437 de 2011). 
 

NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS 
 

INCUMPLIMIENTO a la Resolución No. 0740 –No. 000947 del 30 de diciembre de 2016, “POR LA CUAL SE IMPONE 
UNA MEDIDA PREVENTIVA”,”, EXPEDIDA POR LA DAR CENTRO SUR DE LA CVC. Teniendo como soporte los 
seguimientos realizados a esta.  
 
Decreto Ley 2811 de diciembre 18 de 1974 (Código Nacional de Recursos Naturales Renovables y de Protección al 
Medio Ambiente), dispone: 
 
“Artículo 8. Se consideran factores que deterioran el ambiente, entre otros: 
a). La contaminación del aire, de las aguas, del suelo y de los demás recursos naturales renovables. 
 
Se entiende por contaminación la alteración del ambiente con sustancias o formas de energía puestas en él, por actividad 
humana o de la naturaleza, en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir el bienestar y la salud de las 
personas, atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente de los recursos de la nación o de los 
particulares. 
 
Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o forma de energía que actual o 
potencialmente pueda producir alteración ambiental de las precedentemente descritas. La contaminación puede ser física, 
química o biológica;(…). 
 
Artículo 145.- Cuando las aguas servidas no puedan llevarse a sistema de alcantarillado, su tratamiento deberá hacerse de 
modo que no perjudique las fuentes receptoras, los suelos, la flora o la fauna. Las obras deberán ser previamente 
aprobadas.” 
 
Que el Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector 
Ambiente y Desarrollo Sostenible), dispone que: 
 
 
“Artículo 2.2.3.3.4.3. Prohibiciones. No se admite vertimientos: 

1. En las cabeceras de las fuentes de agua. 
2. En acuíferos. 
3. En los cuerpos de aguas o aguas costeras, destinadas para recreación y usos afines que impliquen contacto primario, que 

no permita el cumplimiento del criterio de calidad para este uso. 
4. En un sector aguas arriba de las bocatomas para agua potable, en extensión que determinará, en cada caso, la autoridad 

ambiental competente. 
5. En cuerpos de agua que la autoridad ambiental competente declare total o parcialmente protegidos, de acuerdo con los 

artículos 70 y 137 del Decreto-Ley 2811 de 1974. 
6. En calles, calzadas y canales o sistemas de alcantarillados para aguas lluvias, cuando quiera que existan en forma 

separada o tengan esta única destinación. 
7. No tratados provenientes de embarcaciones, buques, naves u otros medios de transporte marítimo, fluvial o lacustre, en 

aguas superficiales dulces, y marinas. 
8. Sin tratar, provenientes del lavado de vehículos aéreos y terrestres, del lavado de aplicadores manuales y aéreos, de 

recipientes, empaques y envases que contengan o hayan contenido agroquímicos u otras sustancias tóxicas. 
9. Que alteren las características existentes en un cuerpo de agua que lo hacen apto para todos los usos determinados en el 

artículo 9 del presente decreto. 
10. Que ocasionen altos riesgos para la salud o para los recursos hidrobiológicos.” (Que corresponde al Decreto 3930 de 2010, 

Art. 24). 
 
Artículo 2.2.3.3.5.1. Requerimiento de permiso de vertimiento. Toda persona natural o jurídica cuya actividad o servicio 
genere vertimientos a las aguas superficiales, marinas, o al suelo, deberá solicitar y tramitar ante la autoridad ambiental 
competente, el respectivo permiso de vertimientos”. (Que corresponde al Decreto 3930 de 2010, Art. 41). 

http://www.superservicios.gov.co/basedoc/docs/codigos/c_conadm.html#44
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En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca -CVC-,  
 

 
RESUELVE: 

 
ARTICULO PRIMERO. - INICIAR proceso sancionatorio al señor Alfonso Ortiz Montenegro, mayor de edad, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 2.631.638, en calidad de propietario del predio denominado El Recuerdo, ubicado en el 
Corregimiento Los Chancos, Jurisdicción del Municipio de San Pedro (V), este se identifica con Matricula Inmobiliaria No. 
373-73067; con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a normas de protección ambiental, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
Parágrafo: En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios, 
esta Corporación podrá de oficio realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que se estime necesarias y 
pertinentes, para determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios, en los 
términos del Artículo 22 de la Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: FORMULAR al señor Alfonso Ortiz Montenegro, mayor de edad, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 2.631.638, en calidad de propietario del predio denominado El Recuerdo, ubicado en el Corregimiento Los 
Chancos, Jurisdicción del Municipio de San Pedro (V), este se identifica con Matricula Inmobiliaria No. 373-73067; en 
calidad de presunto responsable, el siguiente CARGO: 
 

- CARGO ÚNICO: Vertimiento de aguas residuales generadas por la actividad porcícola que se desarrolla en el predio 
denominado El Recuerdo, registrado con Matricula Inmobiliaria No. 373-7306, ubicado en el Corregimiento Los Chancos, 
Jurisdicción del Municipio de San Pedro (V), sin contar con el respectivo permiso de la autoridad ambiental competente de 
acuerdo a lo dispuesto en el Articulo 2.2.3.3.5.1. Requerimiento de permiso de vertimiento del Decreto 1076 de 2015 
 
Parágrafo primero: Téngase como agravante el incumplimiento al artículo primero de la Resolución 0740 – No. 000947 del 
30 de diciembre de 2016, “POR LA CUAL SE IMPONE UNA MEDIDA PREVENTIVA”. 
 
Parágrafo segundo: Conceder al presunto infractor, un término de diez (10) días hábiles contados a partir de la notificación 
de la presente resolución, para que directamente o por medio de apoderado, que deberá ser abogado titulado, presente por 
escrito sus DESCARGOS y aporte o solicite la práctica de las pruebas que considere necesarias para el esclarecimiento de 
los hechos materia de investigación. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Notifíquese la presente resolución al señor Alfonso Ortiz Montenegro, en los términos de la Ley 
1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 
 
ARTÍCULO CUARTO: Comuníquese el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos Judiciales, 
Ambientales y Agrarios del Valle del Cauca, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos 
ambientales de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO SEXTO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
notificación. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009, en concordancia con el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011 (Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo). 
 
Dada en el Municipio de Guadalajara de Buga (V), 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
MARIA FERNANDA VICTORIA ARIAS 
Directora Territorial  
Dirección Ambiental Regional Centro Sur  
 
Exp. 0742-039-004-304-2016 
 
Proyectó y elaboró: Abg. Julián Mauricio Naranjo Pacheco. Abogado Contratista - Contrato CVC 139-2018. 
Revisión Técnica: Ing. Juan Pablo Llano. Coordinador UGC Guadalajara – San Pedro. 
Revisión Jurídica: Abogado. Argemiro Jordán Sánchez. Profesional Especializado. 
 

 
RESOLUCIÒN 0100 No. 0150  - 0284          de 2018 

(25 DE ABRIL DE 2018) 
 

“POR LA CUAL SE  RECONOCE UN NUEVO BENEFICIARIO DE UNA LICENCIA AMBIENTAL Y SE TOMAN OTRAS 
DETERMINACIONES” 

  
 
El Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca– CVC, en uso de sus facultades legales 
otorgadas mediante Ley 99 de 1993, el Decreto-Ley 2811 de 1974, Decreto 1076 de 2015, el Acuerdo CD No. 072 de 2016 
y demás normas concordantes, y 
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CONSIDERANDO 
 
Que mediante Resolución D.G. No. 170 de marzo 29 de 2004, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, 
otorgó al señor José Ruy Jiménez Campo, identificado con cédula de Ciudadanía No. 2.688.052, licencia ambiental “… para 
adelantar las labores de “EXPLOTACIÓN ECONÓMICA DE UN YACIMIENTO DE CALIZA – CANTERA EL JAGUAL”, en un 
área de extensión superficiaria de 64 hectáreas y 9.835 metros cuadrados (punto arcifinio, cruce de la quebrada Palo Solo 
con la carretera que conduce a Restrepo), en terrenos ubicados en jurisdicción del municipio de Vijes, departamento del 
Valle del Cauca, para lo cual se cuenta con título minero No. 5239 otorgado por el Ministerio de Minas y Energía.” 
 
Que los señores José Ruy Jiménez Campo y Jorge Iván Jiménez Sánchez, este último identificado con Cédula de 
Ciudadanía No. 6.530.870 de Vijes (Valle), mediante comunicaciones radicadas con No. 010702, 010703 de febrero 10 de 
2010 y 067507 de noviembre 19 de 2014, solicitan a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC, prórroga 
de la Licencia Ambiental otorgada mediante Resolución D.G. No. 170 de marzo 29 de 2004, teniendo en cuenta que el 
entonces Instituto Colombiano de Geología y Minería – INGEOMINAS, a través de la Resolución GTRC-0151-09 de 
noviembre 19 de 2009, prorrogó por diez (10) años, del 20 de septiembre de 2009 al 19 de septiembre de 2019, la Licencia 
de Explotación 5239, de la cual son hoy beneficiarios los señores José Ruy Jiménez Campo y Jorge Iván Jiménez Sánchez, 
según Resolución GTRC-0177-08 de octubre 10 de 2008, expedida por la misma entidad, que declaró, a favor de éste 
último, perfeccionada la cesión parcial en un 50% de los derechos y obligaciones de la citada Licencia de Explotación; por lo 
que solicitan, de igual forma, la cesión parcial de la Licencia Ambiental en igual porcentaje. 
 
Que la Corporación mediante oficio No. 0150-067507-3-2014 de noviembre 26 de 2014, les hace saber a los peticionarios 
sobre los requisitos para la modificación y cesión total o parcial de una licencia ambiental y les señala las pautas generales 
para elaboración de complementos al estudio de impacto ambiental tendiente a modificar la misma. 
 
Que ésta Entidad al no observar pronunciamiento de los solicitantes sobre las pautas señaladas, entiende que la solicitud 
es solo para prorrogar el tiempo y no para efectuar modificaciones al frente de explotación. 
 
Que mediante Auto de 11 de septiembre de 2017 se da inicio al trámite de Cesión de Licencia Ambiental, el cual es 
comunicado a los solicitantes a través del oficio 0150-652962017 de septiembre 18 de 2017, se remite para su publicación a 
la Dirección Ambiental Regional Suroccidente y es incluido en el boletín de actos administrativos expedidos por esta 
Entidad. 
 
Que atendiendo la petición de los licenciados, el Grupo de Licencias Ambientales de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca, rinde el Concepto Técnico No. 0150-012-015-2018 de marzo 20 de 2018, del que se extrae lo siguiente: 
 

“6. Objetivo: Concepto de evaluación de documentación aportada para la cesión del 50% de las obligaciones contraídas en la 
la licencia ambiental otorgada mediante Resolución D.G. No. 170 del 29 de marzo de 2004, para la mina El Jagual con 
licencia de explotación 5239, al señor Jorge Iván Jiménez Sánchez, así como viabilidad de prórroga de la licencia 
ambiental. 
 
7.  Localización:  
 
La licencia de explotación 5239, comprende una extensión superficiaria de 64 hectáreas y 9873 metros cuadrados 
distribuidos en 1 zona. Ver figura 1, está ubicada en la jurisdicción del municipio de Vijes (100%), corregimiento el 
Carbonero en el Departamento del Valle del Cauca. Ver Figuras No. 1 y 2. Las coordenadas del polígono están 
referenciadas en el Cuadro No. 1. 
 
La resolución D.G. No. 170 del 24 de marzo de 2004, que otorgó la licencia ambiental fue para un área de 8.3 hectáreas, las 
cuales se observan dentro de la figura 1, área que esta demarca dentro de los planos del estudio de impacto ambiental 
presentado y evaluado por la Corporación. 
 
Se realizo la consulta en el Catastro Minero de la Agencia Nacional De Mineria en la ubicación del poligono de explotacion y 
se determinó que no existen otras solicitudes de mineria sobre la zona. 
 

 
Figura No. 1. Localización del área objeto del estudio de impacto ambiental. 

 

PUNTO ESTE NORTE 

1 1069014 901705 

2 1068983 901729 

3 1068972 901745 
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4 1068912 901778 

5 1068852 901781 

6 1068765 901681 

7 1068835 901530 

8 1068838 901535 

9 1068847 901548 

10 1068847 901550 

11 1068868 901557 

12 1068871 901557 

13 1068893 901548 

14 1068895 901548 

15 1068920 901508 

16 1068922 901508 

17 1068950 901460 

18 1068991 901416 

19 1069037 901399 

20 1069046 901402 

21 1069048 901404 

22 1069084 901437 

23 1069087 901440 

24 1069106 901457 

25 1069113 901684 

26 1069115 901683 

27 1069051 901588 

28 1069089 901535 

29 1069049 901548 

30 1069000 901596 

31 1068938 901598 

32 1068953 901628 

33 1069014 901657 

34 1069016 901718 

35 1069014 901705 

 
Tabla No. 1. Coordenadas que delimitan el polígono y zona de exclusión. 

 
Como se observa en la Figura No. 2, el polígono de la licencia de explotación 5239, se encuentra dentro de la Zona de 
Protección y Desarrollo de los Recursos Naturales Renovables o del Ambiente, vigente desde el 16 de julio 2014, 
Resolución No. 1150 de 2014, Diario Oficial No. 49214 de 16 de julio de 2014, que prorroga las Resoluciones No. 705, 761 
de 2013 y Resolución 1150 de 2014. 
 

 
 

Figura No. 3: Ubicación de poligono minero, según Catastro Minero Nacional de la Agencia Nacional de Mineria 
 

8. Antecedentes:  
 

 Se solicitó mediante oficio de fecha 10 de febrero de 2010 con radicado 010702 CVC, la solicitud de cesión del 50% de los 
derechos de la licencia de explotación para que se incluya al señor Jorge Ivan Jiménez Sánchez, como beneficiario  de la 
misma en la Resolución No. 170 del 24 de marzo de 2004. 
 

 Resolución No. GTRC 01777-08 por medio de la cual se declara perfeccionada una cesión y se toman otras 
determinaciones dentro del expediente minero 5239, emanada de INGEOMINAS, hoy Agencia Nacional de Minería. 
 

 Resolución No. GTRC – 0151-09, Por medio de la cual otorga una prórroga de la licencia de explotación 5239, emanada de 
INGEOMINAS, hoy Agencia Nacional de Minería. 

 

 Copias de la cedulas de ciudadanía del cedente y cesionario. 
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 Informe de visita de la Corporación de 15 de octubre de 2014, donde se verifica el cumplimiento de las obligaciones 
contraídas en la Resolución D.G. No. 170 del 24 de marzo de 2004. 
 

9.   Descripción de la situación: De conformidad a informe de visita rendido por el Grupo de licencias ambientales 
de la Corporación el 15 de octubre de 2014 y a lo dispuesto en el Decreto 1076 de 2015, en su parágrafo primero del 
artículo 2.2.2.3.8.4. que reza: 

 
“La cesión parcial sólo procederá cuando las obligaciones puedan ser fraccionadas, lo que implica que las actividades 
propias de la ejecución del mismo tengan carácter de divisibles” 

 
Se considera que las obligaciones contempladas dentro de la Resolución D.G. No. 170 del 24 de marzo de 2004, que 
otorgó la licencia ambiental a la licencia de explotación 5339, no son divisibles y no procede la cesión de la licencia 
ambiental. 

 
En cuanto a reconocer al señor Jorge Iván Jiménez Sánchez, como nuevo beneficiario de la  Resolución D. G. No. 170 del 
24 de marzo de 2004, es viable teniendo en cuenta la Resolución No. GTRC 01777-08 por medio de la cual se declara 
perfeccionada una cesión y se toman otras determinaciones dentro del expediente minero 5239, emanada de 
INGEOMINAS, hoy Agencia Nacional de Minería y también por cuanto el Jorge Iván Jiménez Sánchez y el señor Jose Ruy 
Jiménez Ocampo, serán responsables solidariamente de la obligaciones contraídas en la Resolución D.G. No. 170 del 24 
de marzo de 2004. 

 
10. Actuaciones:    
 

Se realizó la evaluación de los documentos aportados para el trámite de cesión parcial de la licencia ambiental D.G. No. 170 
del 24 de marzo de 2004 que ampara a la licencia de explotación 5239, en el municipio de Vijes en el departamento del 
Valle del Cauca, se determina que no es procedente la realización de la cesión de las obligaciones contenidas en la 
Resolución D.G. No. 170 del 24 de marzo de 2004, por no tener el carácter de divisibles, pero téngase en cuenta dentro del 
trámite de licencia ambiental al señor Jorge Iván Jiménez Sánchez, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.530.870, 
como nuevo beneficiario de la licencia ambiental, antes señalada. 
 

11. Objeciones: No aplica. 
 
12. Normatividad: El trámite de cesión de licenciamiento ambiental se enmarca en el Decreto 1076 de 2015. 
 
13. Conclusiones:  
 

 Reconocer al señor Jorge Iván Jiménez Sánchez, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.530.870, como 
nuevo beneficiario de la licencia ambiental otorgada mediante Resolución D. G. No. 170 del 24 de marzo de 2004, para la 
licencia ambiental 5339, cantera el Jagual, quien al igual que el señor Jose Ruy Jiménez Campo, será responsable del 
cumplimiento de las obligaciones consignadas en la Resolución antes citada. 

 

 Otorgar la prórroga de la licencia ambiental otorgada mediante Resolución D. G. No. 170 del 24 de marzo de 
2004 al señor Jose Ruy Jiménez Campo, teniendo como fundamento la Resolución No. GTRC – 0151-09, Por medio de la 
cual otorga una prórroga de la licencia de explotación 5239, emanada de INGEOMINAS, hoy Agencia Nacional de Minería. 

 
14. Requerimientos: Ninguno. “Hasta aquí apartes del concepto técnico”. 

 
Que conforme a lo dispuesto en la Resolución No. GTRC 0177-08 de octubre 10 de 2008, “Por medio de la cual se declara 
perfeccionada una cesión y se toman otras determinaciones dentro del expediente minero 5239”, emanada de 
INGEOMINAS, hoy Agencia Nacional de Minería y dado que no es posible dividir las obligaciones consignadas en la 
Resolución D.G. No. 170 de 2004 de marzo 29 de 2004, como lo establece el artículo 2.2.2.3.8.4 del Decreto 1076 de 2015, 
para conceder una cesión parcial de Licencia Ambiental; la Corporación procederá a reconocer como nuevo beneficiario de 
la licencia ambiental al señor Jorge Iván Jiménez Sánchez, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 6.530.870 de Vijes, 
junto con el titular inicial, José Ruy Jiménez Campo, portador de la cédula de ciudadanía No.2.688.052, quedando las 
obligaciones de la Licencia Ambiental a cargo de los dos beneficiarios. 
 
Que de acuerdo a lo señalado en la Resolución No. GTRC – 0151-09 de noviembre 19 de 2009, “Por medio de la cual 
otorga una prórroga de la Licencia de Explotación 5239”, emanada de INGEOMINAS, hoy Agencia Nacional de Minería, 
resolvió prorrogar por el término de diez (10) años, contados a partir de del 20 de septiembre de 2009 y hasta el 19 de 
septiembre de 2019, la licencia de explotación 5239, de la cual son beneficiarios los señores Jorge Iván Jiménez Sánchez y 
José Ruy Jiménez Campo, por lo tanto, ésta Corporación procederá a ampliar el plazo de la licencia ambiental otorgada 
mediante Resolución D.G. No. 170 de 2004 de marzo 29 de 2004, hasta el 19 de septiembre de 2019. 
 
Que a través del memorando 0150-249872018 de abril 2 de 2018, el Grupo de Licencias Ambientales de la CVC, remite a la 
Oficina Asesora Jurídica, la presente resolución para su revisión. 
 
De conformidad con lo anterior y teniendo en cuenta que la solicitud se ajusta a lo establecido en el Decreto 1076 de 2015 y 
siendo la Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada en el numeral 9 del 
artículo 31 de la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el  Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC-, en uso de su facultades legales, 

 
RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Reconocer como nuevo beneficiario de la licencia ambiental otorgada mediante Resolución D.G. 
No. 170 de marzo 29 de 2004, “Por la cual se otorga una Licencia Ambiental para la Explotación de un Yacimiento de Caliza 
– Cantera El Jagual – en terrenos ubicados en Jurisdicción del Municipio de Vijes”, al señor  Jorge Iván Jiménez Sánchez, 
identificado con Cédula de Ciudadanía No. 6.530.870, junto al titular inicial, José Ruy Jiménez Campo, portador de la cédula 
de ciudadanía No.2.688.052, de conformidad a lo plasmado en la parte motiva del presente acto administrativo. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: A partir de la ejecutoria de la presente Resolución, tener como titulares de la licencia ambiental a 
los señores José Ruy Jiménez Campo, identificado con cédula de ciudadanía No. 2.688.052 y al señor Jorge Iván Jiménez 
Sánchez, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 6.530.870 de Vijes, quienes serán responsables ante la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, de los derechos y obligaciones contenidos en la Resolución D.G. No. 170 
marzo 29 de 2004 y demás actos administrativos, en calidad de titulares de la licencia ambiental. Lo anterior, de 
conformidad a lo plasmado en la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO: AMPLIAR la vigencia de la licencia ambiental otorgada mediante Resolución No. D.G. No. 170 de 
marzo 29 de 2004, hasta el 19 de septiembre de 2019, de conformidad a lo señalado en la parte motiva de este acto. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Las obligaciones impuestas en la Resolución D.G. No. 170 de marzo 29 de 2004 para la 
“EXPLOTACIÓN ECONÓMICA DE UN YACIMIENTO DE CALIZA – CANTERA EL JAGUAL”, en un área de extensión 
superficiaria de 64 hectáreas y 9.835 metros cuadrados (punto arcifinio, cruce de la quebrada Palo Solo con la carretera que 
conduce a Restrepo), en terrenos ubicados en jurisdicción del municipio de Vijes, departamento del Valle del Cauca, para lo 
cual se cuenta con título minero No. 5239, emanado del Ministerio de Minas y Energía, conservan su obligatoriedad y su 
vigencia, según lo plasmado en la parte considerativa de ésta resolución.  
 
ARTÍCULO QUINTO: Por la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la CVC, con sede en Cali, notifíquese la 
presente Resolución a los señores Jorge Iván Jiménez Sánchez y José Ruy Jiménez Campo, en la avenida 9 Norte No. 5-
21, apartamento 502, edificio Monterrosa en Santiago de Cali (Valle), en calidad de titulares de la licencia ambiental, en los 
términos establecidos en la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Una vez ejecutoriada la presente Resolución, remítase copia a la Dirección de Planeación del 
Municipio de Vijes, para su información y conocimiento. 
 
ARTICULO SEPTIMO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales de la CVC, publíquese la presente resolución en el 
boletín de actos administrativos de la CVC. 
 
ARTICULO OCTAVO: Contra la presente Resolución, procede el recurso de reposición ante la Dirección General de la 
CVC, del cual deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación en forma legal, acorde con 
lo dispuesto en el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011, Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo -. 
 
DADA EN SANTIAGO DE CALI, AL 25 DE ABRIL DE 2018 
 

COMUNÍQUESE, NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 

RUBÉN DARÍO MATERÓN MUÑOZ 
Director General 

 
Preparó: Mayerlín Henao Vargas – Abogada Contratista para el Grupo de Licencias Ambientales 
Revisó: María Cristina Collazos Chávez, Coordinadora Grupo de Licencias Ambientales 
 David Manrique Gómez, Profesional Especializado-Oficina Asesora Jurídica. 
 María Victoria Palta Fernández–Coordinadora Grupo Jurídico Ambiental, Oficina Asesora Jurídica  
 Diana Sandoval Aramburo, Jefe Oficina Asesora Jurídica. 
 
Expediente No. 0711-032-001-035-1998 

 
RESOLUCIÒN 0750 No. 0751 – 0574 

(DICIEMBRE 4 de 2017) 
“POR LA CUAL SE LEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 

AMBIENTAL Y SE FORMULAN CARGOS” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca –C.V.C.- en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 
de diciembre 22 de 1993, Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre de la CVC), 
Resolución 0100 No.0320-0376 del 23 de junio de 2015, Resolución No. 0438 del 23 de mayo de 2001 de Minambiente, Ley 
1333 de julio 21 de 2009, Decreto 1076 de 2015 en especial las conferidas en el Artículo 96 de la Ley 633 de diciembre 29 
de 2000, Decreto 1076 de 2015, Ley 99 de 1993, Acuerdo 073 de 2017, Acuerdo 009 de 2017, y demás normas 
concordantes y,    

CONSIDERANDO 
Que en fecha el día 05 de julio de 2017, mediante acta única de control al tráfico ilegal de flora y fauna silvestre No. 
0090738, funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC Regional Pacifico Oeste, 
conjuntamente con la ARC en Buenaventura, realizaron la aprehensión preventiva de 238  vigas , equivalentes a un 
volumen de 10,7m3, pertenecientes a la especie forestal chanul (humirastrum procerum)  la madera era transportada en un 
camión tipo estaca de color azul, con número de placas VSA 537. 
 
Como presunto responsable del material forestal figura el señor JOSE JULIAN HENAO BEDOYA identificado con c.c. No 
94.504.659. 
 
De acuerdo a lo anterior el Coordinador de la Unidad de Gestión de la Cuenca Bajo Calima -Bajo San Juan UGC-1081 de la 
Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, con 
concepto técnico realizado por el profesional especializado de fecha 05 de julio de 2017, en el cual entre sus partes 
consigno lo siguiente:  
 
“… 
Antecedentes: 
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Mediante ACTA ÚNICA DE TRÀFICO ILEGAL DE FLORA Y FAUNA SILVESTRE No 0090738  el día 5 de julio del 2017, la 
ARC en Buenaventura, en compañía de funcionarios de la CVC, llevaron a cabo la incautación de un material forestal 
correspondiente a 238 vigas, equivalentes a un volumen de 10,7m3, pertenecientes a la especie forestal  chanul 
(humirastrum procerum), material que era movilizado de manera ilegal, por lo que el material fue decomisado 
preventivamente. Como presunto responsable del material forestal figura el señor JOSE JULIAN HENAO BEDOYA 
identificado con c.c. No 94.504.659 
 
Descripción de la situación:  
Según el acta de decomiso, Los productos forestales eran transportados en un camión tipo estaca color azul de marca 
international con número de placas VSA 537. Este fue interceptado por la ARC cuando trasportaban de manera ilegal, 238 
vigas, equivalentes a un volumen de 10,7m3, pertenecientes a la especie forestal  chanul (humirastrum procerum+9), esta 
acción se llevó a cabo debido a que en el momento de la inmovilización y del requerimiento de la documentación no 
contaban con el salvoconducto. Como presunto responsable o trasportador de la madera figura el señor JOSE JULIAN 
BEDOYA HENAO identificado con c.c. No 94.504659. Ya que es el único sindicado en el acta de decomiso número 
0090738.  
 
Objeción  
En el acta de decomiso e informe técnico figura que el sindicado manifestó, que la madera venia  cargada de providencia 
del choco cargada en San Isidro con destino a Tuluá la cual fue decomisada en el kilómetro 9 vía san isidro  por la ARC. 
 
Características Técnicas:  
El artículo 82 del Acuerdo CD 18 de 1998 establece que todo producto que se movilice en el territorio nacional, debe contar 
con un salvoconducto que ampare su movilización. En el momento del decomiso el señor JOSE JULIAN BEDOYA HENAO 
no  portaba salvoconducto. 
 
Además se aclara en el Parágrafo. Cada salvoconducto se utilizará para transportar por una sola vez la cantidad del 
producto forestal para el cual fue expedido 
 
Características sobresalientes de las especies forestales: 
 
Chanul:(Humiriastrumprocerum) 
Nombre Científico: Humiriastrumprocerum 
Nombre Comercial: Chanul 
Nombre Completo: Humiriastrumprocerum (Little) Cuatrec.   
Autor: (Little) Cuatrec.  
Sinónimos: Humiria procera Little,  Sacoglottis procera (Little) Cuatrec.,    
 
Descripción Botánica: Corteza externa de color café rojizo, textura delgada algo escamosa o en placas con lenticelas. 
Corteza interna de color rojizo claro, sabor amargo y textura fibrosa (vidriosa). Hojas simples, alternas, elípticas, de borde 
festoneado con estípulas y pecíolos pequeños. Flores pequeñas y dispuestas en corimbos terminales. Fruto tipo drupa 
ovoide y comestible.     
 
Datos De La Especie: Es un árbol dominante, que alcanza alturas de 40 m, con un diámetro sobre las bambas de entre 60 
a 80 cm, también se reportan diámetros de 120 cm. El fuste es recto, cilíndrico con raíces tablares hasta 2 m de altura.  
 
Procedencia: Se encuentra desde Costa Rica, Panamá, Guyanas, Venezuela, Perú, Ecuador hasta Brasil. En Colombia se 
halla en la Costa Pacífica y en la cuenca de los ríos Calima y Patía.   
 
Usos Finales          
Maderables: Uso exterior (traviesas, estacones, puentes), construcción (vigas, Viguetas, pisos, parquet, escaleras), muebles 
(gabinetes), chapas y contrachapados, Artículos torneados, molduras, carrocerías, carretería, herramientas agrícolas, uso 
Naval 
 
A pesar de que la especie chanul no se encuentra vedada para aprovechamiento forestal, se encuentra reportada en la 
categoría de amenaza (VU) y (CR) consecutivamente. En la Resolución 0192 del 10 de febrero 2014.  
 
la madera y el camión fueron inmovilizados y trasladados al retén forestal los pinos y puesto a disposición  de la CVC para 
su debido proceso, el cual fue entregado a los funcionarios de la DARPO, mediante oficio radicado en la corporación con 
número 471262017  del 05 de julio  de 2017. 
 
Normatividad: 
Decreto 2811 de 1974. Presidencia de la República de Colombia. Artículo 224: Cualquier aprovechamiento, procesamiento 
primario, movilización o comercialización de productos forestales realizado sin sujeción a las normas del presente Código o 
demás legales, será {decomisado, pero por razones de índole económica o social, se podrán establecer excepciones. 
 
Acuerdo CD 18 de 1998. Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca. CVC. Artículo 82. Todo producto 
forestal primario, o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio nacional, debe contar con un 
salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de transformación, 
industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino final. 
 
Decreto 1791 de 1996. Régimen de Aprovechamiento Forestal. Min-ambiente.  
 
Artículo 74.  Todo producto forestal primario o de la flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio nacional, 
debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de 
transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino final. 
 
Conclusiones:  
Continuar con el proceso de legalización de la medida preventiva de la totalidad del material forestal e iniciar proceso 
sancionatorio ambiental contra el señor JOSE JULIAN HENAO BEDOYA  identificado con c.c. No 94.504.659.  Por la 
movilización de 238 vigas, equivalentes a un volumen de 10,7m3, pertenecientes a la especie forestal chanul (humirastrum 
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procerum) la cual era transportada de manera ilegal, ya que se  movilizaba sin el salvoconducto dándose el incumplimiento 
del Decreto 2811 de 1974. Presidencia de la República de Colombia. Artículo 224, Acuerdo CD 18 de 1998. Estatuto de 
Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca. CVC. Artículo 82, Decreto 1791 de 1996, Artículo 74, y la Ley 1453 de 2011.  
…” 
 
HASTA AQUÍ EL CONCEPTO  
 
El causal del decomiso consiste en que el  material forestal era trasportado el día 05 de julio  del presente año, en un 
vehículo tipo camión, color azul, modelo 1966 tipo estacas con número de placas TVA-537,conducido por el señor JOSE 
JULIAN HENAO BEDOYA, identificado con la cedula de ciudadanía 94.504.659, quien figura como responsable  de 
movilizar el material forestal este fue interceptado por patrulleros de la ARC, cuando trasportaba un material forestal de 
manera ilegal por no portar el salvoconducto de movilización, correspondiente a 238  vigas , equivalentes a un volumen de 
10,7m3, pertenecientes a la especie forestal Chanul (Humiriastrum procerum) por lo cual fue decomisada preventivamente. 
 
Que como presunto responsable de la infracción aparece el señor JOSE JULIAN HENAO BEDOYA identificado con cedula 
de ciudadanía No. 94.504.659. 
 
Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro de las funciones de las 
Autoridades Ambientales está la de imponer y ejecutar a prevención, y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley 
a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la ley en caso de violación a las normas de 
protección ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la 
reparación de los daños causados. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras 
disposiciones”, señala en su artículo tercero lo siguiente: “Principios rectores. Son aplicables al procedimiento sancionatorio 
ambiental los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales 
prescritos en el artículo 1º de la ley 99 de 1993”.  
 
Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro de las funciones de las 
Autoridades Ambientales está la de imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley 
a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas de 
protección ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la 
reparación de los daños causados. 
 
Que la citada Ley 1333 de 2009, establece: 
 
“Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el titular de la potestad 
sancionatoria en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades, a través del 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo 
sostenible, las unidades ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, 
los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa 
Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por 
la ley y los reglamentos. 
 
Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. El 
infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la 
prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios legales”.  
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 en su artículo 5º, consagra:  
 
“Infracciones. Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas 
contenidas en el Código de Recursos Naturales, Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 
165 de 1994, y en las demás disposiciones ambientales vigentes, en las que sustituyan o modifiquen y en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente. 
 
Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas condiciones 
que para configurar la responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria; a 
saber: el daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se 
configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda 
generar el hecho en materia civil.  
PARÁGRAFO 1º: En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien tendrá a su cargo 
desvirtuarla. 
 
PARÁGRAFO 2º: El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y perjuicios causados por su 
acción u omisión”. 
 
Que el artículo 12 de la Ley 1333 de 2009, señala que las medidas preventivas tienen por objeto prevenir o impedir la 
ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación que atente contra el medio 
ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana; comprobada su necesidad, la autoridad ambiental procederá 
a imponerla mediante acto administrativo motivado. 
 
Que el parágrafo 1º del Artículo 13 de la señalada Ley 1333 de 2009, otorga la posibilidad a las autoridades ambientales de 
comisionar la ejecución de medidas preventivas a las autoridades administrativas y de la fuerza pública o hacerse 
acompañar de ellas para tal fin.  
 
Que así mismo, el artículo 24º de la citada disposición, establece: “Formulación de cargos. Cuando exista mérito para 
continuar con la investigación, la autoridad ambiental competente, mediante acto administrativo debidamente motivado, 
procederá a formular cargos contra el presunto infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental. En el 
pliego de cargos, deben estar expresamente consagrados las acciones u omisiones que constituyen la infracción e 
individualizadas las normas ambientales que se estiman violadas o el daño causado. 
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El acto administrativo que contenga el pliego de cargos, deberá ser notificado al presunto infractor, en forma personal o 
mediante notificación por aviso. Si la autoridad ambiental no cuenta con un medio eficaz para efectuar la notificación 
personal dentro de los cinco (5) días siguientes a la formulación del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el 
procedimiento consagrado en el artículo 69 del código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 
Que en relación con las medidas preventivas es importante traer a colación las siguientes disposiciones de la Ley 1333 de 
2009: 
 
Artículo 32º “Carácter de las medidas preventivas. Las medidas preventivas son de ejecución inmediata, tienen carácter 
preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se aplicarán sin perjuicio de las 
sanciones a que hubiere lugar”. 
 
Artículo 36º “Tipos de medidas preventivas. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones 
Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible y las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos, los 
establecimientos públicos que trata la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales, impondrán al infractor de las normas ambientales, mediante acto administrativo motivado y de 
acuerdo con la gravedad de la infracción alguna o algunas de las siguientes medidas preventivas: 
 
Amonestación escrita. 
Decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción. 
 
Aprehensión preventiva de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestres. 
 
Suspensión de obra o actividad cuando pueda derivarse daño o peligro para el medio ambiente, los recursos naturales, el 
paisaje o la salud humana o cuando el proyecto, obra o actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorización o 
licencia ambiental o ejecutado incumpliendo los términos de los mismos. 
 
Parágrafo. Los costos en que incurra la autoridad ambiental por la imposición de las medidas preventivas como 
almacenamiento, transporte, vigilancia, parqueadero, destrucción, demolición, entre otros, serán a cargo del infractor”. 
 
Que por su parte el artículo 38 de la Ley 1333 de 2009, consagra la aprehensión preventiva de especímenes, productos y 
subproductos de fauna y flora silvestres, como medida preventiva. 
 
Que el Decreto – Ley 2811 de 1974, señala en su artículo 199: “Se denomina flora silvestre el conjunto de especies e 
individuos vegetales del territorio nacional que no se han plantado o mejorado por el hombre.” 
 
Que, en aras a proteger la flora silvestre, la precitada norma, en su artículo 200, señala que se podrán tomar por parte de 
las autoridades, las medidas pertinentes para:  
 
“a) Intervenir en el manejo, aprovechamiento, transporte y comercialización de especies e individuos de la flora silvestre y 
de sus productos primarios, de propiedad pública o privada.”  
 
Que con respecto a la movilización de productos forestales y de la flora silvestre, dispone la solución No. 438 del 23 de 
mayo de 2001 y el acuerdo CVC CD No. 18 de junio 16 de 1998, entre otros lo siguiente: 
 
Resolución No. 438 del 23 de mayo de 2001  Artículo 3. Establecimiento. Se establece para todo transporte de 
especímenes de la diversidad biológica que se realice dentro del territorio del país, el salvoconducto Único Nacional de 
conformidad con el formato que se anexa a la presente resolución y que hace parte integral de la misma. 
 
Acuerdo CVC CD N. 18, de junio 16 de 1998 
….. Artículo 82. Todo producto forestal primario o de flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio nacional, 
debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de 
transformación industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino final. 
 
Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre los 
siguientes: 
 
……… 
e) Movilización de productos con salvoconductos adulterados, vencidos y amparando diferentes especies y cantidades de 
las detalladas en el mismo o provenientes de diferentes sitios a los autorizados en el respectivo permiso o autorización 
……... 
 
Parágrafo 3. Incurren en las mismas infracciones detalladas en este artículo los propietarios de los vehículos (marítimo, 
fluvial o terrestre) o los transportadores que movilícenlos productos motivo de la infracción y serán sancionados con multas 
sucesivas de acuerdo con el artículo 85 de la Ley 99/93. El cargue y descargue correrá por cuenta de transportador 
infractor. 
 
Que en relación con el tema que nos ocupa es pertinente traer a colación lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 1333 de 
2009, en los siguientes términos: 
 
 “Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parte o 
como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del 
procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En 
caso de flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos”. (Subrayas no existentes en el texto original). 
 
 
Que de conformidad con el artículo 5º de la citada Ley 1333 de 2009:  
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“Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en 
el Código de Recursos Naturales, Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, y 
en las demás disposiciones ambientales vigentes, en que las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos 
emanados de la autoridad ambiental competente. 
 
Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas condiciones 
que para configurar la responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria; a 
saber: el daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se 
configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda 
generar el hecho en materia civil.  
 
PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien tendrá a su cargo 
desvirtuarla. 
 
PARÁGRAFO 2o. El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y perjuicios causados por su 
acción u omisión”. 
 
Que analizada la situación y en aplicación a lo consagrado en los artículos 15 y 16 de la Ley 1333 de 2009, se impondrá la 
medida preventiva consistente en decomiso preventivo de 238 Vigas de la especie Chanul equivalentes a 10.7mt3 la cual 
era transportados en un camión tipo estaca de placas VSA 537.  
 
Que de conformidad con lo expuesto, teniendo en cuenta la medida preventiva que se impondrá en la presente actuación 
administrativa, los hechos anteriormente descritos, la presunta infracción a las normas ambientales en materia de recurso 
flora y los aspectos normativos antes mencionados, se iniciará el procedimiento sancionatorio ambiental contra el señor 
JOSE JULIAN HENAO BEDOYA  identificado con cedula de ciudadanía No.94.504.659, presuntamente responsable de la 
madera decomisada, con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales, en 
los términos establecidos en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, previamente transcrito. 
 
Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona 
podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las entidades que ejerzan 
funciones de control y vigilancia ambiental. 
 
Que adicionalmente el artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 establece que las autoridades ambientales podrán realizar 
todo tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos 
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. Acorde con lo anterior, esta Entidad podrá decretar la 
práctica de pruebas que se consideren conducentes, pertinentes y útiles.   
 
Que el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009 dispone que cuando exista mérito para continuar con la investigación, se 
procederá a formular cargos contra el presunto infractor mediante acto administrativo debidamente motivado. 
 
Que igualmente, con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse que los hechos materia del 
procedimiento sancionatorio fueren constitutivos de delito, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, esta 
Autoridad Ambiental pondrá en conocimiento a las autoridades correspondientes de los hechos y acompañará copia de los 
documentos pertinentes, para que se tomen las acciones a que haya lugar desde las competencias administrativas y 
legales. 
 
DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA Y NORMAS PRESUNTAMENTE INFRINGIDAS: 
 
La conducta del señor JOSE JULIAN HENAO BEDOYA identificado con cedula de ciudadanía No. 94.504.659, por 10.7 M3 
en bloques de la especie Chanul equivalentes a 10.7 M3.  La cual era transportada en un camión tipo estaca de placas VSA 
537, presuntamente infringe las siguientes disposiciones:  
 
Que la Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre otras las siguientes 
disposiciones:  
 
Artículo 8º: “Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación”. 
 
Artículo 58: “Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales 
no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos 
de utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella 
reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. 
 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica. (…)”. 
 
Artículo 79: “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la 
comunidad en las decisiones que puedan afectarlo 
 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica 
y fomentar la educación para el logro de estos fines”. 
Artículo 80: “El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo 
sostenible, su conservación, restauración o sustitución. 
 
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la 
reparación de los daños causados.  
 
Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas”. 
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Que el Decreto 1791 de 1996, en su artículo 74 dispone: “Todo producto forestal primario o de la flora silvestre, que entre, 
salga o se movilice en el territorio nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar 
de aprovechamiento hasta los sitios de transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al 
país, hasta su destino final.” 
 
Que el artículo 75 del mismo texto legal, señala en relación con la movilización de productos del bosque natural: “Los 
salvoconductos para la movilización, renovación y removilización de productos del bosque natural, de la flora silvestre, 
plantaciones forestales, árboles de cercas vivas, barreras rompe vientos, de sombrío, o plantaciones forestales asociadas a 
cultivos agrícolas, deberán contener (…) 
 
h) Especies (nombre común y científico), volumen en metros cúbicos (m3), cantidad (unidades) o peso en kilogramos o 
toneladas (Kgs o Tons) de los productos de bosques y/o flora silvestre amparados.(…) 
 
Cada salvoconducto se utilizará para transportar por una sola vez la cantidad del producto forestal para el cual fue 
expedido.” 
 
Que el artículo 81 establece: “Los salvoconductos no son documentos negociables ni transferibles. Cuando con ellos se 
amparen movilizaciones de terceros, de otras áreas o de otras especies diferentes a las permitidas o autorizadas, el 
responsable se hará acreedor de las acciones y sanciones administrativas y penales a que haya lugar.” 
 
Que en relación con el control y vigilancia para la protección de la flora silvestre y los bosques, contemplan los artículos 84 y 
86 del Decreto 1791 de 1996, las siguientes competencias en cabeza de las autoridades ambientales de los grandes 
centros urbanos: 
 
“ARTICULO 84. De conformidad con la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones, a las autoridades ambientales de 
los grandes centros urbanos y a las entidades territoriales, ejercer las funciones de control y vigilancia, así como impartir las 
órdenes necesarias para la defensa del ambiente en general y de la flora silvestre y los bosques en particular.” 
 
“ARTICULO 86. Las Corporaciones realizarán de manera coordinada, con las autoridades de Policía y las Fuerzas Armadas 
programas de control y vigilancia para la defensa y protección de los recursos naturales renovables y ejercerán con las 
entidades territoriales, con las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos y con las autoridades de policía, 
control sobre la movilización, procesamiento y comercialización de los productos forestales y de la flora silvestre.” 
 
Que analizada la situación y en aplicación a lo consagrado en el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009, se procederá en la 
presente oportunidad a formular pliego de cargos contra el señor JOSE JULIAN HENAO BEDOYA identificado con c.c. No 
94.504.659, por la presunta infracción a las disposiciones antes transcritas.  
 
Que los productos forestales decomisados quedaron en las instalaciones del retén forestal de los pinos, Distrito de 
Buenaventura 
 
Que se tendrán como pruebas dentro de éste procedimiento sancionatorio ambiental, las obrantes en el expediente 
identificado con el número 0751-039-002-063-2017. 
 
Que la Ley 1333 de 2009 regula lo correspondiente a la etapa posterior a la formulación de cargos, en los siguientes 
términos: 
 
“Artículo 25°.- Descargos- Dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del pliego de cargos al presunto 
infractor, este directamente, o mediante apoderado debidamente constituido, podrá presentar descargos por escrito y 
aportar o solicitar la práctica de las pruebas que estime pertinentes y que sean conducentes. 
 
Parágrafo. Los gastos que ocasione la práctica de una prueba serán a cargo de quien la solicite”.  
 
“Artículo 26°.- Práctica de pruebas. - Vencido el término indicado en el artículo anterior, la autoridad ambiental ordenará la 
práctica de las pruebas que hubieren sido solicitadas de acuerdo con los criterios de conducencia, pertinencia y necesidad. 
Además, ordenará de oficio las que considere necesarias. Las pruebas ordenadas se practicarán en un término de treinta 
(30) días, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que establezca 
la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de las pruebas. 
 
Parágrafo. Contra el acto administrativo que niegue la práctica de pruebas solicitadas, procede el recurso de reposición. La 
autoridad ambiental competente podrá comisionar en otras autoridades la práctica de las pruebas decretadas”. 
 
Que acorde con las normas antes transcritas, una vez vencido el término de Ley para la presentación de los 
correspondientes descargos por parte del presunto infractor, ésta Entidad podrá ordenar la práctica de las pruebas que 
sean solicitadas por éste de acuerdo con los criterios de conducencia, pertinencia, necesidad, y ordenará de oficio las que 
considere necesarias.   
 
Que adicionalmente, cabe destacar lo consagrado en el parágrafo del artículo 1º de la citada Ley: “En materia ambiental, se 
presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. El infractor será sancionado 
definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos 
los medios probatorios legales”.  
 
Que en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009, se remitirá copia de la 
presente actuación administrativa a la Procuraduría 1ª Agraria y Ambiental del Valle del Cauca. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-,  
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RESUELVE 

 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer al señor JOSE JULIAN HENAO BEDOYA identificado con c.c. No 94.504.659, la medida 
preventiva consistente en el DECOMISO PREVENTIVO de 238 vigas equivalentes a 10.7m3 pertenecientes a la especie 
chanul (humirastrum procerum) este material era transportado en un camión de placas VSA 573 de Palmira, la cual fue 
incautada el día 05 de julio de 2017, mediante Acta Única al Tráfico Ilegal de Flora y Fauna Silvestre No. 0090738, en el 
kilómetro 9 vía que conduce a San Isidro, Distrito de Buenaventura 
 
Parágrafo 1º: La medida preventiva impuesta es de inmediata ejecución, tiene carácter preventivo y transitorio y se aplicará 
sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar. 
 
Parágrafo 2. La medida preventiva impuesta en el presente artículo, se levantará de oficio o a petición de parte una vez se 
compruebe que desaparecieron las causas que la motivaron de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la Ley 
1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: INICIAR procedimiento sancionatorio ambiental en contra del señor JOSE JULIAN HENAO 
BEDOYA identificado con c.c. No 94.504.659, persona encargada y responsable de transportar la madera incautada por 
medio de Acta Única al Tráfico Ilegal de Flora y Fauna Silvestre No. 0090738, para efectos de verificar los hechos u 
omisiones constitutivos de infracción a la normatividad ambiental vigente en materia de aprovechamiento y movilización de 
la flora, de conformidad con lo señalado en la parte motiva del presente acto administrativo.  
 
Parágrafo 1°. Informar a los investigados que ellos o cualquier persona, podrán intervenir para aportar pruebas o auxiliar al 
funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993 
 
Parágrafo 2º. Informar a los investigados que dentro del presente procedimiento se tendrán como pruebas las contenidas en 
el expediente No. 0751-039-002-063-2017. 
 
Parágrafo 3°. Informar al investigado que la totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas serán de cargo de 
quien las solicite. 
 
Parágrafo 4°. En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que estime necesarias y 
pertinentes, en los términos del artículo 22 de la Ley 1333 de 2009. 
 
Parágrafo 5°. Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata la posible existencia de 
contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en 
conocimiento de la autoridad correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto por el 
artículo 21 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO TERCERO: FORMULAR contra el señor JOSE JULIAN HENAO BEDOYA identificado con c.c. No 94.504.659, 
persona encargada y responsable de transportar la madera, incautada por medio de acta No. 0090738 del 5 de julio de 
2017 el siguiente pliego de cargos: 
 

 Movilización de productos de los recursos naturales tales como 238 vigas, equivalentes a un volumen de 10,7m3, 
pertenecientes a la especie forestal chanul (humirastrum procerum), estos fueron transportados sin el respectivo 
salvoconducto de movilización o removilizacion, violando el estatuto forestal en su artículo 93 literal e, Resolución No. 0192 
del 10 de febrero de 2014 y de conformidad con la ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Informar al investigado que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, podrá directamente, o mediante apoderado debidamente constituido, presentar 
descargos por escrito ante ésta Entidad, en ejercicio de los derechos constitucionales de defensa y contradicción, de 
conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009.    
 
Parágrafo 1º. Informar al investigado que dentro del término señalado en este artículo podrá aportar o solicitar la práctica de 
las pruebas que considere conducentes, pertinentes y necesarias. 
Parágrafo 2º. Informar al investigado que la totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas serán de cargo de 
quien las solicite. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Comunicar la presente actuación administrativa a la Procuradora Judicial Ambiental y Agraria del Valle 
del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.  
 
ARTICULO SEXTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al investigado o a su apoderado legalmente 
constituido, quien deberá acreditar su calidad conforme lo prevé la Ley. En caso de no ser posible la notificación personal se 
realizará de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, acorde con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 
1333 de 2009.  
 
ARTICULO SEPTIMO: El encabezado y la parte dispositiva de la presente decisión, deberá publicarse por la CVC en el 
boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.  
 
ARTICULO OCTAVO: Indicar que contra la presente actuación administrativa no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.  
 
Dada en el Distrito de Buenaventura el 4 de diciembre de 2017. 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
       ORIGINAL FIRMADO 
  
JOSE ANCIZAR ARENAS VILLEGAS 
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Director Ambiental Regional Pacifico Oeste 
 
Proyecto y elaboro: Jairo Jimenez Suarez – Técnico Administrativo   DAR Pacifico Oeste 
Reviso: Yonys Caicedo Balanta - Profesional Especializado DAR Pacifico Oeste  
Vo.Bo: Maria Melba Chala  - Coordinador UGC -1081 DAR Pacifico Oeste 
Expediente: 0751-039-002-063-2017 
 

RESOLUCIÒN 0750 No. 0753 – 0568 
(Noviembre 29 de 2017) 

“POR LA CUAL SE LEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA, SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 
AMBIENTAL Y SE FORMULAN CARGOS” 

 
 

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca –C.V.C.- en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 
de diciembre 22 de 1993, Acuerdo CVC No. 18 de junio 16 de 1998 (Estatuto de Bosques y Flora Silvestre de la CVC), 
Resolución 0100 No.0320-0376 del 23 de junio de 2015, Resolución No. 0438 del 23 de mayo de 2001 de Minambiente, Ley 
1333 de julio 21 de 2009, Decreto 1076 de 2015 en especial las conferidas en el Artículo 96 de la Ley 633 de diciembre 29 
de 2000, Decreto 1076 de 2015, Ley 99 de 1993, Acuerdo 073 de 2017, Acuerdo 009 de 2017, y demás normas 
concordantes y,    

CONSIDERANDO 
 
Que el día 01 de agosto, mediante acta única de control al tráfico ilegal de flora y fauna silvestre No. 0090817, funcionarios 
de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC Regional Pacifico Oeste, conjuntamente con la Policía 
Nacional, realizaron la aprehensión preventiva de 80 bloques con mediadas de 4”x10”x3m, 29 vigas de 7m y 14 vigas de 
4m, lo cual equivale a un volumen aproximado de 10,5m3, entre las que figuran especies forestales pertenecientes a 
chaquiro (Goupia glabra aubl), cuangare (Dialyanthera gracilipes) y sande (Brosimum utile), la cual era movilizada en la 
carretera vieja - corregimiento de sabaletas, distrito de Buenaventura -Valle del Cauca., de manera ilegal ya que no 
contaban con el debido salvoconducto de movilización el material era transportada en un vehículo tipo camión de estacas 
con capacidad para 18 toneladas, con No. de placas TPB-238.  
 
Como presunto responsable del material forestal figura el señor IGNACIO ALBERTO POTES GIRALDO, identificado con la 
cedula de ciudadanía 6.246.535. 
 
De acuerdo a lo anterior el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Mallorquín – Raposo – Anchicaya Media y Baja 
– Dagua Media y Baja, de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC, remite a la oficina Jurídica de la DARPO el informe de visita realizado por el técnico operativo de la UGC-
1083 de fecha 03 de agosto de 2017, en el cual entre sus partes consigno lo siguiente: 
 
 “… 
Antecedentes:  
mediante Acta única de Control al tráfico ilegal de flora y fauna silvestre N° 0090817, se llevó a cabo el decomiso por 
movilización ilegal de productos forestales, acaecida el día 01 de agosto de 2017 en la carretera vieja material que 
presuntamente provenía del corregimiento de sabaletas, perteneciente al distrito de Buenaventura -Valle del Cauca, Las 
especies forestal eran transportada, en un vehículo tipo camión de estacas con capacidad para 18 toneladas, con No. de 
placas TPB-238, conducido por el señor IGNACIO ALBERTO POTES GIRALDO, identificado con la cedula de ciudadanía 
6.246.535, quien figura como responsable de movilizar el material forestal, este fue interceptado por patrulleros del Grupo 
de Operaciones Especiales de Hidrocarburos No 13, cuando transportaba un material forestal de manera ilegal, por no tener 
permiso de aprovechamiento ni portar el salvoconducto de movilización, un material forestal correspondiente a 80 bloques 
con mediadas de 4”x10”x3m, 29 vigas de 7m y 14 vigas de 4m, lo cual equivale a un volumen aproximado de 10,5m3, entre 
las que figuran especies forestales pertenecientes al, chaquiro (Goupia glabra aubl), cuangare (Dialyanthera gracilipes) y 
sande (Brosimum utile), esta madera estaba siendo movilizada sin el respectivo salvoconducto de movilización, por lo cual 
fue decomisada preventivamente. 
  
Descripción de la situación:  
 
La cantidad de madera transportada corresponde a 80 bloques con mediadas de 4”x10”x3m, 29 vigas de 7m y 14 vigas de 
4m, lo cual nos da un volumen equivalente aproximado de 10,5m3, Que por venir en esta forma ilegal, fue decomisada 
preventivamente. De la cual las especies chaquiro (Goupia glabra aubl) y cuangare (Dialyanthera gracilipes), a pesar de que 
no se encuentra vedada en el territorio vallecaucano, si llo Territorial, por medio se encuentra reportada como especies 
amenazadas en la resolución 0192 del 10 de febrero de 2014 del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarro de la cual se 
declaran las especies silvestres que se encuentran amenazadas en el territorio nacional. 
 
Como presunto responsables de la acción ilegal y de la movilización del material forestal figura el señor, IGNACIO 
ALBERTO POTES GIRALDO, identificado con la cedula de ciudadanía 6.246.535, en el acta de decomiso No 0090817, 
declara el sindicado que transporta la madera hacia buenaventura, argumenta que la madera pertenece a una señora de 
Cali, de la cual no suministra el nombre esta madera fue decomisada en el sector de la vía antigua que de Buenaventura 
conduce a la ciudad de Cali, material proveniente del corregimiento de Sabaletas. 
 
Los impactos causados por la intervención forestal generan pérdida de cobertura boscosa,  teniendo en cuenta que se tiene 
un estimativo de aprovechamiento en bosque natural de 25m3 por hectárea, por ser 10.5m3 lo aprovechado, nos da un 
daño causado de aproximadamente 4.200 m2, ocasionando daño a la población de la especie forestal aprovechada, 
desplazamiento de fauna silvestre asociada por efecto del ruido y contaminación con hidrocarburos (usados en el 
mantenimiento y funcionamiento de la maquinaria usada en el aprovechamiento ilegal).  
 
La zona afectada por el aprovechamiento forestal corresponde al ecosistema Bosque Húmedo Tropical, del Departamento 
del Valle del Cauca.  
 
Cabe aclarar que en esta zona no existe ningún tipo de aprovechamiento forestal otorgado por la autoridad ambiental, por lo 
tanto la extracción y transporte de productos forestales provenientes de este sector son totalmente ilegales. 
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La Ley 1333 de 2009 estableció el proceso sancionatorio ambiental y determinó en su artículo 5o, que la infracciones en 
materia ambiental son toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en el Código de Recursos 
Naturales, Renovables Decreto-ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994.  
Ley 1453 de 2011. Artículo 29. “El artículo 328 del Código Penal quedará así: Ilícito aprovechamiento de los recursos 
naturales renovables. El que con incumplimiento de la normatividad existente se apropie, introduzca, explote, transporte, 
mantenga, trafique, comercie, explore, aproveche o se beneficie de los especímenes, productos o partes de los recursos 
fáunicos, forestales, florísticos, hidrobiológicos, biológicos o genéticas de la biodiversidad colombiana, incurrirá en prisión de 
cuarenta y ocho (48) a ciento ocho (108) meses y multa hasta de treinta y cinco mil (35.000) salarios mínimos legales 
mensuales vigentes”. 
 
La misma norma, establece que la pena se aumentará de una tercera parte a la mitad, cuando las especies estén 
categorizadas como amenazadas, en riesgo de extinción o de carácter migratorio, raras o endémicas del territorio 
colombiano”. 
 
El código de policía en su Artículo 101. Comportamientos que afectan las especies de flora o fauna silvestre, en los 
numerales 2 y 5 establecen textualmente: 
 
2. Aprovechar, recolectar, almacenar, extraer, introducir, mantener, quemar, talar, transportar o comercializar especies de 
flora silvestre, o sus productos o subproductos, sin la respectiva autorización de la autoridad competente 
 
5. Talar, procesar, aprovechar, transportar, transformar, comercializar o distribuir especies o subproductos de flora silvestre 
de los parques nacionales o regionales naturales, salvo lo dispuesto para las comunidades en el respectivo instrumento de 
planificación del parque. 
  
Objeciones:  
Transporta madera hacia buenaventura argumentando que la madera pertenece a una señora de Cali, no suministra el 
nombre. 
 
Características Técnica: 
La Constitución Política de Colombia de 1991 elevó a norma constitucional la consideración, manejo y conservación de los 
recursos naturales y el medio ambiente, a través de los siguientes principios fundamentales: 
 
Derecho a un ambiente sano 
 
En su Artículo 79, la Constitución Nacional (CN) consagra que: ¨ Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente 
sano. La Ley garantizará la participación de la comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado 
proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la 
educación para el logro de estos fines.  
 
Dado que los bosques aseguran la conservación del agua, del suelo, la flora y la fauna, su eliminación acarrea, grandes 
impactos: la sequía, la erosión de los suelos, la contaminación del agua, la aparición de plagas y enfermedades, estos 
impactos perjudican la vida del hombre, como sus actividades productivas, tales como la pesca entre otros. 
 
Normatividad: 
  

 Decreto 2811 de 1974. Presidencia de la República de Colombia. Artículo 224: Cualquier aprovechamiento, procesamiento 
primario, movilización o comercialización de productos forestales realizado sin sujeción a las normas del presente Código o 
demás legales, será decomisado, pero por razones de índole económica o social, se podrán establecer excepciones. 
 

 Ley 99 de 1993 por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión 
y conservación del medio ambiente y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y 
se dictan otras disposiciones. 
 

 Decreto 1076 de 2015. Decreto Único Reglamentario Sector Ambiental 
  
Conclusiones: 
Continuar con el proceso de legalización de la medida preventiva e iniciar proceso sancionatorio ambiental en contra del 
señor, IGNACIO ALBERTO POTES GIRALDO, identificado con la cedula de ciudadanía 6.246.535, por el aprovechamiento 
ilícito del material forestal que consiste en, 80 bloques con mediadas de 4”x10”x3m, 29 vigas de 7m y 14 vigas de 4m, lo 
cual equivale a un volumen aproximado de 10,5m3, entre las que figuran especies forestales pertenecientes al, chaquiro 
(Goupia glabra aubl), cuangare (Dialyanthera gracilipes) y sande (Brosimum utile) y por no tener permiso de 
aprovechamiento que ampare este acto, dándose el incumplimiento del Decreto 2811 de 1974. Presidencia de la República 
de Colombia. Artículo 224, Acuerdo CD 18 de 1998. Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca. CVC. 
Artículo 82, Decreto 1791 de 1996, Artículo 74, la Ley 1453 de 2011. 
 
HASTA AQUÍ EL INFORME 
 
Que se realizó la respectiva revisión en la base de datos de la página web de la Procuraduría General de la Nación – 
consulta de antecedentes en aras de verificar la cedula de ciudadanía del presunto infractor el señor IGNACIO ALBERTO 
POTES GIRALDO, identificado con la cedula de ciudadanía 6.246.535. 
 
Que la madera procedente de Sabaletas corregimiento del Distrito de Buenaventura, los hechos que motivaron la 
expedición del presente acto administrativo es porque es evidente que el infractor o portaba el salvoconducto. 
 
Que como presunto responsable de la infracción aparece el señor IGNACIO ALBERTO POTES GIRALDO, identificado con 
la cedula de ciudadanía 6.246.535.  
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Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro de las funciones de las 
Autoridades Ambientales está la de imponer y ejecutar a prevención, y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley 
a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la ley en caso de violación a las normas de 
protección ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la 
reparación de los daños causados. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras 
disposiciones”, señala en su artículo tercero lo siguiente: “Principios rectores. Son aplicables al procedimiento sancionatorio 
ambiental los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales 
prescritos en el artículo 1º de la ley 99 de 1993”.  
 
Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro de las funciones de las 
Autoridades Ambientales está la de imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley 
a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas de 
protección ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la 
reparación de los daños causados. 
 
Que la citada Ley 1333 de 2009, establece: 
 
“Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el titular de la potestad 
sancionatoria en materia ambiental y la ejerce, sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades, a través del 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las corporaciones autónomas regionales, las de desarrollo 
sostenible, las unidades ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, 
los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa 
Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por 
la ley y los reglamentos. 
 
Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. El 
infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la 
prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios legales”.  
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 en su artículo 5º, consagra:  
 
“Infracciones. Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas 
contenidas en el Código de Recursos Naturales, Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 
165 de 1994, y en las demás disposiciones ambientales vigentes, en las que sustituyan o modifiquen y en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente. 
 
Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas condiciones 
que para configurar la responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria; a 
saber: el daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se 
configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda 
generar el hecho en materia civil.  
 
PARÁGRAFO 1º: En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien tendrá a su cargo 
desvirtuarla. 
 
PARÁGRAFO 2º: El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y perjuicios causados por su 
acción u omisión”. 
 
Que el artículo 12 de la Ley 1333 de 2009, señala que las medidas preventivas tienen por objeto prevenir o impedir la 
ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación que atente contra el medio 
ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana; comprobada su necesidad, la autoridad ambiental procederá 
a imponerla mediante acto administrativo motivado. 
 
Que el parágrafo 1º del Artículo 13 de la señalada Ley 1333 de 2009, otorga la posibilidad a las autoridades ambientales de 
comisionar la ejecución de medidas preventivas a las autoridades administrativas y de la fuerza pública o hacerse 
acompañar de ellas para tal fin.  
 
Que así mismo, el artículo 24º de la citada disposición, establece: “Formulación de cargos. Cuando exista mérito para 
continuar con la investigación, la autoridad ambiental competente, mediante acto administrativo debidamente motivado, 
procederá a formular cargos contra el presunto infractor de la normatividad ambiental o causante del daño ambiental. En el 
pliego de cargos, deben estar expresamente consagrados las acciones u omisiones que constituyen la infracción e 
individualizadas las normas ambientales que se estiman violadas o el daño causado. 
 
El acto administrativo que contenga el pliego de cargos, deberá ser notificado al presunto infractor, en forma personal o 
mediante notificación por aviso. Si la autoridad ambiental no cuenta con un medio eficaz para efectuar la notificación 
personal dentro de los cinco (5) días siguientes a la formulación del pliego de cargos, procederá de acuerdo con el 
procedimiento consagrado en el artículo 69 del código de procedimiento Administrativo y de lo contencioso administrativo. 
 
Que en relación con las medidas preventivas es importante traer a colación las siguientes disposiciones de la Ley 1333 de 
2009: 
 
Artículo 32º “Carácter de las medidas preventivas. Las medidas preventivas son de ejecución inmediata, tienen carácter 
preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se aplicarán sin perjuicio de las 
sanciones a que hubiere lugar”. 
Artículo 36º “Tipos de medidas preventivas. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones 
Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible y las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos, los 
establecimientos públicos que trata la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques 
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Nacionales Naturales, impondrán al infractor de las normas ambientales, mediante acto administrativo motivado y de 
acuerdo con la gravedad de la infracción alguna o algunas de las siguientes medidas preventivas: 
 
Amonestación escrita. 
Decomiso preventivo de productos, elementos, medios o implementos utilizados para cometer la infracción. 
 
Aprehensión preventiva de especímenes, productos y subproductos de fauna y flora silvestres. 
 
Suspensión de obra o actividad cuando pueda derivarse daño o peligro para el medio ambiente, los recursos naturales, el 
paisaje o la salud humana o cuando el proyecto, obra o actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorización o 
licencia ambiental o ejecutado incumpliendo los términos de los mismos. 
 
Parágrafo. Los costos en que incurra la autoridad ambiental por la imposición de las medidas preventivas como 
almacenamiento, transporte, vigilancia, parqueadero, destrucción, demolición, entre otros, serán a cargo del infractor”. 
 
Que por su parte el artículo 38 de la Ley 1333 de 2009, consagra la aprehensión preventiva de especímenes, productos y 
subproductos de fauna y flora silvestres, como medida preventiva. 
 
Que el Decreto – Ley 2811 de 1974, señala en su artículo 199: “Se denomina flora silvestre el conjunto de especies e 
individuos vegetales del territorio nacional que no se han plantado o mejorado por el hombre.” 
 
Que, en aras a proteger la flora silvestre, la precitada norma, en su artículo 200, señala que se podrán tomar por parte de 
las autoridades, las medidas pertinentes para:  
 
“a) Intervenir en el manejo, aprovechamiento, transporte y comercialización de especies e individuos de la flora silvestre y 
de sus productos primarios, de propiedad pública o privada.”  
 
Que con respecto a la movilización de productos forestales y de la flora silvestre, dispone la Resolución No. 438 del 23 de 
mayo de 2001 y el acuerdo CVC CD No. 18 de junio 16 de 1998, entre otros lo siguiente: 
 
Resolución No. 438 del 23 de mayo de 2001 Artículo 3. Establecimiento. Se establece para todo transporte de especímenes 
de la diversidad biológica que se realice dentro del territorio del país, el salvoconducto Único Nacional de conformidad con 
el formato que se anexa a la presente resolución y que hace parte integral de la misma. 
 
Acuerdo CVC CD N. 18, de junio 16 de 1998 
….. Artículo 82. Todo producto forestal primario o de flora silvestre, que entre, salga o se movilice en el territorio nacional, 
debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de aprovechamiento hasta los sitios de 
transformación industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al país, hasta su destino final. 
 
Artículo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre los 
siguientes: 
……… 
e) Movilización de productos con salvoconductos adulterados, vencidos y amparando diferentes especies y cantidades de 
las detalladas en el mismo o provenientes de diferentes sitios a los autorizados en el respectivo permiso o autorización 
……... 
 
Parágrafo 3. Incurren en las mismas infracciones detalladas en este artículo los propietarios de los vehículos (marítimo, 
fluvial o terrestre) o los transportadores que movilícenlos productos motivo de la infracción y serán sancionados con multas 
sucesivas de acuerdo con el artículo 85 de la Ley 99/93. El cargue y descargue correrá por cuenta de transportador 
infractor. 
 
Que en relación con el tema que nos ocupa es pertinente traer a colación lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 1333 de 
2009, en los siguientes términos: 
 
 “Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de parte o 
como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva; mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del 
procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En 
caso de flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos”. (Subrayas no existentes en el texto original). 
 
Que de conformidad con el artículo 5º de la citada Ley 1333 de 2009:  
 
“Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas contenidas en 
el Código de Recursos Naturales, Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 165 de 1994, y 
en las demás disposiciones ambientales vigentes, en que las sustituyan o modifiquen y en los actos administrativos 
emanados de la autoridad ambiental competente. 
 
Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas condiciones 
que para configurar la responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria; a 
saber: el daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se 
configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda 
generar el hecho en materia civil.  
 
PARÁGRAFO 1o. En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien tendrá a su cargo 
desvirtuarla. 
 
PARÁGRAFO 2o. El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y perjuicios causados por su 
acción u omisión”. 
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Que analizada la situación y en aplicación a lo consagrado en los artículos 15 y 16 de la Ley 1333 de 2009, se impondrá la 
medida preventiva consistente en decomiso preventivo de 80 bloques con mediadas de 4”x10”x3m, 29 vigas de 7m y 14 
vigas de 4m, lo cual equivale a un volumen aproximado de 10,5m3, entre las que figuran especies forestales pertenecientes 
a chaquiro (Goupia glabra aubl), cuangare (Dialyanthera gracilipes) y sande (Brosimum utile). 
 
Que de conformidad con lo expuesto, teniendo en cuenta la medida preventiva que se impondrá en la presente actuación 
administrativa, los hechos anteriormente descritos, la presunta infracción a las normas ambientales en materia de recurso 
flora y los aspectos normativos antes mencionados, se iniciará el procedimiento sancionatorio ambiental contra el señor 
IGNACIO ALBERTO POTES GIRALDO, identificado con la cedula de ciudadanía 6.246.535., presuntamente responsable 
de la madera decomisada, con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas 
ambientales, en los términos establecidos en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, previamente transcrito. 
 
Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona 
podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las entidades que ejerzan 
funciones de control y vigilancia ambiental. 
 
Que adicionalmente el artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 establece que las autoridades ambientales podrán realizar 
todo tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos 
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. Acorde con lo anterior, esta Entidad podrá decretar la 
práctica de pruebas que se consideren conducentes, pertinentes y útiles.   
 
Que el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009 dispone que cuando exista mérito para continuar con la investigación, se 
procederá a formular cargos contra el presunto infractor mediante acto administrativo debidamente motivado. 
 
Que igualmente, con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse que los hechos materia del 
procedimiento sancionatorio fueren constitutivos de delito, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, esta 
Autoridad Ambiental pondrá en conocimiento a las autoridades correspondientes de los hechos y acompañará copia de los 
documentos pertinentes, para que se tomen las acciones a que haya lugar desde las competencias administrativas y 
legales. 
 
DESCRIPCIÓN DE LA CONDUCTA Y NORMAS PRESUNTAMENTE INFRINGIDAS: 
 
La conducta del señor IGNACIO ALBERTO POTES GIRALDO, identificado con la cedula de ciudadanía 6.246.535., por 
transportar 80 bloques con mediadas de 4”x10”x3m, 29 vigas de 7m y 14 vigas de 4m, lo cual equivale a un volumen 
aproximado de 10,5m3, entre las que figuran especies forestales pertenecientes a chaquiro (Goupia glabra aubl), cuangare 
(Dialyanthera gracilipes) y sande (Brosimum utile)., presuntamente infringe las siguientes disposiciones:  
 
Que la Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre otras las siguientes 
disposiciones:  
 
Artículo 8º: “Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación”. 
 
Artículo 58: “Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales 
no pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos 
de utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella 
reconocida, el interés privado deberá ceder al interés público o social. 
 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica. (…)”. 
 
Artículo 79: “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la 
comunidad en las decisiones que puedan afectarlo 
 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica 
y fomentar la educación para el logro de estos fines”. 
 
Artículo 80: “El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo 
sostenible, su conservación, restauración o sustitución. 
 
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la 
reparación de los daños causados.  
 
Así mismo, cooperará con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas”. 
 
Que el Decreto 1791 de 1996, en su artículo 74 dispone: “Todo producto forestal primario o de la flora silvestre, que entre, 
salga o se movilice en el territorio nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar 
de aprovechamiento hasta los sitios de transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al 
país, hasta su destino final.” 
 
Que el artículo 75 del mismo texto legal, señala en relación con la movilización de productos del bosque natural: “Los 
salvoconductos para la movilización, renovación y removilización de productos del bosque natural, de la flora silvestre, 
plantaciones forestales, árboles de cercas vivas, barreras rompe vientos, de sombrío, o plantaciones forestales asociadas a 
cultivos agrícolas, deberán contener (…) 
 
h) Especies (nombre común y científico), volumen en metros cúbicos (m3), cantidad (unidades) o peso en kilogramos o 
toneladas (Kgs o Tons) de los productos de bosques y/o flora silvestre amparados.(…) 
 
Cada salvoconducto se utilizará para transportar por una sola vez la cantidad del producto forestal para el cual fue 
expedido.” 
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Que el artículo 81 establece: “Los salvoconductos no son documentos negociables ni transferibles. Cuando con ellos se 
amparen movilizaciones de terceros, de otras áreas o de otras especies diferentes a las permitidas o autorizadas, el 
responsable se hará acreedor de las acciones y sanciones administrativas y penales a que haya lugar.” 
 
Que en relación con el control y vigilancia para la protección de la flora silvestre y los bosques, contemplan los artículos 84 y 
86 del Decreto 1791 de 1996, las siguientes competencias en cabeza de las autoridades ambientales de los grandes 
centros urbanos: 
 
“ARTICULO 84. De conformidad con la Ley 99 de 1993, corresponde a las Corporaciones, a las autoridades ambientales de 
los grandes centros urbanos y a las entidades territoriales, ejercer las funciones de control y vigilancia, así como impartir las 
órdenes necesarias para la defensa del ambiente en general y de la flora silvestre y los bosques en particular.” 
 
“ARTICULO 86. Las Corporaciones realizarán de manera coordinada, con las autoridades de Policía y las Fuerzas Armadas 
programas de control y vigilancia para la defensa y protección de los recursos naturales renovables y ejercerán con las 
entidades territoriales, con las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos y con las autoridades de policía, 
control sobre la movilización, procesamiento y comercialización de los productos forestales y de la flora silvestre.” 
 
Que analizada la situación y en aplicación a lo consagrado en el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009, se procederá en la 
presente oportunidad a formular pliego de cargos contra el señor IGNACIO ALBERTO POTES GIRALDO, identificado con la 
cedula de ciudadanía 6.246.535, por la presunta infracción a las disposiciones antes transcritas.  
 
 
Que se tendrán como pruebas dentro de éste procedimiento sancionatorio ambiental, las obrantes en el expediente 
identificado con el número 0752-039-002-062/2017. 
 
Que la Ley 1333 de 2009 regula lo correspondiente a la etapa posterior a la formulación de cargos, en los siguientes 
términos: 
 
“Artículo 25°.- Descargos- Dentro de los diez días hábiles siguientes a la notificación del pliego de cargos al presunto 
infractor, este directamente, o mediante apoderado debidamente constituido, podrá presentar descargos por escrito y 
aportar o solicitar la práctica de las pruebas que estime pertinentes y que sean conducentes. 
 
Parágrafo. Los gastos que ocasione la práctica de una prueba serán a cargo de quien la solicite”.  
 
“Artículo 26°.- Práctica de pruebas. - Vencido el término indicado en el artículo anterior, la autoridad ambiental ordenará la 
práctica de las pruebas que hubieren sido solicitadas de acuerdo con los criterios de conducencia, pertinencia y necesidad. 
Además ordenará de oficio las que considere necesarias. Las pruebas ordenadas se practicarán en un término de treinta 
(30) días, el cual podrá prorrogarse por una sola vez y hasta por 60 días, soportado en un concepto técnico que establezca 
la necesidad de un plazo mayor para la ejecución de las pruebas. 
 
Parágrafo. Contra el acto administrativo que niegue la práctica de pruebas solicitadas, procede el recurso de reposición. La 
autoridad ambiental competente podrá comisionar en otras autoridades la práctica de las pruebas decretadas”. 
 
Que acorde con las normas antes transcritas, una vez vencido el término de Ley para la presentación de los 
correspondientes descargos por parte del presunto infractor, ésta Entidad podrá ordenar la práctica de las pruebas que 
sean solicitadas por éste de acuerdo con los criterios de conducencia, pertinencia, necesidad, y ordenará de oficio las que 
considere necesarias.   
 
Que adicionalmente, cabe destacar lo consagrado en el parágrafo del artículo 1º de la citada Ley: “En materia ambiental, se 
presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. El infractor será sancionado 
definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la prueba y podrá utilizar todos 
los medios probatorios legales”.  
 
Que en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009, se remitirá copia de la 
presente actuación administrativa a la Procuraduría 1ª Agraria y Ambiental del Valle del Cauca. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Oeste, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-,  
 

RESUELVE 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Imponer al señor IGNACIO ALBERTO POTES GIRALDO, identificado con la cedula de ciudadanía 
6.246.535, la medida preventiva consistente en el DECOMISO PREVENTIVO de 80 bloques con mediadas de 4”x10”x3m, 
29 vigas de 7m y 14 vigas de 4m, lo cual equivale a un volumen aproximado de 10,5m3, entre las que figuran especies 
forestales pertenecientes a chaquiro (Goupia glabra aubl), cuangare (Dialyanthera gracilipes) y sande (Brosimum utile)., 
este material material era transportado en un vehículo tipo camión de estacas con capacidad para 18 toneladas, con No. de 
placas TPB-238, la cual fue incautada el día 01 de agosto de 2017, mediante Acta Única al Tráfico Ilegal de Flora y Fauna 
Silvestre No. 0090817, en el corregimiento de sabaletas del Distrito de Buenaventura. 
 
Parágrafo 1º: La medida preventiva impuesta es de inmediata ejecución, tiene carácter preventivo y transitorio y se aplicará 
sin perjuicio de las sanciones a que hubiere lugar. 
 
Parágrafo 2. La medida preventiva impuesta en el presente artículo, se levantará de oficio o a petición de parte una vez se 
compruebe que desaparecieron las causas que la motivaron de conformidad con lo establecido en el artículo 35 de la Ley 
1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: INICIAR procedimiento sancionatorio ambiental en contra del señor IGNACIO ALBERTO POTES 
GIRALDO, identificado con la cedula de ciudadanía 6.246.535, persona encargada y responsable de transportar la madera 
incautada por medio de Acta Única al Tráfico Ilegal de Flora y Fauna Silvestre No. 0090817, para efectos de verificar los 
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hechos u omisiones constitutivos de infracción a la normatividad ambiental vigente en materia de aprovechamiento y 
movilización de la flora, de conformidad con lo señalado en la parte motiva del presente acto administrativo.  
 
Parágrafo 1°. Informar a los investigados que ellos o cualquier persona, podrán intervenir para aportar pruebas o auxiliar al 
funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
Parágrafo 2º. Informar a los investigados que dentro del presente procedimiento se tendrán como pruebas las contenidas en 
el expediente No. 0753-039-002-062/2017. 
 
Parágrafo 3°. Informar al investigado que la totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas serán de cargo de 
quien las solicite. 
 
Parágrafo 4°. En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que estime necesarias y 
pertinentes, en los términos del artículo 22 de la Ley 1333 de 2009. 
 
Parágrafo 5°. Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata la posible existencia de 
contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en 
conocimiento de la autoridad correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto por el 
artículo 21 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO TERCERO: FORMULAR contra el señor IGNACIO ALBERTO POTES GIRALDO, identificado con la cedula de 
ciudadanía 6.246.535, persona encargada y responsable de transportar la madera incautada por medio de acta No. 
0090817 del 01 de agosto de 2017 el siguiente pliego de cargos: 
 

 Movilización de productos de los recursos naturales tales como 80 bloques con mediadas de 4”x10”x3m, 29 vigas de 7m y 
14 vigas de 4m, lo cual equivale a un volumen aproximado de 10,5m3, entre las que figuran especies forestales 
pertenecientes a chaquiro (Goupia glabra aubl), cuangare (Dialyanthera gracilipes) y sande (Brosimum utile)., estos fueron 
transportados sin el respectivo salvoconducto de movilización o removilizacion, violando el estatuto forestal en su artículo 93 
literal e, Resolución No. 0192 del 10 de febrero de 2014 y de conformidad con la ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Informar al investigado que dentro del término de diez (10) días hábiles, contados a partir de la 
notificación del presente acto administrativo, podrá directamente, o mediante apoderado debidamente constituido, presentar 
descargos por escrito ante ésta Entidad, en ejercicio de los derechos constitucionales de defensa y contradicción, de 
conformidad con el artículo 25 de la Ley 1333 de 2009.    
 
Parágrafo 1º. Informar al investigado que dentro del término señalado en este artículo podrá aportar o solicitar la práctica de 
las pruebas que considere conducentes, pertinentes y necesarias. 
 
Parágrafo 2º. Informar al investigado que la totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas serán de cargo de 
quien las solicite. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Comunicar la presente actuación administrativa a la Procuradora Judicial Ambiental y Agraria del Valle 
del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009.  
 
ARTICULO SEXTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al investigado o a su apoderado legalmente 
constituido, quien deberá acreditar su calidad conforme lo prevé la Ley. En caso de no ser posible la notificación personal se 
realizará de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011, acorde con lo establecido en el artículo 19 de la Ley 
1333 de 2009.  
 
ARTICULO SEPTIMO: El encabezado y la parte dispositiva de la presente decisión, deberá publicarse por la CVC en el 
boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993.  
 
ARTICULO OCTAVO: Indicar que contra la presente actuación administrativa no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011.  
 
Dada en el Distrito de Buenaventura el 29 de noviembre de 2017. 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
  
 
        ORIGINAL FIRMADO 
  
JOSE ANCIZAR ARENAS VILLEGAS 
Director Ambiental Regional Pacifico Oeste 
 
Proyecto y elaboro: Jairo Jimenez Suarez – Técnico Administrativo   DAR Pacifico Oeste 
Reviso: Yonys Caicedo Balanta – Profesional Especializado DAR Pacifico Oeste 
Vo.Bo: Héctor de Jesús Medina - Coordinador UGC-1083 DAR Pacifico Oeste 
                  
Expediente: 0752-039-002-062/2017 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
Santiago de Cali, julio 4 de 2017 
 

CONSIDERANDO 
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Que el señor DIEGO PELAEZ MAYA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.598.616 expedida en Cali, y domicilio 
en la Calle 12 # 1 – 12 de Cali, obrando como Representante Legal de la SOCIEDAD AGROPECUARIA TODO EN 
GANADO S.A.S – ATOGAN S.A.S identificada con NIT 890.325.120-0, y domicilio en Calle 12 # 1 – 12 de Cali, mediante 
escrito No. 865642016 presentado en fecha  19/12/2016,  solicita  Otorgamiento  de   Concesión Aguas Subterráneas a la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   Suroccidente, para uso de 
riego de cultivo, caña de azúcar, en el predio denominado EL CAPRICHO con Matriculas Inmobiliarias No.370-565902- 
No.370-565903- No.370-565904- No.370-565905- No.370-565906- No.370-565907- No.370-565908, ubicado en el 
Corregimiento de Pance – Hormiguero, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Subterráneas, debidamente diligenciado. 
2. Copia de Certificados de Tradición No.370-565902- No.370-565903- No.370-565904- No.370-565905- No.370-565906- 

No.370-565907- No.370-565908. 
3. Copia de la escritura pública No. 5255 del 27 de noviembre de 1996 
4. Concepto de uso del suelo 
5. Cámara de Comercio de Cali AGROPECUARIA TODO EN GANADO S.A.S– ATOGAN S.A.S 
6. Cámara de Comercio de Cali ALIANZA FIDUCIARIA S.A 
7. Fotocopia de cédula de ciudadanía de los señores DIEGO PELAEZ MAYA, y ANDREA ISABEL AGUIRRE SARRIA 
8. Informe de interventoría pozo profundo Vc – 116  
9. Informe de la prueba de bombeo.  
10. Autorización Alianza Fiduciaria S.A 
11. Concepto técnico pozo profundo planta de agua potable  
12. Plano de ubicación del predio 
13. Costos del proyecto por valor de $1.050.000.000.oo 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial, 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor DIEGO PELAEZ MAYA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.598.616 expedida en Cali, quien actúa como Representante Legal de la 
SOCIEDAD AGROPECUARIA TODO EN GANADO S.A.S – ATOGAN S.A.S identificada con NIT 890.325.120-0, y domicilio 
en Calle 12 # 1 – 12 de Cali,   tendiente al Otorgamiento  de  Concesión Aguas Subterráneas a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   Suroccidente para uso de riego de cultivo, caña de 
azúcar, en el predio denominado EL CAPRICHO con Matriculas Inmobiliarias No.370-565902- No.370-565903- No.370-
565904- No.370-565905- No.370-565906- No.370-565907- No.370-565908, ubicado en el Corregimiento de Pance – 
Hormiguero, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca.   
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental la SOCIEDAD AGROPECUARIA TODO EN 
GANADO S.A.S – ATOGAN S.A.S,  deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC, la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS TRECE PESOS 
MCTE ($ 1.875.213.oo) de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0426 del  
29/06/2016.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente,   con sede en la ciudad de Cali.   La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco  (5)  días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuencas 
Jamundí-Claro-Timba, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del 
área, para que practique la correspondiente visita. 
 
 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio  Jamundí (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora  
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días  siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993.  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto al señor DIEGO 
PELAEZ MAYA, obrando como Representante Legal de la SOCIEDAD AGROPECUARIA TODO EN GANADO S.A.S. – 
ATOGAN S.A.S. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0711-010-001-060-2017 Aguas subterráneas. 
 

 
AUTO DE INICIACIÓN  

TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
 
Santiago de Cali, febrero 13 de 2018 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor JOHN MARIO GUTIERREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.344.851 expedida en Armenia, y 
domicilio en Cali, obrando como Representante Legal de CAMPOSANTO METROPOLITANO DE LA ARQUIDIOCESIS DE 
CALI, identificada con NIT 890.304.049, mediante escrito No. 728592017 presentado en fecha  11/10/2017,  solicita  
Otorgamiento  de   Concesión Aguas Subterráneas a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC 
Dirección Ambiental Regional   Suroccidente, para uso de riego, en el predio denominado CAMPOSANTO 
METROPOLITANO DEL SUR con Matricula Inmobiliaria No.370-102149, ubicado en el Kilometro 18 vía Cali - Jamundí, 
jurisdicción del Municipio de Jamundí, Departamento del Valle del Cauca.  
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Subterráneas, debidamente diligenciado. 
2. Copia de Certificado de Tradición No.370-102149 
3. Copia del concepto técnico CVC 
4. Memoria técnica de la perforación y construcción del pozo profundo  
5. Columna litológica  
6. Prueba de bombeo  
7. Análisis fisicoquímico del agua  
8. Memoria digital  
9. Plano de ubicación del pozo 
10. Costos del proyecto por valor de $100.000.000.oo 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial, 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor JOHN MARIO GUTIERREZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.344.851 expedida en Armenia, obrando como Representante Legal de 
CAMPOSANTO METROPOLITANO DE LA ARQUIDIOCESIS DE CALI, identificada con NIT 890.304.049, y domicilio en 
Cali, tendiente al Otorgamiento  de  Concesión Aguas Subterráneas a la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   Suroccidente para uso de riego, en el predio denominado CAMPOSANTO 
METROPOLITANO DEL SUR con Matricula Inmobiliaria No.370-102149, ubicado en el Kilometro 18 vía Cali - Jamundí, 
jurisdicción del Municipio de Jamundí, Departamento del Valle del Cauca.      
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental CAMPOSANTO METROPOLITANO DE LA 
ARQUIDIOCESIS DE CALI,  deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, la suma de OCHOCIENTOS OCHO MIL TREINTA Y SEIS PESOS MCTE ($ 808.036.oo) de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0426 del  29/06/2016.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente,   con sede en la ciudad de Cali.   La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco  (5)  días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuencas 
Jamundí-Claro-Timba, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del 
área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio  Jamundí (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
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PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora  
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días  siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993.  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto al señor JOHN MARIO 
GUTIERREZ, obrando como Representante Legal de CAMPOSANTO METROPOLITANO DE LA ARQUIDIOCESIS DE 
CALI. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0711-010-001-135-2017 Aguas subterráneas. 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
Santiago de Cali, 26 de julio de 2017 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que la señora IRISABET CORTES DE ORTIZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.837.787 expedida en Cali, y 
domicilio en Ciudad Campestre El Castillo, Conjunto 4 Pradera casa 18, obrando como Representante Legal del 
CONJUNTO 4 CONDOMINIO LA PRADERA identificada con NIT 900.166.394, mediante escrito No. 255102017 presentado 
en fecha  05/04/2017,  solicita  Otorgamiento  de   Concesión Aguas Subterráneas a la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   Suroccidente, para uso de riego de zonas verdes y jardines, en el 
predio denominado CONJUNTO 4 CONDOMINIO LA PRADERA con Matricula Inmobiliaria No.370-768622, ubicado en 
Ciudad Campestre El Castillo, Conjunto 4 Pradera casa 18, jurisdicción del Municipio de Jamundí, Departamento del Valle 
del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Subterráneas, debidamente diligenciado. 
2. Copia de Certificado de Tradición No.370-768622 
3. Certificado de representante legal 
4. Copia del RUT 
5. Copia de la cedula de ciudadanía  
6. Certificado de análisis IDEAM 
7. Informe de ensayo BO1702009 
8. Informe de la prueba de bombeo.  
9. Descripción grafica del pozo 
10. Plano de ubicación del predio 
11. Copia del impuesto predial  
12. Costos del proyecto por valor de $50.951.500.oo 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial, 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora IRISABET CORTES DE ORTIZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.837.787 expedida en Cali, quien actúa como Representante Legal del 
CONJUNTO 4 CONDOMINIO LA PRADERA identificada con NIT 900.166.394, y domicilio en Ciudad Campestre El Castillo, 
Conjunto 4 Pradera casa 18,   tendiente al Otorgamiento  de  Concesión Aguas Subterráneas a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   Suroccidente para uso de riego de zonas verdes y 
jardines, en el predio denominado CONJUNTO 4 CONDOMINIO LA PRADERA con Matricula Inmobiliaria No.370-768622, 
ubicado en Ciudad Campestre El Castillo, Conjunto 4 Pradera casa 18, jurisdicción del Municipio de Jamundí, 
Departamento del Valle del Cauca.      
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental el CONJUNTO 4 CONDOMINIO LA 
PRADERA,  deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la 
suma de CUATROCIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS MCTE ($ 403.965.oo) de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0426 del  29/06/2016.  
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PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente,   con sede en la ciudad de Cali.   La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco  (5)  días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuencas 
Jamundí-Claro-Timba, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del 
área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio  Jamundí (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora  
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días  siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993.  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto a la señora IRISABET 
CORTES DE ORTIZ, obrando como Representante Legal del CONJUNTO 4 CONDOMINIO LA PRADERA. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0711-010-001-065-2017 Aguas subterráneas. 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
Santiago de Cali, 13 de abril de 2018 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor MAURICIO AFANADOR GARCES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.359.969 expedida en 
Bogotá y domicilio en la Calle 29N # 6BN – 22 Santa Monica - Cali, obrando como Representante Legal de la sociedad 
CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A identificada con NIT 860.037.900, mediante escrito No. 150062018 presentado en 
fecha  20/02/2018,  solicita  Otorgamiento  de   Concesión Aguas Subterráneas a la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   Suroccidente, en el predio denominado LOTE DE TERRENO 
PIEDRAGRANDE con Matricula Inmobiliaria No.370-970019, ubicado en Cali, jurisdicción del Municipio de Cali, 
Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Subterráneas, debidamente diligenciado. 
2. Copia de Certificado de Tradición No.370-970019 
3. Concepto técnico construcción de pozo 
4. Informe de construcción de pozo para la viabilidad de captación de agua subterránea para el proyecto CIUDAD PACIFICA – 

Cali 
5. Monitoreo agua de pozo ITPM – 7257 
6. Caracterización pozo de monitorio  
7. Esquema de localización  
8. Registro fotográfico 
9. Informe de ensayo de laboratorio  
10. Análisis físico químico  
11. Copia de la cámara de comercio de CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A 
12. Copia del RUT 
13. Resolución de acreditación  
14. Costos del proyecto por valor de $3.272.642.940.oo 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial, 
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D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor MAURICIO AFANADOR 
GARCES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.359.969 expedida en Bogotá, quien actúa como Representante 
Legal de la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A identificada con NIT 860.037.900, y domicilio en la Calle 29N # 
6BN – 22 Santa Monica - Cali, tendiente al Otorgamiento  de  Concesión Aguas Subterráneas a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   Suroccidente en el predio denominado LOTE 
DE TERRENO PIEDRAGRANDE con Matricula Inmobiliaria No.370-970019, ubicado en Cali, jurisdicción del Municipio de 
Cali, Departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR 
CALI S.A,  deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la 
suma de UN MILLON SESENTA MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS MCTE ($ 1.060.368.oo) de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0130 del 2018.        
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente,   con sede en la ciudad de Cali.   La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco  (5)  días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuencas 
Lili-Meléndez-Cañaveralejo-Cali, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico 
Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio  Cali (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora  
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días  siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993.  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto al señor MAURICIO 
AFANADOR GARCES, obrando como Representante Legal de la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A.  
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Abog. Andrés Gallego –Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0712-010-001-037-2018- aguas subterráneas  
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
Santiago de Cali, 29 de diciembre de 2017 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor ARMANDO ALBERTO BETENCOURT SIOMES RIBEIRO, identificado con la cédula de extranjería No. 
536267 y domicilio en la Calle 36 # 148 - 295, obrando como Representante Legal de la sociedad ITAC S.A.S identificada 
con NIT 900.147.803, mediante escrito No. 449052017 presentado en fecha  23/06/2017,  solicita  Otorgamiento  de   
Concesión Aguas Subterráneas a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental 
Regional   Suroccidente, para uso de domestico, en el predio denominado ITAC S.A.S con Matricula Inmobiliaria No.370-
635220, ubicado en el Corregimiento el Hormiguero, jurisdicción del Municipio de Jamundí, Departamento del Valle del 
Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
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1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Subterráneas, debidamente diligenciado. 
2. Copia de Certificado de Tradición No. 370-635220 
3. Copia de la cámara de comercio de ITAC S.A.S 
4. Copia de la cámara de comercio de Bancolombia  
5. Cedula de extranjería del señor ARMANDO ALBERTO BETENCOURT SIOMES RIBEIRO 
6. Copia del RUT 
7. Autorización de Bancolombia  
8. Copia de la escritura pública No. 3669 del 26 de septiembre de 2016 
9. Informe de aljibe- columna litográfica  
10. Prueba de bombeo  
11. Concepto de uso del suelo 
12. Análisis físico – químico  
13. Costos del proyecto por valor de $2.869.902.000.oo 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial, 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor ARMANDO ALBERTO 
BETENCOURT SIOMES RIBEIRO, identificado con la cédula de extranjería No. 536267, quien actúa como Representante 
Legal de la sociedad ITAC S.A.S identificada con NIT 900.147.803, y domicilio en la Calle 36 # 148 - 295, tendiente al 
Otorgamiento  de  Concesión Aguas Subterráneas a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC 
Dirección Ambiental Regional   Suroccidente para uso de domestico, en el predio denominado ITAC S.A.S con Matricula 
Inmobiliaria No.370-635220, ubicado en el Corregimiento el Hormiguero, jurisdicción del Municipio de Jamundí, 
Departamento del Valle del Cauca.      
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental la sociedad ITAC S.A.S,  deberá cancelar por 
una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de UN MILLON 
DIECISIETE MIL SETESIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS MCTE ($ 1.017.768.oo) de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0426 del  29/06/2016.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente,   con sede en la ciudad de Cali.   La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco  (5)  días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuencas 
Jamundí-Claro-Timba, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del 
área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio  Jamundí (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora  
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días  siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993.  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto al señor ARMANDO 
ALBERTO BETENCOURT SIOMES RIBEIRO, obrando como Representante Legal de la sociedad ITAC S.A.S.  
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0711-010-001-145-2017 Aguas subterráneas. 
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AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
Santiago de Cali, agosto 4 de 2017 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que la señora MARVY LORENA VELASCO SALAZAR, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.479.330 expedida 
en Yumbo, y domicilio en la Carrera 46N # 72-05 expedida en Cali, obrando como Representante Legal del LICEO PIAGET 
ASOCIACION EDUCATIVA PIAGET S.A.S identificada con NIT 900.345.109, mediante escrito No. 421502017 presentado 
en fecha  12/06/2017,  solicita  Otorgamiento  de   Concesión Aguas Subterráneas a la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   Suroccidente, para uso domestico, en el predio denominado LICEO 
PIAGET con Matricula Inmobiliaria No.370-93157, ubicado en el kilometro 7 , jurisdicción del Municipio de Jamundí, 
Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Subterráneas, debidamente diligenciado. 
2. Copia de Certificado de Tradición No.370-768622 
3. Certificado de representante legal 
4. Copia del RUT 
5. Copia de la cedula de ciudadanía  
6. Certificado de análisis IDEAM 
7. Informe de ensayo BO1702009 
8. Informe de la prueba de bombeo.  
9. Descripción grafica del pozo 
10. Plano de ubicación del predio 
11. Copia del impuesto predial  
12. Costos del proyecto por valor de $50.951.500.oo 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial, 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora IRISABET CORTES DE ORTIZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.837.787 expedida en Cali, quien actúa como Representante Legal del 
CONJUNTO 4 CONDOMINIO LA PRADERA identificada con NIT 900.166.394, y domicilio en Ciudad Campestre El Castillo, 
Conjunto 4 Pradera casa 18,   tendiente al Otorgamiento  de  Concesión Aguas Subterráneas a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   Suroccidente para uso de riego de zonas verdes y 
jardines, en el predio denominado CONJUNTO 4 CONDOMINIO LA PRADERA con Matricula Inmobiliaria No.370-768622, 
ubicado en Ciudad Campestre El Castillo, Conjunto 4 Pradera casa 18, jurisdicción del Municipio de Jamundí, 
Departamento del Valle del Cauca.      
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental el CONJUNTO 4 CONDOMINIO LA 
PRADERA,  deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la 
suma de CUATROCIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS MCTE ($ 403.965.oo) de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0426 del  29/06/2016.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente,   con sede en la ciudad de Cali.   La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco  (5)  días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuencas 
Jamundí-Claro-Timba, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del 
área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio  Jamundí (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora  
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días  siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993.  
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SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto a la señora IRISABET 
CORTES DE ORTIZ, obrando como Representante Legal del CONJUNTO 4 CONDOMINIO LA PRADERA. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0711-010-001-065-2017 Aguas subterráneas. 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

Santiago de Cali, julio 4 de 2017 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor DIEGO PELAEZ MAYA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.598.616 expedida en Cali, y domicilio 
en la Calle 12 # 1 – 12 de Cali, obrando como Representante Legal de la SOCIEDAD AGROPECUARIA TODO EN 
GANADO S.A.S – ATOGAN S.A.S identificada con NIT 890.325.120-0, y domicilio en Calle 12 # 1 – 12 de Cali, mediante 
escrito No. 865642016 presentado en fecha  19/12/2016,  solicita  Otorgamiento  de   Concesión Aguas Subterráneas a la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   Suroccidente, para uso de 
riego de cultivo, caña de azúcar, en el predio denominado EL CAPRICHO con Matriculas Inmobiliarias No.370-565902- 
No.370-565903- No.370-565904- No.370-565905- No.370-565906- No.370-565907- No.370-565908, ubicado en el 
Corregimiento de Pance – Hormiguero, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Subterráneas, debidamente diligenciado. 
2. Copia de Certificados de Tradición No.370-565902- No.370-565903- No.370-565904- No.370-565905- No.370-565906- 

No.370-565907- No.370-565908. 
3. Copia de la escritura pública No. 5255 del 27 de noviembre de 1996 
4. Concepto de uso del suelo 
5. Cámara de Comercio de Cali AGROPECUARIA TODO EN GANADO S.A.S– ATOGAN S.A.S 
6. Cámara de Comercio de Cali ALIANZA FIDUCIARIA S.A 
7. Fotocopia de cédula de ciudadanía de los señores DIEGO PELAEZ MAYA, y ANDREA ISABEL AGUIRRE SARRIA 
8. Informe de interventoría pozo profundo Vc – 116  
9. Informe de la prueba de bombeo.  
10. Autorización Alianza Fiduciaria S.A 
11. Concepto técnico pozo profundo planta de agua potable  
12. Plano de ubicación del predio 
13. Costos del proyecto por valor de $1.050.000.000.oo 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial, 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor DIEGO PELAEZ MAYA, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.598.616 expedida en Cali, quien actúa como Representante Legal de la 
SOCIEDAD AGROPECUARIA TODO EN GANADO S.A.S – ATOGAN S.A.S identificada con NIT 890.325.120-0, y domicilio 
en Calle 12 # 1 – 12 de Cali,   tendiente al Otorgamiento  de  Concesión Aguas Subterráneas a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   Suroccidente para uso de riego de cultivo, caña de 
azúcar, en el predio denominado EL CAPRICHO con Matriculas Inmobiliarias No.370-565902- No.370-565903- No.370-
565904- No.370-565905- No.370-565906- No.370-565907- No.370-565908, ubicado en el Corregimiento de Pance – 
Hormiguero, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca.   
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental la SOCIEDAD AGROPECUARIA TODO EN 
GANADO S.A.S – ATOGAN S.A.S,  deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC, la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS TRECE PESOS 
MCTE ($ 1.875.213.oo) de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0426 del  
29/06/2016.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente,   con sede en la ciudad de Cali.   La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco  (5)  días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuencas 
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Jamundí-Claro-Timba, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del 
área, para que practique la correspondiente visita. 
 
 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio  Jamundí (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora  
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días  siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993.  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto al señor DIEGO 
PELAEZ MAYA, obrando como Representante Legal de la SOCIEDAD AGROPECUARIA TODO EN GANADO S.A.S. – 
ATOGAN S.A.S. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0711-010-001-060-2017 Aguas subterráneas. 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
Santiago de Cali, febrero 13 de 2018 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor JOHN MARIO GUTIERREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.344.851 expedida en Armenia, y 
domicilio en Cali, obrando como Representante Legal de CAMPOSANTO METROPOLITANO DE LA ARQUIDIOCESIS DE 
CALI, identificada con NIT 890.304.049, mediante escrito No. 728592017 presentado en fecha  11/10/2017,  solicita  
Otorgamiento  de   Concesión Aguas Subterráneas a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC 
Dirección Ambiental Regional   Suroccidente, para uso de riego, en el predio denominado CAMPOSANTO 
METROPOLITANO DEL SUR con Matricula Inmobiliaria No.370-102149, ubicado en el Kilometro 18 vía Cali - Jamundí, 
jurisdicción del Municipio de Jamundí, Departamento del Valle del Cauca.  
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Subterráneas, debidamente diligenciado. 
2. Copia de Certificado de Tradición No.370-102149 
3. Copia del concepto técnico CVC 
4. Memoria técnica de la perforación y construcción del pozo profundo  
5. Columna litológica  
6. Prueba de bombeo  
7. Análisis fisicoquímico del agua  
8. Memoria digital  
9. Plano de ubicación del pozo 
10. Costos del proyecto por valor de $100.000.000.oo 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial, 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor JOHN MARIO GUTIERREZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.344.851 expedida en Armenia, obrando como Representante Legal de 
CAMPOSANTO METROPOLITANO DE LA ARQUIDIOCESIS DE CALI, identificada con NIT 890.304.049, y domicilio en 
Cali, tendiente al Otorgamiento  de  Concesión Aguas Subterráneas a la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   Suroccidente para uso de riego, en el predio denominado CAMPOSANTO 
METROPOLITANO DEL SUR con Matricula Inmobiliaria No.370-102149, ubicado en el Kilometro 18 vía Cali - Jamundí, 
jurisdicción del Municipio de Jamundí, Departamento del Valle del Cauca.      
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental CAMPOSANTO METROPOLITANO DE LA 
ARQUIDIOCESIS DE CALI,  deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
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Cauca – CVC, la suma de OCHOCIENTOS OCHO MIL TREINTA Y SEIS PESOS MCTE ($ 808.036.oo) de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0426 del  29/06/2016.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente,   con sede en la ciudad de Cali.   La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco  (5)  días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuencas 
Jamundí-Claro-Timba, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del 
área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio  Jamundí (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora  
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días  siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993.  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto al señor JOHN MARIO 
GUTIERREZ, obrando como Representante Legal de CAMPOSANTO METROPOLITANO DE LA ARQUIDIOCESIS DE 
CALI. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0711-010-001-135-2017 Aguas subterráneas. 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
Santiago de Cali, 26 de julio de 2017 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que la señora IRISABET CORTES DE ORTIZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.837.787 expedida en Cali, y 
domicilio en Ciudad Campestre El Castillo, Conjunto 4 Pradera casa 18, obrando como Representante Legal del 
CONJUNTO 4 CONDOMINIO LA PRADERA identificada con NIT 900.166.394, mediante escrito No. 255102017 presentado 
en fecha  05/04/2017,  solicita  Otorgamiento  de   Concesión Aguas Subterráneas a la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   Suroccidente, para uso de riego de zonas verdes y jardines, en el 
predio denominado CONJUNTO 4 CONDOMINIO LA PRADERA con Matricula Inmobiliaria No.370-768622, ubicado en 
Ciudad Campestre El Castillo, Conjunto 4 Pradera casa 18, jurisdicción del Municipio de Jamundí, Departamento del Valle 
del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Subterráneas, debidamente diligenciado. 
2. Copia de Certificado de Tradición No.370-768622 
3. Certificado de representante legal 
4. Copia del RUT 
5. Copia de la cedula de ciudadanía  
6. Certificado de análisis IDEAM 
7. Informe de ensayo BO1702009 
8. Informe de la prueba de bombeo.  
9. Descripción grafica del pozo 
10. Plano de ubicación del predio 
11. Copia del impuesto predial  
12. Costos del proyecto por valor de $50.951.500.oo 
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Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial, 

 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora IRISABET CORTES DE ORTIZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.837.787 expedida en Cali, quien actúa como Representante Legal del 
CONJUNTO 4 CONDOMINIO LA PRADERA identificada con NIT 900.166.394, y domicilio en Ciudad Campestre El Castillo, 
Conjunto 4 Pradera casa 18,   tendiente al Otorgamiento  de  Concesión Aguas Subterráneas a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   Suroccidente para uso de riego de zonas verdes y 
jardines, en el predio denominado CONJUNTO 4 CONDOMINIO LA PRADERA con Matricula Inmobiliaria No.370-768622, 
ubicado en Ciudad Campestre El Castillo, Conjunto 4 Pradera casa 18, jurisdicción del Municipio de Jamundí, 
Departamento del Valle del Cauca.      
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental el CONJUNTO 4 CONDOMINIO LA 
PRADERA,  deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la 
suma de CUATROCIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS MCTE ($ 403.965.oo) de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0426 del  29/06/2016.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente,   con sede en la ciudad de Cali.   La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco  (5)  días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuencas 
Jamundí-Claro-Timba, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del 
área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio  Jamundí (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora  
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días  siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993.  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto a la señora IRISABET 
CORTES DE ORTIZ, obrando como Representante Legal del CONJUNTO 4 CONDOMINIO LA PRADERA. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
__________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0711-010-001-065-2017 Aguas subterráneas. 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
Santiago de Cali, 13 de abril de 2018 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el señor MAURICIO AFANADOR GARCES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.359.969 expedida en 
Bogotá y domicilio en la Calle 29N # 6BN – 22 Santa Monica - Cali, obrando como Representante Legal de la sociedad 
CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A identificada con NIT 860.037.900, mediante escrito No. 150062018 presentado en 
fecha  20/02/2018,  solicita  Otorgamiento  de   Concesión Aguas Subterráneas a la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   Suroccidente, en el predio denominado LOTE DE TERRENO 
PIEDRAGRANDE con Matricula Inmobiliaria No.370-970019, ubicado en Cali, jurisdicción del Municipio de Cali, 
Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
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1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Subterráneas, debidamente diligenciado. 
2. Copia de Certificado de Tradición No.370-970019 
3. Concepto técnico construcción de pozo 
4. Informe de construcción de pozo para la viabilidad de captación de agua subterránea para el proyecto CIUDAD PACIFICA – 

Cali 
5. Monitoreo agua de pozo ITPM – 7257 
6. Caracterización pozo de monitorio  
7. Esquema de localización  
8. Registro fotográfico 
9. Informe de ensayo de laboratorio  
10. Análisis físico químico  
11. Copia de la cámara de comercio de CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A 
12. Copia del RUT 
13. Resolución de acreditación  
14. Costos del proyecto por valor de $3.272.642.940.oo 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial, 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor MAURICIO AFANADOR 
GARCES, identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.359.969 expedida en Bogotá, quien actúa como Representante 
Legal de la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A identificada con NIT 860.037.900, y domicilio en la Calle 29N # 
6BN – 22 Santa Monica - Cali, tendiente al Otorgamiento  de  Concesión Aguas Subterráneas a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   Suroccidente en el predio denominado LOTE 
DE TERRENO PIEDRAGRANDE con Matricula Inmobiliaria No.370-970019, ubicado en Cali, jurisdicción del Municipio de 
Cali, Departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR 
CALI S.A,  deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la 
suma de UN MILLON SESENTA MIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS MCTE ($ 1.060.368.oo) de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0130 del 2018.        
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente,   con sede en la ciudad de Cali.   La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco  (5)  días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuencas 
Lili-Meléndez-Cañaveralejo-Cali, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico 
Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio  Cali (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora  
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días  siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993.  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto al señor MAURICIO 
AFANADOR GARCES, obrando como Representante Legal de la sociedad CONSTRUCTORA BOLIVAR CALI S.A.  
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Abog. Andrés Gallego –Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0712-010-001-037-2018- aguas subterráneas  
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AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
Santiago de Cali, 29 de diciembre de 2017 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor ARMANDO ALBERTO BETENCOURT SIOMES RIBEIRO, identificado con la cédula de extranjería No. 
536267 y domicilio en la Calle 36 # 148 - 295, obrando como Representante Legal de la sociedad ITAC S.A.S identificada 
con NIT 900.147.803, mediante escrito No. 449052017 presentado en fecha  23/06/2017,  solicita  Otorgamiento  de   
Concesión Aguas Subterráneas a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental 
Regional   Suroccidente, para uso de domestico, en el predio denominado ITAC S.A.S con Matricula Inmobiliaria No.370-
635220, ubicado en el Corregimiento el Hormiguero, jurisdicción del Municipio de Jamundí, Departamento del Valle del 
Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Subterráneas, debidamente diligenciado. 
2. Copia de Certificado de Tradición No. 370-635220 
3. Copia de la cámara de comercio de ITAC S.A.S 
4. Copia de la cámara de comercio de Bancolombia  
5. Cedula de extranjería del señor ARMANDO ALBERTO BETENCOURT SIOMES RIBEIRO 
6. Copia del RUT 
7. Autorización de Bancolombia  
8. Copia de la escritura pública No. 3669 del 26 de septiembre de 2016 
9. Informe de aljibe- columna litográfica  
10. Prueba de bombeo  
11. Concepto de uso del suelo 
12. Análisis físico – químico  
13. Costos del proyecto por valor de $2.869.902.000.oo 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial, 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor ARMANDO ALBERTO 
BETENCOURT SIOMES RIBEIRO, identificado con la cédula de extranjería No. 536267, quien actúa como Representante 
Legal de la sociedad ITAC S.A.S identificada con NIT 900.147.803, y domicilio en la Calle 36 # 148 - 295, tendiente al 
Otorgamiento  de  Concesión Aguas Subterráneas a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC 
Dirección Ambiental Regional   Suroccidente para uso de domestico, en el predio denominado ITAC S.A.S con Matricula 
Inmobiliaria No.370-635220, ubicado en el Corregimiento el Hormiguero, jurisdicción del Municipio de Jamundí, 
Departamento del Valle del Cauca.      
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental la sociedad ITAC S.A.S,  deberá cancelar por 
una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de UN MILLON 
DIECISIETE MIL SETESIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS MCTE ($ 1.017.768.oo) de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0426 del  29/06/2016.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente,   con sede en la ciudad de Cali.   La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco  (5)  días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuencas 
Jamundí-Claro-Timba, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del 
área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio  Jamundí (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora  
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días  siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
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QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993.  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto al señor ARMANDO 
ALBERTO BETENCOURT SIOMES RIBEIRO, obrando como Representante Legal de la sociedad ITAC S.A.S.  
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0711-010-001-145-2017 Aguas subterráneas. 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
Santiago de Cali, agosto 4 de 2017 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que la señora MARVY LORENA VELASCO SALAZAR, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.479.330 expedida 
en Yumbo, y domicilio en la Carrera 46N # 72-05 expedida en Cali, obrando como Representante Legal del LICEO PIAGET 
ASOCIACION EDUCATIVA PIAGET S.A.S identificada con NIT 900.345.109, mediante escrito No. 421502017 presentado 
en fecha  12/06/2017,  solicita  Otorgamiento  de   Concesión Aguas Subterráneas a la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   Suroccidente, para uso domestico, en el predio denominado LICEO 
PIAGET con Matricula Inmobiliaria No.370-93157, ubicado en el kilometro 7 , jurisdicción del Municipio de Jamundí, 
Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Subterráneas, debidamente diligenciado. 
2. Copia de Certificado de Tradición No.370-768622 
3. Certificado de representante legal 
4. Copia del RUT 
5. Copia de la cedula de ciudadanía  
6. Certificado de análisis IDEAM 
7. Informe de ensayo BO1702009 
8. Informe de la prueba de bombeo.  
9. Descripción grafica del pozo 
10. Plano de ubicación del predio 
11. Copia del impuesto predial  
12. Costos del proyecto por valor de $50.951.500.oo 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial, 

 
 
 
 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora IRISABET CORTES DE ORTIZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 31.837.787 expedida en Cali, quien actúa como Representante Legal del 
CONJUNTO 4 CONDOMINIO LA PRADERA identificada con NIT 900.166.394, y domicilio en Ciudad Campestre El Castillo, 
Conjunto 4 Pradera casa 18,   tendiente al Otorgamiento  de  Concesión Aguas Subterráneas a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   Suroccidente para uso de riego de zonas verdes y 
jardines, en el predio denominado CONJUNTO 4 CONDOMINIO LA PRADERA con Matricula Inmobiliaria No.370-768622, 
ubicado en Ciudad Campestre El Castillo, Conjunto 4 Pradera casa 18, jurisdicción del Municipio de Jamundí, 
Departamento del Valle del Cauca.      
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental el CONJUNTO 4 CONDOMINIO LA 
PRADERA,  deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la 
suma de CUATROCIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS MCTE ($ 403.965.oo) de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0426 del  29/06/2016.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente,   con sede en la ciudad de Cali.   La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco  (5)  días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuencas 
Jamundí-Claro-Timba, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del 
área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio  Jamundí (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora  
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días  siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 y 71 de la Ley 99 de 1993.  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto a la señora IRISABET 
CORTES DE ORTIZ, obrando como Representante Legal del CONJUNTO 4 CONDOMINIO LA PRADERA. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0711-010-001-065-2017 Aguas subterráneas. 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 15 de noviembre de 2017 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor CARLOS ANDRES CADAVID CASTAÑO identificado con cedula ciudadanía No.16.918.070 expedida en Cali, 
y con domicilio en la Calle 20 Oeste #4 – 05 la Trinidad, obrando como Representante Legal de la sociedad AGUAS 
RIVERAS DE YUMBO E.S.P S.A.S identificada con NIT No. 900.357.581,  mediante escrito No. 484042017 presentado en 
fecha 11/07/2017, solicita Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para uso domestico, en los predios denominado 
“PARCELACIONES TERRAZAS DE YUMBO Y RIBERAS DE YUMBO”, Quebrada Yumbillo, Jurisdicción del Municipio de 
Yumbo, Departamento del Valle del Cauca.    
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia del Certificado de Tradición No.370-128094 
3. Copia de la cedula de ciudadanía del señor CARLOS ANDRES CADAVID CASTAÑO 
4. Copia de la Cámara de Comercio de Cali de AGUAS RIVERAS DE YUMBO E.S.P S.A.S 
5. Copia del RUT 
6. Relación de costos del proyecto por valor de $’31.500.000.oo  

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial. 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor CARLOS ANDRES CADAVID 
CASTAÑO identificado con cedula ciudadanía No.16.918.070 expedida en Cali, obrando como Representante Legal de la 
sociedad AGUAS RIVERAS DE YUMBO E.S.P S.A.S identificada con NIT No. 900.357.581, tendiente al Otorgamiento de 
Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente, para uso domestico, en los predios denominado “PARCELACIONES TERRAZAS DE YUMBO Y 
RIBERAS DE YUMBO”, Quebrada Yumbillo, Jurisdicción del Municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca.       
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la sociedad AGUAS RIVERAS DE YUMBO 
E.S.P S.A.S, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la 
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suma de DOSCIENTOS UN MIL SETECIENTOS SETENTA Y UN PESOS MCTE ($201.771.oo) de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.        
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
Cuencas Arroyohondo - Yumbo – Mulaló Vijes -, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita.   
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Yumbo (Valle), el 
cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto al señor CARLOS 
ANDRES CADAVID CASTAÑO, obrando como Representante Legal de la sociedad AGUAS RIVERAS DE YUMBO E.S.P-
S.A.S 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0713-010-002-107-2017 Aguas superficiales. 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 16 de noviembre de 2017 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que la señora ANA CECILIA ESTUPIÑAN identificada con cedula ciudadanía No.34.564.879 expedida en Popayán, y el 
señor CARLOS ANDRES EASTMOND identificado con cedula de ciudadanía No. 94.455.133 expedida en Cali, y con 
domicilio en la Carrera 103 # 12 B – 106 Cali, obrando en nombre propio, mediante escrito No. 538382017 presentado en 
fecha 02/08/2017, solicita Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para uso domestico, en el predio denominado “EL BOHÍO” 
con matrícula inmobiliaria No.370-937258, ubicado en el km 13, vía la Buitrera - Dapa, Jurisdicción del Municipio de Yumbo, 
Departamento del Valle del Cauca.     
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia del Certificado de Tradición No.370-937258 
3. Copia de la cedula de ciudadanía de los señores ANA CECILIA ESTUPIÑAN y CARLOS ANDRES EASTMOND 
4. Copia de la escritura pública No. 402 del 17 de febrero de 2017 
5. Relación de costos del proyecto por valor de $’4.804.000.oo   

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial. 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora ANA CECILIA ESTUPIÑAN 
identificada con cedula ciudadanía No.34.564.879 expedida en Popayán, y el señor CARLOS ANDRES EASTMOND 
identificado con cedula de ciudadanía No. 94.455.133 expedida en Cali, obrando en nombre propio, y con domicilio en la 
Carrera 103 # 12 B – 106 Cali, tendiente al Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma 
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Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para uso domestico, en el predio 
denominado “EL BOHÍO” con matrícula inmobiliaria No.370-937258, ubicado en el km 13, vía la Buitrera - Dapa, Jurisdicción 
del Municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca. 
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la señora ANA CECILIA ESTUPIÑAN, deberá 
cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de CIENTO 
UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS MCTE ($101.732.oo) de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 
2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.        
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
Cuencas Arroyohondo - Yumbo – Mulaló Vijes -, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita.   
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Yumbo (Valle), el 
cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto a la señora ANA 
CECILIA ESTUPIÑAN, obrando en nombre propio. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0713-010-002-104-2017 Aguas superficiales. 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 16 de noviembre de 2017 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor EFREN RENGIFO QUIÑONES identificado con cedula ciudadanía No. 16.700.198 expedida en Cali, y con 
domicilio en la Vereda Alto Aguacatal - Elvira, obrando como representante legal de la ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL 
ACUEDUCTO VEREDA – ALTO AGUACATAL, identificada con NIT 805.019.188, mediante escrito No. 366612017 
presentado en fecha 19/05/2017, solicita Cancelación de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para el predio denominado “ALTO 
AGUACATAL”, Corregimiento la Elvira, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca.   
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia de la cedula de ciudadanía del señor EFREN RENGIFO QUIÑONES 
3. Copia del certificado de existencia y representación legal 
4. Copia de la cámara de comercio de ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL ACUEDUCTO VEREDA – ALTO AGUACATAL 
5. Relación de costos del proyecto por valor de $’6.000.000.oo 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial.   

 
 

D I S P O N E: 
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PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor EFREN RENGIFO QUIÑONES 
identificado con cedula ciudadanía No. 16.700.198 expedida en Cali, obrando como representante legal de la ASOCIACIÓN 
DE USUARIOS DEL ACUEDUCTO VEREDA – ALTO AGUACATAL, identificada con NIT 805.019.188, y con domicilio en la 
Vereda Alto Aguacatal - Elvira, tendiente al Cancelación de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, otorgado anteriormente a ALBERTO 
GARCIA AGUDELO, para el predio denominado “ALTO AGUACATAL”, Corregimiento la Elvira, jurisdicción del Municipio de 
Cali, Departamento del Valle del Cauca. 
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL 
ACUEDUCTO VEREDA – ALTO AGUACATAL, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de VEINTE MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS MCTE 
($20.346.oo) de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio 
de 2016.         
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
Cuencas Lili-Meléndez-Cañaveralejo-Cali, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto al  señor EFREN 
RENGIFO QUIÑONES, obrando como representante legal de la ASOCIACIÓN DE USUARIOS DEL ACUEDUCTO 
VEREDA – ALTO AGUACATAL. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0712-010-002-101-2014 aguas superficiales 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 26 de octubre de 2017 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor GUSTAVO VELANDIA PALOMINO identificado con cedula ciudadanía No. 13.475.657 expedida en Cúcuta, y 
con domicilio en la Calle 16 A No. 132 – 60 Casa 34, obrando en su propio nombre, mediante escrito No. 486732017 
presentado en fecha 11/07/2017, solicita Prórroga de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para uso domestico y riego, en el predio 
denominado “VILLA ELVIRA”, con matrículas inmobiliarias No.370-219453, No.370-308588, No.370-383690, a tomar de las 
quebradas “LA QUESADA y EL JARDIN”, ubicado en la Vereda el Bangueo, Corregimiento de Pance, jurisdicción del 
Municipio de Jamundí, Departamento del Valle del Cauca.    
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia de los Certificados de Tradición No.370-219453, No.370-308588, No.370-383690 
3. Copia de la cedula de ciudadanía del señor GUSTAVO VELANDIA PALOMINO 
4. Relación de costos del proyecto por valor de $’103.000.000.oo 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial.   

 
D I S P O N E: 
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PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor GUSTAVO VELANDIA 
PALOMINO identificado con cedula ciudadanía No. 13.475.657 expedida en Cúcuta, obrando en su propio nombre, y con 
domicilio en la Calle 16 A No. 132 – 60 Casa 34, tendiente al Prórroga de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para uso domestico y riego, 
en el predio denominado “VILLA ELVIRA”, con matrículas inmobiliarias No.370-219453, No.370-308588, No.370-383690, 
ubicado en la Vereda el Bangueo, Corregimiento de Pance, jurisdicción del Municipio de Jamundí, Departamento del Valle 
del Cauca.     
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor GUSTAVO VELANDIA PALOMINO, 
deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
CIENTO SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SIETE PESOS MCTE ($161.607.oo) de acuerdo con lo establecido en la Ley 
633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.         
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al coordinador de la Unidad de Gestión Cuencas 
Jamundí-Claro-Timba, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del 
área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Jamundí (Valle), el 
cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto al señor GUSTAVO 
VELANDIA PALOMINO, obrando en su propio nombre.  
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0711-010-002-526-2006 Aguas superficiales. 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 26 de octubre de 2017 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor JUAN DAVID MOSQUERA QUIJANO identificado con cedula ciudadanía No. 94.403.631 expedida en Cali, y 
con domicilio avenida 4N 6N – 67, obrando como representante legal de la sociedad INFINAGRO S.A identificada con NIT 
No. 890.320.759, mediante escrito No. 647962017 presentado en fecha 15/09/2017, solicita Otorgamiento de Concesión 
Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, para uso de riego, en el predio denominado “LOTE HACIENDA EL NILO”, con matrícula inmobiliaria No.370-
273314, ubicado en la Vereda Gato del Monte, jurisdicción del Municipio de Jamundí, Departamento del Valle del Cauca.       
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia del Certificado de Tradición No.370-273314 
3. Copia de la cedula de ciudadanía del señor JUAN DAVID MOSQUERA QUIJANO 
4. Copia de la cámara de comercio de INFINAGRO S.A 
5. Copia del RUT 
6. Plano de ubicación del predio 
7. Relación de costos del proyecto por valor de $’158.000.000.oo 
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Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial.   
 
 
 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor JUAN DAVID MOSQUERA 
QUIJANO identificado con cedula ciudadanía No. 94.403.631 expedida en Cali, obrando como representante legal de la 
sociedad INFINAGRO S.A identificada con NIT No. 890.320.759, tendiente al Otorgamiento de Concesión Aguas 
Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, 
para uso de riego, en el predio denominado “LOTE HACIENDA EL NILO”, con matrícula inmobiliaria No.370-273314, 
ubicado en la Vereda Gato del Monte, jurisdicción del Municipio de Jamundí, Departamento del Valle del Cauca.    
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la sociedad INFINAGRO S.A, deberá cancelar 
por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de UN MILLON 
DOSCIENTOS TRECE MIL NOVECIENTOS CUATRO PESOS MCTE ($1.213.904.oo) de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.         
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al coordinador de la Unidad de Gestión Cuencas 
Jamundí-Claro-Timba, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del 
área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Jamundí (Valle), el 
cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto al señor JUAN DAVID 
MOSQUERA QUIJANO, obrando como representante legal de la sociedad INFINAGRO S.A. 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0711-010-002-101-2017 Aguas superficiales. 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 16 de noviembre de 2017 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor JUAN MANUEL SALCEDO CABAL identificado con cedula ciudadanía No. 94.398.938 expedida en Cali, y con 
domicilio en la Carrera 4 # 11 – 69 Oficina 204 Cali, obrando como representante legal de la sociedad SALCEDO Y CIA 
SOCEIDAD AGRICOLA Y GANADERA LTDA identificado con NIT 890.308.006, mediante escrito No. 574552017 
presentado en fecha 16/08/2017, solicita Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para uso domestico y riego, en el predio 
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denominado “HACIENDA UBATE”, con matrícula inmobiliaria No.370-14773, ubicado en la vía Paso de la Bolsa, 
Corregimiento de Pance, jurisdicción del Municipio de Jamundí, Departamento del Valle del Cauca.    
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia de los Certificados de Tradición No.370-14773 
3. Copia del RUT  
4. Copia de la cámara de Comercio de Cali SALCEDO Y CIA SOCEIDAD AGRICOLA Y GANADERA LTDA. 
5. Copia de la cedula de ciudadanía del señor JUAN MANUEL SALCEDO CABAL 
6. Relación de costos del proyecto por valor de $’1.200.000.000.oo 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial.   

 
 
 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor JUAN MANUEL SALCEDO 
CABAL identificado con cedula ciudadanía No. 94.398.938 expedida en Cali, obrando como representante legal de la 
sociedad SALCEDO Y CIA SOCEIDAD AGRICOLA Y GANADERA LTDA identificado con NIT 890.308.006, y con domicilio 
en la Carrera 4 # 11 – 69 Oficina 204 Cali, tendiente al Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para uso domestico y riego, 
en el predio denominado “HACIENDA UBATE”, con matrícula inmobiliaria No.370-14773, ubicado en la vía Paso de la 
Bolsa, Corregimiento de Pance, jurisdicción del Municipio de Jamundí, Departamento del Valle del Cauca.     
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor SALCEDO Y CIA SOCEIDAD 
AGRICOLA Y GANADERA LTDA, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC, la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS TRECE PESOS 
MCTE ($1.875.213.oo) de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 
de junio de 2016.         
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al coordinador de la Unidad de Gestión Cuencas 
Timba-Claro-Jamundí, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del 
área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Jamundí (Valle), el 
cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto al señor JUAN 
MANUEL SALCEDO CABAL, obrando como representante legal de SALCEDO Y CIA SOCEIDAD AGRICOLA Y 
GANADERA LTDA. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0711-010-002-105-2017 aguas superficiales 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
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Santiago de Cali, 15 de noviembre de 2017 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que la señora NORMA DE LIMA DE SARDI identificada con cedula ciudadanía No.29.001.924 expedida en Cali, y con 
domicilio en la Carrera 1 Oeste # 5 – 341 Cali, obrando como representante legal de la Sociedad SARDI DE LIMA Y CIA 
S.C.A, identificada con NIT 890.300.930, mediante escrito No. 527722017 presentado en fecha 28/07/2017, solicita 
Prórroga de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente, para el predio denominado “EL RECREO”, con matrículas inmobiliarias No.370-691611, 
No. 370-691612, Corregimiento El Saladito, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca.   
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia de la cedula de ciudadanía de la señora NORMA DE LIMA DE SARDI 
3. Copia del certificado de existencia y representación legal SARDI DE LIMA Y CIA S.C.A 
4. Copia de los Certificados de Tradición No.370-691611, No. 370-691612, 
5. Relación de costos del proyecto por valor de $’159.337.000.oo 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial.   

 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora NORMA DE LIMA DE SARDI 
identificada con cedula ciudadanía No.29.001.924 expedida en Cali, obrando como representante legal de la Sociedad 
SARDI DE LIMA Y CIA S.C.A, identificada con NIT 890.300.930, y con domicilio en la Vereda Alto Aguacatal - Elvira, 
tendiente a la Prórroga de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para el predio denominado “EL RECREO”, con matrículas inmobiliarias No.370-
691611, No. 370-691612, Corregimiento El Saladito, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca. 
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la Sociedad SARDI DE LIMA Y CIA S.C.A, 
deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS MCTE ($242.781.oo) de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.         
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
Cuencas Lili-Meléndez-Cañaveralejo-Cali, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto a la señora NORMA 
DE LIMA DE SARDI, obrando como representante legal de la Sociedad SARDI DE LIMA Y CIA S.C.A. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0712-010-002-561-2006- aguas superficiales 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
                                                                                    
Santiago de Cali, 15 de noviembre de 2017 
 

CONSIDERANDO 
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Que la señora NORMA DE LIMA DE SARDI identificada con cedula ciudadanía No.29.001.924 expedida en Cali, y con 
domicilio en la Carrera 1 Oeste # 5 – 341 Cali, obrando como representante legal de la Sociedad SARDI DE LIMA Y CIA 
S.C.A, identificada con NIT 890.300.930, mediante escrito No. 527772017 presentado en fecha 28/07/2017, solicita 
Prórroga de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente, para el predio denominado “NORMANDIA”, con matrículas inmobiliarias No.370-691614, 
No. 370-691613, Corregimiento El Saladito, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca.   
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia de la cedula de ciudadanía de la señora NORMA DE LIMA DE SARDI 
3. Copia del certificado de existencia y representación legal SARDI DE LIMA Y CIA S.C.A 
4. Copia de los Certificados de Tradición No.370-691614, No. 370-691613 
5. Relación de costos del proyecto por valor de $’124.332.000.oo 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial.   

 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora NORMA DE LIMA DE SARDI 
identificada con cedula ciudadanía No.29.001.924 expedida en Cali, obrando como representante legal de la Sociedad 
SARDI DE LIMA Y CIA S.C.A, identificada con NIT 890.300.930, y con domicilio en la Vereda Alto Aguacatal - Elvira, 
tendiente a la Prórroga de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para el predio denominado “NORMANDIA”, con matrículas inmobiliarias 
No.370-691614, No. 370-691613, Corregimiento El Saladito, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del 
Cauca. 
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la Sociedad SARDI DE LIMA Y CIA S.C.A, 
deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
CIENTO SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SIETE PESOS MCTE ($161.607.oo) de acuerdo con lo establecido en la Ley 
633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.         
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
Cuencas Lili-Meléndez-Cañaveralejo-Cali, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto a la señora NORMA 
DE LIMA DE SARDI, obrando como representante legal de la Sociedad SARDI DE LIMA Y CIA S.C.A. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0712-010-002-562-2006- aguas superficiales 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 15 de noviembre de 2017 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que la señora NORMA DE LIMA DE SARDI identificada con cedula ciudadanía No.29.001.924 expedida en Cali, y con 
domicilio en la Carrera 1 Oeste # 5 – 341 Cali, obrando como representante legal de la Sociedad SARDI DE LIMA Y CIA 
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S.C.A, identificada con NIT 890.300.930, mediante escrito No. 527782017 presentado en fecha 28/07/2017, solicita 
Prórroga de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente, para el predio denominado “EL OCASO”, con matrículas inmobiliarias No.370-691615, 
No. 370-691616, Corregimiento El Saladito, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca.   
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia de la cedula de ciudadanía de la señora NORMA DE LIMA DE SARDI 
3. Copia del certificado de existencia y representación legal SARDI DE LIMA Y CIA S.C.A 
4. Copia de los Certificados de Tradición No.370-691611, No. 370-691612, 
5. Relación de costos del proyecto por valor de $’98.654.000.oo 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial.   

 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora NORMA DE LIMA DE SARDI 
identificada con cedula ciudadanía No.29.001.924 expedida en Cali, obrando como representante legal de la Sociedad 
SARDI DE LIMA Y CIA S.C.A, identificada con NIT 890.300.930, y con domicilio en la Vereda Alto Aguacatal - Elvira, 
tendiente a la Prórroga de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para el predio denominado “EL OCASO”, con matrículas inmobiliarias No.370-
691615, No. 370-691616, Corregimiento El Saladito, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca. 
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la Sociedad SARDI DE LIMA Y CIA S.C.A, 
deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
CIENTO SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SIETE PESOS MCTE ($161.607.oo) de acuerdo con lo establecido en la Ley 
633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.         
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
Cuencas Lili-Meléndez-Cañaveralejo-Cali, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto a la señora NORMA 
DE LIMA DE SARDI, obrando como representante legal de la Sociedad SARDI DE LIMA Y CIA S.C.A. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0712-010-002-563-2006- aguas superficiales 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 15 de noviembre de 2017 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que la señora NORMA DE LIMA DE SARDI identificada con cedula ciudadanía No.29.001.924 expedida en Cali, y con 
domicilio en la Carrera 1 Oeste # 5 – 341 Cali, obrando como representante legal de la Sociedad SARDI DE LIMA Y CIA 
S.C.A, identificada con NIT 890.300.930, mediante escrito No. 527762017 presentado en fecha 28/07/2017, solicita 
Prórroga de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente, para el predio denominado “LOS NOGALES”, con matrículas inmobiliarias No.370-
691615, No. 370-691616, Corregimiento El Saladito, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca.   
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Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia de la cedula de ciudadanía de la señora NORMA DE LIMA DE SARDI 
3. Copia del certificado de existencia y representación legal SARDI DE LIMA Y CIA S.C.A 
4. Copia de los Certificados de Tradición No.370-691615, No. 370-691616 
5. Relación de costos del proyecto por valor de $’229.187.000.oo 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial.   

 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora NORMA DE LIMA DE SARDI 
identificada con cedula ciudadanía No.29.001.924 expedida en Cali, obrando como representante legal de la Sociedad 
SARDI DE LIMA Y CIA S.C.A, identificada con NIT 890.300.930, y con domicilio en la Vereda Alto Aguacatal - Elvira, 
tendiente a la Prórroga de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para el predio denominado “LOS NOGALES”, con matrículas inmobiliarias 
No.370-691615, No. 370-691616, Corregimiento El Saladito, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del 
Cauca. 
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la Sociedad SARDI DE LIMA Y CIA S.C.A, 
deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS MCTE ($328.058.oo) de acuerdo con lo establecido en 
la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.         
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
Cuencas Lili-Meléndez-Cañaveralejo-Cali, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto a la señora NORMA 
DE LIMA DE SARDI, obrando como representante legal de la Sociedad SARDI DE LIMA Y CIA S.C.A. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0712-010-002-564-2006- aguas superficiales 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 26 de octubre de 2017 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que la señora VANESSA CECILIA CALDAS ANTE identificada con cedula ciudadanía No. 1.144.035.934 expedida en Cali, 
y con domicilio en la carrera 4 oeste transversal 16 – 22 Cali, obrando en su propio nombre, mediante escrito No. 
637102017 presentado en fecha 12/09/2017, solicita Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para uso doméstico y riego 
de jardines, en el predio denominado “EL MAMEYAL”, con matrícula inmobiliaria No.370-311607, ubicado en el 
Corregimiento El Mameyal, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca.  
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia de la cedula de ciudadanía de la señora VANESSA CECILIA CALDAS ANTE  
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3. Certificado de tradición No.370-311607 
4. Relación de costos del proyecto por valor de $’196.938.000.oo 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y sieno la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial.   

 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora VANESSA CECILIA CALDAS 
ANTE identificada con cedula ciudadanía No. 1.144.035.934 expedida en Cali, obrando en su propio nombre, y con 
domicilio en la carrera 4 oeste transversal 16 – 22 Cali, tendiente al Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para uso 
doméstico y riego de jardines, en el predio denominado “EL MAMEYAL”, con matrícula inmobiliaria No.370-311607, 
ubicado en el Corregimiento El Mameyal, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca.  
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la señora VANESSA CECILIA CALDAS 
ANTE, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma 
de UN MILLON DOSCIENTOS TRECE MIL NOVECIENTOS CUATRO PESOS MCTE ($1.213.904.oo) de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.         
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
Cuencas Lili-Meléndez-Cañaveralejo-Cali, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Cali (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto a la señora VANESSA 
CECILIA CALDAS ANTE, obrando en su propio nombre. 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0712-010-002-102-2017- aguas superficiales  
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 15 de noviembre de 2017 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor WALTER POLO CASTRO identificado con cedula ciudadanía No. 16.592.234 expedida en Cali, y la señora 
MIRYAM ROJAS DIAZ identificada con cedula de ciudadanía No. 31.889.381, y con domicilio en la Calle 15 B # 5 - 61, 
obrando en su propio nombre, mediante escrito No. 577132017 presentado en fecha 17/08/2017, solicita Otorgamiento de 
Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente, para uso domestico y riego, en el predio denominado “VILLA HORTENCIA”, con matrícula 
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inmobiliaria No.370-151053, a tomar del Rio Jordán, ubicado San Vicente, jurisdicción del Municipio de Jamundí, 
Departamento del Valle del Cauca.    
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia de los Certificados de Tradición No.370-151053 
3. Copia de la cedula de ciudadanía de los señores WALTER POLO CASTRO y MIRYAM ROJAS DIAZ 
4. Camara de comercio de Cali de FINCA VILLA HORTENCIA 
5. Relación de costos del proyecto por valor de $’64.923.000.oo 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial.   

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor WALTER POLO CASTRO 
identificado con cedula ciudadanía No. 16.592.234 expedida en Cali, y la señora MIRYAM ROJAS DIAZ identificada con 
cedula de ciudadanía No. 31.889.381, obrando en su propio nombre, y con domicilio en la Calle 15 B # 5 - 61, tendiente al 
Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para uso domestico y riego, en el predio denominado “VILLA HORTENCIA”, 
con matrícula inmobiliaria No.370-151053, a tomar del Rio Jordán, ubicado San Vicente, jurisdicción del Municipio de 
Jamundí, Departamento del Valle del Cauca.     
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, los señores WALTER POLO CASTRO y 
MIRYAM ROJAS DIAZ, deberán cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, la suma de CUATROCIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS MCTE 
($403.965.oo) de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio 
de 2016.         
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al coordinador de la Unidad de Gestión Cuencas 
Jamundí-Claro-Timba, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del 
área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Jamundí (Valle), el 
cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto a los señores WALTER 
POLO CASTRO y MIRYAM ROJAS DIAZ, obrando en su propio nombre. 
 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0711-010-002-109-2017 Aguas superficiales. 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali,  16 de noviembre 2017 
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CONSIDERANDO 
 
 
Que la señora VIRGINA MARIA MOLINA ECHEVERRI identificado con cedula ciudadanía No.66.651.045 expedida en 
Cerrito, y con domicilio en la carrera 9 # 9 – 44, obrando como Representante Legal de la sociedad YOSAVI & G S.A.S 
identificada con NIT No. 900.418.145,  mediante escrito No. 492512017 presentado en fecha 13/07/2017, solicita 
Renovación de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente, para uso domestico y riego, en el predio denominado “S.N” con matrícula inmobiliaria 
No.370-261730, ubicado en el Corregimiento de Dapa, Jurisdicción del Municipio de Yumbo, Departamento del Valle del 
Cauca.      
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia del Certificado de Tradición No.370-261730 
3. Copia de la cedula de ciudadanía de la señora VIRGINA MARIA MOLINA ECHEVERRI 
4. Copia de la Cámara de Comercio de Cali de YOSAVI & G S.A.S 
5. Poder suficiente al Dr. JAIRO GONGORA VALENCIA 
6. Copia de la resolución 0752 de 1989 “por la cual se otorga una concesión de aguas superficiales” 
7. Copia de la resolución 0752 de 1989 “por la cual se prorroga una concesión de aguas superficiales” 
8. Relación de costos del proyecto por valor de $’100.000.000.oo  

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial. 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora VIRGINA MARIA MOLINA 
ECHEVERRI identificado con cedula ciudadanía No.66.651.045 expedida en Cerrito, obrando como Representante Legal de 
la sociedad YOSAVI & G S.A.S identificada con NIT No. 900.418.145, y con domicilio en la carrera 9 # 9 – 44, tendiente a la 
Renovación de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente, para uso domestico y riego, en el predio denominado “S.N” con matrícula inmobiliaria 
No.370-261730, ubicado en el Corregimiento de Dapa, Jurisdicción del Municipio de Yumbo, Departamento del Valle del 
Cauca.       
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la sociedad YOSAVI & G S.A.S, deberá 
cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
OCHOCIENTOS OCHO MIL TREINTA Y SEIS PESOS MCTE ($808.036.oo) de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 
de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.        
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
Cuencas Arroyohondo - Yumbo – Mulaló Vijes -, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita.   
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Yumbo (Valle), el 
cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto a la señora VIRGINA 
MARIA MOLINA ECHEVERRI, obrando como Representante Legal de la sociedad YOSAVI & G S.A.S. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
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Expediente No.  0713-010-002-106-2017 Aguas superficiales. 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 17 de noviembre de 2017 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que la señora ANGELICA PAZ identificada con cedula ciudadanía No. 38.436.126 expedida en Cali, y con domicilio en la 
Vereda El Mirador, Corregimiento de Felidia, obrando en su propio nombre, mediante escrito No. 602782017 presentado en 
fecha 29/08/2017, solicita Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para uso doméstico, en el predio denominado “S.N”, con 
matrícula inmobiliaria No.370-170418, ubicado en la Vereda El Mirador,  Corregimiento Felidia, jurisdicción del Municipio de 
Cali, Departamento del Valle del Cauca.   
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia de la cedula de ciudadanía de la señora ANGELICA PAZ 
3. Plano de ubicación del predio  
4. Copia de la escritura pública 0884 del 5 de julio de 1997 
5. Certificado de tradición No. 370-170418 
6. Relación de costos del proyecto por valor de $’36.075.000.oo 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y sieno la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial.   
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora ANGELICA PAZ identificada 
con cedula ciudadanía No. 38.436.126 expedida en Cali, obrando en su propio nombre, y con domicilio en la Vereda El 
Mirador, tendiente al Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente para uso doméstico, en el predio denominado “S.N”, con 
matrícula inmobiliaria No.370-170418, ubicado en la Vereda El Mirador,  Corregimiento Felidia, jurisdicción del Municipio de 
Cali, Departamento del Valle del Cauca.  
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la señora ANGELICA PAZ, deberá cancelar 
por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de DOSCIENTOS UN 
MIL SETECIENTOS SETENTA Y UN  PESOS MCTE ($201.771.oo) de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y 
en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.          
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
Cuencas Lili-Meléndez-Cañaveralejo-Cali, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Cali (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto a la señora ANGELICA 
PAZ, obrando en su propio nombre. 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0712-010-002-126-2017- aguas superficiales  
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 30 de enero de 2018 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la señora AURA CECILIA ARAMBURO identificada con cedula ciudadanía No.29.021.759 expedida en Cali, y demás 
propietarios, con domicilio en la Carrera 101 # 12 A bis – 15 Cali, obrando en nombre propio, mediante escrito No. 
588872017 presentado en fecha 23/08/2017, solicita Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para uso domestico, en el 
predio denominado “S.N” con matrícula inmobiliaria No.370-548181, ubicado en la Vereda El Diamante, Jurisdicción del 
Municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca.    
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia del Certificado de Tradición No.370-548181 
3. Copia de la cedula de ciudadanía del señor JUAN CARLOS PALACIO TABORDA 
4. Copia de la escritura Publica No. 0429 del 17 de abril de 1996 
5. Plano de ubicación del predio  
6. Relación de costos del proyecto por valor de $’129.662.000.oo  

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial. 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor JUAN CARLOS PALACIO 
TABORDA identificado con cedula ciudadanía No.16.773.193, obrando en nombre propio, y con domicilio en la Carrera 101 
# 12 A bis – 15 Cali, tendiente al Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para uso domestico, en el predio denominado “S.N” 
con matrícula inmobiliaria No.370-548181, ubicado en la Vereda El Diamante, Jurisdicción del Municipio de Yumbo, 
Departamento del Valle del Cauca.       
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor JUAN CARLOS PALACIO 
TABORDA, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la 
suma de OCHOCIENTOS OCHO MIL TREINTA Y SEIS PESOS MCTE ($808.036.oo) de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.        
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
Cuencas Arroyohondo - Yumbo – Mulaló Vijes -, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita.   
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Yumbo (Valle), el 
cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto al señor JUAN 
CARLOS PALACIO TABORDA, obrando en nombre propio. 
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0713-010-002-129-2017 Aguas superficiales. 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 17 de noviembre de 2017 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor BERNARDO ALVAREZ VELEZ identificado con cedula ciudadanía No. 94.405.185 expedida en Cali, y con 
domicilio en la Vereda San Francisco, obrando en su propio nombre, mediante escrito No. 841822016 presentado en fecha 
06/12/2017, solicita Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para uso doméstico y comercial, en el predio denominado 
“CHORRERA DEL INIDIO”, con matrícula inmobiliaria No.370-52813, ubicado en la Vereda San Francisco, Corregimiento 
de Pance, jurisdicción del Municipio de Jamundí, Departamento del Valle del Cauca.  
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia de la cedula de ciudadanía del señor BERNARDO ALVAREZ VELEZ Copia de la  
3. Plano de ubicación del predio 
4. Certificado de tradición No. No.370-52813 
5. Relación de costos del proyecto por valor de $’1.319.548.000.oo 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y sieno la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial.   
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor BERNARDO ALVAREZ VELEZ 
identificado con cedula ciudadanía No. 94.405.185 expedida en Cali, obrando en su propio nombre, y con domicilio en la 
Vereda San Francisco, tendiente al Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente para uso doméstico y comercial, en el predio 
denominado “CHORRERA DEL INIDIO”, con matrícula inmobiliaria No.370-52813, ubicado en la Vereda San Francisco, 
Corregimiento de Pance, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca.   
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor BERNARDO ALVAREZ VELEZ, 
deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de UN 
MILLON OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS TRECE PESOS MCTE ($1.875.213.oo) de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.          
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
Cuencas Timba-Claro-Jamundí, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico 
Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Jamundí (Valle), el 
cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
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SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto al señor BERNARDO 
ALVAREZ VELEZ, obrando en su propio nombre. 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0711-010-002-123-2017- aguas superficiales  
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
                                                                                    
Santiago de Cali, 17 de noviembre de 2017 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que los señores CARLOS RUSSEL PORGES MICHAELIS identificado con cedula de ciudadanía No. 16.676.939 y XIMENA 
HOYOS LAGO identificada con cedula ciudadanía No.31.961.662, y con domicilio en la Calle 8 a Oeste # 28 - 08, obrando 
como copropietarios, mediante escrito No. 642872017 presentado en fecha 14/09/2017, solicita Prórroga de Concesión 
Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, para el predio denominado “SAN JOSE DE LA MONTAÑA”, con matrículas inmobiliarias No.370-72674, 
Corregimiento La Elvira, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca.   
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia de la cedula de ciudadanía de los señores CARLOS RUSSEL PORGES MICHAELIS, y XIMENA HOYOS LAGO 
3. Poder  
4. Copia de los Certificados de Tradición No. 370-72674 
5. Relación de costos del proyecto por valor de $’174.000.000.oo 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial.   

 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por los señores CARLOS RUSSEL PORGES 
MICHAELIS identificado con cedula de ciudadanía No. 16.676.939 y XIMENA HOYOS LAGO identificada con cedula 
ciudadanía No.31.961.662, obrando como copropietarios, y con domicilio en la Calle 8 a Oeste # 28 - 08, tendiente a la 
Prórroga de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente, para el predio denominado “SAN JOSE DE LA MONTAÑA”, con matrículas inmobiliarias 
No.370-72674, Corregimiento La Elvira, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca. 
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor CARLOS RUSSEL PORGES 
MICHAELIS, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la 
suma de DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS MCTE ($242.781.oo) de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.         
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
Cuencas Lili-Meléndez-Cañaveralejo-Cali, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
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QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto al señor CARLOS 
RUSSEL PORGES MICHAELIS, obrando en nombre propio. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0712-010-002-052-2005- aguas superficiales 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 29 de diciembre de 2017 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor DIEGO MARINO LLALLES DIAZ identificado con cedula ciudadanía No. 10.542.870 expedida en Popayán, y 
con domicilio en la Calle 22 Oeste # 2 A – 218, obrando en su propio nombre, mediante escrito No. 463012017 presentado 
en fecha 30/06/2017, solicita Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para uso doméstico, en el predio denominado “S.N”, 
ubicado en el sector Atenas,  Corregimiento Los Andes, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del 
Cauca.  
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia de la cedula de ciudadanía del señor DIEGO MARINO LLALLES DIAZ 
3. Venta de Derechos y acciones de un lote en posesión  
4. Plano de ubicación del predio  
5. Impuesto predial  
6. Relación de costos del proyecto por valor de $’3.062.000.oo 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y sieno la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial.   

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor DIEGO MARINO LLALLES DIAZ 
identificado con cedula ciudadanía No. 10.542.870 expedida en Popayán, obrando en su propio nombre, y con domicilio en 
la Calle 22 Oeste # 2 A – 218, tendiente al Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente para uso doméstico, en el predio 
denominado “S.N”, ubicado en el sector Atenas,  Corregimiento Los Andes, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento 
del Valle del Cauca.  
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, al señor DIEGO MARINO LLALLES DIAZ, 
deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
CIENTO UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS MCTE ($101.732.oo) de acuerdo con lo establecido en la Ley 
633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.          
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
Cuencas Lili-Meléndez-Cañaveralejo-Cali, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Cali (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
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QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto al señor DIEGO 
MARINO LLALLES DIAZ, obrando en su propio nombre. 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0712-010-002-118-2017- aguas superficiales  
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 17 de noviembre de 2017 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor EDGAR FLORES QUESADA identificado con cedula ciudadanía No.14.993.942 expedida en Cali, y con 
domicilio Calle 3 # 9 – 25 Cali, obrando en nombre propio, mediante escrito No. 538782017 presentado en fecha 
02/08/2017, solicita Prórroga de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para el predio denominado “LA GORGONA”, ubicado en la Vereda La 
Castilla, con matrículas inmobiliarias No.370-281248, Corregimiento La Castilla, jurisdicción del Municipio de Cali, 
Departamento del Valle del Cauca.   
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia de la cedula de ciudadanía de los señores EDGAR FLORES QUESADA, RAQUEL FLOREZ QUESADA y ARTURO 

QUESADA 
3. Plano de ubicación del predio  
4. Registro civil de defunción  
5. Copia de los Certificados de Tradición No. 370-281248 
6. Relación de costos del proyecto por valor de $’35.200.000.oo 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial.   

 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor EDGAR FLORES QUESADA 
identificado con cedula ciudadanía No.14.993.942 expedida en Cali, obrando en nombre propio, y con domicilio Calle 3 # 9 
– 25 Cali, tendiente a la Prórroga de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para el predio denominado “LA GORGONA”, ubicado en la 
Vereda La Castilla, con matrículas inmobiliarias No.370-281248, Corregimiento La Castilla, jurisdicción del Municipio de 
Cali, Departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor EDGAR FLORES QUESADA, deberá 
cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
CUARENTA MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO PESOS MCTE ($40.354.oo) de acuerdo con lo establecido en 
la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.         
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
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Cuencas Lili-Meléndez-Cañaveralejo-Cali, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto al señor EDGAR 
FLORES QUESADA, obrando en nombre propio. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0712-010-002-357-2006- aguas superficiales 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
                                                                                    
Santiago de Cali, 29 de diciembre de 2017 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que la señora EDILSE JOANA TIMANA OBANDO identificada con cedula ciudadanía No. 1.089.904.606 expedida en Leiva, 
y con domicilio en la Calle 22 Oeste # 2 A – 210, obrando en su propio nombre, mediante escrito No. 462952017 
presentado en fecha 30/06/2017, solicita Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para uso doméstico, en el predio 
denominado “S.N”, ubicado en el sector Atenas,  Corregimiento Los Andes, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento 
del Valle del Cauca.  
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia de la cedula de ciudadanía de la señora  EDILSE JOANA TIMANA OBANDO 
3. Venta de Derechos y acciones de un lote en posesión  
4. Plano de ubicación del predio  
5. Impuesto predial  
6. Relación de costos del proyecto por valor de $’17.151.000.oo 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y sieno la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial.   

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora EDILSE JOANA TIMANA 
OBANDO identificada con cedula ciudadanía No. 1.089.904.606 expedida en Leiva, obrando en su propio nombre, y con 
domicilio en la Calle 22 Oeste # 2 A – 218, tendiente al Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente para uso doméstico, en el 
predio denominado “S.N”, ubicado en el sector Atenas,  Corregimiento Los Andes, jurisdicción del Municipio de Cali, 
Departamento del Valle del Cauca.  
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la señora EDILSE JOANA TIMANA OBANDO, 
deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
CIENTO UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS MCTE ($101.732.oo) de acuerdo con lo establecido en la Ley 
633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.          
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
Cuencas Lili-Meléndez-Cañaveralejo-Cali, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
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CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Cali (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto a la señora EDILSE 
JOANA TIMANA OBANDO, obrando en su propio nombre. 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0712-010-002-120-2017-aguas superficiales  
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 28 de noviembre de 2017 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor GUSTAVO ADOLFO JARAMILLO VELASQUEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 94.446.081, y con 
domicilio en el CAM, obrando como representante legal de EMCALI EICE-E.S.P, identificada con NIT 890.399.003, 
mediante escrito No. 633832017 presentado en fecha 11/09/2017, solicita Prórroga de Concesión Aguas Superficiales a la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para ser utilizadas 
en las plantas puerto Mallarino y Rio Cauca, para aumento de caudal, ubicado en el sector Juanchito, jurisdicción del 
Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca.   
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Certificado de tradición No. 370-158237 
3. Copia de la escritura pública No.316 del 2 de febrero de 1956 
4. Copia de la cedula de ciudadanía del señor GUSTAVO ADOLFO JARAMILLO VELASQUEZ 
5. Copia del RUT 
6. Acta de posesión  
7. Censo de suscriptores planta puerto Mallarino y planta Rio Cauca 
8. Informe de ensayo de laboratorio  
9. Plano de ubicación de las plantas   
10. Relación de costos del proyecto por valor de $’78.288.676.570.oo 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial.   

 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor GUSTAVO ADOLFO 
JARAMILLO VELASQUEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 94.446.081, obrando como representante legal de 
EMCALI EICE-E.S.P, identificada con NIT 890.399.003 , y con domicilio en el CAM, tendiente a la Prórroga de Concesión 
Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, para ser utilizadas en las plantas puerto Mallarino y Rio Cauca, para aumento de caudal, ubicado en el sector 
Juanchito, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca. 
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, EMCALI EICE-E.S.P, deberá cancelar por 
una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de TRESCIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL CUARENTA Y TRES PESOS MCTE ($375.043.oo) de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 
de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.         
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PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
Cuencas Lili-Meléndez-Cañaveralejo-Cali, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto al señor GUSTAVO 
ADOLFO JARAMILLO VELASQUEZ, obrando como representante legal de EMCALI EICE-E.S.P 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0712-010-002-113-2010- aguas superficiales 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 28 de noviembre de 2017 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor GUSTAVO ADOLFO JARAMILLO VELASQUEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 94.446.081, y con 
domicilio en el CAM, obrando como representante legal de EMCALI EICE-E.S.P, identificada con NIT 890.399.003, 
mediante escrito No. 633792017 presentado en fecha 11/09/2017, solicita Prórroga de Concesión Aguas Superficiales a la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para el sector de la 
Bocatoma del acueducto VER, ubicado en el km2 vía la Vorágine, sector de Pance, jurisdicción del Municipio de Jamundí, 
Departamento del Valle del Cauca.   
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Certificado de tradición No. 370-742468 
3. Copia de la escritura pública No.4462 del 5 de diciembre de 2013 
4. Copia de la cedula de ciudadanía del señor GUSTAVO ADOLFO JARAMILLO VELASQUEZ 
5. Copia del RUT 
6. Acta de posesión  
7. Censo de suscriptores planta de tratamiento la Rivera 
8. Informe de ensayo de laboratorio  
9. Plano de ubicación de las plantas   
10. Relación de costos del proyecto por valor de $’4.590.649.891.oo 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial.   

 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor GUSTAVO ADOLFO 
JARAMILLO VELASQUEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 94.446.081, obrando como representante legal de 
EMCALI EICE-E.S.P, identificada con NIT 890.399.003 , y con domicilio en el CAM, tendiente a la Prórroga de Concesión 
Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, para el sector de la Bocatoma del acueducto VER, ubicado en el km2 vía la Vorágine, sector de Pance, 
jurisdicción del Municipio de Jamundí, Departamento del Valle del Cauca.  
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, EMCALI EICE-E.S.P, deberá cancelar por 
una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de TRESCIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL CUARENTA Y TRES PESOS MCTE ($375.043.oo) de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 
de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.         
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PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinador de la Unidad de Gestión Cuencas 
Timba – Claro - Jamundí, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del 
área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto al señor GUSTAVO 
ADOLFO JARAMILLO VELASQUEZ, obrando como representante legal de EMCALI EICE-E.S.P 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0711-010-002-181-2010- aguas superficiales 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 28 de noviembre de 2017 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor GUSTAVO ADOLFO JARAMILLO VELASQUEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 94.446.081, y con 
domicilio en el CAM, obrando como representante legal de EMCALI EICE-E.S.P, identificada con NIT 890.399.003, 
mediante escrito No. 633852017 presentado en fecha 11/09/2017, solicita Prórroga de Concesión Aguas Superficiales a la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, en el sector de la 
Bocatoma del Rio Cali, para el predio “ planta Rio Cali” para aumento de caudal, jurisdicción del Municipio de Cali, 
Departamento del Valle del Cauca.   
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Certificados de tradición No. 370-5663 y No. 121891 
3. Copia de la escritura pública No.1462 del 30 de marzo de 1978 
4. Copia de la cedula de ciudadanía del señor GUSTAVO ADOLFO JARAMILLO VELASQUEZ 
5. Copia del RUT 
6. Acta de posesión  
7. Censo de suscriptores planta tratamiento la reforma  
8. Informe de ensayo de laboratorio  
9. Plano de ubicación de las plantas   
10. Relación de costos del proyecto por valor de $’12.038.550.752.oo 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial.   
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor GUSTAVO ADOLFO 
JARAMILLO VELASQUEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 94.446.081, obrando como representante legal de 
EMCALI EICE-E.S.P, identificada con NIT 890.399.003 , y con domicilio en el CAM, tendiente a la Prórroga de Concesión 
Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, en el sector de la Bocatoma del Rio Cali, para aumento de caudal, jurisdicción del Municipio de Cali, 
Departamento del Valle del Cauca. 
  
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, EMCALI EICE-E.S.P, deberá cancelar por 
una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de TRESCIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL CUARENTA Y TRES PESOS MCTE ($375.043.oo) de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 
de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.         
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PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
Cuencas Lili-Meléndez-Cañaveralejo-Cali, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto al señor GUSTAVO 
ADOLFO JARAMILLO VELASQUEZ, obrando como representante legal de EMCALI EICE-E.S.P 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0712-010-002-204-2007- aguas superficiales 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 28 de noviembre de 2017 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor GUSTAVO ADOLFO JARAMILLO VELASQUEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 94.446.081, y con 
domicilio en el CAM, obrando como representante legal de EMCALI EICE-E.S.P, identificada con NIT 890.399.003, 
mediante escrito No. 633742017 presentado en fecha 11/09/2017, solicita Prórroga de Concesión Aguas Superficiales a la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para el Rio 
Meléndez, sector de la Bocatoma del acueducto la Reforma, para aumento de caudal, jurisdicción del Municipio de Cali, 
Departamento del Valle del Cauca.   
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Certificados de tradición No. 370-502774 y No. 370-334789 
3. Copia de la escritura pública No.538 del 21 de 1994 
4. Copia de la cedula de ciudadanía del señor GUSTAVO ADOLFO JARAMILLO VELASQUEZ 
5. Copia del RUT 
6. Acta de posesión  
7. Censo de suscriptores planta tratamiento la reforma  
8. Informe de ensayo de laboratorio  
9. Plano de ubicación de las plantas   
10. Relación de costos del proyecto por valor de $’4.590.649.891.oo 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial.   

 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor GUSTAVO ADOLFO 
JARAMILLO VELASQUEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 94.446.081, obrando como representante legal de 
EMCALI EICE-E.S.P, identificada con NIT 890.399.003 , y con domicilio en el CAM, tendiente a la Prórroga de Concesión 
Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional 
Suroccidente, para el Rio Meléndez, sector de la Bocatoma del acueducto la Reforma, para aumento de caudal, jurisdicción 
del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca. 
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, EMCALI EICE-E.S.P, deberá cancelar por 
una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de TRESCIENTOS 
SETENTA Y CINCO MIL CUARENTA Y TRES PESOS MCTE ($375.043.oo) de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 
de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.         



 
 
 
 
 

Página 78 de 298 

 

 
 
 
 
 

 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
Cuencas Lili-Meléndez-Cañaveralejo-Cali, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto al señor GUSTAVO 
ADOLFO JARAMILLO VELASQUEZ, obrando como representante legal de EMCALI EICE-E.S.P 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0712-010-002-205-2007- aguas superficiales 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 17 de noviembre de 2017 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que la señora GLORIA EMMA HAMANN identificada con cedula ciudadanía No. 31.941.708 expedida en Cali, y con 
domicilio en la Calle 3 # 64 - 100, obrando en su propio nombre, mediante escrito No. 541142017 presentado en fecha 
03/08/2017, solicita Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para uso doméstico, en el predio denominado “LOTE 3 VILLA 
HERMOSA”, con matrícula inmobiliaria No.370-426650, ubicado en el sector el Vergel,  Corregimiento la Elvira, jurisdicción 
del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca.  
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia de la cedula de ciudadanía de la señora GLORIA EMMA HAMANN 
3. Autorización  
4. Copia de la cedula de ciudadanía del señor SALIN SEBA BLEL 
5. Concepto de norma urbanística  
6. Certificado de tradición No. 370-426650 
7. Relación de costos del proyecto por valor de $’35.820.000.oo 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y sieno la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial.   
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora GLORIA EMMA HAMANN 
identificada con cedula ciudadanía No. 31.941.708 expedida en Cali, obrando en su propio nombre, y con domicilio en la 
Calle 3 # 64 - 100, tendiente al Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente para uso doméstico, en el predio denominado “LOTE 3 
VILLA HERMOSA”, con matrícula inmobiliaria No.370-426650, ubicado en el sector el Vergel,  Corregimiento la Elvira, 
jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca.  
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la señora GLORIA EMMA HAMANN, deberá 
cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
DOSCIENTOS UN MIL SETECIENTOS SETENTA Y UN  PESOS MCTE ($201.771.oo) de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.          
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 



 
 
 
 
 

Página 79 de 298 

 

 
 
 
 
 

 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
Cuencas Lili-Meléndez-Cañaveralejo-Cali, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Cali (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto a la señora GLORIA 
EMMA HAMANN, obrando en su propio nombre. 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0712-010-002-127-2017- aguas superficiales  
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 17 de noviembre de 2017 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor HENRY VEGA RICAURTE identificado con cedula ciudadanía No.16.824.626 expedida en Jamundí, y con 
domicilio 16 No. 15 – 111 Jamundi, obrando en nombre propio, mediante escrito No. 498882017 presentado en fecha 
17/07/2017, solicita Prórroga de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para el predio denominado “PASO DE LA BOLSA”, ubicado en el 
Corregimiento Paso de la Bolsa, con matrículas inmobiliarias No.370-768843, jurisdicción del Municipio de Jamundi, 
Departamento del Valle del Cauca.   
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia de la cedula de ciudadanía del señor HENRY VEGA RICAURTE 
3. Copia del impuesto predial 
4. Plano de ubicación del predio 
5.  
6. Copia de los Certificados de Tradición No. 370-768843 
7. Relación de costos del proyecto por valor de $’307.355.000.000.oo 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial.   

 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor HENRY VEGA RICAURTE 
identificado con cedula ciudadanía No.16.824.626 expedida en Jamundí, obrando en nombre propio, y con domicilio 16 No. 
15 – 111 Jamundi, tendiente a la Prórroga de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para el predio denominado “PASO DE LA BOLSA”, 
ubicado en el Corregimiento Paso de la Bolsa, con matrículas inmobiliarias No.370-768843, jurisdicción del Municipio de 
Jamundi, Departamento del Valle del Cauca. 
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SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor HENRY VEGA RICAURTE, deberá 
cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CUARENTA Y TRES PESOS MCTE ($375.043.oo) de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.         
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinador de la Unidad de Gestión Cuencas 
Timba-Claro-Jamundi, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del 
área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto al señor HENRY 
VEGA RICAURTE, obrando en nombre propio. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0711-010-002-037-2008- aguas superficiales 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 17 de noviembre de 2017 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que la señora JENNY CLOVET MORENO identificada con cedula ciudadanía No. 66.910.430 expedida en Dagua, y con 
domicilio en el sector vereda la fonda, obrando en su propio nombre, mediante escrito No. 617332017 presentado en fecha 
04/09/2017, solicita Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para uso doméstico, en el predio denominado “ruiz moreno”, 
con matrícula inmobiliaria No.370-618042, ubicado en la Vereda la Fonda, sector buenos aires,  Corregimiento Villa 
Carmelo, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca.  
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia de la cedula de ciudadanía de la señora JENNY CLOVET MORENO 
3. Copia del impuesto predial  
4. Plano de ubicación del predio  
5. Certificado de tradición No. 370-618042 
6. Relación de costos del proyecto por valor de $’142.808.000.oo 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y sieno la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial.   
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora JENNY CLOVET MORENO 
identificada con cedula ciudadanía No. 66.910.430 expedida en Dagua, obrando en su propio nombre, y con domicilio en el 
sector vereda la fonda, tendiente al Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente para uso doméstico, en el predio denominado “ruiz 
moreno”, con matrícula inmobiliaria No.370-618042, ubicado en la Vereda la Fonda, sector buenos aires,  Corregimiento 
Villa Carmelo, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca.  
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la señora JENNY CLOVET MORENO, deberá 
cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
OCHOCIENTOS OCHO MIL TREINTA Y SEIS  PESOS MCTE ($808.036.oo) de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 
de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.          
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PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
Cuencas Lili-Meléndez-Cañaveralejo-Cali, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Cali (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto a la señora JENNY 
CLOVET MORENO, obrando en su propio nombre. 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0712-010-002-125-2017- aguas superficiales  
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 17 de noviembre de 2017 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor JOSE KENNEDY GONZALEZ SALAZAR, identificado con cedula ciudadanía No. 6.197.346  expedida en 
Bugalagrande, y con domicilio en la Calle 11 # 100 – 121 Cali, obrando en nombre propio, mediante escrito No. 594782017 
presentado en fecha 25/08/2017, solicita Renovación de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para uso de riego, en el predio 
denominado “HACIENDA TABLANCA Y LA HOLANDA”, con matrículas inmobiliarias No.370-151353, No.370-243787, 
No.370-8991, ubicado en la vía Robles, jurisdicción del Municipio de Jamundí, Departamento del Valle del Cauca.    
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia de los Certificados de Tradición inmobiliarias No.370-151353, No.370-243787, No.370-8991 
3. Copia de la cámara de comercio de Cali  
4. Contrato de arrendamiento  
5. Copia de la cedula de ciudadanía del señor JOSE KENNEDY GONZALEZ SALAZAR 
6. Relación de costos del proyecto por valor de $’69.600.000.oo 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial.   

 
 
 
 
 
 

D I S P O N E: 
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PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada el señor JOSE KENNEDY GONZALEZ 
SALAZAR, identificado con cedula ciudadanía No. 6.197.346  expedida en Bugalagrande, y con domicilio en la Calle 11 # 
100 – 121 Cali, tendiente al Renovación de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para uso de riego, en el predio denominado “HACIENDA 
TABLANCA Y LA HOLANDA”, con matrículas inmobiliarias No.370-151353, No.370-243787, No.370-8991, ubicado en la vía 
Robles, jurisdicción del Municipio de Jamundí, Departamento del Valle del Cauca.     
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor JOSE KENNEDY GONZALEZ 
SALAZAR, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la 
suma de CUATROCIENTOS TRES MIL NOVECIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS MCTE ($403.965.oo) de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.         
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al coordinador de la Unidad de Gestión Cuencas 
Timba-Claro-Jamundí, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del 
área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Jamundí (Valle), el 
cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto al señor JOSE 
KENNEDY GONZALEZ SALAZAR, obrando en nombre propio. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0711-010-002-128-2017 aguas superficiales 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 29 de diciembre de 2017 
  

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor JOSE RAFAEL MONTILLA LUNA identificado con cedula ciudadanía No. 16.790.735 expedida en Cali, y con 
domicilio en la Calle 22 Oeste # 2 A – 198, obrando en su propio nombre, mediante escrito No. 462932017 presentado en 
fecha 30/06/2017, solicita Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para uso doméstico, en el predio denominado “S.N”, 
ubicado en el sector Atenas,  Corregimiento Los Andes, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del 
Cauca.  
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia de la cedula de ciudadanía del señor JOSE RAFAEL MONTILLA LUNA  
3. Contrato de compraventa 
4. Plano de ubicación del predio  
5. Impuesto predial  
6. Relación de costos del proyecto por valor de $’4.000.000.oo 
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Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y sieno la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial.   

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor JOSE RAFAEL MONTILLA 
LUNA identificado con cedula ciudadanía No. 16.790.735 expedida en Cali, obrando en su propio nombre, y con domicilio 
en la Calle 22 Oeste # 2 A – 218, tendiente al Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente para uso doméstico, en el predio 
denominado “S.N”, ubicado en el sector Atenas,  Corregimiento Los Andes, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento 
del Valle del Cauca.  
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, al señor JOSE RAFAEL MONTILLA LUNA, 
deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
CIENTO UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS MCTE ($101.732.oo) de acuerdo con lo establecido en la Ley 
633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.          
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
Cuencas Lili-Meléndez-Cañaveralejo-Cali, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Cali (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto al señor JOSE 
RAFAEL MONTILLA LUNA, obrando en su propio nombre. 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0712-010-002-119-2017- aguas superficiales  
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 17 de noviembre de 2017 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el señor JUAN CARLOS PALACIO TABORDA identificado con cedula ciudadanía No.16.773.193, y con domicilio en la 
Carrera 101 # 12 A bis – 15 Cali, obrando en nombre propio, mediante escrito No. 588872017 presentado en fecha 
23/08/2017, solicita Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para uso domestico, en el predio denominado “S.N” con 
matrícula inmobiliaria No.370-548181, ubicado en la Vereda El Diamante, Jurisdicción del Municipio de Yumbo, 
Departamento del Valle del Cauca.    
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
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1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia del Certificado de Tradición No.370-548181 
3. Copia de la cedula de ciudadanía del señor JUAN CARLOS PALACIO TABORDA 
4. Copia de la escritura Publica No. 0429 del 17 de abril de 1996 
5. Plano de ubicación del predio  
6. Relación de costos del proyecto por valor de $’129.662.000.oo  

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial. 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor JUAN CARLOS PALACIO 
TABORDA identificado con cedula ciudadanía No.16.773.193, obrando en nombre propio, y con domicilio en la Carrera 101 
# 12 A bis – 15 Cali, tendiente al Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para uso domestico, en el predio denominado “S.N” 
con matrícula inmobiliaria No.370-548181, ubicado en la Vereda El Diamante, Jurisdicción del Municipio de Yumbo, 
Departamento del Valle del Cauca.       
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor JUAN CARLOS PALACIO 
TABORDA, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la 
suma de OCHOCIENTOS OCHO MIL TREINTA Y SEIS PESOS MCTE ($808.036.oo) de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.        
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
Cuencas Arroyohondo - Yumbo – Mulaló Vijes -, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita.   
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Yumbo (Valle), el 
cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto al señor JUAN 
CARLOS PALACIO TABORDA, obrando en nombre propio. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0713-010-002-129-2017 Aguas superficiales. 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 17 de noviembre de 2017 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor JUAN HERNAN GOMEZ identificado con cedula ciudadanía No. 2.456.959 expedida en Cali, y con domicilio 
en la Vereda El Mirador Felidia, obrando en su propio nombre, mediante escrito No. 602842017 presentado en fecha 
29/08/2017, solicita Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para uso doméstico, en el predio denominado “S.N”, con 
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matrícula inmobiliaria No.370-170418, ubicado en la Vereda El Mirador, Corregimiento de Felidia, jurisdicción del Municipio 
de Cali, Departamento del Valle del Cauca.  
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia de la cedula de ciudadanía del señor JUAN HERNAN GOMEZ 
3. Plano de ubicación del predio  
4. Copia del impuesto predial unificado  
5. Copia de la escritura pública 2.396 de octubre 27 de 1987 
6. Certificado de tradición No.370-170418 
7. Relación de costos del proyecto por valor de $’4.000.000.oo 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y sieno la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial.   
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor JUAN HERNAN GOMEZ 
identificado con cedula ciudadanía No. 2.456.959 expedida en Cali, obrando en su propio nombre, y con domicilio en la 
Vereda El Mirador Felidia, tendiente al Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente para uso doméstico, en el predio 
denominado “S.N”, con matrícula inmobiliaria No.370-170418, ubicado en la Vereda El Mirador, Corregimiento de Felidia, 
jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca.  
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor JUAN HERNAN GOMEZ, deberá 
cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de CIENTO 
UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS MCTE ($101.732.oo) de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 
2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.          
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
Cuencas Lili-Meléndez-Cañaveralejo-Cali, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Cali (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto al señor JUAN 
HERNAN GOMEZ, obrando en su propio nombre. 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0712-010-002-131-2017- aguas superficiales  
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 17 de noviembre de 2017 
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CONSIDERANDO 

 
Que el señor JESUS DAVID OVIEDO identificado con cedula ciudadanía No.94.361.140 expedida en Vijes, y con domicilio 
en la Calle 16 # 81 bn - 09, obrando como representante legal de la JUNTA ADMINISTRADORA DE ACUEDUCTO Y 
ALCANTARILLADO SAN MARCOS identificiada con NIT 900.036.709, mediante escrito No. 649132017 presentado en 
fecha 15/09/2017, solicita Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para uso domestico, en el predio denominado “Vereda 
Manga Vieja”, ubicado en el Corregimiento San Marcos, Jurisdicción del Municipio de Yumbo, Departamento del Valle del 
Cauca.    
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia de la cedula de ciudadanía del señor JESUS DAVID OVIEDO 
3. Copia de la cámara de comercio de Cali 
4. Copia del RUT 
5. Censo de usuarios  
6. Autorización sanitaria favorable  
7. Copia de la escritura Pública No. 0429 del 17 de abril de 1996 
8. Plano de ubicación del predio  
9. Relación de costos del proyecto por valor de $’129.662.000.oo  

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial. 
 
 
 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor JESUS DAVID OVIEDO 
identificado con cedula ciudadanía No.94.361.140 expedida en Vijes, obrando como representante legal de la JUNTA 
ADMINISTRADORA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO SAN MARCOS identificiada con NIT 900.036.709, y con 
domicilio en la Carrera 101 # 12 A bis – 15 Cali, tendiente al Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para uso 
domestico, en el predio denominado “S.N” con matrícula inmobiliaria No.370-548181, ubicado en la Vereda El Diamante, 
Jurisdicción del Municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca.       
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la JUNTA ADMINISTRADORA DE 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO SAN MARCOS, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de UN MILLON OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 
DOSCIENTOS TRECE PESOS MCTE ($1.875.213.oo) de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la 
Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.        
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
Cuencas Arroyohondo - Yumbo – Mulaló Vijes -, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita.   
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Yumbo (Valle), el 
cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto al señor JESUS DAVID 
OVIEDO, obrando como representante legal JUNTA ADMINISTRADORA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO SAN 
MARCOS 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
___________________________________ 
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DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0713-010-002-132-2017 Aguas superficiales. 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 17 de noviembre de 2017 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor MARCO OVIDIO MARTINEZ identificado con cedula ciudadanía No.16.645.530 expedida en Cali, y con 
domicilio en el restaurante la cabaña via al Mar, obrando en nombre propio, mediante escrito No. 580482017 presentado en 
fecha 18/08/2017, solicita Prórroga de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para el predio denominado “LA CABAÑA”, con matrículas 
inmobiliarias No.370-97485, Corregimiento La Elvira, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca.   
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia de la cedula de ciudadanía MARCO OVIDIO MARTINEZ  
3. Copia del certificado de existencia y representación legal SARDI DE LIMA Y CIA S.C.A 
4. Copia de los Certificados de Tradición No.370-97485 
5. Relación de costos del proyecto por valor de $’569.568.000.oo 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial.   

 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor MARCO OVIDIO MARTINEZ 
identificado con cedula ciudadanía No.16.645.530 expedida en Cali, obrando en nombre propio, y con domicilio en el 
restaurante la cabaña via al Mar, tendiente a la Prórroga de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para el predio denominado “LA CABAÑA”, 
con matrículas inmobiliarias No.370-97485, Corregimiento La Elvira, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del 
Valle del Cauca.   
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor MARCO OVIDIO MARTINEZ, deberá 
cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CUARENTA Y TRES PESOS MCTE ($375.043.oo) de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.         
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
Cuencas Lili-Meléndez-Cañaveralejo-Cali, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto al señor MARCO 
OVIDIO MARTINEZ, obrando en nombre propio. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
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Expediente No.  0712-010-002-1266-2003- aguas superficiales 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 17 de noviembre de 2017 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor NORMAN NICANOR QUIÑONES BENITEZ identificado con cedula ciudadanía No. 16.492.386 expedida en 
Buenaventura, y con domicilio en la Calle 11 # 100 – 121 Cali, obrando en nombre propio, mediante escrito No. 594832017 
presentado en fecha 25/08/2017, solicita Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para uso domestico y riego, en el predio 
denominado “HACIENDA LA CAMELIA”, con matrícula inmobiliaria No.370-132168, ubicado en la vía Robles, jurisdicción 
del Municipio de Jamundí, Departamento del Valle del Cauca.    
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia de los Certificados de Tradición No.370-132168 
3. Autorización 
4. Copia de la cámara de comercio de Cali  
5. Contrato de arrendamiento  
6. Copia de la cedula de ciudadanía del señor NORMAN NICANOR QUIÑONES BENITEZ  
7. Relación de costos del proyecto por valor de $’35.000.000.oo 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial.   

 
 
 
 
 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada el señor NORMAN NICANOR QUIÑONES 
BENITEZ identificado con cedula ciudadanía No. 16.492.386 expedida en Buenaventura, y con domicilio en la Calle 11 # 
100 – 121 Cali, tendiente al Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para uso domestico y riego, en el predio denominado 
“HACIENDA LA CAMELIA”, con matrícula inmobiliaria No.370-132168, ubicado en la vía Robles, jurisdicción del Municipio 
de Jamundí, Departamento del Valle del Cauca.     
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor NORMAN NICANOR QUIÑONES 
BENITEZ, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la 
suma de DOSCIENTOS UN MIL SETECIENTOS SETENTA Y UN PESOS MCTE ($201.771.oo) de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.         
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al coordinador de la Unidad de Gestión Cuencas 
Timba-Claro-Jamundí, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del 
área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Jamundí (Valle), el 
cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto al señor NORMAN 
NICANOR QUIÑONES BENITEZ, obrando en nombre propio. 
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0711-010-002-130-2017 aguas superficiales 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 17 de noviembre de 2017 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que la señora ROSA MARGARITA REY GOMEZ identificada con cedula ciudadanía No. 35.323.081 expedida en Bogotá, y 
con domicilio en la Calle 9 f # 24 - 31, obrando en su propio nombre, mediante escrito No. 666262017 presentado en fecha 
22/09/2017, solicita Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para uso doméstico, en el predio denominado “EL 
COSCORRÓN”, con matrícula inmobiliaria No.370-208519, ubicado en Corregimiento Los Andes, jurisdicción del Municipio 
de Cali, Departamento del Valle del Cauca.  
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia de la cedula de ciudadanía de la señora ROSA MARGARITA REY GOMEZ 
3. Copia de la escritura publica No. 775 del 18 de marzo de 2014 
4. Plano de ubicación del predio 
5. Certificado de tradición No. 370-208519 
6. Relación de costos del proyecto por valor de $’20.059.440.oo 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y sieno la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial.   
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora ROSA MARGARITA REY 
GOMEZ identificada con cedula ciudadanía No. 35.323.081 expedida en Bogotá, obrando en su propio nombre, y con 
domicilio en la Calle 9 f # 24 - 31, tendiente al Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente para uso doméstico, en el predio 
denominado “EL COSCORRÓN”, con matrícula inmobiliaria No.370-208519, ubicado en Corregimiento Los Andes, 
jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca.  
  
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la señora ROSA MARGARITA REY GOMEZ, 
deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
CIENTO CUARENTA Y CUATRO MIL TESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS MCTE ($144.349.oo) de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.          
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
Cuencas Lili-Meléndez-Cañaveralejo-Cali, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Cali (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
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QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto a la señora ROSA 
MARGARITA REY GOMEZ, obrando en su propio nombre. 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0712-010-002-124-2017- aguas superficiales  
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 29 de diciembre de 2017 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que la señora YOLANDA ESPINOSA MELO identificada con cedula ciudadanía No. 31.286.678 expedida en Cali, y con 
domicilio en la Calle 21 # 2 - 63, obrando en su propio nombre, mediante escrito No. 530692017 presentado en fecha 
31/07/2017, solicita Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para uso doméstico, en el predio denominado “LOTE C”, con 
matrícula inmobiliaria No.370-57092, ubicado en Corregimiento La Elvira, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento 
del Valle del Cauca.  
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia de la cedula de ciudadanía de la señora YOLANDA ESPINOSA MELO  
3. Copia de la escritura pública No. 3001 del 8 de septiembre de 2004 
4. Copia del impuesto predial 
5. Plano de ubicación del predio  
6. Certificado de tradición No. 370-57092 
7. Relación de costos del proyecto por valor de $’104.445.000.oo 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y sieno la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial.   
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora YOLANDA ESPINOSA MELO 
identificada con cedula ciudadanía No. 31.286.678 expedida en Cali, obrando en su propio nombre, y con domicilio en la 
Calle 21 # 2 - 63, tendiente al Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente para uso doméstico, para uso doméstico, en el predio 
denominado “LOTE C”, con matrícula inmobiliaria No.370-57092, ubicado en Corregimiento La Elvira, jurisdicción del 
Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca.   
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la señora YOLANDA ESPINOSA MELO, 
deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
OCHOCIENTOS OCHO MIL TREINTA Y SEIS PESOS MCTE ($808.036.oo) de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 
de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.           
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
Cuencas Lili-Meléndez-Cañaveralejo-Cali, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
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CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Cali (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto a la señora YOLANDA 
ESPINOSA MELO, obrando en su propio nombre. 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0712-010-002-121-2017- aguas superficiales   
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 7 de diciembre de 2017 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que los señores JORGE EDUARDO MENESES identificado con cedula de ciudadanía No. 16.452.670 expedida en Yumbo, 
y con domicilio Corregimiento la Paz, obrando como propietario, mediante escrito No. 150462017 presentado en fecha 
22/02/2017, solicita Traspaso de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
– CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, otorgada anteriormente a TERESA CASTILLO DE ALVAREZ, para el 
predio denominado “LOMA LINDA”, con matrículas inmobiliarias No.370-636198, Corregimiento La Paz, jurisdicción del 
Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca.   
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia de la cedula de ciudadanía del señor JORGE EDUARDO MENESES 
3. Copia del impuesto predial 
4. Plano de ubicación del predio  
5. Copia de los Certificados de Tradición No.370-636198 
6. Relación de costos del proyecto por valor de $’74.985.000.oo 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial.   

 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por los señores JORGE EDUARDO 
MENESES identificado con cedula de ciudadanía No. 16.452.670 expedida en Yumbo, obrando como propietario, y con 
domicilio Corregimiento la Paz, tendiente al Traspaso de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, otorgada anteriormente a TERESA 
CASTILLO DE ALVAREZ, para el predio denominado “LOMA LINDA”, con matrículas inmobiliarias No.370-636198, 
Corregimiento La Paz, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca. 
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor JORGE EDUARDO MENESES, 
deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
CIENTO SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SIETE PESOS MCTE ($161.607.oo) de acuerdo con lo establecido en la Ley 
633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.         
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
Cuencas Lili-Meléndez-Cañaveralejo-Cali, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto al señor JORGE 
EDUARDO MENESES, obrando en nombre propio. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0712-010-002-100-2009- aguas superficiales  
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 29 de diciembre de 2017 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor JOSE MARIA CLAVIJO identificado con cedula ciudadanía No. 14.957.909, y con domicilio en la carrera 41C # 
12 - 31, obrando en nombre propio, mediante escrito No. 371482017 presentado en fecha 23/05/2017, solicita 
Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para uso pecuario, en el predio denominado “CASA LOTE LA BERTHA”, con 
matrícula inmobiliaria No.370-387803, ubicado en Timba, jurisdicción del Municipio de Jamundí, Departamento del Valle del 
Cauca.    
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia de los Certificados de Tradición No. 370-387803 
3. Copia del RUT 
4. Copia de la cedula de ciudadanía del señor JOSE MARIA CLAVIJO 
5. Relación de costos del proyecto por valor de $’9.722.000.oo 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial.   
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada el señor JOSE MARIA CLAVIJO identificado 
con cedula ciudadanía No. 14.957.909, y con domicilio en la carrera 41C # 12 - 31, tendiente al Otorgamiento de 
Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente, para uso pecuario, en el predio denominado “CASA LOTE LA BERTHA”, con matrícula inmobiliaria 
No.370-387803, ubicado en Timba, jurisdicción del Municipio de Jamundí, Departamento del Valle del Cauca.     
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor JOSE MARIA CLAVIJO, deberá 
cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de CIENTO 
UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS MCTE ($101.732.oo) de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 
2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.         
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al coordinador de la Unidad de Gestión Cuencas 
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Timba-Claro-Jamundí, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del 
área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Jamundí (Valle), el 
cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto al señor JOSE MARIA 
CLAVIJO, obrando en nombre propio. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0711-010-002-151-2017-aguas superficiales 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 22 de enero de 2018 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que la señora MARIA STELLA ALBAN DE CORRALES identificada con cedula de ciudadanía No. 37.245.527 expedida en 
Cali, y con domicilio en Cali, obrando como propietario, mediante escrito No. 880272017 presentado en fecha 07/12/2017, 
solicita Traspaso de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente, otorgada anteriormente a la señora MARTHA CECILIA VARGAS KIDSTON, 
mediante Resolución 0710 No. 0713 – 000631 del 2016, a favor del predio denominado “LOTE 5” identificado con matricula 
inmobiliaria No 370-863413, Corregimiento La Buitrera, jurisdicción del Municipio de Yumbo, Departamento del Valle del 
Cauca.   
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia de la cedula de ciudadanía de la señora  MARIA STELLA ALBAN DE CORRALES 
3. Copia del concepto técnico  
4. Copia de la Resolución 0710 No. 0713 – 000631 del 2016 
5. Plano de ubicación del predio  
6. Copia de los Certificados de Tradición No 370-863413 
7. Relación de costos del proyecto por valor de $’2.000.000.oo  

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial.   

 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora MARIA STELLA ALBAN DE 
CORRALES identificada con cedula de ciudadanía No. 37.245.527 expedida en Cali, obrando como propietario, y con 
domicilio en Cali, tendiente al Traspaso de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, otorgada anteriormente a la señora MARTHA CECILIA 
VARGAS KIDSTON, mediante Resolución 0710 No. 0713 – 000631 del 2016, a favor del predio denominado “LOTE 5” 
identificado con matricula inmobiliaria No 370-863413, Corregimiento La Buitrera, jurisdicción del Municipio de Yumbo, 
Departamento del Valle del Cauca. 
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la señora MARIA STELLA ALBAN DE 
CORRALES, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la 
suma de CIENTO UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS MCTE ($101.732.oo) de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.         
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PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
Cuencas Arroyohondo - Yumbo – Mulaló Vijes, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto a la señora MARIA 
STELLA ALBAN DE CORRALES, obrando en nombre propio. 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0713-010-002-165-2017- aguas superficiales  
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 21 de diciembre de 2017 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que la señora MARTHA CECILIA VARGAS KIDSTON identificada con cedula de ciudadanía No. 31.869.384, y con 
domicilio en la calle 12 # 2 a - 45, obrando como propietario, mediante escrito No. 874452017 presentado en fecha 
06/12/2017, solicita Traspaso de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
– CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, a favor del predio denominado “CASA SANTA MONICA” identificado 
con matricula inmobiliaria No 370-421334, otorgada anteriormente mediante Resolución 0710 No. 0713 – 000631 del 2016, 
Corregimiento La Buitrera, jurisdicción del Municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca.   
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia de la cedula de ciudadanía de la señora MARTHA CECILIA VARGAS KIDSTON  
3. Copia del concepto técnico  
4. Copia de la Resolución 0710 No. 0713 – 000631 del 2016 
5. Plano de ubicación del predio  
6. Copia de los Certificados de Tradición No 370-421334 
7. Relación de costos del proyecto por valor de $’33.000.000.oo  

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial.   

 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora MARTHA CECILIA VARGAS 
KIDSTON identificada con cedula de ciudadanía No. 31.869.384, obrando como propietario, y con domicilio en la calle 12 # 
2 a - 45, tendiente al Traspaso de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
– CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, a favor del predio denominado “CASA SANTA MONICA” identificado 
con matricula inmobiliaria No 370-421334, otorgada anteriormente mediante Resolución 0710 No. 0713 – 000631 del 2016, 
Corregimiento La Buitrera, jurisdicción del Municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca. 
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la señora MARTHA CECILIA VARGAS 
KIDSTON, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la 
suma de DOSCIENTOS UN MIL SETECIENTOS SETENTA Y UN PESOS MCTE ($201.771.oo) de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.         
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PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
Cuencas Arroyohondo - Yumbo – Mulaló Vijes, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto a la señora MARTHA 
CECILIA VARGAS KIDSTON, obrando en nombre propio. 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0713-010-002-152-2017- aguas superficiales  
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 21 de diciembre de 2017 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que la señora MARTHA CECILIA VARGAS KIDSTON identificada con cedula de ciudadanía No. 31.869.384, y con 
domicilio en la calle 12 # 2 a - 45, obrando como propietario, mediante escrito No. 874702017 presentado en fecha 
06/12/2017, solicita Traspaso de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
– CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, a favor del predio denominado “2D” identificado con matricula 
inmobiliaria No 370-863411, otorgada anteriormente mediante Resolución 0710 No. 0713 – 000631 del 2016, Corregimiento 
La Buitrera, jurisdicción del Municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca.   
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia de la cedula de ciudadanía de la señora MARTHA CECILIA VARGAS KIDSTON  
3. Copia del concepto técnico  
4. Copia de la Resolución 0710 No. 0713 – 000631 del 2016 
5. Plano de ubicación del predio  
6. Copia de los Certificados de Tradición No 370-863411 
7. Relación de costos del proyecto por valor de $’3.656.000.oo  

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial.   

 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora MARTHA CECILIA VARGAS 
KIDSTON identificada con cedula de ciudadanía No. 31.869.384, obrando como propietario, y con domicilio en la calle 12 # 
2 a - 45, tendiente al Traspaso de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
– CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, a favor del predio denominado “2D” identificado con matricula 
inmobiliaria No 370-863411, otorgada anteriormente mediante Resolución 0710 No. 0713 – 000631 del 2016, Corregimiento 
La Buitrera, jurisdicción del Municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca.   
   
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la señora MARTHA CECILIA VARGAS 
KIDSTON, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la 
suma de CIENTO UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS MCTE ($101.732.oo) de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.         
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PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
Cuencas Arroyohondo - Yumbo – Mulaló Vijes, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto a la señora MARTHA 
CECILIA VARGAS KIDSTON, obrando en nombre propio. 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0713-010-002-153-2017- aguas superficiales  
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 21 de diciembre de 2017 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que la señora MARTHA CECILIA VARGAS KIDSTON identificada con cedula de ciudadanía No. 31.869.384, y con 
domicilio en la calle 12 # 2 a - 45, obrando como propietario, mediante escrito No. 874642017 presentado en fecha 
06/12/2017, solicita Traspaso de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
– CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, a favor del predio denominado “LOTE 4” identificado con matricula 
inmobiliaria No 370-942598, otorgada anteriormente mediante Resolución 0710 No. 0713 – 000631 del 2016, Corregimiento 
La Buitrera, jurisdicción del Municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca.   
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia de la cedula de ciudadanía de la señora MARTHA CECILIA VARGAS KIDSTON  
3. Copia del concepto técnico  
4. Copia de la Resolución 0710 No. 0713 – 000631 del 2016 
5. Plano de ubicación del predio  
6. Copia de los Certificados de Tradición No 370-942598 
7. Relación de costos del proyecto por valor de $’2.087.000.oo  

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial.   

 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora MARTHA CECILIA VARGAS 
KIDSTON identificada con cedula de ciudadanía No. 31.869.384, obrando como propietario, y con domicilio en la calle 12 # 
2 a - 45, tendiente al Traspaso de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
– CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, a favor del predio denominado “LOTE 4” identificado con matricula 
inmobiliaria No 370-942598, otorgada anteriormente mediante Resolución 0710 No. 0713 – 000631 del 2016, Corregimiento 
La Buitrera, jurisdicción del Municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca.   
   
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la señora MARTHA CECILIA VARGAS 
KIDSTON, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la 
suma de CIENTO UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS MCTE ($101.732.oo) de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.         
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PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
Cuencas Arroyohondo - Yumbo – Mulaló Vijes, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto a la señora MARTHA 
CECILIA VARGAS KIDSTON, obrando en nombre propio. 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0713-010-002-154-2017- aguas superficiales  
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 21 de diciembre de 2017 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que la señora MARTHA CECILIA VARGAS KIDSTON identificada con cedula de ciudadanía No. 31.869.384, y con 
domicilio en la calle 12 # 2 a - 45, obrando como propietario, mediante escrito No. 874672017 presentado en fecha 
06/12/2017, solicita Traspaso de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
– CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, a favor del predio denominado “LOTE1” identificado con matricula 
inmobiliaria No 370-942595, otorgada anteriormente mediante Resolución 0710 No. 0713 – 000631 del 2016, Corregimiento 
La Buitrera, jurisdicción del Municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca.   
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia de la cedula de ciudadanía de la señora MARTHA CECILIA VARGAS KIDSTON  
3. Copia del concepto técnico  
4. Copia de la Resolución 0710 No. 0713 – 000631 del 2016 
5. Plano de ubicación del predio  
6. Copia de los Certificados de Tradición No 370-942595 
7. Relación de costos del proyecto por valor de $’2.371.000.oo  

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial.   

 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora MARTHA CECILIA VARGAS 
KIDSTON identificada con cedula de ciudadanía No. 31.869.384, obrando como propietario, y con domicilio en la calle 12 # 
2 a - 45, tendiente al Traspaso de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
– CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, a favor del predio denominado “LOTE1” identificado con matricula 
inmobiliaria No 370-942595, otorgada anteriormente mediante Resolución 0710 No. 0713 – 000631 del 2016, Corregimiento 
La Buitrera, jurisdicción del Municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca. 
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la señora MARTHA CECILIA VARGAS 
KIDSTON, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la 
suma de CIENTO UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS MCTE ($101.732.oo) de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.         
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PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
Cuencas Arroyohondo - Yumbo – Mulaló Vijes, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto a la señora MARTHA 
CECILIA VARGAS KIDSTON, obrando en nombre propio. 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0713-010-002-155-2017- aguas superficiales  
 

 
AUTO DE INICIACIÓN  

TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
                                                                                    
Santiago de Cali, 21 de diciembre de 2017 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que la señora TERESA CASTILLO DE ALVAREZ identificada con cedula de ciudadanía No. 38.975.965, y con domicilio en 
la calle 25 Norte # 6 Bis – 12, obrando como propietario, mediante escrito No. 874662017 presentado en fecha 06/12/2017, 
solicita Traspaso de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente, otorgada anteriormente a la señora MARTHA CECILIA VARGAS KIDSTON, 
mediante Resolución 0710 No. 0713 – 000631 del 2016, a favor del predio denominado “LOTE 3” identificado con matricula 
inmobiliaria No 370-942597, Corregimiento La Buitrera, jurisdicción del Municipio de Yumbo, Departamento del Valle del 
Cauca.   
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia de la cedula de ciudadanía de la señora  MARTHA CECILIA VARGAS KIDSTON y la señora TERESA CASTILLO DE 

ALVAREZ 
3. Copia del concepto técnico  
4. Copia de la Resolución 0710 No. 0713 – 000631 del 2016 
5. Plano de ubicación del predio  
6. Copia de los Certificados de Tradición No 370-942597 
7. Relación de costos del proyecto por valor de $’1.000.000.oo  

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial.   

 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora TERESA CASTILLO DE 
ALVAREZ identificada con cedula de ciudadanía No. 38.975.965, obrando como propietario, y con domicilio en la calle 25 
Norte # 6 Bis – 12, tendiente al Traspaso de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, otorgada anteriormente a la señora MARTHA CECILIA 
VARGAS KIDSTON, mediante Resolución 0710 No. 0713 – 000631 del 2016, a favor del predio denominado “LOTE 3” 
identificado con matricula inmobiliaria No 370-942597, Corregimiento La Buitrera, jurisdicción del Municipio de Yumbo, 
Departamento del Valle del Cauca. 
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la señora TERESA CASTILLO DE ALVAREZ, 
deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
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CIENTO UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS MCTE ($101.732.oo) de acuerdo con lo establecido en la Ley 
633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.         
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
Cuencas Arroyohondo - Yumbo – Mulaló Vijes, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto a la señora TERESA 
CASTILLO DE ALVAREZ, obrando en nombre propio. 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0713-010-002-156-2017- aguas superficiales  
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 22 de enero de 2018 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el señor ALBERTO ANGEL JARAMILLO identificado con cedula ciudadanía No.16.607.773 expedida en Cali, y con 
domicilio en la Calle 24N # 24N – 50 Barrio Santa Monica, obrando en nombre propio, mediante escrito No.178962017 
presentado en fecha 06/03/2017, solicita Prórroga de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para uso domestico, pecuario y riego, en el 
predio denominado “LA BLANCA”, ubicado en el Corregimiento de La Olga, Jurisdicción del Municipio de Yumbo, 
Departamento del Valle del Cauca.    
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia de la cedula de ciudadanía del señor ALBERTO ANGEL JARAMILLO 
3. Certificado de tradición No. 370-434619 
4. Relación de costos del proyecto por valor de $’189.424.217.oo  

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial. 
 

D I S P O N E:  
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor ALBERTO ANGEL JARAMILLO 
identificado con cedula ciudadanía No.16.607.773 expedida en Cali, obrando en nombre propio, y con domicilio en la Calle 
24N # 24N – 50 Barrio Santa Monica, tendiente a la Prórroga de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para uso domestico, pecuario 
y riego, en el predio denominado “LA BLANCA”, ubicado en el Corregimiento de La Olga, Jurisdicción del Municipio de 
Yumbo, Departamento del Valle del Cauca.        
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor ALBERTO ANGEL JARAMILLO, 
deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS MCTE ($242.781.oo) de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.        
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
Cuencas Arroyohondo - Yumbo – Mulaló Vijes -, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita.   
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto al señor ALBERTO 
ANGEL JARAMILLO, obrando en nombre propio. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0713-010-002-174-2006-Aguas superficiales. 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 30 de enero de 2018 
 

CONSIDERANDO 
 
Que los señores AURA CECILIA ARAMBURO DE RODRIGUEZ identificada con cedula de ciudadanía No. 29.021.759 
expedida en Cali, WILFREDO RODRIGUEZ ARAMBURO identificado con cedula ciudadanía No.16.736.833 expedida en 
Cali, JOSE WILMER RODRIGUEZ identificado con cedula ciudadanía No.16.721.957 expedida en Cali y MARIA DEL 
ROSARIO RODRIGUEZ identificada con cedula de ciudadanía No. 66.812.064 expedida en Cali, con domicilio en la Carrera 
33 Oeste No. 2 – 48 apto 105 Balcones del parque, obrando como copropietarios, mediante escrito No.492102017 
presentado en fecha 13/07/2017, solicita Renovación de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para uso de riego, en el predio 
denominado “QUEJADOR ARAUCA”, con matricula inmobiliaria No. 370-330280, Jurisdicción del Municipio de Yumbo, 
Departamento del Valle del Cauca.    
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia de la cedula de ciudadanía de los señores ANURA CECILIA ARAMBURO DE RODRIGUEZ, WILFREDO 

RODRIGUEZ ARAMBURO, JOSE WILMER RODRIGUEZ, MARIA DEL ROSARIO RODRIGUEZ 
3. Poder autorizado a INGENIO PROVIDENCIA S.A 
4. Plano de ubicación del predio 
5. Copia del impuesto predial unificado 
6. Certificado de tradición No. 370-330280 
7. Contrato de arrendamiento 
8. Copia de la cámara de comercio de Palmira PROVIDENCIA S.A 
9. Copia de la escritura Pública No. 2.580 del 23 de diciembre de 2002 
10. Relación de costos del proyecto por valor de $’1.520.108.166.oo  

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial. 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por los señores AURA CECILIA ARAMBURO 
DE RODRIGUEZ identificada con cedula de ciudadanía No. 29.021.759 expedida en Cali, WILFREDO RODRIGUEZ 
ARAMBURO identificado con cedula ciudadanía No.16.736.833 expedida en Cali, JOSE WILMER RODRIGUEZ identificado 
con cedula ciudadanía No.16.721.957 expedida en Cali y MARIA DEL ROSARIO RODRIGUEZ identificada con cedula de 
ciudadanía No. 66.812.064 expedida en Cali, con domicilio en la Carrera 33 Oeste No. 2 – 48 apto 105 Balcones del 
parque, tendiente a la Renovación de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para uso de riego, en el predio denominado “QUEJADOR 
ARAUCA”, con matricula inmobiliaria No. 370-330280, Jurisdicción del Municipio de Yumbo, Departamento del Valle del 
Cauca.       
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la señora AURA CECILIA ARAMBURO DE 
RODRIGUEZ, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
la suma de TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL CUARENTA Y TRES PESOS MCTE ($375.043.oo) de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.        
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PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
Cuencas Arroyohondo - Yumbo – Mulaló Vijes -, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita.   
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto a los señores ANURA 
CECILIA ARAMBURO DE RODRIGUEZ, WILFREDO RODRIGUEZ ARAMBURO, JOSE WILMER RODRIGUEZ, MARIA 
DEL ROSARIO RODRIGUEZ, obrando como copropietarios. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0713-010-002-122-2017-Aguas superficiales. 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 7 de febrero de 2018 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la señora BLANCA RUBY MUÑOZ VELASCO identificada con cedula ciudadanía No.38.980.321 expedida en Cali, y 
con domicilio en la Carrera 74 # 62 – 86 Las Ceibas, obrando en nombre propio, mediante escrito No.525652017 
presentado en fecha 28/07/2017, solicita Prórroga de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para uso domestico y riego, en el predio 
denominado “LA HERRADURA”, ubicado en el Corregimiento de Dapa, Jurisdicción del Municipio de Yumbo, Departamento 
del Valle del Cauca.    
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia de la cedula de ciudadanía de la señora BLANCA RUBY MUÑOZ VELASCO 
3. Plano de ubicación del predio 
4. Copia del impuesto predial unificado 
5. Certificado de tradición No. 370-815300 
6. Copia de la escritura Pública No. 1.951 del 23 de agosto de 2006 
7. Copia del impuesto predial unificado 
8. Relación de costos del proyecto por valor de $’21.596.000.oo  

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial. 
 
 
 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora BLANCA RUBY MUÑOZ 
VELASCO identificada con cedula ciudadanía No.38.980.321 expedida en Cali, obrando en nombre propio, y con domicilio 
en la Carrera 74 # 62 – 86 Las Ceibas, tendiente a la Prórroga de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para uso domestico y riego, 
en el predio denominado “LA HERRADURA”, ubicado en el Corregimiento de Dapa, Jurisdicción del Municipio de Yumbo, 
Departamento del Valle del Cauca.       
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la señora BLANCA RUBY MUÑOZ 
VELASCO, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la 
suma de VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA PESOS MCTE ($28.870.oo) de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.        
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PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
Cuencas Arroyohondo - Yumbo – Mulaló Vijes -, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita.   
 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto a la señora BLANCA 
RUBY MUÑOZ VELASCO, obrando en nombre propio. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0713-010-002-1361-2004-Aguas superficiales. 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 7 de febrero de 2018 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que la señora GLORIA MARIA BARONA DE HERNANDEZ identificada con cedula ciudadanía No. 38.441.331 expedida en 
Cali, y con domicilio en la Avenida 4ª Oeste # 377 apt 6B Cali, obrando en nombre propio, mediante escrito No. 822192017 
presentado en fecha 16/11/2017, solicita Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para riego de caña de azucar, en el 
predio denominado “LA CHORRERA”, con matrícula inmobiliaria No.370-928601, ubicado en la Hacienda la Victoria, 
jurisdicción del Municipio de Jamundí, Departamento del Valle del Cauca.    
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia de los Certificados de Tradición No. 370-928601 
3. Copia de la escritura pública No. 2910 del 15 de septiembre de 2009 
4. Copia del RUT 
5. Copia de la cedula de ciudadanía de la señora GLORIA MARIA BARONA DE HERNANDEZ y el señor TOMAS LLANO 

DOMINGUEZ 
6. Poder especial  
7. Descripción del sistema de riego predio la chorrera  
8. Plano de ubicación del predio 
9. Relación de costos del proyecto por valor de $’3.444.923.340.oo 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial.   

 
 
 
 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada la señora GLORIA MARIA BARONA DE 
HERNANDEZ identificada con cedula ciudadanía No. 38.441.331 expedida en Cali, y con domicilio en la Avenida 4ª Oeste # 
377 apt 6B Cali, tendiente al Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para riego de caña de azucar, en el predio 
denominado “LA CHORRERA”, con matrícula inmobiliaria No.370-928601, ubicado en la Hacienda la Victoria, jurisdicción 
del Municipio de Jamundí, Departamento del Valle del Cauca.     
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SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor GLORIA MARIA BARONA DE 
HERNANDEZ, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
la suma de MILLON OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS TRECE PESOS MCTE ($1.875.213.oo) de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.         
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al coordinador de la Unidad de Gestión Cuencas 
Timba-Claro-Jamundí, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del 
área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Jamundí (Valle), el 
cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto a la señora GLORIA 
MARIA BARONA DE HERNANDEZ, obrando en nombre propio. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0711-010-002-162-2017 aguas superficiales 
 

 
AUTO DE INICIACIÓN  

TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
                                                                                    
Santiago de Cali, 7 de febrero de 2018 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor JESUS ALBERTO MONTILLA  identificado con cedula ciudadanía No. 16.756.848 expedida en Cali, y con 
domicilio en la Calle 22 Oeste # 2 A – 238, obrando en su propio nombre, mediante escrito No. 463032017 presentado en 
fecha 30/06/2017, solicita Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para uso doméstico, en el predio denominado “S.N”, 
ubicado en el sector Atenas,  Corregimiento Los Andes, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del 
Cauca.  
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia de la cedula de ciudadanía del señor JESUS ALBERTO MONTILLA   
3. Contrato de compra y venta  
4. Impuesto predial unificado  
5. Poder para concesión aguas superficiales  
6. Relación de costos del proyecto por valor de $’4.000.000.oo 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y sieno la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial.   

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor JESUS ALBERTO MONTILLA  
identificado con cedula ciudadanía No. 16.756.848 expedida en Cali, obrando en su propio nombre, y con domicilio en la 
Calle 22 Oeste # 2 A – 238, tendiente al Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma 
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Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente para uso doméstico, en el predio 
denominado “S.N”, ubicado en el sector Atenas,  Corregimiento Los Andes, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento 
del Valle del Cauca.  
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor JESUS ALBERTO MONTILLA, 
deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
CIENTO UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS MCTE ($101.732.oo) de acuerdo con lo establecido en la Ley 
633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.          
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
Cuencas Lili-Meléndez-Cañaveralejo-Cali, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita.  
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Cali (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto al señor JESUS 
ALBERTO MONTILLA, obrando en su propio nombre. 
 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0712-010-002-171-2017- aguas superficiales  
 

TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
                                                                                    
Santiago de Cali, 7 de febrero de 2018 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que la señora LUCY ARELLANO VARÓN identificada con cedula ciudadanía No. 29.098.504 expedida en Cali, y con 
domicilio en la Calle 58 Norte # 3 H – 119 Casa 38, obrando en su propio nombre, mediante escrito No. 486032017 
presentado en fecha 11/07/2017, solicita Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para uso doméstico, en el predio 
denominado “VILLA MARIA”, identificado con matricula inmobiliaria No. 370-200196 ubicado en el km 17,  Corregimiento La 
Elvira, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca.  
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia de la cedula de ciudadanía del señor LUCY ARELLANO VARÓN  
3. Copia del certificado de tradición No. 370-200196 
4. Relación de costos del proyecto por valor de $’45.000.000.oo 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y sieno la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial.   
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D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora LUCY ARELLANO VARÓN 
identificada con cedula ciudadanía No. 29.098.504 expedida en Cali, obrando en su propio nombre, y con domicilio en la 
Calle 58 Norte # 3 H – 119 Casa 38, tendiente al Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente para uso doméstico, en el 
predio denominado “VILLA MARIA”, identificado con matricula inmobiliaria No. 370-200196 ubicado en el km 17,  
Corregimiento La Elvira, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca.  
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la la señora LUCY ARELLANO VARÓN, 
deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA PESOS MCTE ($282.670.oo) de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.          
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
Cuencas Lili-Meléndez-Cañaveralejo-Cali, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita.  
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Cali (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto a la señora LUCY 
ARELLANO VARÓN, obrando en su propio nombre. 
 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0712-010-002-167-2017 aguas superficiales  
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 7 de febrero de 2018 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor LUIS RIGOBERTO MANTILLA LUNA identificado con cedula ciudadanía No. 94.381.258 expedida en Cali, y 
con domicilio en la Calle 22 Oeste # 2 A – 234, obrando en su propio nombre, mediante escrito No. 462972017 presentado 
en fecha 30/06/2017, solicita Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para uso doméstico, en el predio denominado “S.N”, 
ubicado en el sector Atenas,  Corregimiento Los Andes, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del 
Cauca.  
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia de la cedula de ciudadanía del señor LUIS RIGOBERTO MANTILLA LUNA 
3. Contrato de compra y venta  
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4. Impuesto predial unificado  
5. Relación de costos del proyecto por valor de $’4.000.000.oo 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y sieno la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial.   
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor LUIS RIGOBERTO MANTILLA 
LUNA identificado con cedula ciudadanía No. 94.381.258 expedida en Cali, obrando en su propio nombre, y con domicilio 
en la Calle 22 Oeste # 2 A – 234, tendiente al Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente para uso doméstico, en el predio 
denominado “S.N”, ubicado en el sector Atenas,  Corregimiento Los Andes, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento 
del Valle del Cauca.  
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor LUIS RIGOBERTO MANTILLA 
LUNA, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma 
de CIENTO UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS MCTE ($101.732.oo) de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.          
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
Cuencas Lili-Meléndez-Cañaveralejo-Cali, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita.  
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Cali (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto al señor LUIS 
RIGOBERTO MANTILLA LUNA, obrando en su propio nombre. 
 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0712-010-002-170-2017- aguas superficiales  
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 7 de febrero de 2018 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que la señora MARINELA MONTERO DORADO identificada con cedula ciudadanía No. 31.583.564 expedida en Cali, y con 
domicilio en la Calle 22 Oeste # 2 A – 224, obrando en su propio nombre, mediante escrito No. 462912017 presentado en 
fecha 30/06/2017, solicita Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para uso doméstico, en el predio denominado “S.N”, 
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ubicado en el sector Atenas,  Corregimiento Los Andes, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del 
Cauca.  
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia de la cedula de ciudadanía del señor MARINELA MONTERO DORADO 
3. Copia de la escritura pública No. 1981 de septiembre 11 de 2014 
4. Impuesto predial unificado 
5. Relación de costos del proyecto por valor de $’168.772.000.oo 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y sieno la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial.   
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora MARINELA MONTERO 
DORADO identificada con cedula ciudadanía No. 31.583.564 expedida en Cali, obrando en su propio nombre, y con 
domicilio en la Calle 22 Oeste # 2 A – 224, tendiente al Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente para uso doméstico, en el 
predio denominado “S.N”, ubicado en el sector Atenas,  Corregimiento Los Andes, jurisdicción del Municipio de Cali, 
Departamento del Valle del Cauca.  
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la señora MARINELA MONTERO DORADO, 
deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
MILLON DOSCIENTOS TRECE MIL NOVECIENTOS CUATRO PESOS MCTE ($1.213.904.oo) de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.          
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
Cuencas Lili-Meléndez-Cañaveralejo-Cali, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita.  
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Cali (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto a la señora MARINELA 
MONTERO DORADO, obrando en su propio nombre. 
 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0712-010-002-169-2017- aguas superficiales  
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 7 de febrero de 2018 
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CONSIDERANDO 
 
Que la señora MARITZA PRADO MUÑOZ identificada con cedula ciudadanía No.38.840.056 expedida en Yumbo, y con 
domicilio en Mulaló, obrando en nombre propio, mediante escrito No. 807962017 presentado en fecha 10/11/2017, solicita 
Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para uso domestico y riego, en el predio denominado “FINCA LAS BRISAS”, 
ubicado en el Corregimiento de Mulaló, Jurisdicción del Municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca.    
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia de la cedula de ciudadanía de la señora MARITZA PRADO MUÑOZ 
3. Certificado de tradición No. 370-32231  
4. Copia de la escritura Pública No. 480 del 14 de marzo de 2017 
5. Copia del impuesto predial unificado 
6. Relación de costos del proyecto por valor de $’109.067.000.oo  

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial. 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora MARITZA PRADO MUÑOZ 
identificada con cedula ciudadanía No.38.840.056 expedida en Yumbo, obrando en nombre propio, y con domicilio en 
Mulaló, tendiente al Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para uso domestico y riego, en el predio denominado “FINCA 
LAS BRISAS”, ubicado en el Corregimiento de Mulaló, Jurisdicción del Municipio de Yumbo, Departamento del Valle del 
Cauca.       
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la señora MARITZA PRADO MUÑOZ, deberá 
cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
OCHOCIENTOS OCHO MIL TREINTA Y SEIS PESOS MCTE ($808.036.oo) de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 
de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.        
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
Cuencas Arroyohondo - Yumbo – Mulaló Vijes -, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita.   
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Yumbo (Valle), el 
cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto a la señora MARITZA 
PRADO MUÑOZ, obrando en nombre propio. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0713-010-002-004-2018- aguas superficiales 
 

 
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
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Santiago de Cali, 7 de febrero de 2018 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el señor WILLIAM MEDINA ARCE identificado con cedula ciudadanía No.6.420.828 expedida en Restrepo, y con 
domicilio en la Finca Villa Tatiana – km 2, obrando en nombre propio, mediante escrito No. 500192017 presentado en fecha 
17/07/2017, solicita Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para uso domestico y riego, en el predio denominado “FINCA 
VILLA TATIANA”, ubicado en el Corregimiento de Yumbillo, Jurisdicción del Municipio de Yumbo, Departamento del Valle 
del Cauca.    
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia de la cedula de ciudadanía del señor WILLIAM MEDINA ARCE 
3. Copia de la escritura Pública No. 1.951 del 23 de agosto de 2006 
4. Copia del impuesto predial unificado 
5. Relación de costos del proyecto por valor de $’1.700.000.oo  

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial. 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor WILLIAM MEDINA ARCE 
identificado con cedula ciudadanía No.6.420.828 expedida en Restrepo, obrando en nombre propio, y con domicilio en la 
Carrera 101 # 12 A bis – 15 Cali, tendiente al Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para uso domestico y riego, en el predio 
denominado “FINCA VILLA TATIANA”, ubicado en el Corregimiento de Yumbillo, Jurisdicción del Municipio de Yumbo, 
Departamento del Valle del Cauca.       
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor WILLIAM MEDINA ARCE, deberá 
cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de CIENTO 
UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS MCTE ($101.732.oo) de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 
2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.        
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
Cuencas Arroyohondo - Yumbo – Mulaló Vijes -, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita.   
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Yumbo (Valle), el 
cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto al señor WILLIAM 
MEDINA ARCE, obrando en nombre propio. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0713-010-002-168-2017 Aguas superficiales. 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
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TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
                                                                                    
Santiago de Cali, 27 de febrero de 2018 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que la señora ALBA CECILIA LOZANO REYES identificada con cedula ciudadanía No. 31.268.978 expedida en Cali, y con 
domicilio en Cali, obrando en su propio nombre, mediante escrito No. 156062018 presentado en fecha 22/02/2017, solicita 
Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para uso de riego, en el predio denominado “VEREDA EL ROSARIO LOTE 
8.5”, ubicado en el Km 8.5, Corregimiento La Buitrera, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca.  
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia de la cedula de ciudadanía del señor ALBA CECILIA LOZANO REYES 
3. Poder 
4. Copia del impuesto predial 
5. Copia de la compraventa del inmueble 
6. Plano de ubicación del predio 
7. Impuesto predial unificado 
8. Relación de costos del proyecto por valor de $’2.155.000.oo 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y sieno la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial.   
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora ALBA CECILIA LOZANO 
REYES identificada con cedula ciudadanía No. 31.268.978 expedida en Cali, obrando en su propio nombre, y con domicilio 
en Cali, tendiente al Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente para uso de riego, en el predio denominado “VEREDA EL 
ROSARIO LOTE 8.5”, ubicado en el Km 8.5, Corregimiento La Buitrera, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del 
Valle del Cauca. 
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la señora ALBA CECILIA LOZANO REYES, 
deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
CIENTO UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS MCTE ($101.732.oo) de acuerdo con lo establecido en la Ley 
633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.          
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
Cuencas Lili-Meléndez-Cañaveralejo-Cali, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita.  
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Cali (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto a la señora ALBA 
CECILIA LOZANO REYES, obrando en su propio nombre. 
 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
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Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0712-010-002-017-2018- aguas superficiales   
 

 
AUTO DE INICIACIÓN  

TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
                                                                                    
Santiago de Cali, 19 de febrero de 2018 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que la señora ANA LUCIA PAZ TENORIO  identificada con cedula ciudadanía No. 31.839.391 expedida en Cali, y con 
domicilio en Cali, obrando en su propio nombre, mediante escrito No. 558992017 presentado en fecha 11/08/2017, solicita 
Prórroga de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección 
Ambiental Regional Suroccidente, para uso doméstico, en el predio denominado “LOTE PARTE DE LAS DELICIAS”, 
ubicado en la carretera al Mar, Km 15,  Corregimiento San Pablo, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle 
del Cauca.  
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia de la cedula de ciudadanía de la señora ANA LUCIA PAZ TENORIO  
3. Copia del certificado de tradición No.370-840265  
4. Plano de ubicación del predio 
5. Relación de costos del proyecto por valor de $’187.798.000.oo 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y sieno la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial.   

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora ANA LUCIA PAZ TENORIO  
identificada con cedula ciudadanía No. 31.839.391 expedida en Cali, obrando en su propio nombre, y con domicilio en Cali, 
tendiente a la Prórroga de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente para uso doméstico, en el predio denominado “LOTE PARTE DE LAS 
DELICIAS”, ubicado en la carretera al Mar, Km 15,  Corregimiento San Pablo, jurisdicción del Municipio de Cali, 
Departamento del Valle del Cauca.  
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la señora ANA LUCIA PAZ TENORIO, deberá 
cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
DOSCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y UN PESOS MCTE ($242.781.oo) de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.          
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
Cuencas Lili-Meléndez-Cañaveralejo-Cali, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita.  
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Cali (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto a la señora ANA 
LUCIA PAZ TENORIO, obrando en su propio nombre. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 



 
 
 
 
 

Página 112 de 298 

 

 
 
 
 
 

 
Expediente No.  0712-010-002-518-2006- aguas superficiales  
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 27 de febrero de 2018 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor CHRISTIAN TORO ZAPATA identificado con cedula ciudadanía No. 16.918.212 expedida en Cali, y con 
domicilio en Cali, obrando en nombre propio, mediante escrito No. 822082017 presentado en fecha 16/11/2017, solicita 
Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para riego de caña de azucar, en el predio denominado “CUERNAVACA”, con 
matrículas inmobiliarias No.370-455380 y No. 370-455379, ubicado en el Corregimiento Villa Paz, jurisdicción del Municipio 
de Jamundí, Departamento del Valle del Cauca.    
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia de los Certificados de Tradición No.370-455380 y No. 370-455379 
3. Copia de la escritura pública No. 3.510 del 20 de abril de 1994 
4. Copia de la cedula de ciudadanía del señor CHRISTIAN TORO ZAPATA 
5. Poder especial  
6. Descripción del sistema de riego predio cuernavaca Hacienda Nilo Toro 
7. Plano de ubicación del predio 
8. Relación de costos del proyecto por valor de $’31.508.756.oo 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial.   

 
 
 
 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor CHRISTIAN TORO ZAPATA 
identificado con cedula ciudadanía No. 16.918.212 expedida en Cali, y con domicilio en Cali, tendiente al Otorgamiento de 
Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente, para riego de caña de azúcar, en el predio denominado “CUERNAVACA”, con matrículas 
inmobiliarias No.370-455380 y No. 370-455379, ubicado en el Corregimiento Villa Paz, jurisdicción del Municipio de 
Jamundí, Departamento del Valle del Cauca.        
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor CHRISTIAN TORO ZAPATA, deberá 
cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
DOSCIENTOS UN MIL SETECIENTOS SETENTA Y UN PESOS MCTE ($201.771.oo) de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.         
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al coordinador de la Unidad de Gestión Cuencas 
Timba-Claro-Jamundí, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del 
área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Jamundí (Valle), el 
cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto al señor CHRISTIAN 
TORO ZAPATA, obrando en nombre propio. 
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0711-010-002-013-2018 aguas superficiales 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 27 de febrero de 2018 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la señora ELSA LIGIA URREA CALDAS identificada con cedula ciudadanía No.31.283.731 expedida en Cali, y con 
domicilio en Cali, obrando en nombre propio, mediante escrito No. 888242017 presentado en fecha 22/12/2017, solicita 
Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para uso domestico y riego, en el predio denominado “ALTO DAPA” 
identificado con matricula inmobiliaria No.370-563999, ubicado en Corregimiento de Dapa, Jurisdicción del Municipio de 
Yumbo, Departamento del Valle del Cauca.    
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia de la cedula de ciudadanía de la señora ELSA LIGIA URREA CALDAS Certificado de tradición No.370-563999 
3. Relación de costos del proyecto por valor de $’1.533.000.oo  

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial. 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada la señora ELSA LIGIA URREA CALDAS 
identificada con cedula ciudadanía No.31.283.731 expedida en Cali, obrando en nombre propio, y con domicilio en Cali, 
tendiente al Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para uso domestico y riego, en el predio denominado “ALTO DAPA” 
identificado con matricula inmobiliaria No.370-563999, ubicado en Corregimiento de Dapa, Jurisdicción del Municipio de 
Yumbo, Departamento del Valle del Cauca.    
      
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la señora ELSA LIGIA URREA CALDAS, 
deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
CIENTO UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS MCTE ($101.732.oo) de acuerdo con lo establecido en la Ley 
633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.        
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
Cuencas Arroyohondo - Yumbo – Mulaló Vijes -, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita.   
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Yumbo (Valle), el 
cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto a la señora ELSA 
LIGIA URREA CALDAS, obrando en nombre propio. 
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0713-010-002-012-2018- aguas superficiales  
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 16 de marzo de 2018 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que la señora MARIA DEL SOCORRO MILLAN ARANGO identificada con cedula ciudadanía No. 31-994-922 expedida en 
Cali, y con domicilio en Cali, obrando como representante legal de la sociedad MILLAN ARANGO Y CIA S EN C identificada 
con NIT No. 900.174.762, mediante escrito No. 849472017 presentado en fecha 27/11/2017, solicita Otorgamiento de 
Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente, para riego, en el predio denominado “SANTA INÉS”, con matrícula inmobiliaria No.370-3437, 
ubicado en el Paso de la Bolsa, jurisdicción del Municipio de Jamundí, Departamento del Valle del Cauca.    
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia de los Certificados de Tradición No.370-3437 
3. Copia de la escritura pública No. 5089 del 22 de noviembre de 2017 
4. Copia de la cámara de comercio MILLAN ARANGO Y CIA 
5. Plano de ubicación del predio 
6. Copia de la cedula de ciudadanía de los señores MARIA DEL SOCORRO MILLAN ARANGO y TOMAS LLANO 

DOMINGUEZ 
7. Poder especial  
8. Descripción del sistema de riego predio Santa Inés  
9. Relación de costos del proyecto por valor de $’1.700.659.171.oo 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial.   

 
 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora MARIA DEL SOCORRO 
MILLAN ARANGO identificada con cedula ciudadanía No. 31-994-922 expedida en Cali, y con domicilio en Cali, obrando 
como representante legal de la sociedad MILLAN ARANGO Y CIA S EN C identificada con NIT No. 900.174.762 tendiente 
al Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para riego, en el predio denominado “SANTA INÉS”, con matrícula inmobiliaria 
No.370-3437, ubicado en el Paso de la Bolsa, jurisdicción del Municipio de Jamundí, Departamento del Valle del Cauca.    
      
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la sociedad MILLAN ARANGO Y CIA S EN C, 
deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de UN 
MILLON OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS TRECE PESOS MCTE ($1.875.213.oo) de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.         
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al coordinador de la Unidad de Gestión Cuencas 
Timba-Claro-Jamundí, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del 
área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Jamundí (Valle), el 
cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
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la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto a la señora MARIA 
DEL SOCORRO MILLAN ARANGO, obrando como representante legal de la sociedad MILLAN ARANGO Y CIA S EN C. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0711-010-002-011-2018- aguas superficiales 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 19 de febrero de 2018 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que la señora LILIA MARIA MANCERA CASTRO identificada con cedula ciudadanía No. 20.854.877 expedida en 
Cundinamarca, y con domicilio en Cali, obrando en su propio nombre, mediante escrito No. 825082017 presentado en fecha 
27/11/2017, solicita Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para uso de riego, en el predio denominado “EL DIVISO” con 
matricula inmobiliaria No.370-90136, ubicado en el sector Canta Claro,  Corregimiento La Buitrera, jurisdicción del Municipio 
de Cali, Departamento del Valle del Cauca.  
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia de la cedula de ciudadanía del señor JESUS ANTONIO LOPEZ LOZADA  
3. Copia de la escritura pública No. 1892 del 13 de julio del 2012 
4. Copia de la matricula inmobiliaria No.370-90136 
5. Impuesto predial unificado 
6. Relación de costos del proyecto por valor de $’15.000.000.oo 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y sieno la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial.   
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora LILIA MARIA MANCERA 
CASTRO identificada con cedula ciudadanía No. 20.854.877 expedida en Cundinamarca, obrando en su propio nombre, y 
con domicilio en Cali, tendiente al Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente para uso de riego, en el predio denominado “EL 
DIVISO” con matricula inmobiliaria No.370-90136, ubicado en el sector Canta Claro,  Corregimiento La Buitrera, jurisdicción 
del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca. 
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la señora LILIA MARIA MANCERA CASTRO, 
deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
CIENTO UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS MCTE ($101.732.oo) de acuerdo con lo establecido en la Ley 
633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.          
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
Cuencas Lili-Meléndez-Cañaveralejo-Cali, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita.  
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CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Cali (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto a la señora LILIA 
MARIA MANCERA CASTRO, obrando en su propio nombre. 
 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0712-010-002-003-2018- aguas superficiales  
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 27 de febrero de 2018 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la señora MARIA CECILIA VELAZCO ISAZA identificada con cedula ciudadanía No.31.852.999 expedida en Cali, y con 
domicilio en Cali, obrando en nombre propio, mediante escrito No. 896992017 presentado en fecha 15/12/2017, solicita 
Traspaso y Prorroga de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente, otorgada anteriormente a MARGARITA VELASCO SERRANO mediante 
resolución 0711-000415 de mayo de 2008, en el predio denominado “LAS MARGARITAS” identificado con matricula 
inmobiliaria No.370-163016, ubicado en el Corregimiento de Dapa, Jurisdicción del Municipio de Yumbo, Departamento del 
Valle del Cauca.    
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia de la cedula de ciudadanía de la señora MARIA CECILIA VELAZCO  
3. Certificado de tradición No. No.370-163016 
4. Relación de costos del proyecto por valor de $’93.602.401.oo  

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial. 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora MARIA CECILIA VELAZCO 
ISAZA identificada con cedula ciudadanía No.31.852.999 expedida en Cali, obrando en nombre propio, y con domicilio en 
Cali, tendiente al Traspaso y Prorroga de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, otorgada anteriormente a MARGARITA VELASCO 
SERRANO mediante resolución 0711-000415 de mayo de 2008, en el predio denominado “LAS MARGARITAS” 
identificado con matricula inmobiliaria No.370-163016, ubicado en el Corregimiento de Dapa, Jurisdicción del Municipio de 
Yumbo, Departamento del Valle del Cauca.       
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la señora MARIA CECILIA VELAZCO ISAZA, 
deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
CIENTO SESENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SIETE PESOS MCTE ($161.607.oo) de acuerdo con lo establecido en la Ley 
633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.        
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
Cuencas Arroyohondo - Yumbo – Mulaló Vijes -, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita.   
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto a la señora MARIA 
CECILIA VELAZCO ISAZA, obrando en nombre propio. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0713-010-002-013-2005- aguas superficiales 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 27 de febrero de 2018 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la señora MARIA EUGENIA ESCOBAR MAFLA identificada con cedula ciudadanía No.31.942.728 expedida en Cali, y 
con domicilio en Cali, obrando como copropietaria autorizada, mediante escrito No. 840392017 presentado en fecha 
23/11/2017, solicita Prórroga de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, en el predio denominado “EL ARRULLO” identificado con 
matricula inmobiliaria No.370-246934, ubicado en el Corregimiento de Dapa, Vía la Paz, Jurisdicción del Municipio de 
Yumbo, Departamento del Valle del Cauca.    
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia de la cedula de ciudadanía de los señores MARIA EUGENIA ESCOBAR MAFLA, MARLENE MAFLA VIUDA DE 

ESCOBAR, MARLENE ESCOBAR MAFLA, MARIA DEL PILAR ESCOBAR MAFLA, JULIAN CESAR ESCOBAR MAFLA 
3. Certificado de tradición No.370-246934 
4. Copia de la escritura pública No. 3469 del 21 de diciembre de 1988 
5. Autorización de copropietarios del predio 
6. Relación de costos del proyecto por valor de $’252.207.000.oo  

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial. 
 

 
 
 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora MARIA EUGENIA ESCOBAR 
MAFLA identificada con cedula ciudadanía No.31.942.728 expedida en Cali, obrando en nombre propio, y con domicilio en 
Cali, tendiente a la Prorroga de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
– CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para uso domestico, en el predio denominado “EL ARRULLO” 
identificado con matricula inmobiliaria No.370-246934, ubicado en el Corregimiento de Dapa, Vía la Paz, Jurisdicción del 
Municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca.        
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la señora MARIA EUGENIA ESCOBAR 
MAFLA, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la 
suma de TRESCIENTOS VEINTIOCHO MIL CINCUENTA Y OCHO PESOS MCTE ($328.058.oo) de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.        
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
Cuencas Arroyohondo - Yumbo – Mulaló Vijes -, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita.   
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto a la señora MARIA 
EUGENIA ESCOBAR MAFLA, obrando como copropietaria autorizada. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0713-010-002-166-2007- aguas superficiales 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 19 de febrero de 2018 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la señora MARIA LORENA SANCHEZ identificada con cedula ciudadanía No.31.174.175 expedida en Palmira, y con 
domicilio en Cali, obrando en nombre propio, mediante escrito No. 65042018 presentado en fecha 22/01/2017, solicita 
Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para uso domestico, en el predio denominado “EL REFUGIO”, ubicado en 
Mulaló, Jurisdicción del Municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca.    
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia de la cedula de ciudadanía de la señora MARIA LORENA SANCHEZ Certificado de tradición No. 370-855323 
3. Certificado junta de acción comunal  
4. Plano de ubicación del predio 
5. Copia del impuesto predial unificado 
6. Relación de costos del proyecto por valor de $’120.000.000.oo  

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial. 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora MARIA LORENA SANCHEZ 
identificada con cedula ciudadanía No.31.174.175 expedida en Palmira, obrando en nombre propio, y con domicilio en 
Mulaló, tendiente al Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para uso domestico, en el predio denominado “EL REFUGIO”, 
ubicado en Mulaló, Jurisdicción del Municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca.       
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la señora MARIA LORENA SANCHEZ, 
deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
OCHOCIENTOS OCHO MIL TREINTA Y SEIS PESOS MCTE ($808.036.oo) de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 
de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.        
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
Cuencas Arroyohondo - Yumbo – Mulaló Vijes -, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita.   
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CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Yumbo (Valle), el 
cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto a la señora MARIA 
LORENA SANCHEZ, obrando en nombre propio. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0713-010-002-006-2018- aguas superficiales 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 23 de marzo de 2018 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor EDUARDO GIRONZA LOZANO identificado con cedula ciudadanía No.16.243.259 expedida en Palmira, 
autorizado por el señor ALEJANDRO ARIAS PEREZ identificado con cedula de ciudadanía No.94.064.069 expedida en 
Cali, obrando en calidad de DIRECTOR TÉCNICO DE UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE BIENES Y 
SERVICIOS, a través de Decreto 4111.0.20.0733 del  2016, emanado por el MUNICIPIO DE CALI identificado con NIT. 
890.399.011-3, representado legalmente por el Doctor NORMAN MAURICE ARMITAGE, mediante escrito No. 211892018 
presentado en fecha 15/03/2018, solicita Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para uso de riego, en el predio 
denominado “JARILLON RIO CAUCA”, identificados con matriculas inmobiliarias No. 370-237274, No. 370-173679, ubicado 
en la Comuna 21, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca.  
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Contrato No. 160 de 2017 suscrito entre el Fondo de Adaptación y EDUARDO GIRONZA LOZANO 
3. Autorización por parte del Director Técnico de Unidad Administrativa Especial de Gestión de Bienes y Servicios. 
4. Copia de la cedula de ciudadanía del señor EDUARDO GIRONZA LOZANO 
5. Decreto 411.0.20.0733 de 2016 
6. Acta de posesión ALEJANDRO ARIAS PEREZ 
7. Autorización a favor de HECTOR FABIO VARGAS OSORIO 
8. Autorización por parte del Director Técnico de Unidad Administrativa Especial de Gestión de Bienes y Servicios. 
9. Copia de la escritura pública No. 922 del 19 de abril de 1963 
10. Certificados de tradición No. 370-237274, No. 370-173679 
11. Relación de costos del proyecto por valor de $’29.521.401.493.oo 

 
 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial.   
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor EDUARDO GIRONZA LOZANO 
identificado con cedula ciudadanía No.16.243.259 expedida en Palmira, autorizado por el señor ALEJANDRO ARIAS 
PEREZ identificado con cedula de ciudadanía No.94.064.069 expedida en Cali, obrando en calidad de DIRECTOR 
TÉCNICO DE UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE BIENES Y SERVICIOS, a través de Decreto 
4111.0.20.0733 del  2016, emanado por el MUNICIPIO DE CALI identificado con NIT. 890.399.011-3, representado 
legalmente por el Doctor NORMAN MAURICE ARMITAGE, tendiente al Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales 
a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente para uso de 
riego, en el predio denominado “JARILLON RIO CAUCA”, identificados con matriculas inmobiliarias No. 370-237274, No. 
370-173679, ubicado en la Comuna 21, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca. 
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SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor EDUARDO GIRONZA LOZANO, 
deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de UN 
MILLON OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS TRECE PESOS MCTE ($1.875.213.oo) de acuerdo con 
lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.          
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
Cuencas Lili-Meléndez-Cañaveralejo-Cali, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita.  
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Cali (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto al señor EDUARDO 
GIRONZA LOZANO, autorizado por el señor ALEJANDRO ARIAS PEREZ identificado con cedula de ciudadanía 
No.94.064.069 expedida en Cali, obrando en calidad de DIRECTOR TÉCNICO DE UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL 
DE GESTIÓN DE BIENES Y SERVICIOS – MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Abog. Andrés Gallego - Dar Suroccidente  
Revisó: Abog. Diego Fernando Lopez- Dar Suroccidente. 
 
Expediente No.  0712-010-002-034-2018- aguas superficiales  
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 16 de marzo de 2018 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la señora MARIA FERNANDA VELASCO D identificada con cedula ciudadanía No.31.964.823 expedida en Cali, y con 
domicilio en Cali, obrando como representante legal de la sociedad GERARDO VELASCO Y CIA S EN C identificada con 
NIT No.800.089.157-2, mediante escrito No. 835372017 presentado en fecha 22/11/2017, solicita Otorgamiento de 
Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental 
Regional Suroccidente, para uso domestico y riego, en el predio denominado “SAN FRANCISCO” identificado con 
matricula inmobiliaria No.370-690778, ubicado en Corregimiento de Dapa, Jurisdicción del Municipio de Yumbo, 
Departamento del Valle del Cauca.    
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia de la cedula de ciudadanía de la señora MARIA FERNANDA VELASCO D 
3. Certificado de tradición No. 370-690778 
4. Copia de la cámara de comercio GERARDO VELASCO Y CIA S EN C 
5. Relación de costos del proyecto por valor de $’32.796.000.oo  

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial. 
 

D I S P O N E: 
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PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada la señora MARIA FERNANDA VELASCO D 
identificada con cedula ciudadanía No.31.964.823 expedida en Cali, obrando como representante legal de la sociedad 
GERARDO VELASCO Y CIA S EN C identificada con NIT No.800.089.157-2, y con domicilio en Cali, tendiente al 
Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para uso domestico y riego, en el predio denominado “SAN FRANCISCO” 
identificado con matricula inmobiliaria No.370-690778, ubicado en Corregimiento de Dapa, Jurisdicción del Municipio de 
Yumbo, Departamento del Valle del Cauca.    
      
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, GERARDO VELASCO Y CIA S EN C, deberá 
cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
DOSCIENTOS UN MIL SETECIENTOS SETENTA Y UN  PESOS MCTE ($201.771.oo) de acuerdo con lo establecido en la 
Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.        
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
Cuencas Arroyohondo - Yumbo – Mulaló Vijes -, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita.   
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Yumbo (Valle), el 
cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto a la señora MARIA 
FERNANDA VELASCO D, obrando como representante legal de la sociedad GERARDO VELASCO Y CIA S EN C. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0713-010-002-007-2018- aguas superficiales  
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 16 de marzo de 2018 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el señor JUAN CARLOS FERNANDEZ identificado con cedula ciudadanía No.16.710.459 expedida en Cali, y con 
domicilio en Cali, obrando en nombre propio, mediante escrito No. 109202018 presentado en fecha 02/02/2018, solicita 
Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para uso domestico, en el predio denominado “PALO ALTO #2” identificado 
con matricula inmobiliaria No.370-948945, ubicado en Corregimiento de Dapa, Jurisdicción del Municipio de Yumbo, 
Departamento del Valle del Cauca.    
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia de la cedula de ciudadanía del señor JUAN CARLOS FERNANDEZ 
3. Certificado de tradición No. 370-948945 
4. Relación de costos del proyecto por valor de $’81.000.000.oo  

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial. 
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D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor JUAN CARLOS FERNANDEZ 
identificado con cedula ciudadanía No.16.710.459 expedida en Cali, obrando en nombre propio, y con domicilio en Cali, 
tendiente al Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para uso domestico, en el predio denominado “PALO ALTO #2” 
identificado con matricula inmobiliaria No.370-948945, ubicado en Corregimiento de Dapa, Jurisdicción del Municipio de 
Yumbo, Departamento del Valle del Cauca.    
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor JUAN CARLOS FERNANDEZ, 
deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
OCHOCIENTOS OCHO MIL TREINTA Y SEIS  PESOS MCTE ($808.036.oo) de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 
de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.        
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
Cuencas Arroyohondo - Yumbo – Mulaló Vijes -, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita.   
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Yumbo (Valle), el 
cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto al señor JUAN 
CARLOS FERNANDEZ, obrando en nombre propio. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0713-010-002-021-2018- aguas superficiales  
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 6 de abril de 2018 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor MAURICIO MEJIA PARDO identificado con cedula ciudadanía No.16.601.625 expedida en Cali, y domicilio en 
el Corregimiento el Saladito, obrando en calidad de copropietario, mediante escrito No. 142832018 presentado en fecha 
16/02/2018, solicita Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, en el predio denominado “LOTE KONESTDY”, identificado con 
matricula inmobiliaria No. 370-700857, ubicado en el Corregimiento del Saladito, jurisdicción del Municipio de Cali, 
Departamento del Valle del Cauca.  
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia de la cedula de ciudadanía de los señores MAURICIO MEJIA PARDO, y ANA ISABEL LLANO WHITE  
3. Copia del RUT 
4. Certificado de tradición No. 370-700857 
5. Relación de costos del proyecto por valor de $’76.396.000.oo 
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Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial.   
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor MAURICIO MEJIA PARDO 
identificado con cedula ciudadanía No.16.601.625 expedida en Cali, obrando en calidad de copropietario, tendiente al 
Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente en el predio denominado “LOTE KONESTDY”, identificado con matricula 
inmobiliaria No. 370-700857, ubicado en el Corregimiento del Saladito, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del 
Valle del Cauca.  
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor MAURICIO MEJIA PARDO, deberá 
cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
OCHOCIENTOS OCHO MIL TREINTA Y SEIS PESOS MCTE ($808.036.oo) de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 
de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-066 de 2017. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
Cuencas Lili-Meléndez-Cañaveralejo-Cali, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita.  
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Cali (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto al señor MAURICIO 
MEJIA PARDO, obrando como copropietario. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Abog. Andrés Gallego - Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
 
Expediente No.  0712-010-002-036-2018- aguas superficiales  
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 16 de marzo de 2018 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor RODRIGO JOSE TEJADA GONZALEZ identificado con cedula ciudadanía No. 16.723.997 expedida en Cali, y 
con domicilio en la carrera 35ª # 11 b – 105 Cali, obrando en su propio nombre, mediante escrito No. 127392018 presentado 
en fecha 12/02/2018, solicita Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para uso doméstico, en el predio denominado “LUNA 
NUEVA”, identificado con matricula inmobiliaria No. 370-835521 ubicado en el lote #1,  Corregimiento Los Andes, 
jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca.  
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
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1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia de la cedula de ciudadanía del señor RODRIGO JOSE TEJADA GONZALEZ 
3. Autorización  
4. Copia de la escritura pública No. 4889 del 5 de noviembre de 2015 
5. Plano de ubicación del predio 
6. Relación de costos del proyecto por valor de $’45.000.000.oo 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y sieno la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial.   
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor RODRIGO JOSE TEJADA 
GONZALEZ identificado con cedula ciudadanía No. 16.723.997 expedida en Cali, obrando en su propio nombre, y con 
domicilio en la carrera 35ª # 11 b – 105 Cali, tendiente al Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente para uso 
doméstico, en el predio denominado “LUNA NUEVA”, identificado con matricula inmobiliaria No. 370-835521 ubicado en el 
lote #1,  Corregimiento Los Andes, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca.  
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor RODRIGO JOSE TEJADA 
GONZALEZ, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la 
suma de DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA PESOS MCTE ($282.670.oo) de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.          
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
Cuencas Lili-Meléndez-Cañaveralejo-Cali, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita.  
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Cali (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto al señor RODRIGO 
JOSE TEJADA GONZALEZ, obrando en su propio nombre. 
 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0712-010-002-020-2018- aguas superficiales  
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 16 de marzo de 2018 
 

CONSIDERANDO 
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Que el señor ALVARO JOSE BRYON JEREMIAS identificado con cedula ciudadanía No. 16.820.527 expedida en Jamundí, 
y con domicilio carrera 33 # 10 – 100 arroyohondo, obrando como representante legal de la SOCIEDAD ZAPALLOS DE 
COLOMBIA LTDA identificado con NIT No. 900.024.372, mediante escrito No. 56992018 presentado en fecha 18/01/2018, 
solicita Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para riego en el predio denominado “HACIENDA CORCEGA”, con matrícula 
inmobiliaria No.370-761258, ubicado en el Corregimiento San Isidro, jurisdicción del Municipio de Jamundí, Departamento 
del Valle del Cauca.    
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia de los Certificados de Tradición No.370-761258 
3. Copia de la cámara de comercio de Cali ZAPALLOS DE COLOMBIA LTDA 
4. Copia de la cedula de ciudadanía del señor ALVARO JOSE BRYON JEREMIAS 
5. Plano de ubicación del predio 
6. Relación de costos del proyecto por valor de $’359.901.000.oo 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial.   

 
 
 
 
 

 
D I S P O N E: 

 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor ALVARO JOSE BRYON 
JEREMIAS identificado con cedula ciudadanía No. 16.820.527 expedida en Jamundí, obrando como representante legal de 
la SOCIEDAD ZAPALLOS DE COLOMBIA LTDA identificado con NIT No. 900.024.372, y con domicilio carrera 33 # 10 – 
100 arroyohondo, tendiente al Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para riego en el predio denominado “HACIENDA 
CORCEGA”, con matrícula inmobiliaria No.370-761258, ubicado en el Corregimiento San Isidro, jurisdicción del Municipio 
de Jamundí, Departamento del Valle del Cauca.    
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la SOCIEDAD ZAPALLOS DE COLOMBIA 
LTDA, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma 
de UN MILLON OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL DOSCIENTOS TRECE PESOS MCTE ($1.875.213.oo) de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.         
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al coordinador de la Unidad de Gestión Cuencas 
Timba-Claro-Jamundí, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del 
área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Jamundí (Valle), el 
cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto al señor ALVARO 
JOSE BRYON JEREMIAS, obrando como representante legal de la SOCIEDAD ZAPALLOS DE COLOMBIA LTDA 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
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Expediente No.  0711-010-002-022-2018- aguas superficiales 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 16 de marzo de 2018 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que la señora GLORIA LILIANA RUDAS GARZÓN  identificada con cedula ciudadanía No. 66.653.026 expedida en Cerrito, 
y con domicilio en Cali, obrando como copropietario, mediante escrito No. 802942017 presentado en fecha 09/11/2017, 
solicita Traspaso de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente, otorgada anteriormente al señor ALEXANDRO CRISPINO BARRAGAN para el 
predio denominado “LA TRINIDAD”, identificado con matriculas inmobiliarias No.370-637702, No.370-637703, ubicado en la 
Carolina, Corregimiento Los Andes, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca.   
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia de la cedula de ciudadanía de las señoras GLORIA LILIANA RUDAS GARZÓN  y MARTHA RUDAS GARZÓN 
3. Copia de los certificados de tradición No. 370-637702 y No.370-637703 
4. Copia de la escritura pública 0593 del 10 de abril de 2017 
5. Copia de la escritura pública 2221 del 20 de noviembre de 2016 
6. Plano de ubicación del predio 
7. Relación de costos del proyecto por valor de $’16.964.000.oo 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial.   

 
 
 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada la señora GLORIA LILIANA RUDAS 
GARZÓN identificada con cedula ciudadanía No. 66.653.026 expedida en Cerrito, obrando como copropietario, y con 
domicilio en Cali, tendiente al Traspaso de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente otorgada anteriormente al señor ALEXANDRO CRISPINO 
BARRAGAN para el predio denominado “LA TRINIDAD”, identificado con matriculas inmobiliarias No.370-637702, No.370-
637703, ubicado en la Carolina, Corregimiento Los Andes, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del 
Cauca.  
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la señora GLORIA LILIANA RUDAS 
GARZÓN, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la 
suma de CIENTO UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS MCTE ($101.732.oo) de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.          
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
Cuencas Lili-Meléndez-Cañaveralejo-Cali, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita.  
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, comuníquese el presente auto a la señora GLORIA 
LILIANA RUDAS GARZÓN, obrando en su propio nombre. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
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Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0712-010-002-008-2013- aguas superficiales  
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

Santiago de Cali,  26 de octubre de 2017 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor GUILLERMO AGUIRRE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.770.571 expedida en Cali, obrando 
en calidad de Representante Legal de la sociedad  PROESTIBAS S.A.S., identificada con NIT. 900.221.402  y domicilio en 
la Calle 8 # 36 – 15 Bodega # 3 Yumbo, mediante escrito No. 331192017 presentado en fecha  08/05/2017, solicita 
Otorgamiento de Registro de Establecimientos Dedicados a la Explotación de Recursos de Flora y Fauna, a la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, para la sociedad  
PROESTIBAS S.A.S, en el predio identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-398032, ubicado en la jurisdicción del 
municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 

 Solicitud por escrito. 

 Certificado de matrícula inmobiliaria 370-398032 

 Certificado de existencia y representación legal del solicitante. 

 Cedula de ciudadanía del representante legal. 

 Descripción de costos del proyecto. $ 1.186.661.823.oo 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial, 
 
 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor GUILLERMO AGUIRRE, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.770.571 expedida en Cali, obrando en calidad de Representante Legal de la 
sociedad  PROESTIBAS S.A.S., identificada con NIT. 900.221.402 y domicilio en la Calle 8 # 36 – 15 Bodega # 3 Yumbo, 
tendiente al Otorgamiento de Registro de Establecimientos Dedicados a la Explotación de Recursos de Flora y Fauna, 
para la sociedad  PROESTIBAS S.A.S, en el predio identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-398032, ubicado en la 
jurisdicción del municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la sociedad PROESTIBAS S.A.S., deberá 
cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma $1.017.768,00 
de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No.0700-0066 DE 2017. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca  
Arroyohondo - Yumbo - Mulaló - Vijes, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico 
Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Yumbo (Valle), el 
cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el término de cinco (05) días. Una vez desfijado dicho aviso, 
deberá glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto al señor GUILLERMO 
AGUIRRE, obrando en calidad de Representante Legal de la sociedad PROESTIBAS S.A.S, o a quien haga sus veces.  
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
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___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0713-045-002-164-2017-registro 
 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

Santiago de Cali, 17 de octubre de 2017 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor CARLOS FERNANDO GOMEZ HÓMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.483.683 expedida en 
Buenaventura (V), obrando en calidad de Representante Legal de la sociedad  MUNDO MADERAS DE COLOMBIA S.A.S., 
identificada con NIT. 901.027.660-7  y domicilio en Yumbo (V), mediante escrito No. 215092016 presentado en fecha  
31/03/2016, solicita Otorgamiento de Registro de Establecimientos Dedicados a la Explotación de Recursos de Flora y 
Fauna, a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, para 
la sociedad  MUNDO MADERAS DE COLOMBIA S.A.S., en el predio identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-
423497, ubicado en la jurisdicción del municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 

 Solicitud por escrito. 

 Plano de ubicación del predio. 

 Certificado de matrícula inmobiliaria 370-423497. 

 Certificado de existencia y representación legal del solicitante. 

 Cedula de ciudadanía del representante legal. 

 Copia del Registro Único Tributario. 

 Plan de actividades de transformación y comercialización. 

 Concepto del uso del suelo. 

 Contrato de arrendamiento suscrito con MUNDO MADERAS DE COLOMBIA S.A.S. 

 Certificación del arrendatario. 

 Descripción de costos del proyecto. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial, 
 
 

D I S P O N E: 
 

PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor CARLOS FERNANDO GOMEZ 
HÓMEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 16.483.683 expedida en Buenaventura (V), obrando en calidad de 
Representante Legal de la sociedad  MUNDO MADERAS DE COLOMBIA S.A.S., identificada con NIT. 901.027.660-7  y 
domicilio en Yumbo (V), tendiente al Otorgamiento de Registro de Establecimientos Dedicados a la Explotación de 
Recursos de Flora y Fauna, para la sociedad  MUNDO MADERAS DE COLOMBIA S.A.S., en el predio identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 370-423497, ubicado en la jurisdicción del municipio de Yumbo, Departamento del Valle del 
Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la sociedad MUNDO MADERAS DE 
COLOMBIA S.A.S., deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, la suma de $1.017.768,00 de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No.0700-
0066 DE 2017. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca  
Arroyohondo - Yumbo - Mulaló - Vijes, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico 
Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 



 
 
 
 
 

Página 129 de 298 

 

 
 
 
 
 

CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Yumbo (Valle), el 
cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el término de cinco (05) días. Una vez desfijado dicho aviso, 
deberá glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse fecha y hora 
para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos relacionados con 
la solicitud.  Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el respectivo concepto 
técnico. 
 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto al señor CARLOS 
FERNANDO GOMEZ HÓMEZ, obrando en calidad de Representante Legal de la sociedad MUNDO MADERAS DE 
COLOMBIA S.A.S., o a quien haga sus veces.  
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial DAR Suroccidente 
 
Elaboró: Abg. Sustanciador Diego Fernando López. DAR Suroccidente.  
Revisó. Abg. Especializado Ronald Cadena Solano. DAR Suroccidente.  
Expediente No. 0713-045-002-105-2017 Registro de Establecimientos Dedicados a la Explotación de Recursos de Flora y 
Fauna. 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 16 de marzo de 2017 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que la señora MYRIAM ARÉVALO RAMIREZ identificada con cedula ciudadanía No. 41.717.562 expedida en Bogotá DC, y 
con domicilio en Cali, obrando como representante legal de la FUNDACIÓN CENTRO DE PRIMATES identificada con NIT 
No.800.125.073, mediante escrito No. 766212017 presentado en fecha 26/10/2017, solicita Otorgamiento de Permiso de 
Estudio con Fines de Investigación Científica en Diversidad Biológica a la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para la actividad de investigaciones científicas, en el predio 
denominado “CENTRO DE INVESTIGACION CIENTIFICA CAUCASECO”, ubicado en el Corregimiento el Hormiguero, 
jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca.  
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de investigación científica en Diversidad Biológica 
2. Copia de la cedula de ciudadanía de la señora MYRIAM ARÉVALO RAMIREZ 
3. Concepto de uso del suelo 
4. Copia del RUT 
5. Listado de POES, PAES E IOES procedimiento de manejo 
6. Plan de investigación científica 
7. Certificado de existencia y representación legal 
8. Registro único nacional de colecciones (RNC) 
9. Resolución 0126 y auto 098 de corpomojana.  
10. Permiso de captura de animales silvestres 
11. Poder 
12. Resolución 1093 del 13 de agosto 2013 
13. Relación de costos del proyecto por valor de $’121.500.000.oo 

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y sieno la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial.   
 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora MYRIAM ARÉVALO RAMIREZ 
identificada con cedula ciudadanía No. 41.717.562 expedida en Bogotá DC, obrando como representante legal de la 
FUNDACIÓN CENTRO DE PRIMATES identificada con NIT No.800.125.073, y con domicilio en Cali, tendiente al 
Otorgamiento de Permiso de Estudio con Fines de Investigación Científica en Diversidad Biológica a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente para la actividad de 
investigaciones científicas, en el predio denominado “CENTRO DE INVESTIGACION CIENTIFICA CAUCASECO”, ubicado 
en el Corregimiento el Hormiguero, jurisdicción del Municipio de Cali, Departamento del Valle del Cauca. 
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SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la FUNDACIÓN CENTRO DE PRIMATES, 
deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
OCHOCIENTOS OCHO MIL TREINTA Y SEIS PESOS MCTE ($808.036.oo) de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 
de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.          
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
Cuencas Lili-Meléndez-Cañaveralejo-Cali, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita.  
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto a la señora MYRIAM 
ARÉVALO RAMIREZ, como representante legal de la FUNDACIÓN CENTRO DE PRIMATES. 
 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0712-036-016-037-2018-recolección especies silvestres  
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 6 de abril de 2018 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el señor DIEGO ANDRES MESA BARRIENTOS identificado con cedula de ciudadanía No. 71.727.236 expedida en 
Medellín, y con domicilio en la Carrera 19 No. 12 – 132 expedida en yumbo, obrando como representante legal de la 
Sociedad CONCRETOS ARGOS S.A identificada con NIT 860.350.697-4, mediante escrito No. 399172016 presentado en 
fecha 15/06/2016, solicita Renovación de Permiso de Emisiones Atmosféricas a la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para el predio urbano “PLANTA SAN MARCOS” 
ubicado en el Km 8 Vía Yumbo - Vijes, Jurisdicción del Municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca.    
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Emisiones Atmosféricas, debidamente diligenciado. 
2. Cámara de Comercio de Bogotá 
3. Copia del certificado de tradición No.370-97056 
4. Autorización de CEMENTOS ARGOS S.A a CONCRETOS ARGOS S.A 
5. Cámara de comercio de Barranquilla 
6. Información básica de la empresa  
7. Informe de dispersión de PM10 marzo 2016 
8. Descripción de la actividad o proyecto que origina las emisiones  
9. Copia de la cedula de ciudadanía del señor DIEGO ANDRES MESA BARRIENTOS 
10. Relación de costos del proyecto por valor de $’1.606.361.138.oo  

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial. 
 

 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor DIEGO ANDRES MESA 
BARRIENTOS identificado con cedula de ciudadanía No. 71.727.236 expedida en Medellín, obrando como representante 
legal de la Sociedad CONCRETOS ARGOS S.A identificada con NIT 860.350.697-4, y con domicilio en la Carrera 19 No. 12 
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– 132 expedida en yumbo, tendiente a la Renovación de Permiso de Emisiones Atmosféricas a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para el predio urbano “PLANTA 
SAN MARCOS” ubicado en el Km 8 Vía Yumbo - Vijes, Jurisdicción del Municipio de Yumbo, Departamento del Valle del 
Cauca.    
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la Sociedad CONCRETOS ARGOS S.A., 
deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS VEINTE PESOS MCTE ($417.320.oo) de acuerdo con lo establecido 
en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0130 del 2018.        
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
Cuencas Arroyohondo - Yumbo – Mulaló Vijes -, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita.   
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto al señor DIEGO 
ANDRES MESA BARRIENTOS, obrando como representante legal de la sociedad CONCRETOS ARGOS S.A 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0711-036-009-C-002-2009- emisiones atmosféricas. 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 16 de marzo de 2018 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el señor FERNANDO CABADA GAMBOA identificado con cedula de extranjería  No.708.368, y con domicilio en la 
Carrera 35 # 10 – 300 Yumbo, obrando como representante legal de la Sociedad MAC JOHNSON CONTROLS COLOMBIA 
S.A.S identificada con NIT 900.388.600-1, mediante escrito No. 925952017 presentado en fecha 29/12/2017, solicita 
Renovación de Permiso de Emisiones Atmosféricas a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para el proyecto MAC – JCI en el predio urbano “S.N” Vereda Acopi, 
Corregimiento de Arroyohondo, Jurisdicción del Municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca.    
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Emisiones Atmosféricas, debidamente diligenciado. 
2. Copia de la cedula de ciudadanía del señor FERNANDO CABADA GAMBOA 
3. Copia de la cámara de comercio de Cali 
4. Descripción del proceso de la plata MAC – JCI 
5. Plano de ubicación del predio  
6. Relación de costos del proyecto por valor de $’1.144.059.496.93.oo  

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial. 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor FERNANDO CABADA GAMBOA 
identificado con cedula de extranjería  No.708.368, obrando como representante legal de la Sociedad MAC JOHNSON 
CONTROLS COLOMBIA S.A.S identificada con NIT 900.388.600-1, y con domicilio en la Carrera 35 # 10 – 300 Yumbo, 
tendiente a la Renovación de Permiso de Emisiones Atmosféricas a la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para el proyecto MAC – JCI en el predio urbano “S.N” Vereda 
Acopi, Corregimiento de Arroyohondo, Jurisdicción del Municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca.       
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SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la Sociedad MAC JOHNSON CONTROLS 
COLOMBIA S.A.S., deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – 
CVC, la suma de CUATROCIENTOS MIL TRESCIENTOS VEINTIUN PESOS MCTE ($400.321.oo) de acuerdo con lo 
establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.        
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
Cuencas Arroyohondo - Yumbo – Mulaló Vijes -, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita.   
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto al señor FERNANDO 
CABADA GAMBOA, obrando como representante legal de la sociedad MAC JOHNSON CONTROLS COLOMBIA S.A.S. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0713-036-009-M-005-1992- emisiones atmosféricas. 
 

 
AUTO DE INICIACIÓN  

TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 
                                                                                    
Santiago de Cali, 17 de noviembre de 2017 
 

CONSIDERANDO 
 
Que el señor VICENTE ARTURO SOLARTE SOLARTE identificado con cedula ciudadanía No.1.796.156 expedida en Pasto 
Nariño, y con domicilio en la Calle 12 B # 35 - 69, obrando como representante legal de la ORGANIZACIÓN SOLARTE Y 
CIA S.C.A identificada con NIT 800.146.425, mediante escrito No. 634932017 presentado en fecha 11/09/2017, solicita 
Otorgamiento de Permiso de Emisiones Atmosféricas a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC 
Dirección Ambiental Regional Suroccidente, en el predio denominado “HARINERA DE OCCIDENTE”, Jurisdicción del 
Municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca.    
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales, debidamente diligenciado. 
2. Copia de la cedula de ciudadanía del señor VICENTE ARTURO SOLARTE SOLARTE 
3. Copia de la cámara de comercio de Cali 
4. Copia del certificado de tradición No. 370-107432 
5. Descripción de los sistemas de control para emisiones atmosféricas  
6. Plano de ubicación del predio  
7. Relación de costos del proyecto por valor de $’514.000.000.oo  

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial. 
 
 
 
 
 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor VICENTE ARTURO SOLARTE 
SOLARTE identificado con cedula ciudadanía No.1.796.156 expedida en Pasto Nariño, obrando como representante legal 
de la ORGANIZACIÓN SOLARTE Y CIA S.C.A identificada con NIT 800.146.425, y con domicilio en la Calle 12 B # 35 - 69, 
tendiente al Otorgamiento de Permiso de Emisiones Atmosféricas a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
– CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, en el predio denominado “HARINERA DE OCCIDENTE”, Jurisdicción 
del Municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca.       
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SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la ORGANIZACIÓN SOLARTE Y CIA S.C., 
deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de 
DOS MILLONES UN MIL SEISCIENTOS CUATRO PESOS MCTE ($2.001.604.oo) de acuerdo con lo establecido en la Ley 
633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.        
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
Cuencas Arroyohondo - Yumbo – Mulaló Vijes -, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita.   
 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto al señor VICENTE 
ARTURO SOLARTE SOLARTE, obrando como representante legal ORGANIZACIÓN SOLARTE Y CIA S.C.A. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0713-036-009-185-2017 emisiones atmosféricas. 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

                                                                                    
Santiago de Cali, 16 de marzo de 2018 
 

CONSIDERANDO 
 
Que la señora MARCELA MEJIA VALENCIA identificada con cedula de ciudadanía  No.34.545.632 expedida en Popayán, y 
con domicilio en la Carrera 37 # 12 a - 63, obrando como representante legal de la Sociedad SIDERURGICA DEL 
OCCIDENTE S.A.S – SIDOC identificada con NIT 890.333.023, mediante escrito No. 104412018 presentado en fecha 
01/02/2018, solicita Renovación de Permiso de Emisiones Atmosféricas a la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para el proyecto de producción de acero a partir de chatarra 
en el área de acerías y laminación en caliente, en el predio urbano “S.N” con matricula inmobiliaria No. 370-719363 Vereda 
Acopi, Corregimiento de Arroyohondo, Jurisdicción del Municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca.    
   
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

1. Formulario Único Nacional de Solicitud de Permiso de Emisiones Atmosféricas, debidamente diligenciado. 
2. Copia de la cedula de ciudadanía de la señora MARCELA MEJIA VALENCIA 
3. Copia de la cámara de comercio de Cali 
4. Certificado de tradición 370-719363 
5. Planos 
6. Relación de costos del proyecto por valor de $’201.771.385.000.oo  

 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, Director Ambiental Territorial. 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora MARCELA MEJIA VALENCIA 
identificada con cedula de ciudadanía  No.34.545.632 expedida en Popayán, obrando como representante legal de la 
Sociedad SIDERURGICA DEL OCCIDENTE S.A.S – SIDOC identificada con NIT 890.333.023, y con domicilio en la Carrera 
37 # 12 a - 63, tendiente a la Renovación de Permiso de Emisiones Atmosféricas a la Corporación Autónoma Regional 
del Valle del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Suroccidente, para el proyecto de producción de acero a partir de 
chatarra en el área de acerías y laminación en caliente, en el predio urbano “S.N” con matricula inmobiliaria No. 370-719363 
Vereda Acopi, Corregimiento de Arroyohondo, Jurisdicción del Municipio de Yumbo, Departamento del Valle del Cauca.    
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la Sociedad SIDERURGICA DEL 
OCCIDENTE S.A.S – SIDOC, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
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Cauca – CVC, la suma de CUATROCIENTOS MIL TRESCIENTOS VEINTIUN PESOS MCTE ($400.321.oo) de acuerdo 
con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-0426 del 29 de junio de 2016.        
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.   
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA a la coordinadora de la Unidad de Gestión 
Cuencas Arroyohondo - Yumbo – Mulaló Vijes -, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o 
Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita.   
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 73 de la ley 1437 de 2011. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto a la señora MARCELA 
MEJIA VALENCIA, obrando como representante legal de la Sociedad SIDERURGICA DEL OCCIDENTE S.A.S – SIDOC. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0713-036-009-S-054-2005- emisiones atmosféricas. 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

Santiago de Cali, agosto 1 de 2017 
 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor ROBERTO CARLOS CONDE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.534.694 expedida en Cali, 
obrando en calidad de Representante Legal de la sociedad CENTRO DE DIAGNÓSTICO AUTOMOTORES DE YUMBO– 
CDA, con NIT. 901.044.711  y domicilio en la calle 16 # 2 – 60 Yumbo, mediante escrito No. 298512017 presentado en 
fecha  25/04/2017, solicita Otorgamiento de Expedición de Certificación de Equipos en Materia de Revisión de Gases 
para Centros de Diagnóstico Automotor, a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC Dirección 
Ambiental Regional  Suroccidente, para la sociedad CENTRO DE DIAGNÓSTICO AUTOMOTORES DE YUMBO– CDA, en 
el predio identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-409921, ubicado en la jurisdicción del municipio de Yumbo, 
Departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación: 
 

 Solicitud por escrito. 

 Autorización del propietario del predio Sr. ROBERTO CARLOS CONDE. 

 Descripción técnica de equipos a analizar. 

 Certificado de matrícula inmobiliaria 370-409921. 

 Descripción de costos del proyecto. 

 Certificado de existencia y representación legal del solicitante. 

 Cedula de ciudadanía del representante legal de CDA Yumbo. 

 Certificados de calibración  
 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director Ambiental Territorial 
 
 
 
 
 
 
 
 

D I S P O N E: 
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PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor ROBERTO CARLOS CONDE, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.534.694 expedida en Cali, obrando en calidad de Representante Legal de la 
sociedad CENTRO DE DIAGNÓSTICO AUTOMOTORES DE YUMBO– CDA,  y domicilio en la calle 16 # 2 – 60 Yumbo, 
tendiente al Otorgamiento de Expedición de Certificación de Equipos en Materia de Revisión de Gases para Centros 
de Diagnóstico Automotor, para la sociedad CENTRO DE DIAGNÓSTICO AUTOMOTORES DE YUMBO– CDA, en el 
predio identificado con matrícula inmobiliaria No. 370-409921, ubicado en la jurisdicción del municipio de Yumbo, 
Departamento del Valle del Cauca.  
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la sociedad CENTRO DE DIAGNÓSTICO 
AUTOMOTORES DE YUMBO– CDA, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca – CVC, la suma de CIENTO UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PENSOS MCTE ($101.732,00) de 
acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No.0700-0066 DE 2017. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Suroccidente, con sede en la ciudad de Cali. La suma anterior, deberá ser cancelada 
en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Arroyohondo - Yumbo – Mulaló Vijes, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico 
Operativo del área, para que practique la correspondiente visita.  
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Suroccidente, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993,  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Suroccidente, comuníquese el presente auto al señor ROBERTO 
CARLOS CONDE, obrando en calidad de Representante Legal de la sociedad CENTRO DE DIAGNÓSTICO 
AUTOMOTORES DE YUMBO– CDA., o a quien haga sus veces.  
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
___________________________________ 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Andrés Gallego – Sustanciador Dar Suroccidente  
Revisó: Profesional Especializado Abog. Ronald Cadena. –Dar Suroccidente 
 
Expediente No.  0713-010-002-058-2017 Certificaciones. 
 

RESOLUCIÓN 0780 NÚMERO 523 DE 2015 
(DICIEMBRE 23 DE 2015) 

 
POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA EL DECOMISO DEFINITIVO DE UN PRODUCTO FORESTAL 

 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
–CVC- en uso de sus facultades legales conferidas en el Decreto 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Acuerdo No.CD 18 de 
junio 16 de 1998, Ley 1333 de 2009, Acuerdo CD 020 de mayo 25 de 2005 y Resolución DG 498 del 22 de julio de 2005 y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

SITUACIÓN FÁCTICA  
 
Mediante Oficio No. 0979/ DISPO4-ESTPO6-29 de fecha julio 07 de 2014 el cual fue radicado con el No. 41430 en fecha 
julio 08 de 2014, por parte del Patrullero Piay Correa Johan Andrés integrande del Grupo de Protección Ambiental y 
Ecológica de la Estación de Policía de La Victoria Valle, deja a disposición de la CVC la cantidad de un (1) bulto de carbón 
vegetal, que fue encontrado abandonado e incautado en ejecucion de los planes de registro y control sin más datos; en el 
municipio de La Victoria; producto forestal que fue acopiado en las instalaciones de la oficina de la Dirección Ambiental 
Regional BRUT de la CVC, localizada en la calle 16 No. 3 – 278 de la ciudad de La Unión. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
 

La Constitución Política, en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre otras disposiciones, que es 
obligación del Estado y de las personas, proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación (Art. 8º); corresponde al 
Estado organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios de saneamiento ambiental conforme a los principios de 
eficiencia, universalidad y solidaridad (Art. 49); la propiedad privada tiene una función ecológica (Art. 58); la ley regulará las 
acciones populares para la protección de los derechos e intereses colectivos relacionados con el ambiente (Art. 88); es 
deber de la persona y del ciudadano proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un 
ambiente sano (Art. 95). 
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El Artículo 79 de la C.P. establece, que todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano, y que es deber del 
Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar la áreas de especial importancia ecológica y fomentar la 
educación para el logro de estos fines.” De otra parte, el artículo 80 de la misma Carta Política señala, que le corresponde al 
Estado planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución, previniendo y controlando los factores de deterioro ambiental, imponiendo 
sanciones legales y exigiendo la reparación de los daños causados, así mismo, cooperando con otras naciones en la 
protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas. 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas 
en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
 
De otra parte la Ley 1333 de 2009, dispuso en su artículo primero que: “El Estado es el titular de la potestad sancionatoria 
en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades a través del Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las 
Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los 
establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa 
Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por 
la ley y los reglamentos. 
 
Por lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-, es competente para ejercer la potestad 
sancionatoria administrativa en materia ambiental en el área de su jurisdicción que comprende el Departamento del Valle 
del Cauca, y por lo tanto debe aplicar el proceso sancionatorio contemplado en la ley 1333 de 2009, cuando a ello hubiere 
lugar. 
 

DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 
 
Que la Ley 1333 de 2009, estableció: 
“Artículo 17. Indagación preliminar. Con el objeto de establecer si existe o no mérito para iniciar el procedimiento 
sancionatorio se ordenará una indagación preliminar, cuando hubiere lugar a ello.  
La indagación preliminar tiene como finalidad verificar la ocurrencia de la conducta, determinar si es constitutiva de 
infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una causal de eximentes de responsabilidad. El término de la 
indagación preliminar será máximo de seis (6) meses y culminará con el archivo definitivo o auto de apertura de la 
investigación.  
La indagación preliminar no podrá extenderse a hechos distintos del que fue objeto de denuncia, queja o iniciación oficiosa 
y los que le sean conexos.“ 
La Indagación preliminar tiene como objeto establecer lo siguiente:   

a) Si existe o no mérito para iniciar procedimiento sancionatorio. 
b) Si la conducta imputada es constitutiva de infracción ambiental. 
c) Quien o quienes son los presuntos responsables de la infracción ambiental, o 
d) Si la conducta infractora se encuentra amparada como causal de eximente de responsabilidad. 

Que mediante auto de fecha septiembre 18 de 2014, se dio inicio a la Indagación preliminar, tendiente a la verificación de 
los hechos. 
Que en fecha noviembre 19 de 2014, en cumplimiento del auto anterior, un profesional especializado de la  DAR BRUT se 
reunió con el patrullero Arenas Montes Jhoneyder, se estableció que el bulto de carbón fue hallado abandonado en el barrio 
Santa Teresa sector Las Piñatas de La Victoria – Valle del Cauca, el carbón (bulto) estaba en la vía, al indagar nadie se 
hizo responsable, no conocían  de algún dueño, estaba en la vía, por lo tanto no existe mérito para iniciar proceso 
sancionatorio al desconocer el propietario y la procedencia. 
Que en fecha junio 24 de 2015, el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca Los Micos, La Paila, Obando Las 
Cañas, emitió un concepto técnico, del cual puede extraerse lo siguiente: 
“Normatividad: Ley 1333 de 2009.   Artículo 17 “Artículo 17. Indagación preliminar. Con el objeto de establecer si existe o 
no mérito para iniciar el procedimiento sancionatorio se ordenará una indagación preliminar, cuando hubiere lugar a ello.  
La indagación preliminar tiene como finalidad verificar la ocurrencia de la conducta, determinar si es constitutiva de 
infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una causal de eximentes de responsabilidad. El término de la 
indagación preliminar será máximo de seis (6) meses y culminará con el archivo definitivo o auto de apertura de la 
investigación. (lo subrayado fuera del texto original). 
La indagación preliminar no podrá extenderse a hechos distintos del que fue objeto de denuncia, queja o iniciación oficiosa 
y los que le sean conexos. “ 
Artículo 47. DECOMISO DEFINITIVO DE PRODUCTOS, ELEMENTOS, MEDIOS O IMPLEMENTOS UTILIZADOS PARA 
COMETER LA INFRACCIÓN. Consiste en la aprehensión material y definitiva de los productos, elementos, medios o 
implementos utilizados para infringir las normas ambientales. 
Una vez decretado el decomiso definitivo, la autoridad ambiental podrá disponer de los bienes para el uso de la entidad o 
entregarlos a entidades públicas para facilitar el cumplimiento de sus funciones, a través de Convenios interinstitucionales 
que permitan verificar la utilización correcta. 
Conclusiones: No se pudo identificar un infractor. 
 
Recomendaciones: 
 
Primero: Proceder a efectuar el decomiso definitivo de un (1) bulto de carbón vegetal, debido a que no se pudo establecer 
presunto infractor ambiental. El material abandonado lo encontró la Policía Nacional de La Victoria – Valle del Cauca. 
 
Segundo: La Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, trasladara el material incautado por medio de acta de entrega 
de los productos forestales al vivero San Emigdio, el cual hace parte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca, acorde a lo estipulado en el artículo 47 de la Ley 1333 de 2009. 
 
Tercero: Archivar el proceso administrativo de carácter averiguatorio por decomiso de un (1) bulto de carbón vegetal, el cual 
fue encontrado abandonado en el barrio Santa Teresa sector Las Piñatas de La Victoria – Valle del Cauca.” 
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ANALISIS JURIDICO Y CONSIDERACIONES 
 
En el Artículo 79 de la Constitución Política de Colombia consagro que todas las personas tienen derecho a disfrutar de un 
medio ambiente sano, igualmente consagro la obligación del Estado de garantizar dicho derecho y que por lo tanto debería 
proteger la diversidad e integridad del ambiente, así como la planificación para regular el uso de los recursos naturales y el 
medio ambiente, además de prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir 
la reparación de los daños causados. 
 
Es así que con base en lo dispuesto en la Ley 99 de diciembre 22 de 1993 y las demás normas reglamentarias, la 
Corporación Autónoma del Valle del Cauca –CVC, ejercerá la función de máxima autoridad ambiental en el área de su 
jurisdicción y por lo tanto podrá imponer y ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a 
otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la misma Ley, en caso de violación de las normas de 
protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables. 
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: PROCEDER a efectuar el decomiso definitivo de un (1) bulto de carbón vegetal que se encuentra 
acopiado en las instalaciones de la DAR BRUT que fue hallado abandonado en el Municipio de La Victoria, según el oficio 
No. 0979/ DISPO4-ESTPO6-29  de fecha julio 08 de 2014 de la estación de Policía de La Victoria. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 47 de la Ley 1333 de 2009, los productos forestales 
decomisados quedan a disposición de la CVC, quién definirá el destino final de estos, los cuales se encuentran ubicados en 
las instalaciones de la DAR BRUT, localizada en la calle 16 No. 3 - 278 de la ciudad de La Unión. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Por parte del Proceso Gestión Ambiental en el Territorio de la Dirección Ambiental Regional BRUT 
de la CVC, para que surta la diligencia de fijación del aviso en la cartelera de la DAR BRUT, para garantizar el debido 
proceso constitucional y legal. Esto debido a que se desconocen el (o los) presuntos autores materiales de la infracción al 
medio ambiente y a los recursos naturales. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Por parte del Proceso Gestión Ambiental en el Territorio de la Dirección Ambiental Regional BRUT 
de la CVC, con sede en La Unión, comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos 
Ambientales y Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 de la 
Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos 
ambientales de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición y subsidiario 
de apelación de los cuales deberá hacerse uso en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días 
siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso. 
 
 
Dada en La Unión Valle a los veintitrés (23) días del mes de diciembre de 2015. 
 
 
NOTIFÍQUESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE  Y CÚMPLASE 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR BRUT.  
 
 
Proyectó:         Carlos Andrés Vásquez Bedoya. Técnico Administrativo. Sustanciador. 
  
Revisó:          Abg. Argemiro Jordán Sánchez –Apoyo Jurídico DAR BRUT 
 
 

RESOLUCIÓN 0780 NÚMERO 554 DE 2015 
(29/12/2015) 

 
POR MEDIO DE LA CUAL SE ORDENA EL DECOMISO DEFINITIVO DE UN PRODUCTO FORESTAL 

 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
–CVC- en uso de sus facultades legales conferidas en el Decreto 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Acuerdo No. 18 de junio 
18 de junio 16 de 1998, Ley 1333 de 2009, Acuerdo CD 020 de mayo 25 de 2005 y Resolución DG 498 del 22 de julio de 
2005 y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 

SITUACIÓN FÁCTICA  
 
Mediante Oficio No. 0192/ SEPRO – GUPAE – 29 de fecha marzo 17 de 2014 el cual fue radicado con el No. 24551 en 
fecha marzo 31 de 2014, por parte del subintendente Alessandro Rueda Patiño integrande del Grupo de Protección 
Ambiental y Ecológica de la Policía de Roldanillo Valle, deja a disposición de la CVC la cantidad de dos (2) bultos de carbón 
vegetal, que fue encontrado abandonado e incautado en ejecucion de los planes de registro y control sin más datos; en el 
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municipio de Rodlanillo; producto forestal que fue acopiado en las instalaciones de la oficina de la Dirección Ambiental 
Regional BRUT de la CVC, localizada en la calle 16 No. 3 – 278 de la ciudad de La Unión. 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO. 
 

La Constitución Política, en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre otras disposiciones, que es 
obligación del Estado y de las personas, proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación (Art. 8º); corresponde al 
Estado organizar, dirigir y reglamentar la prestación de servicios de saneamiento ambiental conforme a los principios de 
eficiencia, universalidad y solidaridad (Art. 49); la propiedad privada tiene una función ecológica (Art. 58); la ley regulará las 
acciones populares para la protección de los derechos e intereses colectivos relacionados con el ambiente (Art. 88); es 
deber de la persona y del ciudadano proteger los recursos culturales y naturales del país y velar por la conservación de un 
ambiente sano (Art. 95). 
 
El Artículo 79 de la C.P. establece, que todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano, y que es deber del 
Estado proteger la diversidad e integridad del ambiente, conservar la áreas de especial importancia ecológica y fomentar la 
educación para el logro de estos fines.” De otra parte, el artículo 80 de la misma Carta Política señala, que le corresponde al 
Estado planificar el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su desarrollo sostenible, su 
conservación, restauración o sustitución, previniendo y controlando los factores de deterioro ambiental, imponiendo 
sanciones legales y exigiendo la reparación de los daños causados, así mismo, cooperando con otras naciones en la 
protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas. 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas 
en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
 
De otra parte la Ley 1333 de 2009, dispuso en su artículo primero que: “El Estado es el titular de la potestad sancionatoria 
en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades a través del Ministerio de 
Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible, las 
Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, los 
establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa 
Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por 
la ley y los reglamentos. 
 
Por lo anterior, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-, es competente para ejercer la potestad 
sancionatoria administrativa en materia ambiental en el área de su jurisdicción que comprende el Departamento del Valle 
del Cauca, y por lo tanto debe aplicar el proceso sancionatorio contemplado en la ley 1333 de 2009, cuando a ello hubiere 
lugar. 
 

DEL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO 
 
Que la Ley 1333 de 2009, estableció: 
“Artículo 17. Indagación preliminar. Con el objeto de establecer si existe o no mérito para iniciar el procedimiento 
sancionatorio se ordenará una indagación preliminar, cuando hubiere lugar a ello.  
La indagación preliminar tiene como finalidad verificar la ocurrencia de la conducta, determinar si es constitutiva de 
infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una causal de eximentes de responsabilidad. El término de la 
indagación preliminar será máximo de seis (6) meses y culminará con el archivo definitivo o auto de apertura de la 
investigación.  
La indagación preliminar no podrá extenderse a hechos distintos del que fue objeto de denuncia, queja o iniciación oficiosa 
y los que le sean conexos.“ 
 
La Indagación preliminar tiene como objeto establecer lo siguiente:   

a) Si existe o no mérito para iniciar procedimiento sancionatorio. 
b) Si la conducta imputada es constitutiva de infracción ambiental. 
c) Quien o quienes son los presuntos responsables de la infracción ambiental, o 
d) Si la conducta infractora se encuentra amparada como causal de eximente de responsabilidad. 

Que mediante auto de fecha septiembre 18 de 2014, se dio inicio a la Indagación preliminar, tendiente a la verificación de 
los hechos. 
Que en fecha noviembre 19 de 2014, en cumplimiento del auto anterior, un profesional especializado de la DAR BRUT se 
desplazó al sector donde se hizo la incautación y se dialogó con algunos habitantes de la zona, donde ellos manifestaron no 
saber de quién era dichos bultos de carbón vegetal, por lo tanto no existe mérito para iniciar proceso sancionatorio al 
desconocer el propietario y la procedencia. 
 “Normatividad: Ley 1333 de 2009.   Artículo 17 “Artículo 17. Indagación preliminar. Con el objeto de establecer si existe o 
no mérito para iniciar el procedimiento sancionatorio se ordenará una indagación preliminar, cuando hubiere lugar a ello.  
La indagación preliminar tiene como finalidad verificar la ocurrencia de la conducta, determinar si es constitutiva de 
infracción ambiental o si se ha actuado al amparo de una causal de eximentes de responsabilidad. El término de la 
indagación preliminar será máximo de seis (6) meses y culminará con el archivo definitivo o auto de apertura de la 
investigación. (lo subrayado fuera del texto original). 
La indagación preliminar no podrá extenderse a hechos distintos del que fue objeto de denuncia, queja o iniciación oficiosa 
y los que le sean conexos. “ 
Artículo 47. DECOMISO DEFINITIVO DE PRODUCTOS, ELEMENTOS, MEDIOS O IMPLEMENTOS UTILIZADOS PARA 
COMETER LA INFRACCIÓN. Consiste en la aprehensión material y definitiva de los productos, elementos, medios o 
implementos utilizados para infringir las normas ambientales. 
Una vez decretado el decomiso definitivo, la autoridad ambiental podrá disponer de los bienes para el uso de la entidad o 
entregarlos a entidades públicas para facilitar el cumplimiento de sus funciones, a través de Convenios interinstitucionales 
que permitan verificar la utilización correcta. 
Conclusiones: No se pudo identificar un infractor. 
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Recomendaciones: 
 
Proceder a efectuar el decomiso definitivo de dos (2) bultos de carbón vegetal, debido a que no se pudo establecer presunto 
infractor ambiental. El material abandonado lo encontró la Policía Nacional de La Victoria – Valle del Cauca. 
 
Archivar el proceso administrativo de carácter averiguatorio por decomiso de dos (2) bulto de carbón vegetal, el cual fue 
encontrado abandonado en el barrio Santa Teresa sector Las Piñatas de La Victoria – Valle del Cauca.” 
 
ANALISIS JURIDICO Y CONSIDERACIONES 
 
En el Artículo 79 de la Constitución Política de Colombia consagro que todas las personas tienen derecho a disfrutar de un 
medio ambiente sano, igualmente consagro la obligación del Estado de garantizar dicho derecho y que por lo tanto debería 
proteger la diversidad e integridad del ambiente, así como la planificación para regular el uso de los recursos naturales y el 
medio ambiente, además de prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir 
la reparación de los daños causados. 
 
Es así que con base en lo dispuesto en la Ley 99 de diciembre 22 de 1993 y las demás normas reglamentarias, la 
Corporación Autónoma del Valle del Cauca –CVC, ejercerá la función de máxima autoridad ambiental en el área de su 
jurisdicción y por lo tanto podrá imponer y ejecutar, a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la Ley a 
otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la misma Ley, en caso de violación de las normas de 
protección ambiental y de manejo de los recursos naturales renovables. 
 
En virtud de lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTÍCULO PRIMERO: PROCEDER a efectuar el decomiso definitivo de dos (2) bulto de carbón vegetal que se encuentra 
acopiado en las instalaciones de la DAR BRUT que fue hallado abandonado en el municipio de Roldanillo, según el oficio 
No. 0192/ SEPRO – GUPAE – 29 de fecha marzo 17 de 2014 de la estación de Policía de Roldanillo. 
  
ARTÍCULO SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el Artículo 47 de la Ley 1333 de 2009, los productos forestales 
decomisados quedan a disposición de la CVC, quién definirá el destino final de estos, los cuales se encuentran ubicados en 
las instalaciones de la DAR BRUT, localizada en la calle 16 No. 3 - 278 de la ciudad de La Unión. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Por parte del Proceso Gestión Ambiental en el Territorio de la Dirección Ambiental Regional BRUT 
de la CVC, para que surta la diligencia de fijación del aviso en la cartelera de la DAR BRUT, para garantizar el debido 
proceso constitucional y legal. Esto debido a que se desconocen el (o los) presuntos autores materiales de la infracción al 
medio ambiente y a los recursos naturales. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Por parte del Proceso Gestión Ambiental en el Territorio de la Dirección Ambiental Regional BRUT 
de la CVC, con sede en La Unión, comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos 
Ambientales y Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 de la 
Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos 
ambientales de la CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente providencia procede el recurso de reposición ante el mismo funcionario que expide 
la presente resolución y el de Apelación ante el Director General de la CVC, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a 
la notificación personal o a la notificación por aviso. 
 
 
Dada en La Unión Valle a los veintinueve (29) días del mes de diciembre de 2015. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR BRUT.  
 
 
Proyectó:         Carlos Andrés Vásquez Bedoya. Técnico Administrativo. Sustanciador. 
  
Revisó:          Abg. Argemiro Jordán Sánchez –Apoyo Jurídico DAR BRUT 
          Ing. Jorge Antonio Llanos Muñoz –Coordina 

RESOLUCION 0780 No. 053 DE 2016 
 

(10/02/2016) 
 

“POR LA CUAL SE LEVANTA UNA MEDIDA PREVENTIVA” 
 
La  Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 
1974, Ley 99 de 1993, Ley 1333 de julio 21 de 2009, Decreto 2820 de 2010, Ley 685 de agosto 15 de  2001, Resolución 
0780 No. 102 de marzo 14 de 2012, y en especial a lo dispuesto en  los Acuerdos CD 20 y 21 del 21 de mayo de 2005 y la 
Resolución DG 498 de julio 22 de 2005, y  

 
CONSIDERANDO 
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Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC, desde  el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas 
en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación  de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
  
Que los artículos 4 y 12 de la Ley 1333 de 2009 establecen que las medidas preventivas, tienen como función prevenir, 
impedir o evitar la continuación de la ocurrencia de un hecho, la realización de una actividad o la existencia de una situación 
que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud humana. 
 
Que el artículo 13 de la Ley 1333 de 2009, dispone que una vez conocido el hecho, de oficio o a petición de parte, la 
autoridad ambiental competente procederá a comprobarlo y a establecer la necesidad de imponer la medida preventiva, la 
cual se impondrá mediante acto administrativo motivado. 
 
El parágrafo 1º del Artículo 13 de la señalada ley, otorga la posibilidad a las autoridades ambientales de comisionar la 
ejecución de medidas preventivas a las Autoridades administrativas y de la fuerza pública o hacerse acompañar de ellas 
para tal fin. 
 
Que el artículo 32 de la citada ley, establece que las medidas preventivas son de ejecución inmediata, tienen carácter 
preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se aplican sin perjuicio de las 
sanciones a que haya lugar. 
 
Que la medida preventiva se levantará una vez se compruebe que desaparecieron las causas que la motivaron. 
 
El artículo 36 de la Ley 1333 de 2009, establece los tipos de medidas preventivas, entre los cuales señala la suspensión de 
obra o actividad cuando pueda derivarse daño o peligro para el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud 
humana o cuando el proyecto, obra o actividad se haya iniciado sin permiso, concesión, autorización o Licencia ambiental o 
ejecutado incumpliendo los términos de los mismos. (Subraya fuera del texto original). 
 
Que la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, dispone: 
 
“Artículo 65: Funciones de los Municipios, de los Distritos y del Distrito Capital de Santafé de Bogotá. Corresponde en 
materia ambiental a los municipios y a los distritos con régimen constitucional especial, además de las funciones que les 
sean delegadas por la ley o de las que se deleguen o transfieran a los alcaldes por el Ministerio del Medio Ambiente o por 
las Corporaciones Autónomas Regionales, las siguientes atribuciones especiales: 6. Ejercer, a través del alcalde como 
primera autoridad de policía con el apoyo de la Policía Nacional y en coordinación con las demás entidades del Sistema 
Nacional Ambiental -SINA-, con sujeción a la distribución legal de competencias, funciones de control y vigilancia del medio 
ambiente y los recursos naturales renovables, con el fin de velar por el cumplimiento de los deberes del Estado y de los 
particulares en materia ambiental y de proteger el derecho constitucional a un ambiente sano”. 
 
Que la Ley 685 de agosto 15 de 2001 (Código de Minas), dispone: 
 
“Articulo 5. Propiedad de los Recursos Mineros. Los minerales de cualquier clase y ubicación, yacentes en el suelo o el 
subsuelo, en cualquier estado físico natural, son de la exclusiva propiedad del Estado, sin consideración a que la propiedad, 
posesión o tenencia de los correspondientes terrenos, sean de otras entidades públicas, de particulares o de comunidades 
o grupos.  
 
Quedan a salvo las situaciones jurídicas individuales, subjetivas y concretas provenientes de títulos de propiedad privada de 
minas perfeccionadas con arreglo a las leyes preexistentes. 
 
Artículo 45. Definición. El contrato de concesión minera es el que se celebra entre el Estado y un particular para efectuar, 
por cuenta y riesgo de este, los estudios, trabajos y obras de exploración de minerales de propiedad estatal que puedan 
encontrarse dentro de una zona determinada y para explotarlos en los términos y condiciones establecidos en este Código. 
Este contrato es distinto al de obra pública y al de concesión de servicio público.  
 
El contrato de concesión comprende dentro de su objeto las fases de exploración técnica, explotación económica, beneficio 
de los minerales por cuenta y riesgo del concesionario y el cierre o abandono de los trabajos y obras correspondientes. 
 
Artículo 159. Exploración y explotación ilícita. La exploración y explotación ilícita de yacimientos mineros, constitutivo del 
delito contemplado en el artículo 244 del Código Penal, se configura cuando se realicen trabajos de exploración, de 
extracción o captación de minerales de propiedad nacional o de propiedad privada, sin el correspondiente título minero 
vigente o sin la autorización del titular de dicha propiedad. 
 
Artículo 160. Aprovechamiento ilícito. El aprovechamiento ilícito de recursos mineros consiste en el beneficio, comercio o 
adquisición, a cualquier título, de minerales extraídos de áreas no amparadas por un título minero. En estos casos el agente 
será penalizado de conformidad con lo establecido en el artículo 244 del Código Penal, exceptuando lo previsto en este 
Código para la minería de barequeo.” 
 
En el Código de Minas se define el Título Minero como el documento en el cual se otorga el derecho a explorar y explotar el 
suelo y el subsuelo. 
 
Los minerales son sustancias cristalinas naturales por lo general inorgánicas, con características físicas y químicas 
determinadas, formados como resultado de los procesos geológicos. Dentro de los tipos de mineral existen metálicos, 
minerales industriales, materiales de construcción (incluyen la arena, la grava, los áridos, las arcillas para ladrillos, la caliza 
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y los esquistos para la fabricación de cemento. En este grupo también se incluyen la pizarra para tejados y las piedras 
pulidas, como el granito, el travertino o el mármol.), gemas y combustibles. 
 
Que el Decreto 2820 de agosto 5 de 2010 (sobre Licencias Ambientales), dispone: 
 
“Artículo 4. Licencia Ambiental Global. Para el desarrollo de obras y actividades relacionadas con los proyectos de 
explotación minera y de hidrocarburos, la autoridad ambiental competente otorgará una licencia ambiental de carácter 
global, que abarque toda el área de explotación que se solicite. 
 
En este caso, parta el desarrollo de cada una de las actividades y obras definidas en la etapa de hidrocarburos será 
necesario presentar un Plan de Manejo Ambiental, conforme a los términos, condiciones y obligaciones establecidas en la 
licencia ambiental global. 
 
Dicho Plan de Manejo Ambiental no estará sujeto a evaluación previa por parte de la autoridad ambiental competente; por lo 
que una vez presentado, el interesado podrá iniciar la ejecución de las obras y actividades, que serán objeto de control y 
seguimiento ambiental. 
 
La Licencia Ambiental Global para la explotación minera, comprenderá la construcción, montaje, explotación, beneficio y 
transporte interno de los correspondientes minerales o materiales 
 
Artículo 9. Competencia de las Corporaciones Autónomas Regionales. Las Corporaciones Autónomas Regional,:!s, las de 
Desarrollo Sostenible, los Grandes Centros Urbanos y las autoridades ambientales creadas mediante la Ley 768 de 2002, 
otorgarán o negarán la licencia ambiental para los siguientes proyectos, obras o actividades, que se ejecuten en el área de 
su jurisdicción. 
 
1. En el sector minero. La explotación minera de: 
a)…; b) Materiales de construcción y arcillas o minerales industriales no metálicos: Cuando la producción proyectada de 
mineral sea menor a 600.000 ton/año para arcillas ó menor a 250.000 m3/año para otros materiales de construcción o para 
minerales industriales no metálicos; c)…;  d)… (2…20… parágrafo 1…5)” 
 
Que de acuerdo informe de visita de fecha febrero 15 de 2012, presentado por un funcionario de la Dirección Ambiental 
Regional BRUT de la CVC, radicado el 16 de febrero de 2012, da cuenta de una situación ambiental consistente en la 
explotación de materiales pétreos, en el predio Cantera Santa Elena, ubicado en la salida a la vereda El Guácimo, 
jurisdicción del municipio La Unión. 
 
Que mediante Resolución 0780 No. 102 del 14 de marzo de 2012, se impone una medida preventiva al señor JOSE 
ALBEIRO MONTES OROZCO, identificado con cedula de ciudadanía No. 6.356.235 expedida en Toro, consistente en 
suspender todo tipo de actividad relacionada con la explotación de materiales de construcción en la cantera denominada 
Santa Elena, ubicada en la salida del Guácimo, jurisdicción del municipio La Unión, hasta tanto, no se cuente con la 
Licencia Ambiental otorgada por parte de la CVC; la cual fue comunicada en fecha marzo 15 de 2012. 
 
Que en formato de Estado de Cumplimiento de los Requerimientos de los Actos Administrativos de fecha junio 17 de 2015 
presentado por un funcionario de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la CVC, da cuenta que no se está explotando la 
cantera, que el sitio estaba solo, y no hay señal del desarrollo de trabajos, en el predio  denominada Santa Elena, ubicada 
en la salida del Guácimo, jurisdicción del municipio La Unión 
 
Que de acuerdo con informe de visita del 18 de noviembre de 2015 presentado por un funcionario de la Dirección Ambiental 
Regional BRUT de la CVC, constató que la actividad de extracción mecanizada de material de construcción fue suspendida 
definitivamente cumpliendo lo dispuesto en la medida preventiva; que no hay presencia de personal, ni maquinaria en el 
área; que en el área que fue afectada con la extracción de material se observa el establecimiento de cobertura vegetal 
aislada, lo que hace determinar que no se desarrollan actividades mineras en el sitio; recomendando levantar la medida 
preventiva y realizar recorridos de control y seguimiento en el sector con el fin de evitar que se reactiven actividades 
mineras en el predio Cantera Santa Elena, ubicada en la vereda El Guácimo, jurisdicción del municipio La Unión.   
 
Que según escrito radicado con No. 67452 en fecha diciembre 22 de 2015 presentado por el señor Jose Albeiro Montes 
Orozco, solicita el levantamiento de la medida preventiva impuesta mediante Resolución 0780 No. 102 del 14 de marzo de 
2012; en el cual entre otros argumentos manifestó contar con contrato de concesión minera No. ILO-08111X de fecha 
noviembre 14 de 2008, certificado de registro minero, Auto de Iniciación de Tramite de Licencia Ambiental de fecha agosto 1 
de 2014, remitida mediante oficio 0150-08066-01-02014 del 05-08-2014, documentos referenciados de los cuales aporto 
copia.  
 
Que en síntesis, el motivo de la suspensión de todo tipo de actividad relacionada con la explotación de materiales de 
construcción, en el predio Cantera Santa Elena, ubicada en la vereda El Guácimo, jurisdicción del municipio La Unión, fue la 
falta de licencia ambiental para el desarrollo de la actividad. Así mismo, se observa el cumplimiento de la medida preventiva 
al suspender actividades de extracción mecanizada y beneficio de material de cantera (material pétreo).  
 
Que el artículo 35 de la Ley 1333 de 2009, dispone: 
 
“Art. 35. Levantamiento de las medidas preventivas. Las medidas preventivas se levantaran de oficio o a petición de parte, 
cuando se compruebe que han desaparecido las causas que la originaron”. 
 
Así las cosas y al tenor de lo dispuesto en las disposiciones legales consultadas, se debe proceder a levantar la medida 
preventiva que había sido impuesta mediante Resolución 0780 No. 102 de marzo 14 de 2012 y por haber desaparecido las 
causas que originaron el presente proceso administrativo, ordenar el archivo del expediente No. 0781-039-005-019-2012. 
 
 
En virtud de lo anterior, la  Directora Territorial de la Dirección Ambiental BRUT, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA  - CVC,  
 

R E S U E L V E: 
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ARTÍCULO PRIMERO: LEVANTAR la medida preventiva impuesta mediante Resolución 0780 No. 102 de marzo 14 de 
2012, al señor JOSE ALBEIRO MONTES OROZCO, identificado con cedula de ciudadanía No. 6.356.235 expedida en La 
Unión. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Comuníquese la presente resolución al señor JOSE ALBEIRO MONTES OROZCO. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Archívese el expediente No. 0781-039-005-019-2012. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de la 
CVC, de conformidad con lo dispuesto en  el inciso segundo del artículo 70 de la ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO QUINTO: Por parte del Proceso Gestión Ambiental en el Territorio de la Dirección Ambiental Regional BRUT de 
la CVC, con sede en La Unión, comunicar el presente acto administrativo a la Procuraduría Delegada para Asuntos 
Ambientales y Agrarios, para su conocimiento y fines pertinentes, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 56 de la 
Ley 1333 del 21 de julio de 2009. 
 
ARTÍCULO SEXTO: La presente Resolución rige a partir de la fecha de su expedición y surte efectos a partir de su 
comunicación. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Contra la presente resolución no procede recurso alguno de conformidad con lo establecido en el 
artículo 32 de la ley 1333 de 2009. 
 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
Dada en La Unión, a los diez (10) días del mes de febrero de 2016. 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR BRUT  
 
Proyectó y Elaboró: Ing. Andrés Mauricio Rojas Cañas – Profesional Especializado (E) 
 
Revisó: Abogado Argemiro Jordán, Profesional Especializado – Apoyo Jurídico 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN 0780 No. 0781 - 215 
(27/03/2018) 

 
"POR LA CUAL SE AUTORIZA LA PRÓRROGA PARA LA CULMINACION DEL, PERMISO DE EXPLANACION EN EL 

PREDIO TIERRA BLANCA – VEREDA POTOSI – MUNICIPIO DE BOLIVAR – DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL 
CAUCA” 

 
La Directora Territorial de la DAR BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC -, en uso de sus 
atribuciones legales, en especial las que le confiere el Decreto Ley 2811 de 1974, el Decreto Reglamentario 1541 de 1978, 
la Ley 99 de 1993, Decreto 00155 de enero 22 de 2004, y en especial a lo dispuesto en los Acuerdos CD 20 y 21 de mayo 
25 de 2005, Resolución 498 del 22 de julio de 2005, y Decreto 1076 de 2015,  y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, desde el año 1968 le fue asignado el manejo, administración y 
fomento de los Recursos Naturales Renovables, dentro del área de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónoma Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas en la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las acciones previstas en 
la misma ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables y exigir con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
 
Que de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 2.2.1.1.7.1 del Decreto 1076 de 2016 (Decreto Único Reglamentario del 
Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible), en concordancia con el Articulo 23 del Decreto 1791 de 1996, toda persona 
natural o jurídica que pretenda realizar aprovechamiento de bosques naturales o productos de la flora silvestre ubicados en 
terrenos de dominio público o privado deberá presentar, a la Corporación competente, una solicitud que contenga: a) 
Nombre del solicitante; b) Ubicación del predio, jurisdicción, linderos y superficie; c) Régimen de propiedad del área; d) 
Especies, volumen, cantidad o peso aproximado de lo que se pretende aprovechar y uso que se pretende dar a los 
productos; e) Mapa del área a escala según la extensión del predio. El presente requisito no se exigirá para la solicitud de 
aprovechamientos forestales domésticos. 
Que entre las funciones de las Direcciones Ambientales Regionales, se encuentra la de: Controlar y regular las actividades 
de ocupación y uso del territorio que generen impactos ambientales y ejercer la función de autoridad ambiental en el área 
de influencia de la Dirección Ambiental Regional mediante el otorgamiento de derechos ambientales y la imposición de 
sanciones para cumplir con las disposiciones legales vigentes. 
 
Que mediante Resolución 0780 No 0781-146 de fecha 12/04/2016 se autoriza al señor ALBERTO LOPEZ SANCHEZ, la 
explanación para la construcción de un lago de almacenamiento de agua para riego, para el predio TIERRA BLANCA, 
ubicado en la vereda Potosí, corregimiento La Tulia, municipio de Bolívar, Departamento del Valle del Cauca, la cual fue 
notificada en fecha 27/04/2016. 
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Que en fecha 04/08/2016 se recibió en las oficinas de la Dirección Ambiental Regional BRUT (DAR BRUT), una solicitud 
escrita de parte del señor ALBERTO LOPEZ SANCHEZ, tendiente a obtener una prórroga de la autorización para realizar 
construcción de dos (2) reservorios en el predio TIERRA BLANCA, ubicado en la vereda Potosí, corregimiento La Tulia, con 
matrícula inmobiliaria    No. 380-37503, municipio de Bolívar, Departamento del Valle del Cauca. 
 
Que mediante auto de inicio de trámite de fecha 03/10/2017, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional 
BRUT admitió la solicitud y dispuso el pago del servicio de evaluación por valor de $ 20.346 y que una vez realizado dicho 
pago se ordené la práctica de una visita ocular señalando los aspectos que se deben tener en cuenta para la práctica de la 
misma. 
 
Que mediante oficio No 0782-525132016 de fecha 27/02/2018, dirigido al señor ALBERTO LOPEZ SANCHEZ, se informó 
de la fecha y hora de la visita. 
 
Que en fecha 23/03/2018, se realizó la visita ocular y de ella se presentó un informe, el cual reposa en el expediente No.  
0781-004-012-138-2015. 
 
Que en fecha 28/03/2018, el Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca GARRAPTAS de la DAR BRUT, emitió un 
concepto técnico en el cual consideró lo siguiente: 
 
“…Localización: Predio Tierra Blanca, vereda Potosí, municipio de Bolivar, departamento del Valle del Cauca. 
Coordenadas 4°24´7,81´´ N   76°16´11,5´´ W,   msnm 2057. 
 
Antecedente(s): El 4 de agosto de 2016, se radica documento de solicitud de prórroga, con el número 525132016, por 
parte del señor Alberto López Sánchez, propietario del predio Tierra Blanca , ubicado en el corregimiento de La Tulia, 
vereda Potosí , jurisdicción del municipio de Bolívar, con el fin de obtener una prórroga en tiempo para realizar la 
conformación de un reservorio, permiso otorgado mediante resolución No 146 del 12 de abril de 2016, la cual  contiene el 
expediente No 0781-004-012-138-2015, con una vigencia de cuatro meses contados a partir de la fecha de ejecutoria de la 
mencionada Resolución. 
 
En visita de seguimiento al cumplimiento de las obligaciones impuestas mediante  la citada  de autorización, en fecha 30 de 
marzo de 2017 el funcionario de la DAR BRUT verifica que no se ha iniciado con la obra autorizada. 
 
El 23 de marzo del presente año se practica visita técnica para constatar que en la actualidad no se ha llevado a cabo 
ninguna actividad para la conformación del reservorio. 
 
Descripción de la situación: se realizó visita técnica acompañada por el señor Alberto Durango, identificado con cedula de 
ciudadanía No 70.417.741, quien es el administrador del predio Tierra Blanca, durante la visita se pudo constatar que el  
avance del permiso autorizado para la conformación de un reservorio, no registra ningún avance, en lo referente a la 
actividad autorizada mediante la resolución No146 del 12 de abril de 2016,   con lo anterior   se corrobora lo manifestado 
por el propietario. 
 
IMPACTOS AMBIENTALES: El deterioro paisajístico natural producto de la actividad es leve en el corto plazo, pues en el 
momento de proceder a la conformación del reservorio, se realizara la recolección del material suelto y tendido del 
descapote, favoreciendo con este el paisaje y facilitando que el mismo tienda a mejorar o recuperarse una vez superado el 
tiempo de transición de paisaje natural a paisaje antrópico. 
 
Objeciones: Durante la visita no se presentaron objeciones. 
 
Características Técnicas: El predio Tierra Blanca, hace parte del área rural del municipio de Bolívar, tiene un área total de 
23 Has, se encuentra a una altitud aproximada de 2044 msnm, presenta temperatura media 16ºC La base de la economía la 
conforman diferentes líneas productivas tales como: Ganadería, Flores y cultivos transitorios. 
 
Normatividad: Decreto 1791 de 1966, Acuerdo CVC- CD- 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de bosque y flora silvestre 
del Valle del Cauca).  CVC- No 020 del 25 de mayo de 2005, Resolución CVC 498 del 22 de julio de 2005. Decreto 1076 del 
25 de mayo de 2015. 
 
Conclusiones: De acuerdo con lo verificado en la visita de campo, la evaluación técnica  ambiental y además teniendo en 
cuenta lo manifestado por el señor Alberto López,  a que por situaciones ajenas a su voluntad no ha podido construir la 
obra, se considera viable otorgar la prórroga para llevar a cabo la explanación en el predio Tierra Blanca. 
 
Requerimientos: para el desarrollo de la intervención antrópica solicitada se deberá realizar el cumplimiento de las 
siguientes obligaciones; 
 

1. Solo se podrá realizar la conformación del reservorio en el área demarcada en la visita ocular y en las dimensiones 
presentadas en la solicitud.  

2. Se hará en primera instancia un descapote manual con el fin de almacenar en un sector del lote la capa orgánica existente, 
con el fin de restituirla al final del proceso.  

3. El material resultante de la conformación del reservorio se debe disponer en el predio en un sitio donde no altere las 
pendientes del terreno, no ocasione traumatismos en la construcción, donde el material suelto no sea transportado por las 
aguas de escorrentía a los predios vecinos colmatando de sedimentos los canales de drenaje, o en sitios que no alteren el 
paisaje, también podrá ser utilizado en el llenado de vacíos en el mismo predio. 

4. La conformación del reservorio debe ser ejecutada única y exclusivamente por el trazado definido en la visita ocular, es 
decir con un largo de 20 m, un ancho de 3 m, y una profundidad de 1,50 m, para una capacidad de llenado de 90 m3.  

5. Conformar el suelo removido y compactarlo con maquinaria o manualmente. 
6. Cubrir los taludes con material vegetal que favorezca su cohesión, y disminuya el impacto de las lluvias sobre los mismos.   
7. Impermeabilizar el lago para disminuir los riesgos por filtración y procesos erosivos que puedan generarse para el mismo 

predio o para los vecinos. 
8. Las obras autorizadas se deben construir en un plazo máximo de ciento veinte (120) días calendario a partir de la ejecutoria 

de la presente resolución. 
 



 
 
 
 
 

Página 144 de 298 

 

 
 
 
 
 

El incumplimiento a las obligaciones impuestas dará lugar a la aplicación de sanciones conforme a lo establecido en la Ley 
1333 de 2009. 
 
Recomendaciones: 
 
En concordancia con lo anterior, se recomienda a la Dirección Ambiental Regional DAR BRUT, de la CVC, otorgar prorroga 
de permiso de Apertura de vía, carreteables y Explanaciones para la conformación de un reservorio a favor del señor 
Alberto López Sánchez, propietario del predio Tierra Blanca, ubicado en el la vereda Potosí, jurisdicción del municipio de 
Bolívar, para la construcción de un lago de almacenamiento de agua para riego, por una vigencia de  (4) meses…” 
 
Acorde con lo anterior, la Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT (DAR BRUT), de la Corporación 
Autónoma Regional del  Valle del Cauca,  CVC, 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: PRÓRROGAR la Resolución 0780 No 0781-146 de fecha 12/04/2016, por un término de cuatro (4) 
meses, contados a partir de la ejecutoria de la presente Resolución para la finalización del proyecto de construcción de un 
lago de almacenamiento de agua para riego, para el predio TIERRA BLANCA, ubicado en la vereda Potosí, corregimiento 
La Tulia, Municipio de Bolívar, Departamento del Valle del Cauca, en los términos establecidos en el concepto técnico de 
fecha 28/03/2018. 

 
PARAGRAFO: Si el permisionario no hubiere terminado la explanación en el tiempo fijado en este artículo, podrá solicitar la 
prórroga del tiempo con anterioridad de quince (15) días al vencimiento de la autorización. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El permisionario deberá dar cumplimiento a todas las disposiciones contempladas en la Resolución 
0780 No 0781-146 de fecha 12/04/2016, especialmente las obligaciones y el pago de seguimiento establecido en los 
artículos segundo y tercero.  
 
ARTÍCULO TERCERO: Publicidad. El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán ser 
publicados en  el boletín de actos administrativos de la Corporación. 
ARTÍCULO CUARTO: La Unidad de Gestión de Cuenca GARRAPATAS de la Dirección Ambiental Regional BRUT llevará a 
cabo las labores de seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
impuestas, y de verificarse su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes 
 
ARTICULO QUINTO: Comisionar al grupo de Atención al Ciudadano de la DAR BRUT, para la diligencia de notificación 
personal o por aviso de la presente providencia al señor ALBERTO LOPEZ SANCHEZ; en su dirección de notificación 
carrera 4A No. 3-27, municipio de Roldanillo, Departamento del Valle del Cauca. 
 
ARTICULO SEXTO: Contra la presente resolución, proceden los recursos de reposición ante el mismo funcionario que firma 
esta providencia  y el de  apelación ante el Director General de la CVC,  de los cuales deberá hacerse uso dentro de los 
diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal o a la desfijación del aviso respectivo si hubiere lugar a este 
medio de notificación. 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE  Y CÚMPLASE 
 
Dada en La Unión,  a los veintisiete (27) días del mes de marzo de 2018. 
 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR BRUT  
 
 
Proyectó y Elaboró: Carlos Andrés Vásquez Bedoya. Técnico Administrativo. Sustanciador. DAR – BRUT. 
Revisión Técnica: Ing. Carlos Alberto Villamil Moreno. Coordinador de Gestión de Cuenca Garrapatas. 
Revisión Jurídica: Abg. Juliana Mera González. Atención al Ciudadano DAR – BRUT. 
 
 
Copia Exp: 0781-004-012-138-2015. 
 
 

RESOLUCIÓN 0780 No. 0782-  210  -2018 
( 27 DE MARZO DE 2018 ) 

 
“POR LA CUAL SE CONCEDE UN PERMISO DE APROVECHAMIENTO FORESTAL UNICO EN EL JARILLON DEL RIO 

CAUCA EN JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE LA VICTORIA – VALLE DEL CAUCA” 
 
La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca 
–CVC-, en uso de sus atribuciones legales conferidas en la Ley 99 de 1993, Decreto  1791 del 4 de octubre de 1996, 
Acuerdo No. 18 del 16 de junio de 1998 y en especial de lo dispuesto en el Acuerdo  CVC CD 072 y 073 de octubre 27 de 
2016 y Resolución 498 del 22 de julio de 2005, Decreto Único Reglamentario 1076 de 2015 y 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, desde el año 1968 le fue asignado el manejo, administración y 
fomento de los Recursos Naturales Renovables, dentro del área de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la ley 99 de diciembre de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónoma Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas en la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las acciones previstas en 
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la misma ley en caso de violación de las normas sobre protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables y exigir con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 
 
Que el día 09 de febrero de 2018, el señor ALDO GUTIERREZ FRANCO, identificado con cedula de ciudadanía No. 
79.699.673 expedida en Cali (Valle), representante legal del Consorcio de Obras La Victoria con NIT No. 900.137.715-5, 
ubicado en la vereda en zona urbana del municipio de La Victoria, Valle del Cauca, solicitó por escrito el otorgamiento de un 
permiso de Aprovechamiento Forestal Único, para CONSTRUCCION DE OBRAS DE CO NTROL DE INUNDACIONES 
OCASIONADAS POR EL DESBORDAMIENTO DEL RIO CAUCA EN EL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO LA VICTORIA, 
en virtud del contrato de obra 626 de 2017 de licitación pública #12 -2017. 
 
Que mediante oficio 0780-125932018 se realizó requerimiento al Consorcio de Obras La Victoria, que dicha información fue 
allegada al expediente. 
 
Que revisada la información presentada se encontró COMPLETA por lo cual se dio apertura al expediente 0783-036-004-
019-2018. 
 
 
Que en fecha 16 de febrero de 2018 la Directora Territorial de la DAR BRUT, profirió Auto de Iniciación de Trámite de la 
solicitud propuesta por el señor ALDO GUTIERREZ FRANCO, identificado con cedula de ciudadanía No. 79.699.673 
expedida en Cali (Valle), representante legal del Consorcio de Obras La Victoria con NIT No. 900.137.715-5, y dispuso el 
pago de servicio de evaluación por $808.036. 
 
Que revisado el SIF de la Corporación se evidencia el pago de la factura   No. 89217171, por un valor de $808.036. 
 
Que mediante oficio No. 0780-125932018, dirigido al el señor ALDO GUTIERREZ FRANCO, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 79.699.673 expedida en Cali (Valle), representante legal del Consorcio de Obras La Victoria con NIT No. 
900.137.715-5, se le informa de la fecha y hora de la visita ocular, oficio entregado el 5 de marzo de 2018. 
 
Que mediante oficio No. 0780-125932018 de fecha de recibido en ventanilla única 27-02-2018, se envió Aviso a la alcaldía 
del municipio de La Victoria, donde se fijó por cinco (05) días hábiles, desfijándose el día 12 de marzo de 2018. 
 
Que en fecha 23 de febrero de 2018, se desfijó Aviso de la cartelera de la Dirección Ambiental Regional BRUT con sede en 
el municipio de La Unión, el cual permaneció durante cinco (05) días hábiles, desde el día 1 de marzo de 2018. 
 
Que en fecha 5 de marzo de 2018, se rinde informe de visita, el cual reposa en el expediente No. 0783-036-004-019-2018. 
 
Que en fecha 27 de marzo de 2018, la Unidad de Gestión de Cuenca LOS MICOS- LA PAILA – LAS CAÑAS - OBANDO 
emitió el concepto técnico en los siguientes términos:  
 
“… 
 
Identificación del Usuario(s): CONSORCIO OBRAS LA VICTORIA con NIT. 900.137.715-5, representante legal Aldo 
Gutiérrez Franco CC 76.699.673 de Bogotá (C/marca). 
Objetivo: Emitir concepto técnico como soporte para autorizar o negar una solicitud de permiso de Aprovechamiento 
Forestal Único para la erradicación de 231 árboles que supuestamente interfieren con la CONSTRUCCION DE OBRAS DE 
CONTROL DE INUNDACIONES OCACIONADAS POR EL DESBORDAMIENTO DEL RIO CAUCA EN EL CASCO 
URBANO DEL MUNICIPIO LA VICTORIA, MUNICIPIO DE LA VICTORIA - VALLE DEL CAUCA. 
Localización: Los arboles a erradicar se localizan en el municipio de La Victoria, sobre el área ocupada con cuerpos de 
diques de protección contra inundaciones por desbordamientos del rio Cauca. Coordenadas: 4,525263’ N, 76,042771’’ O, 
ASNM 932 metros 
Antecedente(s): 
El municipio de La Victoria ya ha sido afectado por inundaciones ocasionadas por desbordamientos de aguas de crecidas 
del rio Cauca, lo cual se pudo evidenciar en las temporadas invernales de los años 2010 y 2011, donde las aguas del rio 
Cauca inundaron y afectaron el casco urbano de dicha Municipalidad. 
En el año 2014 la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca-CVC formuló el Proyecto 1808 - Regulación del río 
Cauca para enfrentar el cambio climático, dentro del cual incluyó la ejecución del estudio para el "DISEÑO DE LA 
COMPLEMENTACION DE LAS OBRAS PARA MITIGACIÓN DE INUNDACIONES OCASIONADAS POR EL RIO CAUCA 
EN EL MUNICIPIO DE LA VICTORIA", el cual luego del respectivo proceso licitatorio fue adjudicado a la firma HIDRO-
OCCIDENTE S.A. mediante el Contrato CVC No. 0441 de 2014. En dicho estudio se recomendó, entre otras acciones, el 
realce y construcción de diques en los siguientes sectores: en la Zona Sur (zanjón Tinajón), en la zona oriental o junto al rio 
Cauca y en la zona Norte (Canal Las Margaritas), para la conformación de un anillo de cierre en una longitud de 2.900 
metros que impidiese el ingreso de aguas del rio Cauca en temporadas de crecientes con periodo de retorno de una vez en 
100 años más un borde libre de 1.00 metro. En esos estudios técnicos se pudo evidenciar que existían arboles sobre los 
cuerpos de los diques y sobre sus áreas aledañas o aferentes, los cuales se deberían erradicar para la buena ejecucion de 
las labores constructivas y para garantizar la estabilidad y permanencia de las obras de protección a través del tiempo. 
Con fecha 7 de febrero de 2018, se radica en las oficinas de la CVC - DAR BRUT, solicitud de Aprovechamiento Forestal 
Único por parte del CONSORCIO OBRAS LA VICTORIA con NIT. 900.137.715-5. 
Con la solicitud presentan los siguientes documentos: 

 Formulario de solicitud de Aprovechamiento Forestal FT. 0350.09  

 Liquidación de costos del proyecto. 

 Certificados de cámara y Comercio de la empresa. 

 Inventario forestal, tabla detallada con dimensionamiento de las especies arbóreas y plano de localización con 
georreferenciación de las especies arbóreas. 

 Plan de Compensación y manejo Forestal. 

 Fotocopia de la cedula de Ciudadanía del representante legal. 

 Certificado de Existencia y representación legal. 

 Planos de los predios donde se realizara la intervención forestal. 

 Nit de la Empresa. 
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Descripción de la situación:  
En la actualidad el Consorcio OBRAS DE CONTROL LA VICTORIA (Cuyo Director de obras es el ingeniero ALDO 
GUTIERREZ FRANCO) adelanta la construcción de las obras DE CONTROL DE INUNDACIONES OCASIONADAS POR 
DESBORAMIENTOS DEL RIO CAUCA EN EL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE LA VICTORIA (objeto del contrato 
CVC No. 626 de 2017). Dentro del desarrollo constructivo de los diques de protección se efectuó el inventario del 100% de 
los árboles y arbustos con DAP superior a 10 centímetros que se encuentran ubicados en el cuerpo del dique a realzar y en 
sus áreas aledañas, en un tramo de 2.900 metros donde se encontró la existencia de 239 árboles (Ver Tabla No.1). 

TABLA No 1- 
ABUNDANCIA ABSOLUTA 

INVENTARIO SECTOR JARILLON MUNICIPIO DE LA VICTORIA 

ESPECIE (Nombre Común) CANTIDAD (Abundancia 
Absoluta) 

ABUNDANCIA RELATIVA (%) 

Cachimbo 14 5,86 

Ceiba 3 1.26 

Chambimbe 1 0,42 

Chiminango 19 7.95 

Espino de uvo 7 2.93 

Guácimo 47 19.67 

Guayacán lila 6 2,51 

Mangle de agua dulce 1 0,42 

Martin galvis  1 0,42 

Piñón de oreja 1 0,42 

Samán 134 56.07 

Totocal 2 0,84 

Trapichero 1 0.42 

Yarumo 1 0,43 

Zurrumbo 1 0,43 

GRAN TOTAL. 239 100,00 

Respecto de estos árboles se tiene que en la “TABLA No. 3 VOLUMENES Y TRATAMIENTOS PARA ESPECIES 
IDENTIFICADAS EN TRAMOS PARA EL LEVANTAMIENTO DE DIQUE DE EN EL MUNICIPIO DE LA VICTORIA” (ver 
expediente), se detallan las características de los 239 árboles inventariados (Identificación de especie, CAP, Altura del 
Fuste o altura comercial, Altura Total o altura de copa, localización o Georreferenciación) y se cuantifica el volumen 
Comercial en 214.68 y el Volumen Total en 1267.01 Mt3. 
En este inventario se identifica 3 árboles de la especie Ceiba, que para el área de jurisdicción de la CVC, tienen restricción 
por veda para su aprovechamiento establecida mediante acuerdo CD 17 de 1973. Para evitar cualquier afectación a dichos 
arboles el CONSORCIO OBRAS LA VICTORIA, sin perjudicar el diseño del dique proyectado, efectuó el desplazamiento del 
cuerpo del dique. Después de efectuar el replanteo de la localización que tendría el dique se detecta que del total de 239 
árboles inventariados en la TABLA No. 1, no se requería la intervención de Cinco (5) Samanes y de las Tres (3) Ceibas: 
árboles que se identifican con los Números 11, 12, 149, 150, 151, 153, 169 y 177, los cuales arrojan un Volumen Comercial 
de 28.264 y Total de 249.32 Mt3. 
Así las cosas el Consorcio OBRAS DE CONTROL LA VICTORIA le solicita a la DAR-BRUT de la CVC autorización para 
erradicar 231 árboles que por encontrarse sobre el cuerpo del dique o en sus áreas aledañas se deben erradicar (Ver 
TABLA No. 2) los cuales arrojan un Volumen Comercial de 186.416 y Total de 1017.69 Mt3. Además informa que la madera 
resultante de esta actividad no será comercializada sino que será dispuesta donde la Autoridad Ambiental lo requiera. 

TABLA No 2- 
ABUNDANCIA A ERRADICAR POR ESPECIE - SECTOR JARILLON MUNICIPIO DE LA VICTORIA 

ESPECIE (Nombre Común) CANTIDAD (Abundancia 
Absoluta) 

ABUNDANCIA RELATIVA (%) 

Cachimbo 14 6.06 

Ceiba 0 0.00 

Chambimbe 1 0,43 

Chiminango 19 8.23 

Espino de uvo 7 3.03 

Guácimo 47 20.35 

Guayacán lila 6 2,60 

Mangle de agua dulce 1 0,43 

Martin galvis  1 0,43 

Piñón de oreja 1 0,43 

Samán 129 58.84 

Totocal 2 0,87 

Trapichero 1 0.43 

Yarumo 1 0,43 

Zurrumbo 1 0,43 

GRAN TOTALTotal 231 100,00 

Como plan de compensación y manejo forestal el CONSORCIO OBRAS LA VICTORIA propone el establecimiento de 352 
árboles en los predios LA PALMERA y EL TOPACIO ubicados en el corregimiento de Táguales del municipio de La Victoria 
y dentro del área de influencia de la quebrada Los Micos  afluente del rio Cauca, de la siguiente manera: 

1. Predio LA PALMERA, Establecimiento, aislamiento y 2 mantenimientos al año durante 3 años de 50 Samanes y el 
aislamiento de zona forestal protectora en un trayecto de 1 kilómetro. 

2. Predio EL TOPACIO. Establecimiento, aislamiento y 2 mantenimientos al año durante 3 años de 302 árboles de especies 
nativas y 1 kilómetro en el predio. 
En fecha 5 de Marzo de 2018 los funcionarios de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC Argemiro 
Moreno y Gentil Villanueva, en compañía de empleados del CONSORCIO OBRAS LA VICTORIA, realizan visita ocular a los 
sitios (alineamiento del dique de protección contra inundaciones) donde se realizarán las intervenciones con el fin de emitir 
el respectivo informe técnico. 
En la visita oficial se pudo constatar que se deben aprovechar 231 árboles relacionados de la siguiente manera: cachimbo 
(Erytrina fusca), 14 árboles; chambimbe (Sapindus saponaria), 1 árbol; samán (Pithecellobium saman), 129 árboles, 
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chiminango (Pithecellobium dulce), 19 árboles; espino de uvo (Phithecellobium lanceolatum), 7árboles; guácimo (Guasuma 
ulmifolia), 47 árboles; guayacán lila (Tabeuia rosea), 6 árboles; Leucaena (Leucaena leucochephalla), 1 árbol; mangle de 
agua dulce (Phyllantus acuminatus), 1 árbol; Martín galvis ( Senna reticulata), 1 árbol; piñón de oreja (Enterollobium 
cyclocarpum), 1 árbol; chitato (Mutingia calabura), 2 árbol; trapichero (Popona sp), 1 árbol; Yarumo (Cecropia sp), 1 árbol  
Objeciones:  
En desarrollo de la visita ocular realizada el día 05 de marzo de 2018, no se presentaron objeciones.  
Características técnicas: 
Para el desarrollo del proyectó “REALIZAR LA CONSTRUCCION DE OBRAS DE CONTROL DE INUNDACIONES 
OCACIONADAS POR EL DESBORDAMIENTO DEL RIO CAUCA EN EL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO LA 
VICTORIA,  VALLE DEL CAUCA”, se requiere el aprovechamiento de 231 árboles, que se encuentran ubicados en el 
cuerpo y las márgenes izquierda y derecha del jarillon existente en este momento. 
El presente proyecto se realizara mediante un CONTRATO de OBRA CVC No 0626 de 2017, ganado en la licitación pública 
No 12-2017, por el CONSORCIO OBRAS DE CONTROL LA VICTORIA con NIT 901137715-5 y representado por ALDO 
GUTIERREZ FRANCO que se identifica con la CC No 79.699.673 expedida en la ciudad de Bogotá D.C. 
Viabilidad 
PROCEDIMIENTO: DERECHOS AMBIENTALES EN MATERIA FORESTAL Y SUELO: CÓDIGO: PT.0350.06 VERSIÓN: 
01 
OBJETIVO: Establecer los requisitos, obligaciones y condiciones que se requieren para cumplir, prevenir, mitigar, corregir, 
compensar y manejar los efectos ambientales que puedan generarse en el aprovechamiento en materia forestal y de suelo 
mediante el establecimiento de cultivos, pastos y bosques o para la construcción, rectificación, rehabilitación y 
mantenimiento de vías y carreteables 
(Decreto 1791 de 1996 Art.57). Decreto 1076 de mayo de 2015 
 “ARTÍCULO 2.2.1.1.9.4. Tala o reubicación por obra pública o privada. Cuando se requiera talar, trasplantar o reubicar 
árboles aislados localizados en centros urbanos, para la realización, remodelación o ampliación de obras públicas o 
privadas de infraestructura, construcciones, instalaciones y similares, se solicitará autorización ante la Corporación 
respectiva, ante las autoridades ambientales de los grandes centros urbanos o ante las autoridades municipales, según el 
caso, las cuales tramitarán la solicitud, previa visita realizada por un funcionario competente, quien verificará la necesidad 
de tala o reubicación aducida por el interesado, para lo cual emitirá concepto técnico”. 
“La autoridad competente podrá autorizar dichas actividades, consagrando la obligación de reponer las especies que se 
autoriza talar. Igualmente, señalará las condiciones de la reubicación o trasplante cuando sea factible”. 
Al respecto se tiene que se realizó verificación total de los individuos arbóreos y se encontró concordancia con los datos 
presentados en el inventario por lo que se asume su veracidad (ver relación de árboles inventariados TABLA No. 2). Acorde 
con lo anterior la CVC solicitara la compensación como ya ha sido costumbre. 
Aprovechamiento Forestal Único: Es la extracción de productos de un bosque y comprende desde la tala o corte hasta el 
momento de su transformación, que se realizan por una sola vez, en áreas donde con base en estudios técnicos se 
demuestre mejor aptitud de uso del suelo diferente que el forestal o cuando existan razones de utilidad pública e interés 
social. 
El procedimiento de Aprovechamiento Forestal Único contempla los requisitos, obligaciones y condiciones que se requieren 
para cumplir, prevenir, mitigar, corregir, compensar y manejar los efectos ambientales que puedan generarse en el 
aprovechamiento forestal.  
Normatividad: 

 Acuerdo CVC 18 del 16 de junio de 1998, “Estatuto de bosques y flora silvestre del Valle del Cauca”. 

 Decreto 1076 de 2015, “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible”, decreto compilatorio de los decretos de normatividad ambiental. 

 Acuerdo Diques CD No. 052 de octubre 5 de 2011; Artículo Primero-Definiciones: 
DIQUE: “Estructura marginal a lo largo de un cauce cuya sección está conformada por material debidamente seleccionado  
y compactado. Para su estabilidad como estructura de protección no admite ninguna intervención en si mismo ni el área 
más próxima, entre 5 y 10 metros de su cara mojada, En consecuencia tanto el dique como el área próxima a la cara 
mojada debe estar libre de árboles, cultivos, construcciones etc.” 
Conclusiones: 
Revisados los documentos referenciados con anterioridad y basados en las visitas realizadas se pudo determinar que la 
información contenida en estos documentos corresponde a la información de las especies forestales inventariadas y 
detalladas en la TABLA No. 3 donde se muestra el total de árboles a intervenir por especie con el respectivo cálculo de 
volumen comercial y volumen total. De igual manera, se puede inferir que los individuos arbóreos y arbustivos inventariados 
y evaluados corresponden a individuos que no se encuentran reportadas como amenazadas Según la Resolución 1912 de 
2017 y el Libro Rojo de Plantas de Colombia. 
Por lo anterior y teniendo en cuenta que el proyecto de construcción de OBRAS PARA CONTROL DE INUNDACIONES es 
una obra de protección contra inundaciones de beneficio para la comunidad del municipio de la Victoria, se considera viable 
otorgar autorización al CONSORCIO OBRAS LA VICTORIA, REPRESENTANTE LEGAL: ALDO GUTIERREZ FRANCO, 
para el aprovechamiento forestal único en la erradicación de doscientos treinta y un (231) individuos que se relacionan en la 
TABLA No. 2 de este concepto Técnico y que se encuentran establecidos en el área que ocupara el dique de protección 
que se debe construir, los cuales arrojan un Volumen Comercial de 186.416 y Total de 1017.69 Mt3.  
Para el cálculo de la compensación por la intervención de los individuos árboles que se autorizan en cantidad de 231, la 
CVC aplico la metodología por Volumen y por Especie obteniendo como resultado que se deberán sembrar 1880 árboles 
(Samán en cantidad de 129 árboles y los restantes podrán ser de otras especies como las que se erradican) y efectuar el 
aislamiento de 2 kilómetros que propuso el CONSORCIO OBRAS LA VICTORIA en los predios LA PALMERA y EL 
TOPACIO ubicados en el corregimiento de Táguales del municipio de La Victoria y dentro del área de influencia de la 
quebrada Los Micos afluente del rio Cauca. 

 El tratamiento que se les deberá dar a los árboles plantados por compensación se describe a continuación: 
o Para la compensación se deben usar arboles (plantones) con un mínimo de desarrollo de 1,50 mts de altura, bien formados 

y en una bolsa adecuada para evitar malformaciones en el sistema radicular y traumatismos al momento de llevar al sitio 
definitivo. 

o Adicionalmente a los árboles plantados se les debe garantizar por lo menos la realización tres (3) mantenimientos al año 
durante tres años consistente en: 

a)-  Reposición de los individuos que se vean afectados por factores climáticos o antrópicos.  
b)- Aislamiento del área donde se plantaran los árboles para evitar su afectación por parte del ganado.  
c- Fertilización con abono compuesto en una cantidad de 60-100 gramos por plántula y/o 1 Kg. de abono orgánico.  
d)-  Plateo de un metro de diámetro alrededor de la base del árbol.  
e)- Control de plagas y enfermedades, incluida la hormiga arriera. 
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 El Aislamiento de las franjas forestales se ejecutara de acuerdo a las especificaciones técnicas que define la CVC en este 
tipo de actividades. 
El aprovechamiento forestal en el desarrollo de las actividades constructivas del Proyecto, se dará mediante el corte total o 
tala rasa consistente en la extracción de toda la masa forestal y desmonte de la vegetación de porte arbustivo y herbáceo 
del área seleccionada como de interés para el Proyecto.  
Para posibilitar el uso de la vegetación removida, se cortarán los árboles con diámetros aprovechables para aserrío en 
dimensiones comerciales. 
Las ramas y el material proveniente de follaje se troceará para ser incorporado como material de guarda para el 
mejoramiento del suelo proveniente del descapote ya sea en el predio o en los predios aledaños donde se cuente con el 
permiso del propietario. En ningún caso se realizará la combustión del material obtenido por el desmonte. 
La madera en troza obtenida exclusivamente por las actividades del proyecto que resulte como excedente de dicha 
actividad, se podrá dejar como madera rolliza o tablones para el uso por parte de la empresa  
En este sentido, si bien hay un impacto ambiental y social con la tala de los árboles, el objetivo de requerir la compensación, 
es mejorar los elementos representativos del entorno ambiental del sector, es decir los árboles. La evaluación ha permitido 
establecer un equilibrio entre la necesidad del proyecto y el mantenimiento de los atributos ambientales, representativos del 
sector. Se busca que las pérdidas de calidad ambiental que genera la construcción de las obras sean compensadas con el 
establecimiento de un mayor número de árboles que derive ganancias netas de biomasa y biodiversidad, en sitios 
debidamente planificados para dicho fin.  
IMPACTOS AMBIENTALES 
En el cuadro siguiente se muestran los impactos que se generarán con la adecuación: 

ELEMENTO PRESENCIA IMPACTO CAUSA MAGNITUD CONTROL 

SUELO permanente 
Cambio de uso del 
suelo 

Construcción de 
Loop ramal armenia  

 alta 
Control a espacios de 
zonas aledañas 

FAUNA Permanente 
Disminución de 
hábitat y Migración 
de la fauna 

Erradicación de 
árboles 

mediana 
Compensar con la 
siembra de árboles en 
otros predios  

FLORA Temporal 
Disminución de 
cobertura vegetal 

Erradicación de 
árboles y  
vegetación menor 

alta 
Compensar con la 
siembra de árboles en 
otras zonas  

PAISAJE Permanente 
Cambios en el 
paisaje 

Erradicación de 
árboles y 
construcción de 
Gasoducto 

Mediana 
Respetar los árboles 
que quedan en pie. 
Reposición de árboles  

De conformidad con lo anterior y teniendo en cuenta que en con la construcción y realce de diques se debe erradicar unos 
árboles que por estar sobre el cuerpo de dique y áreas aledañas interfieren con la construcción, estabilidad, mantenimiento 
y conservación de una estructura de protección que requiere garantizar su perdurabilidad, se recomienda a la CVC 
Dirección Ambiental Regional BRUT conceder a CONSORCIO OBRAS LA VICTORIA: Permiso de Aprovechamiento 
Forestal Único para la erradicación de 231 árboles de las especies que se relacionan en la “TABLA No 2-ABUNDANCIA A 
ERRADICAR POR ESPECIE - SECTOR JARILLON MUNICIPIO DE LA VICTORIA” de este Concepto Técnico y que se 
encuentran plantados en el cuerpo del dique a realzar o construir y sus áreas aledañas. 
Acorde con lo anterior la empresa CONSORCIO OBRAS LA VICTORIA, deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 

1. Talar únicamente los 231 árboles que se relacionan en la Tabla Inventario forestal hasta por un volumen de 1017.69 Mt3. 
2. El producto aprovechado se recomienda sea utilizado en la obtención de madera aserrada, estacones u otros productos 

para el uso del desarrollo del proyecto, hasta por un volumen de 1017.69 Mt3. 
3. No se permite la comercialización del producto resultante de la erradicación. 
4. No se podrán intervenir Ningún árbol que no se encuentre relacionado en la tabla; de ser necesario talar árboles que no se 

encuentren incluidos dentro del inventario forestal por labores propias del proyecto, se deberá anunciar con antelación al 
desarrollo del mismo para poder realizar la autorización respectiva. 

5. Una vez se inicien los trabajos de Aprovechamiento Forestal Único y hasta la fecha de culminación de la erradicación se 
debe presentar un informe de avance mensual señalando el número y la especie de los árboles aprovechados con el fin de 
que la CVC efectué el seguimiento respectivo. 

6. La empresa CONSORCIO OBRAS LA VICTORIA deberá entregar a la empresa que ejecute las labores de erradicación, 
copia escrita del presente acto administrativo a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones impuestas. 

7. Para la erradicación de los árboles se concede un plazo de seis (6) meses contados a partir de la fecha de ejecutoria de la 
resolución por medio de la cual se autorice el permiso.  

8. Como medida de compensación al impacto causado por la tala de los 231 árboles se requiere la Siembra de 1880 árboles 
con una altura de mínima de 1.50 metros (129 Samanes y los restantes 1751 podrán ser de otras especies como cachimbo, 
chambimbe, chiminango, espino de uvo, guácimo, guayacán, Martín galvis, piñón de oreja, chitato, trapichero u otras 
especies que la CVC definía de acuerdo al sector donde se efectué la siembra) y la instalación de 2 kilómetros de 
aislamiento de franjas protectoras en drenajes naturales existentes en el municipio de La Victoria y dentro del área de 
influencia de la quebrada Los Micos afluente del rio Cauca. 
En cuanto a los árboles plantados se les debe garantizar por lo menos la realización tres (3) mantenimientos al año durante 
tres años consistente en: 

a) Reposición de los individuos que se vean afectados por factores climáticos o antrópicos.  
b) Aislamiento del área donde se plantaran los árboles para evitar su afectación por parte del ganado.  
c) Fertilización con abono compuesto en una cantidad de 60-100 gramos por plántula y/o 1 Kg. de abono orgánico.  
d) Plateo de un metro de diámetro alrededor de la base del árbol.  
e) Control de plagas y enfermedades, incluida la hormiga arriera. 

En cuanto al aislamiento de las franjas protectoras se aclara que este se hará mediante un cerco que deberá tener las 
siguientes características: 
Postes de madera comercial (Pino o Eucalipto), de sección cuadrada de 4 pulgadas por cada lado y una altura de 2.50 
metros instalados cada 2.50 metros y con pie de amigos cada 30 metros, con 4 hilos de alambre de púa calibre No. 14. Los 
postes se deberán impermeabilizar tanto en su parte inferior  (80 centímetros) y en su parte superior (25 centímetros). 

9. La empresa CONSORCIO OBRAS LA VICTORIA, deberá ajustar el “Plan de Compensación” presentado, anexando un 
plano con la localización de los arboles a plantar, indicando su especie (de acuerdo a las especies recomendadas); 
Igualmente deberá elaborar un cronograma de siembra donde se especifique el día en que se efectuara la siembra de los 
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árboles; para lo cual se le concede un tiempo de un (1) mes contados a partir de notificación de la Resolución de PERMISO. 
En Todo caso los arboles deberán empezarse a sembrar una vez la CVC apruebe el Plan de compensación, la 
implementación de los trabajos de la siembra de árboles por compensación deberán estar culminados en un tiempo máximo 
de 1 año a partir de la aprobación del Plan. 
Actividades complementarias 
Es importante contar con las medidas de seguridad apropiadas, particularmente en los casos de talas en árboles adultos, 
eliminación, bloqueos, podas y traslados, por lo cual es importante informar a la comunidad y dueños de predios a fin de 
facilitar los trabajos de los operarios y evitar accidentes. 
 

 Montaje y colocación de señales y avisos de prevención. 
 Delimitación de la zona de trabajo lo suficientemente amplia para movilización de los operarios. 
 Retirar diariamente todos los deshechos y materiales sobrantes de la tala. 

Manejo de desechos 
Todos los residuos provenientes de las actividades tales como, madera, ramas, hojas, etc.; deberán ser recogidos y 
dispuestos adecuadamente. No deben permitirse quemas o entierros 
 
El incumplimiento a las obligaciones impuestas dará lugar a la aplicación de sanciones conforme a lo establecido en la Ley 
1333 de 2009.” 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Directora Ambiental Regional DAR BRUT de la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca CVC, obrando en virtud de sus facultades legales. 

 
 

R E S U E L V E  
 
ARTÍCULO PRIMERO: OTORGAR un permiso de Aprovechamiento Forestal Único al CONSORCIO DE OBRAS DE 
CONTROL LA VICTORIA con NIT No. 900.137.715-5, cuyo representante legal es el señor ALDO GUTIERREZ FRANCO, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 79.699.673 expedida en Cali (Valle), en calidad de contratista de la obra de 
licitación pública 12-2017  para la REALIZACION DE OBRAS DE CONTROL DE INUNDACIONES OCASIONADAS POR EL 
DESBORDAMIENTO DEL RIO CAUCA EN EL CASCO URBANO DEL MUNICIPIO DE LA VICTORIA VALLE DEL CAUCA, 
consistente en:  la erradicación de doscientos treinta y un (231) individuos que se relacionan en la TABLA No. 2 del  
concepto Técnico de la parte motiva del presente acto administrativo y que se encuentran establecidos en el área que 
ocupara el dique de protección que se debe construir, los cuales arrojan un Volumen Comercial de 186.416 y Total de 
1017.69 Mt3.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El permisionario deberá cancelar la suma $ 1.677.744, por concepto de tasa de aprovechamiento 
por 186.416 m3, que se encuentran en la categoría ordinarias de acuerdo con las tarifas establecidas en el artículo 6 de la 
Resolución CVC No.0110-0171 del 22 de marzo de 2017, “POR MEDIO DE LA CUAL SE FIJAN TARIFAS PARA LOS 
SERVICIOS QUE PRESTA LA CVC DURANTE EL AÑO 2017 Y SE TOMAS OTRAS DETERMINACIONES” 
 
Parágrafo: Se toma el volumen comercial (es el volumen realmente aprovechable) para liquidar la tasa de 
aprovechamiento, de conformidad con el artículo 221 del Decreto 2811 de 1974 que dispone: “Los beneficiarios de permisos 
de aprovechamiento forestal único pagarán, además de la suma fijada en el artículo precedente, una suma adicional por 
metro cúbico de madera aprovechable.”  
 
ARTÍCULO TERCERO: El CONSORCIO DE OBRAS DE CONTROL LA VICTORIA con NIT No. 900.137.715-5, deberá 
cumplir con las siguientes obligaciones: 
 

1. Talar únicamente los 231 árboles que se relacionan en la Tabla Inventario forestal hasta por un volumen de 1017.69 Mt3. 
2. El producto aprovechado se recomienda sea utilizado en la obtención de madera aserrada, estacones u otros productos 

para el uso del desarrollo del proyecto, hasta por un volumen de 1017.69 Mt3. 
3. No se permite la comercialización del producto resultante de la erradicación. 
4. No se podrán intervenir Ningún árbol que no se encuentre relacionado en la tabla; de ser necesario talar árboles que no se 

encuentren incluidos dentro del inventario forestal por labores propias del proyecto, se deberá anunciar con antelación al 
desarrollo del mismo para poder realizar la autorización respectiva. 

5. Una vez se inicien los trabajos de Aprovechamiento Forestal Único y hasta la fecha de culminación de la erradicación se 
debe presentar un informe de avance mensual señalando el número y la especie de los árboles aprovechados con el fin de 
que la CVC efectué el seguimiento respectivo. 

6. La empresa CONSORCIO OBRAS LA VICTORIA deberá entregar a la empresa que ejecute las labores de erradicación, 
copia escrita del presente acto administrativo a fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones impuestas. 

7. Para la erradicación de los árboles se concede un plazo de seis (6) meses contados a partir de la fecha de ejecutoria de la 
resolución por medio de la cual se autorice el permiso.  

8. Como medida de compensación al impacto causado por la tala de los 231 árboles se requiere la Siembra de 1880 árboles 
con una altura de mínima de 1.50 metros (129 Samanes y los restantes 1751 podrán ser de otras especies como cachimbo, 
chambimbe, chiminango, espino de uvo, guácimo, guayacán, Martín galvis, piñón de oreja, chitato, trapichero u otras 
especies que la CVC definía de acuerdo al sector donde se efectué la siembra) y la instalación de 2 kilómetros de 
aislamiento de franjas protectoras en drenajes naturales existentes en el municipio de La Victoria y dentro del área de 
influencia de la quebrada Los Micos afluente del rio Cauca. 

a) En cuanto a los árboles plantados se les debe garantizar por lo menos la realización tres (3) mantenimientos al año durante 
tres años consistente en: 

 Reposición de los individuos que se vean afectados por factores climáticos o antrópicos.  

 Aislamiento del área donde se plantaran los árboles para evitar su afectación por parte del ganado.  

 Fertilización con abono compuesto en una cantidad de 60-100 gramos por plántula y/o 1 Kg. de abono orgánico.  

 Plateo de un metro de diámetro alrededor de la base del árbol.  

 Control de plagas y enfermedades, incluida la hormiga arriera. 
b) En cuanto al aislamiento de las Franjas Protectoras de Drenajes Naturales, se aclara que este se hará mediante un cerco 

que deberá tener las siguientes características: 
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 Postes de madera comercial (Pino o Eucalipto), de sección cuadrada de 4 pulgadas por cada lado y una altura de 2.50 
metros instalados cada 2.50 metros y con pie de amigos cada 30 metros, con 4 hilos de alambre de púa calibre No. 14. Los 
postes se deberán impermeabilizar tanto en su parte inferior  (80 centímetros) y en su parte superior (25 centímetros). 

9. La empresa CONSORCIO OBRAS LA VICTORIA, deberá ajustar el “Plan de Compensación” presentado, anexando un 
plano con la localización de los arboles a plantar, indicando su especie (de acuerdo a las especies recomendadas); 
Igualmente deberá elaborar un cronograma de siembra donde se especifique el día en que se efectuara la siembra de los 
árboles; para lo cual se le concede un tiempo de un (1) mes contados a partir de notificación de la Resolución de PERMISO. 
En Todo caso los arboles deberán empezarse a sembrar una vez la CVC apruebe el Plan de compensación, la 
implementación de los trabajos de la siembra de árboles por compensación deberán estar culminados en un tiempo máximo 
de 1 año a partir de la aprobación del Plan. 

10. Actividades complementarias 
a. Es importante contar con las medidas de seguridad apropiadas, particularmente en los casos de talas en árboles adultos, 

eliminación, bloqueos, podas y traslados, por lo cual es importante informar a la comunidad y dueños de predios a fin de 
facilitar los trabajos de los operarios y evitar accidentes. 

b. Montaje y colocación de señales y avisos de prevención. 
c. Delimitación de la zona de trabajo lo suficientemente amplia para movilización de los operarios. 
d. Retirar diariamente todos los deshechos y materiales sobrantes de la tala. 
11. Manejo de desechos 
a. Todos los residuos provenientes de las actividades tales como, madera, ramas, hojas, etc.; deberán ser recogidos y 

dispuestos adecuadamente. No deben permitirse quemas o entierros 
 

b. El incumplimiento a las obligaciones impuestas dará lugar a la aplicación de sanciones conforme a lo establecido en la Ley 
1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO CUARTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: El permiso que se otorga queda 
sujeto al pago anual por parte de CONSORCIO DE OBRAS DE CONTROL LA VICTORIA con NIT No. 900.137.715-5, a 
favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC por los servicios de seguimiento anual de la 
autorización en los términos establecidos en la Resolución No.  0100 No. 0700-0066 de 2017, o la norma que la modifique o 
sustituya. 
 
Parágrafo. Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del proyecto, obra o actividad, 
y hasta tanto cumpla las obligaciones impuestas, los costos de operación del año corriente expresados en moneda 
colombiana y a nivel de precios del año de suministro de la información, teniendo en cuenta que los costos de operación 
comprenden los costos requeridos para la administración operación y mantenimiento durante la vida útil hasta el 
desmantelamiento del proyecto, obra o actividad y el  cumplimiento de las obligaciones impuestas. 
 
ARTÍCULO QUINTO: El incumplimiento a las obligaciones impuesta dará lugar a la aplicación de sanciones conforme a lo 
establecido en la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO SEXTO: La Unidad de Gestión de Cuenca LOS MICOS- LA PAILA – LAS CAÑAS - OBANDO llevará a cabo las 
labores de seguimiento y control ambiental, para vigilar y supervisar el cumplimiento de las obligaciones impuestas, y de 
verificarse su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones pertinentes. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: Remítase el expediente 0783-036-004-019-2018 con la presente Resolución al Grupo de Atención al 
Ciudadano, para que se proceda con la notificación personal al representante legal del CONSORCIO DE OBRAS DE 
CONTROL LA VICTORIA con NIT No. 900.137.715-5. 
 
ARTICULO OCTAVO: Publicidad. El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán ser publicados 
en el boletín de actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente providencia, procede el recurso de reposición ante el mismo funcionario que firma 
la resolución y el de apelación ante el Director General de la CVC, de los cuales deberá hacerse uso dentro de los diez (10) 
días hábiles siguientes a esta notificación o a la desfijación del aviso respectivo si hubiere lugar a este medio de 
notificación. 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dada en La Unión, a los veintisiete (27) días del mes de marzo de 2018. 
 
 
PAULA ANDREA SOTO QUINTERO 
Directora Territorial DAR BRUT  
 
 
Proyectó y elaboró: Abg. Juliana Mera - Abogada Atención al Ciudadano.  
Reviso: Ing. Jorge Antonio Llanos – Coord. UGC Los Micos- La Paila – Las Cañas - Obando 
Expediente: 0783-036-004-019-2018 
 
 
 

RESOLUCION 0740 No. 0742 -   000278       DE 2018 
(  20 de marzo de 2018  ) 

 
“POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONEN UNAS OBLIGACIONES A LOS SEÑORES ALFREDO CASTRILLON, 

HUMBERTO MONSALVE Y AURA MARÍA BETANCOURTH” 
 

La Directora Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL 
VALLE DEL CAUCA – CVC, en ejercicio de sus facultades legales y reglamentarias contenidas en el Decreto Ley 2811 de 
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1974, Ley 99 de 1993, Decreto 3930 de 2010, Decreto 1076 de 2015, la Ley 1333 del 21 de Julio de 2009 y en especial a lo 
dispuesto en los Acuerdos CD 072 y 073 de 2016 y la Resolución DG 498 del 22 de Julio de 2005, y  
 

CONSIDERANDO 
 
Que la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-, desde el año de 1968 le fue asignado el manejo 
administración y fomento de los recursos naturales renovables dentro del territorio de su jurisdicción. 
 
Que al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales  ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán imponer y ejecutar, a prevención y 
sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas 
en la misma ley en caso de violación de las normas de protección ambiental y de manejo de los recursos naturales 
renovables, y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la reparación de los daños, acorde con lo establecido en el 
Artículo 31 numeral 17 de la mencionada ley. 

  
SITUACIÓN FÁCTICA: 

 
Que mediante informe de visita de fecha 27/12/2017, y presentado por parte de unos funcionarios de la Dirección Ambiental 
Regional Centro Sur de la CVC, reposa lo siguiente: 
 
“ 

1. Fecha y hora de inicio: 27-12-2017   /  9:00 PM 
2. Dependencia: Dirección  Ambiental  Regional Centro  Sur –UGC GSP 
3. Nombre del funcionario(s): Milton Bejarano Técnico Operativo TO. 09 – Daniela Ramírez Castrillón y Víctor Manuel Murillo 

–  Practicantes de Ingeniera Ambiental de la UCEVA  
4. Lugar: Vereda  la María –  Municipio de Guadalajara de Buga. 

 
Coordenadas 

 

Casa 
No. 

Propietario No. Cedula teléfono Latitud Longitud Coordenas 
viviendas que 
presentan 
problemas de 
vertimientos de 
aguas residuales  

1 Alfredo Castrillon  C.C. 14.725.021 Buga 
Valle 

  3°54'8.86" 76°12'41.01" 

2 Humberto Monsalve  13.170.866 villa del 
Rosario Santander 
Cel: 3128338385 

  3°54'8.32" 76°12'41.49" 

3 Aura María Betancourth 32.343.490 
Cel: 3165721495 

  3°54'7.68" 76°12'41.78" 

Tabla Nº 1 Coordenadas del sitio 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Imagen Nº 
1 

Ubicación 
geográfica 

de los 
predios que presentan conflicto con sus aguas residuales domesticas de acuerdo como lo demuestra el Geo visor 

de (Google Earth) 
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Image
n No. 

2 
Cartog

rafía base e hidrografía de la zona donde se encuentran las viviendas que generan el vertimiento de aguas 
residuales domesticas a la quebrada las Animas.   

 
 

5. Objeto: En direccionamiento de la Directora Territorial DAR Centro Sur se realiza recorrido de control y vigilancia a las 
zonas de interés ambiental. 
 

6. Descripción: Se realizó recorrido de control y vigilancia por parte de los funcionarios de la Dirección Ambiental Regional 
DAR Centro Sur, sobre el sector Comprendido como vereda la María, donde se pudo identificar un efluente de aguas 
residuales que está siendo vertido sobre una canaleta de aguas lluvias. De acuerdo con lo observado, este efluente 
corresponde a los vertimientos de aguas residuales de tipo domestico de dos viviendas; sin embargo, en el sector se 
identificaron tres viviendas,  las cuales pertenecen a las siguientes personas: 
 
 
 
 
 

Casa No. Propietario No. Cedula teléfono 

1 Luis Alfredo Castrillon  C.C. 14.725.021 Buga Valle  

2 Humberto Monsalve Parra C.C. 13.170.866 villa del Rosario 
Santander 

Cel: 3128338385 

3 Aura María Betancourth C.C. 32.343.490 
Cel: 3165721495 

 
Las viviendas números 2 y 3 cuentan con una tubería que trasporta el agua residual hasta unas cajas de inspección y 
posteriormente se conectan a un sistema séptico que se ubica sobre la margen opuesta de la vía junto al puente vehicular 
sobre la quebrada La María (Margen izquierda del cauce). 
 
En el momento de la visita se evidencio que la tubería anteriormente mencionada se encuentra  averiada y por ende los 
propietarios de la vivienda tratando de mitigar esta situación se vieron forzados a perforar el suelo para identificar el punto  
donde se presenta fuga  de estas aguas residuales, ocasionando de que en la perforación que se hizo, las aguas se 
represen en este punto, alcanzando su tope y por tal motivo desbordarse por la superficie del suelo,  hasta llegar a los 
canaletas de aguas lluvias que drenan directamente a la quebrada la María. 
 
Esta problemática ambiental ha generado la emisión de olores ofensivos y favoreciendo la propagación de organismos  
vectores de enfermedades como mosquitos, cucarachas etc. 
 
En el sitio se pudo observar que existe un sistema de tratamiento integrado de aguas residuales, construido para estas 
viviendas, sin embargo,  únicamente la casa número 1 está conectada a este, pero por razones de mantenimiento este 
sistema no está en funcionamiento lo que ha generado de que la descarga sea vertida directamente al suelo y a la 
quebrada la María, con lo cual se concluye de que las aguas residuales generadas en las tres viviendas no están siendo 
tratadas de forma adecuada,  generando contaminación por infiltración al suelo y malos olores  que han afectado a la 
comunidad 
 
Cabe resaltar la vereda La María  cuenta con una red  de alcantarillado y una PTAR  para el tratamiento de las  aguas; sin 
embargo, dicha red no sirve a este sector debido a la topografía del mismo. Adicionalmente se pudo establecer que se está 
adelantando la Formulación del PSMV para la vereda La María.   
 

REGISTRO FOTOGRAFICO 
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Foto No. 1. 
Vivienda 
número 1 
tomada de 
vista Street view del Geo visor de (Google Earth)  
 

 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
           
 
 

Foto 
No. 2. 

Viviend
a 

númer
o 2  tomada de vista Street view del Geo visor de (Google Earth) 

 

 
              

Foto No. 3. Vivienda número 3  tomada de vista Street view del Geo visor de (Google Earth) 



 
 
 
 
 

Página 154 de 298 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Foto No. 4. Perforación 
realizada por los propietarios de las 

viviendas  
 

7. Actuaciones: Antes y durante el 
recorrido de control y vigilancia no se presentó objeción; se realiza la georreferenciación de las viviendas y de los puntos 
donde se está generando el vertimiento de las aguas residuales, se toman fotografías y se realiza una descripción detallada 
de la problemática que se evidencio.  
  

8. Recomendaciones: 
 
Con base en lo observado, se considera que se debe proceder con la imposición de una resolución de obligaciones a los 
propietarios de las tres viviendas identificadas en el sector con el fin de garantizar el tratamiento de sus aguas residuales 
antes del vertimiento al suelo a una fuente superficial de tal forma que se garantice el cumplimiento de la norma de 
vertimientos vigente de acuerdo con lo establecido en la resolución 0631 de 2015.   
 
El acto administrativo deberá imponer las siguientes obligaciones: 
 

1. Realizar la instalación de tubería sanitaria con un diámetro mínimo de 4” desde las viviendas hasta el punto donde se 
encuentra ubicado el STAR 

2. Realizar la adecuación de las unidades que constituyen el STAR (Tanque Séptico y Filtro Anaeróbico).  
3. Realizar el arranque del sistema incorporando microorganismos que faciliten el proceso de digestión anaeróbico de los 

compuestos orgánicos presentes en las aguas residuales.  
 
El plazo para el cumplimiento de las obligaciones debe ser de 60 días a partir de la fecha de notificación de la resolución.”                         
 

COMPETENCIA DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA – CVC-. 
 

La Ley 1333 del 21 de julio de 2009, en su artículo primero estableció el procedimiento sancionatorio en materia ambiental, 
subrogando entre otras disposiciones los artículos 83 a 86 de la Ley 99 de 1993, y señaló que el Estado es titular de la 
potestad sancionatoria en materia ambiental, a través del Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las 
Corporaciones Autónomas Regionales y demás autoridades ambientales, de conformidad con las competencias 
establecidas por la ley y los reglamentos. 

 
FUNDAMENTOS LEGALES 

 
Que de conformidad con lo establecido por el inciso segundo del artículo 107 de la Ley 99 de 1993, las normas ambientales 
son de orden público y no podrán ser objeto de transacción o renuncia a su aplicación por las autoridades o por los 
particulares. 
 
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009, señala en su artículo tercero, que son aplicables al procedimiento sancionatorio 
ambiental, los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y los principios ambientales 
prescritos en el artículo 1º de la Ley 99 de 1993. 
 
A su vez el artículo 5 de la misma ley establece entre otros aspectos que se considera infracción en materia ambiental toda 
acción u omisión que constituya violación a las disposiciones ambientales vigentes y a las contenidas en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente, así como la comisión de un daño al medio ambiente. 
 

 
NORMAS PRESUNTAMENTE VIOLADAS 

Decreto 1076 de 2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible." 
ARTÍCULO 2.2.3.3.4.3. Prohibiciones. No se admite vertimientos: 
 
6. En calles, calzadas y canales o sistemas de alcantarillados para aguas lluvias, cuando quiera que existan en forma 
separada o tengan esta única destinación. 
 
9. Que alteren las características existentes en un cuerpo de agua que lo hacen apto para todos los usos determinados en 
el artículo 2.2.3.3.2.1 del presente decreto. 
 
ARTÍCULO 2.2.3.3.4.15. Suspensión de actividades. En caso de presentarse fallas en los sistemas de tratamiento, 
labores de mantenimiento preventivo o correctivo o emergencias o accidentes que limiten o impidan el cumplimiento de la 
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norma de vertimiento, de inmediato el responsable de la actividad industrial, comercial o de servicios que genere 
vertimientos a un cuerpo de agua o al suelo, deberá suspender las actividades que generan el vertimiento, exceptuando 
aquellas directamente asociadas con la generación de aguas residuales domésticas. 
 
Si su reparación y reinicio requiere de un lapso de tiempo superior a tres (3) horas diarias se debe informar a la autoridad 
ambiental competente sobre la suspensión de actividades y/o la puesta en marcha del Plan de Gestión del Riesgo para el 
Manejo de Vertimientos previsto en el presente decreto. 
 
En virtud de lo anterior, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Centro Sur, de la CORPORACIÓN 
AUTÓNOMA REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC, 

R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER a los Señores ALFREDO CASTRILLON, HUMBERTO MONSALVE Y AURA MARÍA 
BETANCOURTH, identificados con la cédula de ciudadanía No. 14.725.021 Buga (V), 13.170.866 de Villa del Rosario 
Santander y 32.343.490, propietarios de los predios ubicados en la Vereda  La María, Jurisdicción del Municipio de 
Guadalajara de Buga (V), en la Coordenadas   3°54'8.86" 76°12'41.01",   3°54'8.32" 76°12'41.49" y  3°54'7.68"
 76°12'41.78", estas se encuentran, deben cumplir ante la CVC con las siguientes obligaciones: 
 

1. Realizar la instalación de tubería sanitaria con un diámetro mínimo de 4” desde las viviendas hasta el punto donde se 
encuentra ubicado el STAR 

2. Realizar la adecuación de las unidades que constituyen el STAR (Tanque Séptico y Filtro Anaeróbico).  
3. Realizar el arranque del sistema incorporando microorganismos que faciliten el proceso de digestión anaeróbico de los 

compuestos orgánicos presentes en las aguas residuales.  
 
El plazo para el cumplimiento de las obligaciones es de 60 días contados a partir de la fecha de notificación del presente 
acto administrativo.  
 
 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - La CVC por intermedio de los funcionarios del Proceso Gestión Ambiental en el Territorio de la 
DAR CENTRO SUR, hará la revisión periódica de las obligaciones impuestas para garantizar el cumplimiento de las 
mismas. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - Si los Señores ALFREDO CASTRILLON, HUMBERTO MONSALVE Y AURA MARÍA 
BETANCOURTH, no dieren cumplimiento a lo ordenado en el artículo primero, dará lugar a la imposición de sanciones 
conforme a lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTÍCULO CUARTO. - Notificar personalmente la presente resolución a los Señores ALFREDO CASTRILLON, 
HUMBERTO MONSALVE Y AURA MARÍA BETANCOURTH, de conformidad con lo señalado en el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo (Ley 1437 de 2011). 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Publicar el contenido del presente acto administrativo en el boletín de actos administrativos de la 
CVC, de conformidad con lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO SEXTO. - Contra la presente resolución proceden por la vía gubernativa los recursos de reposición y subsidiario 
de apelación de los cuales deberá hacerse uso en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días 
siguientes a ella, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de publicación, según el caso. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. - Contra el presente acto administrativo, no procede recurso alguno, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 32 de la Ley 1333 de 2009. 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
Dada en Guadalajara de Buga,   
 
 
ORGINAL FIRMADO 
MARIA FERNANDA VICTORIA ARIAS 
Director Territorial DAR Centro Sur. 
 
Expediente: 0742-039-004-122-2018 
 
Proyectó y elaboró: Abg. Julián Mauricio Naranjo Pacheco. Abogado Contratista Contrato CVC 139-2018. 
Revisión Técnica: Ing. Juan Pablo Llano C. Coordinador U.G.C. Guadalajara – San Pedro. 
Revisión Jurídica: Abogado. Argemiro Jordán Sánchez. Profesional Especializado. 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

Buenaventura D.E., abril 3 de 2018 
CONSIDERANDO 

 
Que el señor PABLO MARTINEZ ALVARES, identificado con la Cédula de Extranjería No. 473.885 Expedida en Bogotá, 
actuando como Representante Legal del CONSORCIO SSC CORREDORES PRIORITARIOS, con NIT 900.519.596-1, y 
con domicilio en  la Calle 25N No. 5BN-45 Edificio Flegaro Cali - Valle del Cauca, mediante escrito No. 920372017 
presentado en fecha 27/12/2017, solicita Cesión de Permiso de Vertimiento a la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional Pacífico Oeste para el Consejo Comunitario de la Comunidad Negra de la 
Parte Alta y Media de la Cuenca del Rio Dagua identificado con NIT 835.001.125-6, Representado Legalmente por el señor 
MANUEL RIASCOS, identificado con la cédula de ciudadanía número 6.166.712 o por quien haga sus veces,  jurisdicción 
del Distrito de Buenaventura, Departamento del Valle del Cauca. 
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Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Solicitud.  

 Carta de aceptación de la Cesión del consejo Comunitario.  

 Soportes de pagos de la tasa Retributiva y seguimiento Correspondiente al año 2017. 

 Fotocopia de la Cedula. 

 Certificado del Consejo comunitario de la Comunidad Negra de la Cuenca Baja del Rio Calima. 

 Pólizas de Garantía Vigentes del Contrato de Construcción de la PTARD del Cincuenta. 

 Presupuesto para la Fase II del Proyecto de la PTARD a cargo de INVIAS. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor(a) PABLO MARTINESZ 
ALVARES, identificado con la Cédula de Extranjería No. 473.885 Expedida en Bogotá, actuando como Representante Legal 
del CONSORCIO SSC CORREDORES PRIORITARIOS, con NIT 900.519.596-1, y con domicilio en  la Calle 25N No. 5BN-
45 Edificio Flegaro Cali - Valle del Cauca,  tendiente a la  Cesión, de: Permiso de Vertimiento para los sectores de Altos de 
Zaragoza – Triana – Cisneros (Quebrada Limones), para el Consejo Comunitario de la Comunidad Negra de la Parte Alta y 
Media de la Cuenca del Rio Dagua, ubicado en el Corregimiento Calima identificado con NIT 835.001.125-6, 835.001.125-6, 
Representado Legalmente por el señor MANUEL RIASCOS, identificado con la cédula de ciudadanía número 6.166.712 o 
por quien haga sus veces, jurisdicción del Distrito de Buenaventura, departamento del Valle del Cauca. 
 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el Consejo Comunitario de la Comunidad 
Negra de la Parte Alta y Media de la Cuenca del Rio Dagua, ubicado en el Corregimiento Calima identificado con NIT 
835.001.125-6, 835.001.125-6, Representado Legalmente por el señor MANUEL RIASCOS, identificado con la cédula de 
ciudadanía número 6.166.712 o por quien haga sus veces,  deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de doscientos cincuenta mil doscientos once  pesos MCTE ($ 
252.711.oo) de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700- 0066 del  02/02/2017. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Pacífico Oeste, con sede en la ciudad de Buenaventura.  La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Dagua 
Media y Baja, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para 
que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Pacifico Oeste,  publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en los 
Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993.  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Pacifico Oeste, comuníquese el presente auto al Consejo 
Comunitario de la Comunidad Negra de la Parte Alta y Media de la Cuenca del Rio Dagua, ubicado en el Corregimiento 
Calima identificado con NIT 835.001.125-6, 835.001.125-6, Representado Legalmente por el señor MANUEL RIASCOS. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
            ORIGINAL FIRMADO 
JOSÉ ANCIZAR ARENAS VILLEGAS  
Director Territorial DAR Pacífico Oeste  
 
Elaboro: Jairo Jimenez Suarez - Técnico Administrativo DAR Pacifico Oeste 
Reviso: Yonys Caicedo Balanta - Profesional Especializado DAR Pacifico Oeste 
 
Expediente: No.0751-036-014-0004/2014 
 

AUTO DE INICIACIÓN  
TRÁMITE O DERECHO AMBIENTAL 

 
Buenaventura D.E., abril 23 de 2018 
 

CONSIDERANDO 
 
 
Que el señor(a) LUIS HERNANDO CAICEDO CARDENAS , identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 94.065.007  
expedida en Dagua - Valle, y domicilio en la Vereda Playa Larga km 45 , obrando  como Representante Legal del 
establecimiento comercial MADERAS Y RETALES EL DELFIN , con NIT 94.065.007  -2 y domicilio en la  Vereda Playa 
Larga km 45  , mediante escrito No. 255382018  presentado en fecha  04/04/2018, solicita    Otorgamiento  de   Registro de 
Establecimientos Dedicados a la Explotación de Recursos de Flora y Fauna   a la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca – CVC Dirección Ambiental Regional   Pacífico Oeste   
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Para registro de empresa y libro de operaciones donde la principal actividad es la elaboración de guacales para empacar 
frutas, plátano y bananos, para lo cual utiliza desperdicio de madera , en el predio denominado MADERAS Y RETALES EL 
DELFIN  , con matrícula 181541, ubicado en la Vereda Playa, corregimiento de Cisneros, jurisdicción del Distrito de 
Buenaventura, departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Formulario solicitud de registro de empresa y libro de operaciones 

 Certificado actualizado de Cámara de Comercio  

 Fotocopia cedula del Representante Legal.  

 Libro a tres columnas de Registro de Operaciones.  

 Copia del Rut. 

 Costo de proyecto  

 Compraventa del predio de mi propiedad 

 Certificado de vecindad 

 Facturas de compra de los desperdicios de madera  
 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor(a) LUIS HERNANDO CAICEDO 
CARDENAS , identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 94.065.007  expedida en Dagua - Valle, y domicilio en la 
Vereda Playa Larga km 45 , obrando  como Representante Legal del establecimiento comercial MADERAS Y RETALES EL 
DELFIN , con NIT 94.065.007  -2 y domicilio en la  Vereda Playa Larga km 45,  tendiente al  Otorgamiento, de:    Registro de 
Establecimientos Dedicados a la Explotación de Recursos de Flora y Fauna 
Para registro de empresa y libro de operaciones donde la principal actividad es la elaboración de guacales para empacar 
frutas, plátano y bananos, para lo cual utiliza desperdicio de madera, en el predio denominado MADERAS Y RETALES EL 
DELFIN, con matrícula 181541, ubicado en la Vereda Playa, corregimiento de Cisneros, jurisdicción del Distrito de 
Buenaventura, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental,  el(os) señor(a)(s) LUIS HERNANDO 
CAICEDO CARDENAS o el establecimiento comercial MADERAS Y RETALES EL DELFIN , con NIT 94.065.007  -2,  
deberá(n) cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, la suma de  
$150.253,oo de acuerdo con lo establecido en la Ley 633 de 2000 y en la Resolución 0100 No. 0700-130 de 2018 del  
23/02/2018 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Pacífico Oeste,   con sede en la ciudad de Buenaventura.   La suma anterior, deberá 
ser cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivara 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Mayorquin –Raposo- Anchicaya Media y Baja –Dagua Media y Baja, o quien hagas sus veces, para que designe al 
Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional   Pacifico Oeste  ,  publíquese un extracto de este auto con los 
datos pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto 
en los Artículos 70 Y 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional  Pacifico Oeste, comuníquese el presente auto al señor(a) LUIS 
HERNANDO CAICEDO CARDENAS , identificado(a) con la cédula de ciudadanía No. 94.065.007  expedida en Dagua - 
Valle, obrando como Representante Legal del establecimiento comercial MADERAS Y RETALES EL DELFIN. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
ORIGINAL FIRMADO 
JOSÉ ANCIZAR ARENAS VILLEGAS  
Director Territorial DAR Pacífico Oeste  
 
Elaboro: Maria Elena Angulo - Técnico Administrativo DAR Pacifico Oeste 
Reviso: Yonys Caicedo Balanta - Abogado DAR Pacifico Oeste 
 
 
Expediente: No.0753-0345-002-024-2018 
 

RESOLUCIÓN 0770 N° 0771 - 0231- DE 2018 
 

(Abril 4 de 2018) 
 

“POR LA CUAL SE REGISTRA UN BOSQUE NATURAL DE GUADUA Y SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN PARA 
APROVECHAMIENTO FORESTAL PERSISTENTE PARA USO DOMESTICO A FAVOR DE LA SEÑORA SALIMA AMIR” 
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El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, 
CVC, en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, Decreto No. 1076 de 
2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”, 
Resolución CVC 0100-0100-0439 de 2008, el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y de 
la Flora Silvestre), Acuerdo CVC CD 072 de 2016, Resolución 498 de 2005,  y,    
 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
 
Que el artículo 2.2.1.1.2.1 del Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Que corresponde al artículo 62 del Decreto 1791 del 4 de 
octubre de 1996), facultó a cada Corporación Autónoma Regional para reglamentar lo relacionado con los 
aprovechamientos de especies tales como la guadua, el bambú y la cañabrava. 
Que en virtud de la autorización mencionada, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, profirió la resolución 
0100 Nº 0100-0439 de Agosto 13 de 2008, mediante la cual reglamentó los aprovechamientos de la especie guadua, 
cañabrava y bambú, en el departamento del Valle del Cauca. 
Que la citada Resolución establece en su artículo 12, que quien esté interesado en realizar un aprovechamiento de las 
especies descritas deberá, presentar solicitud por escrito a la autoridad ambiental competente.  
Que el literal b) del Artículo 2.2.1.1.3.1. Del Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Que corresponde al artículo 5 del Decreto 
1791 de 1996) establece que los aprovechamientos forestales persistentes son los que se efectúan con criterios de 
sostenibilidad y con la obligación de conservar el rendimiento normal del bosque con técnicas silvícolas, que permitan su 
renovación. Por rendimiento normal del bosque se entiende su desarrollo o producción sostenible, de manera tal que se 
garantice la permanencia del bosque.  
 
Que la señora Salima Amir, identificada con la cédula de extranjería temporal No. 520550 de Francia, obrando como 
propietaria del predio rural denominado Amor, ubicado en la vereda El Edén, en jurisdicción del municipio de Alcalá, el día 
18 de enero de 2018, solicitó a ésta Dirección Territorial el otorgamiento de un permiso de aprovechamiento forestal 
doméstico; para el uso de los arreglos en beneficio del predio, derivados de Cien (100) Guaduas.  
 
Que con la solicitud la señora Salima Amir presentó la siguiente documentación:  
 

 Solicitud escrita en formato de CVC para aprovechamiento forestal doméstico debidamente diligenciado con radicado No. 
55482018. 

 Fotocopia Cedula de Extranjería de la señora Salima Amir. 

 Fotocopia Escritura Pública No. Dos Mil Cuatrocientos Cuarenta y Nueve (2.449), de la notaria Primera del Circulo de 
Cartago, Valle del Cauca.  

 Certificado VUR, No. de Matricula Inmobiliaria: 375-72004. 

 Plano del Predio, Geo Portal IGAC. 
 
Que el día 22 de enero de 2018, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte, la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca, profirió el Auto de Iniciación de Trámite de la solicitud propuesta por la solicitante. 
 
Que el día 2 de febrero de 2018, se fijó un aviso en un lugar visible de la cartelera de la Dirección Ambiental Regional Norte, 
el cual se desfijó el día 9 del mismo mes, sin que se presentara oposición alguna al trámite de la autorización solicitada. 
 
Que el día 6 de febrero de 2018, se fijó un aviso en un lugar público de la alcaldía municipal de Alcalá, Valle del Cauca, el 
cual se desfijó el día 19 del mismo mes, sin que se presentara oposición alguna al trámite de la autorización solicitada. 
 
Que el día 15 de febrero de 2018, se practicó visita ocular al predio rural denominado Amor, ubicado en la vereda El Edén, 
en jurisdicción del municipio de Alcalá, de la cual se rindió el informe técnico el cual se encuentra anexo al expediente. 
 
Que en fecha febrero 28 de 2018, funcionarios adscritos al municipio de Alcalá emiten concepto técnico en el cual se 
consideró procedente y conducente autorizar el permiso solicitado para lo cual manifestaron. 
“…Descripción de la situación: Identificación del predio: Matricula inmobiliaria No. 375-72004 
Identificación de propietarios: SALIMA AMIR, ciudadana francesa, identificada con la cedula de extranjería N° 520550. 
 
Área total del predio y distribución de la misma: El predio tiene una área total de (3 has)   de las cuales 1.8 has se 
encuentran en sistemas forestales (SF) de conservación, establecidas en especies endémicas de la zona y algunas 
incorporadas y un rodal de guadua con un área aproximada de (1) Hectárea, además de ello presenta en distribución 
espacial especies forestales como barreras protectoras y rompe vientos; la intervención se efectuara en  una área de (1 Ha) 
donde se hará actividades de aprovechamiento y  prácticas de manejo silvicultural. 
 
Condiciones físicas del terreno: Suelos con predominio de una textura franco Arcilloso –Limoso, algo plástico, estructura 
migajosa, con un nivel intermedio de percolación y drenaje externo, con pendientes entre 20 y 65%, topografía ondulada.  
 
El perfil presenta un moderado nivel de fertilidad natural expresado en su horizonte O y A, se observa presencia de 
cobertura vegetal (mulch) y una media rugosidad en el terreno, (Se observa alta población de arvenses en las pendientes 
del predio). 
 
Para la estimación de la densidad promedio de este guadual se utilizaron 3 parcelas temporales, una por lote de 10 x 10 m 
en las cuales se hallaron los siguientes datos por estado de madurez. 
 
 

Área guadual (m2) 10000 
     Porcentaje 

aprovechable 10.00% 
     

       
Parcela Renuevos Viches Maduras Secas Matambas Total 
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1 3 30 17 3 0 53 

2 4 22 14 3 0 43 

3 0 10 13 2 0 25 

Total 7 62 44 8 0 121 

Promedio x parcela 2.33 20.67 14.67 2.67 0.00 40.3 

Promedio x ha 233 2067 1467 267 0 4033 

Promedio en el 
guadual 233 2067 1467 267 0 4033 

Porcentaje 5.8 51.2 36.4 6.6 0.0 100 

 

  Renuevos Viches Maduras Secas Matambas Total 

Promedio x ha 633 2067 1467 267 0 4033 

Promedio en el guadual 233 2067 1467 267 0 4033 

Extraer en el guadual 0 0 147 267 0 413 

Remanentes en el 
guadual 233 2067 1320 0 0 3620 

Remantes por ha 233 2067 1320 0 0 3620 

Porcentaje remanente 6.4 57.1 36.5 0.0 0.0 100 

De acuerdo al presente aforo existen 4033 guaduas, de las cuales 1467 son guaduas maduras, 2067 viches, 267 secas y 
633 renuevos, cero matambas. 
 
Para el presente aprovechamiento es viable autorizar una intensidad de aprovechamiento del 10%, teniendo en cuenta los 
siguientes resultados. 
 
La cantidad de guadua madura a aprovechar es de 147 culmos, equivalentes a un total de 14.7 m3. 
 
Con estas intensidades de aprovechamiento se obtendrá una densidad final de 3620 guaduas / ha, y cuyo porcentaje de 
guadua madura es de 36.5%, el cual se considera bueno por ser superior al 35%. 
 
Tiempo requerido para el aprovechamiento: El usuario solicita seis (6) meses para realizar el aprovechamiento del guadual. 
 
Objeciones: Ninguna. 
 
Normatividad:  
 
Acuerdo No. 18 de junio 16 de 1998, por medio del cual se expide el estatuto de bosques y flora silvestre de la C.V.C. 
 
Decreto 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible”. 
 
Conclusiones: Se recomienda autorizar a la señora SALIMA AMIR, ciudadana francesa, identificada con la cedula de 
extranjería N° 520550, el aprovechamiento forestal de 147 guaduas maduras (14.7 m3), con fines domésticos, en el predio 
rural denominado “Amor”, vereda El Edén, jurisdicción territorial del municipio de Alcalá, departamento del Valle del Cauca. 
 
Como obligaciones y con el objetivo de mitigar los impactos ambientales, deberá cumplir con las siguientes obligaciones: 
 

1. Extraer en primera instancia la totalidad de la guadua seca 267 individuos. 
 

2. Garantizar una densidad remanente después del aprovechamiento de 3620 guaduas / ha. 
 

3. Antes de cortar guadua madura se debe extraer toda la guadua sobre madura para evitar el cumplimiento de su ciclo de 
vida al interior del guadual. 
 

4. Los productos de las actividades de zocola y desganche deben ser repicados y formar pequeñas pilas. 
 

5. No realizar quemas con el material resultante de las actividades silviculturales. 
6. Los cortes deben hacerse sobre el segundo nudo de manera oblicua de tal manera que se evite la formación de cavidades. 

 
7. Tramitar los salvoconductos para la movilización del material forestal ante la CVC. 

    
Tarifa por cobro de seguimiento: La autorización para el aprovechamiento forestal no quedará sujeta a pago del servicio 
de seguimiento de acuerdo a lo dispuesto en la normatividad vigente.  
 
Recomendaciones: Realizar el acto administrativo de autorización de aprovechamiento forestal de 147 guaduas maduras, 
para un total de (14.7 m3), con fines domésticos…” 
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Que en claridad de lo expuesto, El Director Territorial Encarado de la Dirección Ambiental Regional Norte, de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC,        

 
 

R E S U E L V E: 
 
 
ARTICULO PRIMERO: ORDENAR la inscripción y el registro del guadual existente dentro del predio rural denominado 
Amor, ubicado en la vereda El Edén, en jurisdicción del municipio de Alcalá, departamento del Valle del Cauca, en área de 
una (1 Ha) hectárea acorde con lo establecido en la Resolución No. DG. 0100-100-0439 de 2008. 
 
ARTICULO SEGUNDO: OTORGAR una autorización a favor la señora Salima Amir, identificada con la cédula de 
extranjería temporal No. 520550 de Francia, obrando como propietaria del predio rural denominado Amor, ubicado en la 
vereda El Edén, en jurisdicción del municipio de Alcalá,  Valle del Cauca, para que en el término de ocho (8) meses, 
contados a partir de la fecha de ejecutoria de la presente resolución, lleve a cabo un aprovechamiento forestal de un bosque 
natural de guadua para uso domestico, con una entresaca selectiva de catorce punto siete metros cúbicos (14,7 M3), de 
guadua que corresponden a ciento cuarenta y siete (147) unidades de guadua madura y sobremadura, y el 100% de la 
guadua seca en pie dentro del predio en mención, sin aprovechar guadua verde ni renuevos. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Si la permisionaria no hubiere terminado el aprovechamiento en el tiempo fijado en el presente 
artículo, podrá solicitar la prórroga de tiempo antes del vencimiento del permiso. 
 
ARTICULO TERCERO: TASA POR APROVECHAMIENTO FORESTAL:                                   El permiso que se otorga no 
causa el pago de derechos por tratarse de un permiso con fines domésticos, en consideración con lo establecido en el 
Parágrafo único del artículo 20 del Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y de la Flora 
Silvestre) y en la norma unificada de la guadua para el eje cafetero.   
 
ARTÍCULO CUARTO: OBLIGACIONES DEL PERMISIONARIO: la señora Salima Amir, deberá cumplir con las siguientes 
obligaciones:  
 

 Extraer en primera instancia la totalidad de la guadua seca 267 individuos. 
 

 Garantizar una densidad remanente después del aprovechamiento de 3620 guaduas / ha. 
 

 Antes de cortar guadua madura se debe extraer toda la guadua sobre madura para evitar el cumplimiento de su ciclo de 
vida al interior del guadual. 
 

 Los productos de las actividades de zocola y desganche deben ser repicados y formar pequeñas pilas. 
 

 No realizar quemas con el material resultante de las actividades silviculturales. 
 

 Los cortes deben hacerse sobre el segundo nudo de manera oblicua de tal manera que se evite la formación de cavidades. 
 

 Tramitar los salvoconductos para la movilización del material forestal ante la CVC. 
 
ARTICULO QUINTO: SANCIONES Y MEDIDAS DE POLICÍA: El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el 
Artículo anterior, dará lugar a la imposición de las sanciones y medidas de policía que para este efecto consagra la ley 1333 
de 2009. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: El permiso que se otorga no causa el 
pago de seguimiento anual por tratarse de una entresaca para uso doméstico y por presentar costos inferiores a diez 
salarios mínimos legales mensuales vigentes en concordancia con la norma unificada de la guadua. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Remítase al Proceso Atención al Ciudadano, con sede en Cartago, para efectuar la notificación de la 
presente Resolución acorde con las normas vigentes. 
 
ARTICULO OCTAVO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán publicarse en el boletín de 
actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de reposición y subsidiariamente o de manera 
directa el de apelación, de los cuales podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o a la desfijación del aviso, si hubiere lugar a este medio de notificación.  
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
Dada en Cartago a los cuatro (4) días del mes de abril de 2018 
 
 
 
 
 
 
JOSE GUILLERMO LOPEZ GIRALDO  
Director Territorial Encargado Dirección Ambiental Regional Norte   
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Elaboró: Hector Fabio Herrera Betancourt – Tecnecio Administrativo 9 
Revisó. Sebastián Gaviria Franco - Abogado - Atención al Ciudadano 
 
Exp. No. 0773-004-013-017-2018 
 
 

RESOLUCIÓN 0770 N° 0771 - 0230 - DE 2018 
 

(Abril 4 de 2018) 
 

“POR LA CUAL SE REGISTRA UN BOSQUE NATURAL DE GUADUA Y SE OTORGA UNA AUTORIZACIÓN PARA 
APROVECHAMIENTO FORESTAL PERSISTENTE PARA USO DOMESTICO A FAVOR DEL SEÑOR MAURO 
MONTAÑO RAMIREZ” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, 
CVC, en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, Decreto No. 1076 de 
2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible”, 
Resolución CVC 0100-0100-0439 de 2008, el Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y de 
la Flora Silvestre), Acuerdo CVC CD 072 de 2016, Resoluciones 498 de 2005,  y,    
 
 

C O N S I D E R A N D O: 
 
 
Que el artículo 2.2.1.1.2.1 del Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Que corresponde al artículo 62 del Decreto 1791 del 4 de 
octubre de 1996), facultó a cada Corporación Autónoma Regional para reglamentar lo relacionado con los 
aprovechamientos de especies tales como la guadua, el bambú y la cañabrava. 
Que en virtud de la autorización mencionada, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca, profirió la resolución 
0100 Nº 0100-0439 de Agosto 13 de 2008, mediante la cual reglamentó los aprovechamientos de la especie guadua, 
cañabrava y bambú, en el departamento del Valle del Cauca. 
Que la citada Resolución establece en su artículo 12, que quien esté interesado en realizar un aprovechamiento de las 
especies descritas deberá, presentar solicitud por escrito a la autoridad ambiental competente.  
Que el literal b) del Artículo 2.2.1.1.3.1. Del Decreto 1076 de mayo 26 de 2015 (Que corresponde al artículo 5 del Decreto 
1791 de 1996) establece que los aprovechamientos forestales persistentes son los que se efectúan con criterios de 
sostenibilidad y con la obligación de conservar el rendimiento normal del bosque con técnicas silvícolas, que permitan su 
renovación. Por rendimiento normal del bosque se entiende su desarrollo o producción sostenible, de manera tal que se 
garantice la permanencia del bosque.  
 
Que el señor Mauro Montaño Ramírez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.779.826 expedida en Timbiqui; 
obrando en calidad de copropietario del predio denominado “Los Mandarinos” ubicado en la vereda El Bosque, en 
jurisdicción del municipio de Ulloa, departamento del Valle del Cauca el día 14/02/2018, solicitó a ésta Dirección Territorial 
el Otorgamiento de Permiso de Aprovechamiento Forestal Doméstico; de la especie guadua para utilizarla dentro del 
precitado predio. 
 
Que con la solicitud el señor Mauro Montaño Ramírez presentó la siguiente documentación:  
 

 Solicitud escrita en formato de CVC para aprovechamiento forestal doméstico debidamente diligenciado con radicado No. 
136002018. 

 Fotocopia de la cédula de ciudadanía del señor Mauro Montaño Ramírez. 

 Fotocopia de la cédula de ciudadanía de la señora Julieta Barbosa Rivera. 

 Poder especial de la señora Julieta Rivera Barbosa a favor del señor Mauro Montaño Ramírez, para realizar tramite de 
Aprov Ftal Doméstico.  

 Certificado de Tradición, de fecha 20 de noviembre de 2017, Nro de Matricula Inmobiliaria: 375-25221. 

 Fotocopia escritura Publica No. Ciento Treinta y Tres, del predio con Matricula Inmobiliaria No. 375-25221. 

 Plano de localización del Predio Google Earth.  
 
Que el día 19 de febrero de 2018, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte, de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, profirió Auto de Iniciación de Trámite de la solicitud propuesta por el solicitante. 
 
Que el día 7 de marzo de 2018, se fijó un aviso en un lugar visible de la cartelera de la Dirección Ambiental Regional Norte, 
el cual se desfijó el día 14 del mismo mes, sin que se presentara oposición alguna al trámite de la autorización solicitada. 
 
Que el día 9 de marzo de 2018, se fijó un aviso en un lugar público de la alcaldía municipal de Ulloa, Valle del Cauca, el 
cual se desfijó el día 16 del mismo mes, sin que se presentara oposición alguna al trámite de la autorización solicitada. 
 
Que el día 14 de marzo de 2018, se practicó visita ocular al predio rural denominado “Los Mandarinos” ubicado en la 
vereda El Bosque, en jurisdicción del municipio de Ulloa, departamento del Valle del Cauca, de la cual se rindió el informe 
técnico el cual se encuentra anexo al expediente. 
 
Que en la misma fecha, el Coordinador de la Unidad de Gestión de Cuenca La Vieja – Obando de la Dirección Ambiental 
Regional Norte, emite concepto técnico en el cual se consideró procedente y conducente autorizar el permiso solicitado 
para lo cual manifestó. 
 
“…  Descripción: 
  
 
Identificación del predio: Matrícula inmobiliaria No. 375-25221. 
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Identificación del propietario: Mauro Montaño Ramírez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.779.826 expedida en 
el municipio de Timbiquí, Cauca y la señora Julieta Rivera Barbosa, identificada con la cédula de ciudadanía No. 41.932.351 
expedida en el municipio de Cali, departamento del Valle del Cauca. 
 
Área total del predio y distribución de la misma:  
 
El predio tiene un área total de tres (3) hectáreas, formado por un sistema de producción agrícola basada en cultivos de 
plátano, café. 
 
El predio posee un área de 1 hectáreas en guadua, constituido por dos (2) rodales de guadua, estos se encuentra ubicados 
a 150 metros de la vivienda principal. 
 
En la distribución del predio se pudo identificar un mosaico o sistema agrícola, dos de las tres hectáreas se encuentran 
establecidas en café asociado con plátano como primer renglón productivo del predio. 
 
Dos rodales de guadua (guadua angustifolia), con un área de extensión de una (1) hectárea o diez mil metros cuadrados 
(10.000 m2), rodales que son objeto de dicha solicitud de aprovechamiento forestal. 
 
 
Condiciones físicas del terreno:  
 
Suelos con predominio de una textura franco arcillosa, sus pendientes oscilan entre el 50 % y el 65 %. Topografía ondulada. 
 
 
Nacimientos de agua en el predio: 
  
El predio Los mandarinos, limita en el sur de su predio con la quebrada El Bosque, que discurre y drena sus aguas al rio La 
Vieja. 
 
 
Características del aprovechamiento forestal:  
El impacto visual al iniciar la extracción de la guadua es negativo, pero luego se armonizará al terminar el aprovechamiento. 
Sobre la fauna, ésta se desplazará temporalmente del sitio donde se encuentran los obreros, tales como pájaros, ardillas y 
zarigüeyas. Sobre el suelo se genera un tráfico de personas y animales con pequeños daños superficiales los cuales 
terminan al suspenderse los trabajos al final del aprovechamiento, en general el aprovechamiento sostenible del guadual, 
da un impacto positivo pues su entresaca selectiva es necesaria para el mejoramiento de su dinámica poblacional. Los 
guaduales por su condición de ser especies con un crecimiento rápido y dinámico, requieren manejo silvicultural, 
consistente en aprovechamiento de las guaduas maduras y sobremaduras. 
Para la estimación de la densidad promedio de este guadual se utilizaron tres (3) parcelas temporales, una por lote de 10 x 
10 m en las cuales se hallaron los siguientes datos por estado de madurez. 
 
 

Área guadual (m2) 10.000 

Porcentaje de 
aprovechamiento 12,00% 

 
 

Parcela Renuevos Viches Maduras Secas Matambas Total 

1 2 12 18 10 0 42 

2 3 10 15 12 0 40 

3 2 12 17 9 1 41 

Total 7 34 50 31 1 123 

Promedio x parcela 2,33 11,33 16,67 10,33 0,33 41,0 

Promedio x ha 233 1133 1667 1033 33 4100 

Promedio en el 
guadual 233 1133 1667 1033 33 4100 

Porcentaje 5,7 27,6 40,7 25,2 0,8 100 

 
De acuerdo al presente aforo existen 4100 guaduas en el guadual, 1667 guaduas maduras, 1133 guaduas viches, 1033 
guaduas secas, 233 renuevos y 33 matambas. 
 
Para el presente aprovechamiento es viable autorizar una intensidad de aprovechamiento del 12%, teniendo los siguientes 
resultados. 
 
 

  Renuevos Viches Maduras Secas Matambas Total 

Promedio x ha 233 1133 1667 1033 33 4100 

Promedio en el guadual 233 1133 1667 1033 33 4100 

Extraer en el guadual 0 0 200 1033 33 1267 
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Remanentes en el 
guadual 233 1133 1467 0 0 2833 

Remantes por ha 233 1133 1467 0 0 2833 

Porcentaje remanente 8,2 40,0 51,8 0,0 0,0 100 

 
La cantidad de guadua madura solicitada es de 200 culmos, equivalentes a un total de 20 m3. 
 
Con estas intensidades de aprovechamiento se obtendrá una densidad final de 2433 guaduas / ha, y cuyo porcentaje de 
guadua madura es de 51.8%, el cual se considera bueno por ser superior al 35%. 
 
Es importante resaltar que se debe respetar la guadua que se encuentra en los 10 metros aledaños en la rivera de la 
quebrada El Bosque, debido a la importancia del cuerpo de agua para la zona. Se deben realizar labores de mantenimiento 
en esta zona como actividades de control de renuevos al interior del cultivo de café, desganche de ramas púas y retiro de 
guadua muerta. Lo importante del control de renuevos radica en mantener a raya la invasión del rodal sobre la frontera 
agrícola del predio. 
 
Tiempo requerido para el aprovechamiento: Se considera pertinente dar un lapso de ocho (8) meses para realizar las 
actividades de aprovechamiento de los rodales de guadua. 
 

9. Actuaciones 
 
En la visita se recorrió el predio, se establecieron las parcelas temporales para el cálculo de la densidad en los rodales de 
guadua, además se valoraron y midieron los árboles de Eucalipto. 
 

10. Recomendaciones:  
 
Se considera viable autorizar al señor Mauro Montaño Ramírez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.779.826 
expedida en el municipio de Timbiquí, Cauca y la señora Julieta Rivera Barbosa, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 41.932.351 expedida en el municipio de Cali, departamento del Valle del Cauca.; el aprovechamiento de 200 guaduas, 
las cuales tendrán fines domésticos en la reparación de la vivienda ubicada en el predio urbano del municipio de Ulloa.  
 
Para el aprovechamiento forestal deberá tener en cuenta los siguientes requerimientos y recomendaciones. 
 

1. Extraer solo los volúmenes autorizados. 
2. Respetar la los 10 metros de la zona forestal protectora de la quebrada El Bosque. 
3. El transporte de la guadua quedará sujeto al pago de los correspondientes salvoconductos de movilización. 
4. Los productos de las actividades de zocola y desganche deben ser repicados y formar pequeñas pilas para 

acelerar su proceso de descomposición. 
5. No realizar quemas con el material resultante de las actividades de aprovechamiento ni transformar en carbón 

dicho material. 
6. La persona encargada de realizar esta labor debe tener experiencia en esta clase de trabajos y poseer las 

herramientas y los equipos apropiados. 
7. CANCELACIÓN TARIFA DE SEGUIMIENTO ANUAL: El permiso de aprovechamiento forestal doméstico, no 

queda sujeto al pago anual del seguimiento, por parte del señor Mauro Montaño Ramírez, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 4.779.826 expedida en el municipio de Timbiquí, Cauca y la señora Julieta Rivera Barbosa, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 41.932.351 expedida en el municipio de Cali, departamento del Valle del Cauca, propietarios 
del predio “Los Mandarinos”, jurisdicción territorial del municipio de Ulloa (V), cuenca hidrográfica del río La Vieja. 

8. CANCELACIÓN TARIFA DE TASA POR USO: El permiso de aprovechamiento forestal doméstico, no queda 
sujeto al pago anual de la tasa por uso, por parte del señor Mauro Montaño Ramírez, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 4.779.826 expedida en el municipio de Timbiquí, Cauca y la señora Julieta Rivera Barbosa, identificada con 
la cédula de ciudadanía No. 41.932.351 expedida en el municipio de Cali, departamento del Valle del Cauca, propietarios 
del predio “Los Mandarinos”, jurisdicción territorial del municipio de Ulloa (V), cuenca hidrográfica del río La Vieja. 
 
Normatividad:  
 

- Acuerdo No. 18 de junio 16 de 1998, por medio del cual se expide el estatuto de bosques y flora silvestre de la C.V.C. 
- Decreto 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del sector Ambiente y Desarrollo 

Sostenible”. 
- Decreto 2811 de 1974, por medio del cual se dicta el código de los recursos naturales renovables. 
- Decreto 1791 de 1996, por medio de la cual se establece el régimen de aprovechamiento forestal. 
- Norma técnica Unificada para el manejo y aprovechamiento de la Guadua. 

 
Conclusiones:  
 
Se considera viable autorizar al señor Mauro Montaño Ramírez, identificado con la cédula de ciudadanía No. 4.779.826 
expedida en el municipio de Timbiquí, Cauca y la señora Julieta Rivera Barbosa, identificada con la cédula de ciudadanía 
No. 41.932.351 expedida en el municipio de Cali, departamento del Valle del Cauca.; el aprovechamiento de 200 guaduas, 
las cuales tendrán fines domésticos en la reparación de la vivienda ubicada en el predio urbano del municipio de Ulloa. 
 
Requerimientos: Para el aprovechamiento forestal deberá tener en cuenta los siguientes requerimientos y 
recomendaciones. 
 

 Extraer solo los volúmenes autorizados. 
 

 Respetar la los 10 metros de la zona forestal protectora de la quebrada El Bosque. 
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 El transporte de la guadua quedará sujeto al pago de los correspondientes salvoconductos de movilización. 
 

 Los productos de las actividades de zocola y desganche deben ser repicados y formar pequeñas pilas para acelerar su 
proceso de descomposición. 
 

 No realizar quemas con el material resultante de las actividades de aprovechamiento ni transformar en carbón dicho 
material. 
 

 La persona encargada de realizar esta labor debe tener experiencia en esta clase de trabajos y poseer las herramientas y 
los equipos apropiados…” 
 
 
Que en claridad de lo expuesto, El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Norte, de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca, CVC,        

 
 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO PRIMERO: ORDENAR la inscripción y el registro del guadual existente dentro del predio rural denominado 
“Los Mandarinos” ubicado en la vereda El Bosque, en jurisdicción del municipio de Ulloa, departamento del Valle del 
Cauca, en área de una (1) hectárea distribuido en dos rodales  acorde con lo establecido en la Resolución No. DG. 0100-
100-0439 de 2008. 
 
ARTICULO SEGUNDO: OTORGAR una autorización a favor del señor Mauro Montaño Ramírez, identificado con la cédula 
de ciudadanía No. 4.779.826 expedida en Timbiqui; obrando en calidad de copropietario del predio denominado “Los 
Mandarinos” ubicado en la vereda El Bosque, en jurisdicción del municipio de Ulloa, departamento del Valle del Cauca, 
para que en el término de seis (6) meses, contados a partir de la fecha de ejecutoria de la presente resolución, lleve a cabo 
un aprovechamiento forestal de un bosque natural de guadua para uso domestico, con una entresaca selectiva de veinte 
metros cúbicos (20 M3), de guadua que corresponden a doscientas (200) unidades de guadua madura y sobremadura, y el 
100% de la guadua seca en pie dentro del predio en mención, sin aprovechar guadua verde ni renuevos 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Si el permisionario no hubiere terminado el aprovechamiento en el tiempo fijado en el presente 
artículo, podrá solicitar la prórroga de tiempo antes del vencimiento del permiso. 
 
ARTICULO TERCERO: TASA POR APROVECHAMIENTO FORESTAL:                                   El permiso que se otorga no 
causa el pago de ningún derechos por tratarse de un permiso con fines domésticos, en consideración con lo establecido en 
el Parágrafo único del artículo 20 del Acuerdo CVC No. CD 18 del 16 de junio de 1998 (Estatuto de Bosques y de la Flora 
Silvestre.   
 
ARTÍCULO CUARTO: OBLIGACIONES DEL PERMISIONARIO: la                                                   señora Clara Inés 
Tabares Betancur, deberá cumplir con las siguientes obligaciones:  
 

 Extraer solo los volúmenes autorizados. 
 

 Respetar la los 10 metros de la zona forestal protectora de la quebrada El Bosque. 

 El transporte de la guadua quedará sujeto al pago de los correspondientes salvoconductos de movilización. 
 

 Los productos de las actividades de zocola y desganche deben ser repicados y formar pequeñas pilas para acelerar su 
proceso de descomposición. 

 No realizar quemas con el material resultante de las actividades de aprovechamiento ni transformar en carbón dicho 
material. 
 

 La persona encargada de realizar esta labor debe tener experiencia en esta clase de trabajos y poseer las herramientas y 
los equipos apropiados. 
 
ARTICULO QUINTO: SANCIONES Y MEDIDAS DE POLICÍA: El incumplimiento de las obligaciones señaladas en el 
Artículo anterior, dará lugar a la imposición de las sanciones y medidas de policía que para este efecto consagra la ley 1333 
de 2009. 
 
ARTÍCULO SEXTO: CANCELACIÓN TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: El permiso que se otorga no causa el 
pago de seguimiento anual por tratarse de una entresaca para uso doméstico y por presentar costos inferiores a diez 
salarios mínimos legales mensuales vigentes en concordancia con la norma unificada de la guadua. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO: Remítase al Proceso Atención al Ciudadano, con sede en Cartago, para efectuar la notificación de la 
presente Resolución acorde con las normas vigentes. 
 
ARTICULO OCTAVO: El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente resolución deberán publicarse en el boletín de 
actos administrativos de la Corporación. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Contra la presente Resolución proceden los recursos de reposición y subsidiariamente o de manera 
directa el de apelación, de los cuales podrá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación 
personal o a la desfijación del aviso, si hubiere lugar a este medio de notificación.  
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
Dada en Cartago a los cuatro (4) días del mes de abril de 2018 
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JOSE GUILLERMO LOPEZ GIRALDO   
Director Territorial (E) Dirección Ambiental Regional Norte   
 
 
Elaboró: Hector Fabio Herrera Betancourt – Tecnecio Administrativo 9 
Revisó. Sebastián Gaviria Franco - Abogado - Atención al Ciudadano 
 
Exp. No. 0771-004-013-029-2018 
 

 
“AUTO POR MEDIO DE LA CUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL AL SEÑOR  HUGO 

ADALBERTO ARTEAGA JIMENEZ Y SE ADOPTAN OTRAS DETERMINACIONES” 
 

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, en uso de las facultades asignadas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009 y en 
especial de lo dispuesto en el Acuerdo CVC No. 072 de Octubre 27 de 2016, y demás normas concordantes, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que en los archivos de la DAR Suroccidente se encuentra radicado el expediente registrado con el número 0712-039-003-
074-2017, en el cual reposa el informe de visita  realizado el 04 de febrero de 2017 en el puesto de control a la movilización 
de fauna y flora silvestre en el sector conocido como kilometro 18, corregimiento La Elvira, jurisdicción del municipio de Cali, 
en el cual se procedió a cotejar la carga de un transporte informal denominado GEEP, cuyo conductor era el señor HUGO 
ADALBERTO ARTEAGA JIMENEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.681.899. 
 
Que según el informe de visita, se indico que se transportaba un (1) costal con un peso aproximado de 14 kg, con una carga 
de  semillas de OTOVO (Dialyanthera gracilipes), los cuales son considerados productos forestales de primer grado, para lo 
cual se requiere un Salvoconducto Único Nacional – SUN de movilización. 
 
Que mediante Resolución 0710 No 0712-000243 de 2017 del 28 de marzo de 2017 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
LEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA CONSISTENTE EN APREHENSION PREVENTIVA DE PRODUCTOS DE LA 
FLORA SILVESTRE” . 
 
 
Que del citado informe de visita, se extracta lo siguiente: 
 
 “(…) 
 
“Objeto: Puesto de control de movilización de fauna y flora silvestre en la vía al Mar.  
 
Descripción:  
 
Siendo las 04:00AM se inicia el Puesto de control a la movilización de fauna y flora silvestre en el sector conocido como 
Kilómetro 18, corregimiento La Elvira, jurisdicción del municipio de Cali; en compañía con la Policía Nacional en el proceso 
de inspección y cubicación de productos forestales de transformación primaria y secundaria, tal como lo señala el Decreto 
1711 de 1996 y el Acuerdo 018 de 1998 – Estatuto Forestal de la CVC – donde indica que: 
 
“Artículo 1: (…) 
 
Productos de la flora silvestre: Son los productos no maderables obtenidos a partir de las especies vegetales silvestres, 
tales como gomas, resinas, látex, lacas, frutos, cortezas, estipes, semillas y flores, entre otros.  
 
Productos forestales de segundo grado de transformación o terminados: Son los productos de la madera obtenidos 
mediante diferentes procesos y grados de elaboración y de acabado industrial con mayor valor agregado tales como 
moldura, parquet, listón machimbrado, puertas, muebles, contrachapados y otros productos terminados afines.  
 
Productos forestales de transformación primaria: son los productos obtenidos directamente a partir de las trozas tales 
como bloques, bancos, tablones, tablas y además chapas y astilla, entre otros.  
 
(…)” 
 
A las 05:30AM se realiza el registro del vehículo (camión sencillo) identificado con Placas YAP197, cuyo conductor era el 
señor Héctor Javier Dosman, identificado con cedula de ciudadanía No. 14.576.208, domiciliado en la carrea 42 A1 No. 51-
124, jurisdicción del municipio de Cali, con una carga de productos forestales de transformación primaria con el 
Salvoconducto Único Nacional – SUN – No. 1485557 con fecha de expedición 03 de febrero de 2017 por el Establecimiento 
Público Ambiental – EPA – para la movilización de 14m3 de chapas de la especie Sajo (Camnosperma panamensis), sin 
embargo, en la revisión y cubicación realizada por los funcionarios presentes se verifica que son movilizados 16.2m3 de 
Chapa, superando a lo definido en el SUN de movilización expedido por la autoridad ambiental donde fue removilizado el 
producto.  
 
Igualmente el vehículo (camión sencillo) identificado con Placas OVM184, cuyo conductor es el señor Juan Carlos Londoño, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 14.675.940, domiciliado en el kilómetro 42 “Las Camelias”, jurisdicción del 
municipio de Dagüa, al cual se le hizo revisión y cubicación de Chapas de las especie Sande (Brosimum utile (Kunth) 
Pittier), con una carga de productos forestales de transformación primaria con el Salvoconducto Único Nacional – SUN – 
No. 1485550 de fecha de expedición 03 de febrero de 2017 por el Establecimiento Público Ambiental – EPA – para la 
movilización de 14m3 de chapas de la especie Sande (Brosimum utile (Kunth) Pittier), sin embargo, en la revisión y 
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cubicación realizada por los funcionarios presentes se verifica que son movilizados 15.7m3 de Chapa, superando a lo 
definido en el SUN de movilización.  
 
Por ende, se procede a realizar el decomiso preventivo de las cantidades sobrantes de conformidad a lo establecido en el 
Artículo 93 del Acuerdo 018 de 1998, expedido por la CVC, que dice: 
 
“Articulo 93. Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre los 
siguientes:  
 
Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización 
Aprovechamientos de especies vedadas en el Valle del Cauca o en el territorio Nacional 
Movilización sin el respectivo salvoconducto de movilización o removilización  
Movilización de especies vedadas 
Movilización de productos con salvoconductos adulterados, vencidos y amparando diferentes especies y cantidades de 
las detalladas en el mismos o provenientes de diferentes sitios a los autorizados en el respectivo permiso o autorización.  
(…)” Negrillas fuera de texto.  
 
Los productos forestales se encuentran en el CAV de la ciudad de Cali, ubicado en la carrera 53 No. 13ª-50, Edificio auxiliar 
de la CVC, donde se procedió a descargar el material sobrante por parte de los propietarios de los vehículos y a dejar a 
disposición de la CVC. 
 
Así mismo, en dicho operativo en conjunto con la Policía Nacional se procedió a verificar la carga de un transporte informal 
denominado Geep, donde fueron encontrados tres bultos (estopas) de semillas de Otovo (Dialyanthera gracilipes), los 
cuales son considerados productos forestales de primer grado, para lo cual se requiere SUN de movilización, las personas a 
las cuales les fue decomisado dicho material son: 
 
Sandalio Cadena Rodríguez, identificado con cedula de ciudadanía No. 6.453.207, procedente de la vereda El Chicoral, 
corregimiento de la Cumbre, jurisdicción del municipio de Dagua, el cual informa que es contratado para realizar el 
transporte de dicho material que es recolectado en la mencionada vereda por personas de la comunidad y se entrega en la 
ciudad de Cali a un grupo que realiza la extracción del aceite para convertirlo en productos de belleza. El producto 
decomisado fueron dos bultos con un peso aproximado de 10kg. 
El señor Hugo Adalberto Arteaga Jiménez, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.681.899, con domicilio en la vereda 
El Chicoral, jurisdicción del municipio de Dagua, quien manifiesta que el producto (1 costal, aproximadamente 14kg) lo lleva 
como encomienda hacia la ciudad de Cali.  
 
El producto decomisado fue llevado hasta las instalaciones Auxiliares de la CVC, ubicada en Cali, con el fin de continuar el 
trámite jurídico – administrativo correspondiente de conformidad a la normatividad ambiental legal vigente.” 
 

(…)” 
 
Que la Constitución Política en relación con la protección del medio ambiente, contiene entre otras las siguientes 
disposiciones: 
 
Art. 8:” Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación” 
 
Art. 58: Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no 
pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de 
utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, 
el interés privado deberá ceder a interés público o social. 
 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica.” 
 
Art. 79: “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la 
comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. 
Es deber del Estado proteger la diversidad e integralidad del ambiente, conservar las áreas de especial importancia 
ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines.” 
 
Art. 80: “El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su desarrollo 
sostenible, su conservación, restauración o sustitución. 
 
Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la 
recuperación de los daños causados. 
 
Así mismo, cooperara con otras naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas”. 
 
Que el artículo 1 del Decreto Ley 2811 de 1974 indica que:  
“El ambiente es patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de 
utilidad pública e interés social.” 
Artículo 7º.- Toda persona tiene derecho a disfrutar de un ambiente sano. 
Artículo 51º.- El derecho a usar los recursos naturales renovables puede ser adquirido por ministerio de la ley, permiso, 
concesión y asociación. 
Que el Estatuto de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca (Acuerdo CD 018 de 1998 establece:   
“ARTICULO 1. Para efectos del presente Estatuto se adoptan las siguientes definiciones: 
Salvoconducto de movilización: Es el documento que expide la entidad administradora del recurso para movilizar o 
transportar por primera vez los productos forestales y de la flora silvestre que se concede con base en el acto administrativo 
que otorga el aprovechamiento. 
 “ARTICULO 93 Se consideran infracciones contra los aprovechamientos y movilizaciones forestales y de la flora silvestre 
los siguientes: 

a)  Aprovechamientos sin el respectivo permiso o autorización. 
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b)  Aprovechamientos de especies vedadas en el Valle del Cauca o en el territorio Nacional. 

c)  Movilización sin el respectivo salvoconducto de movilización o removilización. 

d)  Movilización de especies vedadas. 

e)  Movilización de productos con salvoconductos adulterados, vencidos y amparando diferentes especies y cantidades de 
las detalladas en el mismo o provenientes de diferentes sitios a los autorizados en el respectivo permiso o autorización. 
Parágrafo 1. Cuando se aprovechen, transporten o comercialicen productos forestales o de la flora silvestre de especies 
vedadas, estos se decomisarán definitivamente sin perjuicio de las demás sanciones a que hubiere lugar. 
Parágrafo 2. Las infracciones contempladas en este artículo serán motivo de decomiso preventivo y/o definitivo según el 
caso sin perjuicio de las otras sanciones a que hubiere lugar. 
Parágrafo 3. Incurren en las mismas infracciones detalladas en este artículo los propietarios de los vehículos (marítimo, 
fluvial o terrestre) o los transportadores que movilicen los productos motivo de la infracción y serán sancionados con multas 
sucesivas de acuerdo al artículo 85 de la Ley 99/93. El cargue y descargue correrá por cuenta del transportador infractor. 
Parágrafo 4: Para efecto de la aplicación de las sanciones a que haya lugar en relación con la movilización de productos 
forestales se tendrá en cuenta los siguientes criterios: 
a) Salvoconductos hasta con dos (2) días de vencimiento, 25% del valor del producto en la plaza más cercana al sitio del 
decomiso, sin exceder lo dispuesto en el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993, salvo fuerza mayor o caso fortuito; 
b) Salvoconductos con más de dos días de vencimiento, el 50% del valor del producto en la plaza más cercana al sitio 
del decomiso, sin exceder lo dispuesto en el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993, salvo fuerza mayor o caso fortuito; 
c) Salvoconductos con destino diferente, 50% del valor del producto en la plaza más cercana al sitio del decomiso, sin 
exceder lo dispuesto en el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993; 
d) Salvoconducto con producto diferente, 50% del valor del producto en la plaza más cercana al sitio del decomiso, sin 
exceder lo dispuesto en el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993; 
e) Exceso de cupo, 50% del valor del sobrecupo del producto en la plaza más cercana al sitio del decomiso, sin exceder 
lo dispuesto en el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993, para lo cual se tendrá en cuenta los siguientes márgenes de descuento: 
10% sobre el total del volumen para productos elaborados y 30% sobre el total del volumen para productos sin elaborar; 
f) Salvoconductos adulterados, 75% del valor del producto en la plaza más cercana al sitio del decomiso, sin exceder lo 
dispuesto en el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993, sin perjuicio de la acción penal correspondiente; 
g) Sin salvoconducto pero con permiso de aprovechamiento, 75% del valor del producto en la plaza más cercana al sitio 
del decomiso, sin exceder lo dispuesto en el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993; 
h) Sin salvoconducto y sin permiso de aprovechamiento, decomiso preventivo de producto. 
i) Quien evada un retén forestal dentro del área de jurisdicción de la CVC, se hará acreedor a una multa equivalente a 
cinco (5) salarios mínimos legales mensuales vigentes, por cada retén que hubiere evadido.” 
 
Que el artículo 12 de la  Ley 1333 de 2009, señala:  
 
“…, que las medidas preventivas tienen por objeto prevenir o impedir la ocurrencia de un hecho, la realización de una 
actividad o la existencia de una situación que atente contra el medio ambiente, los recursos naturales, el paisaje o la salud 
humana; comprobada su necesidad, la autoridad ambiental procederá a imponerla mediante acto administrativo motivado. 
 
Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro de las funciones de las 
Autoridades Ambientales está la de imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley 
a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas de 
protección ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la 
reparación de los daños causados. 
 
Que en relación con las medidas preventivas es importante traer a colación las siguientes disposiciones de la Ley 1333 de 
2009: 
 
Artículo 32º “Carácter de las medidas preventivas. Las medidas preventivas son de ejecución inmediata, tienen carácter 
preventivo y transitorio, surten efectos inmediatos, contra ellas no procede recurso alguno y se aplicarán sin perjuicio de las 
sanciones a que hubiere lugar”. 
 
Artículo 36º “Tipos de medidas preventivas. El Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones 
Autónomas Regionales, las de Desarrollo Sostenible y las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos, los 
establecimientos públicos que trata la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques 
Nacionales Naturales, impondrán al infractor de las normas ambientales, mediante acto administrativo motivado y de 
acuerdo con la gravedad de la infracción alguna o algunas de las siguientes medidas preventivas: 
 
Que el Decreto 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible”, dispone: 
 
ARTÍCULO 2.2.3.2.25.1. Facultades policivas de las autoridades ambientales. De conformidad con el artículo 305 del 
Decreto Ley 2811 de 1974 a la Autoridad Ambiental competente, en virtud de sus facultades policivas, corresponde velar 
por el cumplimiento de las disposiciones del Código Nacional Naturales Renovables y Protección al Medio Ambiente, y las 
demás normas legales sobre la materia. Igualmente hará uso de los demás medios de Policía necesarios para la vigilancia y 
defensa de los recursos naturales renovables y del ambiente y determinará de sus funcionarios tienen facultades policivas. 
 
ARTÍCULO 2.2.1.1.18.7. Obligaciones generales. En todo caso los propietarios están obligados a: 
a) Facilitar y cooperar en la práctica de diligencias que la autoridad ambiental competente considere convenientes para 
supervisar el cumplimiento de las obligaciones a que se refiere este Decreto, y suministrar los datos y documentos que le 
sean requeridos; 
b) Informar a la autoridad ambiental competente en forma inmediata si dentro de sus predios o predios vecinos, o en aguas 
riberanas, se producen deterioros en los recursos naturales renovables por causas naturales o por el hecho de terceros, o 
existe el peligro de que se produzcan, y a cooperar en las labores de prevención o corrección que adelante el autoridad 
ambiental competente. 
 
Artículo 2.2.1.1.13.1. Salvoconducto de Movilización. Todo producto forestal primario de la flora silvestre, que entre, 
salga o se movilice en territorio nacional, debe contar con un salvoconducto que ampare su movilización desde el lugar de 
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aprovechamiento hasta los sitios de transformación, industrialización o comercialización, o desde el puerto de ingreso al 
país, hasta su destino final. 
 
Artículo 2.2.1.1.13.2. Contenido del salvoconducto. Los salvoconductos para la movilización, renovación y de productos 
del bosque natural, de la flora silvestre, plantaciones forestales, árboles de cercas vivas, barreras rompevientos, de 
sombrío; deberán contener: 
a) Tipo de Salvoconducto (movilización, renovación y removilización; 
b) Nombre de la autoridad ambiental que lo otorga; 
c) Nombre del titular del aprovechamiento; 
d) Fecha de expedición y de vencimiento; 
e) Origen y destino final de los productos; 
f) Número y fecha de la resolución que otorga el aprovechamiento; 
g) Clase de aprovechamiento; 
h) Especie (nombre común y científico), volumen en metros cúbicos (m3), cantidad (unidades) o peso en kilogramos o 
toneladas (Kgs o Tons) de los productos de bosques y/o flora silvestre amparados; 
i) Medio de transporte e identificación del mismo; 
j) Firma del funcionario que otorga el salvoconducto y del titular. 
Cada salvoconducto se utilizará para transportar por una sola vez la cantidad del producto forestal para el cual fue 
expedido. 
 
Artículo 2.2.1.1.13.3. Solicitud del salvoconducto. Cuando se pretenda aprovechar 
comercialmente una plantación forestal, árboles de cercas vivas, barreras rompevientos, desombrío, el titular del registro de 
la plantación o su representante legal podrá solicitar por escrito a la respectiva Corporación la cantidad de salvoconductos 
que estime necesario para la movilización de los productos. 
 
Artículo 2.2.1.1.13.5. Titular. Los salvoconductos para movilización de productos forestales o de la flora silvestre se 
expedirán a los titulares, con base en el acto administrativo que concedió el aprovechamiento. 
 
Artículo 2.2.1.1.13.6. Expedición, cobertura y validez. Los salvoconductos para la 
movilización de los productos forestales o de la flora silvestre serán expedidos por la Corporación que tenga jurisdicción en 
el área de aprovechamiento y tendrá cobertura y validez en todo el territorio nacional. 
 
Artículo 2.2.1.1.13.7. Obligaciones de transportadores. Los transportadores están en la obligación de exhibir, ante las 
autoridades que los requieran, los salvoconductos que amparan los productos forestales o de la flora silvestre que 
movilizan. La evasión de los controles dará lugar a la imposición de las sanciones y medidas preventivas señaladas por la 
ley. 
 
Artículo 2.2.1.1.13.8. Características salvoconductos. Los salvoconductos no son 
documentos negociables ni transferibles. Cuando con ellos se amparen movilizaciones de terceros, de otras áreas o de 
otras especies diferentes a las permitidas o autorizadas, el responsable se hará acreedor de las acciones y sanciones 
administrativas y penales a que haya lugar. 
 
Que frente al objeto y a los principios en los que se fundan las medidas preventivas impuestas en el procedimiento 
sancionatorio ambiental, la honorable corte constitucional en sentencia C 703 de 3020 establece lo siguiente:  
 
“(…) 
En materia ambiental la acción preventiva tiene distintas manifestaciones y su puesta en práctica suele apoyarse en 
variados principios, dentro de los que se destacan los de prevención y precaución [. Aunque son invocados y utilizados con 
frecuencia, el contenido y alcance los mencionados principios no es asunto claramente definido en la doctrina y tampoco en 
la jurisprudencia producida en distintos países o en el ámbito del derecho comunitario europeo. 
  
Ciertamente, cuando se habla de prevención o de precaución como principios del derecho ambiental, no se hace alusión a 
la simple observancia de una actitud prudente o al hecho de conducirse con el cuidado elemental que exige la vida en 
sociedad o el desarrollo de las relaciones sociales, puesto que su contenido y alcance adquieren rasgos específicos, a tono 
con la importancia del bien jurídico que se busca proteger y con los daños y amenazas que ese bien jurídico soporta en las 
sociedades contemporáneas. 
  
La afectación, el daño, el riesgo o el peligro que enfrenta el medio ambiente constituyen el punto de partida de la 
formulación de los principios que guían el derecho ambiental y que persiguen, como propósito último, dotar a las respectivas 
autoridades de instrumentos para actuar ante esas situaciones que comprometen gravemente el ambiente y también los 
derechos con él relacionados. 
  
Tratándose de daños o de riesgos se afirma que en algunos casos es posible conocer las consecuencias que tendrá sobre 
el ambiente el desarrollo de determinado proyecto, obra o actividad, de modo que la autoridad competente puede adoptar 
decisiones antes de que el riesgo o el daño se produzcan, con la finalidad de reducir sus repercusiones o de evitarlas y 
cuando tal hipótesis se presenta opera el principio de prevención que se materializa en mecanismos jurídicos tales como la 
evaluación del impacto ambiental o el trámite y expedición de autorizaciones previas, cuyo presupuesto es la posibilidad de 
conocer con antelación el daño ambiental y de obrar, de conformidad con ese conocimiento anticipado, a favor del medio 
ambiente. 
 (…)”. 
 
Que con respecto a la compatibilidad entre la libertad de empresa y el mantenimiento de un ambiente sano, el artículo 333 
de la Constitución Nacional consagra: 
 
"La actividad económica y la iniciativa privada son libres, dentro de los límites del bien común. Para su ejercicio nadie podrá 
exigir permisos previos ni requisitos, sin autorización de la ley. La libre competencia económica es un derecho de todos que 
supone responsabilidades. 
 
La empresa, como base del desarrollo, tiene una función social que implica obligaciones. El Estado fortalecerá las 
organizaciones solidarias y estimulará el desarrollo empresarial. 
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El Estado, por mandato de la ley, impedirá que se obstruya o se restrinja la libertad económica y evitará o controlará 
cualquier abuso que personas o empresas hagan de su posición dominante en el mercado nacional. 
 
La ley delimitará el alcance de la libertad económica cuando así lo exijan el interés social, el ambiente y el patrimonio 
cultural de la Nación". 
 
Que la norma transcrita consigna el reconocimiento de la libertad de la actividad económica y la iniciativa privada; pero 
dicha libertad no es absoluta porque su ejercicio puede ser limitado por la ley en aras del bien común, esto es, del interés 
público o social,  dentro del cual, la preservación del ambiente ocupa una posición privilegiada. 
 
Que el particular entonces, al realizar su actividad económica tiene que adecuar su conducta al marco normativo que la 
orienta, la controla y la verifica, con el fin de que no cause deterioro al ambiente, o la reduzca a sus más mínimas 
consecuencias y dentro de los niveles permitidos por la autoridad ambiental. Para el logro de estos fines, no se pueden 
señalar límites a las acciones y a las inversiones que requiera el control efectivo de la contaminación y/o afectación al medio 
ambiente o al paisaje, y quien asuma una actividad que cause impacto ambiental, tiene como responsabilidad ecológica la 
de establecer los mecanismos más adecuados y eficaces para suprimir, o cuando menos reducir al mínimo tolerable, los 
efectos nocivos que se puedan deducir de tal actividad. 
 
Que la Autoridad Ambiental debe admitir el ejercicio de las actividades económicas legítimas, cuando su ejercicio no 
comprometa los límites tolerables de la contaminación, pues si los excede, el bien común exigirá que restrinja o se prohíba 
al particular el ejercicio de su actividad. 
 
Que con base en los postulados del desarrollo sostenible y la obligación de su planificación, las actividades inherentes a 
cualquier proyecto deben llevarse a cabo buscando que se prevengan los diversos factores de deterioro ambiental, con el 
fin de cumplir con la obligación a cargo del Estado de garantizar en todo momento la aplicación referente al derecho 
colectivo a un ambiente sano, en los términos de los preceptos del artículo 79 referido, norma desarrollada en su postulado 
por la Ley 99 de 1993 y demás reglamentación concordante.  
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y ante lo observado en el corregimiento El Hormiguero, municipio de Santiago 
de Cali, departamento del Valle del Cauca, la CVC impondrá las medidas necesarias, a la luz de la Ley 1333 de 2009 “Por 
la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones”, 
  
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 señala en su artículo tercero lo siguiente: “Principios rectores. Son aplicables al 
procedimiento sancionatorio ambiental los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y 
los principios ambientales prescritos en el artículo 1º de la ley 99 de 1993”.  
 
Que la citada ley 1333 de 2009, establece: 
Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el titular de la potestad 
sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades a través del 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo 
Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, 
los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa 
Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por 
la ley y los reglamentos. 
Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. 
El infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la 
prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios legales.” 
Que de conformidad con el artículo 5º, de la citada ley 1333 de 2009, consagra:  
 
“Infracciones. Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas 
contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 
165 de 1994, y en las demás disposiciones ambientales vigentes, en las que sustituyan o modifiquen y en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente. 
 
Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas condiciones 
que para configurar la responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria; a 
saber: el daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se 
configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda 
generar el hecho en materia civil.  
 
PARÁGRAFO 1º: En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien tendrá a su cargo 
desvirtuarla. 
 
PARÁGRAFO 2º: El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y perjuicios causados por su 
acción u omisión”. 
 
Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro de las funciones de las 
Autoridades Ambientales está la de imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley 
a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas de 
protección ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la 
reparación de los daños causados. 
Que en relación con el tema objeto de este proceso sancionatorio iniciado, es pertinente mencionar lo dispuesto en el 
artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, en los siguientes términos:  
Artículo 18. Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de 
parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del 
procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En 
casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos.” – Subrayado fuera del texto original-. 
Que de conformidad con lo expuesto, se iniciará el procedimiento sancionatorio ambiental en contra del HUGO 
ADALBERTO ARTEAGA JIMENEZ identificado con cedula de ciudadanía No 16.681.899, con base en lo observado en el 
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puesto de control a la movilización de fauna y flora silvestre en el sector conocido como kilometro 18, en el corregimiento La 
Elvira, jurisdicción del municipio de Cali, departamento del Valle del Cauca, en el cual se procedió a cotejar la carga de un 
transporte informal denominado GEEP, con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivos de infracción a las 
normas ambientales, en los términos establecidos en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, previamente transcrito. 
 
Que dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales la que se detallan 
a continuación: 
 

 ACTA UNICA DE CONTROL AL TRAFICO ILEGAL DE FLORA Y FAUNA SILVESTRE del 04 de febrero 
2017. 

 

 INFORME DE VISITA del 04 de febrero 2017. 
 

 COPIA DE LA RESOLUCION 0710 No 0712-000243 DE 2017 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
LEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA CONSISTENTE EN APREHENCION PREVENTIVA DE PRODUCTOS DE LA 
FLORA SILVESTRE” del 28 de marzo de 2017. 
 
Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona 
podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las entidades que ejerzan 
funciones de control y vigilancia ambiental. 
 
Que igualmente, con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse que los hechos materia del 
procedimiento fueren constitutivos de delito, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, esta Autoridad lo 
pondrá en conocimiento de las autoridades correspondientes y acompañará copia de los documentos pertinentes, para que 
se tomen las acciones a que haya lugar desde las competencias administrativas y legales. 
 
Que adicionalmente el artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 establece que las autoridades ambientales podrán realizar 
todo tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos 
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. Acorde con lo anterior, esta Entidad podrá decretar la  
práctica de pruebas que se consideren conducentes, pertinentes y útiles. 
 
Que el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009 dispone que cuando exista mérito para continuar con la investigación, se 
procederá a formular cargos contra el presunto infractor mediante acto administrativo debidamente motivado. 
 
Que en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009, se remitirá copia de la 
presente actuación administrativa a la Procuraduría Judicial Ambiental y Agraria del Valle del Cauca. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-, 
 
 
 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Iniciar el procedimiento sancionatorio ambiental en contra señor del  HUGO ADALBERTO 
ARTEAGA JIMENEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.681.899, con base en lo observado en el puesto de 
control a la movilización de fauna y flora silvestre en el sector conocido como kilometro 18, en el corregimiento La Elvira, 
jurisdicción del municipio de Cali, departamento del Valle del Cauca, en el cual se procedió a en el cual se procedió a 
cotejar la carga de un transporte informal denominado GEEP cotejar la carga de un transporte informal denominado GEEP, 
con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivos de infracción a las normas ambientales, de conformidad con lo 
señalado en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
Parágrafo 1º. Informar al señor HUGO ADALBERTO ARTEAGA JIMENEZ que él o cualquier persona, podrá intervenir 
para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de 
la ley 99 de 1993. 
 
Parágrafo 2º. Informar al señor HUGO ADALBERTO ARTEAGA JIMENEZ investigado, que dentro del presente 
procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales las que se detallan a continuación: 
 

 ACTA UNICA DE CONTROL AL TRAFICO ILEGAL DE FLORA Y FAUNA SILVESTRE del 04 de febrero 
2017. 

 

 INFORME DE VISITA del 04 de febrero 2017. 
 

 COPIA DE LA RESOLUCION 0710 No 0712-000243 DE 2017 “POR MEDIO DE LA CUAL SE 
LEGALIZA UNA MEDIDA PREVENTIVA CONSISTENTE EN APREHENCION PREVENTIVA DE PRODUCTOS DE LA 
FLORA SILVESTRE” del 28 de marzo de 2017. 
 
Parágrafo 3º.Informar al señor HUGO ADALBERTO ARTEAGA JIMENEZ que la totalidad de los costos que demande la 
práctica de pruebas será de cargo de quien las solicite. 
 
Parágrafo 4º. En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que estime necesarias y 
pertinentes, en los términos del artículo 22 de la ley 1333 de 2009. 
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Parágrafo 5º. En caso de existir mérito para continuar con la investigación, ésta Entidad procederá a formular cargos, 
acorde con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009. 
 
Parágrafo 6º. Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata la posible existencia de 
contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en 
conocimiento de la autoridad correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto por el 
artículo 21 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Remitir copia de la presente actuación administrativa a la Procuraduría Judicial Ambiental y Agraria 
del Valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 
  
ARTÍCULO TERCERO: Remitir copia de la presente actuación administrativa a la Procuradora Judicial Ambiental y Agraria 
del valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO CUARTO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor HUGO ADALBERTO ARTEAGA 
JIMENEZ ó a su apoderado legalmente constituidos, quienes deberán acreditar su calidad conforme lo prevé la ley. En caso 
de no ser posible la notificación personal, se realizará de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTICULO QUINTO: El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución deberán publicarse por parte  de la CVC en el 
boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO SEXTO: Indicar que contra la presente actuación administrativa no procede recurso alguno, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Dada en Santiago de Cali,  
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Elaboró: Paula Jimena Jaramillo Serrano – Contratista- DAR Suroccidente 
Proyectó: Víctor Manuel Benítez  - Profesional especializado jurídico - Dar Suroccidente 
Revisó: Diana Loaiza Cadavid - Coordinadora UGC Lili – Meléndez – Cañaveralejo – Cali 
Expediente: 0712-039-003-074-2017 
 

“AUTO POR MEDIO DEL CUAL SE DECRETA EL DESISTIMIENTO TÁCITO Y SE ORDENA EL ARCHIVO DE 
SOLICITUD DE TRÁMITE DE LICENCIA AMBIENTAL” 

Santiago de Cali, 03 de mayo de 2018. 
 
Que el señor Gustavo Adolfo Ramírez Arroyave, identificado con cédula de ciudadanía No. 71.666.846 de Medellín 
(Antioquia), en calidad de titular del contrato de concesión No. HJV-15391X, presentó solicitud de fijación de términos de 
referencia ante la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC-, el 06 de agosto de 2012, bajo el radicado 
No. 049150, para el proyecto “Explotación de un yacimiento de materiales de construcción y demás minerales concesibles”, 
en el área del contrato de concesión HJV-15391X, localizado en jurisdicción del municipio de Buenaventura, departamento 
del Valle del Cauca. 
 
Que la Corporación mediante oficio No. 0150-049150-2012-3 del 03 de septiembre de 2012, solicitó al peticionario la 
remisión de información adicional para poder fijar los términos de referencia para la elaboración del Estudio de Impacto 
Ambiental del proyecto “Explotación de materiales de construcción”, en el área del contrato de concesión HJV- 15391X, 
ubicado en jurisdicción del municipio de Buenaventura, departamento del Valle del Cauca, para lo cual se le concedió el 
término de un (1) mes, contado a partir del día siguiente de recibo del comunicado.  
 
Que el señor Gustavo Adolfo Ramírez Arroyave, mediante comunicación No. 070928 del 22 de octubre de 2012, solicitó 
plazo de quince (15) días para la presentación de documentos correspondientes a la solicitud de términos de referencia 
para el licenciamiento ambiental del contrato de concesión referenciado, plazo otorgado a través de oficio No. 0150-070928-
2012-3 del 25 de octubre de 2012, la documentación fue entregada por el solicitante mediante escrito con radicación No. 
077407 del 21 de noviembre de 2012,con el que adicionalmente reiteró la solicitud de fijación de términos de referencia para 
la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental. 
 
Que la Corporación mediante oficio No. 0150-077407-3-2012 del 06 de diciembre de 2012, expresó: “ (…) Me permito 
informarle que la Corporación se abstiene de darle trámite a su requerimiento de conformidad con lo establecido en el 
artículo cuarto  de la Resolución 0100-0750-0733-2012 del 25 de octubre de 2012 “Por medio de la cual se toman medidas 
de emergencia ambiental en la cuenca media y baja del río Dagua, Valle del Cauca y se adoptan otras determinaciones, 
que reza: “suspender a partir de la fecha la expedición de permisos, concesiones, licencias, autorizaciones y conceptos 
ambientales, para el desarrollo de proyectos, obras o actividades de minería en las cuencas baja y media del río Dagua, 
hasta tanto no se certifique que el Distrito de Buenaventura el cese de la actividad minera ilegal. De conformidad con lo 
anterior, una vez se superen las situaciones de hecho y de derecho que dieron origen a la emergencia ambiental, (…), y el 
Distrito de Buenaventura certifique el cese de la actividad minera ilegal, se procederá a agotar el trámite correspondiente 
para atender la solicitud”.  
 
Que el señor Gustavo Adolfo Ramírez Arroyave, mediante comunicación No. 049372 del 12 de agosto de 2013 anexó copia 
de solicitud de amparo administrativo por él realizada ante la Agencia Nacional de Minería a causa de explotación ilegal 
dentro del contrato de concesión No. HJV-15391X. 
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Que la Fiscalía General de la Nación, mediante oficio radicado en la Corporación bajo el No. 059809-3 del 11 de septiembre 
de 2013, solicita el estado del trámite de licenciamiento ambiental del  proyecto “Explotación de un yacimiento de materiales 
de construcción y demás minerales concesibles” dentro del área del contrato de concesión No. HJV-15391X, con la finalidad 
que la información aportada por la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, hiciera parte dentro del 
proceso SPOA 110016099034201300182 que adelanta la Fiscalía 16 Especializada de la Unidad contra los delitos de 
Recursos Naturales y del Medio Ambiente satélite Cali y la Corporación mediante oficio No. 0150-059809-3-2013 del 12 de 
septiembre de 2013, atendió solicitud informando que no se fijaron términos de referencia en concordancia con lo 
establecido en el artículo cuarto de la Resolución 0100-0750-0733-2012 del 25 de octubre de 2012 “Por medio de la cual se 
toman medidas de emergencia ambiental en la cuenca media y baja del río Dagua, Valle del Cauca y se adoptan otras 
determinaciones”. 
 
Que la Agencia Nacional de Minería, mediante escrito radicado en la Corporación bajo el No. 076451 del 01 de noviembre 
de 2013, remite copia de la Resolución No. 0037 del 15 de agosto de 2013 “Por medio del cual se decide amparo 
administrativo dentro del contrato de concesión No. HJV-15391X”, proferida por el Coordinador de Seguimiento y Control 
Zona Occidente de la entidad mencionada. 
 
Que la Dirección Ambiental Regional Pacífico Oeste, mediante memorando No. 0751-38563 (3) – 2014 del 26 de junio de 
2014, dio traslado al Grupo de Licencias Ambientales de la solicitud realizada por el señor Gustavo Adolfo Ramírez 
mediante comunicación No. 38563 del 18 de junio de 2014, con el que requiere: “(…) fijar los términos de referencia para la 
realización de un Estudio de Impacto Ambiental para el proyecto de exploración técnica y explotación económica de un 
yacimiento de materiales de construcción y demás minerales concesibles a desarrollarse en jurisdicción del municipio de 
Buenaventura, (…)”; razón por la cual profesionales del Grupo de Licencias Ambientales y de la Dirección Ambiental 
Regional Pacifico Oeste, llevaron a cabo visita técnica e informe de la misma el 16 de julio de 2014, donde se realizaron 
ciertas recomendaciones. 
 
Que la Dirección Ambiental Regional Pacífico Oeste, remite al Grupo de Licencias Ambientales de la CVC, mediante 
memorando No. 0751-60624-03-2014 del 22 de octubre de 2014, petición realizada por el señor Gustavo Adolfo Ramírez, 
con radicado No. 100606242014 del 15 de octubre de 2014, donde requiere información con relación al estado de la 
solicitud de expedición de términos de referencia para la realización del Estudio de Impacto Ambiental, a lo cual se le dio 
respuesta al peticionario mediante oficio No. 0150-060624-4-2014 del 24 de octubre de 2014 que: “Al momento la 
Corporación está en trámite de elaboración de una resolución mediante la cual se realiza el levantamiento parcial de un 
área inicialmente catalogada como emergencia ambiental en la cuenca del río Dagua. Cuando se emita dicha resolución, se 
enviarán los términos de referencia solicitados”. 
 
Que la Oficina Asesora de Jurídica mediante memorando No. 0110-064624-03-2014 del 03 de febrero de 2015, remitió al 
Grupo de Licencias Ambientales, Resolución 0100 No. 0750-0047 del 26 de enero de 2015 “Por la cual se modifica la 
Resolución 0100 No. 0750-0097-2014 de febrero 13 de 2014”, mediante la cual se levanta la declaratoria de emergencia 
ambiental para la cuenca baja y media del río Dagua.  
 
Que la Corporación mediante oficio No. 0150-01222-01-2015 del 05 de febrero de 2015, remite al señor Gustavo Adolfo 
Ramírez Arroyave, términos de referencia para la elaboración del Estudio de Impacto Ambiental del proyecto “Explotación 
de un yacimiento de materiales de construcción y demás minerales concesibles” dentro del área del contrato de concesión 
No. HJV-15391X. 
 
Que el señor Gustavo Adolfo Ramírez Arroyave mediante comunicación No. 18672017 del 06 de enero de 2017, solicitó 
prórroga para la presentación del Estudio de Impacto Ambiental, la cual fue otorgada mediante constancia del 03 de febrero 
de 2017, por el término de seis (6) meses, contados a partir del 06 de enero de 2017, constancia la cual fue debidamente 
remitida al usuario con oficio No. 0150-18672017 del 13 de febrero de 2017. 
 
Que la Agencia Nacional de Minería mediante oficio No. 241622017 del 30 de marzo de 2017, remitió copia de Constancia 
de Ejecutoria No. 0046-17 del 03 de marzo de 2017 y Resolución No. GSC- 000188 del 23 de diciembre de 2016 “Por 
medio de la cual se resuelve una solicitud de suspensión temporal de obligaciones dentro del contrato de concesión No. 
HJV-15391X proferida por el Vicepresidente de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la entidad remitente, quien 
resolvió en su artículo primero, lo siguiente: “CONCEDER la suspensión temporal de obligaciones del contrato de concesión 
No. HJV-15391X, por el término de seis (6) meses, contados a partir del 18 de agosto de 2016 hasta el 17 de febrero de 
2017 (…).” 
 
Que mediante escrito radicado ante la Corporación bajo el No. 476662017 del 07 de julio de 2017, el señor Gustavo Adolfo 
Ramírez Arroyave, solicitó se le ampliara el plazo otorgado para presentar el Estudio de Impacto Ambiental por un término 
de seis (6) meses más, el cual fue otorgado mediante constancia del 12 de julio de 2017 y contados a partir del 07 de julio 
de 2017, actuación la cual fue remitida con oficio No. 0150-476662017 del 18 de julio de 2017. 
 
Que la Agencia Nacional de Minería mediante oficio radicado en la Corporación bajo el No. 790462017 del 03 de noviembre 
de 2017, remitió copia del informe de visita técnica PAR-CALI-117-15 del 29 de septiembre de 2015, copia de la Resolución 
No. VSC-000391 del 10 de mayo de 2017 “Por medio de la cual se resuelve un recurso de reposición dentro del contrato de 
concesión No. HJV-15391X”, proferida por la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera de la entidad 
remitente y copia de la Resolución No. VSC-001000 del 04 de diciembre de 2015 “Por medio de la cual se resuelve una 
solicitud de amparo administrativo dentro de un contrato de concesión No. HJV-15391X” por hacer parte de la resolución 
antes mencionada; actos administrativos los cuales fueron remitidos por el Grupo de Licencias Ambientales a la Dirección 
Ambiental Regional Pacífico Oeste mediante memorando No. 0150-790462017 del 20 de febrero de 2018, para su 
información y fines pertinentes. 
 
Que han transcurrido más de tres (3) meses y el señor Gustavo Adolfo Ramírez Arroyave, no presentó el Estudio de 
Impacto Ambiental para el proyecto “Explotación de un yacimiento de materiales de construcción y demás minerales 
concesibles”, localizado en jurisdicción del municipio de Buenaventura, departamento del Valle del Cauca.  
 
Que se procederá a declarar el desistimiento tácito, de conformidad con el artículo 17 de la Ley 1755 de 2015, en lo 
relacionado con el desistimiento tácito de la solicitud y archivo de la misma: 
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“(…) Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que 
una petición ya radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria 
para adoptar una decisión de fondo, y que la actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario 
dentro de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término máximo de un (1) mes. 
 
A partir del día siguiente en que el interesado aporte los documentos o informes requeridos, se reactivará el término para 
resolver la petición. 
  
Se entenderá que el peticionario ha desistido de su solicitud o de la actuación cuando no satisfaga el requerimiento, salvo 
que antes de vencer el plazo concedido solicite prórroga hasta por un término igual. 
  
Vencidos los términos establecidos en este artículo, sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad 
decretará el desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, que se notificará 
personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda 
ser nuevamente presentada con el lleno de los requisitos legales. 
 
Que de conformidad con lo anterior, el Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca CVC, en 
uso de sus facultades legales,  
 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: Decretar el desistimiento tácito de solicitud de trámite de licenciamiento ambiental, solicitado por el señor 
Gustavo Adolfo Ramírez, identificado con cédula de ciudadanía No. 71.666.846 de Medellín (Antioquia), actuando en 
nombre propio, con domicilio en el municipio de Medellín (Antioquia), para el proyecto “Explotación de un yacimiento de 
materiales de construcción y demás minerales concesibles”, en el área del contrato de concesión No. HJV-15391X, 
localizado en el municipio de Buenaventura, departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Archivar solicitud, con un total de un (1) tomo, contentivo de doscientos cuatro (204) folios, sin perjuicio de que 
se presente posteriormente una nueva petición. 
 
TERCERO: Notificar el presente Auto por parte de la Secretaria General de la CVC, al señor Gustavo Adolfo Ramírez 
Arroyave, en calidad de titular del contrato de concesión No. HJV-15391X, con domicilio en la Calle 18 No. 35-69 Oficina 
412 del municipio de Medellín, departamento de Antioquia, en los términos del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo-CPACA, Ley 1437 de 2011. 
 
CUARTO: Por parte del Grupo de Licencias Ambientales, publíquese un extracto de este auto en el Boletín de Actos 
Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993. 
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacífico Oeste, fíjese el presente Auto en un lugar visible de dicha 
oficina, por un término de diez (10) días hábiles. 
 
SEXTO: Una vez ejecutoriado el presente auto, remítase copia a la Oficina de Planeación del municipio de Buenaventura, 
para su información y conocimiento. 
 
 
 
SÉPTIMO: Contra el presente Auto procede el recurso de Reposición ante el Director General de la CVC, el cual podrá 
interponerse por escrito dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación personal, o la notificación por Aviso, según 
sea el caso, en los términos del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo-CPACA, Ley 
1437 de 2011.  
 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 

RUBÉN DARÍO MATERÓN MUÑOZ 
Director General 

 
Proyectó: Daniela Villamarín Hauswald - Contratista Grupo de Licencias Ambientales. 
Revisó:   Mayerlin Henao Vargas – Abogada Grupo Licencias Ambientales 
             María Cristina Collazos Chávez  – Coordinadora Grupo de Licencias Ambientales.  
              María Victoria Palta - Coordinadora Grupo Jurídico Ambiental Oficina Asesora Jurídica 
              Diana Sandoval Aramburo – Jefe Oficina Jurídica 
 
Archívese en: 0150-032-031-023-2012. 
 

AUTOS INICIO DE TRÁMITE 
Dagua, 16 de abril de 2018                                                      
                                                           C O N S I D E R A N D O: 
 
Que el señor, ADOLFO LOPEZ, identificado con  cédula de ciudadanía No. 98.290.867 de El Rosario, con domicilio en el 
predio La Jenny, ubicado en la vereda Monteredondo, Corregimiento El Limonar, municipio de Dagua; obrando en su propio 
nombre, mediante escrito No. 257952018, presentado en fecha  05/04/2018, solicita  Otorgamiento de Concesión Aguas 
Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-Dirección Ambiental Regional  Pacífico Este, 
para uso doméstico, pecuario y riego en el predio denominado La Jenny, con matrícula inmobiliaria No. 370-93328 ubicado 
en la vereda Monteredondo, Corregimiento El Limonar, municipio de Dagua, Departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
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 Fotocopia cédula de ciudadanía del solicitante. 

 Copia del certificado de tradición No. 370-93328. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial. 
                                                                        D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor, ADOLFO LOPEZ, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 98.290.867 de El Rosario, con domicilio en el predio La Jenny, ubicado en la vereda 
Monteredondo, Corregimiento El Limonar municipio de Dagua; obrando en su propio nombre, mediante escrito No. 
257952018, presentado en fecha  05/04/2018, solicita  Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-Dirección Ambiental Regional  Pacífico Este, para uso Doméstico, pecuario y 
riego en el predio denominado La Jenny, con matrícula inmobiliaria No. 370-93328 ubicado en la vereda Monteredondo, 
Corregimiento El Limonar, municipio de Dagua, Departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental el señor, ADOLFO LOPEZ, deberá cancelar 
por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, la suma de: CIENTO CINCO 
MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS  $ 105.893.oo de acuerdo con lo establecido en la Resolución 0100 No. 
0700-0130 del  23/02/2018. Expedida por la entidad. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Pacífico Este, con sede en el municipio de Dagua. La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivará 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Dagua, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Dagua (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse 
fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos 
relacionados con la solicitud. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el 
respectivo concepto técnico.  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el 
artículo 70 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 15 del Código Contencioso Administrativo. 
 
SEXTO:  Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, comuníquese el presente Auto al señor, ADOLFO 
LOPEZ, identificado con  cédula de ciudadanía No. 98.290.867 de El Rosario. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial   
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este  
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTOS INICIO DE TRÁMITE 
Dagua, 16 de abril de 2018                                                      
                                                           C O N S I D E R A N D O: 
 
Que el señor, BERNARDO GALLEGO OSORIO, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.264.137 de Calima, con 
domicilio en el predio Finlandia Lote No. 4, ubicado en la vereda La Cristalina municipio de Calima El Darién; obrando en su 
propio nombre, mediante escrito No.263252018, presentado en fecha  06/04/2018, solicita  Otorgamiento de Concesión 
Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-Dirección Ambiental Regional  Pacífico 
Este, para uso doméstico, pecuario y riego en el predio denominado Finlandia Lote No. 4, con matrícula inmobiliaria No. 
373-76395, ubicado en la vereda La Cristalina, jurisdicción del municipio de Calima El Darién, Departamento del Valle del 
Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
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 Fotocopia cédula de ciudadanía del solicitante. 

 Certificado de tradición matricula inmobiliaria No.373-76395. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial. 
                                                                       D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor, BERNARDO GALLEGO 
OSORIO, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.264.137 de Calima, con domicilio en el predio Finlandia Lote No. 4, 
ubicado en la vereda La Cristalina municipio de Calima El Darién; obrando en su propio nombre, mediante escrito 
No.263252018, presentado en fecha  06/04/2018, solicita  Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-Dirección Ambiental Regional  Pacífico Este, para uso doméstico, pecuario y 
riego en el predio denominado Finlandia Lote No. 4, con matrícula inmobiliaria No. 373-76395, ubicado en la vereda La 
Cristalina, jurisdicción del municipio de Calima El Darién, Departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental el señor, BERNARDO GALLEGO OSORIO, 
deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, la suma de: 
CIENTO CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS  $ 105.893.oo de acuerdo con lo establecido en la 
Resolución 0100 No. 0700-0130 del  23/02/2018. Expedida por la entidad. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Pacífico Este, con sede en el municipio de Dagua. La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivará 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Calima, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Calima El Darién 
(Valle), el cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, 
deberá glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse 
fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos 
relacionados con la solicitud. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el 
respectivo concepto técnico.  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el 
artículo 70 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 15 del Código Contencioso Administrativo. 
 
SEXTO:  Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, comuníquese el presente auto al señor, BERNARDO 
GALLEGO OSORIO, identificado con  cédula de ciudadanía No. 6.264.137 de Calima. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial   
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este  
 
 
 
 
 
 
 

AUTO INICIO DE TRÁMITE 
Dagua, 16 de abril de 2018                                                      
                                                           C O N S I D E R A N D O: 
 
Que la señora, DALIS RIVAS URBANO, identificada con  cédula de ciudadanía No. 29.741.913 de Restrepo, con domicilio 
en el predio Sin Nombre, ubicado en la vereda Alto del Oso, municipio de Restrepo; obrando en calidad de poseedora, 
mediante escrito No. 266472018, presentado en fecha  09/04/2018, solicita  Otorgamiento de Concesión Aguas 
Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-Dirección Ambiental Regional  Pacífico Este, 
para uso Doméstico en el predio Sin Nombre, con Acta de Declaración Jurada No. 117 del 2018, ubicado en la vereda Alto 
del Oso, municipio de Restrepo, Departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Fotocopia cédula de ciudadanía de la solicitante. 

 Copia del Acta No.117 del 2018. 
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Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial. 
                                                                        D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora, DALIS RIVAS URBANO, 
identificada con  cédula de ciudadanía No. 29.741.913 de Restrepo, con domicilio en el predio Sin Nombre, ubicado en la 
vereda Alto del Oso, municipio de Restrepo; obrando en calidad de poseedora, mediante escrito No. 266472018, 
presentado en fecha  09/04/2018, solicita  Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca -CVC-Dirección Ambiental Regional  Pacífico Este, para uso Doméstico en el predio Sin 
Nombre, con Acta de Declaración Jurada No. 117 del 2018, ubicado en la vereda Alto del Oso, municipio de Restrepo, 
Departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la señora, DALIS RIVAS URBANO, deberá 
cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, la suma de: CIENTO 
CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS  $ 105.893.oo de acuerdo con lo establecido en la Resolución 
0100 No. 0700-0130 del  23/02/2018. Expedida por la entidad. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Pacífico Este, con sede en el municipio de Dagua. La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivará 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Dagua, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Restrepo (Valle), el 
cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse 
fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos 
relacionados con la solicitud. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el 
respectivo concepto técnico.  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el 
artículo 70 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 15 del Código Contencioso Administrativo. 
 
SEXTO:  Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, comuníquese el presente Auto a la señora, DALIS 
RIVAS URBANO, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.741.913 de Restrepo. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial   
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO INICIO DE TRÁMITE 
Dagua, 16 de abril de 2018  
                                                           C O N S I D E R A N D O: 
 
Que el señor, DANNY JOSE ROMO SANTA, identificado con cédula de ciudadanía No.94.308.038 de Palmira, obrando en 
su propio nombre, mediante escrito No.202262018, presentado en fecha  12/03/2018, solicita  Otorgamiento  de   Permiso 
Construcción de vías, carreteables  y/o Explanación a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-
Dirección Ambiental Regional  Pacífico Este, en el predio denominado Lote 160 Parcelación Monterrico, con matrícula 
inmobiliaria No. 370-139598, ubicado en el corregimiento El Carmen, jurisdicción del municipio de Dagua, Departamento del 
Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Fotocopia cédula de ciudadanía del solicitante. 

 Copia de certificado de tradición Matricula Inmobiliaria No. 370-139598 
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 Copia de escritura No. 3100 del 1 de septiembre de 2017. 

 Concepto uso del suelo. 

 Dos planos (2). 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial. 
                                                                        D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor, DANNY JOSE ROMO SANTA, 
identificado con cédula de ciudadanía No.94.308.038 de Palmira, obrando en su propio nombre, mediante escrito 
No.202262018, presentado en fecha  12/03/2018, solicita  Otorgamiento  de   Permiso Construcción de vías, carreteables  
y/o Explanación a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-Dirección Ambiental Regional  Pacífico 
Este, en el predio denominado Lote 160 Parcelación Monterrico, con matrícula inmobiliaria No. 370-139598, ubicado en el 
corregimiento El Carmen, jurisdicción del municipio de Dagua, Departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental el señor, DANNY JOSE ROMO SANTA, 
identificado con cédula de ciudadanía No.94.308.038 de Palmira , deberá cancelar por una sola vez, a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, la suma de: DOSCIENTOS DIEZ MIL VEINTI TRES PESOS  $ 
210.023.oo de acuerdo con lo establecido en la Resolución 0100 No. 0700-0130 del  23/02/2018. Expedida por la entidad. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Pacífico Este, con sede en el municipio de Dagua. La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivará 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Dagua, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Dagua (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse 
fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos 
relacionados con la solicitud. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el 
respectivo concepto técnico.  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el 
artículo 70 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 15 del Código Contencioso Administrativo. 
 
SEXTO:  Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, comuníquese el presente Auto al señor, DANNY JOSE 
ROMO SANTA identificado con cédula de ciudadanía No.94.308.038 de Palmira. 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial   
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este  
 
 
 
 
 
 

AUTO INICIO DE TRÁMITE 
Dagua, 24 de Octubre de 2017   
                                                          C O N S I D E R A N D O: 
 
Que  el señor, JORGE ISAAC SAAVEDRA RENDON, identificado con  cédula de ciudadanía No.14.965.454  expedida en 
Cali, con domicilio en el predio Alto Blanco, vereda Arboledas, municipio La Cumbre, obrando en su propio nombre, 
mediante escrito No.721482017 presentado en fecha  09/10/2017, solicita  Otorgamiento  de   Permiso de Aprovechamiento 
Forestal Doméstico a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca  -CVC- Dirección Ambiental Regional  Pacífico 
Este, para el predio denominado finca Alto Blanco, con matrícula inmobiliaria No.370-170681, ubicado en la vereda 
Arboledas, jurisdicción del municipio de La Cumbre, Departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Fotocopia de la cédula de ciudadanía del solicitante, No.14.965.454. 

 Certificado de tradición matricula inmobiliaria No. 370-170681. 
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Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial.  
                                                                     
                                                                 D I S P O N E:    
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor, JORGE ISAAC SAAVEDRA 
RENDON, identificado con  cédula de ciudadanía No.14.965.454  expedida en Cali, con domicilio en el predio Alto Blanco, 
vereda Arboledas, municipio La Cumbre, obrando en su propio nombre, mediante escrito No.721482017 presentado en 
fecha  09/10/2017, solicita  Otorgamiento  de   Permiso de Aprovechamiento Forestal Doméstico a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca  -CVC- Dirección Ambiental Regional  Pacífico Este, para el predio denominado finca Alto 
Blanco, con matrícula inmobiliaria No.370-170681, ubicado en la vereda Arboledas, jurisdicción del municipio de La 
Cumbre, Departamento del Valle del Cauca. 
  
SEGUNDO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de La Cumbre -Valle-, 
el cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 5 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
 
 
 
 
TERCERO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos  de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el Artículo 70 de 
la Ley 99 de 1993, en concordancia con el Artículo 15 del Código Contencioso Administrativo. 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, comuníquese el presente Auto al señor, JORGE 
ISAAC SAAVEDRA RENDON, identificado con  cédula de ciudadanía No.14.965.454  expedida en Cali. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial   
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO INICIO DE TRÁMITE 
Dagua, 16 de abril de 2018                                                      
                                                           C O N S I D E R A N D O: 
 
Que el señor, EUCLIDES ACOSTA LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 4.618.330 de Almaguer, con 
domicilio en la calle 2 No. 14-24, B/ San Cayetano, Santiago de Cali; obrando en su propio nombre, mediante escrito No. 
271232018, presentado en fecha  10/04/2018, solicita  Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-Dirección Ambiental Regional  Pacífico Este, para uso Doméstico en el predio 
La Traviota, con Escritura Publica No. 3.629 del 29 de octubre de 2010, ubicado en Kilómetro 18, municipio de Dagua, 
Departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Fotocopia cédula de ciudadanía del solicitante. 

 Copia  Escritura Pública No.3629 del 29 de octubre 2010. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial. 
                                                                        D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor, EUCLIDES ACOSTA LOPEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 4.618.330 de Almaguer, con domicilio en la calle 2 No. 14-24, B/ San Cayetano 
Santiago de Cali; obrando en su propio nombre, mediante escrito No. 271232018, presentado en fecha  10/04/2018, solicita  
Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-Dirección 
Ambiental Regional  Pacífico Este, para uso Doméstico en el predio La Traviota, con Escritura Publica No. 3.629 del 29 de 
octubre de 2010, ubicado en Kilómetro 18, municipio de Dagua, Departamento del Valle del Cauca. 
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SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental el señor, EUCLIDES ACOSTA LOPEZ, deberá 
cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, la suma de: 
CUATROCIENTOS VEINTE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS  $ 420.487.oo de acuerdo con lo 
establecido en la Resolución 0100 No. 0700-0130 del  23/02/2018. Expedida por la entidad. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Pacífico Este, con sede en el municipio de Dagua. La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivará 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Dagua, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Dagua (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse 
fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos 
relacionados con la solicitud. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el 
respectivo concepto técnico.  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el 
artículo 70 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 15 del Código Contencioso Administrativo. 
 
SEXTO:  Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, comuníquese el presente Auto al señor, EUCLIDES 
ACOSTA LOPEZ, identificado con cédula de ciudadanía No. 4.618.330 de Almaguer. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial   
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO INICIO DE TRÁMITE 
Dagua, 16 de abril de 2018  
                                                           C O N S I D E R A N D O: 
 
Que los señores, FERNANDO CORTES BOLAÑOS Y CARLOS ALBERTO VANEGAS BARRIOS, identificados con  cédulas 
de ciudadanía Nos. 79.676.399 de Bogotá y 16.725.962 de Cali, con domicilio en el predio denominado Finca La Gloria, 
ubicado en la vereda Jiguales  municipio de Calima El Darién; obrando en sus propios nombres, mediante escrito 
No.262722018, presentado en fecha  06/04/2018, solicita  Otorgamiento  de   Autorización de Aprovechamiento Forestal 
Doméstico a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-Dirección Ambiental Regional  Pacífico Este, en 
el predio denominado Finca La Gloria, con matricula inmobiliaria No. 373-117581, ubicado en la vereda Jiguales, 
jurisdicción del municipio de Calima El Darién, Departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Fotocopia cédula de ciudadanía de los solicitantes. 

 Copia del certificado de tradición No. 373-117581. 

 Un plano mano alzada (1). 

 Autorización al señor Diógenes Campiño. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial. 
                                                                        D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de  solicitud presentada por los señores, FERNANDO CORTES 
BOLAÑOS Y CARLOS ALBERTO VANEGAS BARRIOS, identificados con  cédulas de ciudadanía Nos. 79.676.399 de 
Bogotá y 16.725.962 de Cali, con domicilio en el predio denominado Finca La Gloria, ubicado en la vereda Jiguales 
municipio de Calima El Darién; obrando en su propio nombre, mediante escrito No.262722018, presentado en fecha  
06/04/2018, solicita  Otorgamiento  de   Autorización de Aprovechamiento Forestal Doméstico a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca -CVC-Dirección Ambiental Regional  Pacífico Este, en el predio denominado Finca La Gloria, 
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con matricula inmobiliaria No. 373-117581, ubicado en la vereda Jiguales, jurisdicción del municipio de Calima El Darién, 
Departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Calima El Darién 
(Valle), el cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 5 días. Una vez desfijado dicho aviso, 
deberá glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
TERCERO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos  
 
Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el artículo 70 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 
15 del Código Contencioso Administrativo. 
 
CUARTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, comuníquese el presente Auto a los señores, 
FERNANDO CORTES BOLAÑOS Y CARLOS ALBERTO VANEGAS BARRIOS, identificados con cédulas de ciudadanía 
Nos. 79.676.399 de Bogotá y 16.725.962 de Cali. 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial   
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO INICIO DE TRÁMITE 
Dagua, 21 de marzo de 2018  
                                                           C O N S I D E R A N D O: 
 
Que el señor, GENTIL PEREZ RODRIGUEZ, identificado con  cédula de ciudadanía No. 269.741 de Girardot, obrando en 
su propio nombre, mediante escrito No.57862018, presentado en fecha  19/01/2018, solicita  Otorgamiento de Concesión 
Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-Dirección Ambiental Regional  Pacífico 
Este, para uso Doméstico; en el predio denominado Guasimal, con matricula inmobiliaria No. 370-800750, ubicado en Km 
25 – antigua vía al mar, jurisdicción del municipio de Dagua, Departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Fotocopia cédula de ciudadanía del solicitante. 

 Copia del Certificado de tradición.  
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial. 
                                                                        D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor, GENTIL PEREZ RODRIGUEZ, 
identificado con  cédula de ciudadanía No. 269.741 de Girardot, obrando en su propio nombre, mediante escrito 
No.57862018, presentado en fecha  19/01/2018, solicita  Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-Dirección Ambiental Regional  Pacífico Este, para uso Doméstico; en el 
predio denominado Guasimal, con matricula inmobiliaria No. 370-800750, ubicado en Km 25 – antigua vía al mar, 
jurisdicción del municipio de Dagua, Departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental el señor, GENTIL PEREZ RODRIGUEZ, 
deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, la suma de: 
CIENTO UN MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS  $ 101.732.oo de acuerdo con lo establecido en la Resolución 
0100 No. 0700-0066 del  02/02/2017. Expedida por la entidad. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Pacífico Este, con sede en el municipio de Dagua. La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivará 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Dagua, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Dagua (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse 
fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos 
relacionados con la solicitud. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el 
respectivo concepto técnico.  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el 
artículo 70 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 15 del Código Contencioso Administrativo. 
 
SEXTO:  Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, comuníquese el presente Auto al señor, GENTIL 
PEREZ RODRIGUEZ identificado con  cédula de ciudadanía No. 269.741 de Girardot. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial   
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO INICIO DE TRÁMITE 
Dagua,16 de abril de 2018  
                                                           C O N S I D E R A N D O: 
 
Que el señor, GERARDO ALFREDO TOBAR PAZ, identificado con  cédula de ciudadanía No. 10.524.510 de Popayán, con 
domicilio en el predio denominado Finca La violeta, vereda La Unión, municipio de Calima Darién; mediante escrito No. 
261932018, presentado en fecha  06/04/2018, solicita  Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-Dirección Ambiental Regional  Pacífico Este, para uso Doméstico  y Riego; 
en el predio denominado La Violeta, con matrícula inmobiliaria No. 373-16133, ubicado en la vereda la Unión, jurisdicción 
del municipio de Calima Darién, Departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Fotocopia cédula de ciudadanía del solicitante. 

 Copia de Certificado de tradición matrícula Inmobiliaria No. 373-16133. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial. 
                                                                       D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor, GERARDO ALFREDO TOBAR 
PAZ, identificado con  cédula de ciudadanía No.10.524.510 de Popayán, con domicilio en el predio denominado Finca La 
violeta, vereda La Unión, municipio de Calima Darién; mediante escrito No. 261932018, presentado en fecha  06/04/2018, 
solicita  Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-
Dirección Ambiental Regional  Pacífico Este, para uso Doméstico  y Riego; en el predio denominado La Violeta, con 
matrícula inmobiliaria No. 373-16133, ubicado en la vereda la Unión, jurisdicción del municipio de Calima Darién, 
Departamento del Valle del Cauca 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental el señor, GERARDO ALFREDO TOBAR PAZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No.10.524.510 de Popayán, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, la suma de: CIENTO CINCUENTA MIL DOSCIENTOS 
CINCUENTA Y TRES PESOS  $ 150.253.oo de acuerdo con lo establecido en la Resolución 0100 No. 0700-0130 del  
23/02/2018. Expedida por la entidad. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Pacífico Este, con sede en el municipio de Dagua. La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivará 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Calima, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Calima Darién, el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse 
fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos 
relacionados con la solicitud. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el 
respectivo concepto técnico.  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el 
artículo 70 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 15 del Código Contencioso Administrativo. 
 
SEXTO:  Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, comuníquese el presente Auto al señor, GERARDO 
ALFREDO TOBAR PAZ, identificado con  cédula de ciudadanía No.10.524.510 de Popayán. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial   
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este  
 
 
 
 
 
 
 

AUTO INICIO DE TRÁMITE 
Dagua, 16 de abril de 2018                                                      
                                                           C O N S I D E R A N D O: 
 
Que la señora, GLORIA ANGELITA BURBANO de MUÑOZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.432.206 de 
Calima, con domicilio en el Predio Bellavista (Villa Patricia), ubicado en la vereda Santa Elena – Calima El Darién; obrando 
en su propio nombre, mediante escrito No.263032018, presentado en fecha  06/04/2018, solicita  Otorgamiento de 
Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-Dirección Ambiental 
Regional  Pacífico Este, para uso Doméstico y pecuario en el predio denominado Predio Bellavista (Villa Patricia), con 
matrícula inmobiliaria No. 373-85241, ubicado en la vereda Santa Elena, jurisdicción del municipio de Calima El Darién, 
Departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Fotocopia cédula de ciudadanía del solicitante. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial. 
                                                                        D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora, GLORIA ANGELITA 
BURBANO de MUÑOZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.432.206 de Calima, con domicilio en el Predio 
Bellavista (Villa Patricia), ubicado en la vereda Santa Elena – Calima El Darién; obrando en su propio nombre, mediante 
escrito No.263032018, presentado en fecha  06/04/2018, solicita  Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-Dirección Ambiental Regional  Pacífico Este, para uso 
Doméstico y pecuario en el predio denominado Predio Bellavista (Villa Patricia), con matrícula inmobiliaria No. 373-85241, 
ubicado en la vereda Santa Elena, jurisdicción del municipio de Calima El Darién, Departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la señora, GLORIA ANGELITA BURBANO de 
MUÑOZ, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, la 
suma de: CIENTO CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS  $ 105.893.oo de acuerdo con lo establecido 
en la Resolución 0100 No. 0700-0130 del  23/02/2018. Expedida por la entidad. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Pacífico Este, con sede en el municipio de Dagua. La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 



 
 
 
 
 

Página 183 de 298 

 

 
 
 
 
 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivará 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Calima, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Calima El Darien 
(Valle), el cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, 
deberá glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse 
fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos 
relacionados con la solicitud. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el 
respectivo concepto técnico.  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el 
artículo 70 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 15 del Código Contencioso Administrativo. 
 
SEXTO:  Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, comuníquese el presente auto a la señora GLORIA 
ANGELITA BURBANO de MUÑOZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 29.432.206 de Calima. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial   
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este  
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO INICIO DE TRÁMITE 
Dagua, 16 de abril de 2018   
                                                          C O N S I D E R A N D O: 
 
Que el señor, ALVARO RAMOS AGABABA identificado con cédula de ciudadanía No. 16.626.736 de Cali con domicilio en 
la Calle 38 A Norte # 4N-11 Santiago de Cali, obrando en calidad de Representante Legal de la sociedad HF DE 
COLOMBIA S.A. con Nit 900.081.370-1, mediante escrito No.4212018, presentado en fecha  02/01/2018, solicita  
Otorgamiento  de   Permiso de Vertimiento a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC- Dirección 
Ambiental Regional  Pacífico Este, para el predio denominado Granja Villa Florinda, con contrato de arrendamiento de 10 de 
febrero de 2006, Ubicado en la vereda Jiguales, jurisdicción del municipio de Dagua, Departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Fotocopia cédula del representante Legal. 

 Concepto Uso del Suelo. 

 Formulario del Registro Único Tributario- DIAN. 

 Copia de certificado de existencia y representación Legal – Cámara de Comercio Cali. 

 Memoria Técnica. Sistema de tratamiento de aguas residuales Domésticas.  

 Un plano (1). 

 Cd. 

 Evaluación ambiental del vertimiento 

 Copia contrato de arrendamiento de 10 de febrero de 2006. 

 Copia de certificado de tradición No. de matrícula inmobiliaria 370-132338 

 Certificación de disponibilidad del agua. 

 Recibo de pago. ($ 1.213.904). 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial. 
                                                                    D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor, ALVARO RAMOS AGABABA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 16.626.736 de Cali con domicilio en la Calle 38 A Norte # 4N-11 de Santiago de 
Cali, obrando en calidad de Representante Legal de la sociedad HF DE COLOMBIA S.A. con Nit 900.081.370-1, mediante 
escrito No.4212018, presentado en fecha  02/01/2018, solicita  Otorgamiento  de   Permiso de Vertimiento a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC- Dirección Ambiental Regional  Pacífico Este, para el predio denominado 
Granja Villa Florinda, con contrato de arrendamiento de 10 de febrero de 2006, Ubicado en la vereda Jiguales,  jurisdicción 
del municipio de Dagua, Departamento del Valle del Cauca. 
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SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental  el señor, ALVARO RAMOS AGABABA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 16.626.736 de Cali, obrando en calidad de Representante Legal de la sociedad 
HF DE COLOMBIA S.A. con Nit 900.081.370-1, cancelo por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca -CVC-, la suma de: UN MILLON DOSCIENTOS TRECE MIL NOVECIENTOS CUATRO PESOS ($ 
1.213.904.oo) de acuerdo con lo establecido mediante la Resolución No.0100 – 0700-0130  de 23-02- 2018, expedida por la 
entidad. 
 
TERCERO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacífico Este, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el 
artículo 70 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 15 del Código Contencioso Administrativo. 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial   
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO INICIO DE TRÁMITE 
Dagua,13 de abril de 2018  
                                                           C O N S I D E R A N D O: 
 
Que la señora, INES URBANO, identificada con  cédula de ciudadanía No. 29.741.171 de Restrepo, con domicilio en la 
Vereda Alto del Oso, sector San Martin,  municipio de Restrepo; mediante escrito No. 239222018, presentado en fecha  
26/03/2018, solicita  Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca -CVC-Dirección Ambiental Regional  Pacífico Este, para uso Doméstico ; en el predio Sin Nombre, con declaración 
extrajuicio del 05 de Abril de 2018, ubicado en la Vereda Alto del Oso, sector San Martin, jurisdicción del municipio de 
Restrepo Departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Fotocopia cédula de ciudadanía de la solicitante. 

 Copia de contrato de compraventa del 06 de marzo de 1982. 

 Declaración extrajuicio del 05 de abril de 2018. 

 Copia de certificado de Defunción. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial. 
                                                                       D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora, INES URBANO, identificada 
con  cédula de ciudadanía No. 29.741.171 de Restrepo, con domicilio en la Vereda Alto del Oso, sector San Martin, 
municipio de Restrepo; mediante escrito No. 239222018, presentado en fecha  26/03/2018, solicita  Otorgamiento de 
Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-Dirección Ambiental 
Regional  Pacífico Este, para uso Doméstico ; en el predio Sin Nombre, con declaración extrajuicio del 05 de Abril de 2018, 
ubicado en la Vereda Alto del Oso, sector San Martin, jurisdicción del municipio de Restrepo Departamento del Valle del 
Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental la señora, INES URBANO, identificada con  
cédula de ciudadanía No. 29.741.171 de Restrepo, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca - CVC, la suma de: CIENTO CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES  PESOS  $ 
105.893.oo de acuerdo con lo establecido en la Resolución 0100 No. 0700-0130 del  23/02/2018. Expedida por la entidad. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Pacífico Este, con sede en el municipio de Dagua. La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivará 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
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TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Dagua, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Restrepo (Valle), el 
cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse 
fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos 
relacionados con la solicitud. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el 
respectivo concepto técnico.  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el 
artículo 70 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 15 del Código Contencioso Administrativo. 
 
SEXTO:  Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, comuníquese el presente Auto a  la señora, INES 
URBANO, identificada con  cédula de ciudadanía No. 29.741.171 de Restrepo. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial   
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este  
 
 
 
 
 
 
 

AUTO INICIO DE TRÁMITE 
Dagua, 16 de abril de 2018                                                      
                                                           C O N S I D E R A N D O: 
 
Que el señor, JAIRO ARANGO CARDONA, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.650.385 de Cali, con domicilio en 
la Avenida 4 A Oeste No. 4-43 Apto. 603 A  Santiago de Cali; obrando en su propio nombre, mediante escrito No. 
274902018, presentado en fecha  11/04/2018, solicita  Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC- Dirección Ambiental Regional  Pacífico Este, para uso Doméstico en el 
predio denominado Lote, con matricula inmobiliaria No. 370-965850, ubicado en el Kilómetro 25, corregimiento de Borrero 
Ayerbe, municipio de Dagua, Departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Fotocopia cédula de ciudadanía del solicitante. 

 Copia del certificado de tradición No.370- 965850. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial. 
                                                                        D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor, JAIRO ARANGO CARDONA, 
identificado con  cédula de ciudadanía No. 16.650.385 de Cali, con domicilio en la Avenida 4 A Oeste No. 4-43 Apto. 603 A 
Santiago de Cali; obrando en su propio nombre, mediante escrito No. 274902018, presentado en fecha  11/04/2018, solicita  
Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-Dirección 
Ambiental Regional  Pacífico Este, para uso Doméstico en el predio denominado Lote, con matricula inmobiliaria No. 370-
965850, ubicado en Kilómetro 25, corregimiento de Borrero Ayerbe, municipio de Dagua, Departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor JAIRO ARANGO CARDONA, deberá 
cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, la suma de: 
CUATROCIENTOS VEINTE MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS  $ 420.487.oo de acuerdo con lo 
establecido en la Resolución 0100 No. 0700-0130 del  23/02/2018. Expedida por la entidad. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Pacífico Este, con sede en el municipio de Dagua. La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivará 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 



 
 
 
 
 

Página 186 de 298 

 

 
 
 
 
 

Dagua, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Dagua (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse 
fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos 
relacionados con la solicitud. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el 
respectivo concepto técnico.  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el 
artículo 70 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 15 del Código Contencioso Administrativo. 
 
SEXTO:  Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, comuníquese el presente Auto al señor, JAIRO 
ARANGO CARDONA, identificado con cédula de ciudadanía No. 16.650.385 de Cali. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial   
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO INICIO DE TRÁMITE 
Dagua 16 de abril de 2018  
                                                           C O N S I D E R A N D O: 
 
Que el señor, JORGE EDGAR RODRIGUEZ DELGADO identificado con  cédula de ciudadanía No. 6.266.556 de Calima, 
con domicilio en el predio denominado El Cairo, vereda la unión, municipio de Calima Darién, en calidad de propietario, 
mediante escrito No.124722018, presentado en fecha  09/02/2018, solicita  Otorgamiento de Autorización para adecuación 
de terrenos  a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-Dirección Ambiental Regional  Pacífico Este, en 
el predio denominado El Cairo con certificado de Tradición No. de matrícula inmobiliaria 373-47274, ubicado en la Vereda 
La unión, jurisdicción del municipio de Calima, Departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Fotocopia cédula de ciudadanía del solicitante. 

 Copia de certificado de Tradición No. de matrícula inmobiliaria 373-47274. 

 Copia concepto de uso de suelo. 

 Un plano a mano alzada. (1). 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial. 
                                                                        D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor, JORGE EDGAR RODRIGUEZ 
DELGADO identificado con  cédula de ciudadanía No. 6.266.556 de Calima, con domicilio en el predio denominado El 
Cairo, vereda la unión, municipio de Calima Darién, en calidad de propietario, mediante escrito No.124722018 , presentado 
en fecha  09/02/2018, solicita  Otorgamiento de Autorización para adecuación de terrenos  a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca -CVC-Dirección Ambiental Regional  Pacífico Este, en el predio denominado El Cairo, con 
certificado de Tradición No. de matrícula inmobiliaria 373-47274, ubicado en la Vereda La unión, jurisdicción del municipio 
de Calima, Departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor JORGE EDGAR RODRIGUEZ 
DELGADO identificado con cédula de ciudadanía No. 6.266.556 de Calima, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, la suma de: DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL 
DOSCIENTOS TREINTA Y UN PESOS $ 294.231.oo de acuerdo con lo establecido en la Resolución 0100 No. 0700-0130 
del  23/02/2018. Expedida por la entidad. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Pacífico Este, con sede en municipio de Dagua.  La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivará 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivará 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Calima, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Calima Darién, el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 5 días hábiles. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse 
fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos 
relacionados con la solicitud. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el 
respectivo concepto técnico.  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el 
artículo 70 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 15 del Código Contencioso Administrativo. 
 
SEXTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, comuníquese el presente Auto al señor, JORGE 
EDGAR RODRIGUEZ DELGADO identificado con  cédula de ciudadanía No. 6.266.556 de Calima. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial   
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO INICIO DE TRÁMITE 
Dagua, 16 de abril de 2018                                                      
                                                           C O N S I D E R A N D O: 
 
Que el señor, JOSE EDINSON LARGO MARIN, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.265.191 de Calima, con 
domicilio en el predio Finlandia Lote No. 11 Y 12, ubicado en la vereda La Cristalina municipio de Calima El Darién; obrando 
en su propio nombre, mediante escrito No.262102018, presentado en fecha  06/04/2018, solicita  Otorgamiento de 
Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-Dirección Ambiental 
Regional  Pacífico Este, para uso doméstico, pecuario y riego en el predio denominado Finlandia Lote No. 11 Y 12, con 
matrícula inmobiliaria No. 373-76402, ubicado en la vereda La Cristalina, jurisdicción del municipio de Calima El Darién, 
Departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Fotocopia contraseña del solicitante. 

 Recibos Impuesto Predial Unificado No. 251628 -251629. 

 Certificado de tradición matrícula inmobiliaria No. 373-76402. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial. 
                                                                        D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor, JOSE EDINSON LARGO 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.265.191 de Calima, con domicilio en el predio Finlandia Lote No. 11 Y 
12, ubicado en la vereda La Cristalina municipio de  Calima El Darién; obrando en su propio nombre, mediante escrito 
No.262102018, presentado en fecha  06/04/2018, solicita  Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-Dirección Ambiental Regional  Pacífico Este, para uso doméstico, pecuario y 
riego en el predio denominado Finlandia Lote No. 11 Y 12, con matrícula inmobiliaria No. 373-76402, ubicado en la vereda 
La Cristalina, jurisdicción del municipio de Calima El Darién, Departamento del Valle del Cauca. 
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SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental el señor, JOSE EDINSON LARGO MARIN, 
deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, la suma de: 
CIENTO CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS  $ 105.893.oo de acuerdo con lo establecido en la 
Resolución 0100 No. 0700-0130 del  23/02/2018. Expedida por la entidad. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Pacífico Este, con sede en el  
municipio de Dagua.  La suma anterior, deberá ser cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de 
recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivará 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Calima, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Calima El Darién 
(Valle), el cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, 
deberá glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse 
fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos 
relacionados con la solicitud. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el 
respectivo concepto técnico.  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el 
artículo 70 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 15 del Código Contencioso Administrativo. 
 
SEXTO:  Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, comuníquese el presente Auto al señor, JOSE 
EDINSON LARGO MARIN, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.265.191 de Calima. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial   
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este  
 
 
 
 
 
 

AUTO INICIO DE TRÁMITE 
Dagua,16 de abril de 2018  
                                                           C O N S I D E R A N D O: 
 
Que el señor, JOSE ESTEBAN LARGO MARIN, identificado con  cédula de ciudadanía No. 6.264.184 de Calima, con 
domicilio en la Carrera 3 # 6-29 de Calima Darién; mediante escrito No. 240312018, presentado en fecha  26/03/2018, 
solicita  Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-
Dirección Ambiental Regional  Pacífico Este, para uso Doméstico Pecuario y Riego; en el predio denominado Finlandia # 6 , 
con matrícula inmobiliaria No. 373-76397, ubicado en la vereda la Cristalina, jurisdicción del municipio de Calima Darién, 
Departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Fotocopia cédula de ciudadanía del solicitante. 

 Copia de Certificados de tradición matrícula Inmobiliaria 373-76397. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial. 
                                                                       D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor, JOSE ESTEBAN LARGO 
MARIN, identificado con cédula de ciudadanía No. 6.264.184 de Calima, con domicilio en la Carrera 3 # 6-29 de Calima 
Darién; mediante escrito No. 240312018, presentado en fecha  26/03/2018, solicita  Otorgamiento de Concesión Aguas 
Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-Dirección Ambiental Regional  Pacífico Este, 
para uso Doméstico Pecuario y Riego; en el predio denominado Finlandia # 6 , con matrícula inmobiliaria No. 373-76397, 
ubicado en la vereda la Cristalina, jurisdicción del municipio de Calima Darién, Departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental el señor, JOSE ESTEBAN LARGO MARIN, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 6.264.184 de Calima, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, la suma de: CIENTO CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES 
PESOS  $ 105.893.oo de acuerdo con lo establecido en la Resolución 0100 No. 0700-0130 del  23/02/2018. Expedida por la 
entidad. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Pacífico Este, con sede en el municipio de Dagua. La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivará 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Calima, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Calima Darién, el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse 
fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos 
relacionados con la solicitud. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el 
respectivo concepto técnico.  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el 
artículo 70 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 15 del Código Contencioso Administrativo. 
 
SEXTO:  Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, comuníquese el presente Auto al señor, JOSE 
ESTEBAN LARGO MARIN, identificado con  cédula de ciudadanía No. 6.264.184 de Calima. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial   
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO INICIO DE TRÁMITE 
Dagua, 16 de abril de 2018                                                      
                                                           C O N S I D E R A N D O: 
 
Que la señora, LAURA GRACIELA GUERRERO PEREZ, identificada con  cédula de ciudadanía No. 38.562.327 de Cali, 
con domicilio carrera 1 Bis No. 62-125, Casa 2 – Bloque 7 – Santiago de Cali; obrando en su propio nombre, mediante 
escrito No.685402017, presentado en fecha  25/09/2017, solicita  Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-Dirección Ambiental Regional  Pacífico Este, para uso 
Doméstico, en el predio denominado Piedra Santa, con matrícula inmobiliaria No. 373-93024, ubicado en la vereda La 
Unión – enfrente al Vivero, jurisdicción del municipio de Calima El Darién, Departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Fotocopia cédula de ciudadanía de la solicitante. 

 Copia del Certificado de tradición. No.373-93024.  
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial. 
                                                                        D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora, LAURA GRACIELA 
GUERRERO PEREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 38.562.327 de Cali, con domicilio carrera 1 Bis No. 62-125, 
Casa 2 – Bloque 7 – Santiago de Cali; obrando en su propio nombre, mediante escrito No.685402017, presentado en fecha  
25/09/2017, solicita  Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca -CVC-Dirección Ambiental Regional  Pacífico Este, para uso Doméstico en el predio denominado Piedra Santa, con 
matrícula inmobiliaria No. 373-93024, ubicado en la vereda La Unión – enfrente al Vivero, jurisdicción del municipio de 
Calima El Darién, Departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental la señora, LAURA GRACIELA GUERRERO 
PEREZ, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, la 
suma de: CIENTO CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS  $ 105.893.oo de acuerdo con lo establecido 
en la Resolución 0100 No. 0700-0130 del  23/02/2018. Expedida por la entidad. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Pacífico Este, con sede en el municipio de Dagua. La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivará 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Calima, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Calima El Darién 
(Valle), el cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, 
deberá glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse 
fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos 
relacionados con la solicitud. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el 
respectivo concepto técnico.  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el 
artículo 70 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 15 del Código Contencioso Administrativo. 
 
SEXTO:  Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, comuníquese el presente auto a la señora, LAURA 
GRACIELA GUERRERO PEREZ, identificada con cédula de ciudadanía No. 38.562.327 de Cali. 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial   
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este  
 
 
 
 
 
 
 

AUTO INICIO DE TRÁMITE 
Dagua, 16 de Abril de 2018  
                                                           C O N S I D E R A N D O: 
 
Que el señor, ALVARO JOSE LLANO DOMINGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No.16.820.814 de Jamundí, 
obrando en calidad de representante legal de LECHERIA LA SOFIA SAS Nit 900191026-4, mediante escrito 
No.273402018,presentado en fecha  11/04/2018, solicita  Prórroga  de   Permiso de Aprovechamiento Forestal Persistente a 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-Dirección Ambiental Regional  Pacífico Este, en el predio 
denominado Tierra Grata, con matrícula inmobiliaria No.370-53728, ubicado en el corregimiento de Bitaco, jurisdicción del 
municipio de La Cumbre, Departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  

  

 Copia de certificado de tradición matrícula inmobiliaria No.370-53728. 

 Copia de certificado de cámara y comercio. 

 Fotocopia cédula de ciudadanía del representante Legal. 

 Poder Especial- Prorroga. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial. 
                                                                        D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor, ALVARO JOSE LLANO 
DOMINGUE , identificado con cédula de ciudadanía No.16.820.814 de Jamundí, obrando en calidad de representante legal 
de LECHERIA LA SOFIA SAS Nit 900191026-4, mediante escrito No.273402018, presentado en fecha  11/04/2018, solicita  
Prórroga  de   Permiso de Aprovechamiento Forestal Persistente a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -
CVC-Dirección Ambiental Regional  Pacífico Este, en el predio denominado Tierra Grata, con matrícula inmobiliaria No.370-
53728, ubicado en el corregimiento de Bitaco, jurisdicción del municipio de La Cumbre, Departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor, ALVARO JOSE LLANO 
DOMINGUEZ , identificado con cédula de ciudadanía No.16.820.814 de Jamundí, en calidad de representante legal de 
LECHERIA LA SOFIA SAS Nit 900191026-4 , deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca - CVC, la suma de: VEINTI UN MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS  $ 21.179.oo de 
acuerdo con lo establecido en la Resolución 0100 No. 0700-0130 del  23/02/2018. Expedida por la entidad. 
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PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Pacífico Este, con sede en el municipio de Dagua. La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivará 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Dagua, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de La Cumbre (Valle), el 
cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse 
fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos 
relacionados con la solicitud. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el 
respectivo concepto técnico.  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el 
artículo 70 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 15 del Código Contencioso Administrativo. 
 
SEXTO:  Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, comuníquese el presente Auto al señor, ALVARO 
JOSE LLANO DOMINGUEZ, identificado con cédula de ciudadanía No.16.820.814 de Jamundí, en calidad de representante 
legal de LECHERIA LA SOFIA SAS Nit. 900191026-4. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial   
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este  
 
 
 
 
 
 
 

AUTO INICIO DE TRÁMITE 
Dagua, 16 de abril de 2018                                                      
                                                           C O N S I D E R A N D O: 
 
Que la señora, LINA MARIA ZAFRA VALENCIA, identificada con cédula de ciudadanía No. 67.023.289 de Cali, con 
domicilio en la Calle  46 Norte No.5 AN-47 Santiago de Cali; obrando en su propio nombre, mediante escrito No. 
277602018, presentado en fecha  12/04/2018, solicita  Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-Dirección Ambiental Regional  Pacífico Este, para uso Doméstico  y Riego en 
el predio Lote 2 – Santa Maria de Los Farallones, con Certificado de Tradición No. 749496, ubicado en el corregimiento El 
Salado, jurisdicción del municipio de Dagua, Departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Fotocopia cédula de ciudadanía de la solicitante. 

 Copia Escritura Pública No.1332 de julio 18 de 2017. 

 Copia certificad de tradición No.749496 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial. 
                                                                        D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora, LINA MARIA ZAFRA 
VALENCIA, identificada con  cédula de ciudadanía No. 67.023.289 de Cali, con domicilio en la Calle 46 Norte No.5 AN-47 
Santiago de Cali; obrando en su propio nombre, mediante escrito No. 277602018, presentado en fecha  12/04/2018, solicita  
Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-Dirección 
Ambiental Regional  Pacífico Este, para uso Doméstico  y Riego en el predio Lote 2 – Santa Maria de Los Farallones, con 
Certificado de tradición No.749496, ubicado en el corregimiento El Salado, jurisdicción del municipio de Dagua, 
Departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental la señora, LINA MARIA ZAFRA VALENCIA, 
deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, la suma de: 
CIENTO CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS  $ 105.893.oo de acuerdo con lo establecido en la 
Resolución 0100 No. 0700-0130 del  23/02/2018. Expedida por la entidad. 
 



 
 
 
 
 

Página 192 de 298 

 

 
 
 
 
 

PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Pacífico Este, con sede en el municipio de Dagua. La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivará 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Dagua, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Dagua (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse 
fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos 
relacionados con la solicitud. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el 
respectivo concepto técnico.  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el 
artículo 70 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 15 del Código Contencioso Administrativo. 
 
SEXTO:  Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, comuníquese el presente Auto a la señora, LINA 
MARIA ZAFRA VALENCIA, identificada con  cédula de ciudadanía No. 67.023.289 de Cali. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial   
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este  
 
 
 
 
 
 
 

AUTO INICIO DE TRÁMITE 
Dagua, 16 de abril de 2018                                                      
                                                           C O N S I D E R A N D O: 
 
Que el señor, LUIS FERNANDO RIALPE LONDOÑO, identificado con cédula de ciudadanía No. 94.270.425 de Restrepo, 
con domicilio en el predio Sin Nombre, ubicado en la vereda Alto del Oso municipio de Restrepo; obrando en calidad de 
poseedora, mediante escrito No. 265212018, presentado en fecha  09/04/2018, solicita  Otorgamiento de Concesión Aguas 
Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-Dirección Ambiental Regional  Pacífico Este, 
para uso Doméstico en el predio Sin Nombre, con Acta de Declaración Jurada No. 114 del 2018, ubicado en la vereda Alto 
del Oso, municipio de Restrepo, Departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Fotocopia cédula de ciudadanía del solicitante. 

 Copia del Acta de declaración jurada No.114 del 2018. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial. 
                                                                        D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor, LUIS FERNANDO RIALPE 
LONDOÑO, identificado con  cédula de ciudadanía No. 94.270.425 de Restrepo, con domicilio en el predio Sin Nombre, 
ubicado en la vereda Alto del Oso municipio de  Restrepo; obrando en calidad de poseedor, mediante escrito No. 
265212018, presentado en fecha  09/04/2018, solicita  Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-Dirección Ambiental Regional  Pacífico Este, para uso Doméstico en el predio 
Sin Nombre, con Acta de Declaración Jurada No. 114 del 2018, ubicado en la vereda Alto del Oso, municipio de Restrepo, 
Departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental el señor, LUIS FERNANDO RIALPE 
LONDOÑO, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, la 
suma de: CIENTO CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS  $ 105.893.oo de acuerdo con lo establecido 
en la Resolución 0100 No. 0700-0130 del  23/02/2018. Expedida por la entidad. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Pacífico Este, con sede en el municipio de Dagua. La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivará 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Dagua, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Restrepo (Valle), el 
cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse 
fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos 
relacionados con la solicitud. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el 
respectivo concepto técnico.  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el 
artículo 70 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 15 del Código Contencioso Administrativo. 
 
SEXTO:  Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, comuníquese el presente Auto el señor, LUIS 
FERNANDO RIALPE LONDOÑO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.270.425 de Restrepo. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial   
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este  
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO INICIO DE TRÁMITE 
Dagua, 16 de abril de 2018                                                      
                                                           C O N S I D E R A N D O: 
 
Que la señora, MARIA ALBA POPAYAN de LA CRUZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 27.295.446 de La 
Unión, con domicilio en el predio Sin Nombre, ubicado en la vereda Alto del Oso – Restrepo; obrando en su propio nombre, 
mediante escrito No. 266802018, presentado en fecha  09/04/2018, solicita  Otorgamiento de Concesión Aguas 
Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-Dirección Ambiental Regional  Pacífico Este, 
para uso Doméstico en el predio Sin Nombre, con Acta de Declaración Jurada No. 115 del 2018, ubicado en la vereda Alto 
del Oso, municipio de Restrepo, Departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Fotocopia cédula de ciudadanía del solicitante. 

 Copia del Acta 115 del 2018. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial. 
                                                                        D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora, MARIA ALBA POPAYAN de LA 
CRUZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 27.295.446 de La Unión, con domicilio en el predio Sin Nombre, 
ubicado en la vereda Alto del Oso – Restrepo; obrando en calidad de poseedora, mediante escrito No. 266802018, 
presentado en fecha  09/04/2018, solicita  Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca -CVC-Dirección Ambiental Regional  Pacífico Este, para uso Doméstico en el predio Sin 
Nombre, con Acta de Declaración Jurada No. 115 del 2018, ubicado en la vereda Alto del Oso, municipio de Restrepo, 
Departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, la señora, MARIA ALBA POPAYAN de LA 
CRUZ, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, la suma 
de: CIENTO CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS  $ 105.893.oo de acuerdo con lo establecido en la 
Resolución 0100 No. 0700-0130 del  23/02/2018. Expedida por la entidad. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Pacífico Este, con sede en el municipio de Dagua. La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivará 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Dagua, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Dagua (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse 
fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos 
relacionados con la solicitud. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el 
respectivo concepto técnico.  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el 
artículo 70 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 15 del Código Contencioso Administrativo. 
 
SEXTO:  Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, comuníquese el presente auto a la señora, MARIA 
ALBA POPAYAN de LA CRUZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 27.295.446 de La Unión. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial   
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO INICIO DE TRÁMITE 
Dagua,16 de abril de 2018  
                                                           C O N S I D E R A N D O: 
 
Que la señora, MARIA CECILIA LARGO MARIN, identificada con  cédula de ciudadanía No. 29.432.307 de Calima, con 
domicilio en el predio Finlandia # 7, ubicado en la vereda la Cristalina del Municipio de Calima Darién; mediante escrito No. 
263342018, presentado en fecha  06/04/2018, solicita  Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-Dirección Ambiental Regional  Pacífico Este, para uso Doméstico Pecuario y 
Riego; en el predio denominado Finlandia # 7, con matrícula inmobiliaria No. 373-76398, ubicado en la vereda la Cristalina, 
jurisdicción del municipio de Calima Darién, Departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Fotocopia cédula de ciudadanía de la solicitante. 

 Copia de Certificados de tradición matrícula Inmobiliaria No. 373-76398. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial. 
                                                                       D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora, MARIA CECILIA LARGO 
MARIN, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.432.307 de Calima, con domicilio en el predio Finlandia # 7 ubicado 
en la vereda la Cristalina del Municipio de Calima Darién; mediante escrito No. 263342018, presentado en fecha  
06/04/2018, solicita  Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca -CVC-Dirección Ambiental Regional  Pacífico Este, para uso Doméstico Pecuario y Riego; en el predio denominado 
Finlandia # 7 , con matrícula inmobiliaria No. 373-76398, ubicado en la vereda la Cristalina, jurisdicción del municipio de 
Calima Darién, Departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental la señora, MARIA CECILIA LARGO MARIN, 
identificada con  cédula de ciudadanía No. 29.432.307 de Calima, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, la suma de: CIENTO CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 
Y TRES PESOS  $ 105.893.oo de acuerdo con lo establecido en la Resolución 0100 No. 0700-0130 del  23/02/2018. 
Expedida por la entidad. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Pacífico Este, con sede en el municipio de Dagua. La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivará 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Calima, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Calima Darién, el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse 
fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos 
relacionados con la solicitud. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el 
respectivo concepto técnico.  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el 
artículo 70 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 15 del Código Contencioso Administrativo. 
 
SEXTO:  Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, comuníquese el presente Auto a  la señora, MARIA 
CECILIA LARGO MARIN, identificada con  cédula de ciudadanía No. 29.432.307 de Calima. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial   
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este  
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO INICIO DE TRÁMITE 
Dagua,13 de abril de 2018  
                                                           C O N S I D E R A N D O: 
 
Que la señora, MARIA JEANETH RIVAS URBANO, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.742.181 de Restrepo, con 
domicilio en la Vereda Alto del Oso, sector San Martin, municipio de Restrepo; mediante escrito No. 235172018, presentado 
en fecha  26/03/2018, solicita  Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del 
Valle del Cauca -CVC-Dirección Ambiental Regional  Pacífico Este, para uso Doméstico ; en el predio Sin Nombre, con 
declaración juramentada Acta No 119 de 2018, ubicado en la Vereda Alto del Oso, sector San Martín, jurisdicción del 
municipio de Restrepo, Departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Fotocopia cédula de ciudadanía de la solicitante. 

 Copia de contrato de permuta 

 Declaración juramentada Acta No 119 de 2018 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial. 
                                                                        D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora, MARIA JEANETH RIVAS 
URBANO, identificada con  cédula de ciudadanía No. 29.742.181 de Restrepo, con domicilio en la Vereda Alto del Oso, 
sector San Martin, municipio de Restrepo; mediante escrito No. 235172018, presentado en fecha  26/03/2018, solicita  
Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-Dirección 
Ambiental Regional  Pacífico Este, para uso Doméstico ; en el predio Sin Nombre , con declaración juramentada Acta No 
119 de 2018, ubicado en la Vereda Alto del Oso, sector San Martín, jurisdicción del municipio de Restrepo Departamento 
del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental la señora, MARIA JEANETH RIVAS URBANO, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 29.742.181 de Restrepo, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, la suma de: CIENTO CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 
Y TRES  PESOS  $ 105.893.oo de acuerdo con lo establecido en la Resolución 0100 No. 0700-0130 del  23/02/2018. 
Expedida por la entidad. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Pacífico Este, con sede en el municipio de Dagua. La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivará 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Dagua, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Restrepo (Valle), el 
cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse 
fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos 
relacionados con la solicitud. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el 
respectivo concepto técnico.  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el 
artículo 70 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 15 del Código Contencioso Administrativo. 
 
SEXTO:  Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, comuníquese el presente Auto a  la señora, MARIA 
JEANETH RIVAS URBANO, identificada con  cédula de ciudadanía No. 29.742.181 de Restrepo. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial   
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este  
 
 
 
 
 
 
 

AUTO INICIO DE TRÁMITE 
Dagua,16 de abril de 2018  
                                                           C O N S I D E R A N D O: 
 
Que la señora, MARIA LEYDA LARGO MARIN, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.433.111 de Calima, con 
domicilio en el predio Lote A Prima El Recreo, ubicado en la vereda la Cristalina del Municipio de Calima Darién; mediante 
escrito No. 263002018, presentado en fecha  06/04/2018, solicita  Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-Dirección Ambiental Regional  Pacífico Este, para uso 
Doméstico Pecuario y Riego; en el predio denominado Lote A Prima El Recreo, con matrícula inmobiliaria No. 373-76391, 
ubicado en la vereda la Cristalina, jurisdicción del municipio de Calima Darién, Departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Fotocopia cédula de ciudadanía de la solicitante. 

 Copia de Certificado de tradición matrícula Inmobiliaria No.373-76391 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial. 
                                                                        D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora, MARIA LEYDA LARGO 
MARIN, identificada con cédula de ciudadanía No. 29.433.111 de Calima, con domicilio en el predio Lote A Prima El 
Recreo, ubicado en la vereda la Cristalina del Municipio de Calima Darién; mediante escrito No. 263002018, presentado en 
fecha  06/04/2018, solicita  Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca -CVC-Dirección Ambiental Regional  Pacífico Este, para uso Doméstico Pecuario y Riego; en el predio 
denominado Lote A Prima El Recreo, con matrícula inmobiliaria No. 373-76391, ubicado en la vereda la Cristalina, 
jurisdicción del municipio de Calima Darién, Departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental la señora, MARIA LEYDA LARGO MARIN, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 29.433.111 de Calima, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, la suma de: CIENTO CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 
Y TRES PESOS  $ 105.893.oo de acuerdo con lo establecido en la Resolución 0100 No. 0700-0130 del  23/02/2018. 
Expedida por la entidad. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Pacífico Este, con sede en el municipio de Dagua.  La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivará 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Calima, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Calima Darién, el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse 
fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos 
relacionados con la solicitud. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el 
respectivo concepto técnico.  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el 
artículo 70 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 15 del Código Contencioso Administrativo. 
 
SEXTO:  Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, comuníquese el presente Auto a  la señora, MARIA 
LEYDA LARGO MARIN, identificada con  cédula de ciudadanía No. 29.433.111 de Calima. 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial   
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este  
 
 
 
 
 
 
 

AUTO INICIO DE TRÁMITE 
Dagua,13 de abril de 2018  
                                                           C O N S I D E R A N D O: 
 
Que la señora, MYRIAM VALENCIA De ZAFRA, identificada con cédula de ciudadanía No. 31.243.151 de Cali, con 
domicilio en la Calle 46 Norte # 5AN-47 Santiago de Cali; mediante escrito No. 277702018, presentado en fecha  
12/04/2018, solicita  Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca -CVC-Dirección Ambiental Regional  Pacífico Este, para uso Doméstico y Riego; en el predio denominado Finca 
Santa catalina de los farallones, con matrícula inmobiliaria No. 370-555988, ubicado el corregimiento del Salado, jurisdicción 
del municipio de Dagua, Departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Fotocopia cédula de ciudadanía de la solicitante. 

 Copia de Certificado de tradición matrícula inmobiliaria No. 370-555988. 

 Copia escritura pública No.1051 del 26 agosto 2013. 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial. 
                                                                        D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora, MYRIAM VALENCIA De 
ZAFRA, identificada con  cédula de ciudadanía No. 31.243.151 de Cali, con domicilio en la Calle 46 Norte # 5AN-47 
Santiago de Cali; mediante escrito No. 277702018, presentado en fecha  12/04/2018, solicita  Otorgamiento de Concesión 
Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-Dirección Ambiental Regional  Pacífico 
Este, para uso Doméstico y Riego; en el predio denominado Finca Santa Catalina de los Farallones, con matrícula 
inmobiliaria No. 370-555988, ubicado el corregimiento del Salado, jurisdicción del municipio de Dagua, Departamento del 
Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental la señora, MYRIAM VALENCIA De ZAFRA, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 31.243.151 de Cali, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, la suma de: CIENTO CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y TRES  
PESOS  $ 105.893.oo de acuerdo con lo establecido en la Resolución 0100 No. 0700-0130 del  23/02/2018. Expedida por la 
entidad. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Pacífico Este, con sede en el municipio de Dagua. La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 



 
 
 
 
 

Página 198 de 298 

 

 
 
 
 
 

PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivará 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Dagua, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Dagua (Valle), el cual 
deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse 
fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos 
relacionados con la solicitud. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el 
respectivo concepto técnico.  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el 
artículo 70 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 15 del Código Contencioso Administrativo. 
 
SEXTO:  Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, comuníquese el presente Auto a  la señora, MYRIAM 
VALENCIA DE ZAFRA, identificada con  cédula de ciudadanía No. 31.243.151 de Cali. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial   
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este  
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO INICIO DE TRÁMITE 
Dagua,16 de abril de 2018  
                                                           C O N S I D E R A N D O: 
 
Que la señora, MONICA RESTREPO ORTIZ, identificada con  cédula de ciudadanía No. 66.864.656 de Cali, con domicilio 
en la Calle 53 # 1-91 Apto 402 Bloque 2 de Santiago de Cali; mediante escrito No. 262572018, presentado en fecha  
06/04/2018, solicita  Prórroga de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -
CVC-Dirección Ambiental Regional  Pacífico Este, para uso Doméstico; en el predio denominado La Campana-paraje 
Andalucía, con matrícula inmobiliaria No. 370-712358, ubicado en el Corregimiento de Bitaco, jurisdicción del municipio de 
La Cumbre, Departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Fotocopia cédula de ciudadanía de la solicitante. 

 Copia del Certificado de tradición matrícula inmobiliaria No. 370-712358 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial. 
                                                                      D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora, MONICA RESTREPO ORTIZ, 
identificada con  cédula de ciudadanía No. 66.864.656 de Cali, con domicilio en la Calle 53 # 1-91 Apto 402 Bloque 2 de 
Santiago de Cali; mediante escrito No. 262572018, presentado en fecha  06/04/2018, solicita  Prórroga de Concesión Aguas 
Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-Dirección Ambiental Regional  Pacífico Este, 
para uso Doméstico; en el predio denominado La Campana , paraje Andalucía, con matrícula inmobiliaria No. 370-712358, 
ubicado en el Corregimiento de Bitaco, jurisdicción del municipio de La Cumbre, Departamento del Valle del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental la señora, MONICA RESTREPO ORTIZ, 
identificada con  cédula de ciudadanía No. 66.864.656 de Cali, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, la suma de: VEINTI UN MIL  CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS  $ 
21.179.oo de acuerdo con lo establecido en la Resolución 0100 No. 0700-0130 del  23/02/2018. Expedida por la entidad. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Pacífico Este, con sede en el municipio de Dagua. La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
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PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivará 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Dagua, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de La Cumbre (Valle), el 
cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse 
fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos 
relacionados con la solicitud. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el 
respectivo concepto técnico.  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el 
artículo 70 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 15 del Código Contencioso Administrativo. 
 
SEXTO:  Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, comuníquese el presente Auto a  la señora, MONICA 
RESTREPO ORTIZ, identificada con  cédula de ciudadanía No. 66.864.656 de Cali. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial   
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este  
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO INICIO DE TRÁMITE 
Dagua, 16 de abril de 2018   
                                                          C O N S I D E R A N D O: 
 
Que la señora, SANDRA LILIANA BOLAÑOS ACOSTA identificada con cédula de ciudadanía No. 66.848.597 de Cali y 
domicilio en Carrera 63 A # 6-13 B/ El Limonar, Santiago de Cali, obrando en su propio nombre, mediante escrito 
No.844962017, presentado en fecha  24/11/2017, solicita  Otorgamiento  de   Permiso de Vertimiento a la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC- Dirección Ambiental Regional  Pacífico Este, para el predio denominado 
Borrerito, con matrícula Inmobiliaria No. 370-819048, Ubicado en la vereda San Isidro, jurisdicción del municipio de La 
Cumbre, Departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Fotocopia cédula de ciudadanía de la solicitante. 

 Concepto Uso del Suelo. 

 Copia de escritura No 4876 de 2016 

 Copia de certificado de Tradición matrícula Inmobiliaria No. 370-819048 

 Copia de poder. 

 Disponibilidad de Agua. ACAAPAVAS. 

 Memoria Técnica. Sistema de tratamiento de aguas residuales Domésticas  

 Un plano (1). 

 Recibo de pago. ($ 282. 670.oo). 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial. 
                                                                    D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por la señora, SANDRA LILIANA BOLAÑOS 
ACOSTA identificado con cédula de ciudadanía No. 66.848.597 de Cali y domicilio en Carrera 63 A # 6-13 B/ El Limonar de 
Santiago de Cali, obrando en su propio nombre, mediante escrito No.844962017, presentado en fecha  24/11/2017, solicita  
Otorgamiento  de   Permiso de Vertimiento a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC- Dirección 
Ambiental Regional  Pacífico Este, para el predio denominado Borrerito con matrícula Inmobiliaria No. 370-819048, Ubicado 
en la vereda San Isidro, jurisdicción del municipio de La Cumbre, Departamento del Valle del Cauca. 
  
SEGUNDO:  Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental  la señora, SANDRA LILIANA BOLAÑOS 
ACOSTA identificada con cédula de ciudadanía No. 66.848.597 de Cali, cancelo por una sola vez a favor de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, la suma de: DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SEISIENTOS SETENTA 
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PESOS $282. 670.oo de acuerdo con lo establecido mediante la Resolución No.0100 – 0700-0130 de 23-02- 2018, 
expedida por la entidad. 
 
TERCERO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacífico Este, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el 
artículo 70 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 15 del Código Contencioso Administrativo. 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial   
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO INICIO DE TRÁMITE 
Dagua,13 de abril de 2018  
                                                           C O N S I D E R A N D O: 
 
Que el señor, OVIDIO LEONEL RIALPE, identificado con cédula de ciudadanía No.6.315.154 de Ginebra, con domicilio en 
la Vereda Alto del Oso, sector San Martin,  municipio de Restrepo; mediante escrito No. 265062018, presentado en fecha  
09/04/2018, solicita  Otorgamiento de Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca -CVC-Dirección Ambiental Regional  Pacífico Este, para uso Doméstico ; en el predio Sin Nombre , con declaración 
juramentada Acta No. 116 de 2018, ubicado en la Vereda Alto del Oso, sector San Martin, jurisdicción del municipio de 
Restrepo Departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Fotocopia cédula de ciudadanía del solicitante. 

 Declaración juramentada Acta No 116 de 2018 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial. 
                                                                      D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor, OVIDIO LEONEL RIALPE, 
identificado con  cédula de ciudadanía No. 6.315.154 de Ginebra, con domicilio en la Vereda Alto del Oso, sector San 
Martin, municipio de Restrepo; mediante escrito No. 265062018, presentado en fecha  09/04/2018, solicita  Otorgamiento de 
Concesión Aguas Superficiales a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-Dirección Ambiental 
Regional  Pacífico Este, para uso Doméstico ; en el predio Sin Nombre , con declaración juramentada Acta No. 116 de 
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2018, ubicado en la Vereda Alto del Oso, sector San Martin, jurisdicción del municipio de Restrepo Departamento del Valle 
del Cauca. 
 
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental, el señor, OVIDIO LEONEL RIALPE, 
identificado con  cédula de ciudadanía No. 6.315.154 de Ginebra, deberá cancelar por una sola vez, a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC, la suma de: CIENTO CINCO MIL OCHOCIENTOS NOVENTA 
Y TRES  PESOS  $ 105.893.oo de acuerdo con lo establecido en la Resolución 0100 No. 0700-0130 del  23/02/2018. 
Expedida por la entidad. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: La suma anteriormente expresada deberá ser cancelada mediante factura o tabulado entregada 
por la Dirección Ambiental Regional,  Pacífico Este, con sede en el municipio de Dagua. La suma anterior, deberá ser 
cancelada en el término de los cinco (5) días siguientes a la fecha de recibo del presente Auto. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: El trámite no se continuará hasta tanto se haya pagado la tarifa por el servicio de evaluación. 
Transcurrido un (1) mes de la expedición del presente auto sin que se presente el usuario a impulsar el trámite se archivará 
la solicitud sin perjuicio que esta se presente de nuevo.  
 
TERCERO: Una vez se presente la factura de pago por el servicio de la evaluación, ORDENAR de oficio la práctica de una 
visita ocular al predio materia de la solicitud, para lo cual se COMISIONA al Coordinador de la Unidad de Gestión Cuenca 
Dagua, o quien hagas sus veces, para que designe al Profesional Especializado o Técnico Operativo del área, para que 
practique la correspondiente visita. 
 
CUARTO: ORDÉNESE la fijación de un aviso en lugar público y visible de la Alcaldía del municipio de Restrepo (Valle), el 
cual deberá contener las partes pertinentes a la solicitud por el termino de 10 días. Una vez desfijado dicho aviso, deberá 
glosarse al expediente con las correspondientes constancias de fijación y desfijación. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la desfijación del citado aviso, deberá fijarse 
fecha y hora para la práctica de una visita ocular al sitio materia de la petición, en la cual deberá verificarse los hechos 
relacionados con la solicitud. Dentro de los cinco (5) días siguientes a la práctica de dicha diligencia, se deberá rendir el 
respectivo concepto técnico.  
 
QUINTO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el 
artículo 70 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 15 del Código Contencioso Administrativo. 
 
SEXTO:  Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, comuníquese el presente auto a  la señora, el señor, 
OVIDIO LEONEL RIALPE, identificado con la cédula de ciudadanía No. 6.315.154 de Ginebra. 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial   
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

AUTO INICIO DE TRÁMITE 
Dagua, 16 de abril  de 2018                                                      
                                                          C O N S I D E R A N D O: 
 
Que el señor, WILLIAM FELIPE LLANOS GARCIA, identificado con cédula de ciudadanía No.1.127.249.893 de Miami Est. y 
domicilio en el Predio El Ensueño, ubicado en la Parcelación Los Calima – Etapa I – municipio de Calima EL Darién, 
obrando en su propio nombre, mediante escrito No.640562017, presentado en fecha  13/09/2017, solicita  Otorgamiento  de   
Permiso de Vertimiento a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC- Dirección Ambiental Regional  
Pacífico Este, para el predio denominado El Ensueño, con matricula inmobiliaria No.373-37085, ubicado en la Parcelación 
Los Calima – Etapa I, jurisdicción del municipio de Calima El Darién, Departamento del Valle del Cauca. 
  
Que con la solicitud presentó la siguiente documentación:  
 

 Fotocopia de cédula de ciudadanía del solicitante. 

 Licencia de Construcción.  

 Copia de certificado de Tradición No. 373-37085. 

 Memoria Técnica. Sistema de tratamiento de aguas residuales Domésticas  

 Resolución 0760 No. 0740 001002 del 25 de noviembre de 2013 Concesión de Aguas Superficiales. 
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 Un plano (1). 

 Concepto de Uso del Suelo. 

 Recibo de pago. ($ 101. 732.oo). 
 
Como la solicitud se encuentra ajustada a lo establecido en las normas vigentes que regulan la materia y siendo la 
Corporación competente para conocer de la presente solicitud, según la facultad otorgada por el artículo 31 numeral 9 de la 
Ley 99 de diciembre 22 de 1993, el Director General o Director Ambiental Territorial. 
                                                                    D I S P O N E: 
 
PRIMERO: INICIAR el procedimiento administrativo de la solicitud presentada por el señor, WILLIAM FELIPE LLANOS 
GARCIA, identificado con cédula de ciudadanía No.1.127.249.893 de Miami Est. y domicilio en el Predio El Ensueño, 
ubicado en la Parcelación Los Calima – Etapa I – municipio de Calima EL Darién, obrando en su propio nombre, mediante 
escrito No.640562017, presentado en fecha  13/09/2017, solicita  Otorgamiento  de   Permiso de Vertimiento a la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC- Dirección Ambiental Regional  Pacífico Este, para el predio 
denominado El Ensueño, ubicado en la Parcelación Los Calima – Etapa I, jurisdicción del municipio de Calima El Darién, 
Departamento del Valle del Cauca. 
  
SEGUNDO: Como tarifa por el servicio de evaluación del Derecho Ambiental el señor, WILLIAM FELIPE LLANOS GARCIA, 
canceló por una sola vez a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, la suma de: CIENTO UN 
MIL SETECIENTOS TREINTA Y DOS PESOS ($101.732.oo) de acuerdo con lo establecido mediante la Resolución 
No.0100 - 0700-0130-23-02- 2018, expedida por la entidad. 
 
 
 
TERCERO: Por parte de la Dirección Ambiental Regional Pacífico Este, publíquese un extracto de este auto con los datos 
pertinentes a la solicitud, en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el 
artículo 70 de la Ley 99 de 1993, en concordancia con el artículo 15 del Código Contencioso Administrativo. 
 
 
PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial   
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este  
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN 0760 No. 0761     - 000335  DE   2018 
                                                 
 

  (                         19 ABRIL DE 2018                              )         
 
 

“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, PROVENIENTES DE LA QUEBARADA 
LA BANANERA, AFLUENTE DE LA QUEBRADA ZABALETA, RIOS BITACO Y DAGUA, CUENCA DAGUA, MUNICIPIO 
DE RESTREPO”. 
 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca -CVC-, en uso de las atribuciones legales conferidas en la Ley 99 de 1993, los Decretos Leyes 2811 de 1974, 
Decreto 1076 de 26 mayo de 2015, Ley 99 de 1993, y en especial de dispuesto en el Acuerdo CD 072 de octubre de 2016, 
la Resolución 498 de 2005 y 0100 -0439 de agosto 13 de 2008, y demás normas concordantes, 

C O N S I D E R A N D O: 
Que, el 05 de Diciembre de 2017 la señora, ZULAY CALLE MONTES  identificada con cedula de ciudadanía No. 
29.186.318 de Bolívar, en calidad de propietaria, mediante Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas 
Superficiales radicado bajo el No.872422017 presentado en fecha 05/12/2017, solicitó a la Dirección Ambiental Regional 
Pacifico Este de la – CVC - el otorgamiento de una CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES para uso Doméstico en el 
predio denominado casa de habitación, con certificado de Tradición No 370-438818, localizado en vereda Zabaletas, 
jurisdicción del municipio de Restrepo, Departamento del Valle del Cauca. 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO PRIMERO: OTORGAR concesión de aguas superficiales de uso público a favor de la señora, ZULAY CALLE 
MONTES identificada con cedula de ciudadanía No 29.186.318 de Bolivar en calidad de propietaria, para ser utilizada el 
predio denominado Casa de Habitación, con certificado de Tradición No. de matrícula inmobiliaria 370-438818, localizado la 
vereda Zabaletas,  
 
jurisdicción del municipio de Restrepo, Departamento del Valle del Cauca, aguas provenientes de la quebrada La Bananera, 
afluente de la quebrada Zabaletas, ríos Bitaco y Dagua, en la cantidad equivalente al 2.77% del caudal base de distribución 
aforada en el sitio de captación en 0.36 l/s, estimándose este porcentaje en la cantidad de CERO PUNTO CERO UN LITRO 
POR SEGUNDO (0.01 L/S) para un total de 25.9 m3 de agua al mes. 
 
PARÁGRAFO 1.1: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables mas allá de las necesidades propias de 
la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
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PARÁGRAFO 1.2: - SISTEMA DE CAPTACIÓN: Mediante obra hidráulica que garantice la derivación del caudal otorgado, 
el sistema actual es funcional, requiere mantenimiento periódico. 
 
PARÁGRAFO 1.3: - SISTEMA DE CONDUCCIÓN: Mediante tubería que presente seguridad al sistema, requiere establecer 
llaves de control para provocar el rebose en la captación, de igual forma establecer almacenamiento para las épocas de 
verano. 
 
PARÁGRAFO 1.4: - USOS DE LA CONCESIÓN. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución será 
para uso Doméstico de una (1) Vivienda. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASAS POR USO DE AGUA - El concesionario queda obligado a pagar la tasa por uso de acuerdo 
con las normas vigentes. Para efectos del pago de la Tasa por la Utilización de las aguas que fija la Corporación, en la 
cantidad equivalente al 2.77% del caudal base de distribución aforada en el sitio de captación en 0.36 l/s, estimándose este 
porcentaje en la cantidad de CERO PUNTO CERO UN LITRO POR SEGUNDO (0.01 L/S) para un total de 25.9 m3 de agua 
al mes. 
 
PARAGRAFO 2.1: La Corporación remitirá los tabulados para el cobro de la tarifa a la siguiente dirección: Predio Casa de 
Habitación, vereda Zabaletas, municipio de Restrepo. 
 
De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá presentarse en la Oficina de 
Operación Comercial ubicada en el Edificio Principal de la CVC - Cali en la Carrera 56 No. 11 - 36, primer piso o en la 
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la CVC en el municipio de Dagua. 
 
PARAGRAFO 2.2: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses por mora de conformidad con lo 
establecido en el Artículo Cuarto del Acuerdo No. CD 092 de diciembre 18 de 2008. Para efectos del cobro de dicha tasa, la 
presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO TERCERO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del recurso; 
por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. En casos de 
escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que limiten los caudales 
útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el establecimiento de turnos de 
riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO CUARTO - OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL 
BENEFICIARIO DE LA CONCESION: 
 
OBLIGACIONES  
 

1. Derivar únicamente el caudal concesionado porcentualmente, mantener en buen estado las obras de captación, conducción 
y almacenamiento, con el fin de hacer un uso eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros, realizando el mantenimiento 
periódico. 
 

2. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución. 
 

3. No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que atenten 
contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el Decreto 1076 
de 2015. 
 

4. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que, en un futuro, dadas las necesidades, llegare a imponer la 
CVC, a través de Oficina de La Dirección Ambiental Regional - Pacifico Este con sede en el municipio de Dagua. 
 

5. Construir un sistema de manejo de aguas residuales domésticas, el sistema  debe contar como mínimo con unidades para 
retención de grasas, sólidos gruesos y filtración para sólidos suspendidos, finalmente el agua residual tratada en caso de 
ser dispuesta en el suelo teniendo en cuenta las características topográficas, las pendientes del terreno y  la capacidad de 
absorción del suelo, en caso de definirse que el vertimiento final se efectué a una fuente superficial de agua, se debe hacer 
previa consulta a la CVC, para esta actividad se otorga un plazo de 6 meses contados a partir de la notificación del derecho 
ambiental en proceso. 
 

6. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de carácter 
nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de 
Protección del Medio Ambiente), Ley 99 de 1993, Decreto 1076 de 2015 y sus demás Decretos Reglamentarios. 
 

7. El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos años consecutivos, son causales de caducidad, Articulo 62 
del decreto Ley 2811 de 1.974, caducidad que se tramitara conforme al Decreto 1076 de 2015. 
 
Artículo 2.2.3.2.24.1: - Prohibiciones. Por considerarse atentatorias contra el medio acuático se prohíben las 
siguientes conductas: 
 

1. Incorporar o introducir a las aguas o sus cauces cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, o formas de 
energía en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir con el bienestar o salud de las personas, 
atentar contra la flora y la fauna y demás recursos relacionados con el recurso hídrico.  
 

2. Infringir las disposiciones relativas al control de vertimientos. 
 

3. Producir, en desarrollo de cualquier actividad, los siguientes efectos:  
 

a) La alteración nociva del flujo natural de las aguas; 
b) La sedimentación en los cursos y depósitos de agua; 
c) Los cambios nocivos del lecho o cauce de las aguas; 
d) La eutrofización; 
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e) La extinción o disminución cualitativa o cuantitativa de la flora o de la fauna acuática, y 
f) La disminución del recurso hídrico como la fuente natural de energía. (El cual compilo el artículo 238 del Decreto 1541 

de 1978). 
 
Artículo 2.2.3.2.24.2: Otras prohibiciones. Prohíbase también: 
 

1. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando éste o aquéllas son obligatorios 
conforme al Decreto - Ley 2811 de 1974 y a este Decreto, o sin el cumplimiento de las obligaciones previstas en el 
artículo 97 del Decreto - Ley 2811 de 1974. 

2. Utilizar mayor cantidad de la asignada en la resolución de concesión o permiso; 
3. Interferir el uso legítimo de uno o más usuarios; 
4. Desperdiciar las aguas asignadas; 
5. Variar las condiciones de la concesión o permiso, o traspasarlas, total o parcialmente, sin la correspondiente 

autorización; 
6. Impedir u obstaculizar la construcción de obras que se ordenen de acuerdo con el Decreto - Ley 2811 de 1974, u 

oponerse al mantenimiento de las acequias de drenaje, desvío o corona. 
7. Alterar las obras construidas para el aprovechamiento de las aguas o de defensa de los cauces; 
8. Utilizar las obras de captación, control, conducción, almacenamiento o distribución del caudal sin haber presentado 

previamente los planos a que se refiere el artículo119 del Decreto - Ley 2811 de 1974 y la sección 19 del presente 
capítulo sin haber obtenido la aprobación de tales obras; 

9. Dar a las aguas o cauces una destinación diferente a la prevista en la resolución de concesión o permiso. 
10. Obstaculizar o impedir la vigilancia o inspección a los funcionarios competentes, o negarse a suministrar la información a 

que están obligados los usuarios, de conformidad con lo establecido en los artículos 23, 133, 135 y 144 del Decreto - 
Ley 2811 de 1974. (El cual compilo el artículo 239 del Decreto 1541 de 1978). 
 
Artículo 2.2.3.2.24.3. Régimen Sancionatorio. Será aplicable el régimen sancionatorio previsto en la Ley 1333 de 
2009 sin perjuicio de las acciones civiles y penales y de la declaratoria de caducidad, cuando haya lugar a ella. (El 
cual compilo el artículo 240 del Decreto 1541 de 1978). 
 
PARAGRAFO 4.1: PERMISO DE VERTIMIENTOS: Advertir a la mencionada señora que, la descarga de aguas residuales 
al suelo y/o recurso hídrico requiere previamente de la obtención del respectivo permiso de vertimientos, en los términos 
indicados en el Decreto No. 1076 de mayo 26 de 2015 en su Artículo 2.2.3.3.5.1 (que corresponde al artículo 41 del Decreto 
3930 de 2010). 
 
PARAGRAFO 4.2: INCUMPLIMIENTO: El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará 
lugar a lo establecido en el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993 y la ley 1333 de 2009.  
 
ARTÍCULO QUINTO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas superficiales de uso público 
que se otorga queda sujeta al pago anual por parte de la señora, ZULAY CALLE MONTES identificada con cedula de 
ciudadanía No 29.186.318 de Bolivar, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los 
servicios de seguimiento de la concesión de agua, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No 0700-0130 de 23 
de febrero de 2018, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARAGRAFO 5.1: Para lo anterior, una vez ejecutoriada la presente Resolución, deberá presentar por cada año vencido de 
operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año inmediatamente anterior, y un estimativo 
de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel 
de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente:  
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida 
útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente:  
 

I) Valor de las materias primas para la producción del proyecto. 
II)    La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento de la 

actividad; 
III) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 

IV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad, entregarse en el mes de enero de cada año 
de operación de la actividad, los costos históricos de Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la 
obtención de beneficios económicos para el propietario. 

V) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
 
PARAGRAFO 5.2: Para el primer año de operación del proyecto, obra o actividad, deberá indicarse la fecha de iniciación de 
la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda legal 
colombiana a niveles de precios de enero del año entrante en operación.  
 
PARAGRAFO 5.3: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad en el mes 
de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Pacifico Este, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que 
incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la 
entidad para atender el servicio de seguimiento calculado de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la ley 633 de 
2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
 
 
ARTÍCULO SEXTO: Advertir a la señora, ZULAY CALLE MONTES identificada con cedula de ciudadanía No 29.186.318 de 
Bolivar que, para la construcción o modificación de las obras existentes, tanto para la captación (bocatoma), conducción, 
distribución y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y defensa de los demás recursos naturales, deberá 
presentar el correspondiente permiso o autorización ante la CVC.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente concesión no grava con servidumbre a los predios 
ajenos por donde debe construirse la obra de captación y pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, 
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deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los 
propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse por 
venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen. 
 
ARTÍCULO NOVENO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, salvo 
razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de su vigencia. 
 
PARÁGRAFO 9.1: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO 9.2: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, mientras el 
beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
PARAGRAFO 9.3: La presente Resolución queda condicionada a lo que se ordene en el Plan de Ordenamiento y Manejo 
de la Cuenca Hidrográfica del río Dagua - Decreto 1729 de 2002 (POMCA). 
 
ARTÍCULO DECIMO: COMISIONAR al Técnico Administrativo  y/o a la Asistencial de la Dirección Ambiental Regional 
Pacífico Este de la - CVC - para la diligencia de notificación personal a la señora  ZULAY CALLE MONTES identificada con 
cedula de ciudadanía No 29.186.318 de Bolivar, o a su apoderado debidamente constituido y/o a la persona debidamente 
autorizada por el concesionario, o por aviso si a ello hubiere lugar de conformidad con los artículos 67 y 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -  Ley 1437 de 2011. 
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: - PUBLICACIÓN. El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 
71 de la Ley 99 de 1993.  
 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: - Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional Pacifico 
Este a través del Técnico Financiero, creará la cuenta para el cobro de tasas por uso de agua.   
 
ARTICULO DECIMO TERCERO: RECURSOS.- Contra el presente acto administrativo  procede el recurso de reposición 
ante el Director Territorial y subsidiario de apelación, ante el Director General de la Corporación -CVC- el cual se podrá 
interponer, directamente o por su apoderado debidamente constituido por escrito en la diligencia de notificación personal, o 
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación personal, o a la notificación por Aviso, o al vencimiento del término 
de publicación según el caso, de conformidad a lo establecido en los artículos 76 y 77 del Código de procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 
Dada en el municipio de Dagua, a los  
 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este 
 
 

RESOLUCIÓN 0760 No. 0761  - 000336    DE   2018 
                                                 

  (          19 ABRIL DE 2018                          )         
 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES A DERIVAR DEL NACIMIENTO DE LA 
QUEBRADA LA VIBORA, AFLUENTE DE LA QUEBRADA AMBICHINTE Y RIO DAGUA, CUENCA DAGUA, MUNICIPIO 
DE DAGUA” 
 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca -CVC-, en uso de las atribuciones legales conferidas en la Ley 99 de 1993, los Decretos Leyes 2811 de 1974, 
Decreto 1076 de 26 mayo de 2015, Ley 99 de 1993, y en especial de dispuesto en el Acuerdo CD 072 de octubre de 2016, 
la Resolución 498 de 2005 y 0100 -0439 de agosto 13 de 2008, y demás normas concordantes, 
                                                    C O N S I D E R A N D O: 

 
Que, el 5 de abril de 2017 la señora, DIANA MARGARITA SILVA DIEZ,  identificada con cedula de ciudadanía No. 
29.363.796 de Cali, en calidad de propietaria, mediante Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas 
Superficiales radicado bajo el No. 256642017 solicitó a la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la - CVC   el 
otorgamiento de una CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES, en el predio denominado Los Mandarinos para Riego, 
con matricula inmobiliaria No. 370-732978, localizado en el corregimiento de Borrero Ayerbe, jurisdicción del municipio de 
Dagua, Departamento del Valle del Cauca. 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas superficiales de uso público  a favor de la señora, DIANA 
MARGARITA SILVA DIEZ, con cedula de ciudadanía No  29.363.796 de Cali, propietaria del predio Los Mandarinos, con 
matrícula inmobiliaria 370-732978, localizado en el corregimiento Borrero Ayerbe, municipio de Dagua, aguas provenientes 
del nacimiento de la quebrada La Víbora, afluente de  la quebrada Ambichinte  y Rio Dagua, en la cantidad equivalente al 
49% del caudal base de distribución del nacimiento de la quebrada La Víbora, afluente de la quebrada Ambichinte y rio 
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Dagua, determinado en 1.66 Litros por segundo, estimándose este porcentaje en la cantidad  de  CERO PUNTO OCHENTA 
Y DOS LITROS POR SEGUNDO (0.82LT./SEG.), equivalentes a 2.125.44 M3 mes. 
 
PARÁGRAFO 1.1: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades propias de 
la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO 1.2: - SISTEMA DE CAPTACIÓN: Mediante obra hidráulica que garantice la derivación del caudal otorgado, 
el sistema actual es funcional, requiere mantenimiento periódico. 
 
PARÁGRAFO 1.3: - SISTEMA DE CONDUCCIÓN: Mediante tubería que presente seguridad al sistema, requiere establecer 
llaves de control para provocar el rebose en la captación, de igual forma establecer almacenamiento para las épocas de 
verano. 
 
PARÁGRAFO 1.4: - USOS DE LA CONCESIÓN. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución será 
para uso doméstico de 2 viviendas, riego de 8 Ha. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASAS POR USO DE AGUA - El concesionario queda obligado a pagar la tasa por uso de acuerdo 
con las normas vigentes. Para efectos del pago de la Tasa por la Utilización de las aguas que fija la Corporación, en la 
cantidad equivalente al 49% del caudal base de distribución del nacimiento de la quebrada La Víbora, afluente de la 
quebrada Ambichinte y rio Dagua, determinado en 1.66 Litros por segundo, estimándose este porcentaje en la cantidad de 
CERO PUNTO OCHENTA Y DOS LITROS POR SEGUNDO (0.82LT. /SEG.), equivalentes a 2.125.44 M3 mes. 
 
PARAGRAFO 2.1: La Corporación remitirá los tabulados para el cobro de la tarifa a la siguiente dirección. Carrera 22 No. 
10-58 – municipio de Dagua. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá 
presentarse en la Oficina de Operación Comercial ubicada en el Edificio Principal de la CVC - Cali en la Carrera 56 No. 11 - 
36, primer piso o en la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la CVC en el municipio de Dagua. 
 
PARAGRAFO 2.2: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses por mora de conformidad con lo 
establecido en el Artículo Cuarto del Acuerdo No. CD 092 de diciembre 18 de 2008. Para efectos del cobro de dicha tasa, la 
presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO TERCERO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del recurso; 
por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. En casos de 
escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que limiten los caudales 
útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el establecimiento de turnos de 
riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO CUARTO - OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL 
BENEFICIARIO DE LA CONCESION: 
 
OBLIGACIONES  
 

1. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso eficiente 
de ellas y evitar perjuicios a terceros, realizando el mantenimiento periódico. 

2.  Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución.  

3.  No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas 
que atenten contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad 
con el Decreto 1076 de 2015. 

4.  Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que, en un futuro, dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de Oficina de La Dirección Ambiental Regional -Pacifico Este con sede en el municipio de 
Dagua. 

5.  Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean 
de carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974(Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto 1076 de 2015, Ley 99 de 1993 y sus Decretos 
Reglamentarios. 

6. Deberá realizar mantenimiento periódico al sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas y en caso de 
presentar fallas en su funcionamiento se deberá realizar los ajustes necesarios.  

7.  El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos años consecutivos, son causales de 
caducidad, Articulo 62 del decreto Ley 2811 de 1.974, caducidad que se tramitara conforme al Decreto 1076 de 2015.   
 
Artículo 2.2.3.2.24.1: - Prohibiciones. Por considerarse atentatorias contra el medio acuático se prohíben las 
siguientes conductas: 
 

4. Incorporar o introducir a las aguas o sus cauces cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, o formas de 
energía en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir con el bienestar o salud de las personas, 
atentar contra la flora y la fauna y demás recursos relacionados con el recurso hídrico. 
 

5. Infringir las disposiciones relativas al control de vertimientos. 
 

6. Producir, en desarrollo de cualquier actividad, los siguientes efectos:  
 

g) La alteración nociva del flujo natural de las aguas; 
h) La sedimentación en los cursos y depósitos de agua; 
i) Los cambios nocivos del lecho o cauce de las aguas; 
j) La eutrofización; 
k) La extinción o disminución cualitativa o cuantitativa de la flora o de la fauna acuática, y 
l) La disminución del recurso hídrico como la fuente natural de energía. (El cual compilo el artículo 238 del Decreto 1541 

de 1978). 
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Artículo 2.2.3.2.24.2: Otras prohibiciones. Prohíbase también: 
 

11. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando éste o aquéllas son obligatorios 
conforme al Decreto - Ley 2811 de 1974 y a este Decreto, o sin el cumplimiento de las obligaciones previstas en el 
artículo 97 del Decreto - Ley 2811 de 1974. 

12. Utilizar mayor cantidad de la asignada en la resolución de concesión o permiso; 
13. Interferir el uso legítimo de uno o más usuarios; 
14. Desperdiciar las aguas asignadas; 
15. Variar las condiciones de la concesión o permiso, o traspasarlas, total o parcialmente, sin la correspondiente 

autorización; 
16. Impedir u obstaculizar la construcción de obras que se ordenen de acuerdo con el Decreto - Ley 2811 de 1974, u 

oponerse al mantenimiento de las acequias de drenaje, desvío o corona. 
17. Alterar las obras construidas para el aprovechamiento de las aguas o de defensa de los cauces; 
18. Utilizar las obras de captación, control, conducción, almacenamiento o distribución del caudal sin haber presentado 

previamente los planos a que se refiere el artículo119 del Decreto - Ley 2811 de 1974 y la sección 19 del presente 
capítulo sin haber obtenido la aprobación de tales obras; 

19. Dar a las aguas o cauces una destinación diferente a la prevista en la resolución de concesión o permiso. 
20. Obstaculizar o impedir la vigilancia o inspección a los funcionarios competentes, o negarse a suministrar la información a 

que están obligados los usuarios, de conformidad con lo establecido en los artículos 23, 133, 135 y 144 del Decreto - 
Ley 2811 de 1974. (El cual compilo el artículo 239 del Decreto 1541 de 1978). 
 
Artículo 2.2.3.2.24.3. Régimen Sancionatorio. Será aplicable el régimen sancionatorio previsto en la Ley 1333 de 
2009 sin perjuicio de las acciones civiles y penales y de la declaratoria de caducidad, cuando haya lugar a ella. (El 
cual compilo el artículo 240 del Decreto 1541 de 1978). 
 
PARAGRAFO 4.1: PERMISO DE VERTIMIENTOS: Advertir al mencionado señor que la descarga de aguas residuales al 
suelo y/o recurso hídrico requiere previamente de la obtención del respectivo permiso de vertimientos, en los términos 
indicados en el Decreto  
 
No. 1076 de mayo 26 de 2015 en su Artículo 2.2.3.3.5.1 (que corresponde al artículo 41 del Decreto 3930 de 2010). 
 
PARAGRAFO 4.2: INCUMPLIMIENTO: El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará 
lugar a lo establecido en el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993 y la ley 1333 de 2009.  
 
ARTÍCULO QUINTO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas superficiales de uso público 
que se otorga queda sujeta al pago anual por parte de la señora, DIANA MARGARITA SILVA DIEZ a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, por los servicios de seguimiento de la concesión de agua, en 
los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0700-0130 de 23 de febrero de 2018, o la norma que la modifique o 
sustituya. 
 
PARAGRAFO 5.1: Para lo anterior, una vez ejecutoriada la presente Resolución, deberá presentar por cada año vencido de 
operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año inmediatamente anterior, y un estimativo 
de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel 
de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente:  
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida 
útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente:  
 

VI) Valor de las materias primas para la producción del proyecto. 
VII)    La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento de la 

actividad; 
VIII) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 

IX) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad, entregarse en el mes de enero de cada año 
de operación de la actividad, los costos históricos de Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la 
obtención de beneficios económicos para el propietario. 

X) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
 
PARAGRAFO 5.2: Para el primer año de operación del proyecto, obra o actividad, deberá indicarse la fecha de iniciación de 
la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda legal 
colombiana a niveles de precios de enero del año entrante en operación.  
 
PARAGRAFO 5.3: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad en el mes 
de enero de cada año, la Corporación Autónoma  
 
Regional del Valle del Cauca –CVC-, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, cobrará por el 
servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de 
seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento 
calculado de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa 
señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Advertir a la señora, DIANA MARGARITA SILVA DIEZ que, para la construcción o modificación de las 
obras existentes, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales, deberá presentar el correspondiente permiso o autorización ante la 
CVC.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente concesión no grava con servidumbre a los predios 
ajenos por donde debe construirse la obra de captación y pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, 
deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los 
propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
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ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse por 
venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen. 
 
ARTÍCULO NOVENO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, salvo 
razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de su vigencia. 
 
PARÁGRAFO 9.1: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO 9.2: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, mientras el 
beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
PARAGRAFO 9.3: La presente Resolución queda condicionada a lo que se ordene en el Plan de Ordenamiento y Manejo 
de la Cuenca Hidrográfica del río Dagua - Decreto 1729 de 2002 (POMCA). 
 
ARTÍCULO DECIMO: COMISIONAR al Técnico Administrativo  y/o a la Asistencial de la Dirección Ambiental Regional 
Pacífico Este de la -CVC - para la diligencia de notificación personal a la señora DIANA MARGARITA SILVA DIEZ, con 
cedula de ciudadanía No  29.363.796 de Cali o a su apoderado debidamente constituido y/o a la persona debidamente 
autorizada por el concesionario, o por aviso si a ello hubiere lugar de conformidad con los artículos 67 y 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -  Ley 1437 de 2011. 
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: - PUBLICACIÓN. El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
71 de la Ley 99 de 1993.  
 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: - Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional Pacifico 
Este a través del Técnico Financiero, creará la cuenta para el cobro de tasas por uso de agua.   
 
ARTICULO DECIMO TERCERO: RECURSOS.- Contra el presente acto administrativo  procede el recurso de reposición 
ante el Director Territorial y subsidiario de apelación, ante el Director General de la Corporación -CVC- el cual se podrá 
interponer, directamente o por su apoderado debidamente constituido por escrito en la diligencia de notificación personal, o 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal, o a la notificación por Aviso, o al vencimiento del 
término de publicación según el caso, de conformidad a lo establecido en los artículos 76 y 77 del Código de procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Dada en el municipio de Dagua, a los  
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN 0760 No. 0761 -000337   DE   2018 
                                                 

(                19 ABRIL DE 2018                                ) 
 

“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, PROVENIENTES DE LA QUEBRADA 
LA BANANERA, AFLUENTE DE LA QUEBRADA ZABALETA, RIOS BITACO Y DAGUA, CUENCA DAGUA, MUNICIPIO 
DE RESTREPO”. 
 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca -CVC-, en uso de las atribuciones legales conferidas en la Ley 99 de 1993, los Decretos Leyes 2811 de 1974, 
Decreto 1076 de 26 mayo de 2015, Ley 99 de 1993, y en especial de dispuesto en el Acuerdo CD 072 de octubre de 2016, 
la Resolución 498 de 2005 y 0100 -0439 de agosto 13 de 2008, y demás normas concordantes, 

C O N S I D E R A N D O: 
Que el 05 de Diciembre de 2017, la señora, ROSA MARIA PLAZAS GARCIA  identificada con cedula de ciudadanía No. 
29.742.965 de Restrepo, en calidad de poseedora, mediante Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de 
Aguas Superficiales radicado bajo el No.871822017 presentado en fecha 05/12/2017, solicitó a la Dirección Ambiental 
Regional Pacifico Este de la – CVC - el otorgamiento de una CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES para uso 
Doméstico en el predio denominado Villa Rosa, con escritura pública de protocolización No 406 de 30 de septiembre de 
2008, localizado en vereda La Guaira, jurisdicción del municipio de Restrepo, Departamento del Valle del Cauca. 
                                                          R E S U E L V E: 

 
ARTICULO PRIMERO: OTORGAR concesión de aguas superficiales de uso público a favor de la señora, ROSA MARIA 
PLAZAS GARCIA identificada con cedula de ciudadanía No. 29.742.965 de  
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Restrepo, en calidad de poseedora, para ser utilizada el predio denominado Villa Rosa, con escritura pública de 
protocolización No 406 de 30 de septiembre de 2008, localizado la vereda La Guaira, jurisdicción del municipio de Restrepo, 
Departamento del Valle del Cauca, aguas provenientes de la quebrada La Bananera, afluente de la quebrada Zabaletas, 
ríos Bitaco y Dagua, en la cantidad equivalente al 2.77% del caudal base de distribución aforada en el sitio de captación en 
0.36 l/s, estimándose este porcentaje en la cantidad de CERO PUNTO CERO UN LITRO POR SEGUNDO (0.01 L/S) para 
un total de 25.9 m3 de agua al mes. 
 
PARÁGRAFO 1.1: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables mas allá de las necesidades propias de 
la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO 1.2: - SISTEMA DE CAPTACIÓN: Mediante obra hidráulica que garantice la derivación del caudal otorgado, 
el sistema actual es funcional, requiere mantenimiento periódico. 
 
PARÁGRAFO 1.3: - SISTEMA DE CONDUCCIÓN: Mediante tubería que presente seguridad al sistema, requiere establecer 
llaves de control para provocar el rebose en la captación, de igual forma establecer almacenamiento para las épocas de 
verano. 
 
PARÁGRAFO 1.4: - USOS DE LA CONCESIÓN. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución será 
para uso Doméstico de una (1) Vivienda. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASAS POR USO DE AGUA - El concesionario queda obligado a pagar la tasa por uso de acuerdo 
con las normas vigentes. Para efectos del pago de la Tasa por la Utilización de las aguas que fija la Corporación, en la 
cantidad equivalente al 2.77% del caudal base de distribución aforada en el sitio de captación en 0.36 l/s, estimándose este 
porcentaje en la cantidad de CERO PUNTO CERO UN LITRO POR SEGUNDO (0.01 L/S) para un total de 25.9 m3 de agua 
al mes. 
 
PARAGRAFO 2.1: La Corporación remitirá los tabulados para el cobro de la tarifa a la siguiente dirección: Predio Villa Rosa, 
vereda La Guaira, municipio de Restrepo. 
 
De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá presentarse en la Oficina de 
Operación Comercial ubicada en el Edificio Principal de la CVC - Cali en la Carrera 56 No. 11 - 36, primer piso o en la 
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la CVC en el municipio de Dagua. 
 
PARAGRAFO 2.2: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses por mora de conformidad con lo 
establecido en el Artículo Cuarto del Acuerdo No. CD 092 de diciembre 18 de 2008. Para efectos del cobro de dicha tasa, la 
presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO TERCERO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del recurso; 
por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no  
 
pueda garantizar el caudal concedido. En casos de escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios 
producidos por el hombre, que limiten los caudales útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera 
temporal, mediante el establecimiento de turnos de riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO CUARTO - OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL 
BENEFICIARIO DE LA CONCESION: 
 
OBLIGACIONES  
 

8. Derivar únicamente el caudal concesionado porcentualmente, mantener en buen estado las obras de captación, conducción 
y almacenamiento, con el fin de hacer un uso eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros, realizando el mantenimiento 
periódico. 
 

9. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución. 
 

10. No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que atenten 
contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el Decreto 1076 
de 2015. 
 

11. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que, en un futuro, dadas las necesidades, llegare a imponer la 
CVC, a través de Oficina de La Dirección Ambiental Regional - Pacifico Este con sede en el municipio de Dagua. 
 

12. Construir un sistema de manejo de aguas residuales domésticas, el sistema  debe contar como mínimo con unidades para 
retención de grasas, sólidos gruesos y filtración para sólidos suspendidos, finalmente el agua residual tratada en caso de 
ser dispuesta en el suelo teniendo en cuenta las características topográficas, las pendientes del terreno y  la capacidad de 
absorción del suelo, en caso de definirse que el vertimiento final se efectué a una fuente superficial de agua, se debe hacer 
previa consulta a la CVC, para esta actividad se otorga un plazo de 6 meses contados a partir de la notificación del derecho 
ambiental en proceso. 
 

13. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de carácter 
nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de 
Protección del Medio Ambiente), Ley 99 de 1993, Decreto 1076 de 2015 y sus demás Decretos Reglamentarios. 
 

14. El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos años consecutivos, son causales de caducidad, Articulo 62 
del decreto Ley 2811 de 1.974, caducidad que se tramitara conforme al Decreto 1076 de 2015. 
 
Artículo 2.2.3.2.24.1: - Prohibiciones. Por considerarse atentatorias contra el medio acuático se prohíben las 
siguientes conductas: 
 



 
 
 
 
 

Página 210 de 298 

 

 
 
 
 
 

7. Incorporar o introducir a las aguas o sus cauces cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, o formas de 
energía en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir con el bienestar o salud de las personas, 
atentar contra la flora y la fauna y demás recursos relacionados con el recurso hídrico.  
 

8. Infringir las disposiciones relativas al control de vertimientos. 
 

9. Producir, en desarrollo de cualquier actividad, los siguientes efectos:  
 

m) La alteración nociva del flujo natural de las aguas; 
n) La sedimentación en los cursos y depósitos de agua; 
o) Los cambios nocivos del lecho o cauce de las aguas; 
p) La eutrofización; 
q) La extinción o disminución cualitativa o cuantitativa de la flora o de la fauna acuática, y 
r) La disminución del recurso hídrico como la fuente natural de energía. (El cual compilo el artículo 238 del Decreto 1541 

de 1978). 
 
Artículo 2.2.3.2.24.2: Otras prohibiciones. Prohíbase también: 
 

21. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando éste o aquéllas son obligatorios 
conforme al Decreto - Ley 2811 de 1974 y a este Decreto, o sin el cumplimiento de las obligaciones previstas en el 
artículo 97 del Decreto - Ley 2811 de 1974. 

22. Utilizar mayor cantidad de la asignada en la resolución de concesión o permiso; 
23. Interferir el uso legítimo de uno o más usuarios; 
24. Desperdiciar las aguas asignadas; 
25. Variar las condiciones de la concesión o permiso, o traspasarlas, total o parcialmente, sin la correspondiente 

autorización; 
26. Impedir u obstaculizar la construcción de obras que se ordenen de acuerdo con el Decreto - Ley 2811 de 1974, u 

oponerse al mantenimiento de las acequias de drenaje, desvío o corona. 
27. Alterar las obras construidas para el aprovechamiento de las aguas o de defensa de los cauces; 
28. Utilizar las obras de captación, control, conducción, almacenamiento o distribución del caudal sin haber presentado 

previamente los planos a que se refiere el artículo119 del Decreto - Ley 2811 de 1974 y la sección 19 del presente 
capítulo sin haber obtenido la aprobación de tales obras; 

29. Dar a las aguas o cauces una destinación diferente a la prevista en la resolución de concesión o permiso. 
30. Obstaculizar o impedir la vigilancia o inspección a los funcionarios competentes, o negarse a suministrar la información a 

que están obligados los usuarios, de conformidad con lo establecido en los artículos 23, 133, 135 y 144 del Decreto - 
Ley 2811 de 1974. (El cual compilo el artículo 239 del Decreto 1541 de 1978). 
 
Artículo 2.2.3.2.24.3. Régimen Sancionatorio. Será aplicable el régimen sancionatorio previsto en la Ley 1333 de 
2009 sin perjuicio de las acciones civiles y penales y de la declaratoria de caducidad, cuando haya lugar a ella. (El 
cual compilo el artículo 240 del Decreto 1541 de 1978). 
PARAGRAFO 4.1: PERMISO DE VERTIMIENTOS: Advertir a la mencionada señora que la descarga de aguas residuales al 
suelo y/o recurso hídrico requiere previamente de la obtención del respectivo permiso de vertimientos, en los términos 
indicados en el Decreto No. 1076 de mayo 26 de 2015 en su Artículo 2.2.3.3.5.1 (que corresponde al artículo 41 del Decreto 
3930 de 2010). 
 
PARAGRAFO 4.2: INCUMPLIMIENTO: El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará 
lugar a lo establecido en el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993 y la ley 1333 de 2009.  
 
ARTÍCULO QUINTO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas superficiales de uso público 
que se otorga queda sujeta al pago anual por parte de la señora, ROSA MARIA PLAZAS GARCIA  identificada con cedula 
de ciudadanía No. 29.742.965 de Restrepo, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por 
los servicios de seguimiento de la concesión de agua, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No 0700-0130 de 
23 de febrero de 2018, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARAGRAFO 5.1: Para lo anterior, una vez ejecutoriada la presente Resolución, deberá presentar por cada año vencido de 
operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año inmediatamente anterior, y un estimativo 
de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel 
de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente:  
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida 
útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente:  
 

XI) Valor de las materias primas para la producción del proyecto. 
XII)    La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento de la 

actividad; 
XIII) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 

XIV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad, entregarse en el mes de enero de cada año 
de operación de la actividad, los costos históricos de Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la 
obtención de beneficios económicos para el propietario. 

XV) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
 
PARAGRAFO 5.2: Para el primer año de operación del proyecto, obra o actividad, deberá indicarse la fecha de iniciación de 
la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda legal 
colombiana a niveles de precios de enero del año entrante en operación.  
 
PARAGRAFO 5.3: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad en el mes 
de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Pacifico Este, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que 
incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la  
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entidad para atender el servicio de seguimiento calculado de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la ley 633 de 
2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Advertir a la señora, ROSA MARIA PLAZAS GARCIA identificada con cedula de ciudadanía No. 
29.742.965 de Restrepo que, para la construcción o modificación de las obras existentes, tanto para la captación 
(bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y defensa de los demás 
recursos naturales, deberá presentar el correspondiente permiso o autorización ante la CVC.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente concesión no grava con servidumbre a los predios 
ajenos por donde debe construirse la obra de captación y pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, 
deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los 
propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse por 
venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen. 
 
ARTÍCULO NOVENO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, salvo 
razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de su vigencia. 
 
PARÁGRAFO 9.1: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO 9.2: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, mientras el 
beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
PARAGRAFO 9.3: La presente Resolución queda condicionada a lo que se ordene en el Plan de Ordenamiento y Manejo 
de la Cuenca Hidrográfica del río Dagua - Decreto 1729 de 2002 (POMCA). 
 
ARTÍCULO DECIMO: COMISIONAR al Técnico Administrativo y/o a la Asistencial de la Dirección Ambiental Regional 
Pacífico Este de la – CVC - para la diligencia de notificación personal a la señora, ROSA MARIA PLAZAS GARCIA 
identificada con cedula de ciudadanía No. 29.742.965 de Restrepo, o a su apoderado debidamente constituido y/o a la 
persona debidamente autorizada  
 
por el concesionario, o por aviso si a ello hubiere lugar de conformidad con los artículos 67 y 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -  Ley 1437 de 2011. 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: - PUBLICACIÓN. El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 
71 de la Ley 99 de 1993.  
 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: - Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional Pacifico 
Este a través del Técnico Financiero, creará la cuenta para el cobro de tasas por uso de agua.   
 
ARTICULO DECIMO TERCERO: RECURSOS.- Contra el presente acto administrativo  procede el recurso de reposición 
ante el Director Territorial y subsidiario de apelación, ante el Director General de la Corporación -CVC- el cual se podrá 
interponer, directamente o por su apoderado debidamente constituido por escrito en la diligencia de notificación personal, o 
dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación personal, o a la notificación por Aviso, o al vencimiento del término 
de publicación según el caso, de conformidad a lo establecido en los artículos 76 y 77 del Código de procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 
Dada en el municipio de Dagua, a los  
 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este 
 

RESOLUCIÓN 0760 No.  0761   -000338   DE 2018 
 
 

(                 19 ABRIL DE 2018                                 ) 
   
 
“POR LA CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTOS DE RESIDUOS LIQUIDOS A LA SEÑORA NORALBA 
GIRALDO.” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca - CVC - en uso de las facultades legales contenidas en la Ley 99 del 22 de diciembre de 1993, Decreto 1076 de 2015 
compilatorio del Decreto 3930 de octubre 25 de 2010, Decreto 3100 de 2003 y 3440 de 2004, y en especial lo dispuesto en 
el Acuerdo CD 072 de octubre de 2016 y la Resolución DG 498 del 22 de Julio de 2005 y demás normas concordantes y,  

 
 

 C O N S I D E R A N D O: 
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Que, en los archivos de la entidad se encuentra radicado el expediente No. 0761-036-014-004-2018, donde obran los 
documentos correspondientes al trámite de Permiso de Vertimientos para las aguas residuales domésticas que se generan 
en propiedad de la señora, NORALBA GIRALDO identificada con cedula de ciudadanía No 31.670.812 de Cali, predio 
denominado Lote # 8, con certificado de tradición No de matrícula inmobiliaria 370-454796, localizado en el Km 38 vía al 
Queremal, jurisdicción del municipio de Dagua, Departamento del Valle del Cauca.              

     R E S U E L V E: 
 
ARTICULO PRIMERO: OTORGAR a la señora, NORALBA GIRALDO identificada con cedula de ciudadanía No 31.670.812 
de Cali, predio denominado Lote # 8, con certificado de tradición No. de matrícula inmobiliaria 370-454796, localizado en el 
Km 38 vía al Queremal, jurisdicción del municipio de Dagua, Departamento del Valle del Cauca.                                                                         
                                                                        
PARAGRAFO PRIMERO: Las aguas residuales que se autoriza verter en el presente acto administrativo son de tipo 
doméstico. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: la señora, NORALBA GIRALDO identificada con cedula de ciudadanía No 31.670.812 de Cali, 
deberá garantizar que se lleve a cabo la operación y mantenimiento del sistema en forma apropiada, independientemente 
de que estas actividades las realice en forma directa o a través de contratación externa. 
 
PARAGRAFO TERCERO: La señora, NORALBA GIRALDO identificada con cedula de ciudadanía No 31.670.812 de Cali, 
como beneficiarias del presente permiso de vertimientos, deberá dar cumplimiento a los niveles de remoción de carga 
contaminantes, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 8 de la Resolución 0631 de 2015 y aquellas disposiciones que lo 
sustituyan, modifiquen o deroguen. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: El sistema de tratamiento que se autoriza mediante el presente acto administrativo no requiere 
obras de ocupación de cauce por lo que no procede permiso para el efecto. 
 
ARTICULO SEGUNDO: El presente permiso se otorga por un término de cinco (10) años, contados a partir de la 
ejecutoria de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO: OBLIGACIONES: La señora, NORALBA GIRALDO identificada con cedula de ciudadanía No 
31.670.812 de Cali, como beneficiarias del presente permiso, deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones y/o 
condiciones: 
 
1. El sistema debe ser construido acorde con los diseños presentados a la CVC. La responsabilidad de la calidad de las 
obras y la eficacia de las mismas frente al cumplimiento de la legislación ambiental colombiana son responsabilidad del 
diseñador y constructor. La CVC Dirección Ambiental Pacifico Este, efectuará el seguimiento y control de acuerdo al 
cronograma de construcción. 
 
2. Una vez notificado del acto administrativo del permiso de vertimientos, la señora, Noralba Giraldo, debe allegar en un 
periodo no mayor a 15 días el cronograma de gestión ambiental en el que se incluya las actividades de operación y 
mantenimiento del sistema de tratamiento de aguas residuales no domésticas. La CVC Dirección Ambiental Regional 
Pacifico Este efectuará el seguimiento y control de acuerdo al cronograma presentado. La vigencia del cronograma es anual 
y se debe replicar cada año durante la vigencia del permiso de vertimientos. 
 
3. La trampa de grasas debe estar localizada lo más cercano a la vivienda para facilitar su mantenimiento; su efluente debe 
ser vertidos al tanque séptico. A esta estructura solo deben ingresar las aguas procedentes de la cocina, lavadero, duchas y 
ser llevadas al tanque séptico. 
 
5. Instalar TEE`S a la entrada y salida de la trampa de grasas y del tanque séptico. 
 
6. Para la construcción del campo de infiltración se deberá aprovechar las curvas de nivel del terreno. El material se soporte 
de la tubería en las zanjas de infiltración debe ser grava de canto rodado de 3 a 5 cm de diámetro y en las zanjas se 
recomienda la instalación de geotextil no tejido o material plástico sobre la parte superior de la grava, para controlar la 
llegada de finos ante la percolación de las aguas lluvias y prevenir la consecuente colmatación del lecho filtrante 
 
7. Las tapas de las unidades de los STAR deben quedar por encima del nivel del suelo a fin de permitir el desarrollo de las 
actividades de operación y mantenimiento de los módulos constituyentes del sistema.  
 
8. Se debe evitar el ingreso de aguas lluvias a las estructuras que conforman los sistemas de tratamiento mediante la 
construcción de canaletas perimetrales, subiendo los niveles de las tapas o la implementación de cualquier otra técnica que 
permita lograr tal fin.  
 
9. Se debe evitar el ingreso de plásticos que puedan obstruir las estructuras, así mismo sustancias desinfectantes que 
puedan afectar el funcionamiento biológico del STAR domésticas. 
 
10. Realizar el mantenimiento de las estructuras constituyentes del Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales con la 
frecuencia mínima que garantice su adecuada operación, la cual se establece de acuerdo con la inspección periódica de los 
STAR. Se debe llevar registro de las actividades de mantenimiento del STAR indicando las fechas de monitoreo, 
mantenimiento y reparación de las unidades, el registro debe estar soportado por las evidencias pertinentes (registro 
fotográfico, facturas por prestación del servicio, etc.).  
 
11. Se debe garantizar el manejo y disposición final adecuada de los residuos generados como producto del mantenimiento 
periódico de cada una de las estructuras que conforman los STAR de tipo doméstico.  Estos lodos se pueden deshidratar y 
neutralizar con cal y emplearse para el mejoramiento de suelos de cultivos no hortícolas.  En caso de realizar estas 
actividades a través de la contratación de agentes externos, estos deben contar con los permisos y autorizaciones de tipo 
ambiental requeridas para prestar servicios de recolección, transporte y disposición final de este tipo de residuos y el 
propietario del predio o a quien le corresponda, deberá mantener los soportes de las cantidades, fechas de realización de 
dichas actividades y certificaciones entregadas por la empresa prestadora de estos servicios y ser presentados cuando la 
autoridad ambiental realice el seguimiento y control al cumplimiento de obligaciones.  
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12.  En cumplimiento a lo definido en el Artículo 2.2.3.3.9.1 del Decreto Único 1076 de 2015, que establece el régimen de 
transición;  mientras el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible fija mediante resolución las nuevas normas de 
vertimiento al suelo, el cumplimiento por parte de los usuarios existentes como es el caso del predio Lote No. 8, Tercera 
Etapa, Brisas del Jordán-Parcelación San Fernando, se realizará teniendo en cuenta los que se encuentran transitoriamente 
vigente  artículos 2.2.3.3.9.2 al 2.2.3.3.9.12, artículos 2.2.3.3.9.14 al 2.2.3.3.9.21 y artículos 2.2.3.3.10.1,2.2.3.3.10.2, 
2.2.3.3.10.3, 2.2.3.3.10.4, 2.2.3.3.10.5 del Decreto referenciado. 
 
13. El permiso otorgado será exclusivamente para la vivienda para la que se diseñó el sistema de tratamiento. 
 
ARTICULO CUARTO: Con el objeto de realizar el seguimiento, control y verificación del cumplimiento de lo dispuesto en el 
permiso de vertimiento la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, efectuará inspecciones periódicas y 
podrá exigir en cualquier tiempo la caracterización de sus residuos líquidos, indicando las referencias a medir, la frecuencia 
y demás aspectos que considere necesarios. 
 
ARTICULO QUINTO: Advertir que cualquier incumplimiento a los términos, condiciones, obligaciones y requisitos 
establecidos en la presente resolución, dará lugar a la adopción de las sanciones y medidas previstas en los artículos 36 y 
40 de la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental correspondiente. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Informar a la señora, NORALBA GIRALDO identificada con cedula de ciudadanía No 31.670.812 de 
Cali, que asume la responsabilidad por los perjuicios derivados del incumplimiento de los términos, condiciones, requisitos y 
obligaciones contenidos en la presente resolución y demás normatividad ambiental vigente. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: La señora, NORALBA GIRALDO identificada con cedula de ciudadanía No 31.670.812 de Cali, será 
civilmente responsable ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan 
ocasionar por sus actividades, así como cualquier deterioro y/o daño ambiental causado por ellos o por el personal 
contratado para adelantar las labores. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Informar la señora, NORALBA GIRALDO identificada con cedula de ciudadanía No 31.670.812 de 
Cali, que la CVC, entrará a revisar, ajustar, modificar, o adicionar los derechos y obligaciones definidos en el presente acto 
administrativo. Lo anterior, teniendo en cuenta el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la reglamentación de 
vertimientos. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Informar a la señora, NORALBA GIRALDO identificada con cedula de ciudadanía No. 31.670.812 de 
Cali que, en caso de requerir la renovación del permiso de vertimientos, deberán presentar la respectiva solicitud dentro del 
primer trimestre del último año de vigencia del permiso.   
 
ARTÍCULO DECIMO: El PERMISO que se otorga, queda sujeto al pago anual por parte de la señora, NORALBA GIRALDO 
identificada con cedula de ciudadanía No 31.670.812 de Cali, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, de los servicios de seguimiento en los términos establecidos en la Resolución 0100-0700-0066 de 02 de 
febrero de 2017, o la norma que la modifique o sustituya.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del proyecto, 
obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de operación del año 
corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año 
de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: que comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 

i) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
ii) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra o 

actividad; 
iii) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
iv) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 

v) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda 
legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad en 
el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Pacifico Este, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que 
incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento, calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la 
Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por la CVC en el 
boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: COMISIONAR al técnico administrativo, para la diligencia de notificación personal de la 
presente providencia a la señora, NORALBA GIRALDO identificada con cedula de ciudadanía No 31.670.812 de Cali; o a su 
apoderado debidamente constituido y/o a la persona debidamente autorizada por el concesionario, o por aviso si a ello 
hubiere lugar de conformidad con los artículos 67 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contenciosos 
Administrativo -  Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DECIMO TERCERO: Contra la presente Resolución, procede únicamente el Recurso de Reposición ante la 
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, de los cuales deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la notificación en forma legal, según lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 
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Dada en el municipio de Dagua, a los  
 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE   Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                          

RESOLUCIÓN 0760 No. 0761    - 000339  DE   2018 
                           (                  19 ABRIL DE 2018                          )         
 
 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES A DERIVAR DEL NACIMIENTO SAN 
MARTIN, AFLUENTE DE LA QUEBRADA SANTA ROSA, SUBCUENCA AGUAMONA, CUENCA RIO DAGUA, CUENCA 
DAGUA, MUNICIPIO DE RESTREPO” 
 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca -CVC-, en uso de las atribuciones legales conferidas en la Ley 99 de 1993, los Decretos Leyes 2811 de 1974, 
Decreto 1076 de 26 mayo de 2015, Ley 99 de 1993, y en especial de dispuesto en el Acuerdo CD 072 de octubre de 2016, 
la Resolución 498 de 2005 y 0100 -0439 de agosto 13 de 2008, y demás normas concordantes, 
                                                    C O N S I D E R A N D O: 

 
Que, el 27 de noviembre de 2009 el señor, WILLIAM LOAIZA ESPINOSA  identificado con cedula de ciudadanía 
No.6.422.667 de Restrepo, en calidad de propietario, mediante Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de 
Aguas Superficiales radicado bajo el No. 74352 solicitó a la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la - CVC - el 
otorgamiento de una CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES, en el predio denominado Sin Nombre para uso 
doméstico, con matricula inmobiliaria No. 370-689847, localizado en la vereda Santa Rosa, jurisdicción del municipio de 
Restrepo, Departamento del Valle del Cauca. 

     R E S U E L V E: 
 

ARTICULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas superficiales de uso público a favor del señor, WILLIAM 
LOAIZA ESPINOSA  identificado con cedula de ciudadanía No.6.422.667 de Restrepo, propietario del predio Sin Nombre,  
matrícula inmobiliaria No. 370-689847,  Localizado en la vereda Santa Rosa, Municipio de Restrepo, Departamento del 
Valle del Cauca, aguas provenientes de la fuente San Martin, afluente de la quebrada Santa Rosa, subcuenca Aguamona, 
cuenca Rio Dagua, en la cantidad equivalente al 0.90 % del caudal base de distribución determinado en 1.1 L/Seg, 
estimándose este porcentaje en la cantidad de CERO PUNTO CERO UN LITRO POR SEGUNDO (0.01 LT./SEG.), 
equivalentes a 25.92 M3/mes 
 
 
 
PARÁGRAFO 1.1: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades propias de 
la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO 1.2: - SISTEMA DE CAPTACIÓN: Mediante obra hidráulica que garantice la derivación del caudal otorgado, 
el sistema actual es funcional, requiere mantenimiento periódico. 
 
PARÁGRAFO 1.3: - SISTEMA DE CONDUCCIÓN: Mediante tubería que presente seguridad al sistema, requiere establecer 
llaves de control para provocar el rebose en la captación, de igual forma establecer almacenamiento para las épocas de 
verano. 
 
PARÁGRAFO 1.4: - USOS DE LA CONCESIÓN. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución será 
para uso doméstico de 1 vivienda. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASAS POR USO DE AGUA - El concesionario queda obligado a pagar la tasa por uso de acuerdo 
con las normas vigentes. Para efectos del pago de la Tasa por la Utilización de las aguas que fija la Corporación, en la 
cantidad equivalente al 0.90 % del caudal base de distribución determinado en 1.1 L/Seg, estimándose este porcentaje en la 
cantidad de CERO PUNTO CERO UN LITRO POR SEGUNDO (0.01 LT. /SEG.), equivalentes a 25.92 M3/mes. 
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PARAGRAFO 2.1: La Corporación remitirá los tabulados para el cobro de la tarifa a la siguiente dirección. Predio Sin 
Nombre, vereda Santa Rosa, Municipio de Restrepo. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente 
concesión deberá presentarse en la Oficina de Operación Comercial ubicada en el Edificio Principal de la CVC - Cali en la 
Carrera 56 No. 11 - 36, primer piso o en la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la CVC en el municipio de Dagua. 
 
PARAGRAFO 2.2: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses por mora de conformidad con lo 
establecido en el Artículo Cuarto del Acuerdo No. CD 092 de diciembre 18 de 2008. Para efectos del cobro de dicha tasa, la 
presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO TERCERO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del recurso; 
por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. En casos de 
escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que limiten los caudales 
útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el establecimiento de turnos de 
riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO CUARTO - OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL 
BENEFICIARIO DE LA CONCESION: 
 
OBLIGACIONES  
 

1. Aislar y reforestar el bosque protector con alambre de púa a cuatro (4) hilos, para evitar el ingreso a la zona 
de protección y obras de captación. 

2. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, para el aprovechamiento 
del caudal otorgado, con el fin de hacer un uso eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros, realizando el 
mantenimiento periódico. 

3. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución. 
4. No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas 

que atenten contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad 
con el Decreto 1076 de 2015.  

5. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que, en un futuro, dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de Oficina de La Dirección Ambiental Regional -Pacifico Este con sede en el municipio de 
Dagua. 

6. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974(Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto 1076 de 2015, Ley 99 de 1993 y sus Decretos 
Reglamentarios. 

7. El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos años consecutivos, son causales de 
caducidad, Articulo 62 del decreto Ley 2811 de 1.974, caducidad que se tramitara conforme al Decreto 1076 de 2015.   
 
Artículo 2.2.3.2.24.1: - Prohibiciones. Por considerarse atentatorias contra el medio acuático se prohíben las 
siguientes conductas: 
 

10. Incorporar o introducir a las aguas o sus cauces cuerpos o sustancias sólidas, li quidas o gaseosas, o formas de 
energía en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir con el bienestar o salud de las personas, 
atentar contra la flora y la fauna y demás recursos relacionados con el recurso hídrico.  
 

11. Infringir las disposiciones relativas al control de vertimientos. 
 

12. Producir, en desarrollo de cualquier actividad, los siguientes efectos:  
 

s) La alteración nociva del flujo natural de las aguas; 
t) La sedimentación en los cursos y depósitos de agua; 
u) Los cambios nocivos del lecho o cauce de las aguas; 
v) La eutrofización; 
w) La extinción o disminución cualitativa o cuantitativa de la flora o de la fauna acuática, y 
x) La disminución del recurso hídrico como la fuente natural de energía. (El cual compilo el artículo 238 del Decreto 1541 

de 1978). 
 
Artículo 2.2.3.2.24.2: Otras prohibiciones. Prohíbase también: 
 

31. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando éste o aquéllas son obligatorios 
conforme al Decreto - Ley 2811 de 1974 y a este Decreto, o sin el cumplimiento de las obligaciones previstas en el 
artículo 97 del Decreto - Ley 2811 de 1974. 

32. Utilizar mayor cantidad de la asignada en la resolución de concesión o permiso; 
33. Interferir el uso legítimo de uno o más usuarios; 
34. Desperdiciar las aguas asignadas; 
35. Variar las condiciones de la concesión o permiso, o traspasarlas, total o parcialmente, sin la correspondiente 

autorización; 
36. Impedir u obstaculizar la construcción de obras que se ordenen de acuerdo con el Decreto - Ley 2811 de 1974, u 

oponerse al mantenimiento de las acequias de drenaje, desvío o corona. 
37. Alterar las obras construidas para el aprovechamiento de las aguas o de defensa de los cauces; 
38. Utilizar las obras de captación, control, conducción, almacenamiento o distribución del caudal sin haber presentado 

previamente los planos a que se refiere el artículo119 del Decreto - Ley 2811 de 1974 y la sección 19 del presente 
capítulo sin haber obtenido la aprobación de tales obras; 

39. Dar a las aguas o cauces una destinación diferente a la prevista en la resolución de concesión o permiso. 
40. Obstaculizar o impedir la vigilancia o inspección a los funcionarios competentes, o negarse a suministrar la información a 

que están obligados los usuarios, de conformidad con lo establecido en los artículos 23, 133, 135 y 144 del Decret o - 
Ley 2811 de 1974. (El cual compilo el artículo 239 del Decreto 1541 de 1978). 
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Artículo 2.2.3.2.24.3. Régimen Sancionatorio. Será aplicable el régimen sancionatorio previsto en la Ley 1333 de 
2009 sin perjuicio de las acciones civiles y penales y de la declaratoria de caducidad, cuando haya lugar a ella. (El 
cual compilo el artículo 240 del Decreto 1541 de 1978). 
 
PARAGRAFO 4.1: PERMISO DE VERTIMIENTOS: Advertir al mencionado señor que la descarga de aguas residuales al 
suelo y/o recurso hídrico requiere previamente de la obtención del respectivo permiso de vertimientos, en los términos 
indicados en el Decreto  
 
No. 1076 de mayo 26 de 2015 en su Artículo 2.2.3.3.5.1 (que corresponde al artículo 41 del Decreto 3930 de 2010). 
 
PARAGRAFO 4.2: INCUMPLIMIENTO: El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará 
lugar a lo establecido en el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993 y la ley 1333 de 2009.  
 
ARTÍCULO QUINTO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas superficiales de uso público 
que se otorga queda sujeta al pago anual por parte del señor, WILLIAM LOAIZA ESPINOSA a favor de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, por los servicios de seguimiento de la concesión de agua, en los términos 
establecidos en la Resolución 0100 No. 0700-0130 de 23 de febrero de 2018, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARAGRAFO 5.1: Para lo anterior, una vez ejecutoriada la presente Resolución, deberá presentar por cada año vencido de 
operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año inmediatamente anterior, y un estimativo 
de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel 
de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente:  
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida 
útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente:  
 

XVI) Valor de las materias primas para la producción del proyecto. 
XVII)    La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento de la 

actividad; 
XVIII) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 

XIX) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad, entregarse en el mes de enero de cada año 
de operación de la actividad, los costos históricos de Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la 
obtención de beneficios económicos para el propietario. 

XX) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
 
PARAGRAFO 5.2: Para el primer año de operación del proyecto, obra o actividad, deberá indicarse la fecha de iniciación de 
la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda legal 
colombiana a niveles de precios de enero del año entrante en operación.  
 
PARAGRAFO 5.3: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad en el mes 
de enero de cada año, la Corporación Autónoma  
 
Regional del Valle del Cauca -CVC-, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, cobrará por el servicio 
de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento 
ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculado de 
acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la 
misma norma. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Advertir al señor, WILLIAM LOAIZA ESPINOSA que, para la construcción o modificación de las obras 
existentes, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales, deberá presentar el correspondiente permiso o autorización ante la 
CVC.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente concesión no grava con servidumbre a los predios 
ajenos por donde debe construirse la obra de captación y pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, 
deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los 
propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse por 
venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen. 
 
ARTÍCULO NOVENO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, salvo 
razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de su vigencia. 
 
PARÁGRAFO 9.1: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO 9.2: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, mientras el 
beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
PARAGRAFO 9.3: La presente Resolución queda condicionada a lo que se ordene en el Plan de Ordenamiento y Manejo 
de la Cuenca Hidrográfica del río Dagua - Decreto 1729 de 2002 (POMCA). 
 
ARTÍCULO DECIMO: COMISIONAR al Técnico Administrativo  y/o a la Asistencial de la Dirección Ambiental Regional 
Pacífico Este de la -CVC - para la diligencia de notificación personal al señor, WILLIAM LOAIZA ESPINOSA  identificado 
con cedula de ciudadanía No.6.422.667 de Restrepo o a su apoderado debidamente constituido y/o a la persona 
debidamente autorizada por el concesionario, o por aviso si a ello hubiere lugar de conformidad con los artículos 67 y 69 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -  Ley 1437 de 2011. 
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ARTICULO DECIMO PRIMERO: - PUBLICACIÓN. El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
71 de la Ley 99 de 1993.  
 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: - Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional Pacifico 
Este a través del Técnico Financiero, creará la cuenta para el cobro de tasas por uso de agua.   
 
ARTICULO DECIMO TERCERO: RECURSOS.- Contra el presente acto administrativo  procede el recurso de reposición 
ante el Director Territorial y subsidiario de apelación, ante el Director General de la Corporación -CVC- el cual se podrá 
interponer, directamente o por su apoderado debidamente constituido por escrito en la diligencia de notificación personal, o 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal, o a la notificación por Aviso, o al vencimiento del 
término de publicación según el caso, de conformidad a lo establecido en los artículos 76 y 77 del Código de procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Dada en el municipio de Dagua, a los  
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN 0760 No. 0761    - 000340    DE   2018 
 

(              20 ABRIL DE 2018                  ) 
 
“POR LA CUAL SE RENUEVA UNA CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES OTORGADA MEDIANTE 
RESOLUCION DAR P.E No. 0760-0761-000200 DEL 3 DE OCTUBRE DE 2007” 
 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca -CVC-, en uso de las atribuciones legales conferidas en la Ley 99 de 1993, los Decretos Leyes 2811 de 1974, 
Decreto 1076 de 26 mayo de 2015, Ley 99 de 1993, y en especial de dispuesto en el Acuerdo CD 072 de octubre de 2016, 
la Resolución 498 de 2005 y 0100 -0439 de agosto 13 de 2008, y demás normas concordantes, 
                                                    C O N S I D E R A N D O: 

 
Que, el 10 de agosto de 2017 la señora, FIDELIA MENDOZA DE GUZMAN  identificada con cedula de ciudadanía 
No.22.009.130 de Puerto Triunfo, en calidad de propietario, mediante Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión 
de Aguas Superficiales radicado bajo el No. 556162017 solicitó a la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la - CVC- 
la renovación de una CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES, en el predio denominado Finca La Chávela para uso 
doméstico, pecuario y Riego, con matricula inmobiliaria No. 370-27, localizado en la vía Timbio - Pavitas, jurisdicción del 
municipio de La Cumbre, Departamento del Valle del Cauca. 
 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO PRIMERO: RENOVAR una concesión de aguas superficiales de uso público otorgada mediante resolución DAR 
P.E No. 0760-0761-000200 del 3 de octubre de 2007 a la señora FIDELIA MENDOZA DE GUZMAN, identificada con cédula 
de ciudadanía No. 22.009.130 de Puerto Triunfo, propietaria del predio La Chavela, de matrícula inmobiliaria 370-489713, 
localizado en la vereda Pavitas, municipio de La Cumbre, aguas provenientes de la fuente La Cantadera, afluente del rio 
Pavas, Bitaco y Dagua, en la cantidad equivalente al 1.08 % del caudal base de distribución determinado en 12 l/s, 
estimándose este porcentaje en la cantidad  de CERO PUNTO TRECE LITROS POR SEGUNDO (0.13 L/S) para un total de 
336.96 m3/mes. 
 
PARÁGRAFO 1.1: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades propias de 
la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO 1.2: - SISTEMA DE CAPTACIÓN: Mediante obra hidráulica que garantice la derivación del caudal otorgado, 
el sistema actual es funcional, requiere mantenimiento periódico. 
 
PARÁGRAFO 1.3: - SISTEMA DE CONDUCCIÓN: Mediante tubería que presente seguridad al sistema, requiere establecer 
llaves de control para provocar el rebose en la captación, de igual forma establecer almacenamiento para las épocas de 
verano. 
 
PARÁGRAFO 1.4: - USOS DE LA CONCESIÓN. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución será 
para uso doméstico de 2 viviendas, riego de 1.0 Ha y pecuario de 10 animales. 
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ARTÍCULO SEGUNDO: TASAS POR USO DE AGUA - El concesionario queda obligado a pagar la tasa por uso de acuerdo 
con las normas vigentes. Para efectos del pago de la Tasa por la Utilización de las aguas que fija la Corporación, en la 
cantidad equivalente al 1.08 % del caudal base de distribución determinado en 12 l/s, estimándose este porcentaje en la 
cantidad de CERO PUNTO TRECE LITROS POR SEGUNDO (0.13 L/S) para un total de 336.96 m3/mes. 
 
PARAGRAFO 2.1: La Corporación remitirá los tabulados para el cobro de la tarifa a la siguiente dirección. Finca La 
Chávela, Corregimiento Pavitas – municipio de La Cumbre. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la 
presente concesión deberá presentarse en la Oficina de Operación Comercial ubicada en el Edificio Principal de la CVC - 
Cali en la Carrera 56 No. 11 - 36, primer piso o en la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la CVC en el municipio 
de Dagua. 
 
PARAGRAFO 2.2: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses por mora de conformidad con lo 
establecido en el Artículo Cuarto del Acuerdo No. CD 092 de diciembre 18 de 2008. Para efectos del cobro de dicha tasa, la 
presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO TERCERO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del recurso; 
por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. En casos de 
escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que limiten los caudales 
útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el establecimiento de turnos de 
riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO CUARTO - OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL 
BENEFICIARIO DE LA CONCESION: 
 
OBLIGACIONES  
 

8. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso eficiente de 
ellas y evitar perjuicios a terceros, realizando el mantenimiento periódico. 

9.  Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución. 

10.  No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que 
atenten contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el 
Decreto 1076 de 2015. 

11.  Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que, en un futuro, dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de Oficina de La Dirección Ambiental Regional - Pacifico Este con sede en el municipio de Dagua. 

12.  Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto 1076 de mayo de 2015, Ley 99 de 1993 y sus Decretos 
Reglamentarios. 

13.  El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos años consecutivos, son causales de caducidad, 
Articulo 62 del decreto Ley 2811 de 1.974, caducidad que se tramitará conforme al Decreto 1076 de mayo de 2015.  

14. Revisar periódicamente el sistema séptico, una vez cumplida la vida útil, construir el nuevo sistema de tratamiento de aguas 
residuales que cumpla con los criterios de diseño para remoción de carga contaminante causada por efluentes generados 
en las viviendas. El sistema debe contar como mínimo con unidades para retención de grasas, solidos gruesos y filtración 
para solidos suspendidos. Finalmente, el agua residual tratada en caso de ser dispuesta en el suelo teniendo en cuenta las 
características topográficas, las pendientes del terreno y la capacidad de absorción del suelo, en caso de definirse que el 
vertimiento final se efectúe a una fuente superficial de agua, se debe hace previa consulta a la CVC. 
 
Artículo 2.2.3.2.24.1: - Prohibiciones. Por considerarse atentatorias contra el medio acuático se prohíben las 
siguientes conductas: 
 

13. Incorporar o introducir a las aguas o sus cauces cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, o formas de 
energía en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir con el bienestar o salud de las personas, 
atentar contra la flora y la fauna y demás recursos relacionados con el recurso hídrico.  
 

14. Infringir las disposiciones relativas al control de vertimientos. 
 

15. Producir, en desarrollo de cualquier actividad, los siguientes efectos:  
 

y) La alteración nociva del flujo natural de las aguas; 
z) La sedimentación en los cursos y depósitos de agua; 
aa) Los cambios nocivos del lecho o cauce de las aguas; 
bb) La eutrofización; 
cc) La extinción o disminución cualitativa o cuantitativa de la flora o de la fauna acuática, y 
dd) La disminución del recurso hídrico como la fuente natural de energía. (El cual compilo el artículo 238 del Decreto 1541 

de 1978). 
 
Artículo 2.2.3.2.24.2: Otras prohibiciones. Prohíbase también: 
 

41. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando éste o aquéllas son obligatorios 
conforme al Decreto - Ley 2811 de 1974 y a este Decreto, o sin el cumplimiento de las obligaciones previstas en el 
artículo 97 del Decreto - Ley 2811 de 1974. 

42. Utilizar mayor cantidad de la asignada en la resolución de concesión o permiso; 
43. Interferir el uso legítimo de uno o más usuarios; 
44. Desperdiciar las aguas asignadas; 
45. Variar las condiciones de la concesión o permiso, o traspasarlas, total o parcialmente, sin la correspondiente 

autorización; 
46. Impedir u obstaculizar la construcción de obras que se ordenen de acuerdo con el Decreto - Ley 2811 de 1974, u 

oponerse al mantenimiento de las acequias de drenaje, desvío o corona. 
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47. Alterar las obras construidas para el aprovechamiento de las aguas o de defensa de los cauces; 
48. Utilizar las obras de captación, control, conducción, almacenamiento o distribución del caudal sin haber presentado 

previamente los planos a que se refiere el artículo119 del Decreto - Ley 2811 de 1974 y la sección 19 del presente 
capítulo sin haber obtenido la aprobación de tales obras; 

49. Dar a las aguas o cauces una destinación diferente a la prevista en la resolución de concesión o permiso. 
50. Obstaculizar o impedir la vigilancia o inspección a los funcionarios competentes, o negarse a suministrar la información a 

que están obligados los usuarios, de conformidad con lo establecido en los artículos 23, 133, 135 y 144 del Decreto - 
Ley 2811 de 1974. (El cual compilo el artículo 239 del Decreto 1541 de 1978). 
 
Artículo 2.2.3.2.24.3. Régimen Sancionatorio. Será aplicable el régimen sancionatorio previsto en la Ley 1333 de 
2009 sin perjuicio de las acciones civiles y penales y de la declaratoria de caducidad, cuando haya lugar a ella. (El 
cual compilo el artículo 240 del Decreto 1541 de 1978). 
 
PARAGRAFO 4.1: PERMISO DE VERTIMIENTOS: Advertir al mencionado señor que la descarga de aguas residuales al 
suelo y/o recurso hídrico requiere previamente de la obtención del respectivo permiso de vertimientos, en los términos 
indicados en el Decreto  
 
No. 1076 de mayo 26 de 2015 en su Artículo 2.2.3.3.5.1 (que corresponde al artículo 41 del Decreto 3930 de 2010). 
 
PARAGRAFO 4.2: INCUMPLIMIENTO: El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará 
lugar a lo establecido en el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993 y la ley 1333 de 2009.  
 
ARTÍCULO QUINTO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas superficiales de uso público 
que se otorga queda sujeta al pago anual por parte de la señora, FIDELIA MENDOZA DE GUZMAN a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, por los servicios de seguimiento de la concesión de agua, en 
los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0700-0130 de 23 de febrero de 2018, o la norma que la modifique o 
sustituya. 
 
PARAGRAFO 5.1: Para lo anterior, una vez ejecutoriada la presente Resolución, deberá presentar por cada año vencido de 
operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año inmediatamente anterior, y un estimativo 
de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel 
de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente:  
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida 
útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente:  
 

XXI) Valor de las materias primas para la producción del proyecto. 
XXII)    La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento de la 

actividad; 
XXIII) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 

XXIV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad, entregarse en el mes de enero de 
cada año de operación de la actividad, los costos históricos de Todos los demás costos y gastos de operación que permiten 
la obtención de beneficios económicos para el propietario. 

XXV) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARAGRAFO 5.2: Para el primer año de operación del proyecto, obra o actividad, deberá indicarse la fecha de iniciación de 
la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda legal 
colombiana a niveles de precios de enero del año entrante en operación.  
 
PARAGRAFO 5.3: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad en el mes 
de enero de cada año, la Corporación Autónoma  
 
Regional del Valle del Cauca –CVC-, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, cobrará por el 
servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de 
seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento 
calculado de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa 
señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Advertir a la señora, FIDELIA MENDOZA DE GUZMAN  que, para la construcción o modificación de las 
obras existentes, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales, deberá presentar el correspondiente permiso o autorización ante la 
CVC.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente concesión no grava con servidumbre a los predios 
ajenos por donde debe construirse la obra de captación y pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, 
deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los 
propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse por 
venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen. 
 
ARTÍCULO NOVENO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, salvo 
razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de su vigencia. 
 
PARÁGRAFO 9.1: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
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PARÁGRAFO 9.2: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, mientras el 
beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
PARAGRAFO 9.3: La presente Resolución queda condicionada a lo que se ordene en el Plan de Ordenamiento y Manejo 
de la Cuenca Hidrográfica del río Dagua - Decreto 1729 de 2002 (POMCA). 
 
ARTÍCULO DECIMO: COMISIONAR al Técnico Administrativo  y/o a la Asistencial de la Dirección Ambiental Regional 
Pacífico Este de la -CVC - para la diligencia de notificación personal a la señora, FIDELIA MENDOZA DE GUZMAN, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 22.009.130 de Puerto Triunfo o a su apoderado debidamente constituido y/o a la 
persona debidamente autorizada por el concesionario, o por aviso si a ello hubiere lugar de conformidad con los artículos 67 
y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -  Ley 1437 de 2011. 
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: - PUBLICACIÓN. El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
71 de la Ley 99 de 1993.  
 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: - Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional Pacifico 
Este a través del Técnico Financiero, creará la cuenta para el cobro de tasas por uso de agua.   
 
ARTICULO DECIMO TERCERO: RECURSOS.- Contra el presente acto administrativo  procede el recurso de reposición 
ante el Director Territorial y subsidiario de apelación, ante el Director General de la Corporación -CVC- el cual se podrá 
interponer, directamente o por su apoderado debidamente constituido por escrito en la diligencia de notificación personal, o 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal, o a la notificación por Aviso, o al vencimiento del 
término de publicación según el caso, de conformidad a lo establecido en los artículos 76 y 77 del Código de procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Dada en el municipio de Dagua, a los  
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN 0760 No. 0761  - 000341 DE   2018 
                                                 

  (                              20 ABRIL DE 2018                         )         
 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES A DERIVAR DE LA QUEBRADA 
MATACABALLO, AFLUENTE DE LA QUEBRADA LAS DELICIAS, RIO DAGUA, CUENCA DAGUA, MUNICIPIO DE 
DAGUA.” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca -CVC-, en uso de las atribuciones legales conferidas en la Ley 99 de 1993, los Decretos Leyes 2811 de 1974, 
Decreto 1076 de 26 mayo de 2015, Ley 99 de 1993, y en especial de dispuesto en el Acuerdo CD 072 de octubre de 2016, 
la Resolución 498 de 2005 y 0100 -0439 de agosto 13 de 2008, y demás normas concordantes, 
                                                     
                                                      C O N S I D E R A N D O: 

 
Que, el 4 de octubre de 2017 el señor, ORLANDO JOSE JIMENEZ  identificado con cedula de ciudadanía No.6.245.794 de 
Dagua, en calidad de propietario, mediante Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales 
radicado bajo el No. 711442017 solicitó a la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la - CVC el otorgamiento de una 
CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES, en el predio denominado Los Sauces para uso doméstico, pecuario y riego, 
con matricula inmobiliaria No.370-208602, localizado en el Km 95 – Las Camelias, corregimiento Hermosa, jurisdicción del 
municipio de Dagua, Departamento del Valle del Cauca. 
                                                             R E S U E L V E: 

 
ARTICULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas superficiales de uso público a favor del señor, ORLANDO 
JOSE JIMENEZ, identificado con cedula de ciudadanía No 6.245.794 de Dagua, propietario del predio Los Sauces, 
matrícula inmobiliaria No. 370-208602, Localizado en la vereda Las Camelias-Km 95, corregimiento Villa hermosa, 
Municipio de Dagua, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad equivalente al 13.33% del caudal base de 
distribución de la   
 
quebrada Matacaballo en el sitio de captación, aforada en 1.2 Lt/Seg, estimándose este porcentaje en la cantidad de CERO 
PUNTO DIECISEIS LITROS POR SEGUNDO (0.16LT. /SEG.), equivalentes a 414.74 M3/ mes. 
 
 
PARÁGRAFO 1.1: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades propias de 
la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
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PARÁGRAFO 1.2: - SISTEMA DE CAPTACIÓN: Mediante obra hidráulica que garantice la derivación del caudal otorgado, 
el sistema actual es funcional, requiere mantenimiento periódico. 
 
PARÁGRAFO 1.3: - SISTEMA DE CONDUCCIÓN: Mediante tubería que presente seguridad al sistema, requiere establecer 
llaves de control para provocar el rebose en la captación, de igual forma establecer almacenamiento para las épocas de 
verano. 
 
PARÁGRAFO 1.4: - USOS DE LA CONCESIÓN. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución será 
para uso doméstico de 1 vivienda y riego de 1.5 Ha. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASAS POR USO DE AGUA - El concesionario queda obligado a pagar la tasa por uso de acuerdo 
con las normas vigentes. Para efectos del pago de la Tasa por la Utilización de las aguas que fija la Corporación, en la 
cantidad equivalente al 0,75% del caudal de llegada de la quebrada El Palo, calculado en 8 l/s, estimándose este porcentaje 
en la cantidad de CERO PUNTO CERO SEIS LITROS POR SEGUNDO (0.06 L/S), para un total de 155.5 m3/mes. 
 
PARAGRAFO 2.1: La Corporación remitirá los tabulados para el cobro de la tarifa a la siguiente dirección: Calle 9 No. 21-
94, Municipio de Dagua. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá presentarse 
en la Oficina de Operación Comercial ubicada en el Edificio Principal de la CVC - Cali en la Carrera 56 No. 11 - 36, primer 
piso o en la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la CVC en el municipio de Dagua. 
 
PARAGRAFO 2.2: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses por mora de conformidad con lo 
establecido en el Artículo Cuarto del Acuerdo No. CD 092 de diciembre 18 de 2008. Para efectos del cobro de dicha tasa, la 
presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO TERCERO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del recurso; 
por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. En casos de 
escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que limiten los caudales 
útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el establecimiento de turnos de 
riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO CUARTO - OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL 
BENEFICIARIO DE LA CONCESION: 
 
 
 
OBLIGACIONES  
 

1. Derivar el caudal concesionado mediante obras hidráulicas que presenten buen estado de funcionamiento. 
2. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución. 
3. No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que atenten 

contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el Decreto 
1076 de 2015. 

4. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que, en un futuro, dadas las necesidades, llegare a imponer la 
CVC, a través de Oficina de La Dirección Ambiental Regional -Pacifico Este con sede en el municipio de Dagua. 

5. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de carácter 
nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974(Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y 
de Protección del Medio Ambiente), Decreto 1076 de 2015, Ley 99 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios. 

6. Deberá realizar mantenimiento periódico al sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas y en caso de 
presentar fallas en su funcionamiento se deberá realizar los ajustes necesarios. 

7. El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos años consecutivos, son causales de caducidad, Articulo 
62 del Decreto Ley 2811 de 1.974, caducidad que se tramitara conforme al Decreto 1076 de 2015.  

8.  Cerrar y archivar el expediente No. 0761-010-002-046-2004 por el presente trámite administrativo. 
 
Artículo 2.2.3.2.24.1: - Prohibiciones. Por considerarse atentatorias contra el medio acuático se prohíben las 
siguientes conductas: 
 

16. Incorporar o introducir a las aguas o sus cauces cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, o formas de 
energía en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir con el bienestar o salud de las personas, 
atentar contra la flora y la fauna y demás recursos relacionados con el recurso hídrico.  
 

17. Infringir las disposiciones relativas al control de vertimientos. 
 

18. Producir, en desarrollo de cualquier actividad, los siguientes efectos: 
 

ee) La alteración nociva del flujo natural de las aguas; 
ff) La sedimentación en los cursos y depósitos de agua; 
gg) Los cambios nocivos del lecho o cauce de las aguas; 
hh) La eutrofización; 
ii) La extinción o disminución cualitativa o cuantitativa de la flora o de la fauna acuática, y 
jj) La disminución del recurso hídrico como la fuente natural de energía. (El cual compilo el artículo 238 del Decreto 1541 

de 1978). 
 
Artículo 2.2.3.2.24.2: Otras prohibiciones. Prohíbase también: 
 

51. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando éste o aquéllas son obligatorios 
conforme al Decreto - Ley 2811 de 1974 y a este Decreto, o sin el cumplimiento de las obligaciones previstas en el 
artículo 97 del Decreto - Ley 2811 de 1974. 

52. Utilizar mayor cantidad de la asignada en la resolución de concesión o permiso; 
53. Interferir el uso legítimo de uno o más usuarios; 
54. Desperdiciar las aguas asignadas; 



 
 
 
 
 

Página 222 de 298 

 

 
 
 
 
 

55. Variar las condiciones de la concesión o permiso, o traspasarlas, total o parcialmente, sin la correspondiente 
autorización; 

56. Impedir u obstaculizar la construcción de obras que se ordenen de acuerdo con el Decreto - Ley 2811 de 1974, u 
oponerse al mantenimiento de las acequias de drenaje, desvío o corona. 

57. Alterar las obras construidas para el aprovechamiento de las aguas o de defensa de los cauces; 
58. Utilizar las obras de captación, control, conducción, almacenamiento o distribución del caudal sin haber presentado 

previamente los planos a que se refiere el artículo119 del Decreto - Ley 2811 de 1974 y la sección 19 del presente 
capítulo sin haber obtenido la aprobación de tales obras; 

59. Dar a las aguas o cauces una destinación diferente a la prevista en la resolución de concesión o permiso. 
60. Obstaculizar o impedir la vigilancia o inspección a los funcionarios competentes, o negarse a suministrar la información a 

que están obligados los usuarios, de conformidad con lo establecido en los artículos 23, 133, 135 y 144 del Decreto - 
Ley 2811 de 1974. (El cual compilo el artículo 239 del Decreto 1541 de 1978). 
 
Artículo 2.2.3.2.24.3. Régimen Sancionatorio. Será aplicable el régimen sancionatorio previsto en la Ley 1333 de 
2009 sin perjuicio de las acciones civiles y penales y de la declaratoria de caducidad, cuando haya lugar a ella. (El 
cual compilo el artículo 240 del Decreto 1541 de 1978). 
 
PARAGRAFO 4.1: PERMISO DE VERTIMIENTOS: Advertir al mencionado señor que la descarga de aguas residuales al 
suelo y/o recurso hídrico requiere previamente de la obtención del respectivo permiso de vertimientos, en los términos 
indicados en el Decreto  
No. 1076 de mayo 26 de 2015 en su Artículo 2.2.3.3.5.1 (que corresponde al artículo 41 del Decreto 3930 de 2010). 
 
PARAGRAFO 4.2: INCUMPLIMIENTO: El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará 
lugar a lo establecido en el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993 y la ley 1333 de 2009.  
 
ARTÍCULO QUINTO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas superficiales de uso público 
que se otorga queda sujeta al pago anual por parte del señor,  
 
ORLANDO JOSE JIMENEZ a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, por los servicios de 
seguimiento de la concesión de agua, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0700-0130 de 23 de febrero 
de 2018, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARAGRAFO 5.1: Para lo anterior, una vez ejecutoriada la presente Resolución, deberá presentar por cada año vencido de 
operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año inmediatamente anterior, y un estimativo 
de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel 
de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente:  
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida 
útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente:  
 

XXVI) Valor de las materias primas para la producción del proyecto. 
XXVII)    La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento de la 

actividad; 
XXVIII) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 

XXIX) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad, entregarse en el mes de enero de 
cada año de operación de la actividad, los costos históricos de Todos los demás costos y gastos de operación que permiten 
la obtención de beneficios económicos para el propietario. 

XXX) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARAGRAFO 5.2: Para el primer año de operación del proyecto, obra o actividad, deberá indicarse la fecha de iniciación de 
la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda legal 
colombiana a niveles de precios de enero del año entrante en operación.  
 
PARAGRAFO 5.3: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad en el mes 
de enero de cada año, la Corporación Autónoma  
 
Regional del Valle del Cauca -CVC-, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, cobrará por el servicio 
de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento 
ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculado de 
acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la 
misma norma. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Advertir al señor, ORLANDO JOSE JIMENEZ que, para la construcción o modificación de las obras 
existentes, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales, deberá presentar el correspondiente permiso o autorización ante la 
CVC.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente concesión no grava con servidumbre a los predios 
ajenos por donde debe construirse la obra de captación y pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, 
deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los 
propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse por 
venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen. 
 
ARTÍCULO NOVENO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, salvo 
razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de su vigencia. 
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PARÁGRAFO 9.1: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO 9.2: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, mientras el 
beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
PARAGRAFO 9.3: La presente Resolución queda condicionada a lo que se ordene en el Plan de Ordenamiento y Manejo 
de la Cuenca Hidrográfica del río Dagua - Decreto 1729 de 2002 (POMCA). 
 
ARTÍCULO DECIMO: COMISIONAR al Técnico Administrativo  y/o a la Asistencial de la Dirección Ambiental Regional 
Pacífico Este de la -CVC - para la diligencia de notificación personal al señor, ORLANDO JOSE JIMENEZ, identificado con 
cedula de ciudadanía  No  6.245.794 de Dagua o a su apoderado debidamente constituido y/o a la persona debidamente 
autorizada por el concesionario, o por aviso si a ello hubiere lugar de conformidad con los artículos 67 y 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -  Ley 1437 de 2011. 
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: - PUBLICACIÓN. El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
71 de la Ley 99 de 1993.  
 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: - Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional Pacifico 
Este a través del Técnico Financiero, creará la cuenta para el cobro de tasas por uso de agua.   
 
ARTICULO DECIMO TERCERO: RECURSOS.- Contra el presente acto administrativo  procede el recurso de reposición 
ante el Director Territorial y subsidiario de apelación, ante el Director General de la Corporación -CVC- el cual se podrá 
interponer, directamente o por su apoderado  
 
debidamente constituido por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes 
a la notificación personal, o a la notificación por Aviso, o al vencimiento del término de publicación según el caso, de 
conformidad a lo establecido en los artículos 76 y 77 del Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
Dada en el municipio de Dagua, a los  
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este 
 
 

RESOLUCIÓN 0760 No. 0761   - 000342    DE   2018 
                                              

  (                     20 ABRIL DE 2018                                  )         
 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES A DERIVAR DE LA QUEBRADA EL 
PARAISO, AFLUENTE DE LA QUEBRADA AGUAMONA, RIOS GRANDE, BITACO Y DAGUA, CUENCA DAGUA, 
MUNICIPIO DE RESTREPO” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca -CVC-, en uso de las atribuciones legales conferidas en la Ley 99 de 1993, los Decretos Leyes 2811 de 1974, 
Decreto 1076 de 26 mayo de 2015, Ley 99 de 1993, y en especial de dispuesto en el Acuerdo CD 072 de octubre de 2016, 
la Resolución 498 de 2005 y 0100 -0439 de agosto 13 de 2008, y demás normas concordantes, 
                                                    C O N S I D E R A N D O: 

 
Que, el 7 de noviembre de 2017 el señor, CARLOS DIAZ DURAN,  identificado con cedula de ciudadanía No.16.772.200 de 
Cali, en calidad de propietario, mediante Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales 
radicado bajo el No. 796582017 solicitó a la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la - CVC - el otorgamiento de 
una CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES, en el predio denominado Lote 4 A – Finca La Esperanza para uso 
doméstico, con matrícula inmobiliaria No. 370-839307, localizado en la vereda Aguamona, jurisdicción del municipio de 
Restrepo, Departamento del Valle del Cauca. 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas superficiales de uso público a favor del señor, CARLOS DIAZ 
DURAN, identificado con cedula No. 16.772.200 de Cali, propietario del predio Lote 4 A – Finca La Esperanza,  matrícula 
inmobiliaria No. 370-839307,  Localizado en la vereda Aguamona, Municipio de Restrepo, Departamento del Valle del 
Cauca, en la cantidad equivalente al 4% del caudal base de distribución determinado en 0.75Lt/Seg, estimándose este 
porcentaje en la cantidad  de  CERO PUNTO CERO TRES LITROS POR SEGUNDO (0.03LT./SEG.), equivalentes a 77.76 
M3/mes. 
 
PARÁGRAFO 1.1: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades propias de 
la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO 1.2: - SISTEMA DE CAPTACIÓN: Mediante obra hidráulica que garantice la derivación del caudal otorgado, 
el sistema actual es funcional, requiere mantenimiento periódico. 
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PARÁGRAFO 1.3: - SISTEMA DE CONDUCCIÓN: Mediante tubería que presente seguridad al sistema, requiere establecer 
llaves de control para provocar el rebose en la captación, de igual forma establecer almacenamiento para las épocas de 
verano. 
 
PARÁGRAFO 1.4: - USOS DE LA CONCESIÓN. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución será 
para uso doméstico de una (1) vivienda y riego de 0.2 Ha. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASAS POR USO DE AGUA - El concesionario queda obligado a pagar la tasa por uso de acuerdo 
con las normas vigentes. Para efectos del pago de la Tasa por la Utilización de las aguas que fija la Corporación, en la 
cantidad equivalente al 4% del caudal base de distribución determinado en 0.75Lt/Seg, estimándose este porcentaje en la 
cantidad de CERO PUNTO CERO TRES LITROS POR SEGUNDO (0.03LT. /SEG.), equivalentes a 77.76 M3/mes. 
 
PARAGRAFO 2.1: La Corporación remitirá los tabulados para el cobro de la tarifa a la siguiente dirección. Predio Lote 4 A 
Finca La Esperanza, vereda Aguamona - Municipio de Restrepo. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la 
presente concesión deberá presentarse en la Oficina de Operación Comercial ubicada en el Edificio Principal de la CVC - 
Cali en la Carrera 56 No. 11 - 36, primer piso o en la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la CVC en el municipio 
de Dagua. 
 
PARAGRAFO 2.2: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses por mora de conformidad con lo 
establecido en el Artículo Cuarto del Acuerdo No. CD 092 de diciembre 18 de 2008. Para efectos del cobro de dicha tasa, la 
presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO TERCERO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del recurso; 
por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. En casos de 
escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que limiten los caudales 
útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el establecimiento de turnos de 
riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO CUARTO - OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL 
BENEFICIARIO DE LA CONCESION: 
 
OBLIGACIONES  
 

1. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso eficiente 
de ellas y evitar perjuicios a terceros, realizando el mantenimiento periódico.  

2. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución.  
3. No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que 

atenten contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el 
Decreto 1076 de 2015.  

4. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que, en un futuro, dadas las necesidades, llegare a imponer 
la CVC, a través de Oficina de La Dirección Ambiental Regional -Pacifico Este con sede en el municipio de Dagua. 

5. Revisar periódicamente el sistema séptico, una vez cumplida la vida útil, construir el nuevo sistema de tratamiento de 
aguas residuales que cumpla con los criterios de diseño para remoción de carga contaminante causada por efluentes 
generados en la vivienda. 

6. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974(Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto 1076 de 2015, Ley 99 de 1993 y sus Decre tos 
Reglamentarios. 

7. El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos años consecutivos, son causales de caducidad, 
Articulo 62 del decreto Ley 2811 de 1.974, caducidad que se tramitara conforme al Decreto 1076 de 2015.  
 
Artículo 2.2.3.2.24.1: - Prohibiciones. Por considerarse atentatorias contra el medio acuático se prohíben las 
siguientes conductas: 
 

19. Incorporar o introducir a las aguas o sus cauces cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, o formas de 
energía en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir con el bienestar o salud de las personas, 
atentar contra la flora y la fauna y demás recursos relacionados con el recurso hídrico.  
 

20. Infringir las disposiciones relativas al control de vertimientos. 
 

21. Producir, en desarrollo de cualquier actividad, los siguientes efectos: 
 

kk) La alteración nociva del flujo natural de las aguas; 
ll) La sedimentación en los cursos y depósitos de agua; 
mm) Los cambios nocivos del lecho o cauce de las aguas; 
nn) La eutrofización; 
oo) La extinción o disminución cualitativa o cuantitativa de la flora o de la fauna acuática, y 
pp) La disminución del recurso hídrico como la fuente natural de energía. (El cual compilo el artículo 238 del Decreto 1541 

de 1978). 
 
Artículo 2.2.3.2.24.2: Otras prohibiciones. Prohíbase también: 
 

61. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando éste o aquéllas son obligatorios 
conforme al Decreto - Ley 2811 de 1974 y a este Decreto, o sin el cumplimiento de las obligaciones previstas en el 
artículo 97 del Decreto - Ley 2811 de 1974. 

62. Utilizar mayor cantidad de la asignada en la resolución de concesión o permiso; 
63. Interferir el uso legítimo de uno o más usuarios; 
64. Desperdiciar las aguas asignadas; 
65. Variar las condiciones de la concesión o permiso, o traspasarlas, total o parcialmente, sin la correspondiente 

autorización; 
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66. Impedir u obstaculizar la construcción de obras que se ordenen de acuerdo con el Decreto - Ley 2811 de 1974, u 
oponerse al mantenimiento de las acequias de drenaje, desvío o corona. 

67. Alterar las obras construidas para el aprovechamiento de las aguas o de defensa de los cauces; 
68. Utilizar las obras de captación, control, conducción, almacenamiento o distribución del caudal sin haber presentado 

previamente los planos a que se refiere el artículo119 del Decreto - Ley 2811 de 1974 y la sección 19 del presente 
capítulo sin haber obtenido la aprobación de tales obras; 

69. Dar a las aguas o cauces una destinación diferente a la prevista en la resolución de concesión o permiso. 
70. Obstaculizar o impedir la vigilancia o inspección a los funcionarios competentes, o negarse a suministrar la información a 

que están obligados los usuarios, de conformidad con lo establecido en los artículos 23, 133, 135 y 144 del Decreto - 
Ley 2811 de 1974. (El cual compilo el artículo 239 del Decreto 1541 de 1978). 
 
Artículo 2.2.3.2.24.3. Régimen Sancionatorio. Será aplicable el régimen sancionatorio previsto en la Ley 1333 de 
2009 sin perjuicio de las acciones civiles y penales y de la declaratoria de caducidad, cuando haya lugar a ella. (El 
cual compilo el artículo 240 del Decreto 1541 de 1978). 
 
PARAGRAFO 4.1: PERMISO DE VERTIMIENTOS: Advertir al mencionado señor que la descarga de aguas residuales al 
suelo y/o recurso hídrico requiere previamente de la obtención del respectivo permiso de vertimientos, en los términos 
indicados en el Decreto  
 
No. 1076 de mayo 26 de 2015 en su Artículo 2.2.3.3.5.1 (que corresponde al artículo 41 del Decreto 3930 de 2010). 
 
PARAGRAFO 4.2: INCUMPLIMIENTO: El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará 
lugar a lo establecido en el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993 y la ley 1333 de 2009.  
 
ARTÍCULO QUINTO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas superficiales de uso público 
que se otorga queda sujeta al pago anual por parte del señor, CARLOS DIAZ DURAN a favor de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca -CVC-, por los servicios de seguimiento de la concesión de agua, en los términos establecidos 
en la Resolución 0100 No. 0700-0130 de 23 de febrero de 2018, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARAGRAFO 5.1: Para lo anterior, una vez ejecutoriada la presente Resolución, deberá presentar por cada año vencido de 
operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año inmediatamente anterior, y un estimativo 
de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel 
de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente:  
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida 
útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente:  
 

XXXI) Valor de las materias primas para la producción del proyecto. 
XXXII)    La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento de la 

actividad; 
XXXIII) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 

XXXIV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad, entregarse en el mes de enero de 
cada año de operación de la actividad, los costos históricos de Todos los demás costos y gastos de operación que permiten 
la obtención de beneficios económicos para el propietario. 

XXXV) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARAGRAFO 5.2: Para el primer año de operación del proyecto, obra o actividad, deberá indicarse la fecha de iniciación de 
la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda legal 
colombiana a niveles de precios de enero del año entrante en operación.  
 
PARAGRAFO 5.3: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad en el mes 
de enero de cada año, la Corporación Autónoma  
 
Regional del Valle del Cauca –CVC-, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, cobrará por el 
servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de 
seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento 
calculado de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa 
señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Advertir al señor, CARLOS DIAZ DURAN que, para la construcción o modificación de las obras 
existentes, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales, deberá presentar el correspondiente permiso o autorización ante la 
CVC.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente concesión no grava con servidumbre a los predios 
ajenos por donde debe construirse la obra de captación y pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, 
deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los 
propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse por 
venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen. 
 
ARTÍCULO NOVENO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, salvo 
razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de su vigencia. 
 
PARÁGRAFO 9.1: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
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PARÁGRAFO 9.2: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, mientras el 
beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
PARAGRAFO 9.3: La presente Resolución queda condicionada a lo que se ordene en el Plan de Ordenamiento y Manejo 
de la Cuenca Hidrográfica del río Dagua - Decreto 1729 de 2002 (POMCA). 
 
ARTÍCULO DECIMO: COMISIONAR al Técnico Administrativo  y/o a la Asistencial de la Dirección Ambiental Regional 
Pacífico Este de la -CVC - para la diligencia de notificación personal al señor, CARLOS DIAZ DURAN, identificado con 
cedula No. 16.772.200 de Cali o a su apoderado debidamente constituido y/o a la persona debidamente autorizada por el 
concesionario, o por aviso si a ello hubiere lugar de conformidad con los artículos 67 y 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -  Ley 1437 de 2011. 
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: - PUBLICACIÓN. El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
71 de la Ley 99 de 1993.  
 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: - Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional Pacifico 
Este a través del Técnico Financiero, creará la cuenta para el cobro de tasas por uso de agua.   
 
ARTICULO DECIMO TERCERO: RECURSOS.- Contra el presente acto administrativo  procede el recurso de reposición 
ante el Director Territorial y subsidiario de apelación, ante el Director General de la Corporación -CVC- el cual se podrá 
interponer, directamente o por su apoderado debidamente constituido por escrito en la diligencia de notificación personal, o 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal, o a la notificación por Aviso, o al vencimiento del 
término de publicación según el caso, de conformidad a lo establecido en los artículos 76 y 77 del Código de procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Dada en el municipio de Dagua, a los  
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN 0760 No. 0761   - 000343   DE   2018 
                                           

(                  20 ABRIL DE 2018                            )         
 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES A DERIVAR DE LA QUEBRADA DOS 
QUEBRADAS, AFLUENTE DE LA QUEBRADA ZABALETAS, RIO BITACO Y RIO DAGUA, CUENCA DAGUA, 
MUNICIPIO DE RESTREPO.” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca -CVC-, en uso de las atribuciones legales conferidas en la Ley 99 de 1993, los Decretos Leyes 2811 de 1974, 
Decreto 1076 de 26 mayo de 2015, Ley 99 de 1993, y en especial de dispuesto en el Acuerdo CD 072 de octubre de 2016, 
la Resolución 498 de 2005 y 0100 -0439 de agosto 13 de 2008, y demás normas concordantes, 
                                                    
                                                                        C O N S I D E R A N D O: 

 
Que, el 10 de julio de 2017 la Sociedad FERNANDO PIEDRA Y CIA LTDA con NIT. 90306304, representada legalmente por 
el señor FERNANDO PIEDRA  identificado con cedula de extranjería No.26.446, mediante Formulario Único Nacional de 
Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales radicado bajo el No. 480022017 solicitó a la Dirección Ambiental Regional 
Pacifico Este de la - CVC - el otorgamiento de una CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES, en el predio denominado 
Miralago para uso doméstico, Pecuario y Riego, con matricula inmobiliaria No. 370-219736, localizado en la vereda Alto 
Zabaletas, jurisdicción del municipio de Restrepo, Departamento del Valle del Cauca. 

 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas superficiales de uso público a favor de la Sociedad 
FERNANDO PIEDRA Y CIA LTDA con NIT. 90306304, representada legalmente por el señor, FERNANDO PIEDRA  
identificado con cedula de extranjería No. 26.446, propietario del predio Miralago, con matrícula inmobiliaria No. 370-
219736, localizado en la vereda Alto Zabaletas, jurisdicción del municipio de Restrepo, Departamento del Valle del Cauca, 
aguas provenientes de la quebrada Dos Quebradas, en la  cantidad equivalente al 12.8% del caudal base de distribución 
determinado en 2.5 Lt/Seg, estimándose este porcentaje en la cantidad  de  CERO PUNTO TREINTA Y DOS LITROS POR 
SEGUNDO (0.32LT./SEG.), equivalentes a 829.44 M3/mes. 
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PARÁGRAFO 1.1: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades propias de 
la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO 1.2: - SISTEMA DE CAPTACIÓN: Mediante obra hidráulica que garantice la derivación del caudal otorgado, 
el sistema actual es funcional, requiere mantenimiento periódico. 
 
PARÁGRAFO 1.3: - SISTEMA DE CONDUCCIÓN: Mediante tubería que presente seguridad al sistema, requiere establecer 
llaves de control para provocar el rebose en la captación, de igual forma establecer almacenamiento para las épocas de 
verano. 
 
PARÁGRAFO 1.4: - USOS DE LA CONCESIÓN. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución será 
para uso doméstico de 1 vivienda, riego de 3 Ha y pecuario de 15 Bovinos. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASAS POR USO DE AGUA - El concesionario queda obligado a pagar la tasa por uso de acuerdo 
con las normas vigentes. Para efectos del pago de la Tasa por la Utilización de las aguas que fija la Corporación, en la 
cantidad equivalente al 12.8% del caudal base de distribución determinado en 2.5 Lt/Seg, estimándose este porcentaje en la 
cantidad de CERO PUNTO TREINTA Y DOS LITROS POR SEGUNDO (0.32LT. /SEG.), equivalentes a 829.44 M3/mes. 
 
PARAGRAFO 2.1: La Corporación remitirá los tabulados para el cobro de la tarifa a la siguiente dirección. Parcelación La 
Lorena, Municipio de Restrepo. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá 
presentarse en la Oficina de Operación Comercial ubicada en el Edificio Principal de la CVC - Cali en la Carrera 56 No. 11 - 
36, primer piso o en la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la CVC en el municipio de Dagua. 
 
PARAGRAFO 2.2: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses por mora de conformidad con lo 
establecido en el Artículo Cuarto del Acuerdo No. CD 092 de diciembre 18 de 2008. Para efectos del cobro de dicha tasa, la 
presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO TERCERO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del recurso; 
por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. En casos de 
escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que limiten los caudales 
útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el establecimiento de turnos de 
riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO CUARTO - OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL 
BENEFICIARIO DE LA CONCESION: 
 
OBLIGACIONES  
 

8. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso eficiente de 
ellas y evitar perjuicios a terceros, realizando el mantenimiento periódico. 

9. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución. 
10. No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que atenten 

contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el Decreto 1076 
de 2015. 

11. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que, en un futuro, dadas las necesidades, llegare a imponer la 
CVC, a través de Oficina de La Dirección Ambiental Regional -Pacifico Este con sede en el municipio de Dagua. 

12. Revisar periódicamente el sistema séptico, una vez cumplida la vida útil, construir el nuevo sistema de tratamiento de aguas 
residuales que cumpla con los criterios de diseño para remoción de carga contaminante causada por efluentes generados 
en la vivienda. 

13. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de carácter 
nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974(Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de 
Protección del Medio Ambiente), Decreto 1076 de 2015, Ley 99 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios. 

14. El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos años consecutivos, son causales de caducidad, Articulo 62 
del decreto Ley 2811 de 1.974, caducidad que se tramitara conforme al Decreto 1076 de 2015.  
 
Artículo 2.2.3.2.24.1: - Prohibiciones. Por considerarse atentatorias contra el medio acuático se prohíben las 
siguientes conductas: 
 

22. Incorporar o introducir a las aguas o sus cauces cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, o formas de 
energía en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir con el bienestar o salud de las personas, 
atentar contra la flora y la fauna y demás recursos relacionados con el recurso hídrico.  
 

23. Infringir las disposiciones relativas al control de vertimientos. 
 

24. Producir, en desarrollo de cualquier actividad, los siguientes efectos: 
 

qq) La alteración nociva del flujo natural de las aguas; 
rr) La sedimentación en los cursos y depósitos de agua; 
ss) Los cambios nocivos del lecho o cauce de las aguas; 
tt) La eutrofización; 
uu) La extinción o disminución cualitativa o cuantitativa de la flora o de la fauna acuática, y 
vv) La disminución del recurso hídrico como la fuente natural de energía. (El cual compilo el artículo 238 del Decreto 1541 

de 1978). 
 
Artículo 2.2.3.2.24.2: Otras prohibiciones. Prohíbase también: 
 

71. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando éste o aquéllas son obligatorios 
conforme al Decreto - Ley 2811 de 1974 y a este Decreto, o sin el cumplimiento de las obligaciones previstas en el 
artículo 97 del Decreto - Ley 2811 de 1974. 
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72. Utilizar mayor cantidad de la asignada en la resolución de concesión o permiso; 
73. Interferir el uso legítimo de uno o más usuarios; 
74. Desperdiciar las aguas asignadas; 
75. Variar las condiciones de la concesión o permiso, o traspasarlas, total o parcialmente, sin la correspondiente 

autorización; 
76. Impedir u obstaculizar la construcción de obras que se ordenen de acuerdo con el Decreto - Ley 2811 de 1974, u 

oponerse al mantenimiento de las acequias de drenaje, desvío o corona. 
77. Alterar las obras construidas para el aprovechamiento de las aguas o de defensa de los cauces; 
78. Utilizar las obras de captación, control, conducción, almacenamiento o distribución del caudal sin haber presentado 

previamente los planos a que se refiere el artículo119 del Decreto - Ley 2811 de 1974 y la sección 19 del presente 
capítulo sin haber obtenido la aprobación de tales obras; 

79. Dar a las aguas o cauces una destinación diferente a la prevista en la resolución de concesión o permiso. 
80. Obstaculizar o impedir la vigilancia o inspección a los funcionarios competentes, o negarse a suministrar la información a 

que están obligados los usuarios, de conformidad con lo establecido en los artículos 23, 133, 135 y 144 del Decreto - 
Ley 2811 de 1974. (El cual compilo el artículo 239 del Decreto 1541 de 1978). 
 
Artículo 2.2.3.2.24.3. Régimen Sancionatorio. Será aplicable el régimen sancionatorio previsto en la Ley 1333 de 
2009 sin perjuicio de las acciones civiles y penales y de la declaratoria de caducidad, cuando haya lugar a ella. (El 
cual compilo el artículo 240 del Decreto 1541 de 1978). 
 
PARAGRAFO 4.1: PERMISO DE VERTIMIENTOS: Advertir al mencionado señor que la descarga de aguas residuales al 
suelo y/o recurso hídrico requiere previamente de la obtención del respectivo permiso de vertimientos, en los términos 
indicados en el Decreto  
 
No. 1076 de mayo 26 de 2015 en su Artículo 2.2.3.3.5.1 (que corresponde al artículo 41 del Decreto 3930 de 2010). 
 
PARAGRAFO 4.2: INCUMPLIMIENTO: El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará 
lugar a lo establecido en el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993 y la ley 1333 de 2009.  
 
ARTÍCULO QUINTO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas superficiales de uso público 
que se otorga queda sujeta al pago anual por parte de la Sociedad FERNANDO PIEDRA Y CIA LTDA, representada 
legalmente por el señor, FERNANDO PIEDRA  a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, 
por los servicios de seguimiento de la concesión de agua, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0700-
0130 de 23 de febrero de 2018, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARAGRAFO 5.1: Para lo anterior, una vez ejecutoriada la presente Resolución, deberá presentar por cada año vencido de 
operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año inmediatamente anterior, y un estimativo 
de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel 
de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente:  
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida 
útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente:  
 

XXXVI) Valor de las materias primas para la producción del proyecto. 
XXXVII)    La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento de la 

actividad; 
XXXVIII) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 

XXXIX) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad, entregarse en el mes de enero de 
cada año de operación de la actividad, los costos históricos de Todos los demás costos y gastos de operación que permiten 
la obtención de beneficios económicos para el propietario. 

XL) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
 
PARAGRAFO 5.2: Para el primer año de operación del proyecto, obra o actividad, deberá indicarse la fecha de iniciación de 
la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda legal 
colombiana a niveles de precios de enero del año entrante en operación.  
 
PARAGRAFO 5.3: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad en el mes 
de enero de cada año, la Corporación Autónoma  
 
Regional del Valle del Cauca -CVC-, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, cobrará por el servicio 
de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento 
ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculado de 
acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la 
misma norma. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Advertir a la Sociedad FERNANDO PIEDRA Y CIA LTDA, representada legalmente por el señor, 
FERNANDO PIEDRA que, para la construcción o modificación de las obras existentes, tanto para la captación (bocatoma), 
conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y defensa de los demás recursos 
naturales, deberá presentar el correspondiente permiso o autorización ante la CVC.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente concesión no grava con servidumbre a los predios 
ajenos por donde debe construirse la obra de captación y pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, 
deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los 
propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse por 
venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen. 
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ARTÍCULO NOVENO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, salvo 
razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de su vigencia. 
 
PARÁGRAFO 9.1: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO 9.2: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, mientras el 
beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
PARAGRAFO 9.3: La presente Resolución queda condicionada a lo que se ordene en el Plan de Ordenamiento y Manejo 
de la Cuenca Hidrográfica del río Dagua - Decreto 1729 de 2002 (POMCA). 
 
ARTÍCULO DECIMO: COMISIONAR al Técnico Administrativo y/o a la Asistencial de la Dirección Ambiental Regional 
Pacífico Este de la -CVC - para la diligencia de notificación personal la Sociedad FERNANDO PIEDRA Y CIA LTDA con 
NIT. 90306304, representada legalmente por el señor FERNANDO PIEDRA identificado con cedula de extranjería No. 
121937 o a su apoderado debidamente constituido y/o a la persona debidamente autorizada por el concesionario, o por 
aviso si a ello hubiere lugar de conformidad con los artículos 67 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo -  Ley 1437 de 2011. 
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: - PUBLICACIÓN. El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
71 de la Ley 99 de 1993.  
 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: - Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional Pacifico 
Este a través del Técnico Financiero, creará la cuenta para el cobro de tasas por uso de agua.   
 
ARTICULO DECIMO TERCERO: RECURSOS.- Contra el presente acto administrativo  procede el recurso de reposición 
ante el Director Territorial y subsidiario de apelación, ante el Director General de la Corporación -CVC- el cual se podrá 
interponer, directamente o por su apoderado debidamente constituido por escrito en la diligencia de notificación personal, o 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal, o a la notificación por Aviso, o al vencimiento del 
término de publicación según el caso, de conformidad a lo establecido en los artículos 76 y 77 del Código de procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Dada en el municipio de Dagua, a los  
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este 

RESOLUCIÓN 0760 No.  0763  - 000374  DE 2018 
 
 

(               25 DE ABRIL 2018                                   ) 
   
 
“POR LA CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTOS DE RESIDUOS LIQUIDOS A LA SEÑORA DIANA 
MARIA MORENO VALENCIA.” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca - CVC - en uso de las facultades legales contenidas en la Ley 99 del 22 de diciembre de 1993, Decreto 1076 de 2015 
compilatorio del Decreto 3930 de octubre 25 de 2010, Decreto 3100 de 2003 y 3440 de 2004, y en especial lo dispuesto en 
el Acuerdo CD 072 de octubre de 2016 y la Resolución DG 498 del 22 de Julio de 2005 y demás normas concordantes y,  
                                                                                                   C O N S I D E R A N D O: 
 
 
Que, en los archivos de la entidad se encuentra radicado el expediente No. 0763-036-014-001-2018, donde obran los 
documentos correspondientes al trámite de Permiso de Vertimientos para las aguas residuales domésticas que se generan 
en propiedad de la señora, DIANA MARIA MORENO VALENCIA identificada con cedula de ciudadanía No 31.166.461 de 
Palmira, Lote # 45 y 51, con certificado de tradición No. de matrículas inmobiliarias 373-39212 y 373-39218, localizados en 
la parcelación El Dorado, jurisdicción del municipio de Calima, Departamento del Valle del Cauca.                                                                      

  R E S U E L V E: 
 
ARTICULO PRIMERO: OTORGAR a la señora, DIANA MARIA MORENO VALENCIA identificada con cedula de ciudadanía 
No 31.166.461 de Palmira, PERMISO DE VERTIMIENTOS de las aguas residuales domesticas a generarse en los Lotes # 
45 y 51, con certificados de tradición No. de matrículas inmobiliarias 373-39212 y 373-39218, localizados en la Parcelación 
El Dorado, jurisdicción del municipio de Calima Darién, Departamento del Valle del Cauca.                                                                      
 
PARAGRAFO PRIMERO: Las aguas residuales que se autoriza verter en el presente acto administrativo son de tipo 
doméstico. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: la señora, DIANA MARIA MORENO VALENCIA identificada con cedula de ciudadanía No 
31.166.461 de Palmira, deberá garantizar que se lleve a cabo la operación y mantenimiento del sistema en forma 
apropiada, independientemente de que estas actividades las realice en forma directa o a través de contratación externa. 
 
PARAGRAFO TERCERO: La señora, DIANA MARIA MORENO VALENCIA identificada con cedula de ciudadanía No 
31.166.461 de Palmira, como beneficiaria del presente permiso de vertimientos, deberá dar cumplimiento a los niveles de 
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remoción de carga contaminantes, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 8 de la Resolución 0631 de 2015 y aquellas 
disposiciones que lo sustituyan, modifiquen o deroguen. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: El sistema de tratamiento que se autoriza mediante el presente acto administrativo no requiere 
obras de ocupación de cauce por lo que no procede permiso para el efecto. 
 
ARTICULO SEGUNDO: El presente permiso se otorga por un término de Cinco (05) años, contados a partir de la 
ejecutoria de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO: OBLIGACIONES: La señora, DIANA MARIA MORENO VALENCIA identificada con cedula de 
ciudadanía No. 31.166.461 de Palmira, como beneficiaria del presente permiso, deberá dar cumplimiento a las siguientes 
obligaciones y/o condiciones: 
 
1.Construir el sistema de tratamiento para las aguas residuales domésticas consistente en trampa de grasas, tanque 
séptico, filtro anaeróbico y dos ramales de campo de infiltración de 15 metros cada ramal con un ancho de zanja de 0.50 m. 
 
2.No habitar la vivienda hasta tanto se construyan las unidades de tratamiento. 
 
3.No se permite el tránsito de vehículos ni la construcción de parqueaderos ni ningún tipo de infraestructura en el área 
donde están localizados los ramales de infiltración. 
 
4.Cancelar la tarifa por seguimiento del derecho ambiental otorgado. 
 
5.Realizar el mantenimiento al sistema de tratamiento cada dos años o cuando se requiera. 
 
6.Permitir el ingreso a los funcionarios de la CVC debidamente acreditados a la vivienda campestre para realizar el 
seguimiento y control a las obligaciones impuestas.  
 
7.Cuando quiera que se presenten modificaciones o cambios en las condiciones bajo las cuales se otorgó el permiso, el 
usuario deberá dar aviso de inmediato y por escrito a la autoridad ambiental competente y solicitar la modificación del 
permiso, indicando en qué consiste la modificación o cambio y anexando la información pertinente. 
 
8.La solicitud para la renovación del permiso de vertimiento deberá ser presentada ante la autoridad ambiental, dentro del 
primer trimestre del último año de vigencia del permiso. El trámite correspondiente se adelantará antes de que se produzca 
el vencimiento del permiso. 
 
ARTICULO CUARTO: Con el objeto de realizar el seguimiento, control y verificación del cumplimiento de lo dispuesto en el 
permiso de vertimiento la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, efectuará inspecciones periódicas y 
podrá exigir en cualquier tiempo la caracterización de sus residuos líquidos, indicando las referencias a medir, la frecuencia 
y demás aspectos que considere necesarios. 
 
ARTICULO QUINTO: Advertir que cualquier incumplimiento a los términos, condiciones, obligaciones y requisitos 
establecidos en la presente resolución, dará lugar a la adopción de las sanciones y medidas previstas en los artículos 36 y 
40 de la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental correspondiente. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Informar a la señora DIANA MARIA MORENO VALENCIA identificada con cédula de ciudadanía 
No.31.166.461 de que asume la responsabilidad por los perjuicios derivados del incumplimiento de los términos, 
condiciones, requisitos y obligaciones contenidos en la presente resolución y demás normatividad ambiental vigente. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: La señora, DIANA MARIA MORENO VALENCIA identificada con cedula de ciudadanía No. 
31.166.461 de Palmira, será civilmente responsable ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos 
naturales y daños que se puedan ocasionar por sus actividades, así como cualquier deterioro y/o daño ambiental causado 
por ellos o por el personal contratado para adelantar las labores. 
 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Informar la señora DIANA MARIA MORENO VALENCIA identificada con cedula de ciudadanía No. 
31.166.461 de Palmira, que la CVC, entrará a revisar, ajustar, modificar, o adicionar los derechos y obligaciones definidos 
en el presente acto administrativo. Lo anterior, teniendo en cuenta el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Informar a la señora DIANA MARIA MORENO VALENCIA identificada con cedula de ciudadanía No 
31.166.461 de Palmira que, en caso de requerir la renovación del permiso de vertimientos, deberán presentar la respectiva 
solicitud dentro del primer trimestre del último año de vigencia del permiso.   
 
ARTÍCULO DECIMO: El PERMISO que se otorga, queda sujeto al pago anual por parte de la señora, DIANA MARIA 
MORENO VALENCIA identificada con cedula de ciudadanía No. 31.166.461 de Palmira, a favor de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, de los servicios de seguimiento en los términos establecidos en la 
Resolución 0100-0700-0130 de 23 de febrero de 2018, o la norma que la modifique o sustituya.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del proyecto, 
obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de operación del año 
corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año 
de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: que comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 

i) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
ii) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra o 

actividad; 
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iii) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
iv) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 

v) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda 
legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad en 
el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Pacifico Este, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que 
incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento, calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la 
Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
 
ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por la CVC en el 
boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: COMISIONAR al técnico administrativo, para la diligencia de notificación personal de la 
presente providencia a la señora, DIANA MARIA MORENO VALENCIA identificada con cedula de ciudadanía No 
31.166.461 de Palmira; o a su apoderado debidamente constituido y/o a la persona debidamente autorizada por el 
concesionario, o por aviso si a ello hubiere lugar de conformidad con los artículos 67 y 69 del Código de Procedimiento 
Administrativo y de lo Contenciosos Administrativo -  Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO DECIMO TERCERO: Contra la presente Resolución, procede únicamente el Recurso de Reposición ante la 
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, de los cuales deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la notificación en forma legal, según lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 
 
 
Dada en el municipio de Dagua, a los  

 
 

 
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE   Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este 
 
 
 
 
 
 
 

 
RESOLUCIÓN  0760 No.   0761     - 000376  DE  2018 

 
(         27 ABRIL 2018               ) 

 
“POR LA CUAL SE AUTORIZA EL APROVECHAMIENTO FORESTAL DE ÁRBOLES AISLADOS AL SEÑOR 
BENJAMIN OSPINA MENDOZA.” 

 
 

 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca –CVC-, en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Decreto Único Reglamentario 
1076 del 26 de mayo de 2015, Ley 99 de 1993, y en especial de dispuesto en el Acuerdo CD 072 de octubre de 2016, la 
Resolución 498 de 2005 y 0100 -0439 de agosto 13 de 2008, y demás normas concordantes, 
                                                     C O N S I D E R A N D O : 

 
Que, mediante radicado No. 57632018 del 19 de Enero de 2018 el señor, BENJAMIN OSPINA MENDOZA, identificado con 
cédula de ciudadanía No.2.613.849 de Restrepo, obrando en calidad de propietario del predio denominado Finca la 
Primavera, matrícula inmobiliaria No. 370-95521, solicita a la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, el 
otorgamiento de un permiso para realizar un Aprovechamiento Forestal de Arboles Aislados de 65 Nogales Cafeteros, en el 
citado predio, ubicado en la vereda Alto del Oso, jurisdicción del municipio de Restrepo, departamento del Valle del Cauca. 
                                                         R E S U E L V E : 

 
ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR el aprovechamiento forestal al señor, BENJAMIN OSPINA MENDOZA, identificado con 
cédula de ciudadanía No. 2.613.849 de Restrepo, en calidad de propietario del predio La Primavera, matricula inmobiliaria 
No. 370-95251, localizado en la vereda alto del Oso, jurisdicción del municipio de Restrepo, de sesenta y cinco (65) árboles 
de la especie Nogal ( Cardia alliodora ), los cuales hacían parte del sombrío de una cafetera vieja que fue erradicada, con 
una altura promedio de 25 metros y DAP promedio de 35 centímetros, encontrándose dispersos dentro de un área de 1,2  
hectáreas, ejecutados en convenio con CVC. 
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ARTICULO SEGUNDO: TERMINO: El señor , BENJAMIN OSPINA MENDOZA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
2.613.849 de Restrepo, deberá realizar el aprovechamiento de los árboles en un término de cuatro (4) meses, contados a 
partir de la notificación de la presente Resolución, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 21 de la Resolución DG 
No. 0100-0439 de agosto 13 de 2008, en concordancia con el Inciso tercero del Articulo 234 del Decreto Ley 2811 de 1974. 
 
ARTÍCULO TERCERO: ARTICULO TERCERO: El permisionario cancelará a la Corporación Autónoma Regional del Valle 
del Cauca CVC por derechos de aprovechamiento, el valor de CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 
PESOS M/C ($ 53.950.oo), que corresponden a 6.5 m3, tasa de aprovechamiento forestal, ( especie categoría 3 “ ordinaria”, 
según lo dispuesto en el Artículo Séptimo de la Resolución 0100 No. 110-0171 de fecha 22 de marzo de 2017, “Por medio 
de la cual se fijan las tarifas para los servicios que presta la CVC, durante el año 2017, y se toman otras determinaciones”. 
 
ARTICULO CUARTO: PRORROGA - El señor, BENJAMIN OSPINA MENDOZA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
2.613.849 de Restrepo, podrá solicitar prorroga al termino de vigencia del permiso original sin que ello implique aumento de 
la cantidad de árboles autorizados, previa solicitud justificada siguiendo el tramite establecido en el artículo 48 del Estatuto 
de Bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca. 
 
PARAGRAFO 4.1: La solicitud de prórroga del permiso de aprovechamiento deberá presentarse con anterioridad no menos 
de quince (15) días al vencimiento del permiso original. 
 
PARAGRAFO 4.2: La solicitud que se formule a la CVC para obtener la prórroga de tiempo señalado en el permiso 
respectivo debe ser dirigida a la dependencia que concedió la autorización la cual se concederá o negara mediante 
resolución motivada. 
 
ARTÍCULO QUINTO: OBLIGACIONES.- El señor, BENJAMIN OSPINA MENDOZA, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 2.613.849 de Restrepo, con el fin de compensar alguna afectación ambiental que se pueda presentar por el 
aprovechamiento y garantizar la sostenibilidad y recuperación se recomienda dar cumplimiento a las siguientes 
obligaciones: 
 
1.No aprovechar más del volumen autorizado 
 
2.No quemar los residuos vegetales 
 
3.No transportar los productos sin el respectivo salvoconducto de movilización 
 
4.Sembrar como medida de compensación la cantidad de cien (100) árboles nativos dentro de los linderos del predio  
 
ARTICULO SEXTO: El incumplimiento de las obligaciones contraídas el presente permiso hará incurrir al beneficiario en 
sanciones, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1333 de 21 de julio de 2009 “Por la cual se Establece el 
Procedimiento Sancionatorio Ambiental y se Dictan otras disposiciones”.  
 
ARTICULO SEPTIMO: PUBLICACIÓN. El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta providencian, deberá publicarse por 
la CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 71 de la Ley 99 
de 1993.  
 
ARTICULO OCTAVO: NOTIFICACIÓN - Comisionar al Técnico Administrativo y/o a la Asistencial de la Dirección Ambiental 
Regional Pacífico Este de la - CVC - para la diligencia de notificación personal al señor BENJAMIN OSPINA MENDOZA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 2.613.849 de Restrepo , o a su apoderado debidamente constituido y/o a la 
persona debidamente autorizada por el concesionario, o por aviso si a ello hubiere lugar de conformidad con los artículos 67 
y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contenciosos Administrativo -  Ley 1437 de 2011.   
 
ARTICULO NOVENO: RECURSOS - Contra la presente Resolución proceden por la vía gubernativa los recursos de 
Reposición ante el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, y en subsidio el de Apelación ante la 
Dirección General de la CVC, los cuales deberán interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la 
notificación personal o al del Aviso si este fuera el medio de notificación  
 
 
Dada en el municipio de Dagua, a los  
 
                  
NOTIFÍQUESE,  PUBLIQUESE   Y  CUMPLASE 
 
 
 
 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director territorial  
Direccion Ambiental Regional Pacifico Este 
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RESOLUCIÒN  0760 No.  0761  - 000377 DE 2018  
 

(             27 ABRIL 2018           ) 
 

 
“POR LA CUAL SE AUTORIZA LA CONSTRUCCION DE DOS EXPLANACIONES, AL SEÑOR RODRIGO VILLEGAS 
JARAMILLO” 

 
 

El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca -CVC-, en uso de las atribuciones legales conferidas en la Ley 99 de 1993, los Decretos Leyes 2811 de 1974, 
Decreto 1076 de 26 mayo de 2015, Ley 99 de 1993, y en especial de dispuesto en el Acuerdo CD 072 de octubre de 2016, 
la Resolución 498 de 2005 y 0100 -0439 de agosto 13 de 2008, y demás normas concordantes. 

C O N S I D E R A N D O : 
 
Que, mediante radicado No. 914552017 del 22 de diciembre de 2017 el señor, RODRIGO VILLEGAS JARAMILLO, 
identificado con  cédula de ciudadanía No. 14.954.505 de Cali, actuando en calidad de propietario, del predio denominado 
Villa Daniela, matrícula inmobiliaria No. 370-405025, solicitó a la Corporación Autónoma Regional del valle del Cauca –
CVC-, el otorgamiento de un permiso para la construcción de explanación en el citado predio, localizado en la vereda 
Aguamona, jurisdicción del municipio de Restrepo, departamento del Valle del Cauca. 
 

              R E S U E L V E 
 

ARTICUILO PRIMERO: AUTORIZAR al señor, RODRIGO VILLEGAS JARAMILLO, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 14.954.505 de Cali, en calidad de propietario, para que lleve a cabo la construcción de dos explanaciones de 
dimensiones 60 m x 15 m y 50 m x 12 m, en el predio Villa Daniela, identificado con matricula inmobiliaria No. 370-405025 
de su propiedad, ubicado en la vereda La Italia, jurisdicción del municipio de Restrepo, departamento del Valle del Cauca. 
 
ARTICULO SEGUNDO: TERMINO: El señor, RODRIGO VILLEGAS JARAMILLO, en un término de máximo de seis (6) 
meses contados a partir de la notificación de la presente resolución deberá ejecutar todas las obras y actividades conforma 
a los requerimientos de la CVC y a las especificaciones técnicas consignadas en la memoria técnica y planos entregados. 
 
ARTICULO TERCERO: OBLIGACIONES: El señor RODRIGO VILLEGAS JARAMILLO, con el fin de compensar alguna 
afectación ambiental que se pueda presentar por el proyecto, deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones:    
 

1. Tramitar Licencia ante la Secretaría de Planeación, Vivienda y Desarrollo del municipio de Restrepo, para la construcción de 
la infraestructura requerida para la actividad avícola.  
 

2. Obtener concepto de viabilidad del ICA para el desarrollo de la actividad avícola, teniendo en cuenta que en el área de 
influencia hay presencia de granjas avícolas y actividad porcícola.  
 

3. Previamente al inicio de la actividad avícola en el predio, deberá de tramitar y obtener permiso de vertimientos ante la CVC, 
adjuntando la viabilidad del ICA y de la Secretaría de Planeación, Vivienda y Desarrollo del municipio de Restrepo.  
 

4. Revegetalizar los taludes de las explanaciones, con cobertura vegetal tipo pasto o prado.  
 

5. Conforme a la normatividad ambiental vigente no se autoriza la disposición de material ni ningún tipo de intervención en la 
zona protectora de los ríos, cuerpos de agua y humedales.  La disposición del material en ningún momento podrá interferir 
el patrón de drenaje establecido en la zona.   
 

6. El transporte del material en volquetas deberá dar cumplimiento al Decreto 541 de 1994, con relación al cargue, transporte, 
almacenamiento y disposición final de materiales y cumplir con todas las normas relativas al tránsito de vehículos y 
maquinarias impartidas por la Administración Municipal de Restrepo.    
 

7. Para el transporte del material se deberán utilizar vehículos carpados, herméticos y en caso de requerirse humedecer las 
vías de acceso al predio en temporadas secas en zonas con presencia de viviendas y/o en zonas de tratamiento especial, 
además de señalizarlas convenientemente con el objetivo de evitar accidentes. Se deberá realizar un mantenimiento 
riguroso de las maquinarias, vehículos y equipos a ser utilizados con el objeto de mitigar los impactos ambientales 
producidos por ruidos y emisiones de gases.  
 

8. No se podrá realizar el abastecimiento de combustible y el mantenimiento de la maquinaria y el equipo en zonas que 
puedan afectar corrientes de aguas permanentes y no permanentes.  
 

9. La disposición final de tierra y materiales sobrantes de las excavaciones se deberá hacer en el predio.  
 

10. Los materiales utilizados para la compactación de las explanaciones, deberán ser suministrados por canteras que cuentan 
con Título Minero otorgado por la Agencia Nacional Minera y Licencia Ambiental o Plan de Manejo Ambiental aprobado por 
la CVC.  
 

11. Como medida compensatoria se deben sembrar (200) árboles nativos en los linderos del predio, en un plazo máximo de dos 
meses contados a partir de la notificación de la Resolución por medio de la cual se autoriza la construcción de las dos 
explanaciones.  
 

12. Se deberá dar aviso por escrito a la CVC DAR Pacífico Este, sobre la iniciación de la obra y presentar el cronograma de su 
ejecución para el seguimiento correspondiente por parte de los funcionarios de la CVC DAR Pacífico Este.  
 
PARÁGRAFO 4.1: La aprobación de la CVC del presente proyecto, no exonera a los diseñadores de la responsabilidad 
legal y técnica que le compete en la adecuada elaboración de los diseños y su aplicabilidad a las condiciones locales y de 
obtener los permisos y licencias de construcción ante la Secretaría de Planeación, Vivienda y Desarrollo del municipio de La 
Cumbre y las demás entidades competentes.  
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PARAGRAFO 4.2: Se debe enviar copia de la Resolución por medio de la cual se aprueba la construcción de una vía 
interna y una explanación en el predio denominado Villa Daniela, a la Secretaría de Planeación del municipio de Restrepo, 
para que de acuerdo a sus competencias realice los controles correspondientes a las construcciones a desarrollarse en este 
predio. 
 
PARAGRAFO 4.3: Una vez terminada la construcción de las obras a que se refiere el presente concepto, el interesado 
deberá dar aviso a la CVC y someterlas a aprobación de esta Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 188 
del Decreto Reglamentario 1541 de 1978, aprobación que queda supeditada al hecho de que las citadas obras hayan sido 
construidas con sujeción a los planos y diseños que se aprobaron. 
 
PARAGRAFO 4.4: El propietario del predio deberá de permitir el libre acceso a los funcionarios de la CVC encargados de la 
vigilancia y control de la construcción de las obras, siempre que en ejercicio de sus funciones se requiera.  
 
ARTICULO QUINTO: El incumplimiento de las obligaciones contraídas en el presente permiso hará incurrir a los 
beneficiarios en sanciones, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 85 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO SEXTO: COMISIONAR al Técnico Administrativo y/o a la Asistencial de la Dirección Ambiental Regional 
Pacífico Este de la – CVC - para la diligencia de notificación personal al señor RODRIGO VILLEGAS JARAMILLO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 14.954.505 de Cali o a su apoderado debidamente constituido y/o a la persona 
debidamente autorizada por el concesionario, o por aviso si a ello hubiere lugar de conformidad con los artículos 67 y 69 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -  Ley 1437 de 2011.   
 
ARTICULO SEPTIMO: PUBLICACION. El encabezamiento y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por la 
CVC- en el Boletín de Actos Administrativos de la entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 de 
1993. 
 
ARTICULO OCTAVO: En contra del presente acto administrativo procede el recurso de reposición ante el Director Territorial 
y subsidiario de apelación, ante el Director General de la Corporación –CVC- el cual se podrá interponer, directamente o por 
su apoderado debidamente constituido por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días, 
siguientes a la notificación personal, o a la notificación por Aviso, o al vencimiento del término de publicación según el caso, 
de conformidad a lo establecido en los artículos 76 y 77 del Código de procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. 
 
 
 
Dada en el municipio de Dagua a los  
  
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director territorial  
Direccion Ambiental Regional Pacifico Este 

RESOLUCIÓN 0760 No. 0761   - 000378 DE   2018 
                                                 

  (                    27 ABRIL 2018                                   )         
 
 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES A DERIVAR DE LA QUEBRADA LA 
CLORINDA, DERIVACION No.1 – ACEQUIA SIN NOMBRE, AFLUENTE DEL RIO DAGUA, CUENCA DAGUA, 
MUNICIPIO DE DAGUA.” 
 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca -CVC-, en uso de las atribuciones legales conferidas en la Ley 99 de 1993, los Decretos Leyes 2811 de 1974, 
Decreto 1076 de 26 mayo de 2015, Ley 99 de 1993, y en especial de dispuesto en el Acuerdo CD 072 de octubre de 2016, 
y demás normas concordantes, 
                                                     
                                                        C O N S I D E R A N D O: 

 
Que, el 20 de noviembre de 2017 el señor, GERARDO JULIAN DOMINGUEZ RIVERA  identificado con cedula de 
ciudadanía No.16.593.359 de Cali, en calidad de propietario, mediante Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión 
de Aguas Superficiales radicado bajo el No. 800912017 solicitó a la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la - CVC 
el otorgamiento de una CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES, en el predio denominado Lote de Terreno No. 12 para 
uso doméstico, con matricula inmobiliaria No.370-494975, localizado en La Parcelación La Gloria – Km 25 Vial al Mar, 
corregimiento Borrero Ayerbe, jurisdicción del municipio de Dagua, Departamento del Valle del Cauca. 
 
                                                            R E S U E L V E: 

 
ARTICULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas superficiales de uso público a favor del señor, GERARDO 
JULIAN DOMINGUEZ RIVERA  identificado con cedula de ciudadanía No.16.593.359 de Cali, para el predio denominado 
Lote de Terreno No. 12 para uso doméstico, con matricula inmobiliaria No.370-494975, localizado en La Parcelación La 
Gloria – Km 25 Vial al Mar, corregimiento Borrero Ayerbe, jurisdicción del municipio de Dagua, Departamento del Valle del 
Cauca, aguas provenientes de la quebrada La Clorindita, Derivación 1, acequia sin nombre de la Resolución 0100 No. 
0600-0079, de febrero 19 de 2009, “Por la cual se reglamenta en forma general el uso de las aguas de las quebradas La 
Clorinda, La Clorindita, Potrerito, La Veintiuna, Peñalegria y Centella, pertenecientes a la cuenca hidrográfica del río Dagua 
en el Departamento del Valle del Cauca” en la cantidad equivalente al 6.25% del caudal base determinado en 0.24 l/s, 
estimándose este porcentaje en la cantidad de CERO PUNTO CERO QUINCE LITROS POR SEGUNDO (0.015 L/S) para 
un total de 38.8 m3 mes. 
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PARÁGRAFO 1.1: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades propias de 
la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO 1.2: - SISTEMA DE CAPTACIÓN: Mediante obra hidráulica que garantice la derivación del caudal otorgado, 
el sistema actual es funcional, requiere mantenimiento periódico. 
 
PARÁGRAFO 1.3: - SISTEMA DE CONDUCCIÓN: Mediante tubería que presente seguridad al sistema, requiere establecer 
llaves de control para provocar el rebose en la captación, de igual forma establecer almacenamiento para las épocas de 
verano. 
 
PARÁGRAFO 1.4: - USOS DE LA CONCESIÓN. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución será 
para uso doméstico de 1 vivienda. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASAS POR USO DE AGUA - El concesionario queda obligado a pagar la tasa por uso de acuerdo 
con las normas vigentes. Para efectos del pago de la Tasa por la Utilización de las aguas que fija la Corporación, en la 
cantidad equivalente al 6.25% del caudal base determinado en 0.24 l/s, estimándose este porcentaje en la cantidad de 
CERO PUNTO CERO QUINCE LITROS POR SEGUNDO (0.015 L/S) para un total de 38.8 m3 mes. 
 
 
PARAGRAFO 2.1: La Corporación remitirá los tabulados para el cobro de la tarifa a la siguiente dirección: Avenida 10 Norte 
No. 22BIS - 25 Apto. 401 Santiago de Cali.  De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión 
deberá presentarse en la Oficina de Operación Comercial ubicada en el Edificio Principal de la CVC - Cali en la Carrera 56 
No. 11 - 36, primer piso o en la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la CVC en el municipio de Dagua. 
 
PARAGRAFO 2.2: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses por mora de conformidad con lo 
establecido en el Artículo Cuarto del Acuerdo No. CD 092 de diciembre 18 de 2008. Para efectos del cobro de dicha tasa, la 
presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO TERCERO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del recurso; 
por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. En casos de 
escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que limiten los caudales 
útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el establecimiento de turnos de 
riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO CUARTO - OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL 
BENEFICIARIO DE LA CONCESION: 
 
OBLIGACIONES  
 

15. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso eficiente de 
ellas y evitar perjuicios a terceros, realizando el mantenimiento periódico. 

16. Se requiere que el sistema de almacenamiento en el predio este provisto de control con válvulas de cierre al llenado para 
provocar el rebose en la fuente. 

17.  Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución. 

18.  No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que 
atenten contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el 
Decreto 1076 de 2015. 

19.  Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que, en un futuro, dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de Oficina de La Dirección Ambiental Regional - Pacifico Este con sede en el municipio de Dagua. 

20.  Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Ley 99 de 1993, Decreto 1076 de 2015 y sus Decretos Reglamentarios. 

21. Deberá realizar mantenimiento periódico al sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas y en caso de presentar 
fallas en su funcionamiento se deberá realizar los ajustes necesarios. 

22.  El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos años consecutivos, son causales de caducidad, 
Articulo 62 del decreto Ley 2811 de 1.974, caducidad que se tramitara conforme al Decreto 1076 de 2015. 
 
Artículo 2.2.3.2.24.1: - Prohibiciones. Por considerarse atentatorias contra el medio acuático se prohíben las 
siguientes conductas: 
 

25. Incorporar o introducir a las aguas o sus cauces cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, o formas de 
energía en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir con el bienestar o salud de las personas, 
atentar contra la flora y la fauna y demás recursos relacionados con el recurso hídrico.  
 

26. Infringir las disposiciones relativas al control de vertimientos. 
 

27. Producir, en desarrollo de cualquier actividad, los siguientes efectos:  
 

ww) La alteración nociva del flujo natural de las aguas; 
xx) La sedimentación en los cursos y depósitos de agua; 
yy) Los cambios nocivos del lecho o cauce de las aguas; 
zz) La eutrofización; 
aaa) La extinción o disminución cualitativa o cuantitativa de la flora o de la fauna acuática, y 
bbb) La disminución del recurso hídrico como la fuente natural de energía. (El cual compilo el artículo 238 del Decreto 1541 

de 1978). 
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Artículo 2.2.3.2.24.2: Otras prohibiciones. Prohíbase también: 
 

81. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando éste o aquéllas son obligatorios 
conforme al Decreto - Ley 2811 de 1974 y a este Decreto, o sin el cumplimiento de las obligaciones previstas en el 
artículo 97 del Decreto - Ley 2811 de 1974. 

82. Utilizar mayor cantidad de la asignada en la resolución de concesión o permiso; 
83. Interferir el uso legítimo de uno o más usuarios; 
84. Desperdiciar las aguas asignadas; 
85. Variar las condiciones de la concesión o permiso, o traspasarlas, total o parcialmente, sin la correspondiente 

autorización; 
86. Impedir u obstaculizar la construcción de obras que se ordenen de acuerdo con el Decreto - Ley 2811 de 1974, u 

oponerse al mantenimiento de las acequias de drenaje, desvío o corona. 
87. Alterar las obras construidas para el aprovechamiento de las aguas o de defensa de los cauces; 
88. Utilizar las obras de captación, control, conducción, almacenamiento o distribución del caudal sin haber presentado 

previamente los planos a que se refiere el artículo119 del Decreto - Ley 2811 de 1974 y la sección 19 del presente 
capítulo sin haber obtenido la aprobación de tales obras; 

89. Dar a las aguas o cauces una destinación diferente a la prevista en la resolución de concesión o permiso. 
90. Obstaculizar o impedir la vigilancia o inspección a los funcionarios competentes, o negarse a suministrar la información a 

que están obligados los usuarios, de conformidad con lo establecido en los artículos 23, 133, 135 y 144 del Decreto - 
Ley 2811 de 1974. (El cual compilo el artículo 239 del Decreto 1541 de 1978). 
 
Artículo 2.2.3.2.24.3. Régimen Sancionatorio. Será aplicable el régimen sancionatorio previsto en la Ley 1333 de 
2009 sin perjuicio de las acciones civiles y penales y de la declaratoria de caducidad, cuando haya lugar a ella. (El 
cual compilo el artículo 240 del Decreto 1541 de 1978). 
 
PARAGRAFO 4.1: PERMISO DE VERTIMIENTOS: Advertir al mencionado señor que la descarga de aguas residuales al 
suelo y/o recurso hídrico requiere previamente de la obtención del respectivo permiso de vertimientos, en los términos 
indicados en el Decreto  
No. 1076 de mayo 26 de 2015 en su Artículo 2.2.3.3.5.1 (que corresponde al artículo 41 del Decreto 3930 de 2010). 
 
PARAGRAFO 4.2: INCUMPLIMIENTO: El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará 
lugar a lo establecido en el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993 y la ley 1333 de 2009.  
 
ARTÍCULO QUINTO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas superficiales de uso público 
que se otorga queda sujeta al pago anual por parte del señor, GERARDO JULIAN DOMINGUEZ RIVERA a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, por los servicios de seguimiento de la concesión de agua, en 
los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0700-0130 de 23 de febrero de 2018, o la norma que la modifique o 
sustituya. 
 
PARAGRAFO 5.1: Para lo anterior, una vez ejecutoriada la presente Resolución, deberá presentar por cada año vencido de 
operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año inmediatamente anterior, y un estimativo 
de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal  
 
 
colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente:  
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida 
útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente:  
 

XLI) Valor de las materias primas para la producción del proyecto. 
XLII)    La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento de la 

actividad; 
XLIII) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 

XLIV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad, entregarse en el mes de enero de 
cada año de operación de la actividad, los costos históricos de Todos los demás costos y gastos de operación que permiten 
la obtención de beneficios económicos para el propietario. 

XLV) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARAGRAFO 5.2: Para el primer año de operación del proyecto, obra o actividad, deberá indicarse la fecha de iniciación de 
la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda legal 
colombiana a niveles de precios de enero del año entrante en operación.  
 
PARAGRAFO 5.3: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad en el mes 
de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Pacifico Este, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que 
incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la 
entidad para atender el servicio de seguimiento calculado de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la ley 633 de 
2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Advertir al señor, GERARDO JULIAN DOMINGUEZ RIVERA que, para la construcción o modificación 
de las obras existentes, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como 
para su tratamiento y defensa de los demás recursos naturales, deberá presentar el correspondiente permiso o autorización 
ante la CVC.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente concesión no grava con servidumbre a los predios 
ajenos por donde debe construirse la obra de captación y pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, 
deberá gestionarlo  
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y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los propietarios de los posibles 
predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse por 
venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen. 
 
ARTÍCULO NOVENO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, salvo 
razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de su vigencia. 
 
PARÁGRAFO 9.1: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO 9.2: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, mientras el 
beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
PARAGRAFO 9.3: La presente Resolución queda condicionada a lo que se ordene en el Plan de Ordenamiento y Manejo 
de la Cuenca Hidrográfica del río Dagua - Decreto 1729 de 2002 (POMCA). 
 
ARTÍCULO DECIMO: COMISIONAR al Técnico Administrativo  y/o a la Asistencial de la Dirección Ambiental Regional 
Pacífico Este de la -CVC - para la diligencia de notificación personal al señor, GERARDO JULIAN DOMINGUEZ RIVERA  
identificado con cedula de ciudadanía No.16.593.359 de Cali o a su apoderado debidamente constituido y/o a la persona 
debidamente autorizada por el concesionario, o por aviso si a ello hubiere lugar de conformidad con los artículos 67 y 69 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -  Ley 1437 de 2011. 
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: - PUBLICACIÓN. El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
71 de la Ley 99 de 1993.  
 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: - Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional Pacifico 
Este a través del Técnico Financiero, creará la cuenta para el cobro de tasas por uso de agua.   
 
 
ARTICULO DECIMO TERCERO: RECURSOS. - Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición 
ante el Director Territorial y subsidiario de apelación, ante el Director General de la Corporación -CVC- el cual se podrá 
interponer, directamente o por su apoderado debidamente constituido por escrito en la diligencia de notificación personal, o 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal, o a la notificación por Aviso, o al vencimiento del 
término de publicación según el caso, de conformidad a lo establecido en los artículos 76 y 77 del Código de procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 
Dada en el municipio de Dagua, a los  
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN 0760 No. 0761  - 000379 DE   2018 
                                                 

  (                     27  ABRIL 2018                                )         
 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES A DERIVAR DE LA QUEBRADA LA 
CLORINDA, DERIVACION No.1 – ACEQUIA SIN NOMBRE, AFLUENTE DEL RIO DAGUA, CUENCA DAGUA, 
MUNICIPIO DE DAGUA.” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca -CVC-, en uso de las atribuciones legales conferidas en la Ley 99 de 1993, los Decretos Leyes 2811 de 1974, 
Decreto 1076 de 26 mayo de 2015, Ley 99 de 1993, y en especial de dispuesto en el Acuerdo CD 072 de octubre de 2016, 
y demás normas concordantes, 
                                                     
                                                    C O N S I D E R A N D O: 

 
Que, el 20 de noviembre de 2017 el señor, ERNESTO DE JESUS RAMIREZ DUQUE  identificado con cedula de ciudadanía 
No.14.978.492 de Cali, en calidad de propietario, mediante Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas 
Superficiales radicado bajo el No. 800882017 solicitó a la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la - CVC el 
otorgamiento de una CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES, en el predio denominado Lote para uso doméstico, con 
matricula inmobiliaria No.370-431546, localizado en el Km 25 – vía nueva a Buenaventura, corregimiento Borrero Ayerbe, 
jurisdicción del municipio de Dagua, Departamento del Valle del Cauca. 
R E S U E L V E: 
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ARTICULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas superficiales de uso público a favor del señor, ERNESTO DE 
JESUS RAMIREZ DUQUE identificado con cedula de ciudadanía No.14.978.492 de Cali, propietario del predio denominado 
Lote para uso doméstico, con matricula inmobiliaria No.370-431546, localizado en el Km 25 – vía nueva a Buenaventura, 
corregimiento Borrero Ayerbe, jurisdicción del municipio de Dagua, Departamento del Valle del Cauca, aguas provenientes 
de la quebrada La Clorindita, Derivación 1, acequia sin nombre de la Resolución 0100 No 0600-0079, de febrero 19 de 
2009, “Por la cual se reglamenta en forma general el uso de las aguas de las quebradas La Clorinda, La Clorindita, 
Potrerito, La Veintiuna, Peñalegria y Centella, pertenecientes a la cuenca hidrográfica del río Dagua en el departamento del 
Valle del Cauca” en la cantidad equivalente al 6.25% del caudal base determinado en 0.24 l/s, estimándose este porcentaje 
en la cantidad de  CERO PUNTO CERO QUINCE LITROS POR SEGUNDO (0.015 L/S), para un total de  38.8 m3/mes.   
 
PARÁGRAFO 1.1: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades propias de 
la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO 1.2: - SISTEMA DE CAPTACIÓN: Mediante obra hidráulica que garantice la derivación del caudal otorgado, 
el sistema actual es funcional, requiere mantenimiento periódico. 
 
PARÁGRAFO 1.3: - SISTEMA DE CONDUCCIÓN: Mediante tubería que presente seguridad al sistema, requiere establecer 
llaves de control para provocar el rebose en la captación, de igual forma establecer almacenamiento para las épocas de 
verano. 
 
PARÁGRAFO 1.4: - USOS DE LA CONCESIÓN. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución será 
para uso doméstico de 1 vivienda. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASAS POR USO DE AGUA - El concesionario queda obligado a pagar la tasa por uso de acuerdo 
con las normas vigentes. Para efectos del pago de la Tasa por la Utilización de las aguas que fija la Corporación, en la 
cantidad equivalente al 6.25% del caudal base determinado en 0.24 l/s, estimándose este porcentaje en la cantidad de 
CERO PUNTO CERO QUINCE LITROS POR SEGUNDO (0.015 L/S), para un total de 38.8 m3/mes. 
 
PARAGRAFO 2.1: La Corporación remitirá los tabulados para el cobro de la tarifa a la siguiente dirección: calle 12A No. 50-
110 Apto 403 E – Santiago de Cali. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá 
presentarse en la Oficina de Operación Comercial ubicada en el Edificio Principal de la CVC - Cali en la Carrera 56 No. 11 - 
36, primer piso o en la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la CVC en el municipio de Dagua. 
 
PARAGRAFO 2.2: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses por mora de conformidad con lo 
establecido en el Artículo Cuarto del Acuerdo No. CD 092 de diciembre 18 de 2008. Para efectos del cobro de dicha tasa, la 
presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO TERCERO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del recurso; 
por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. En casos de 
escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que limiten los caudales 
útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el establecimiento de turnos de 
riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO CUARTO - OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL 
BENEFICIARIO DE LA CONCESION: 
 
OBLIGACIONES  
 

23. Mantener en buen estado las obras de captación, conducción y almacenamiento, con el fin de hacer un uso eficiente de 
ellas y evitar perjuicios a terceros, realizando el mantenimiento periódico. 

24. Se requiere que el sistema de almacenamiento en el predio este provisto de control con válvulas de cierre al llenado para 
provocar el rebose en la fuente. 

25.  Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución. 

26.  No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que 
atenten contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el 
Decreto 1076 de 2015. 

27.  Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que, en un futuro, dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de Oficina de La Dirección Ambiental Regional - Pacifico Este con sede en el municipio de Dagua. 

28.  Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Ley 99 de 1993, Decreto 1076 de 2015 y sus Decretos Reglamentarios. 

29. Deberá realizar mantenimiento periódico al sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas y en caso de presentar 
fallas en su funcionamiento se deberá realizar los ajustes necesarios. 

30.  El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos años consecutivos, son causales de caducidad, 
Articulo 62 del decreto Ley 2811 de 1.974, caducidad que se tramitara conforme al Decreto 1076 de 2015. 
 
Artículo 2.2.3.2.24.1: - Prohibiciones. Por considerarse atentatorias contra el medio acuático se prohíben las 
siguientes conductas: 
 

28. Incorporar o introducir a las aguas o sus cauces cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, o formas de 
energía en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir con el bienestar o salud de las personas, 
atentar contra la flora y la fauna y demás recursos relacionados con el recurso hídrico. 
 

29. Infringir las disposiciones relativas al control de vertimientos. 
 

30. Producir, en desarrollo de cualquier actividad, los siguientes efectos:  
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ccc) La alteración nociva del flujo natural de las aguas; 
ddd) La sedimentación en los cursos y depósitos de agua; 
eee) Los cambios nocivos del lecho o cauce de las aguas; 
fff) La eutrofización; 
ggg) La extinción o disminución cualitativa o cuantitativa de la flora o de la fauna acuática, y 
hhh) La disminución del recurso hídrico como la fuente natural de energía. (El cual compilo el artículo 238 del Decreto 1541 

de 1978). 
 
Artículo 2.2.3.2.24.2: Otras prohibiciones. Prohíbase también: 
 

91. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando éste o aquéllas son obligatorios 
conforme al Decreto - Ley 2811 de 1974 y a este Decreto, o sin el cumplimiento de las obligaciones previstas en el 
artículo 97 del Decreto - Ley 2811 de 1974. 

92. Utilizar mayor cantidad de la asignada en la resolución de concesión o permiso; 
93. Interferir el uso legítimo de uno o más usuarios; 
94. Desperdiciar las aguas asignadas; 
95. Variar las condiciones de la concesión o permiso, o traspasarlas, total o parcialmente, sin la correspondiente 

autorización; 
96. Impedir u obstaculizar la construcción de obras que se ordenen de acuerdo con el Decreto - Ley 2811 de 1974, u 

oponerse al mantenimiento de las acequias de drenaje, desvío o corona. 
97. Alterar las obras construidas para el aprovechamiento de las aguas o de defensa de los cauces; 
98. Utilizar las obras de captación, control, conducción, almacenamiento o distribución del caudal sin haber presentado 

previamente los planos a que se refiere el artículo119 del Decreto - Ley 2811 de 1974 y la sección 19 del presente 
capítulo sin haber obtenido la aprobación de tales obras; 

99. Dar a las aguas o cauces una destinación diferente a la prevista en la resolución de concesión o permiso. 
100. Obstaculizar o impedir la vigilancia o inspección a los funcionarios competentes, o negarse a suministrar la información a 

que están obligados los usuarios, de conformidad con lo establecido en los artículos 23, 133, 135 y 144 del Decreto - 
Ley 2811 de 1974. (El cual compilo el artículo 239 del Decreto 1541 de 1978). 
 
Artículo 2.2.3.2.24.3. Régimen Sancionatorio. Será aplicable el régimen sancionatorio previsto en la Ley 1333 de 
2009 sin perjuicio de las acciones civiles y penales y de la declaratoria de caducidad, cuando haya lugar a ella. (El 
cual compilo el artículo 240 del Decreto 1541 de 1978). 
 
PARAGRAFO 4.1: PERMISO DE VERTIMIENTOS: Advertir al mencionado señor que la descarga de aguas residuales al 
suelo y/o recurso hídrico requiere previamente de la obtención del respectivo permiso de vertimientos, en los términos 
indicados en el Decreto  
No. 1076 de mayo 26 de 2015 en su Artículo 2.2.3.3.5.1 (que corresponde al artículo 41 del Decreto 3930 de 2010). 
 
PARAGRAFO 4.2: INCUMPLIMIENTO: El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará 
lugar a lo establecido en el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993 y la ley 1333 de 2009.  
 
ARTÍCULO QUINTO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas superficiales de uso público 
que se otorga queda sujeta al pago anual por parte del señor, ERNESTO DE JESUS RAMIREZ DUQUE a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, por los servicios de seguimiento de la concesión de agua, en 
los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0700-0130 de 23 de febrero de 2018, o la norma que la modifique o 
sustituya. 
 
PARAGRAFO 5.1: Para lo anterior, una vez ejecutoriada la presente Resolución, deberá presentar por cada año vencido de 
operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año inmediatamente anterior, y un estimativo 
de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel 
de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente:  
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida 
útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente:  
 

XLVI) Valor de las materias primas para la producción del proyecto. 
XLVII)    La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento de la 

actividad; 
XLVIII) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 

XLIX) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad, entregarse en el mes de enero de 
cada año de operación de la actividad, los costos históricos de Todos los demás costos y gastos de operación que permiten 
la obtención de beneficios económicos para el propietario. 

L) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
 
PARAGRAFO 5.2: Para el primer año de operación del proyecto, obra o actividad, deberá indicarse la fecha de iniciación de 
la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda legal 
colombiana a niveles de precios de enero del año entrante en operación.  
PARAGRAFO 5.3: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad en el mes 
de enero de cada año, la Corporación Autónoma  
 
Regional del Valle del Cauca -CVC-, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, cobrará por el servicio 
de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento 
ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculado de 
acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la 
misma norma. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Advertir al señor, ERNESTO DE JESUS RAMIREZ DUQUE que, para la construcción o modificación 
de las obras existentes, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como 
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para su tratamiento y defensa de los demás recursos naturales, deberá presentar el correspondiente permiso o autorización 
ante la CVC.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente concesión no grava con servidumbre a los predios 
ajenos por donde debe construirse la obra de captación y pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, 
deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los 
propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse por 
venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen. 
 
ARTÍCULO NOVENO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, salvo 
razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de su vigencia. 
 
PARÁGRAFO 9.1: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO 9.2: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, mientras el 
beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
PARAGRAFO 9.3: La presente Resolución queda condicionada a lo que se ordene en el Plan de Ordenamiento y Manejo 
de la Cuenca Hidrográfica del río Dagua - Decreto 1729 de 2002 (POMCA). 
 
ARTÍCULO DECIMO: COMISIONAR al Técnico Administrativo  y/o a la Asistencial de la Dirección Ambiental Regional 
Pacífico Este de la -CVC - para la diligencia de notificación personal al señor, ERNESTO DE JESUS RAMIREZ DUQUE 
identificado con cedula de ciudadanía No.14.978.492 de Cali, o a su apoderado debidamente constituido y/o a la persona 
debidamente autorizada por el concesionario, o por aviso si a ello hubiere lugar de conformidad con los artículos 67 y 69 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -  Ley 1437 de 2011. 
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: - PUBLICACIÓN. El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
71 de la Ley 99 de 1993.  
 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: - Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional Pacifico 
Este a través del Técnico Financiero, creará la cuenta para el cobro de tasas por uso de agua.   
 
ARTICULO DECIMO TERCERO: RECURSOS. - Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición 
ante el Director Territorial y subsidiario de apelación, ante el Director General de la Corporación -CVC- el cual se podrá 
interponer, directamente o por su apoderado debidamente constituido por escrito en la diligencia de notificación personal, o 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal, o a la notificación por Aviso, o al vencimiento del 
término de publicación según el caso, de conformidad a lo establecido en los artículos 76 y 77 del Código de procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 
Dada en el municipio de Dagua, a los  
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN 0760 No. 0761    - 000380   DE   2018 
                                                 

  (              27 ABRIL 2018               )         
 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES A DERIVAR DE LA QUEBRADA EL 
TRAPICHE, AFLUENTE DE LA QUEBRADA LA ESPAÑOLA Y RIO DAGUA, CUENCA DAGUA, MUNICIPIO DE 
DAGUA.” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca -CVC-, en uso de las atribuciones legales conferidas en la Ley 99 de 1993, los Decretos Leyes 2811 de 1974, 
Decreto 1076 de 26 mayo de 2015, Ley 99 de 1993, y demás normas concordantes, 
                                                                     
                                                       C O N S I D E R A N D O: 

 
Que, el 7 de diciembre de 2017  el señor, NEIL URRESTY DELGADO  identificado con cedula de ciudadanía No.94.421.491 
de Dagua, en calidad de propietario, mediante Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales 
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radicado bajo el No. 877822017 solicitó a la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la - CVC el otorgamiento de una 
CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES, en el predio denominado Campo Alegre; para uso doméstico, pecuario y riego, 
con matricula inmobiliaria No.370-34946, 370-201882 y 370-389268, localizado en el corregimiento El Limonar,  jurisdicción 
del municipio de Dagua, Departamento del Valle del Cauca. 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas superficiales de uso público a favor del señor, NEIL URRESTY 
DELGADO, identificado con cedula de ciudadanía No.94.421.491 de Dagua, para el predio denominado Campo Alegre; 
para uso doméstico, pecuario y riego, con matricula inmobiliaria No.370-34946, 370-201882 y 370-389268, localizado en el 
corregimiento El Limonar,  jurisdicción del municipio de Dagua, Departamento del Valle del Cauca, aguas provenientes de la 
quebrada El Trapiche, afluente de la quebrada La Española y rio  Dagua,   en la cantidad equivalente en  al 2.1% del caudal 
de llegada en el sitio propuesto de captación aforado en 10 Lt/Seg, Estimándose este porcentaje en la cantidad  de  CERO 
PUNTO VEINTIUN  LITROS POR SEGUNDO (0.21LT./SEG.), equivalentes a  544.32 M3/mes. 
 
PARÁGRAFO 1.1: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades propias de 
la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
PARÁGRAFO 1.2: - SISTEMA DE CAPTACIÓN: Mediante obra hidráulica que garantice la derivación del caudal otorgado, 
el sistema actual es funcional, requiere mantenimiento periódico. 
 
PARÁGRAFO 1.3: - SISTEMA DE CONDUCCIÓN: Mediante tubería que presente seguridad al sistema, requiere establecer 
llaves de control para provocar el rebose en la captación, de igual forma establecer almacenamiento para las épocas de 
verano. 
 
PARÁGRAFO 1.4: - USOS DE LA CONCESIÓN. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución será 
para uso doméstico de (1) vivienda y riego de (2) Ha. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASAS POR USO DE AGUA - El concesionario queda obligado a pagar la tasa por uso de acuerdo 
con las normas vigentes. Para efectos del pago de la Tasa por la Utilización de las aguas que fija la Corporación, en la 
cantidad equivalente en al 2.1% del caudal de llegada en el sitio propuesto de captación aforado en 10 Lt/Seg, Estimándose 
este porcentaje en la cantidad de CERO PUNTO VEINTIUN LITROS POR SEGUNDO (0.21LT. /SEG.), equivalentes a 
544.32 M3/mes  
 
PARAGRAFO 2.1: La Corporación remitirá los tabulados para el cobro de la tarifa a la siguiente dirección: predio Campo 
Alegre, vereda El Tablazo, corregimiento El Limonar Municipio de Dagua. De no recibir el tabulado en mención, el 
beneficiario de la presente concesión deberá presentarse en la Oficina de Operación Comercial ubicada en el Edificio 
Principal de la CVC - Cali en la Carrera 56 No. 11 - 36, primer piso o en la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la 
CVC en el municipio de Dagua. 
 
PARAGRAFO 2.2: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses por mora de conformidad con lo 
establecido en el Artículo Cuarto del Acuerdo No. CD 092 de diciembre 18 de 2008. Para efectos del cobro de dicha tasa, la 
presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO TERCERO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del recurso; 
por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. En casos de 
escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que limiten los caudales 
útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el establecimiento de turnos de 
riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO CUARTO - OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL 
BENEFICIARIO DE LA CONCESION: 
 
OBLIGACIONES  
 

31. Derivar únicamente el caudal concesionado, mantener las obras de captación, conducción y almacenamiento en buen 
estado, las aguas excedentes en el almacenamiento deben ser rebosadas a la fuente de origen por intermedio de llaves de 
control.   

32.  Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución. 

33.  No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que 
atenten contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el 
Decreto 1076 de 2015.  

34.  Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que, en un futuro, dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de Oficina de La Dirección Ambiental Regional -Pacifico Este con sede en el municipio de Dagua. 

35.  Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974(Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto 1076 de 2015, Ley 99 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios. 

36. Deberá realizar mantenimiento periódico al sistema de tratamiento y en caso de presentar fallas en su funcionamiento se 
deberá realizar los ajustes necesarios. 

37.  El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos años consecutivos, son causales de caducidad, 
Articulo 62 del Decreto Ley 2811 de 1.974, caducidad que se tramitara conforme al Decreto 1076 de 2015.   
 
Artículo 2.2.3.2.24.1: - Prohibiciones. Por considerarse atentatorias contra el medio acuático se prohíben las 
siguientes conductas: 
 

31. Incorporar o introducir a las aguas o sus cauces cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas , o formas de 
energía en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir con el bienestar o salud de las personas, 
atentar contra la flora y la fauna y demás recursos relacionados con el recurso hídrico.  
 

32. Infringir las disposiciones relativas al control de vertimientos. 
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33. Producir, en desarrollo de cualquier actividad, los siguientes efectos:  

 
iii) La alteración nociva del flujo natural de las aguas; 
jjj) La sedimentación en los cursos y depósitos de agua; 
kkk) Los cambios nocivos del lecho o cauce de las aguas; 
lll) La eutrofización; 
mmm) La extinción o disminución cualitativa o cuantitativa de la flora o de la fauna acuática, y 
nnn) La disminución del recurso hídrico como la fuente natural de energía. (El cual compilo el artículo 238 del Decreto 1541 

de 1978). 
 
Artículo 2.2.3.2.24.2: Otras prohibiciones. Prohíbase también: 
 

101. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando éste o aquéllas son obligatorios 
conforme al Decreto - Ley 2811 de 1974 y a este Decreto, o sin el cumplimiento de las obligaciones previstas en el 
artículo 97 del Decreto - Ley 2811 de 1974. 

102. Utilizar mayor cantidad de la asignada en la resolución de concesión o permiso; 
103. Interferir el uso legítimo de uno o más usuarios; 
104. Desperdiciar las aguas asignadas; 
105. Variar las condiciones de la concesión o permiso, o traspasarlas, total o parcialmente, sin la correspondiente 

autorización; 
106. Impedir u obstaculizar la construcción de obras que se ordenen de acuerdo con el Decreto - Ley 2811 de 1974, u 

oponerse al mantenimiento de las acequias de drenaje, desvío o corona. 
107. Alterar las obras construidas para el aprovechamiento de las aguas o de defensa de los cauces; 
108. Utilizar las obras de captación, control, conducción, almacenamiento o distribución del caudal sin haber presentado 

previamente los planos a que se refiere el artículo119 del Decreto - Ley 2811 de 1974 y la sección 19 del presente 
capítulo sin haber obtenido la aprobación de tales obras; 

109. Dar a las aguas o cauces una destinación diferente a la prevista en la resolución de concesión o permiso. 
110. Obstaculizar o impedir la vigilancia o inspección a los funcionarios competentes, o negarse a suministrar la información a 

que están obligados los usuarios, de conformidad con lo establecido en los artículos 23, 133, 135 y 144 del Decreto - 
Ley 2811 de 1974. (El cual compilo el artículo 239 del Decreto 1541 de 1978). 
 
Artículo 2.2.3.2.24.3. Régimen Sancionatorio. Será aplicable el régimen sancionatorio previsto en la Ley 1333 de 
2009 sin perjuicio de las acciones civiles y penales y de la declaratoria de caducidad, cuando haya lugar a ella. (El 
cual compilo el artículo 240 del Decreto 1541 de 1978). 
 
PARAGRAFO 4.1: PERMISO DE VERTIMIENTOS: Advertir al mencionado señor que la descarga de aguas residuales al 
suelo y/o recurso hídrico requiere previamente de la obtención del respectivo permiso de vertimientos, en los términos 
indicados en el Decreto  
No. 1076 de mayo 26 de 2015 en su Artículo 2.2.3.3.5.1 (que corresponde al artículo 41 del Decreto 3930 de 2010). 
 
PARAGRAFO 4.2: INCUMPLIMIENTO: El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará 
lugar a lo establecido en el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993 y la ley 1333 de 2009.  
 
ARTÍCULO QUINTO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas superficiales de uso público 
que se otorga queda sujeta al pago anual por parte del señor, NEIL URRESTY DELGADO a favor de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, por los servicios de seguimiento de la concesión de agua, en los términos 
establecidos en la Resolución 0100 No. 0700-0130 de 23 de febrero de 2018, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARAGRAFO 5.1: Para lo anterior, una vez ejecutoriada la presente Resolución, deberá presentar por cada año vencido de 
operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año inmediatamente anterior, y un estimativo 
de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel 
de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente:  
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida 
útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente:  
 

LI) Valor de las materias primas para la producción del proyecto. 
LII)    La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento de la 

actividad; 
LIII) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 

LIV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad, entregarse en el mes de enero de cada año 
de operación de la actividad, los costos históricos de Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la 
obtención de beneficios económicos para el propietario. 

LV) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
 
PARAGRAFO 5.2: Para el primer año de operación del proyecto, obra o actividad, deberá indicarse la fecha de iniciación de 
la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda legal 
colombiana a niveles de precios de enero del año entrante en operación.  
 
PARAGRAFO 5.3: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad en el mes 
de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Pacifico Este, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que 
incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la 
entidad para atender el servicio de seguimiento calculado de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la ley 633 de 
2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Advertir al señor, NEIL URRESTY DELGADO que, para la construcción o modificación de las obras 
existentes, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su 
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tratamiento y defensa de los demás recursos naturales, deberá presentar el correspondiente permiso o autorización ante la 
CVC.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente concesión no grava con servidumbre a los predios 
ajenos por donde debe construirse la obra de captación y pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, 
deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los 
propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse por 
venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen. 
ARTÍCULO NOVENO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, salvo 
razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de su vigencia. 
 
PARÁGRAFO 9.1: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO 9.2: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, mientras el 
beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
PARAGRAFO 9.3: La presente Resolución queda condicionada a lo que se ordene en el Plan de Ordenamiento y Manejo 
de la Cuenca Hidrográfica del río Dagua - Decreto 1729 de 2002 (POMCA). 
 
ARTÍCULO DECIMO: COMISIONAR al Técnico Administrativo  y/o a la Asistencial de la Dirección Ambiental Regional 
Pacífico Este de la -CVC - para la diligencia de notificación personal al señor, NEIL URRESTY DELGADO, identificado con 
cedula de ciudadanía No.94.421.491 de Dagua o a su apoderado debidamente constituido y/o a la persona debidamente 
autorizada por el concesionario, o por aviso si a ello hubiere lugar de conformidad con los artículos 67 y 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -  Ley 1437 de 2011. 
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: - PUBLICACIÓN. El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
71 de la Ley 99 de 1993.  
 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: - Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional Pacifico 
Este a través del Técnico Financiero, creará la cuenta para el cobro de tasas por uso de agua.   
 
ARTICULO DECIMO TERCERO: RECURSOS. - Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición 
ante el Director Territorial y subsidiario de apelación, ante el Director General de la Corporación -CVC- el cual se podrá 
interponer, directamente o por su apoderado debidamente constituido por escrito en la diligencia de notificación personal, o 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal, o a la notificación por Aviso, o al vencimiento del 
término de publicación según el caso, de conformidad a lo establecido en los artículos 76 y 77 del Código de procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 
Dada en el municipio de Dagua, a los  
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN 0760 No. 0761     - 000381  DE   2018 
                                                 
                                  (        27 ABRIL 2018                 )         

 
 “POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, PROVENIENTES DE LA QUEBRADA 
LA SERRANIA, AFLUENTE DE LA QUEBRADA ZABALETAS, RIOS BITACO Y DAGUA, CUENCA DAGUA MUNICIPIO 
DE RESTREPO”. 
 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca -CVC-, en uso de las atribuciones legales conferidas en la Ley 99 de 1993, los Decretos Leyes 2811 de 1974, 
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Decreto 1076 de 26 mayo de 2015, Ley 99 de 1993, y en especial de dispuesto en el Acuerdo CD 072 de octubre de 2016, 
y demás normas concordantes, 
                                                                 
                                                        C O N S I D E R A N D O:  

 
Que el 07 de Septiembre de 2017 el señor, YUBER GUILLERMO MARTINEZ VELASCO  identificado con cedula de 
ciudadanía No. 16.825.293 de Jamundí, en calidad de poseedor, mediante Formulario Único Nacional de Solicitud de 
Concesión de Aguas Superficiales radicado bajo el No.902622017 presentado en fecha 07/09/2018, solicitó a la Dirección 
Ambiental Regional Pacifico Este de la – CVC - el otorgamiento de una CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES para 
uso Doméstico, Pecuario y Riego en el predio denominado Alto Sibileth, con escritura pública No 2.161 de 14 de agosto de 
2017, Localizado en vereda Alto Zabaletas, jurisdicción del municipio de Restrepo, Departamento del Valle del Cauca. 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO PRIMERO: OTORGAR concesión de aguas superficiales de uso público a favor del señor, YUBER GUILLERMO 
MARTINEZ VELASCO identificado con cedula de ciudadanía No  16.825.293 de Jamundí, en calidad de poseedor para ser 
utilizadas, en el predio denominado Alto Sibileth, con escritura pública No 2.161 de 14 de agosto de 2017, Localizado en 
vereda Alto Zabaletas, jurisdicción del municipio de Restrepo, Departamento del Valle del Cauca, aguas provenientes de la 
quebrada La Serranía, afluente de la quebrada Zabaletas, ríos Bitaco y Dagua, en la cantidad equivalente al 7% del caudal 
base de distribución determinado en 8 l/s, estimándose este porcentaje en la cantidad de CERO PUNTO CINCUENTA Y 
SEIS LITROS POR SEGUNDO (0.56 L/S), equivalentes a 1451,52 M3/mes.  
 
PARÁGRAFO 1.1: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables mas allá de las necesidades propias de 
la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
 
 
PARÁGRAFO 1.2: - SISTEMA DE CAPTACIÓN: Mediante obra hidráulica que garantice la derivación del caudal otorgado, 
el sistema actual es funcional, requiere mantenimiento periódico. 
 
PARÁGRAFO 1.3: - SISTEMA DE CONDUCCIÓN: Mediante tubería que presente seguridad al sistema, requiere establecer 
llaves de control para provocar el rebose en la captación, de igual forma establecer almacenamiento para las épocas de 
verano. 
 
PARÁGRAFO 1.4: - USOS DE LA CONCESIÓN. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución será 
para uso Doméstico de Dos (2) viviendas Riego de 0.8 hectáreas y comercial lavado de vehículos. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASAS POR USO DE AGUA - El concesionario queda obligado a pagar la tasa por uso de acuerdo 
con las normas vigentes. Para efectos del pago de la Tasa por la Utilización de las aguas que fija la Corporación, en la 
cantidad equivalente al 7% del caudal base de distribución determinado en 8 l/s, estimándose este porcentaje en la cantidad 
de CERO PUNTO CINCUENTA Y SEIS LITROS POR SEGUNDO (0.56 L/S), equivalentes a 1451,52 M3/mes. 
  
PARAGRAFO 2.1: La Corporación remitirá los tabulados para el cobro de la tarifa a la siguiente dirección: predio Alto 
Sibileth Km 74 Vía Buga Buenaventura, Alto zabaletas Municipio de Restrepo.  De no recibir el tabulado en mención, el 
beneficiario de la presente concesión deberá presentarse en la Oficina de Operación Comercial ubicada en el Edificio 
Principal de la CVC - Cali en el municipio de Dagua. 
 
PARAGRAFO 2.2: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses por mora de conformidad con lo 
establecido en el Artículo Cuarto del Acuerdo No. CD 092 de diciembre 18 de 2008. Para efectos del cobro de dicha tasa, la 
presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO TERCERO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del recurso; 
por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. En casos de 
escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que limiten los caudales 
útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el establecimiento de turnos de 
riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO CUARTO - OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL 
BENEFICIARIO DE LA CONCESION: 
 
OBLIGACIONES: 
 

38. Presentar la solicitud del trámite de permiso de vertimientos para el manejo de aguas residuales domésticas e industriales, 
ante la CVC DAR Pacífico Este en un término de 30 días calendario contados a partir de la notificación de la concesión de 
aguas superficiales. 
   

39. Sin el permiso de vertimientos y sin la construcción de las obras aprobadas no podrá hacer uso de las aguas concesionadas 
en lavado de vehículos. 
 

40.  Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución. 
 

41.  No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que 
atenten contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el 
Decreto 1076 de 2015. 

42.  Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que, en un futuro, dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de Oficina de La Dirección Ambiental Regional - Pacifico Este con sede en el municipio de Dagua. 
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43.  Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Ley 99 de 1993, Decreto 1076 de 2015 y sus Decretos Reglamentarios. 
 

44.  El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos años consecutivos, son causales de caducidad, 
Articulo 62 del decreto Ley 2811 de 1.974, caducidad que se tramitara conforme al Decreto 1076 de 2015. 
 
Artículo 2.2.3.2.24.1: - Prohibiciones. Por considerarse atentatorias contra el medio acuático se prohíben las 
siguientes conductas: 
 

34. Incorporar o introducir a las aguas o sus cauces cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, o formas de 
energía en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir con el bienestar o salud de las personas, 
atentar contra la flora y la fauna y demás recursos relacionados con el recurso hídrico.  
 

35. Infringir las disposiciones relativas al control de vertimientos. 
 

36. Producir, en desarrollo de cualquier actividad, los siguientes efectos: 
 

ooo) La alteración nociva del flujo natural de las aguas; 
ppp) La sedimentación en los cursos y depósitos de agua; 
qqq) Los cambios nocivos del lecho o cauce de las aguas; 
rrr) La eutrofización; 
sss) La extinción o disminución cualitativa o cuantitativa de la flora o de la fauna acuática, y 
ttt) La disminución del recurso hídrico como la fuente natural de energía. (El cual compilo el artículo 238 del Decreto 1541 

de 1978). 
 
Artículo 2.2.3.2.24.2: Otras prohibiciones. Prohíbase también: 
 

111. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando éste o aquéllas son obligatorios 
conforme al Decreto - Ley 2811 de 1974 y a este Decreto, o sin el cumplimiento de las obligaciones previstas en el 
artículo 97 del Decreto - Ley 2811 de 1974. 

112. Utilizar mayor cantidad de la asignada en la resolución de concesión o permiso; 
113. Interferir el uso legítimo de uno o más usuarios; 
114. Desperdiciar las aguas asignadas; 
115. Variar las condiciones de la concesión o permiso, o traspasarlas, total o parcialmente, sin la correspondiente 

autorización; 
116. Impedir u obstaculizar la construcción de obras que se ordenen de acuerdo con el Decreto - Ley 2811 de 1974, u 

oponerse al mantenimiento de las acequias de drenaje, desvío o corona. 
117. Alterar las obras construidas para el aprovechamiento de las aguas o de defensa de los cauces; 
118. Utilizar las obras de captación, control, conducción, almacenamiento o distribución del caudal sin haber presentado 

previamente los planos a que se refiere el artículo119 del Decreto - Ley 2811 de 1974 y la sección 19 del presente 
capítulo sin haber obtenido la aprobación de tales obras; 

119. Dar a las aguas o cauces una destinación diferente a la prevista en la resolución de concesión o permiso. 
120. Obstaculizar o impedir la vigilancia o inspección a los funcionarios competentes, o negarse a suministrar la información a 

que están obligados los usuarios, de conformidad con lo establecido en los artículos 23, 133, 135 y 144 del Decreto - 
Ley 2811 de 1974. (El cual compilo el artículo 239 del Decreto 1541 de 1978). 
 
Artículo 2.2.3.2.24.3. Régimen Sancionatorio. Será aplicable el régimen sancionatorio previsto en la Ley 1333 de 
2009 sin perjuicio de las acciones civiles y penales y de la declaratoria de caducidad, cuando haya lugar a ella. (El 
cual compilo el artículo 240 del Decreto 1541 de 1978). 
 
PARAGRAFO 4.1: PERMISO DE VERTIMIENTOS: Advertir al mencionado señor que la descarga de aguas residuales al 
suelo y/o recurso hídrico requiere previamente de la obtención del respectivo permiso de vertimientos, en los términos 
indicados en el Decreto  
 
 
No. 1076 de mayo 26 de 2015 en su Artículo 2.2.3.3.5.1 (que corresponde al artículo 41 del Decreto 3930 de 2010). 
 
PARAGRAFO 4.2: INCUMPLIMIENTO: El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará 
lugar a lo establecido en el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993 y la ley 1333 de 2009.  
 
ARTÍCULO QUINTO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas superficiales de uso público 
que se otorga queda sujeta al pago anual por parte del señor, YUBER GUILLERMO MARTINEZ VELASCO identificado con 
cedula de ciudadanía No 16.825.293 de Jamundí, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
por los servicios de seguimiento de la concesión de agua, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No 0700-
0310 de 23 de febrero de 2018, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARAGRAFO 5.1: Para lo anterior, una vez ejecutoriada la presente Resolución, deberá presentar por cada año vencido de 
operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de  
 
operación del año inmediatamente anterior, y un estimativo de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, 
todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año de suministro de la 
información, teniendo en cuenta lo siguiente:  
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida 
útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente:  
 

LVI) Valor de las materias primas para la producción del proyecto. 
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LVII)    La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento de la 
actividad; 

LVIII) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
LIX) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad, entregarse en el mes de enero de cada año 

de operación de la actividad, los costos históricos de Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la 
obtención de beneficios económicos para el propietario. 

LX) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
 
PARAGRAFO 5.2: Para el primer año de operación del proyecto, obra o actividad, deberá indicarse la fecha de iniciación de 
la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda legal 
colombiana a niveles de precios de enero del año entrante en operación.  
 
PARAGRAFO 5.3: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad en el mes 
de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Pacifico Este, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que 
incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la 
entidad para atender el servicio de seguimiento calculado de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la ley 633 de 
2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Advertir al señor, YUBER GUILLERMO MARTINEZ VELASCO identificado con cedula de ciudadanía 
No. 16.825.293 de Jamundí que, para la construcción o modificación de las obras existentes, tanto para la captación 
(bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y defensa de los demás 
recursos naturales, deberá presentar el correspondiente permiso o autorización ante la CVC.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente concesión no grava con servidumbre a los predios 
ajenos por donde debe construirse la obra de captación y pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, 
deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los 
propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse por 
venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen. 
 
ARTÍCULO NOVENO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, salvo 
razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de su vigencia. 
 
PARÁGRAFO 9.1: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO 9.2: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, mientras el 
beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
 
PARAGRAFO 9.3: La presente Resolución queda condicionada a lo que se ordene en el Plan de Ordenamiento y Manejo 
de la Cuenca Hidrográfica del río Dagua - Decreto 1729 de 2002 (POMCA). 
 
ARTÍCULO DECIMO: COMISIONAR al Técnico Administrativo  y/o a la Asistencial de la Dirección Ambiental Regional 
Pacífico Este de la – CVC - para la diligencia de notificación personal al señor  YUBER GUILLERMO MARTINEZ VELASCO 
identificado con cedula de ciudadanía No  16.825.293 de Jamundí, o a su apoderado debidamente constituido y/o a la 
persona debidamente autorizada por el concesionario, o por aviso si a ello hubiere lugar de conformidad con los artículos 67 
y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -  Ley 1437 de 2011. 
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: - PUBLICACIÓN. El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 
71 de la Ley 99 de 1993.  
 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: - Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional Pacifico 
Este a través del Técnico Financiero, creará la cuenta para el cobro de tasas por uso de agua.   
 
ARTICULO DECIMO TERCERO: RECURSOS.- Contra el presente acto administrativo  procede el recurso de reposición 
ante el Director Territorial y subsidiario de apelación, ante el Director General de la Corporación –CVC- el cual se podrá 
interponer, directamente o por su apoderado debidamente constituido por escrito en la diligencia de notificación personal, o 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal, o a la notificación por Aviso, o al vencimiento del 
término de publicación según el caso, de conformidad a lo establecido en los artículos 76 y 77 del Código de procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Dada en el municipio de Dagua, a los  
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este 
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RESOLUCIÒN  0760   No.  0761    - 000382  DE 2018 

 
 
 

   (            27 ABRIL 2018                ) 
 

 
“POR LA CUAL SE REGISTRA  UN CRIADERO COMERCIAL DE FLORA SILVESTRE AL SEÑOR ALVARO 
HUMBERTO ARANA NUÑEZ, PARA EL PREDIO HIERBA BUENA.” 

 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca -CVC-, en uso de las atribuciones legales conferidas en la Ley 99 de 1993, los Decretos Leyes 2811 de 1974, 
Decreto 1076 de 26 mayo de 2015, Ley 99 de 1993, y en especial de dispuesto en el Acuerdo CD 072 de octubre de 2016, 
y demás normas concordantes, 

C O N S I D E R A N D O: 
 
 
Que mediante radicado No. 20696 del 5 de marzo de 2010, el señor ALVARO HUMBERTO ARANA NUÑEZ, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 16.261.026 de Palmira, en calidad de propietario del predio denominado Hierbabuena, tal y 
como consta en las matriculas inmobiliarias No. 373-13358, 373-13820 y 373-13819 solicitó a la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca -CVC-  el registro de Un Criadero Comercial de Flora Silvestre, ubicado en la vereda 
Cordobitas, corregimiento El Dorado, jurisdicción del municipio de Yotoco, Departamento del Valle del Cauca. 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO PRIMERO: REGISTRAR al señor, ALVARO HUMBERTO ARANA NUÑEZ, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 16.261.026 de Palmira, en calidad de propietario del predio denominado Hierbabuena, tal y como consta en 
las matriculas inmobiliarias No. 373-13358, 373-13820 y 373-13819, el registro de Un Criadero Comercial de Flora Silvestre, 
ubicado en la vereda Cordobitas, corregimiento El Dorado, jurisdicción del municipio de Yotoco, Departamento del Valle del 
Cauca. 
    
ARTICULO SEGUNDO: TERMINO: El tiempo de duración del presente Registro será de acuerdo a la duración del proyecto. 
 
ARTÍCULO TERCERO: OBLIGACIONES - El señor, ALVARO HUMBERTO ARANA NUÑEZ con el fin de compensar alguna 
afectación ambiental que se pueda presentar por el registro y garantizar la sostenibilidad y recuperación deberá dar 
cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 

1. Presentar un informe semestral a la C.V.C sobre las actividades desarrolladas y relacionadas con la producción y controles 
que se efectúen en caso de presencia de plagas o enfermedades y sobre otros aspectos que la Corporación exija. 

2. Llevar un libro actualizado de operaciones donde se incluya un listado pormenorizado de las especies y existencia de los 
ejemplares, por especies, procedencia y estado. 

3. Adelantar un estricto y permanente control del estado fitosanitario del área del cultivo contando con la asistencia técnica 
requerida. 

4. La CVC, supervisará la calidad de la producción y el funcionamiento general del vivero. 
5. El tiempo de duración del registro será de acuerdo a la duración del proyecto 

 
ARTICULO CUARTO: El incumplimiento de las obligaciones contraídas en la presente autorización hará incurrir a los 
beneficiarios en sanciones, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993 y Articulo 112 del 
Acuerdo CD No. 18 de junio 16 de 1998. (Estatuto de bosques y Flora Silvestre del Valle del Cauca). 
ARTICULO QUINTO: SEGUIMIENTO: La Unidad de Gestión de Cuenca Dagua de la DAR Pacifico Este - Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, hará seguimiento de las obligaciones impuestas al solicitante. 
 
ARTICULO SEXTO: PUBLICACION.- El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá publicarse por la 
CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 71 de la Ley 99 de 
1993.  
 
ARTICULO SEPTIMO: NOTIFICACION. - Comisionar al Técnico Administrativo y/o a la Asistencial de la Dirección 
Ambiental Regional Pacífico Este de la -CVC - para la diligencia de notificación personal al señor, ALVARO HUMBERTO 
ARANA NUÑEZ, identificado con cedula de ciudadanía No. 16.261.026 de Palmira o a su apoderado debidamente 
constituido y/o a la persona debidamente autorizada por ella, de conformidad con los artículos 67 y 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contenciosos Administrativo. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: RECURSOS. - Contra la presente Resolución proceden por la vía gubernativa los recursos de 
Reposición ante el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, y en subsidio el de Apelación ante la 
Dirección General de la CVC, los cuales deben interponerse dentro de los diez (10) días hábiles siguientes al de la 
notificación personal o al del Aviso si este fuera el medio de notificación.  
 
 
Dada en el municipio de Dagua a los  
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE  Y  CÚMPLASE 

 
 

 
 
 
EDUARDO  VELASCO  ABAD 
Director territorial  
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este 
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RESOLUCIÓN 0760 No. 0761   - 000383   DE 2018 
 
 

(          27 ABRIL 2018             ) 
   
“POR LA CUAL SE OTORGA UN PERMISO DE VERTIMIENTOS DE RESIDUOS LIQUIDOS A LOS SEÑORES JAIRO 
PERLAZA JURADO Y LADY JHOANNA PEREZ TORO” 

 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca - CVC - en uso de las facultades legales contenidas en la Ley 99 del 22 de diciembre de 1993, Decreto 1076 de 2015 
compilatorio del Decreto 3930 de octubre 25 de 2010, Decreto 3100 de 2003 y 3440 de 2004, y en especial lo dispuesto en 
el Acuerdo CD 072 de octubre de 2016 y la Resolución DG 498 del 22 de Julio de 2005 y demás normas concordantes y,  
 
                                                                                                  C O N S I D E R A N D O: 
  
 
Que, en los archivos de la entidad se encuentra radicado el expediente No. 0761-036-014-006-2018, donde obran los 
documentos correspondientes al trámite de Permiso de Vertimientos para aguas residuales domésticas que se generarán 
en la propiedad de los señores, JAIRO PERLAZA JURADO Y LADY JHOANNA PEREZ TORO, identificados con cédula de 
ciudadanía No. 6.341.027 de La Cumbre y 67.028.365 de Cali, respectivamente; predio denominado El Limoncito, con 
matrícula inmobiliaria No. 370-235825, Ubicado en la vereda Parraga Alto, jurisdicción del municipio de La Cumbre, 
Departamento del Valle del Cauca.                                                                      
                                                                                                                                                                                                                                               
R E S U E L V E: 

 
 

ARTICULO PRIMERO: OTORGAR el permiso de vertimiento de residuos líquidos, a los señores JAIRO PERLAZA JURADO 
Y LADY JHOANNA PEREZ TORO, identificados con cédula de ciudadanía No. 6.341.027 de La Cumbre y 67.028.365 de 
Cali, respectivamente; en el predio de nominado Limoncito, con matrícula inmobiliaria No. 370-235825, Ubicado en la 
vereda Parraga Alto, jurisdicción del municipio de La Cumbre, Departamento del Valle del Cauca. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Las aguas residuales que se autoriza verter en el presente acto administrativo son de tipo 
doméstico. 
PARAGRAFO SEGUNDO: los señores, JAIRO PERLAZA JURADO Y LADY JHOANNA PEREZ TORO, deberá garantizar 
que se lleve a cabo la operación y mantenimiento del sistema en forma apropiada, independientemente de que estas 
actividades las realice en forma directa o a través de contratación externa. 
 
PARAGRAFO TERCERO: los señores, JAIRO PERLAZA JURADO Y LADY JHOANNA PEREZ TORO como beneficiarios 
del presente permiso de vertimientos, deberá dar cumplimiento a los niveles de remoción de carga contaminantes, de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 8 de la Resolución 0631 de 2015 y aquellas disposiciones que lo sustituyan, 
modifiquen o deroguen. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: El sistema de tratamiento que se autoriza mediante el presente acto administrativo no requiere 
obras de ocupación de cauce por lo que no procede permiso para el efecto. 
 
ARTICULO SEGUNDO: El presente permiso se otorga por un término de cinco (5) años, contados a partir de la ejecutoria 
de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO: OBLIGACIONES: los señores, JAIRO PERLAZA JURADO Y LADY JHOANNA PEREZ TORO, 
como beneficiarios del presente permiso, deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones y/o condiciones: 
 
1. El sistema debe ser construido acorde con los diseños presentados a la CVC. La responsabilidad de la calidad de las 
obras y la eficacia de las mismas frente al cumplimiento de la legislación ambiental colombiana son responsabilidad del 
diseñador y constructor. Por lo tanto, los propietarios del predio denominado El Limoncito deberán de efectuar los ajustes 
que sean necesarios para dar cumplimiento con los diseños; la CVC Dirección Ambiental Pacifico Este, efectuará el 
seguimiento y control de acuerdo al cronograma de construcción que deberá de presentarse en un periodo no mayor a 
quince (15) días a partir de la notificación del acto administrativo. 
 
2. Una vez notificado del acto administrativo del permiso de vertimientos, Los señores Jairo Perlaza Jurado y Lady Jhoanna 
Pérez, deben allegar en un periodo no mayor a 15 días el cronograma de gestión ambiental en el que se incluya las 
actividades de operación y mantenimiento del sistema de tratamiento de aguas residuales no domésticas. La CVC Dirección 
Ambiental Regional Pacifico Este efectuará el seguimiento y control de acuerdo al cronograma presentado. La vigencia del 
cronograma es anual y se debe replicar cada año durante la vigencia del permiso de vertimientos. 
 
3. La trampa de grasas debe estar localizada lo más cercano a la cocina para facilitar su mantenimiento; sus efluentes 
deben ser vertidos al tanque séptico. A esta estructura solo deben ingresar las aguas procedentes de la cocina, lavadero, 
duchas y ser llevadas al tanque séptico. 
 
5. Instalar TEE`S a la entrada y salida de la trampa de grasas y del tanque séptico. 
 
6. No se deberán de utilizar las aguas residuales tratadas para re-uso en el establecimiento, considerando los diseños 
presentados; por lo tanto, se deberá efectuar la construcción del campo de infiltración se deberá aprovechar las curvas de 
nivel del terreno. El material se soporte de la tubería en las zanjas de infiltración debe ser grava de canto rodado de 3 a 5 
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cm de diámetro y en las zanjas se recomienda la instalación de geotextil no tejido o material plástico sobre la parte superior 
de la grava, para controlar la llegada de finos ante la percolación de las aguas lluvias y prevenir la consecuente colmatación 
del lecho filtrante 
 
7. Las tapas de las unidades de los STAR deben quedar por encima del nivel del suelo a fin de permitir el desarrollo de las 
actividades de operación y mantenimiento de los módulos constituyentes del sistema, adicionalmente deben de contar con 
agarraderas para facilitar su inspección.  
 
8. Se debe evitar el ingreso de aguas lluvias a las estructuras que conforman los sistemas de tratamiento mediante la 
construcción de canaletas perimetrales, subiendo los niveles de las tapas o la implementación de cualquier otra técnica que 
permita lograr tal fin.  
 
9. Se debe evitar el ingreso de plásticos que puedan obstruir las estructuras, así mismo sustancias desinfectantes que 
puedan afectar el funcionamiento biológico del STAR domésticas. 
 
10. Realizar el mantenimiento de las estructuras constituyentes del Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales con la 
frecuencia mínima que garantice su adecuada operación, la cual se establece de acuerdo con la inspección periódica de los 
STAR. Se debe llevar registro de las actividades de mantenimiento del STAR indicando las fechas de monitoreo, 
mantenimiento y reparación de las unidades, el registro debe estar soportado por las evidencias pertinentes (registro 
fotográfico, facturas por prestación del servicio, etc.).  
 
11. Se debe garantizar el manejo y disposición final adecuada de los residuos generados como producto del mantenimiento 
periódico de cada una de las estructuras que conforman los STAR de tipo doméstico.  Estos lodos se pueden deshidratar y 
neutralizar con cal y emplearse para el mejoramiento de suelos de cultivos no hortícolas.  En caso de realizar estas 
actividades a través de la contratación de agentes externos, estos deben contar con los permisos y autorizaciones de tipo 
ambiental requeridas para prestar servicios de recolección, transporte y disposición final de este tipo de residuos y el 
propietario del predio o a quien le corresponda, deberá mantener los soportes de las cantidades, fechas de realización de 
dichas actividades y certificaciones entregadas por la empresa prestadora de estos servicios y ser presentados cuando la 
autoridad ambiental realice el seguimiento y control al cumplimiento de obligaciones.  
 
12.  En cumplimiento a lo definido en el Artículo 2.2.3.3.9.1 del Decreto Único 1076 de 2015, que establece el régimen de 
transición;  mientras el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible fija mediante resolución las nuevas normas de 
vertimiento al suelo, el cumplimiento por parte de los usuarios existentes como es el caso del predio El Limoncito 
actualmente La Colina de Tomás Parque Aventura, se realizará teniendo en cuenta los que se encuentran transitoriamente 
vigente  artículos 2.2.3.3.9.2 al 2.2.3.3.9.12, artículos 2.2.3.3.9.14 al 2.2.3.3.9.21 y artículos 2.2.3.3.10.1,2.2.3.3.10.2, 
2.2.3.3.10.3, 2.2.3.3.10.4, 2.2.3.3.10.5 del Decreto referenciado. 
 
ARTICULO CUARTO: Con el objeto de realizar el seguimiento, control y verificación del cumplimiento de lo dispuesto en el 
permiso de vertimiento la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, efectuará inspecciones periódicas y 
podrá exigir en cualquier tiempo la caracterización de sus residuos líquidos, indicando las referencias a medir, la frecuencia 
y demás aspectos que considere necesarios. 
 
ARTICULO QUINTO: Advertir que cualquier incumplimiento a los términos, condiciones, obligaciones y requisitos 
establecidos en la presente resolución, dará lugar a la adopción de las sanciones y medidas previstas en los artículos 36 y 
40 de la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental correspondiente. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Informar a los señores, JAIRO PERLAZA JURADO Y LADY JHOANNA PEREZ TORO, que asume la 
responsabilidad por los perjuicios derivados del incumplimiento de los términos, condiciones, requisitos y obligaciones 
contenidos en la presente resolución y demás normatividad ambiental vigente. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: los señores, JAIRO PERLAZA JURADO Y LADY JHOANNA PEREZ TORO será civilmente 
responsable ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se puedan ocasionar 
por sus actividades, así como cualquier deterioro y/o daño ambiental causado por ellos o por el personal contratado para 
adelantar las labores. 
N PEREZ TORO que la CVC, entrará a revisar, ajustar, modificar, o adicionar los derechos y obligaciones definidos en el 
presente acto administrativo. Lo anterior, teniendo en cuenta el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Informar a los señores JAIRO PERLAZA JURADO Y LADY JHOANNA PEREZ TORO que, en caso 
de requerir la renovación del permiso de vertimientos, deberán presentar la respectiva solicitud dentro del primer trimestre 
del último año de vigencia del permiso.   
 
ARTÍCULO DECIMO: El PERMISO que se otorga, queda sujeto al pago anual por parte de los señores, JAIRO PERLAZA 
JURADO Y LADY JHOANNA PEREZ TORO a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, de 
los servicios de seguimiento en los términos establecidos en la Resolución 0100-0700-0130 de 23 de febrero de 2018, o la 
norma que la modifique o sustituya.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del proyecto, 
obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de operación del año 
corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año 
de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: que comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 

i) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
ii) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra o 

actividad; 
iii) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
iv) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 
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v) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda 
legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad en 
el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Pacifico Este, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que 
incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento, calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la 
Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por la CVC en el 
boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: COMISIONAR al técnico administrativo, para la diligencia de notificación personal de la 
presente providencia a  los señores, JAIRO PERLAZA JURADO Y LADY JHOANNA PEREZ TORO, identificados con 
cédula de ciudadanía No. 6.341.027 de La Cumbre y 67.028.365 de Cali, respectivamente  o a su apoderado debidamente 
constituido y/o a la persona debidamente autorizada por el concesionario, o por aviso si a ello hubiere lugar de conformidad 
con los artículos 67 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contenciosos Administrativo -  Ley 1437 de 
2011. 
 
ARTÍCULO DECIMO TERCERO: Contra la presente Resolución, procede únicamente el Recurso de Reposición ante la 
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, de los cuales deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la notificación en forma legal, según lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 
 
Dada en el municipio de Dagua, a los  

 
 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE   Y CÚMPLASE 
 
 
 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Directora Territorial  
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN 0760 No. 0763 - 000384   DE   2018 
                                                 

 
  (        27 ABRIL 2018                  )         

 
 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES PROVENIENTES DE LA QUEBRADA 
SANTA ELENA, CUENCA CALIMA, MUNICIPIO DE CALIMA EL DARIEN” 
 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca -CVC-, en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Decreto Único Reglamentario 
1076 del 26 de mayo de 2015, Ley 99 de 1993, y en especial de dispuesto en el Acuerdo CD 072 de octubre de 2016, y 
demás normas concordantes, 
                                                      

  C O N S I D E R A N D O: 
 

Que, el 7 de junio de 2017 el señor, MILLER ARIEL JIMENEZ PALECHOR, identificado con cedula de ciudadanía No. 
94.265.303 de Cali, en calidad de propietario, mediante Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas 
Superficiales radicado bajo el No. 412312017, solicitó a la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la  CVC  el 
otorgamiento de una CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES para uso doméstico, en el predio denominado San Rafael, 
con matricula inmobiliaria No. 373-13696, localizado en la vereda El Vergel, Municipio de Calima El Darién, Departamento 
del Valle del Cauca. 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO PRIMERO: OTORGAR, una concesión de aguas superficiales de uso público al señor, MILLER ARIEL 
JIMENEZ PALECHOR, identificado con cedula de ciudadanía No. 94.265.303 de Cali, propietario del predio denominado 
San Rafael, con matricula inmobiliaria No. 373-13696, localizado en la vereda El Vergel, Municipio de Calima El Darién, 
Departamento del Valle del Cauca, aguas provenientes de la quebrada Santa Elena, en la cantidad de CERO PUNTO 
CERO TRES LITROS POR SEGUNDO (0.03 L/s), para un total de SETENTA Y SIETE  PUNTO SETENTA Y SEIS 
METROS CUBICOS POR MES (77.76 M³/mes). 
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PARÁGRAFO 1.1: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables mas allá de las necesidades propias de 
la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO 1.2: - SISTEMA DE CAPTACIÓN: Mediante obra hidráulica que garantice la derivación del caudal otorgado, 
el sistema actual es funcional, requiere mantenimiento periódico. 
 
PARÁGRAFO 1.3: - SISTEMA DE CONDUCCIÓN: Mediante tubería que presente seguridad al sistema, requiere establecer 
llaves de control para provocar el rebose en la captación, de igual forma establecer almacenamiento para las épocas de 
verano. 
 
PARÁGRAFO 1.4: - USOS DE LA CONCESIÓN. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución será 
para uso doméstico de dos (2) viviendas. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASAS POR USO DE AGUA - El concesionario queda obligado a pagar la tasa por uso de acuerdo 
con las normas vigentes. Para efectos del pago de la Tasa por la Utilización de las aguas que fija la Corporación, en la 
cantidad de CERO PUNTO CERO TRES LITROS POR SEGUNDO (0.03 L/s), para un total de SETENTA Y SIETE PUNTO 
SETENTA YSEIS METROS CUBICOS POR MES (77.76 M³/mes). 
 
PARAGRAFO 2.1: La Corporación remitirá los tabulados para el cobro de la tarifa a la siguiente dirección carrera 1 No. 7-21 
Barrio/ Canadá – Calima El Darién. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá 
presentarse en la Oficina de Operación Comercial ubicada en el Edificio Principal de la CVC - Cali en la Carrera 56 No. 11 - 
36, primer piso o en la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la CVC en el municipio de Dagua. 
 
PARAGRAFO 2.2: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses por mora de conformidad con lo 
establecido en el Artículo Cuarto del Acuerdo No. CD 092 de diciembre 18 de 2008. Para efectos del cobro de dicha tasa, la 
presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO TERCERO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del recurso; 
por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. En casos de 
escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que limiten los caudales 
útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el establecimiento de turnos de 
riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO CUARTO - OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL 
BENEFICIARIO DE LA CONCESION: 
 
OBLIGACIONES  
 

1. No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada.  
2. Evitar que las aguas que deriven de una corriente o depósito se derramen o salgan de las obras que las deben contener. 
3. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar los datos sobre el uso de las aguas. 
4. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes de agua que 

se ocasionen en el predio. 
5. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la construcción o 

desarrollo de actividades no amparadas por el permiso o concesión o de la violación de las previsiones contenidas en la 
resolución de concesión o permiso. 

6. Contribuir con el mantenimiento y conservación de las obras de captación, distribución, almacenamiento y reparto. 
7. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía para el objeto previsto-Uso y ahorro eficiente del agua. 
8. Contribuir con la vigilancia, mantenimiento y conservación de la quebrada Santa Elena. 
9. Recuperar la zona forestal protectora de la Quebrada Santa Elena, en su paso por el predio San Rafael, mediante la 

siembra de especies forestales propias de la región.  
10. No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que atenten 

contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el Decreto Único 
Reglamentario No. 1076 de 2015. 

11. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que, en un futuro, dadas las necesidades, llegare a imponer la 
CVC, a través de Dirección Ambiental Regional Pacifico Este o quien haga sus veces. 

12. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de carácter 
Nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de 
Protección del Medio Ambiente), Decreto Único Reglamentario No. 1076 de 2015, Ley 99 de 1993 y sus Decretos 
Reglamentarios. 

13. Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la Corporación. 
14. El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos años consecutivos, son causales de caducidad, Articulo 62 

Decreto Ley 2811 de 1.974, caducidad que se tramitara conforme al Decreto Único Reglamentario No. 1076 de 2015. 
 

Artículo 2.2.3.2.24.1: - Prohibiciones. Por considerarse atentatorias contra el medio acuático se prohíben las 
siguientes conductas: 
 

37. Incorporar o introducir a las aguas o sus cauces cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, o formas de 
energía en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir con el bienestar o salud de las personas, 
atentar contra la flora y la fauna y demás recursos relacionados con el recurso hídrico.  
 

38. Infringir las disposiciones relativas al control de vertimientos. 
 

39. Producir, en desarrollo de cualquier actividad, los siguientes efectos:  
 

uuu) La alteración nociva del flujo natural de las aguas; 
vvv) La sedimentación en los cursos y depósitos de agua; 
www) Los cambios nocivos del lecho o cauce de las aguas; 
xxx) La eutrofización; 
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yyy) La extinción o disminución cualitativa o cuantitativa de la flora o de la fauna acuática, y 
zzz) La disminución del recurso hídrico como la fuente natural de energía. (El cual compilo el artículo 238 del Decreto 1541 

de 1978). 
 
Artículo 2.2.3.2.24.2: Otras prohibiciones. Prohíbase también: 
 

121. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando éste o aquéllas son obligatorios 
conforme al Decreto - Ley 2811 de 1974 y a este Decreto, o sin el cumplimiento de las obligaciones previstas en el 
artículo 97 del Decreto - Ley 2811 de 1974. 

122. Utilizar mayor cantidad de la asignada en la resolución de concesión o permiso; 
123. Interferir el uso legítimo de uno o más usuarios; 
124. Desperdiciar las aguas asignadas; 
125. Variar las condiciones de la concesión o permiso, o traspasarlas, total o parcialmente, sin la correspondiente 

autorización; 
126. Impedir u obstaculizar la construcción de obras que se ordenen de acuerdo con el Decreto - Ley 2811 de 1974, u 

oponerse al mantenimiento de las acequias de drenaje, desvío o corona. 
127. Alterar las obras construidas para el aprovechamiento de las aguas o de defensa de los cauces; 
128. Utilizar las obras de captación, control, conducción, almacenamiento o distribución del caudal sin haber presentado 

previamente los planos a que se refiere el artículo119 del Decreto - Ley 2811 de 1974 y la sección 19 del presente 
capítulo sin haber obtenido la aprobación de tales obras; 

129. Dar a las aguas o cauces una destinación diferente a la prevista en la resolución de concesión o permiso. 
130. Obstaculizar o impedir la vigilancia o inspección a los funcionarios competentes, o negarse a suministrar la información a 

que están obligados los usuarios, de conformidad con lo establecido en los artículos 23, 133, 135 y 144 del Decreto - 
Ley 2811 de 1974. (El cual compilo el artículo 239 del Decreto 1541 de 1978). 
 
Artículo 2.2.3.2.24.3. Régimen Sancionatorio. Será aplicable el régimen sancionatorio previsto en la Ley 1333 de 
2009 sin perjuicio de las acciones civiles y penales y de la declaratoria de caducidad, cuando haya lugar a ella. (El 
cual compilo el artículo 240 del Decreto 1541 de 1978). 
 
PARAGRAFO 4.1: PERMISO DE VERTIMIENTOS: Advertir al mencionado señor que la descarga de aguas residuales al 
suelo y/o recurso hídrico requiere previamente de la obtención del respectivo permiso de vertimientos, en los términos 
indicados en el Decreto No. 1076 de mayo 26 de 2015 en su Artículo 2.2.3.3.5.1 (que corresponde al artículo 41 del Decreto 
3930 de 2010). 
 
PARAGRAFO 4.2: INCUMPLIMIENTO: El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará 
lugar a lo establecido en el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993 y la ley 1333 de 2009.  
 
ARTÍCULO QUINTO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas superficiales de uso público 
que se otorga queda sujeta al pago anual por parte del señor, MILLER ARIEL JIMENEZ PALECHOR a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, por los servicios de seguimiento de la concesión de agua, en 
los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0700-0066 de 02 de febrero de 2017, o la norma que la modifique o 
sustituya. 
 
PARAGRAFO 5.1: Para lo anterior, una vez ejecutoriada la presente Resolución, deberá presentar por cada año vencido de 
operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año inmediatamente anterior, y un estimativo 
de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel 
de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente:  
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida 
útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente:  
 

LXI) Valor de las materias primas para la producción del proyecto. 
LXII)    La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento de la 

actividad; 
LXIII) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 

LXIV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad, entregarse en el mes de enero de 
cada año de operación de la actividad, los costos históricos de Todos los demás costos y gastos de operación que permiten 
la obtención de beneficios económicos para el propietario. 

LXV) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARAGRAFO 5.2: Para el primer año de operación del proyecto, obra o actividad, deberá indicarse la fecha de iniciación de 
la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda legal 
colombiana a niveles de precios de enero del año entrante en operación.  
 
PARAGRAFO 5.3: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad en el mes 
de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Pacifico Este, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que 
incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la 
entidad para atender el servicio de seguimiento calculado de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la ley 633 de 
2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Advertir al señor, MILLER ARIEL JIMENEZ PALECHOR que, para la construcción o modificación de 
las obras existentes, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para 
su tratamiento y defensa de los demás recursos naturales, deberá presentar el correspondiente permiso o autorización ante 
la CVC.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente concesión no grava con servidumbre a los predios 
ajenos por donde debe construirse la obra de captación y pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, 
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deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los 
propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse por 
venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen. 
 
ARTÍCULO NOVENO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años contados a partir de  
 
la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, salvo razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando 
la solicitud se realice durante el último año de su vigencia. 
 
PARÁGRAFO 9.1: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO 9.2: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, mientras el 
beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
PARAGRAFO 9.3: La presente Resolución queda condicionada a lo que se ordene en el Plan de Ordenamiento y Manejo 
de la Cuenca Hidrográfica del río Dagua - Decreto 1729 de 2002 (POMCA). 
 
ARTÍCULO DECIMO: COMISIONAR al Técnico Administrativo y/o a la Asistencial de la Dirección Ambiental Regional 
Pacífico Este de la -CVC - para la diligencia de notificación personal al señor, MILLER ARIEL JIMENEZ PALECHOR, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 94.265.303 de Cali  o a su apoderado debidamente constituido y/o a la persona 
debidamente autorizada por el concesionario, o por aviso si a ello hubiere lugar de conformidad con los artículos 67 y 69 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contenciosos Administrativo -  Ley 1437 de 2011. 
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: - PUBLICACIÓN. El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 
71 de la Ley 99 de 1993.  
 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: - Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional Pacifico 
Este a través del Técnico Financiero, creará la cuenta para el cobro de tasas por uso de agua.   
 
ARTICULO DECIMO TERCERO: RECURSOS.- Contra el presente acto administrativo  procede el recurso de reposición 
ante el Director Territorial y subsidiario de apelación, ante el Director General de la Corporación -CVC- el cual se podrá 
interponer, directamente o por su apoderado debidamente constituido por escrito en la diligencia de notificación personal, o 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal, o a la notificación por Aviso, o al vencimiento del 
término de publicación según el caso, de conformidad a lo establecido en los artículos 76 y 77 del Código de procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 
Dada en el municipio de Dagua, a los  
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este 
 

RESOLUCIÓN 0760 No. 0763 - 000385 DE   2018 
                                                 

  (         27 ABRIL DE 2018             )         
 

“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES PROVENIENTES DE LA DERIVACION 
No. 3 DERECHA – ACEQUIA ARIZABALETA DE LA QUEBRADA SANTA ELENA, CUENCA CALIMA, MUNICIPIO DE 
CALIMA EL DARIEN” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca -CVC-, en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Decreto Único Reglamentario 
1076 del 26 de mayo de 2015, Ley 99 de 1993, y en especial de dispuesto en el Acuerdo CD 072 de octubre de 2016, la 
Resolución 498 de 2005 y 0100 -0439 de agosto 13 de 2008, y demás normas concordantes, 
                                                      

C O N S I D E R A N D O: 
 

Que, el 22 de agosto de 2017 la FUNDACION EDIFICANDO COLOMBIANOS EDICOL, con NIT. 900.032.390-1, 
representada legalmente por la señora, MARIA MARGARITA ZAPATA PAREDES, identificada con cedula de ciudadanía 
No. 66.862.498 de Cali, mediante Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales radicado 
bajo el No. 583872017, solicitó a la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la  CVC  el otorgamiento de una 
CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES para uso doméstico y pecuario; en el predio denominado Pie de Monte, con 
Escritura Publica No. 1655 del 8 de julio de 2014, localizado en la Parcelación el Refugio del Sol, etapa III, vereda El Vergel, 
Municipio de Calima El Darién, Departamento del Valle del Cauca. 

   R E S U E L V E: 
 
ARTICULO PRIMERO: OTORGAR, una concesión de aguas superficiales de uso público la, FUNDACION EDIFICANDO 
COLOMBIANOS EDICOL, con NIT. 900.032.390-1, representada legalmente por la señora, MARIA MARGARITA ZAPATA 
PAREDES, identificada con cedula de ciudadanía No. 66.862.498 de Cali, para el predio denominado Pie de Monte, con 
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Escritura Publica No. 1655 del 8 de julio de 2014, localizado en la Parcelación el Refugio del Sol, etapa III, vereda El Vergel, 
Municipio de Calima El Darién, Departamento del Valle del Cauca , aguas provenientes de la Derivación 3 derecha - 
Acequia Arizabaleta de la quebrada Santa Elena, en la cantidad de CERO PUNTO OCHOCIENTOS DIECISIETE LITROS 
POR SEGUNDO (0.817 L/S), para un total de DOS MIL CIENTO DIESISIETE METROS CUBICOS POR MES (2117.5 
M³/mes). 
 
PARÁGRAFO 1.1: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables mas allá de las necesidades propias de 
la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO 1.2: - SISTEMA DE CAPTACIÓN: Mediante obra hidráulica que garantice la derivación del caudal otorgado, 
el sistema actual es funcional, requiere mantenimiento periódico. 
 
PARÁGRAFO 1.3: - SISTEMA DE CONDUCCIÓN: Mediante tubería que presente seguridad al sistema, requiere establecer 
llaves de control para provocar el rebose en la captación, de igual forma establecer almacenamiento para las épocas de 
verano. 
 
PARÁGRAFO 1.4: - USOS DE LA CONCESIÓN. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución será 
para doméstico de (1) vivienda y pecuario. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASAS POR USO DE AGUA - El concesionario queda obligado a pagar la tasa por uso de acuerdo 
con las normas vigentes. Para efectos del pago de la Tasa por la Utilización de las aguas que fija la Corporación, en la 
cantidad de CERO PUNTO OCHOCIENTOS DIECISIETE LITROS POR SEGUNDO (0.817 L/S), para un total de DOS MIL 
CIENTO DIESISIETE METROS CUBICOS POR MES (2117.5 M³/mes). 
 
PARAGRAFO 2.1: La Corporación remitirá los tabulados para el cobro de la tarifa a la siguiente dirección carrera 100 No. 
16-321 Oficina. 802 Edificio Jardín Central, Santiago de Cali. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la 
presente concesión deberá presentarse en la Oficina de Operación Comercial ubicada en el Edificio Principal de la CVC - 
Cali en la Carrera 56 No. 11 - 36, primer piso o en la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la CVC en el municipio 
de Dagua. 
 
PARAGRAFO 2.2: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses por mora de conformidad con lo 
establecido en el Artículo Cuarto del Acuerdo No. CD 092 de diciembre 18 de 2008. Para efectos del cobro de dicha tasa, la 
presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO TERCERO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del recurso; 
por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. En casos de 
escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que limiten los caudales 
útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el establecimiento de turnos de 
riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO CUARTO - OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL 
BENEFICIARIO DE LA CONCESION: 
 
OBLIGACIONES  
 

15. No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada.  
16. Evitar que las aguas que deriven de una corriente o depósito se derramen o salgan de las obras que las deben contener. 
17. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar los datos sobre el uso de las aguas. 
18. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes de agua que 

se ocasionen en el predio. 
19. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la construcción o 

desarrollo de actividades no amparadas por el permiso o concesión o de la violación de las previsiones contenidas en la 
resolución de concesión o permiso. 

20. Contribuir con el mantenimiento y conservación de las obras de captación, distribución, almacenamiento y reparto. 
21. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía para el objeto previsto-Uso y ahorro eficiente del agua. 
22. Contribuir con la vigilancia, mantenimiento y conservación de la Derivación 3 derecha - Acequia Arizabaleta de la quebrada 

Santa Elena. 
23. No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que atenten 

contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el Decreto Único 
Reglamentario No. 1076 de 2015. 

24. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que, en un futuro, dadas las necesidades, llegare a imponer la 
CVC, a través de Dirección Ambiental Regional Pacifico Este o quien haga sus veces. 

25. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de carácter 
Nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de 
Protección del Medio Ambiente), Decreto Único Reglamentario No. 1076 de 2015, Ley 99 de 1993 y sus Decretos 
Reglamentarios. 

26. Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la Corporación. 
27. El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos años consecutivos, son causales de caducidad, Articulo 62 

Decreto Ley 2811 de 1.974, caducidad que se tramitara conforme al Decreto Único Reglamentario No. 1076 de 2015. 
 
Artículo 2.2.3.2.24.1: - Prohibiciones. Por considerarse atentatorias contra el medio acuático se prohíben las 
siguientes conductas: 
 

40. Incorporar o introducir a las aguas o sus cauces cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, o formas de 
energía en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir con el bienestar o salud de las personas, 
atentar contra la flora y la fauna y demás recursos relacionados con el recurso hídrico.  
 

41. Infringir las disposiciones relativas al control de vertimientos. 
 

42. Producir, en desarrollo de cualquier actividad, los siguientes efectos:  
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aaaa) La alteración nociva del flujo natural de las aguas; 
bbbb) La sedimentación en los cursos y depósitos de agua; 
cccc) Los cambios nocivos del lecho o cauce de las aguas; 
dddd) La eutrofización; 
eeee) La extinción o disminución cualitativa o cuantitativa de la flora o de la fauna acuática, y 
ffff) La disminución del recurso hídrico como la fuente natural de energía. (El cual compilo el artículo 238 del Decreto 1541 

de 1978). 
 
Artículo 2.2.3.2.24.2: Otras prohibiciones. Prohíbase también: 
 

131. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando éste o aquéllas son obligatorios 
conforme al Decreto - Ley 2811 de 1974 y a este Decreto, o sin el cumplimiento de las obligaciones previstas en el 
artículo 97 del Decreto - Ley 2811 de 1974. 

132. Utilizar mayor cantidad de la asignada en la resolución de concesión o permiso; 
133. Interferir el uso legítimo de uno o más usuarios; 
134. Desperdiciar las aguas asignadas; 
135. Variar las condiciones de la concesión o permiso, o traspasarlas, total o parcialmente, sin la correspondiente 

autorización; 
136. Impedir u obstaculizar la construcción de obras que se ordenen de acuerdo con el Decreto - Ley 2811 de 1974, u 

oponerse al mantenimiento de las acequias de drenaje, desvío o corona. 
137. Alterar las obras construidas para el aprovechamiento de las aguas o de defensa de los cauces; 
138. Utilizar las obras de captación, control, conducción, almacenamiento o distribución del caudal sin haber presentado 

previamente los planos a que se refiere el artículo119 del Decreto - Ley 2811 de 1974 y la sección 19 del presente 
capítulo sin haber obtenido la aprobación de tales obras; 

139. Dar a las aguas o cauces una destinación diferente a la prevista en la resolución de concesión o permiso. 
140. Obstaculizar o impedir la vigilancia o inspección a los funcionarios competentes, o negarse a suministrar la información a 

que están obligados los usuarios, de conformidad con lo establecido en los artículos 23, 133, 135 y 144 del Decreto - 
Ley 2811 de 1974. (El cual compilo el artículo 239 del Decreto 1541 de 1978). 
 
Artículo 2.2.3.2.24.3. Régimen Sancionatorio. Será aplicable el régimen sancionatorio previsto en la Ley 1333 de 
2009 sin perjuicio de las acciones civiles y penales y de la declaratoria de caducidad, cuando ha ya lugar a ella. (El 
cual compilo el artículo 240 del Decreto 1541 de 1978). 
 
PARAGRAFO 4.1: PERMISO DE VERTIMIENTOS: Advertir al mencionado señor que la descarga de aguas residuales al 
suelo y/o recurso hídrico requiere previamente de la obtención del respectivo permiso de vertimientos, en los términos 
indicados en el Decreto No. 1076 de mayo 26 de 2015 en su Artículo 2.2.3.3.5.1 (que corresponde al artículo 41 del Decreto 
3930 de 2010). 
PARAGRAFO 4.2: INCUMPLIMIENTO: El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará 
lugar a lo establecido en el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993 y la ley 1333 de 2009.  
 
ARTÍCULO QUINTO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas superficiales de uso público 
que se otorga queda sujeta al pago anual por parte de la FUNDACION EDIFICANDO COLOMBIANOS EDICOL a favor de 
la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, por los servicios de seguimiento de la concesión de agua, en 
los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0700-0130 de 23 de febrero de 2018, o la norma que la modifique o 
sustituya. 
 
PARAGRAFO 5.1: Para lo anterior, una vez ejecutoriada la presente Resolución, deberá presentar por cada año vencido de 
operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año inmediatamente anterior, y un estimativo 
de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel 
de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente:  
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida 
útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente:  
 

LXVI) Valor de las materias primas para la producción del proyecto. 
LXVII)    La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento de la 

actividad; 
LXVIII) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 

LXIX) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad, entregarse en el mes de enero de 
cada año de operación de la actividad, los costos históricos de Todos los demás costos y gastos de operación que permiten 
la obtención de beneficios económicos para el propietario. 

LXX) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARAGRAFO 5.2: Para el primer año de operación del proyecto, obra o actividad, deberá indicarse la fecha de iniciación de 
la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda legal 
colombiana a niveles de precios de enero del año entrante en operación.  
 
PARAGRAFO 5.3: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad en el mes 
de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Pacifico Este, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que 
incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la 
entidad para atender el servicio de seguimiento calculado de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la ley 633 de 
2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Advertir a la FUNDACION EDIFICANDO COLOMBIANOS EDICOL, representada legalmente por la 
señora, MARIA MARGARITA ZAPATA PAREDES que, para la construcción o modificación de las obras existentes, tanto 
para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y defensa 
de los demás recursos naturales, deberá presentar el correspondiente permiso o autorización ante la CVC.  
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ARTÍCULO SEPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente concesión no grava con servidumbre a los predios 
ajenos por donde debe construirse la obra de captación y pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, 
deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los 
propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse por 
venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen. 
 
ARTÍCULO NOVENO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, salvo 
razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de su vigencia. 
 
PARÁGRAFO 9.1: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO 9.2: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, mientras el 
beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
PARAGRAFO 9.3: La presente Resolución queda condicionada a lo que se ordene en el Plan de Ordenamiento y Manejo 
de la Cuenca Hidrográfica del río Dagua - Decreto 1729 de 2002 (POMCA). 
 
ARTÍCULO DECIMO: COMISIONAR al Técnico Administrativo y/o a la Asistencial de la Dirección Ambiental Regional 
Pacífico Este de la -CVC - para la diligencia de notificación personal la FUNDACION EDIFICANDO COLOMBIANOS 
EDICOL, con NIT. 900.032.390-1, representada legalmente por la señora, MARIA MARGARITA ZAPATA PAREDES, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 66.862.498 de Cali o a su apoderado debidamente constituido y/o a la persona 
debidamente autorizada por el concesionario, o por aviso si a ello hubiere lugar de conformidad con los artículos 67 y 69 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contenciosos Administrativo -  Ley 1437 de 2011. 
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: - PUBLICACIÓN. El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 
71 de la Ley 99 de 1993.  
 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: - Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional Pacifico 
Este a través del Técnico Financiero, creará la cuenta para el cobro de tasas por uso de agua.   
 
ARTICULO DECIMO TERCERO: RECURSOS.- Contra el presente acto administrativo  procede el recurso de reposición 
ante el Director Territorial y subsidiario de apelación, ante el Director General de la Corporación -CVC- el cual se podrá 
interponer, directamente o por su apoderado debidamente constituido por escrito en la diligencia de notificación personal, o 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal, o a la notificación por Aviso, o al vencimiento del 
término de publicación según el caso, de conformidad a lo establecido en los artículos 76 y 77 del Código de procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 
Dada en el municipio de Dagua, a los  
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este 
 
 
 

RESOLUCIÓN 0760 No. 0763 - 000386   DE   2018 
                                                 
 

  (          27 ABRIL DE 2018                 )         
 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, AGUAS PROVENIENTES DE LA 
QUEBRADA LA LINDA O LA CIDRERA, CUENCA CALIMA, MUNICIPIO DE CALIMA.” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca -CVC-, en uso de las atribuciones legales conferidas en la Ley 99 de 1993, los Decretos Leyes 2811 de 1974, 
Decreto 1076 de 26 mayo de 2015, Ley 99 de 1993, y en especial de dispuesto en el Acuerdo CD 072 de octubre de 2016 y 
demás normas concordantes, 
                                                         C O N S I D E R A N D O: 
 
Que, el 18 de agosto de 2016, EL ACUEDUCTO RURAL LA GAVIOTA CALIMA EL DARIEN “ACUAGAVIOTA” con Nit. 
900.779.488-9, representada legalmente por el señor, JAIME HERRERA SALGADO identificado con cedula de ciudadanía 
No 14.982.815 de Cali , mediante Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas Superficiales radicado 
bajo el No. 544562016 solicitó a la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la – CVC - la Renovación de una 
CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES para uso de abastecimiento Doméstico, de las quebradas la Cristalina La 
Samaria La Tribuna en predios rurales en jurisdicción del municipio del Calima Darién, departamento del Valle del Cauca. 

R E S U E L V E: 
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ARTICULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas superficiales a favor del ACUEDUCTO RURAL LA GAVIOTA 
CALIMA EL DARIEN “ACUAGAVIOTA “,con Nit 900779488-9, representada legalmente por el señor, JAIME HERRERA 
SALGADO identificado con cedula de ciudadanía No. 14.982.815 de Cali, para uso de abastecimiento Doméstico en predios 
rurales ubicados en las veredas La Gaviota, el Mirador, La Italia, La Rivera y el Bosque en jurisdicción del municipio de 
Calima, departamento del Valle del Cauca, aguas provenientes de las quebradas de las quebradas La Cristalina, La 
Samaria, La Tribuna, en la cantidad equivalente a 777.6 m 3 /día y en un mes 23.328 m3/mes, para un total a otorgar de 9.0 
lts/Seg. 
 
PARÁGRAFO 1.1: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables mas allá de las necesidades propias de 
la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO 1.2: - SISTEMA DE CAPTACIÓN: Mediante obra hidráulica que garantice la derivación del caudal otorgado, 
el sistema actual es funcional, requiere mantenimiento periódico. 
 
PARÁGRAFO 1.3: - SISTEMA DE CONDUCCIÓN: Mediante tubería que presente seguridad al sistema, requiere establecer 
llaves de control para provocar el rebose en la captación, de igual forma establecer almacenamiento para las épocas de 
verano. 
 
PARÁGRAFO 1.4: - USOS DE LA CONCESIÓN. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución es 
de consumo humano para el abastecimiento de 6000 habitantes de las veredas La Gaviota, el Mirador, La Italia, La Rivera y 
el Bosque del municipio de Calima Darién. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASAS POR USO DE AGUA - El concesionario queda obligado a pagar la tasa por uso de acuerdo 
con las normas vigentes. Para efectos del pago de la Tasa por la Utilización de las aguas que fija la Corporación, en la 
cantidad equivalente a 777.6 m 3 /día y en un mes 23.328 m3/mes, para un total a otorgar de 9.0 lts/Seg. 
 
PARAGRAFO 2.1: La Corporación remitirá los tabulados para el cobro de la tarifa a la siguiente dirección: Vereda la Gaviota 
municipio de Calima Darién. 
 
De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá presentarse en la Oficina de 
Operación Comercial ubicada en el Edificio Principal de la CVC - Cali en la Carrera 56 No. 11 - 36, primer piso o en la 
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la CVC en el municipio de Dagua. 
 
PARAGRAFO 2.2: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses por mora de conformidad con lo 
establecido en el Artículo Cuarto del Acuerdo No. CD 092 de diciembre 18 de 2008. Para efectos del cobro de dicha tasa, la 
presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO TERCERO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del recurso; 
por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. En casos de 
escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que limiten los caudales 
útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el establecimiento de turnos de 
riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO CUARTO - OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL 
BENEFICIARIO DE LA CONCESION: 
 
OBLIGACIONEs 
 

1. No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada.  
 

2. Evitar que las aguas que deriven de una corriente o depósito se derramen o salgan de las obras que las deben contener. 
 

3. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar los datos sobre el uso de las aguas. 
 

4. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes de agua que 
se ocasionen en los predios. 
 

5. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la construcción o 
desarrollo de actividades no amparadas por el permiso o concesión o de la violación de las previsiones contenidas en la 
resolución de concesión o permiso. 
 

6. Contribuir con el mantenimiento y conservación de las obras de captación, distribución, almacenamiento y reparto. 
 

7. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía para el objeto previsto-Uso y ahorro eficiente del agua. 
 

8. Contribuir con la vigilancia, mantenimiento y conservación de la quebrada La Linda o La Cidrera. 
 

9. Preservar la franja forestal protectora del nacimiento de esta agua, al igual que la franja forestal protectora del sitio de la 
bocatoma y la franja forestal protectora del recorrido de la Quebrada La Linda o La Cidrera, Quebrada Aguas Calientes y 
Río Azul. 
 

10. No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que atenten 
contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el Decreto Único 
Reglamentario No. 1076 de 2015. 
 

11. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que, en un futuro, dadas las necesidades, llegare a imponer la 
CVC, a través de Dirección Ambiental Regional Pacifico Este o quien haga sus veces. 
 

12. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de carácter 
Nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974(Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de 
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Protección del Medio Ambiente), Decreto Único Reglamentario No. 1076 de 2015, Ley 99 de 1993 y sus Decretos 
Reglamentarios. 
 

13. Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la Corporación. 
 

14. El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos años consecutivos, son causales de caducidad, Articulo 62 
Decreto Ley 2811 de 1.974, caducidad que se tramitara conforme al Decreto Único Reglamentario No. 1076 de 2015 
 
Artículo 2.2.3.2.24.1: - Prohibiciones. Por considerarse atentatorias contra el medio acuático se prohíben las 
siguientes conductas: 
 

43. Incorporar o introducir a las aguas o sus cauces cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, o formas de 
energía en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir con el bienestar o salud de las personas, 
atentar contra la flora y la fauna y demás recursos relacionados con el recurso hídrico.  
 

44. Infringir las disposiciones relativas al control de vertimientos. 
 

45. Producir, en desarrollo de cualquier actividad, los siguientes efectos:  
 

gggg) La alteración nociva del flujo natural de las aguas; 
hhhh) La sedimentación en los cursos y depósitos de agua; 
iiii) Los cambios nocivos del lecho o cauce de las aguas; 
jjjj) La eutrofización; 
kkkk) La extinción o disminución cualitativa o cuantitativa de la flora o de la fauna acuática, y 
llll) La disminución del recurso hídrico como la fuente natural de energía. (El cual compilo el artículo 238 del Decreto 1541 

de 1978). 
 
Artículo 2.2.3.2.24.2: Otras prohibiciones. Prohíbase también: 
 

141. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando éste o aquéllas son obligatorios 
conforme al Decreto - Ley 2811 de 1974 y a este Decreto, o sin el cumplimiento de las obligaciones previstas en el 
artículo 97 del Decreto - Ley 2811 de 1974. 

142. Utilizar mayor cantidad de la asignada en la resolución de concesión o permiso; 
143. Interferir el uso legítimo de uno o más usuarios; 
144. Desperdiciar las aguas asignadas; 
145. Variar las condiciones de la concesión o permiso, o traspasarlas, total o parcialmente, sin la correspondiente 

autorización; 
146. Impedir u obstaculizar la construcción de obras que se ordenen de acuerdo con el Decreto - Ley 2811 de 1974, u 

oponerse al mantenimiento de las acequias de drenaje, desvío o corona. 
147. Alterar las obras construidas para el aprovechamiento de las aguas o de defensa de los cauces; 
148. Utilizar las obras de captación, control, conducción, almacenamiento o distribución del caudal sin haber presentado 

previamente los planos a que se refiere el artículo119 del Decreto - Ley 2811 de 1974 y la sección 19 del presente 
capítulo sin haber obtenido la aprobación de tales obras; 

149. Dar a las aguas o cauces una destinación diferente a la prevista en la resolución de concesión o permiso. 
150. Obstaculizar o impedir la vigilancia o inspección a los funcionarios competentes, o negarse a suministrar la información a 

que están obligados los usuarios, de conformidad con lo establecido en los artículos 23, 133, 135 y 144 del Decreto - 
Ley 2811 de 1974. (El cual compilo el artículo 239 del Decreto 1541 de 1978). 
 
ARTÍCULO QUINTO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas superficiales de uso público 
que se otorga queda sujeta al pago anual por parte del ACUEDUCTO RURAL LA GAVIOTA CALIMA EL DARIEN 
“ACUAGAVIOTA” con Nit. 900779488-9, representada legalmente por el señor, JAIME HERRERA SALGADO identificado 
con cedula de ciudadanía No 14.982.815 de Cali, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, 
por los servicios de seguimiento de la concesión de agua, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No 0700-
0130 de 23 de febrero de 2018, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARAGRAFO 5.1: Para lo anterior, una vez ejecutoriada la presente Resolución, deberá presentar por cada año vencido de 
operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año inmediatamente anterior, y un estimativo 
de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel 
de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente:  
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida 
útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente:  
 

LXXI) Valor de las materias primas para la producción del proyecto. 
LXXII)    La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento de la 

actividad; 
LXXIII) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 

LXXIV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad, entregarse en el mes de enero de 
cada año de operación de la actividad, los costos históricos de Todos los demás costos y gastos de operación que permiten 
la obtención de beneficios económicos para el propietario. 

LXXV) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARAGRAFO 5.2: Para el primer año de operación del proyecto, obra o actividad, deberá indicarse la fecha de iniciación de 
la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda legal 
colombiana a niveles de precios de enero del año entrante en operación.  
 
PARAGRAFO 5.3: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad en el mes 
de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Pacifico Este, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que 
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incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la 
entidad para atender el servicio de seguimiento calculado de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la ley 633 de 
2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Advertir al ACUEDUCTO RURAL LA GAVIOTA CALIMA EL DARIEN “ACUAGAVIOTA” con Nit. 
900779488-9, representada legalmente por el señor JAIME HERRERA SALGADO identificado con cedula de ciudadanía No 
14.982.815 de Cali que, para la construcción o modificación de las obras existentes, tanto para la captación (bocatoma), 
conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y defensa de los demás recursos 
naturales, deberá presentar el correspondiente permiso o autorización ante la CVC.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente concesión no grava con servidumbre a los predios 
ajenos por donde debe construirse la obra de captación y pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, 
deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los 
propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse por 
venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen. 
 
ARTÍCULO NOVENO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de veinte (20) años, contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, salvo 
razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de su vigencia. 
 
PARÁGRAFO 9.1: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO 9.2: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, mientras el 
beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
PARAGRAFO 9.3: La presente Resolución queda condicionada a lo que se ordene en el Plan de Ordenamiento y Manejo 
de la Cuenca Hidrográfica del río Dagua - Decreto 1729 de 2002 (POMCA). 
 
ARTÍCULO DECIMO: COMISIONAR al Técnico Administrativo  y/o a la Asistencial de la Dirección Ambiental Regional 
Pacífico Este de la – CVC - para la diligencia de notificación personal al ACUEDUCTO RURAL LA GAVIOTA CALIMA EL 
DARIEN con Nit 900779488-9, representada legalmente por el señor, JAIME HERRERA SALGADO identificado con cedula 
de ciudadanía No 14.982.815 de Cali, o a su apoderado debidamente constituido y/o a la persona debidamente autorizada 
por el concesionario, o por aviso si a ello hubiere lugar de conformidad con los artículos 67 y 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -  Ley 1437 de 2011. 
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: - PUBLICACIÓN. El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
71 de la Ley 99 de 1993.  
 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: - Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional Pacifico 
Este a través del Técnico Financiero, creará la cuenta para el cobro de tasas por uso de agua.   
 
ARTICULO DECIMO TERCERO: RECURSOS.- Contra el presente acto administrativo  procede el recurso de reposición 
ante el Director Territorial y subsidiario de apelación, ante el Director General de la Corporación –CVC- el cual se podrá 
interponer, directamente o por su apoderado debidamente constituido por escrito en la diligencia de notificación personal, o 
dentro de los diez (10) días hábiles, siguientes a la notificación personal, o a la notificación por Aviso, o al vencimiento del 
término de publicación según el caso, de conformidad a lo establecido en los artículos 76 y 77 del Código de procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
Dada en el municipio de Dagua, a los  
 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este 
 

RESOLUCIÓN 0760 No. 0763     - 000387  DE   2018 
                                                 

  (            27 ABRIL DE 2018                  )         
 

 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES PROVENIENTES DE LA QUEBRADA 
LA IRLANDA, CUENCA CALIMA, MUNICIPIO DE CALIMA EL DARIEN” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca -CVC-, en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Decreto Único Reglamentario 
1076 del 26 de mayo de 2015, Ley 99 de 1993, y en especial de dispuesto en el Acuerdo CD 072 de octubre de 2016, la 
Resolución 498 de 2005 y 0100 -0439 de agosto 13 de 2008, y demás normas concordantes, 
                                                      C O N S I D E R A N D O: 

 
Que, el 31 de julio de 2017 la señora, MARTHA LUCIA ACEVEDO TORRES, identificada con cedula de ciudadanía No. 
31.927.349 de Cali, en calidad de propietaria, mediante Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas 
Superficiales radicado bajo el No. 530402017, solicitó a la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la  CVC  el 
otorgamiento de una CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES para uso doméstico, en el predio denominado Lote No. 8, 
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con matricula inmobiliaria No. 373-82949, localizado en la Parcelación Los Llanitos, vereda El Berlín, Municipio de Calima El 
Darién, Departamento del Valle del Cauca. 

   R E S U E L V E: 
 

ARTICULO PRIMERO: OTORGAR, una concesión de aguas superficiales de uso público a las señoras, MARTHA LUCIA 
ACEVEDO TORRES y XIMENA CAÑIZALES CRUZ, identificadas con cedula de ciudadanía No. 31.927.349 de Cali y 
31.292.109, respectivamente; en calidad de propietarias de predio denominado Lote No. 8, con matricula inmobiliaria No. 
373-82949, localizado en la Parcelación Los Llanitos, vereda El Berlín, Municipio de Calima El Darién, Departamento del 
Valle del Cauca, aguas provenientes de la quebrada La Irlanda, en la cantidad de CERO PUNTO CERO CERO  
 
 
NUEVE  LITROS POR SEGUNDO (0,009 Lts/Seg), para un total de VEINTITRES PUNTO SESENTA Y CINCO METROS 
CUBICOS POR MES (23,65 m³/mes). 
 
PARÁGRAFO 1.1: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables mas allá de las necesidades propias de 
la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO 1.2: - SISTEMA DE CAPTACIÓN: Mediante obra hidráulica que garantice la derivación del caudal otorgado, 
el sistema actual es funcional, requiere mantenimiento periódico. 
 
PARÁGRAFO 1.3: - SISTEMA DE CONDUCCIÓN: Mediante tubería que presente seguridad al sistema, requiere establecer 
llaves de control para provocar el rebose en la captación, de igual forma establecer almacenamiento para las épocas de 
verano. 
 
PARÁGRAFO 1.4: - USOS DE LA CONCESIÓN. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución será 
para domestico de una (1) vivienda. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASAS POR USO DE AGUA - El concesionario queda obligado a pagar la tasa por uso de acuerdo 
con las normas vigentes. Para efectos del pago de la Tasa por la Utilización de las aguas que fija la Corporación, en la 
cantidad de CERO PUNTO CERO CERO NUEVE LITROS POR SEGUNDO (0,009 Lts/Seg), para un total de VEINTITRES 
PUNTO SESENTA Y CINCO METROS CUBICOS POR MES (23,65 m³/mes). 
 
PARAGRAFO 2.1: La Corporación remitirá los tabulados para el cobro de la tarifa a la siguiente dirección. Calle 1 C Sur No. 
15 A-19 – Guadalajara de Buga. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá 
presentarse en la Oficina de Operación Comercial ubicada en el Edificio Principal de la CVC - Cali en la Carrera 56 No. 11 - 
36, primer piso o en la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la CVC en el municipio de Dagua. 
 
PARAGRAFO 2.2: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses por mora de conformidad con lo 
establecido en el Artículo Cuarto del Acuerdo No. CD 092 de diciembre 18 de 2008.  Para efectos del cobro de dicha tasa, 
la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO TERCERO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del recurso; 
por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. En casos de 
escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que limiten los caudales 
útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el establecimiento de turnos de 
riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO CUARTO - OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL 
BENEFICIARIO DE LA CONCESION: 
 
OBLIGACIONES  
 

28. No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada.  
29. Evitar que las aguas que deriven de una corriente o depósito se derramen o salgan de las obras que las deben contener. 
30. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar los datos sobre el uso de las aguas. 
31. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes de agua que 

se ocasionen en el predio. 
32. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la construcción o 

desarrollo de actividades no amparadas por el permiso o concesión o de la violación de las previsiones contenidas en la 
resolución de concesión o permiso. 

33. Contribuir con el mantenimiento y conservación de las obras de captación, distribución, almacenamiento y reparto. 
34. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía para el objeto previsto-Uso y ahorro eficiente del agua. 
35. Contribuir con la vigilancia, mantenimiento y conservación de la quebrada La Irlanda. 
36. No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que atenten 

contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el Decreto Único 
Reglamentario No. 1076 de 2015. 

37. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que, en un futuro, dadas las necesidades, llegare a imponer la 
CVC, a través de Dirección Ambiental Regional Pacifico Este o quien haga sus veces, toda vez que las mismas pueden 
cambiar de acuerdo a las condiciones de oferta y demanda de la fuente. 

38. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de carácter 
Nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de 
Protección del Medio Ambiente), Decreto Único Reglamentario No. 1076 de 2015, Ley 99 de 1993 y sus Decretos 
Reglamentarios. 

39. Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la Corporación. 
40. El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos años consecutivos, son causales de caducidad, Articulo 62 

Decreto Ley 2811 de 1.974, caducidad que se tramitara conforme al Decreto Único Reglamentario No. 1076 de 2015. 
41. La concesión de aguas superficiales de uso público que se otorga queda sujeta al pago anual por parte de los señores 

MARIA GRACIELA JIMÉNEZ, OLGA MARÍA DAVID JIMÉNEZ, NEPTARIO MARÍA DAVID JIMÉNEZ, MARÍA DE JESÚS 
DAVID JIMÉNEZ, MAYRA ALEJANDRA DAVID MONTOYA, DIANA MARCELA DAVID MONTOYA, LIZBED ANDREA 
DAVID MONTOYA y DANIEL STIVEN DAVID MONTOYA, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
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Cauca – CVC, por los servicios de seguimiento de la concesión de agua, en los términos establecidos en la Resolución 
0100 No 0700-0066 de 02 de febrero de 2017, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
Artículo 2.2.3.2.24.1: - Prohibiciones. Por considerarse atentatorias contra el medio acuático se prohíben las 
siguientes conductas: 
 

46. Incorporar o introducir a las aguas o sus cauces cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, o formas de 
energía en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir con el bienestar o salud de las personas, 
atentar contra la flora y la fauna y demás recursos relacionados con el recurso hídrico. 
 

47. Infringir las disposiciones relativas al control de vertimientos. 
 

48. Producir, en desarrollo de cualquier actividad, los siguientes efectos:  
 

mmmm) La alteración nociva del flujo natural de las aguas; 
nnnn) La sedimentación en los cursos y depósitos de agua; 
oooo) Los cambios nocivos del lecho o cauce de las aguas; 
pppp) La eutrofización; 
qqqq) La extinción o disminución cualitativa o cuantitativa de la flora o de la fauna acuática, y 
rrrr) La disminución del recurso hídrico como la fuente natural de energía. (El cual compilo el artículo 238 del Decreto 1541 

de 1978). 
 
Artículo 2.2.3.2.24.2: Otras prohibiciones. Prohíbase también: 
 

151. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando éste o aquéllas son obligatorios 
conforme al Decreto - Ley 2811 de 1974 y a este Decreto, o sin el cumplimiento de las obligaciones previstas en el 
artículo 97 del Decreto - Ley 2811 de 1974. 

152. Utilizar mayor cantidad de la asignada en la resolución de concesión o permiso; 
153. Interferir el uso legítimo de uno o más usuarios; 
154. Desperdiciar las aguas asignadas; 
155. Variar las condiciones de la concesión o permiso, o traspasarlas, total o parcialmente, sin la correspondiente 

autorización; 
156. Impedir u obstaculizar la construcción de obras que se ordenen de acuerdo con el Decreto - Ley 2811 de 1974, u 

oponerse al mantenimiento de las acequias de drenaje, desvío o corona. 
157. Alterar las obras construidas para el aprovechamiento de las aguas o de defensa de los cauces; 
158. Utilizar las obras de captación, control, conducción, almacenamiento o distribución del caudal sin haber presentado 

previamente los planos a que se refiere el artículo119 del Decreto - Ley 2811 de 1974 y la sección 19 del presente 
capítulo sin haber obtenido la aprobación de tales obras; 

159. Dar a las aguas o cauces una destinación diferente a la prevista en la resolución de concesión o permiso. 
160. Obstaculizar o impedir la vigilancia o inspección a los funcionarios competentes, o negarse a suministrar la información a 

que están obligados los usuarios, de conformidad con lo establecido en los artículos 23, 133, 135 y 144 del Decreto - 
Ley 2811 de 1974. (El cual compilo el artículo 239 del Decreto 1541 de 1978). 
 
Artículo 2.2.3.2.24.3. Régimen Sancionatorio. Será aplicable el régimen sancionatorio previsto en la Ley 1333 de 
2009 sin perjuicio de las acciones civiles y penales y de la declaratoria de caducidad, cuando haya lugar a ella. (El 
cual compilo el artículo 240 del Decreto 1541 de 1978). 
 
PARAGRAFO 4.1: PERMISO DE VERTIMIENTOS: Advertir a las mencionadas señoras que la descarga de aguas 
residuales al suelo y/o recurso hídrico requiere previamente de la obtención del respectivo permiso de vertimientos, en los 
términos indicados en el Decreto No. 1076 de mayo 26 de 2015 en su Artículo 2.2.3.3.5.1 (que corresponde al artículo 41 
del Decreto 3930 de 2010). 
 
PARAGRAFO 4.2: INCUMPLIMIENTO: El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará 
lugar a lo establecido en el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993 y la ley 1333 de 2009.  
 
ARTÍCULO QUINTO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas superficiales de uso público 
que se otorga queda sujeta al pago anual por parte de las señoras, MARTHA LUCIA ACEVEDO TORRES y XIMENA 
CAÑIZALES CRUZ a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, por los servicios de 
seguimiento de la concesión de agua, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0700-0130 de 23 de febrero 
de 2018, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARAGRAFO 5.1: Para lo anterior, una vez ejecutoriada la presente Resolución, deberá presentar por cada año vencido de 
operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año inmediatamente anterior, y un estimativo 
de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel 
de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente:  
 
 
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida 
útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente:  
 

LXXVI) Valor de las materias primas para la producción del proyecto. 
LXXVII)    La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento de la 

actividad; 
LXXVIII) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 

LXXIX) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad, entregarse en el mes de enero de 
cada año de operación de la actividad, los costos históricos de Todos los demás costos y gastos de operación que permiten 
la obtención de beneficios económicos para el propietario. 

LXXX) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
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PARAGRAFO 5.2: Para el primer año de operación del proyecto, obra o actividad, deberá indicarse la fecha de iniciación de 
la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda legal 
colombiana a niveles de precios de enero del año entrante en operación.  
 
PARAGRAFO 5.3: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad en el mes 
de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Pacifico Este, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que 
incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la 
entidad para atender el servicio de seguimiento calculado de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la ley 633 de 
2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Advertir a las señoras, MARTHA LUCIA ACEVEDO TORRES y XIMENA CAÑIZALES CRUZ que, para 
la construcción o modificación de las obras existentes, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y 
restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y defensa de los demás recursos naturales, deberá presentar el 
correspondiente permiso o autorización ante la CVC.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente concesión no grava con servidumbre a los predios 
ajenos por donde debe construirse la obra de captación y pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, 
deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los 
propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
 
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse por 
venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen. 
 
ARTÍCULO NOVENO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, salvo 
razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de su vigencia. 
 
PARÁGRAFO 9.1: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO 9.2: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, mientras el 
beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
PARAGRAFO 9.3: La presente Resolución queda condicionada a lo que se ordene en el Plan de Ordenamiento y Manejo 
de la Cuenca Hidrográfica del río Dagua - Decreto 1729 de 2002 (POMCA). 
 
ARTÍCULO DECIMO: COMISIONAR al Técnico Administrativo  y/o a la Asistencial de la Dirección Ambiental Regional 
Pacífico Este de la -CVC - para la diligencia de notificación personal a las señoras, MARTHA LUCIA ACEVEDO TORRES y 
XIMENA CAÑIZALES CRUZ, identificadas con cedula de ciudadanía No. 31.927.349 de Cali y 31.292.109, respectivamente 
o a su apoderado debidamente constituido y/o a la persona debidamente autorizada por el concesionario, o por aviso si a 
ello hubiere lugar de conformidad con los artículos 67 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contenciosos 
Administrativo -  Ley 1437 de 2011. 
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: - PUBLICACIÓN. El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 
71 de la Ley 99 de 1993.  
 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: - Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional Pacifico 
Este a través del Técnico Financiero, creará la cuenta para el cobro de tasas por uso de agua.   
 
ARTICULO DECIMO TERCERO: RECURSOS. - Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición 
ante el Director Territorial y subsidiario de apelación, ante el Director General de la Corporación -CVC- el cual se podrá 
interponer, directamente o  
 
por su apoderado debidamente constituido por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días 
hábiles siguientes a la notificación personal, o a la notificación por Aviso, o al vencimiento del término de publicación según 
el caso, de conformidad a lo establecido en los artículos 76 y 77 del Código de procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
Dada en el municipio de Dagua, a los  
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este 

RESOLUCIÓN 0760 No. 0761     - 000388  DE   2018 
 

  (             27 ABRIL DE 2018                     )  
 

“POR LA CUAL SE RESUELVE UN RECURSO DE REPOSICIÓN A LOS SEÑORES CARLOS ARTURO GOMEZ 
MONCAYO, ENRIQUE NARVAEZ MALLARINO Y CIELO MARIA HERNANDEZ FERREIRA INTERPUESTA EN CONTRA 
DE LA RESOLUCION 0760 No 0761 000919 DE 19 DE DICIEMBRE DE 2017.” 

 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca - CVC -, en uso de sus facultades legales y en especial de lo dispuesto, en la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, 
Decretos Nos.2811 de 1974,1541 de 1978, Ley 1437 de 2011, y demás normas concordantes y; 
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R E S U E L V E: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar de forma parcial la Resolución 0760 No. 0761 000919 del 19 de diciembre de 2017 en sus 
Artículo Primero y Segundo, quedando de la siguiente forma:  
 
ARTICULO PRIMERO- Otorgar  una concesión de aguas de uso público, para uso doméstico y agropecuario por un 
periodo de 10 años, contados a partir de la notificación del acto administrativo, a nombre de los señores:  Carlos Arturo 
Gomez  Moncayo, identificado con  cedula de ciudadanía No. 16.618.407, Cielo Maria Hernández Ferreira, identificada con 
cedula de ciudadanía  No. 66.977.015 y Enrique Narváez Mallarino, identificado con cedula de ciudadanía No.79.386.021,  
propietarios del predio Jerusalén de Judea, con matrícula inmobiliaria 370-749606, que tiene un área 28.4Has,  localizado 
en la vereda Tocota, corregimiento  San Bernardo, jurisdicción  del Municipio de Dagua, aguas provenientes del rio Jordán, 
afluente del rio Dagua, en la cantidad equivalente al 1.41% del caudal base de distribución determinado en 120Lt/Seg, y el 
4% del caudal de llegada del nacimiento Acapulco, aforado en 0.5Lt/Seg, estimándose estos porcentajes en la cantidad  de  
UNO PUNTO SETENTA Y DOS  LITROS POR SEGUNDO (1.72LT./SEG.), equivalentes a 4458.24 M3/mes.  
 
PARÁGRAFO 1.4: USOS DE LA CONCESIÓN: El caudal que se otorga por medio de la presente resolución será para uso 
doméstico de (1) vivienda y riego de (17) Has.  
 
ARTICULO SEGUNDO: TASAS POR USO DE AGUA – El concesionario queda obligado a pagar la tasa por uso de acuerdo 
con las normas vigentes. Para efectos del pago de la Tasa por la Utilización de las aguas que fija la Corporación, se debe 
considerar el 1.41% del caudal base de distribución del río Jordán, determinado en 120Lt/Seg, y el 4% del caudal de llegada 
del nacimiento Acapulco, aforado en 0.5Lt/Seg, estimándose estos porcentajes en la cantidad de UNO PUNTO SETENTA Y 
DOS LITROS POR SEGUNDO (1.72LT. /SEG.), equivalentes a 4458.24 M3/mes.  
   
Los demás artículos de la Resolución 0760 No. 0761 No 0761 000919 de 19 de diciembre de 2017 no se modifican y siguen 
vigentes.  
 
ARTICULO SEGUNDO: PUBLICACION. - El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá publicarse por 
la CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 71 de la Ley 99 
de 1993.  

 
ARTICULO TERCERO: COMISIONAR al Técnico Administrativo y/o a la Asistencial de la Dirección Ambiental Regional 
Pacífico Este de la -CVC - para la diligencia de notificación personal a los señores, CARLOS ARTURO GOMEZ MONCAYO, 
identificado con  cedula de ciudadanía  No 16.618.407, CIELO MARIA HERNANDEZ FERREIRA, identificada con cédula de 
ciudadanía No 66.977.015 y ENRIQUE NARVAEZ MALLARINO, identificado con cédula de ciudadanía No 79.386.021 o a 
su apoderado debidamente constituido y/o a la persona debidamente autorizada por el concesionario, o por aviso si a ello 
hubiere lugar de conformidad con los artículos 67 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo -  Ley 1437 de 2011. 
 
ARTICULO CUARTO: - Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este a 
través del Técnico Financiero, creará la cuenta para el cobro de tasas por uso de agua.   
 
ARTICULO QUINTO: RECURSOS. - Contra el presente acto administrativo no procede recurso alguno. 
 
 
Dada en el municipio de Dagua, a los  
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este 
 
 
 

RESOLUCIÓN 0760 No. 0761 - 000389  DE   2018 
                                                 

(                27 ABRIL DE 2018                 ) 
 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES A DERIVAR DE LA QUEBRADA 
AMBICHINTE, AFLUENTE DEL RIO DAGUA, CUENCA DAGUA, MUNICIPIO DE DAGUA.” 
 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca -CVC-, en uso de las atribuciones legales conferidas en la Ley 99 de 1993, los Decretos Leyes 2811 de 1974, 
Decreto 1076 de 26 mayo de 2015, Ley 99 de 1993, y demás normas concordantes, 
                                                     C O N S I D E R A N D O: 
Que, el 18 de enero de 2018 el señor, CARLOS ALBERTO ZAPATA CARDONA  identificado con cedula de ciudadanía 
No.16.848.847 de Jamundí, en calidad de poseedor, mediante Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de 
Aguas Superficiales radicado bajo el No. 56652018 solicitó a la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la - CVC el 
otorgamiento de una CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES, en el predio denominado Siete Palmas,  para uso 
doméstico y riego, con promesa de venta del 24 de agosto de 2017, localizado en el Km 27 Vial al Mar, corregimiento 
Borrero Ayerbe, jurisdicción del municipio de Dagua, Departamento del Valle del Cauca. 
  R E S U E L V E: 

 



 
 
 
 
 

Página 264 de 298 

 

 
 
 
 
 

 
ARTICULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas superficiales de uso público a favor del señor, CARLOS 
ALBERTO ZAPATA CARDONA  identificado con cedula de ciudadanía No.16.848.847 de Jamundí, para el predio 
denominado Siete Palmas,  para uso doméstico y riego, con promesa de venta del 24 de agosto de 2017, localizado en el 
Km 27 Vial al Mar, corregimiento Borrero Ayerbe, jurisdicción del municipio de Dagua, Departamento del Valle del Cauca, 
aguas provenientes de la quebrada Ambichinte, afluente del rio Dagua, en la cantidad equivalente al 0.2% del caudal base 
de distribución determinado en 20Lt/Seg, estimándose este porcentaje en la cantidad  de  CERO PUNTO CERO CUATRO 
LITROS POR SEGUNDO (0.04LT./SEG.), equivalentes a 103.68 M3/mes 
 
PARÁGRAFO 1.1: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades propias de 
la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO 1.2: - SISTEMA DE CAPTACIÓN: Mediante obra hidráulica que garantice la derivación del caudal otorgado, 
el sistema actual es funcional, requiere mantenimiento periódico. 
 
PARÁGRAFO 1.3: - SISTEMA DE CONDUCCIÓN: Mediante tubería que presente seguridad al sistema, requiere establecer 
llaves de control para provocar el rebose en la captación, de igual forma establecer almacenamiento para las épocas de 
verano. 
 
PARÁGRAFO 1.4: - USOS DE LA CONCESIÓN. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución será 
para uso agrícola 0.4 Ha. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASAS POR USO DE AGUA - El concesionario queda obligado a pagar la tasa por uso de acuerdo 
con las normas vigentes. Para efectos del pago de la Tasa por la Utilización de las aguas que fija la Corporación, en la 
cantidad equivalente al 0.2% del caudal base de distribución determinado en 20Lt/Seg, estimándose este porcentaje en la 
cantidad de CERO PUNTO CERO CUATRO LITROS POR SEGUNDO (0.04LT. /SEG.), equivalentes a 103.68 M3/mes 
 
PARAGRAFO 2.1: La Corporación remitirá los tabulados para el cobro de la tarifa a la siguiente dirección:  Predio Siete 
Palmas, Km 27 Antigua Vía al mar, corregimiento Borrero Ayerbe, municipio de Dagua. De no recibir el tabulado en 
mención, el beneficiario de la presente concesión deberá presentarse en la Oficina de Operación Comercial ubicada en el 
Edificio Principal de la CVC - Cali en la Carrera 56 No. 11 - 36, primer piso o en la Dirección Ambiental Regional Pacifico 
Este de la CVC en el municipio de Dagua. 
 
PARAGRAFO 2.2: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses por mora de conformidad con lo 
establecido en el Artículo Cuarto del Acuerdo No. CD 092 de diciembre 18 de 2008. Para efectos del cobro de dicha tasa, la 
presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO TERCERO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del recurso; 
por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. En casos de 
escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que limiten los caudales 
útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el establecimiento de turnos de 
riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO CUARTO - OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL 
BENEFICIARIO DE LA CONCESION: 
 
OBLIGACIONES  
 

1. Derivar el caudal concesionado mediante obras hidráulicas de captación, conducción y almacenamiento las cuales deben 
permanecer en buen estado de funcionamiento. 

2. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución. 
3. No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que atenten 

contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el Decreto 1076 
de 2015.  

4. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que, en un futuro, dadas las necesidades, llegare a imponer la 
CVC, a través de Oficina de La Dirección Ambiental Regional -Pacifico Este con sede en el municipio de Dagua. 

5. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de carácter 
nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974(Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de 
Protección del Medio Ambiente), Decreto 1076 de 2015, Ley 99 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios. 

6. Deberá realizar mantenimiento periódico al sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas y en caso de presentar 
fallas en su funcionamiento se deberá realizar los ajustes necesarios.  

7. El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos años consecutivos, son causales de caducidad, Articulo 62 
del Decreto Ley 2811 de 1.974, caducidad que se tramitara conforme al Decreto 1076 de 2015.   
 
Artículo 2.2.3.2.24.1: - Prohibiciones. Por considerarse atentatorias contra el medio acuático se prohíben las 
siguientes conductas: 
 

49. Incorporar o introducir a las aguas o sus cauces cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, o formas de 
energía en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir con el bienestar o salud de las personas, 
atentar contra la flora y la fauna y demás recursos relacionados con el recurso hídrico.  
 

50. Infringir las disposiciones relativas al control de vertimientos. 
 

51. Producir, en desarrollo de cualquier actividad, los siguientes efectos:  
 

ssss) La alteración nociva del flujo natural de las aguas; 
tttt) La sedimentación en los cursos y depósitos de agua; 
uuuu) Los cambios nocivos del lecho o cauce de las aguas; 
vvvv) La eutrofización; 
wwww) La extinción o disminución cualitativa o cuantitativa de la flora o de la fauna acuática, y 
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xxxx) La disminución del recurso hídrico como la fuente natural de energía. (El cual compilo el artículo 238 del 
Decreto 1541 de 1978). 
 
Artículo 2.2.3.2.24.2: Otras prohibiciones. Prohíbase también: 
 

161. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando éste o aquéllas son obligatorios 
conforme al Decreto - Ley 2811 de 1974 y a este Decreto, o sin el cumplimiento de las obligaciones previs tas en el 
artículo 97 del Decreto - Ley 2811 de 1974. 

162. Utilizar mayor cantidad de la asignada en la resolución de concesión o permiso; 
163. Interferir el uso legítimo de uno o más usuarios; 
164. Desperdiciar las aguas asignadas; 
165. Variar las condiciones de la concesión o permiso, o traspasarlas, total o parcialmente, sin la correspondiente 

autorización; 
166. Impedir u obstaculizar la construcción de obras que se ordenen de acuerdo con el Decreto - Ley 2811 de 1974, u 

oponerse al mantenimiento de las acequias de drenaje, desvío o corona. 
167. Alterar las obras construidas para el aprovechamiento de las aguas o de defensa de los cauces; 
168. Utilizar las obras de captación, control, conducción, almacenamiento o distribución del caudal sin haber presentado 

previamente los planos a que se refiere el artículo119 del Decreto - Ley 2811 de 1974 y la sección 19 del presente 
capítulo sin haber obtenido la aprobación de tales obras; 

169. Dar a las aguas o cauces una destinación diferente a la prevista en la resolución de concesión o permiso. 
170. Obstaculizar o impedir la vigilancia o inspección a los funcionarios competentes, o negarse a suministrar la información a 

que están obligados los usuarios, de conformidad con lo establecido en los artículos 23, 133, 135 y 144 del Decreto - 
Ley 2811 de 1974. (El cual compilo el artículo 239 del Decreto 1541 de 1978). 
 
Artículo 2.2.3.2.24.3. Régimen Sancionatorio. Será aplicable el régimen sancionatorio previsto en la Ley 1333 de 
2009 sin perjuicio de las acciones civiles y penales y de la declaratoria de caducidad, cuando haya lugar a ella. (El 
cual compilo el artículo 240 del Decreto 1541 de 1978). 
 
PARAGRAFO 4.1: PERMISO DE VERTIMIENTOS: Advertir al mencionado señor que la descarga de aguas residuales al 
suelo y/o recurso hídrico requiere previamente de la obtención del respectivo permiso de vertimientos, en los términos 
indicados en el Decreto  
No. 1076 de mayo 26 de 2015 en su Artículo 2.2.3.3.5.1 (que corresponde al artículo 41 del Decreto 3930 de 2010). 
 
PARAGRAFO 4.2: INCUMPLIMIENTO: El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará 
lugar a lo establecido en el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993 y la ley 1333 de 2009.  
 
ARTÍCULO QUINTO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas superficiales de uso público 
que se otorga queda sujeta al pago anual por parte del señor, CARLOS ALBERTO ZAPATA CARDONA a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, por los servicios de seguimiento de la concesión de agua, en 
los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0700-0130 de 23 de febrero de 2018, o la norma que la modifique o 
sustituya. 
 
PARAGRAFO 5.1: Para lo anterior, una vez ejecutoriada la presente Resolución, deberá presentar por cada año vencido de 
operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año inmediatamente anterior, y un estimativo 
de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel 
de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente:  
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida 
útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente:  
 

LXXXI) Valor de las materias primas para la producción del proyecto. 
LXXXII)    La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento de la 

actividad; 
LXXXIII) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 

LXXXIV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad, entregarse en el mes de enero de 
cada año de operación de la actividad, los costos históricos de Todos los demás costos y gastos de operación que permiten 
la obtención de beneficios económicos para el propietario. 

LXXXV) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARAGRAFO 5.2: Para el primer año de operación del proyecto, obra o actividad, deberá indicarse la fecha de iniciación de 
la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda legal 
colombiana a niveles de precios de enero del año entrante en operación.  
 
PARAGRAFO 5.3: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad en el mes 
de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Pacifico Este, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que 
incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la 
entidad para atender el servicio de seguimiento calculado de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la ley 633 de 
2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Advertir al señor, CARLOS ALBERTO ZAPATA CARDONA que, para la construcción o modificación de 
las obras existentes, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para 
su tratamiento y defensa de los demás recursos naturales, deberá presentar el correspondiente permiso o autorización ante 
la CVC.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente concesión no grava con servidumbre a los predios 
ajenos por donde debe construirse la obra de captación y pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, 
deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los 
propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
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ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse por 
venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen. 
 
ARTÍCULO NOVENO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, salvo 
razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de su vigencia. 
 
PARÁGRAFO 9.1: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO 9.2: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, mientras el 
beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
PARAGRAFO 9.3: La presente Resolución queda condicionada a lo que se ordene en el Plan de Ordenamiento y Manejo 
de la Cuenca Hidrográfica del río Dagua - Decreto 1729 de 2002 (POMCA). 
 
ARTÍCULO DECIMO: COMISIONAR al Técnico Administrativo  y/o a la Asistencial de la Dirección Ambiental Regional 
Pacífico Este de la -CVC - para la diligencia de notificación personal al señor, CARLOS ALBERTO ZAPATA CARDONA  
identificado con cedula de ciudadanía No.16.848.847 de Jamundí o a su apoderado debidamente constituido y/o a la 
persona debidamente autorizada por el concesionario, o por aviso si a ello hubiere lugar de conformidad con los artículos 67 
y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -  Ley 1437 de 2011. 
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: - PUBLICACIÓN. El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
71 de la Ley 99 de 1993.  
 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: - Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional Pacifico 
Este a través del Técnico Financiero, creará la cuenta para el cobro de tasas por uso de agua.   
 
ARTICULO DECIMO TERCERO: RECURSOS. - Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición 
ante el Director Territorial y subsidiario de apelación, ante el Director General de la Corporación -CVC- el cual se podrá 
interponer, directamente o por su apoderado debidamente constituido por escrito en la diligencia de notificación personal, o 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal, o a la notificación por Aviso, o al vencimiento del 
término de publicación según el caso, de conformidad a lo establecido en los artículos 76 y 77 del Código de procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 
Dada en el municipio de Dagua, a los  
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

RESOLUCIÓN 0760 No. 0763   - 000390  DE   2018 
                                                 

  (        27 ABRIL DE 2018               )         
 

 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES A DERIVAR DE LA QUEBRADA LA 
BORROSCOSA Y BERREADORA, CUENCA CALIMA, MUNICIPIO DE CALIMA EL DARIEN” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca -CVC-, en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Decreto Único Reglamentario 
1076 del 26 de mayo de 2015, Ley 99 de 1993, y demás normas concordantes, 
                                                     C O N S I D E R A N D O: 

 
Que, el 21 de diciembre de 2017 el señor, CRISTIAN FELIPE VILLALOBOS CAMACHO, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 1.112.472.056 de Jamundí, en calidad de propietario, mediante Formulario Único Nacional de Solicitud de 
Concesión de Aguas Superficiales radicado bajo el No. 911052017, solicitó a la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este 
de la  CVC  el otorgamiento de una CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES para uso doméstico y pecuario, en el predio 
denominado Sin Nombre, con matricula inmobiliaria No. 373-125051, localizado en la vereda La Cristalina, Municipio de 
Calima El Darién, Departamento del Valle del Cauca. 

   R E S U E L V E: 
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ARTICULO PRIMERO: OTORGAR, una concesión de aguas superficiales de uso público al señor, CRISTIAN FELIPE 
VILLALOBOS CAMACHO, identificado con cedula de ciudadanía No. 1.112.472.056 de Jamundí, para el predio 
denominado Sin Nombre, con matricula inmobiliaria No. 373-125051, localizado en la vereda La Cristalina, Municipio de 
Calima El Darién, Departamento del Valle del Cauca, en la cantidad CERO PUNTO DIEZ MIL CUARENTA Y CUATRO 
LITROS POR SEGUNDO (0,10044 litros/segundo – 263.96 m3/mes), equivalentes al NOVENTA POR CIENTO (90%) del 
caudal total de la quebrada La Borroscosa y DOS PUNTO DOS MIL TRESCIENTOS VEINTISÉIS (2,2326 Lts/Seg – 
5.867,28) LITROS POR SEGUNDO, equivalentes al UNO CON TREINTA Y UN POR CIENTO (1.31%) del caudal disponible 
de la quebrada La Berreadora, para un caudal total de DOS PUNTO TRESCIENTOS TREINTA Y TRES (2,333 Lts/Seg – 
263.96 m3/mes) LITROS POR SEGUNDO. 
 
PARÁGRAFO 1.1: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables mas allá de las necesidades propias de 
la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO 1.2: - SISTEMA DE CAPTACIÓN: Mediante obra hidráulica que garantice la derivación del caudal otorgado, 
el sistema actual es funcional, requiere mantenimiento periódico. 
 
PARÁGRAFO 1.3: - SISTEMA DE CONDUCCIÓN: Mediante tubería que presente seguridad al sistema, requiere establecer 
llaves de control para provocar el rebose en la captación, de igual forma establecer almacenamiento para las épocas de 
verano. 
 
PARÁGRAFO 1.4: - USOS DE LA CONCESIÓN. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución será 
para doméstico y pecuario. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASAS POR USO DE AGUA - El concesionario queda obligado a pagar la tasa por uso de acuerdo 
con las normas vigentes. Para efectos del pago de la Tasa por la Utilización de las aguas que fija la Corporación, en la 
cantidad CERO PUNTO DIEZ MIL CUARENTA Y CUATRO LITROS POR SEGUNDO (0,10044 litros/segundo – 263.96 
m3/mes), equivalentes al NOVENTA POR CIENTO (90%) del caudal total de la quebrada La Borroscosa y DOS PUNTO 
DOS MIL TRESCIENTOS VEINTISÉIS (2,2326 Lts/Seg – 5.867,28) LITROS POR SEGUNTO, equivalentes al UNO CON 
TREINTA Y UN POR CIENTO (1.31%) del caudal disponible de la quebrada La Berreadora, para un caudal total de DOS 
PUNTO TRESCIENTOS TREINTA Y TRES (2,333 Lts/Seg – 263.96 m3/mes) LITROS POR SEGUNDO. 
 
PARAGRAFO 2.1: La Corporación remitirá los tabulados para el cobro de la tarifa a la siguiente dirección carrera 100 No. 
16-321 Edificio. Jardín Central Ofi. 808 Santiago de Cali. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente 
concesión deberá presentarse en la Oficina de Operación Comercial ubicada en el Edificio Principal de la CVC - Cali en la 
Carrera 56 No. 11 - 36, primer piso o en la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la CVC en el municipio de Dagua. 
 
PARAGRAFO 2.2: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses por mora de conformidad con lo 
establecido en el Artículo Cuarto del Acuerdo No. CD 092 de diciembre 18 de 2008. Para efectos del cobro de dicha tasa, la 
presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO TERCERO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del recurso; 
por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. En casos de 
escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que limiten los caudales 
útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el establecimiento de turnos de 
riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO CUARTO - OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL 
BENEFICIARIO DE LA CONCESION: 
 
OBLIGACIONES  
 

42. No utilizar mayor cantidad de aguas que la otorgada.  
43. Evitar que las aguas que deriven de una corriente o depósito se derramen o salgan de las obras que las deben contener. 
44. Permitir la vigilancia e inspección y suministrar los datos sobre el uso de las aguas. 
45. Hacer regresar de la manera menos contaminada al cauce de origen o a los canales sirvientes, los sobrantes de agua que 

se ocasionen en el predio. 
46. No provocar la alteración del flujo natural de las aguas o el cambio de su lecho o cauce como resultado de la construcción o 

desarrollo de actividades no amparadas por el permiso o concesión o de la violación de las previsiones contenidas en la 
resolución de concesión o permiso. 

47. Contribuir con el mantenimiento y conservación de las obras de captación, distribución, almacenamiento y reparto. 
48. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía para el objeto previsto-Uso y ahorro eficiente del agua. 
49. Contribuir con la vigilancia, mantenimiento y conservación de las quebradas La Borroscosa y La Berreadora. 
50. No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que atenten 

contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el Decreto Único 
Reglamentario No. 1076 de 2015. 

51. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que, en un futuro, dadas las necesidades, llegare a imponer la 
CVC, a través de Dirección Ambiental Regional Pacifico Este o quien haga sus veces, toda vez que las mismas podrán 
cambiar de acuerdo a las condiciones de oferta y demanda de la fuente hídrica. 

52. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de carácter 
Nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de 
Protección del Medio Ambiente), Decreto Único Reglamentario No. 1076 de 2015, Ley 99 de 1993 y sus Decretos 
Reglamentarios. 

53. Pagar la tasa por uso del agua de la fuente concesionada, en la fecha que establezca la Corporación. 
54. El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos años consecutivos, son causales de caducidad, Articulo 62 

Decreto Ley 2811 de 1.974, caducidad que se tramitara conforme al Decreto Único Reglamentario No. 1076 de 2015. 
 

Artículo 2.2.3.2.24.1: - Prohibiciones. Por considerarse atentatorias contra el medio acuático se prohíben las 
siguientes conductas: 
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52. Incorporar o introducir a las aguas o sus cauces cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, o formas de 
energía en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir con el bienestar o salud de las personas, 
atentar contra la flora y la fauna y demás recursos relacionados con el recurso hídrico.  
 

53. Infringir las disposiciones relativas al control de vertimientos. 
 

54. Producir, en desarrollo de cualquier actividad, los siguientes efectos:  
 

yyyy) La alteración nociva del flujo natural de las aguas; 
zzzz) La sedimentación en los cursos y depósitos de agua; 
aaaaa) Los cambios nocivos del lecho o cauce de las aguas; 
bbbbb) La eutrofización; 
ccccc) La extinción o disminución cualitativa o cuantitativa de la flora o de la fauna acuática, y 
ddddd) La disminución del recurso hídrico como la fuente natural de energía. (El cual compilo el artículo 238 del 

Decreto 1541 de 1978). 
 
Artículo 2.2.3.2.24.2: Otras prohibiciones. Prohíbase también: 
 

171. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando éste o aquéllas son obligatorios 
conforme al Decreto - Ley 2811 de 1974 y a este Decreto, o sin el cumplimiento de las obligaciones previstas en el 
artículo 97 del Decreto - Ley 2811 de 1974. 

172. Utilizar mayor cantidad de la asignada en la resolución de concesión o permiso; 
173. Interferir el uso legítimo de uno o más usuarios; 
174. Desperdiciar las aguas asignadas; 
175. Variar las condiciones de la concesión o permiso, o traspasarlas, total o parcialmente, sin la correspondiente 

autorización; 
176. Impedir u obstaculizar la construcción de obras que se ordenen de acuerdo con el Decreto - Ley 2811 de 1974, u 

oponerse al mantenimiento de las acequias de drenaje, desvío o corona. 
177. Alterar las obras construidas para el aprovechamiento de las aguas o de defensa de los cauces; 
178. Utilizar las obras de captación, control, conducción, almacenamiento o distribución del caudal sin haber presentado 

previamente los planos a que se refiere el artículo119 del Decreto - Ley 2811 de 1974 y la sección 19 del presente 
capítulo sin haber obtenido la aprobación de tales obras; 

179. Dar a las aguas o cauces una destinación diferente a la prevista en la resolución de concesión o permiso. 
180. Obstaculizar o impedir la vigilancia o inspección a los funcionarios competentes, o negarse a suministrar la información a 

que están obligados los usuarios, de conformidad con lo establecido en los artículos 23, 133, 135 y 144 del Decreto - 
Ley 2811 de 1974. (El cual compilo el artículo 239 del Decreto 1541 de 1978). 
 
Artículo 2.2.3.2.24.3. Régimen Sancionatorio. Será aplicable el régimen sancionatorio previsto en la Ley 1333 de 
2009 sin perjuicio de las acciones civiles y penales y de la declaratoria de caducidad, cuando haya lugar a ella. (El 
cual compilo el artículo 240 del Decreto 1541 de 1978). 
 
PARAGRAFO 4.1: PERMISO DE VERTIMIENTOS: Advertir al mencionado señor que la descarga de aguas residuales al 
suelo y/o recurso hídrico requiere previamente de la obtención del respectivo permiso de vertimientos, en los términos 
indicados en el Decreto No. 1076 de mayo 26 de 2015 en su Artículo 2.2.3.3.5.1 (que corresponde al artículo 41 del Decreto 
3930 de 2010). 
 
PARAGRAFO 4.2: INCUMPLIMIENTO: El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará 
lugar a lo establecido en el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993 y la ley 1333 de 2009.  
 
ARTÍCULO QUINTO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas superficiales de uso público 
que se otorga queda sujeta al pago anual por parte del señor, CRISTIAN FELIPE VILLALOBOS CAMACHO a favor de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, por los servicios de seguimiento de la concesión de agua, en 
los términos establecidos en la Resolución 0100 No. 0700-0066 de 02 de febrero de 2017, o la norma que la modifique o 
sustituya. 
 
PARAGRAFO 5.1: Para lo anterior, una vez ejecutoriada la presente Resolución, deberá presentar por cada año vencido de 
operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año inmediatamente anterior, y un estimativo 
de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel 
de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente:  
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida 
útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente:  
 

LXXXVI) Valor de las materias primas para la producción del proyecto. 
LXXXVII)    La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento de la 

actividad; 
LXXXVIII) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 

LXXXIX) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad, entregarse en el mes de enero de 
cada año de operación de la actividad, los costos históricos de Todos los demás costos y gastos de operación que permiten 
la obtención de beneficios económicos para el propietario. 

XC) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
 
PARAGRAFO 5.2: Para el primer año de operación del proyecto, obra o actividad, deberá indicarse la fecha de iniciación de 
la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda legal 
colombiana a niveles de precios de enero del año entrante en operación.  
 
PARAGRAFO 5.3: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad en el mes 
de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Pacifico Este, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que 
incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la 
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entidad para atender el servicio de seguimiento calculado de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la ley 633 de 
2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Advertir al señor, CRISTIAN FELIPE VILLALOBOS CAMACHO que, para la construcción o 
modificación de las obras existentes, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los 
sobrantes, como para su tratamiento y defensa de los demás recursos naturales, deberá presentar el correspondiente 
permiso o autorización ante la CVC.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente concesión no grava con servidumbre a los predios 
ajenos por donde debe construirse la obra de captación y pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, 
deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los 
propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse por 
venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen. 
 
ARTÍCULO NOVENO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, salvo 
razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de su vigencia. 
 
PARÁGRAFO 9.1: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO 9.2: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, mientras el 
beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
PARAGRAFO 9.3: La presente Resolución queda condicionada a lo que se ordene en el Plan de Ordenamiento y Manejo 
de la Cuenca Hidrográfica del río Dagua - Decreto 1729 de 2002 (POMCA). 
 
ARTÍCULO DECIMO: COMISIONAR al Técnico Administrativo y/o a la Asistencial de la Dirección Ambiental Regional 
Pacífico Este de la -CVC - para la diligencia de notificación personal al señor CRISTIAN FELIPE VILLALOBOS CAMACHO, 
identificado con cedula de ciudadanía No. 1.112.472.056 de Jamundí o a su apoderado debidamente constituido y/o a la 
persona debidamente autorizada por el concesionario, o por aviso si a ello hubiere lugar de conformidad con los artículos 67 
y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contenciosos Administrativo -  Ley 1437 de 2011. 
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: - PUBLICACIÓN. El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 
71 de la Ley 99 de 1993.  
 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: - Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional Pacifico 
Este a través del Técnico Financiero, creará la cuenta para el cobro de tasas por uso de agua.   
 
ARTICULO DECIMO TERCERO: RECURSOS.- Contra el presente acto administrativo  procede el recurso de reposición 
ante el Director Territorial y subsidiario de apelación, ante el Director General de la Corporación -CVC- el cual se podrá 
interponer, directamente o por su apoderado debidamente constituido por escrito en la diligencia de notificación personal, o 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal, o a la notificación por Aviso, o al vencimiento del 
término de publicación según el caso, de conformidad a lo establecido en los artículos 76 y 77 del Código de procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
 
Dada en el municipio de Dagua, a los  
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este 
 
 

RESOLUCIÓN 0760 No. 0761   -000391  DE   2018 
                                                 

  (             27 ABRIL DE 2018                   )         
 
 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES PROVENIENTES DEL RIO JORDAN, 
AFLUENTE DEL RIO DAGUA, CUENCA DAGUA, MUNICIPIO DE DAGUA.” 
 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca -CVC-, en uso de las atribuciones legales conferidas en la Ley 99 de 1993, los Decretos Leyes 2811 de 1974, 
Decreto 1076 de 26 mayo de 2015, Ley 99 de 1993, y demás normas concordantes, 
                                                     
                                                             C O N S I D E R A N D O: 
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Que, el 19 de diciembre de 2017 el señor, VICTOR HUGO ORTIZ URQUIJO,  identificado con cedula de ciudadanía 
No.1.114.339.336 de Restrepo, en calidad de propietario, mediante Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de 
Aguas Superficiales radicado bajo el No. 903602017 solicitó a la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la - CVC el 
otorgamiento de una CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES, en el predio denominado Hacienda, para uso doméstico, 
pecuario y riego, con matricula inmobiliaria No.370-907047, localizado en la vereda El Jordán, corregimiento San Bernardo, 
jurisdicción del municipio de Dagua, Departamento del Valle del Cauca. 
                                                                R E S U E L V E: 

 
ARTICULO PRIMERO: OTORGAR una concesión de aguas superficiales de uso público a favor del señor, VICTOR HUGO 
ORTIZ URQUIJO,  identificado con cedula de ciudadanía No.1.114.339.336 de Restrepo, para el predio denominado 
Hacienda para uso doméstico, pecuario y riego, con matricula inmobiliaria No.370-907047, localizado en la vereda El 
Jordán, corregimiento San Bernardo, jurisdicción del municipio de Dagua, Departamento del Valle del Cauca aguas 
provenientes del rio Jordán, en la cantidad equivalente al 0.123 % del caudal base de distribución determinado en 
300Lt/Seg, estimándose este porcentaje en la cantidad  de  CERO PUNTO TREINTA Y SIETE LITROS POR SEGUNDO 
(0.37LT./SEG.), equivalentes a 959.04 M3/mes. 
 
PARÁGRAFO 1.1: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables más allá de las necesidades propias de 
la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO 1.2: - SISTEMA DE CAPTACIÓN: Mediante obra hidráulica que garantice la derivación del caudal otorgado, 
el sistema actual es funcional, requiere mantenimiento periódico. 
 
PARÁGRAFO 1.3: - SISTEMA DE CONDUCCIÓN: Mediante tubería que presente seguridad al sistema, requiere establecer 
llaves de control para provocar el rebose en la captación, de igual forma establecer almacenamiento para las épocas de 
verano. 
 
PARÁGRAFO 1.4: - USOS DE LA CONCESIÓN. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución será 
para uso agrícola y pecuario. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASAS POR USO DE AGUA - El concesionario queda obligado a pagar la tasa por uso de acuerdo 
con las normas vigentes. Para efectos del pago de la Tasa por la Utilización de las aguas que fija la Corporación, en la 
cantidad equivalente al 0.123 % del caudal base de distribución determinado en 300Lt/Seg, estimándose este porcentaje en 
la cantidad de CERO PUNTO TREINTA Y SIETE LITROS POR SEGUNDO (0.37LT. /SEG.), equivalentes a 959.04 M3/mes. 
 
PARAGRAFO 2.1: La Corporación remitirá los tabulados para el cobro de la tarifa a la siguiente dirección: predio Hacienda, 
vereda El Jordán, corregimiento de San Bernardo, Municipio de Dagua. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario 
de la presente concesión deberá presentarse en la Oficina de Operación Comercial ubicada en el Edificio Principal de la 
CVC - Cali en la Carrera 56 No. 11 - 36, primer piso o en la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la CVC en el 
municipio de Dagua. 
 
PARAGRAFO 2.2: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses por mora de conformidad con lo 
establecido en el Artículo Cuarto del Acuerdo No. CD 092 de diciembre 18 de 2008. Para efectos del cobro de dicha tasa, la 
presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO TERCERO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del recurso; 
por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. En casos de 
escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que limiten los caudales 
útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el establecimiento de turnos de 
riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO CUARTO - OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL 
BENEFICIARIO DE LA CONCESION: 
 
 
 
OBLIGACIONES  
 

1. Derivar el caudal concesionado mediante obras hidráulicas de captación, conducción y almacenamiento las cuales deben 
permanecer en buen estado de funcionamiento. 

2. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución. 
3. No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que atenten 

contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el Decreto 1076 
de 2015. 

4. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que, en un futuro, dadas las necesidades, llegare a imponer la 
CVC, a través de Oficina de La Dirección Ambiental Regional -Pacifico Este con sede en el municipio de Dagua. 

5. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de carácter 
nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974(Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de 
Protección del Medio Ambiente), Decreto 1076 de 2015, Ley 99 de 1993 y sus Decretos Reglamentarios. 

6. Deberá realizar mantenimiento periódico al sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas y en caso de presentar 
fallas en su funcionamiento se deberá realizar los ajustes necesarios.  

7. El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos años consecutivos, son causales de caducidad, Articulo 62 
del Decreto Ley 2811 de 1.974, caducidad que se tramitara conforme al Decreto 1076 de 2015.   
 
Artículo 2.2.3.2.24.1: - Prohibiciones. Por considerarse atentatorias contra el medio acuático se prohíben las 
siguientes conductas: 
 

55. Incorporar o introducir a las aguas o sus cauces cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, o formas de 
energía en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir con el bienestar o salud de las personas, 
atentar contra la flora y la fauna y demás recursos relacionados con el recurso hídrico.  
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56. Infringir las disposiciones relativas al control de vertimientos. 
 

57. Producir, en desarrollo de cualquier actividad, los siguientes efectos:  
 

eeeee) La alteración nociva del flujo natural de las aguas; 
fffff) La sedimentación en los cursos y depósitos de agua; 
ggggg) Los cambios nocivos del lecho o cauce de las aguas; 
hhhhh) La eutrofización; 
iiiii) La extinción o disminución cualitativa o cuantitativa de la flora o de la fauna acuática, y 
jjjjj) La disminución del recurso hídrico como la fuente natural de energía. (El cual compilo el artículo 238 del Decreto 1541 

de 1978). 
 
Artículo 2.2.3.2.24.2: Otras prohibiciones. Prohíbase también: 
 

181. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando éste o aquéllas son obligatorios 
conforme al Decreto - Ley 2811 de 1974 y a este Decreto, o sin el cumplimiento de las obligaciones previstas en el 
artículo 97 del Decreto - Ley 2811 de 1974. 

182. Utilizar mayor cantidad de la asignada en la resolución de concesión o permiso; 
183. Interferir el uso legítimo de uno o más usuarios; 
184. Desperdiciar las aguas asignadas; 
185. Variar las condiciones de la concesión o permiso, o traspasarlas, total o parcialmente, sin la correspondiente 

autorización; 
186. Impedir u obstaculizar la construcción de obras que se ordenen de acuerdo con el Decreto - Ley 2811 de 1974, u 

oponerse al mantenimiento de las acequias de drenaje, desvío o corona. 
187. Alterar las obras construidas para el aprovechamiento de las aguas o de defensa de los cauces; 
188. Utilizar las obras de captación, control, conducción, almacenamiento o distribución del caudal sin haber presentado 

previamente los planos a que se refiere el artículo119 del Decreto - Ley 2811 de 1974 y la sección 19 del presente 
capítulo sin haber obtenido la aprobación de tales obras; 

189. Dar a las aguas o cauces una destinación diferente a la prevista en la resolución de concesión o permiso. 
190. Obstaculizar o impedir la vigilancia o inspección a los funcionarios competentes, o negarse a suministrar la información a 

que están obligados los usuarios, de conformidad con lo establecido en los artículos 23, 133, 135 y 144 del Decreto - 
Ley 2811 de 1974. (El cual compilo el artículo 239 del Decreto 1541 de 1978). 
 
Artículo 2.2.3.2.24.3. Régimen Sancionatorio. Será aplicable el régimen sancionatorio previsto en la Ley 1333 de 
2009 sin perjuicio de las acciones civiles y penales y de la declaratoria de caducidad, cuando haya lugar a ella. (El 
cual compilo el artículo 240 del Decreto 1541 de 1978). 
 
PARAGRAFO 4.1: PERMISO DE VERTIMIENTOS: Advertir al mencionado señor que la descarga de aguas residuales al 
suelo y/o recurso hídrico requiere previamente de la obtención del respectivo permiso de vertimientos, en los términos 
indicados en el Decreto  
No. 1076 de mayo 26 de 2015 en su Artículo 2.2.3.3.5.1 (que corresponde al artículo 41 del Decreto 3930 de 2010). 
 
PARAGRAFO 4.2: INCUMPLIMIENTO: El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará 
lugar a lo establecido en el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993 y la ley 1333 de 2009.  
 
ARTÍCULO QUINTO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas superficiales de uso público 
que se otorga queda sujeta al pago anual por parte del señor, VICTOR HUGO ORTIZ URQUIJO a favor de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, por los servicios de seguimiento de la concesión de agua, en los términos 
establecidos en la Resolución 0100 No. 0700-0130 de 23 de febrero de 2018, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARAGRAFO 5.1: Para lo anterior, una vez ejecutoriada la presente Resolución, deberá presentar por cada año vencido de 
operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año inmediatamente anterior, y un estimativo 
de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel 
de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente:  
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida 
útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente:  
 

XCI) Valor de las materias primas para la producción del proyecto. 
XCII)    La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento de la 

actividad; 
XCIII) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 

XCIV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad, entregarse en el mes de enero de 
cada año de operación de la actividad, los costos históricos de Todos los demás costos y gastos de operación que permiten 
la obtención de beneficios económicos para el propietario. 

XCV) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el 
propietario. 
 
PARAGRAFO 5.2: Para el primer año de operación del proyecto, obra o actividad, deberá indicarse la fecha de iniciación de 
la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda legal 
colombiana a niveles de precios de enero del año entrante en operación.  
 
PARAGRAFO 5.3: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad en el mes 
de enero de cada año, la Corporación Autónoma  
 
Regional del Valle del Cauca -CVC-, por intermedio de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, cobrará por el servicio 
de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento 
ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento calculado de 
acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la 
misma norma. 
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ARTÍCULO SEXTO: Advertir al señor, VICTOR HUGO ORTIZ URQUIJO que, para la construcción o modificación de las 
obras existentes, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales, deberá presentar el correspondiente permiso o autorización ante la 
CVC.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente concesión no grava con servidumbre a los predios 
ajenos por donde debe construirse la obra de captación y pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, 
deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los 
propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse por 
venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen. 
 
ARTÍCULO NOVENO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, salvo 
razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de su vigencia. 
 
PARÁGRAFO 9.1: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO 9.2: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, mientras el 
beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
PARAGRAFO 9.3: La presente Resolución queda condicionada a lo que se ordene en el Plan de Ordenamiento y Manejo 
de la Cuenca Hidrográfica del río Dagua - Decreto 1729 de 2002 (POMCA). 
 
ARTÍCULO DECIMO: COMISIONAR al Técnico Administrativo  y/o a la Asistencial de la Dirección Ambiental Regional 
Pacífico Este de la -CVC - para la diligencia de notificación personal al señor, VICTOR HUGO ORTIZ URQUIJO, 
identificado con cedula de ciudadanía No.1.114.339.336 de Restrepo o a su apoderado debidamente constituido y/o a la 
persona debidamente autorizada por el concesionario, o por aviso si a ello hubiere lugar de conformidad con los artículos 67 
y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -  Ley 1437 de 2011. 
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: - PUBLICACIÓN. El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
71 de la Ley 99 de 1993.  
 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: - Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional Pacifico 
Este a través del Técnico Financiero, creará la cuenta para el cobro de tasas por uso de agua.   
 
ARTICULO DECIMO TERCERO: RECURSOS. - Contra el presente acto administrativo procede el recurso de reposición 
ante el Director Territorial y subsidiario de apelación, ante el Director General de la Corporación -CVC- el cual se podrá 
interponer, directamente o por su apoderado debidamente constituido por escrito en la diligencia de notificación personal, o 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal, o a la notificación por Aviso, o al vencimiento del 
término de publicación según el caso, de conformidad a lo establecido en los artículos 76 y 77 del Código de procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Dada en el municipio de Dagua, a los  
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN 0760 No.  0761   - 000392  DE 2018 
 
 

(             27 ABRIL DE 2018                    ) 
   
 
“POR LA CUAL SE TRASPASA UN PERMISO DE VERTIMIENTOS DE RESIDUOS LIQUIDOS, OTORGADO MEDIANTE 
RESOLUCION 0760 No. 0761 000293 DEL 3 DE JUNIO DE 2015; A LA SEÑORA DORIS NELLY PEREZ” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca - CVC - en uso de las facultades legales contenidas en la Ley 99 del 22 de diciembre de 1993, Decreto 1076 de 2015 
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compilatorio del Decreto 3930 de octubre 25 de 2010, Decreto 3100 de 2003 y 3440 de 2004, y en especial lo dispuesto en 
el Acuerdo CD 072 de octubre de 2016 y la Resolución DG 498 del 22 de Julio de 2005 y demás normas concordantes y,  

 
 

       C O N S I D E R A N D O: 
 
 
Que, en los archivos de la entidad se encuentra radicado el expediente No. 0761-036-014-007-2015, donde obran los 
documentos correspondientes al trámite de Permiso de Vertimientos para las aguas residuales domésticas que se generan 
en propiedad de la señora, DORIS NELLY PEREZ PRIETO  identificada con cedula de ciudadanía No 31.252.209 de Cali, 
predio denominado Vista Hermosa, con certificado de tradición No. 370-928926, localizado en la vereda Bahondo, 
jurisdicción del municipio de Dagua, Departamento del Valle del Cauca.                                                                      
 

R E S U E L V E: 
 
ARTICULO PRIMERO: TRASPASAR a la señora, DORIS NELLY PEREZ PRIETO identificada con cedula de ciudadanía No 
31.252.209 de Cali, el permiso de vertimiento de residuos líquidos otorgado mediante Resolución 0760 No. 0761 000293 del 
3 de junio de 2015; para el predio denominado Vista Hermosa, con certificado de tradición No. 370-928926, localizado en la 
vereda Bahondo, jurisdicción del municipio de Dagua, Departamento del Valle del Cauca.                                                                         
                                                                        
PARAGRAFO PRIMERO: Las aguas residuales que se autoriza verter en el presente acto administrativo son de tipo 
doméstico. 
 
PARAGRAFO SEGUNDO: la señora, DORIS NELLY PEREZ PRIETO identificada con cedula de ciudadanía No 31.252.209 
de Cali, deberá garantizar que se lleve a cabo la operación y mantenimiento del sistema en forma apropiada, 
independientemente de que estas actividades las realice en forma directa o a través de contratación externa. 
 
PARAGRAFO TERCERO: La señora, DORIS NELLY PEREZ PRIETO identificada con cedula de ciudadanía No 31.252.209 
de Cali, como beneficiaria del presente permiso de vertimientos, deberá dar cumplimiento a los niveles de remoción de 
carga contaminantes, de acuerdo a lo establecido en el Artículo 8 de la Resolución 0631 de 2015 y aquellas disposiciones 
que lo sustituyan, modifiquen o deroguen. 
 
PARÁGRAFO CUARTO: El sistema de tratamiento que se autoriza mediante el presente acto administrativo no requiere 
obras de ocupación de cauce por lo que no procede permiso para el efecto. 
 
ARTICULO SEGUNDO: El presente permiso se otorga por un término de cinco (10) años, contados a partir de la 
ejecutoria de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO: OBLIGACIONES: La señora, DORIS NELLY PEREZ PRIETO identificada con cedula de ciudadanía 
No 31.252.209 de Cali, como beneficiarias del presente permiso, deberá dar cumplimiento a las siguientes obligaciones y/o 
condiciones: 
 
1. El sistema debe ser construido acorde con los diseños presentados a la CVC. La responsabilidad de la calidad de las 
obras y la eficacia de las mismas frente al cumplimiento de la legislación ambiental colombiana son responsabilidad del 
diseñador y constructor. Por lo tanto, la propietaria del predio denominado Vista Hermosa deberán de efectuar las obras 
complementarias que sean para dar cumplimiento con los diseños; la CVC Dirección Ambiental Pacifico Este, efectuará el 
seguimiento y control de acuerdo al cronograma de construcción que deberá de presentarse en un periodo no mayor a 
quince (15) días a partir de la notificación del acto administrativo. 
 
2. Una vez notificado del acto administrativo del permiso de vertimientos, la señora Doris Nelly Pérez, debe de allegar en un 
periodo no mayor a 15 días el cronograma de gestión ambiental en el que se incluya las actividades de operación y 
mantenimiento del sistema de tratamiento de aguas residuales no domésticas. La CVC Dirección Ambiental Regional 
Pacifico Este efectuará el seguimiento y control de acuerdo al cronograma presentado. La vigencia del cronograma es anual 
y se debe replicar cada año durante la vigencia del permiso de vertimientos. 
 
3. La trampa de grasas debe estar localizada lo más cercano a la vivienda para facilitar su mantenimiento; sus efluentes 
deben ser vertidos al tanque séptico. A esta estructura solo deben ingresar las aguas procedentes de la cocina, lavadero, 
duchas y ser llevadas al tanque séptico. 
 
5. Instalar TEE`S a la entrada y salida de la trampa de grasas y del tanque séptico. 
 
6. Las tapas de las unidades de los STAR deben quedar por encima del nivel del suelo a fin de permitir el desarrollo de las 
actividades de operación y mantenimiento de los módulos constituyentes del sistema, adicionalmente deben de contar con 
agarraderas para facilitar su inspección.  
 
7. Se debe evitar el ingreso de aguas lluvias a las estructuras que conforman los sistemas de tratamiento mediante la 
construcción de canaletas perimetrales, subiendo los niveles de las tapas o la implementación de cualquier otra técnica que 
permita lograr tal fin.  
 
8. Se debe evitar el ingreso de plásticos que puedan obstruir las estructuras, así mismo sustancias desinfectantes que 
puedan afectar el funcionamiento biológico del STAR domésticas. 
 
9. Realizar el mantenimiento de las estructuras constituyentes del Sistema de Tratamiento de Aguas Residuales con la 
frecuencia mínima que garantice su adecuada operación, la cual se establece de acuerdo con la inspección periódica de los 
STAR. Se debe llevar registro de las actividades de mantenimiento del STAR indicando las fechas de monitoreo, 
mantenimiento y reparación de las unidades, el registro debe estar soportado por las evidencias pertinentes (registro 
fotográfico, facturas por prestación del servicio, etc.).  
 
10. Se debe garantizar el manejo y disposición final adecuada de los residuos generados como producto del mantenimiento 
periódico de cada una de las estructuras que conforman los STAR de tipo doméstico.  Estos lodos se pueden deshidratar y 
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neutralizar con cal y emplearse para el mejoramiento de suelos de cultivos no hortícolas.  En caso de realizar estas 
actividades a través de la contratación de agentes externos, estos deben contar con los permisos y autorizaciones de tipo 
ambiental requeridas para prestar servicios de recolección, transporte y disposición final de este tipo de residuos y el 
propietario del predio o a quien le corresponda, deberá mantener los soportes de las cantidades, fechas de realización de 
dichas actividades y certificaciones entregadas por la empresa prestadora de estos servicios y ser presentados cuando la 
autoridad ambiental realice el seguimiento y control al cumplimiento de obligaciones.  
 
11.  En cumplimiento a lo definido en el Artículo 2.2.3.3.9.1 del Decreto Único 1076 de 2015, que establece el régimen de 
transición;  mientras el Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible fija mediante resolución las nuevas normas de 
vertimiento al suelo, el cumplimiento por parte de los usuarios existentes como es el caso del predio Vista Hermosa, se 
realizará teniendo en cuenta los que se encuentran transitoriamente vigente  artículos 2.2.3.3.9.2 al 2.2.3.3.9.12, artículos 
2.2.3.3.9.14 al 2.2.3.3.9.21 y artículos 2.2.3.3.10.1,2.2.3.3.10.2, 2.2.3.3.10.3, 2.2.3.3.10.4, 2.2.3.3.10.5 del Decreto 
referenciado. 
 
ARTICULO CUARTO: Con el objeto de realizar el seguimiento, control y verificación del cumplimiento de lo dispuesto en el 
permiso de vertimiento la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, efectuará inspecciones periódicas y 
podrá exigir en cualquier tiempo la caracterización de sus residuos líquidos, indicando las referencias a medir, la frecuencia 
y demás aspectos que considere necesarios. 
 
ARTICULO QUINTO: Advertir que cualquier incumplimiento a los términos, condiciones, obligaciones y requisitos 
establecidos en la presente resolución, dará lugar a la adopción de las sanciones y medidas previstas en los artículos 36 y 
40 de la Ley 1333 de 2009, previo adelanto del procedimiento sancionatorio ambiental correspondiente. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Informar a la señora, DORIS NELLY PEREZ PRIETO identificada con cedula de ciudadanía No 
31.252.209 de Cali, que asume la responsabilidad por los perjuicios derivados del incumplimiento de los términos, 
condiciones, requisitos y obligaciones contenidos en la presente resolución y demás normatividad ambiental vigente. 
 
ARTÍCULO SEPTIMO: La señora, DORIS NELLY PEREZ PRIETO identificada con cedula de ciudadanía No 31.252.209 de 
Cali, será civilmente responsable ante la Nación y/o terceros, por la contaminación de los recursos naturales y daños que se 
puedan ocasionar por sus actividades, así como cualquier deterioro y/o daño ambiental causado por ellos o por el personal 
contratado para adelantar las labores. 
 
ARTÍCULO OCTAVO: Informar a la señora, DORIS NELLY PEREZ PRIETO identificada con cedula de ciudadanía No 
31.252.209 de Cali, que la CVC, entrará a revisar, ajustar, modificar, o adicionar los derechos y obligaciones definidos en el 
presente acto administrativo. Lo anterior, teniendo en cuenta el Plan de Ordenamiento del Recurso Hídrico y/o en la 
reglamentación de vertimientos. 
 
ARTÍCULO NOVENO: Informar a la señora, DORIS NELLY PEREZ PRIETO identificada con cedula de ciudadanía No 
31.252.209 de Cali que, en caso de requerir la renovación del permiso de vertimientos, deberán presentar la respectiva 
solicitud dentro del primer trimestre del último año de vigencia del permiso.   
 
ARTÍCULO DECIMO: El PERMISO que se otorga, queda sujeto al pago anual por parte de la señora, DORIS NELLY 
PEREZ PRIETO identificada con cedula de ciudadanía No 31.252.209 de Cali, a favor de la Corporación Autónoma 
Regional del Valle del Cauca – CVC, de los servicios de seguimiento en los términos establecidos en la Resolución 0100-
0700-0130 de 23 de febrero de 2018, o la norma que la modifique o sustituya.  
 
PARÁGRAFO PRIMERO: Para lo anterior, deberá entregarse en el mes de enero de cada año de operación del proyecto, 
obra o actividad, los costos históricos de operación del año anterior, y un estimativo de los costos de operación del año 
corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel de precios del mes de enero del año 
de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente: 
 
Costos de operación: que comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la 
vida útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente: 
 

i) Valor de las materias primas para la producción del proyecto;  
ii) La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento del proyecto, obra o 

actividad; 
iii) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 
iv) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad; 

v) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO: Para el primer año de operación del proyecto obra o actividad, deberá indicarse la fecha de 
iniciación de la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda 
legal colombiana a niveles de precios de enero del año de entrada en operación. 
 
PARÁGRAFO TERCERO: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad en 
el mes de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Pacifico Este, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que 
incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento, calculada de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la 
Ley 633 de 2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO DECIMO PRIMERO: El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución, deberá publicarse por la CVC en el 
boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTÍCULO DECIMO SEGUNDO: COMISIONAR al técnico administrativo, para la diligencia de notificación personal de la 
presente providencia a la señora, DORIS NELLY PEREZ PRIETO identificada con cedula de ciudadanía No 31.252.209 de 
Cali,  o a su apoderado debidamente constituido y/o a la persona debidamente autorizada por el concesionario, o por aviso 
si a ello hubiere lugar de conformidad con los artículos 67 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contenciosos Administrativo -  Ley 1437 de 2011. 
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ARTÍCULO DECIMO TERCERO: Contra la presente Resolución, procede únicamente el Recurso de Reposición ante la 
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, de los cuales deberá hacerse uso dentro de los diez (10) días hábiles 
siguientes a la notificación en forma legal, según lo establecido en la Ley 1437 de 2011. 
 
 
Dada en el municipio de Dagua, a los  

 
 

NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE   Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
 
 
 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
RESOLUCIÓN 0760 No. 0761   - 000393  DE   2018 

                                                 
 

  (         27 ABRIL DE 2018               )         
 

 
“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, PROVENIENTES DE LA QUEBARADA 
LA BANANERA, AFLUENTE DE LA QUEBRADA ZABALETA, RIO BITACO Y DAGUA, CUENCA DAGUA, MUNICIPIO 
DE RESTREPO”. 
 
 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca -CVC-, en uso de las atribuciones legales conferidas en la Ley 99 de 1993, los Decretos Leyes 2811 de 1974, 
Decreto 1076 de 26 mayo de 2015, Ley 99 de 1993, y en especial de dispuesto en el Acuerdo CD 072 de octubre de 2016, 
la Resolución 498 de 2005 y 0100 -0439 de agosto 13 de 2008, y demás normas concordantes, 

C O N S I D E R A N D O: 
Que, el 05 de Diciembre de 2017 la señora, AURORA MONTES LOPEZ identificada con cedula de ciudadanía No. 
31.218.794 de Cali, en calidad de poseedora, mediante Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas 
Superficiales radicado bajo el No.872462017 presentado en fecha 05/12/2017, solicitó a la Dirección Ambiental Regional 
Pacifico Este de la - CVC - el otorgamiento de una CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES para uso Doméstico en el 
predio denominado Sin Nombre, con escritura pública No 128 de 03 de Abril de 2004 ,localizado en vereda La Guaira, 
jurisdicción del municipio de Restrepo, Departamento del Valle del Cauca. 
R E S U E L V E: 

 
ARTICULO PRIMERO: OTORGAR concesión de aguas superficiales de uso público a favor de la señora, AURORA 
MONTES LOPEZ identificada con cedula de ciudadanía No 31.218.794 de Cali en calidad de poseedora, para ser utilizada 
el predio Sin Nombre, con escritura pública No 128 de 03 de abril de 2004, localizado en la vereda La Guaira, jurisdicción 
del municipio de Restrepo,  
 
departamento del Valle del Cauca, aguas provenientes de la quebrada La Bananera, afluente de la quebrada Zabaletas, 
ríos Bitaco y Dagua, en la cantidad equivalente al 2.77% del caudal base de distribución aforada en el sitio de captación en 
0.36 l/s, estimándose este porcentaje en la cantidad de CERO PUNTO CERO UN LITRO POR SEGUNDO (0.01 L/S) para 
un total de 25.9 m3 de agua al mes. 
 
PARÁGRAFO 1.1: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables mas allá de las necesidades propias de 
la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO 1.2: - SISTEMA DE CAPTACIÓN: Mediante obra hidráulica que garantice la derivación del caudal otorgado, 
el sistema actual es funcional, requiere mantenimiento periódico. 
 
PARÁGRAFO 1.3: - SISTEMA DE CONDUCCIÓN: Mediante tubería que presente seguridad al sistema, requiere establecer 
llaves de control para provocar el rebose en la captación, de igual forma establecer almacenamiento para las épocas de 
verano. 
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PARÁGRAFO 1.4: - USOS DE LA CONCESIÓN. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución será 
para uso Doméstico de una (1) Vivienda. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASAS POR USO DE AGUA - El concesionario queda obligado a pagar la tasa por uso de acuerdo 
con las normas vigentes. Para efectos del pago de la Tasa por la Utilización de las aguas que fija la Corporación, en la 
cantidad equivalente al 2.77% del caudal base de distribución aforada en el sitio de captación en 0.36 l/s, estimándose este 
porcentaje en la cantidad de CERO PUNTO CERO UN LITRO POR SEGUNDO (0.01 L/S) para un total de 25.9 m3 de agua 
al mes. 
 
PARAGRAFO 2.1: La Corporación remitirá los tabulados para el cobro de la tarifa a la siguiente dirección: Predio sin 
nombre ubicado en la vereda La Guaira, municipio de Restrepo. 
 
De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá presentarse en la Oficina de 
Operación Comercial ubicada en el Edificio Principal de la CVC - Cali en la Carrera 56 No. 11 - 36, primer piso o en la 
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la CVC en el municipio de Dagua. 
 
PARAGRAFO 2.2: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses por mora de conformidad con lo 
establecido en el Artículo Cuarto del Acuerdo No. CD 092 de diciembre 18 de 2008. Para efectos del cobro de dicha tasa, la 
presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO TERCERO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del recurso; 
por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. En casos de 
escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que limiten los caudales 
útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el establecimiento de turnos de 
riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO CUARTO - OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL 
BENEFICIARIO DE LA CONCESION: 
 
OBLIGACIONES  
 

15. Derivar únicamente el caudal concesionado porcentualmente, mantener en buen estado las obras de captación, conducción 
y almacenamiento, con el fin de hacer un uso eficiente de ellas y evitar perjuicios a terceros, realizando el mantenimiento 
periódico. 
 

16. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución. 
 

17. No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que atenten 
contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el Decreto 1076 
de 2015. 
 

18. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que, en un futuro, dadas las necesidades, llegare a imponer la 
CVC, a través de Oficina de La Dirección Ambiental Regional - Pacifico Este con sede en el municipio de Dagua. 
 

19. Construir un sistema de manejo de aguas residuales domésticas, el sistema  debe contar como mínimo con unidades para 
retención de grasas, sólidos gruesos y filtración para sólidos suspendidos, finalmente el agua residual tratada en caso de 
ser dispuesta en el suelo teniendo en cuenta las características topográficas, las pendientes del terreno y  la capacidad de 
absorción del suelo, en caso de definirse que el vertimiento final se efectué a una fuente superficial de agua, se debe hacer 
previa consulta a la CVC, para esta actividad se otorga un plazo de 6 meses contados a partir de la notificación del derecho 
ambiental en proceso. 
 

20. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de carácter 
nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de 
Protección del Medio Ambiente), Ley 99 de 1993, Decreto 1076 de 2015 y sus demás Decretos Reglamentarios. 
 

21. El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos años consecutivos, son causales de caducidad, Articulo 62 
del decreto Ley 2811 de 1.974, caducidad que se tramitara conforme al Decreto 1076 de 2015. 
 
Artículo 2.2.3.2.24.1: - Prohibiciones. Por considerarse atentatorias contra el medio acuático se prohíben las 
siguientes conductas: 
 

58. Incorporar o introducir a las aguas o sus cauces cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, o formas de 
energía en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir con el bienestar o salud de las personas, 
atentar contra la flora y la fauna y demás recursos relacionados con el recurso hídrico. 
 

59. Infringir las disposiciones relativas al control de vertimientos. 
 

60. Producir, en desarrollo de cualquier actividad, los siguientes efectos:  
 

kkkkk) La alteración nociva del flujo natural de las aguas; 
lllll) La sedimentación en los cursos y depósitos de agua; 
mmmmm) Los cambios nocivos del lecho o cauce de las aguas; 
nnnnn) La eutrofización; 
ooooo) La extinción o disminución cualitativa o cuantitativa de la flora o de la fauna acuática, y 
ppppp) La disminución del recurso hídrico como la fuente natural de energía. (El cual compilo el artículo 238 del 

Decreto 1541 de 1978). 
 
Artículo 2.2.3.2.24.2: Otras prohibiciones. Prohíbase también: 
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191. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando éste o aquéllas son obligatorios 
conforme al Decreto - Ley 2811 de 1974 y a este Decreto, o sin el cumplimiento de las obligaciones previstas en el 
artículo 97 del Decreto - Ley 2811 de 1974. 

192. Utilizar mayor cantidad de la asignada en la resolución de concesión o permiso; 
193. Interferir el uso legítimo de uno o más usuarios; 
194. Desperdiciar las aguas asignadas; 
195. Variar las condiciones de la concesión o permiso, o traspasarlas, total o parcialmente, sin la correspondiente 

autorización; 
196. Impedir u obstaculizar la construcción de obras que se ordenen de acuerdo con el Decreto - Ley 2811 de 1974, u 

oponerse al mantenimiento de las acequias de drenaje, desvío o corona. 
197. Alterar las obras construidas para el aprovechamiento de las aguas o de defensa de los cauces; 
198. Utilizar las obras de captación, control, conducción, almacenamiento o distribución del caudal sin haber presentado 

previamente los planos a que se refiere el artículo119 del Decreto - Ley 2811 de 1974 y la sección 19 del presente 
capítulo sin haber obtenido la aprobación de tales obras; 

199. Dar a las aguas o cauces una destinación diferente a la prevista en la resolución de concesión o permiso. 
200. Obstaculizar o impedir la vigilancia o inspección a los funcionarios competentes, o negarse a suministrar la información a 

que están obligados los usuarios, de conformidad con lo establecido en los artículos 23, 133, 135 y 144 del Decreto - 
Ley 2811 de 1974. (El cual compilo el artículo 239 del Decreto 1541 de 1978). 
 
Artículo 2.2.3.2.24.3. Régimen Sancionatorio. Será aplicable el régimen sancionatorio previsto en la Ley 1333 de 
2009 sin perjuicio de las acciones civiles y penales y de la declaratoria de caducidad, cuando haya lugar a ella. (El 
cual compilo el artículo 240 del Decreto 1541 de 1978). 
 
PARAGRAFO 4.1: PERMISO DE VERTIMIENTOS: Advertir a la mencionada señora que la descarga de aguas residuales al 
suelo y/o recurso hídrico requiere previamente de la obtención del respectivo permiso de vertimientos, en los términos 
indicados en el Decreto No. 1076 de mayo 26 de 2015 en su Artículo 2.2.3.3.5.1 (que corresponde al artículo 41 del Decreto 
3930 de 2010). 
 
PARAGRAFO 4.2: INCUMPLIMIENTO: El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará 
lugar a lo establecido en el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993 y la ley 1333 de 2009.  
 
ARTÍCULO QUINTO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas superficiales de uso público 
que se otorga queda sujeta al pago anual por parte de la señora, AURORA MONTES LOPEZ identificada con cedula de 
ciudadanía No 31.218.794 de Cali, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los 
servicios de seguimiento de la concesión de agua, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No 0700-0130 de 23 
de febrero de 2018, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARAGRAFO 5.1: Para lo anterior, una vez ejecutoriada la presente Resolución, deberá presentar por cada año vencido de 
operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año inmediatamente anterior, y un estimativo 
de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel 
de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente:  
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida 
útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente:  
 

XCVI) Valor de las materias primas para la producción del proyecto. 
XCVII)    La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento de la 

actividad; 
XCVIII) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 

XCIX) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad, entregarse en el mes de enero de 
cada año de operación de la actividad, los costos históricos de Todos los demás costos y gastos de operación que permiten 
la obtención de beneficios económicos para el propietario. 

C) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
 
PARAGRAFO 5.2: Para el primer año de operación del proyecto, obra o actividad, deberá indicarse la fecha de iniciación de 
la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda legal 
colombiana a niveles de precios de enero del año entrante en operación.  
 
PARAGRAFO 5.3: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad en el mes 
de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Pacifico Este, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que 
incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la 
entidad para atender el servicio de seguimiento calculado de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la ley 633 de 
2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
 
 
ARTÍCULO SEXTO: Advertir a la señora, AURORA MONTES LOPEZ identificada con cedula de ciudadanía No 31.218.794 
de Cali que, para la construcción o modificación de las obras existentes, tanto para la captación (bocatoma), conducción, 
distribución y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y defensa de los demás recursos naturales, deberá 
presentar el correspondiente permiso o autorización ante la CVC.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente concesión no grava con servidumbre a los predios 
ajenos por donde debe construirse la obra de captación y pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, 
deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los 
propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse por 
venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen. 
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ARTÍCULO NOVENO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, salvo 
razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de su vigencia. 
 
PARÁGRAFO 9.1: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO 9.2: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, mientras el 
beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
PARAGRAFO 9.3: La presente Resolución queda condicionada a lo que se ordene en el Plan de Ordenamiento y Manejo 
de la Cuenca Hidrográfica del río Dagua - Decreto 1729 de 2002 (POMCA). 
 
ARTÍCULO DECIMO: COMISIONAR al Técnico Administrativo  y/o a la Asistencial de la Dirección Ambiental Regional 
Pacífico Este de la – CVC - para la diligencia de notificación personal a la señora,  AURORA MONTES LOPEZ identificada 
con cedula de ciudadanía No 31.218.794 de Cali, o a su apoderado debidamente constituido y/o a la persona debidamente 
autorizada por el concesionario, o por aviso si a ello hubiere lugar de conformidad con los artículos 67 y 69 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -  Ley 1437 de 2011. 
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: - PUBLICACIÓN. El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 
71 de la Ley 99 de 1993.  
 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: - Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional Pacifico 
Este a través del Técnico Financiero, creará la cuenta para el cobro de tasas por uso de agua.   
 
ARTICULO DECIMO TERCERO: RECURSOS.- Contra el presente acto administrativo  procede el recurso de reposición 
ante el Director Territorial y subsidiario de apelación, ante el Director General de la Corporación –CVC- el cual se podrá 
interponer, directamente o por su apoderado debidamente constituido por escrito en la diligencia de notificación personal, o 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal, o a la notificación por Aviso, o al vencimiento del 
término de publicación según el caso, de conformidad a lo establecido en los artículos 76 y 77 del Código de procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Dada en el municipio de Dagua, a los  
 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este 
                          RESOLUCIÓN 0760 No. 0763   - 000394  DE   2018 
                                                 

  (            27 ABRIL DE 2018                   )         
 

“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES A DERIVAR DE LAS QUEBRADAS LA 
ERMENCIA, BERRIADORA Y LA INES, AFLUENTE DEL RIO CALIMA, CUENCA CALIMA, MUNICIPIO DE CALIMA EL 
DARIEN” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca -CVC-, en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Decreto Único Reglamentario 
1076 del 26 de mayo de 2015, Ley 99 de 1993, y en especial de dispuesto en el Acuerdo CD 072 de octubre de 2016, y 
demás normas concordantes, 
                                                     C O N S I D E R A N D O: 

 
Que, el 20 de septiembre de 2017 el señor, JESUS EDUARDO MEJIA TASCON, identificado con cedula de ciudadanía No. 
16.591.041 de Cali, en calidad de propietario, mediante Formulario Único Nacional de Solicitud de Concesión de Aguas 
Superficiales radicado bajo el No. 658852017, solicitó a la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la  CVC  el 
otorgamiento de una CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES para uso doméstico, pecuario y riego, en el predio 
denominado Finca La Inés, con matricula inmobiliaria No. 373-18372, localizado en la vereda Boleo Parte Baja, Municipio 
de Calima El Darién, Departamento del Valle del Cauca. 

R E S U E L V E: 
 

ARTICULO PRIMERO: OTORGAR, una concesión de aguas superficiales de uso público a los señores, BERNARDO MEJIA 
TASCO, HORACIO DE JESUS MEJIA TASCON, JESUS EDUARDO MEJIA TASCON, MARTIN ALFONSO MEJIA 
LONDOÑO, CONSUELO DEL SOCORRO MEJIA DE ISAZA, MARIO MEJIA TASCON Y CLARA INES MEJIA LONDOÑO; 
identificados con cedula de ciudadanía No. 14.935.257 de Cali, 14.945.260 de Cali, 16.591.041 de Cali, 94.265.970 de 
Calima, 36.145.574 de Neiva, 16.591.942 de Cali, 29.435.431 de Calima, respectivamente; para el predio denominado 
Finca La Inés, con matricula inmobiliaria No. 373-18372, localizado en la vereda Boleo Parte Baja, Municipio de Calima El 
Darién, aguas provenientes de las quebradas; La Ermencia, Berriadora y La Inés, afluentes del río Calima así; Toma 1.- En 
la cantidad equivalente al 0.53%  del caudal de llegada en el sitio de captación quebrada La Ermencia, calculado en 
300Lt/Seg. Toma 2.- El 8% del caudal de llegada en el sitio propuesto de captación de la quebrada la Berriadora, margen 
derecha aguas abajo, colindante al cauce con el predio del señor Roberto Vasquez, las obras de captación y conducción no 
deben ocupar el predio Los Alamos del señor Bernardo Mejía Tascon. Toma 3.- El 0.64% del caudal de llegada al sitio de 
captación de la quebrada la Berriadora, calculado en 250Lt/Seg. Toma 4.- El 18.5% del caudal de llegada en el sitio de 
captación de la quebrada La Inés, calculado en 3Lt/Seg. Estimándose estos porcentajes en CINCO PUNTO TREINTA Y 
CINCO LITROS POR SEGUNDO (5.35LTSEG) para un promedio de 13.867.2M3 mes. 
 



 
 
 
 
 

Página 279 de 298 

 

 
 
 
 
 

PARÁGRAFO 1.1: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables mas allá de las necesidades propias de 
la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO 1.2: - SISTEMA DE CAPTACIÓN: Mediante obra hidráulica que garantice la derivación del caudal otorgado, 
el sistema actual es funcional, requiere mantenimiento periódico. 
 
PARÁGRAFO 1.3: - SISTEMA DE CONDUCCIÓN: Mediante tubería que presente seguridad al sistema, requiere establecer 
llaves de control para provocar el rebose en la captación, de igual forma establecer almacenamiento para las épocas de 
verano. 
 
PARÁGRAFO 1.4: - USOS DE LA CONCESIÓN. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución será 
para doméstico de una (1) vivienda, agrícola de cincuenta (50) Ha y pecuario de ochenta (80) animales. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASAS POR USO DE AGUA - El concesionario queda obligado a pagar la tasa por uso de acuerdo 
con las normas vigentes. Para efectos del pago de la Tasa por la Utilización de las aguas que fija la Corporación, en la 
cantidad de CINCO PUNTO TREINTA Y CINCO LITROS POR SEGUNDO (5.35LTSEG) para un promedio de 13.867.2M3 
mes 
 
PARAGRAFO 2.1: La Corporación remitirá los tabulados para el cobro de la tarifa a la siguiente dirección Predio Finca La 
Inés, vereda Boleo Parte Baja – Municipio de Calima el Darién. De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la 
presente concesión deberá presentarse en la Oficina de Operación Comercial ubicada en el Edificio Principal de la CVC - 
Cali en la Carrera 56 No. 11 - 36, primer piso o en la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la CVC en el municipio 
de Dagua. 
 
PARAGRAFO 2.2: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses por mora de conformidad con lo 
establecido en el Artículo Cuarto del Acuerdo No. CD 092 de diciembre 18 de 2008. Para efectos del cobro de dicha tasa, la 
presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO TERCERO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del recurso; 
por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. En casos de 
escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que limiten los caudales 
útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el establecimiento de turnos de 
riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO CUARTO - OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL 
BENEFICIARIO DE LA CONCESION: 
 
OBLIGACIONES  
 

45. Para derivar el caudal concesionado de la quebrada La Berriadora definida como Toma 2, para lo cual deberá presentar en 
los noventa días siguientes de la notificación de la concesión, los diseños con su respectiva memoria técnica donde 
garantice la derivación del caudal concesionado sin ocupar con obras hidráulicas el predio Los Alamos del señor Bernardo 
Mejía Tascon.  

46. Una vez aprobadas las obras están deben construirse y recibir el el mantenimiento correspondiente. 

47.  Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución. 

48.  No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que 
atenten contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el 
Decreto 1541 de 1978. 

49.  Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que, en un futuro, dadas las necesidades, llegare a 
imponer la CVC, a través de Oficina de La Dirección Ambiental Regional -Pacifico Este con sede en el municipio de Dagua. 

50.  Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de 
carácter nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974(Código Nacional de los Recursos Naturales 
Renovables y de Protección del Medio Ambiente), Decreto Ley 1541 de 1978, Ley 99 de 1993 y sus Decretos 
Reglamentarios. 

51.  Deberá realizar mantenimiento periódico al sistema de tratamiento de aguas residuales domésticas y en caso de 
presentar fallas en su funcionamiento se deberá realizar los ajustes necesarios. 

52.  El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos años consecutivos, son causales de caducidad, 
Articulo 62 del decreto Ley 2811 de 1.974, caducidad que se tramitara conforme al Decreto Reglamentario 1541 de 1,978.  

 
Artículo 2.2.3.2.24.1: - Prohibiciones. Por considerarse atentatorias contra el medio acuático se prohíben las 
siguientes conductas: 
 

61. Incorporar o introducir a las aguas o sus cauces cuerpos o sustancias sólidas, li quidas o gaseosas, o formas de 
energía en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir con el bienestar o salud de las personas, 
atentar contra la flora y la fauna y demás recursos relacionados con el recurso hídrico.  
 

62. Infringir las disposiciones relativas al control de vertimientos. 
 

63. Producir, en desarrollo de cualquier actividad, los siguientes efectos:  
 

qqqqq) La alteración nociva del flujo natural de las aguas; 
rrrrr) La sedimentación en los cursos y depósitos de agua; 
sssss) Los cambios nocivos del lecho o cauce de las aguas; 
ttttt) La eutrofización; 
uuuuu) La extinción o disminución cualitativa o cuantitativa de la flora o de la fauna acuática, y 
vvvvv) La disminución del recurso hídrico como la fuente natural de energía. (El cual compilo el artículo 238 del 

Decreto 1541 de 1978). 
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Artículo 2.2.3.2.24.2: Otras prohibiciones. Prohíbase también: 
 

201. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando éste o aquéllas son obligatorios 
conforme al Decreto - Ley 2811 de 1974 y a este Decreto, o sin el cumplimiento de las obligaciones previstas en el 
artículo 97 del Decreto - Ley 2811 de 1974. 

202. Utilizar mayor cantidad de la asignada en la resolución de concesión o permiso; 
203. Interferir el uso legítimo de uno o más usuarios; 
204. Desperdiciar las aguas asignadas; 
205. Variar las condiciones de la concesión o permiso, o traspasarlas, total o parcialmente, sin la correspondiente 

autorización; 
206. Impedir u obstaculizar la construcción de obras que se ordenen de acuerdo con el Decreto - Ley 2811 de 1974, u 

oponerse al mantenimiento de las acequias de drenaje, desvío o corona. 
207. Alterar las obras construidas para el aprovechamiento de las aguas o de defensa de los cauces; 
208. Utilizar las obras de captación, control, conducción, almacenamiento o distribución del caudal sin haber presentado 

previamente los planos a que se refiere el artículo119 del Decreto - Ley 2811 de 1974 y la sección 19 del presente 
capítulo sin haber obtenido la aprobación de tales obras; 

209. Dar a las aguas o cauces una destinación diferente a la prevista en la resolución de concesión o permiso. 
210. Obstaculizar o impedir la vigilancia o inspección a los funcionarios competentes, o negarse a suministrar la información a 

que están obligados los usuarios, de conformidad con lo establecido en los artículos 23, 133, 135 y 144 del Decret o - 
Ley 2811 de 1974. (El cual compilo el artículo 239 del Decreto 1541 de 1978). 
 
Artículo 2.2.3.2.24.3. Régimen Sancionatorio. Será aplicable el régimen sancionatorio previsto en la Ley 1333 de 
2009 sin perjuicio de las acciones civiles y penales y de la declaratoria de caducidad, cuando haya lugar a ella. (El 
cual compilo el artículo 240 del Decreto 1541 de 1978). 
 
PARAGRAFO 4.1: PERMISO DE VERTIMIENTOS: Advertir al mencionado señor que la descarga de aguas residuales al 
suelo y/o recurso hídrico requiere previamente de la obtención del respectivo permiso de vertimientos, en los términos 
indicados en el Decreto No. 1076 de mayo 26 de 2015 en su Artículo 2.2.3.3.5.1 (que corresponde al artículo 41 del Decreto 
3930 de 2010). 
 
PARAGRAFO 4.2: INCUMPLIMIENTO: El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará 
lugar a lo establecido en el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993 y la ley 1333 de 2009.  
 
ARTÍCULO QUINTO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas superficiales de uso público 
que se otorga queda sujeta al pago anual por parte de los señores, BERNARDO MEJIA TASCO, HORACIO DE JESUS 
MEJIA TASCON, JESUS EDUARDO MEJIA TASCON, MARTIN ALFONSO MEJIA LONDOÑO, CONSUELO DEL 
SOCORRO MEJIA DE ISAZA, MARIO MEJIA TASCON Y CLARA INES MEJIA LONDOÑO a favor de la Corporación 
Autónoma Regional del Valle del Cauca -CVC-, por los servicios de seguimiento de la concesión de agua, en los términos 
establecidos en la Resolución 0100 No. 0700-0130 de 23 de febrero de 2018, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
PARAGRAFO 5.1: Para lo anterior, una vez ejecutoriada la presente Resolución, deberá presentar por cada año vencido de 
operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año inmediatamente anterior, y un estimativo 
de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel 
de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente:  
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida 
útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente:  
 

CI) Valor de las materias primas para la producción del proyecto. 
CII)    La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento de la 

actividad; 
CIII) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 

CIV) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad, entregarse en el mes de enero de cada año 
de operación de la actividad, los costos históricos de Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la 
obtención de beneficios económicos para el propietario. 

CV) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
 
PARAGRAFO 5.2: Para el primer año de operación del proyecto, obra o actividad, deberá indicarse la fecha de iniciación de 
la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda legal 
colombiana a niveles de precios de enero del año entrante en operación.  
 
PARAGRAFO 5.3: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad en el mes 
de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Pacifico Este, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que 
incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la 
entidad para atender el servicio de seguimiento calculado de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la ley 633 de 
2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Advertir a los señores, BERNARDO MEJIA TASCO, HORACIO DE JESUS MEJIA TASCON, JESUS 
EDUARDO MEJIA TASCON, MARTIN ALFONSO MEJIA LONDOÑO, CONSUELO DEL SOCORRO MEJIA DE ISAZA, 
MARIO MEJIA TASCON Y CLARA INES MEJIA LONDOÑO que, para la construcción o modificación de las obras 
existentes, tanto para la captación (bocatoma), conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su 
tratamiento y defensa de los demás recursos naturales, deberá presentar el correspondiente permiso o autorización ante la 
CVC.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente concesión no grava con servidumbre a los predios 
ajenos por donde debe construirse la obra de captación y pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, 
deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los 
propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
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PARAGRAFO 7.1: De acuerdo a la oposición por parte del señor BERNARDO MEJIA TASCON, identificado con cedula de 
ciudadanía No. 14.935.257 de Cali, frente al trámite de Concesión de aguas superficiales y teniendo en cuenta el articulo 
ARTÍCULO 2.2.3.2.14.14. del decreto 1076: Efectos del no acuerdo. Si no hubiere acuerdo entre las partes, el interesado 
deberá recurrir a la vía jurisdiccional para que, de acuerdo con lo dispuesto por el Código de Procedimiento Civil, se 
imponga la servidumbre respectiva. (Decreto 1541 de 1978, art. 138). 
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse por 
venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen. 
 
ARTÍCULO NOVENO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, salvo 
razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de su vigencia. 
 
PARÁGRAFO 9.1: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO 9.2: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, mientras el 
beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
PARAGRAFO 9.3: La presente Resolución queda condicionada a lo que se ordene en el Plan de Ordenamiento y Manejo 
de la Cuenca Hidrográfica del río Dagua - Decreto 1729 de 2002 (POMCA). 
 
ARTÍCULO DECIMO: COMISIONAR al Técnico Administrativo y/o a la Asistencial de la Dirección Ambiental Regional 
Pacífico Este de la -CVC - para la diligencia de notificación personal a los señores, BERNARDO MEJIA TASCO, HORACIO 
DE JESUS MEJIA TASCON, JESUS EDUARDO MEJIA TASCON, MARTIN ALFONSO MEJIA LONDOÑO, CONSUELO 
DEL SOCORRO MEJIA DE ISAZA, MARIO MEJIA TASCON Y CLARA INES MEJIA LONDOÑO; identificados con cedula 
de ciudadanía No. 14.935.257 de Cali, 14.945.260 de Cali, 16.591.041 de Cali, 94.265.970 de Calima, 36.145.574 de Neiva, 
16.591.942 de Cali, 29.435.431 de Calima, respectivamente o a su apoderado debidamente constituido y/o a la persona 
debidamente autorizada por el concesionario, o por aviso si a ello hubiere lugar de conformidad con los artículos 67 y 69 del 
Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contenciosos Administrativo -  Ley 1437 de 2011. 
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: - PUBLICACIÓN. El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 
71 de la Ley 99 de 1993.  
 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: - Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional Pacifico 
Este a través del Técnico Financiero, creará la cuenta para el cobro de tasas por uso de agua.   
 
ARTICULO DECIMO TERCERO: RECURSOS.- Contra el presente acto administrativo  procede el recurso de reposición 
ante el Director Territorial y subsidiario de apelación, ante el Director General de la Corporación -CVC- el cual se podrá 
interponer, directamente o por su apoderado debidamente constituido por escrito en la diligencia de notificación personal, o 
dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación personal, o a la notificación por Aviso, o al vencimiento del 
término de publicación según el caso, de conformidad a lo establecido en los artículos 76 y 77 del Código de procedimiento 
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 
 
Dada en el municipio de Dagua, a los  
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este 

RESOLUCIÓN 0760 No. 0761   - 000395  DE   2018 
                                                 
 

  (              27 ABRIL DE 2018                  )         
 
 

“POR LA CUAL SE OTORGA UNA CONCESIÓN DE AGUAS SUPERFICIALES, PROVENIENTES DE LA QUEBRADA 
MADRID, TROYA, SILENCIO Y RIO DAGUA, AFLUENTES DEL RIO DAGUA, CUENCA DAGUA, MUNICIPIO DE LA 
CUMBRE”. 
 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca -CVC-, en uso de las atribuciones legales conferidas en la Ley 99 de 1993, los Decretos Leyes 2811 de 1974, 
Decreto 1076 de 26 mayo de 2015, Ley 99 de 1993, y en especial de dispuesto en el Acuerdo CD 072 de octubre de 2016, 
y demás normas concordantes, 
                                                      C O N S I D E R A N D O:  
Que, el 05 de Mayo de 2017 el señor, ALVARO JOSE LLANO DOMINGUEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 
16.747.377, actuando como representante legal de la sociedad LECHERIA LA SOFIA SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA con Nit 900191026-4 en calidad de propietarios, mediante Formulario Único Nacional de Solicitud de 
Concesión de Aguas Superficiales radicado bajo el No. 326722017 presentado en fecha 05/05/2017, solicitó a la Dirección 
Ambiental Regional Pacifico Este de la – CVC - el otorgamiento de una CONCESION DE AGUAS SUPERFICIALES para 
uso Doméstico Pecuario y Riego en varios predios con matrículas inmobiliarias No 370-555963 , 370-53728, 370-208294, 
370-208295, 370-241392  , localizados en vereda El Diamante, jurisdicción del municipio de la Cumbre, Departamento del 
Valle del Cauca. 
 

R E S U E L V E: 
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ARTICULO PRIMERO: OTORGAR concesión de aguas superficiales de uso público a favor de la SOCIEDAD LECHERIA 
LA SOFIA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA con Nit 900191026-4 representante legal el señor, ALVARO JOSE 
LLANO DOMINGUEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 16.820.814, en calidad de propietarios, para ser utilizadas, 
en los predios denominados dos palmas, matricula inmobiliaria 370-555963, Tierra Grata,  matrícula inmobiliaria No.370-
53728,  las Guacas E1,  matricula inmobiliaria No. 370-208294, las Guacas E2,  matrícula inmobiliaria No.370-208295 y el 
silencio, con matricula inmobiliaria No. 370-241392 , localizados en la vereda  
 
El Diamante, corregimiento de Bitaco jurisdicción del municipio de la Cumbre, departamento del Valle del Cauca, aguas 
provenientes de las quebradas Madrid, Troya, Silencio y rio Bitaco, de acuerdo a la Resolución 0100 No. 0600-0829 del 1 
de diciembre de 2015, se reglamentó de forma general el uso de las aguas del Rio Bitaco y las quebradas La Troya, 
Zaragoza, El Diamante, El Silencio, Centellita, Centenario, La Tambocha, Santa Ana, El Retiro, El Jardín, Madrid, La 
Aureliano, Santa Fe, Quitapesares, las cuales discurren en jurisdicción del municipio La Cumbre, en el departamento del 
Valle del Cauca, así: Toma No. 1, 2 y 3 - Quebrada Madrid, en la reglamentación se denomina como Vertiente 2, otorga un 
caudal de 0.261 l/s, que corresponde al 3%, 19.5% y 98.2% de los caudales de llegada en cada punto de derivación. Toma 
No. 1 y 2, Rio Bitaco se define como Zona 4 - Derivación 1, otorga un caudal de 0.551 l/s, que corresponde al 3.44% del 
caudal de llegada en el sitio de captación aforado en 15.99 l/s. Toma No. 1, 2 y 3, Quebrada Troya, un caudal de 0.261 l/s, 
que corresponde a los porcentajes 2.1%, 4.9% y 6.9% del caudal de llegada en los sitios de captación. Toma No. 1, 
Quebrada El Silencio, el 100% del caudal de llegada aforado en 0.087 l/s. Estimándose estos porcentajes en la cantidad 
de UNO PUNTO QUINCE LITROS POR SEGUNDO (1.15 L/S), equivalentes a 2.980.8 M3/mes. 
 
PARÁGRAFO 1.1: No se podrán usar o aprovechar recursos naturales renovables mas allá de las necesidades propias de 
la actividad realizada, ni exceder el caudal otorgado. 
 
PARÁGRAFO 1.2: - SISTEMA DE CAPTACIÓN: Mediante obra hidráulica que garantice la derivación del caudal otorgado, 
el sistema actual es funcional, requiere mantenimiento periódico. 
 
PARÁGRAFO 1.3: - SISTEMA DE CONDUCCIÓN: Mediante tubería que presente seguridad al sistema, requiere establecer 
llaves de control para provocar el rebose en la captación, de igual forma establecer almacenamiento para las épocas de 
verano. 
 
PARÁGRAFO 1.4: - USOS DE LA CONCESIÓN. El caudal de agua que se otorga por medio de la presente resolución será 
para uso Doméstico de cinco (5) viviendas y Riego de 10 hectáreas y Pecuario de 174 Bovinos. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: TASAS POR USO DE AGUA - El concesionario queda obligado a pagar la tasa por uso de acuerdo 
con las normas vigentes. Para efectos del pago de la Tasa por la Utilización de las aguas que fija la Corporación, en la 
cantidad equivalente a UNO PUNTO QUINCE LITROS POR SEGUNDO (1.15 L/S), equivalentes a 2.980.8 M3/mes. 
 
PARAGRAFO 2.1: La Corporación remitirá los tabulados para el cobro de la tarifa a la siguiente dirección: Carrera 100 # 11-
90 Oficina 506 de Santiago de Cali. 
 
 
De no recibir el tabulado en mención, el beneficiario de la presente concesión deberá presentarse en la Oficina de 
Operación Comercial ubicada en el Edificio Principal de la CVC - Cali en la Carrera 56 No. 11 - 36, primer piso o en la 
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la CVC en el municipio de Dagua. 
 
PARAGRAFO 2.2: El no pago oportuno de dicha tasa dará lugar al cobro de intereses por mora de conformidad con lo 
establecido en el Artículo Cuarto del Acuerdo No. CD 092 de diciembre 18 de 2008. Para efectos del cobro de dicha tasa, la 
presente Resolución presta mérito ejecutivo. 
 
ARTICULO TERCERO: El suministro de aguas para satisfacer las concesiones está sujeto a la disponibilidad del recurso; 
por tanto, el Estado no es responsable cuando por causas naturales no pueda garantizar el caudal concedido. En casos de 
escasez por sequías, contaminación, catástrofes naturales o perjuicios producidos por el hombre, que limiten los caudales 
útiles disponibles, se podrán restringir los usos o consumos de manera temporal, mediante el establecimiento de turnos de 
riego o la distribución porcentual de los caudales utilizables. 
 
ARTÍCULO CUARTO - OBLIGACIONES, PROHIBICIONES Y SANCIONES A LAS QUE QUEDA SOMETIDO EL 
BENEFICIARIO DE LA CONCESION: 
 
OBLIGACIONES  
 

1. Derivar únicamente el caudal concesionado, mantener las obras de captación, conducción y almacenamiento en buen 
estado, las aguas excedentes en el almacenamiento deben ser rebosadas a la fuente de origen por intermedio de llaves de 
control. En caso de requerirse la CVC y las circunstancias hidroclimatológicas así lo ameriten la CVC podrá exigir los 
diseños de las obras de captación sobre los cauces de las quebradas afectadas con las concesiones.   
 

2. Aprovechar las aguas con eficiencia y economía, para el objeto previsto en la presente resolución. 
 

3. No se debe incorporar o introducir a las aguas o cauces, cuerpos o sustancias sólidas, líquidas o gaseosas que atenten 
contra el bienestar o salud de las personas o contra la flora, fauna y el recurso hídrico, de conformidad con el Decreto 1076 
de 2015. 
 

4. Sujetarse y aceptar el horario de utilización de las aguas que, en un futuro, dadas las necesidades, llegare a imponer la 
CVC, a través de Oficina de La Dirección Ambiental Regional - Pacifico Este con sede en el municipio de Dagua. 
 

5. Cumplir con las disposiciones que establezcan las leyes y demás normas legales que se dicten, bien sean de carácter 
nacional o especiales de la CVC, Decreto Ley 2811 de 1974 (Código Nacional de los Recursos Naturales Renovables y de 
Protección del Medio Ambiente), Ley 99 de 1993, Decreto 1076 de 2015 y sus Decretos Reglamentarios. 
 

6. Deberá realizar mantenimiento periódico al sistema de tratamiento y en caso de presentar fallas en su funcionamiento se 
deberá realizar los ajustes necesarios. 
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7. El no uso de las aguas entregadas en concesión por más de dos años consecutivos, son causales de caducidad, Articulo 62 

del decreto Ley 2811 de 1.974, caducidad que se tramitara conforme al Decreto Reglamentario 1076 de 2015.  
 
Artículo 2.2.3.2.24.1: - Prohibiciones. Por considerarse atentatorias contra el medio acuático se prohíben las 
siguientes conductas: 
 

64. Incorporar o introducir a las aguas o sus cauces cuerpos o sustancias sólidas, liquidas o gaseosas, o formas de 
energía en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir con el bienestar o salud de las personas, 
atentar contra la flora y la fauna y demás recursos relacionados con e l recurso hídrico. 
 

65. Infringir las disposiciones relativas al control de vertimientos. 
 

66. Producir, en desarrollo de cualquier actividad, los siguientes efectos:  
 

wwwww) La alteración nociva del flujo natural de las aguas; 
xxxxx) La sedimentación en los cursos y depósitos de agua; 
yyyyy) Los cambios nocivos del lecho o cauce de las aguas; 
zzzzz) La eutrofización; 
aaaaaa) La extinción o disminución cualitativa o cuantitativa de la flora o de la fauna acuática, y 
bbbbbb) La disminución del recurso hídrico como la fuente natural de energía. (El cual compilo el artículo 238 del 

Decreto 1541 de 1978). 
 
Artículo 2.2.3.2.24.2: Otras prohibiciones. Prohíbase también: 
 

211. Utilizar aguas o sus cauces sin la correspondiente concesión o permiso cuando éste o aquéllas son obligatorios 
conforme al Decreto - Ley 2811 de 1974 y a este Decreto, o sin el cumplimiento de las obligaciones previstas en el 
artículo 97 del Decreto - Ley 2811 de 1974. 

212. Utilizar mayor cantidad de la asignada en la resolución de concesión o permiso; 
213. Interferir el uso legítimo de uno o más usuarios; 
214. Desperdiciar las aguas asignadas; 
215. Variar las condiciones de la concesión o permiso, o traspasarlas, total o parcialmente, sin la correspondiente 

autorización; 
216. Impedir u obstaculizar la construcción de obras que se ordenen de acuerdo con el Decreto - Ley 2811 de 1974, u 

oponerse al mantenimiento de las acequias de drenaje, desvío o corona. 
217. Alterar las obras construidas para el aprovechamiento de las aguas o de defensa de los cauces; 
218. Utilizar las obras de captación, control, conducción, almacenamiento o distribución del caudal sin haber presentado 

previamente los planos a que se refiere el artículo119 del Decreto - Ley 2811 de 1974 y la sección 19 del presente 
capítulo sin haber obtenido la aprobación de tales obras; 

219. Dar a las aguas o cauces una destinación diferente a la prevista en la resolución de concesión o permiso. 
220. Obstaculizar o impedir la vigilancia o inspección a los funcionarios competentes, o negarse a suministrar la información a 

que están obligados los usuarios, de conformidad con lo establecido en los artículos 23, 133, 135 y 144 del Decreto - 
Ley 2811 de 1974. (El cual compilo el artículo 239 del Decreto 1541 de 1978). 
 
Artículo 2.2.3.2.24.3. Régimen Sancionatorio. Será aplicable el régimen sancionatorio previsto en la Ley 1333 de 
2009 sin perjuicio de las acciones civiles y penales y de la declaratoria de caducidad, cuando haya lugar a ella. (El 
cual compilo el artículo 240 del Decreto 1541 de 1978). 
 
PARAGRAFO 4.1: PERMISO DE VERTIMIENTOS: Advertir a la mencionada SOCIEDAD que la descarga de aguas 
residuales al suelo y/o recurso hídrico requiere previamente de la obtención del respectivo permiso de vertimientos, en los 
términos indicados en el Decreto No. 1076 de mayo 26 de 2015 en su Artículo 2.2.3.3.5.1 (que corresponde al artículo 41 
del Decreto 3930 de 2010). 
 
PARAGRAFO 4.2: INCUMPLIMIENTO: El incumplimiento de las obligaciones impuestas en la presente Resolución, dará 
lugar a lo establecido en el Artículo 85 de la Ley 99 de 1993 y la ley 1333 de 2009.  
 
ARTÍCULO QUINTO: TARIFA SERVICIO DE SEGUIMIENTO ANUAL: La concesión de aguas superficiales de uso público 
que se otorga queda sujeta al pago anual por parte de la SOCIEDAD LECHERIA LA SOFIA SOCIEDAD POR ACCIONES 
SIMPLIFICADA con Nit. 900191026-4 representante legal el señor, ALVARO JOSE LLANO DOMINGUEZ identificado con 
cedula de ciudadanía No. 16.820.814, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC, por los 
servicios de seguimiento de la concesión de agua, en los términos establecidos en la Resolución 0100 No 0700-130 de 23 
de febrero de 2018, o la norma que la modifique o sustituya. 
 
 
 
PARAGRAFO 5.1: Para lo anterior, una vez ejecutoriada la presente Resolución, deberá presentar por cada año vencido de 
operación del proyecto, obra o actividad, los costos históricos de operación del año inmediatamente anterior, y un estimativo 
de los costos de operación del año corriente y del siguiente año, todos expresados en moneda legal colombiana y al nivel 
de precios del mes de enero del año de suministro de la información, teniendo en cuenta lo siguiente:  
 
Costos de operación: Comprende los costos requeridos para la administración, operación y mantenimiento durante la vida 
útil hasta el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad e incluye lo siguiente:  
 

CVI) Valor de las materias primas para la producción del proyecto. 
CVII)    La mano de obra calificada y no calificada utilizada para la administración, operación y mantenimiento de la 

actividad; 
CVIII) Pagos de arrendamientos, servicios públicos, seguros y otros servicios requeridos; 

CIX) Los costos requeridos para el desmantelamiento del proyecto, obra o actividad, entregarse en el mes de enero de cada año 
de operación de la actividad, los costos históricos de Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la 
obtención de beneficios económicos para el propietario. 



 
 
 
 
 

Página 284 de 298 

 

 
 
 
 
 

CX) Todos los demás costos y gastos de operación que permiten la obtención de beneficios económicos para el propietario. 
 
PARAGRAFO 5.2: Para el primer año de operación del proyecto, obra o actividad, deberá indicarse la fecha de iniciación de 
la operación del proyecto, obra o actividad e indicar los costos históricos de inversión, expresados en moneda legal 
colombiana a niveles de precios de enero del año entrante en operación.  
 
PARAGRAFO 5.3: De no presentarse la información sobre los costos de operación del proyecto, obra o actividad en el mes 
de enero de cada año, la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-, por intermedio de la Dirección 
Ambiental Regional Pacifico Este, cobrará por el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que 
incurre la entidad para atender el servicio de seguimiento ambiental la tarifa resultante de los costos en que incurre la 
entidad para atender el servicio de seguimiento calculado de acuerdo al sistema y método del artículo 96 de la ley 633 de 
2000, sin tener en cuenta el tope de la tarifa señalado en la misma norma. 
 
ARTÍCULO SEXTO: Advertir a la SOCIEDAD LECHERIA LA SOFIA SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA con Nit 
900191026-4 representante legal el señor, ALVARO JOSE LLANO DOMINGUEZ identificado con cedula de ciudadanía No. 
16.820.814 que, para la construcción o modificación de las obras existentes, tanto para la captación (bocatoma), 
conducción, distribución y restitución de los sobrantes, como para su tratamiento y defensa de los demás recursos 
naturales, deberá presentar el correspondiente permiso o autorización ante la CVC.  
 
ARTÍCULO SEPTIMO: SERVIDUMBRES DE ACUEDUCTO. La presente concesión no grava con servidumbre a los predios 
ajenos por donde debe construirse la obra de captación y pasar la conducción. El establecimiento de tal servidumbre, 
deberá gestionarlo y convenirlo directamente, en caso necesario, el beneficiario de la concesión de aguas con los 
propietarios de los posibles predios sirvientes, o por intermedio del poder judicial.  
 
ARTÍCULO OCTAVO: TRASPASO DE LA CONCESIÓN. Las aguas objeto de esta concesión no pueden transferirse por 
venta, permuta ni por ningún otro medio que afecte o limite el dominio del estado al cual pertenecen. 
 
ARTÍCULO NOVENO: VIGENCIA, PRÓRROGA, REVISIÓN Y REGLAMENTACIÓN. La presente concesión tiene un 
término de vigencia de diez (10) años, contados a partir de la ejecutoria de la presente resolución. Su prórroga, salvo 
razones de conveniencia pública, se efectuará siempre y cuando la solicitud se realice durante el último año de su vigencia. 
 
PARÁGRAFO 9.1: El otorgamiento de la presente concesión no será obstáculo para que la CVC reglamente o revise 
posteriormente la distribución de las aguas entre los propietarios riberanos o no riberanos. 
 
PARÁGRAFO 9.2: La CVC no tramitará solicitudes de prórroga, aumento de caudal, traspaso, o de otro tipo, mientras el 
beneficiario no se encuentre a paz y salvo por todo concepto con la Corporación.  
 
PARAGRAFO 9.3: La presente Resolución queda condicionada a lo que se ordene en el Plan de Ordenamiento y Manejo 
de la Cuenca Hidrográfica del río Dagua - Decreto 1729 de 2002 (POMCA). 
 
ARTÍCULO DECIMO: COMISIONAR al Técnico Administrativo  y/o a la Asistencial de la Dirección Ambiental Regional 
Pacífico Este de la – CVC - para la diligencia de notificación personal al señor, ALVARO JOSE LLANO DOMINGUEZ 
identificado con cedula de ciudadanía No. 16.820.814  representante legal de la  SOCIEDAD LECHERIA LA SOFIA 
SOCIEDAD POR ACCIONES SIMPLIFICADA con Nit 900191026-4, o a su apoderado debidamente constituido y/o a la 
persona debidamente autorizada por el concesionario, o por aviso si a ello hubiere lugar de conformidad con los artículos 67 
y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo -  Ley 1437 de 2011. 
 
ARTICULO DECIMO PRIMERO: - PUBLICACIÓN. El encabezamiento y la parte resolutiva de ésta resolución, deberá 
publicarse por la CVC en el Boletín de Actos Administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Articulo 
71 de la Ley 99 de 1993.  
 
ARTICULO DECIMO SEGUNDO: - Una vez ejecutoriada la presente providencia, la Dirección Ambiental Regional Pacifico 
Este a través del Técnico Financiero, creará la cuenta para el cobro de tasas por uso de agua.   
 
ARTICULO DECIMO TERCERO: RECURSOS.- Contra el presente acto administrativo  procede el recurso de reposición 
ante el Director Territorial y subsidiario de apelación, ante el Director General de la Corporación –CVC- el cual se podrá 
interponer, directamente o por su apoderado debidamente constituido por escrito en la diligencia de notificación personal, o 
dentro de los diez (10) días hábiles,  
+siguientes a la notificación personal, o a la notificación por Aviso, o al vencimiento del término de publicación según el 
caso, de conformidad a lo establecido en los artículos 76 y 77 del Código de procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
 
Dada en el municipio de Dagua, a los  
 
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 
 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 

Página 285 de 298 

 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

RESOLUCIÓN 0760 No. 0763     - 000396 DE 2018 
 

 (           27 ABRIL DE 2018                )                  
 
 
“POR LA CUAL SE AUTORIZA LA OCUPACION DE CAUCE EN EL PREDIO DENOMINADO   LITUANIA A FAVOR DE 
LA SEÑORA LUZ BEATRIZ JARAMILLO RESTREPO.” 
 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este, de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca –CVC-, en uso de las facultades legales conferidas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Decreto Único Reglamentario 
1076 del 26 de mayo de 2015, Ley 99 de 1993, y en especial de dispuesto en el Acuerdo CD 072 de octubre de 2016, la 
Resolución 498 de 2005 y 0100 -0439 de agosto 13 de 2008, y demás normas concordantes, y  

  
                                                           C O N S I D E R A N D O: 
 
Que, al expedirse la Ley 99 de diciembre 22 de 1993, se dispuso que las Corporaciones Autónomas Regionales ejercerán la 
función de máxima autoridad ambiental en el área de su jurisdicción y por lo tanto podrán otorgar concesiones, permisos y 
licencias ambientales requeridas por la Ley para el uso, aprovechamiento o movilización de los recursos naturales 
renovables o para el desarrollo de actividades que afecten o puedan afectar el medio ambiente. Igualmente podrán otorgar 
permisos para aprovechamientos forestales, concesiones para el uso de aguas superficiales y subterráneas y establecer 
vedas para la caza y pesca deportiva, acorde con lo establecido en el Artículo 31 numeral 9 de la mencionada Ley. 
 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: AUTORIZAR a la señora, LUZ BEATRIZ JARAMILLO RESTREPO, identificada con cedula de 
ciudadanía No. 29.278.555 de Buga, la aprobación de las obras hidráulicas, para el predio denominado Finca Lituania, con 
matricula inmobiliaria No. 373-7814, ubicado en la vereda La Samaria, vereda Jiguales, jurisdicción del municipio de Calima 
Darién, Departamento del Valle del Cauca. 
 
PARAGRAFO 1.1: El presente permiso se otorga por un término de seis (6) meses, contados a partir de la notificación de 
la presente resolución. 
 
PARAGRAFO 1.3: Para el caso que el permisionario, no hubiere terminado la construcción en el término fijado en la 
presente Resolución, podrá solicitar la prorroga con anterioridad a los quince (15) días hábiles al vencimiento de la 
autorización. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El beneficiario deberá desarrollar el proyecto dando cumplimiento a las siguientes obligaciones: 
 

1. Sostener las fajas de bosque natural aguas arriba y aguas debajo de la estructura de la fuente hídrica a intervenir. 
 

2. Se deben tomar las medidas pertinentes para garantizar la conservación de la pendiente de equilibrio de la fuente hídrica, 
cualquier alteración a la dinámica hidráulica del mismo que genere afectaciones a otros predios será responsabilidad del 
propietario del predio donde se realiza la intervención. 
 

3. Los materiales que sean evacuados de las fuentes hídricas, deberán ser almacenados al interior del predio en una zona 
donde no generen alteraciones a otros componentes del medio biótico. 
 

4. Una vez finalizada la actividad se deberá presentar un informe escrito a la CVC donde se dé constancia del cumplimiento de 
los lineamientos establecidos en el Acto Administrativo. 
 

5. En caso de presentarse impactos ambientales no previstos, por el desarrollo de la actividad de encausamiento, la CVC 
podrá suspender de manera unilateral y sin previo aviso la autorización dada mediante el Acto Administrativo. 
 
PARAGRAFO 2.1: El otorgamiento del siguiente permiso de ocupación de cauce no exonera al propietario del proyecto de 
obtener los permisos correspondientes ante las administraciones municipales y demás entidades competentes del orden 
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regional y nacional en caso de que se requieran. Los permisos y servidumbres en caso de ser requeridos para la 
construcción de las obras, deberá gestionarlos y convenirlos directamente el propietario del proyecto.  
 
PARAGRAFO 2.2: La aprobación del presente proyecto por parte de la CVC, no exonera al diseñador, constructor de la 
obra y a los propietarios del predio de la responsabilidad legal y técnica que le compete en la adecuada elaboración de los 
diseños y su aplicabilidad a las condiciones locales. 
 
PARAGRAFO 2.3: Una vez terminada la construcción de las obras a que se refiere el presente concepto, el interesado 
deberá dar aviso a la CVC y someterlas a aprobación de esta Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 
2.2.3.2.19.5 del Decreto 1076 de 26 de mayo de 2015, aprobación que queda supeditada al hecho de que las citadas obras 
hayan sido construidas con sujeción a los planos y diseños que se aprobaron. 
 
PARÁGRAFO 2.4: La CVC por medio de los funcionarios de la Unidad de Gestión de Cuenca Calima de la DAR Pacifico 
Este, realizará el seguimiento y control a la ejecución de las obras. 
 
PARAGRAFO 2.5: Los propietarios del proyecto deberán de permitir el libre acceso a los funcionarios de la CVC 
encargados de la vigilancia y control de la construcción de las obras, siempre que en el ejercicio de sus funciones se 
requiera.  
 
ARTICULO TERCERO: El incumplimiento a las recomendaciones y obligaciones impuestas en la presente resolución dará 
lugar a la imposición de sanciones de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO CUARTO: Enviar copia del acto administrativo a la Administración Municipal de Calima, para su conocimiento y 
actuación conforme a sus competencias.  
 
ARTICULO QUINTO: COMISIONAR al técnico administrativo, para la diligencia de notificación personal de la presente 
providencia a la señora, LUZ BEATRIZ JARAMILLO RESTREPO, identificada con cedula de ciudadanía No. 29.278.555 de 
Buga, o a su apoderado debidamente constituido y/o a la persona debidamente autorizada por el concesionario, o por aviso 
si a ello hubiere lugar de conformidad con los artículos 67 y 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contenciosos Administrativo -  Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO: PUBLICACION.  El encabezamiento y la parte resolutiva de la presente Resolución deberán publicarse 
en el Boletín de Actos Administrativos Ambientales de la CVC, para efectos de lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 
1993. 
 
ARTICULO SEPTIMO: RECURSOS.- Contra la presente Resolución, procede por la vía gubernativa, el recurso de 
reposición ante el  Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Pacifico Este de la - CVC- y Apelación ante el 
Director General de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca – CVC -, del cual deberá hacerse uso dentro de 
los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación Personal o al Aviso si fuere este el medio de notificación, acorde con lo 
dispuesto en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso  Administrativo. (Ley 1437 de 2011).  
 
 
Dada en el municipio de Dagua, a los  
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE   Y CÚMPLASE 
 
 
EDUARDO VELASCO ABAD 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Pacifico Este.      
 

 
“AUTO POR MEDIO DELCUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL” 

 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, en uso de las facultades asignadas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, y 
Acuerdo 072 del 27 de octubre de 2016 demás normas concordantes, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que en los archivos de la DAR Suroccidente se encuentra radicado el expediente registrado con el número0712-039-005-
076-2016,en el cual reposa el informe de fecha 5 de agosto de  2016 de  la visita realizada el3 de agosto de 2016,  en el 
predio ubicado en el sector alto de los mangos del corregimiento la buitrera, municipio de Santiago de Cali, departamento 
del valle del caucacon las coordenadas geográficas 3°24’ 6.62159” Norte y 76°34’47.9554” Oeste,del citado informe se 
extracta lo siguiente: 
 
“El día 3 de agosto de 2016, se realizó visita al predio ubicado en el sector Altos los Mangos del corregimiento de la 
Buitrera, en inmediaciones de las siguientes coordenadas: 3°24’ 6.62159” Norte y 76°34’47.9554” Oeste, en la visita nos 
atendió el señor Jesús Alberto Becerra quien Manifestó ser el supuesto propietario del predio, en la visita se verificó la 
existencia de una explanación de 12 m de largo por 8m de ancho, en donde se está construyendo una vivienda en material 
rígido, en la visita no se presentaron permisos para realizar esta actividad de adecuación de terreno.” 
 
Que en atención a que a la fecha de la visita ocular se identificó que las afectaciones encontradas no eran de gravedad, se 
le informo al señor Becerra que debía tramitar permisos y se consideró viable imponer el cumplimiento de unas obligaciones 
por las obras ya realizadas; con fundamento en ello se expidió la Resolución 0710 No. 0712-001083 de fecha 3 de 
noviembre de 2016 en la cual se ordenó: 
 
“Realizar la recuperación del área intervenida, mediante la siembra de CINCUENTA ARBOLES (50) arboles, con especies 
propias del ecosistema. 
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1. Dentro de los SESENTA (60) DIAS hábiles contados a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo, debe 

presentar para aprobación de la CVC, un plan de siembra de CINCUENTA ARBOLES (50) arboles, donde  se especifique, 
nombre de las especies vegetales seleccionadas, sitios de siembra, densidad, trazado y distancias de siembra, cronograma 
de establecimiento y actividades de mantenimiento a realizar por tres (3) años “ 
 
Que en fecha 24 de marzo de 2016  se notifica personalmente al señor Becerra GonzálezJesús Alberto identificado con 
cedula de ciudadanía No 14977739 del contenido de la resolución 0710 N0 0712 -001083 DE 2016. 
 
 
 
 
 
Que el señor Becerra mediante escrito radicado en CVC  con el No.84936 de fecha 12 de diciembre de 2016 en el cual 
solicitó reponer y reconsiderar las obligaciones impuestas. 
 
Que con motivo de recurso de reposición y seguimiento  se realizó visita el día el 31 de enero de 2017, al predio ubicado en 
el sector Alto Los Mangos del Corregimiento La Buitrera, Municipio de Santiago de Cali, coordenadas 3°24´6.62159 N – 76° 
34´ 47.9554 O de la cual se extrae : 
 
“atendió el señor Jesús Alberto Becerra, identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.977.739, en su calidad de presunto 
propietario y en atención al Recurso de Reposición, con radicado CVC No. 849352016 de 12 de Diciembre de 2016, en 
contra de la Resolución No. 0710No. 0712 - 001083 del 3 de noviembre de 2016, se observó que en la explanación de  12 
m de largo por 8 metros de ancho, con una área aproximada de 96 m2 se construyó una vivienda en ladrillo farol y techo de 
Zinc, identificada con el numero T6-casa 38-1, la cual en el momento de la vista se encontraba habitada. El señor Jesús 
Alberto Becerra, informa que él no es el propietario del predio, al averiguar en la vivienda, nos comunican que el presunto 
propietario es el señor Harold Ernesto Tovar, celular 3183728258, datos entregados por la señorita Juliana Bernal.” 
 

 
Imagen de Google Earth. Coordenadas del predio del señor Jesús Alberto Becerra – Agosto de 2016 

Estado al momento de la suspensión. Agosto de 2016 

  
Fotos: Huecos donde se fundirán columnas par construcción de vivienda – Junio 23 de 2016 
 

  
Fotos: Huecos para fundir columnas – Junio 23 de 2016 
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Imagen de Google Earth. Coordenadas del predio del señor Jesús Alberto Becerra – Enero 31 de  2017 

 

 
Estado al momento de la visita del predio Enero de 2017 

 
Conclusiones:  
Se debe tener en cuenta que no cumplió la suspensión de las actividades de explanación, por el contrario siguió la 
construcción de la vivienda sin tener en cuenta lo estipulado en el Acuerdo 373 de 2014, POT de Santiago de Cali.  
 
Importante definir la calidad jurídica del predio de acuerdo a las observaciones que hace  el  señor Jesús Alberto Becerra, 
presunto propietario del predio al informar que él no es el propietario del predio, al averiguar en la vivienda, nos comunican 
que el presunto propietario es el señor Harold Ernesto Tovar, celular 3183728258, datos entregados por la señorita Juliana 
Bernal. 
 
Requerimientos: continuar con el trámite administrativo. 
 
Que mediante resolución 0710 No 0712-000487 de 2017 por medio del cual se resuelve un recurso de reposición, se 
determinó:  
“(...) 
ARTICULO PRIMERO: REVOCAR para REPONER en todos sus aspectos la la Resolución 0710 No. 0711-000636 del 25 
de julio de 2016, “POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONEN UNAS OBLIGACIONES AL SEÑOR JESUS ALBERTO 
BECERRA GONZALEZ EN EL PREDIO UBICADO EN EL SECTOR ALTOS LOS MANGOS CORREGIMIENTO LA 
BUITRERA MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI”, con fundamento en lo expuesto en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
ARTICULO SEGUNDO Iniciar el procedimiento sancionatorio ambiental en contra de los señores JESUS ALBERTO 
BECERRA GONZALEZ identificado con cedula de ciudadanía No.14.977.739 y HAROLD ERNESTO TOVAR, para efectos 
de verificar los hechos u omisiones constitutivos de infracción a la normatividad ambiental vigente en materia de recurso de 
suelo, de conformidad con lo señalado en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO 1º. Informar a los investigados o cualquier persona, podrán intervenir para aportar pruebas o auxiliar al 
funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.  
 
PARÁGRAFO 2º. Informar a los investigados que dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán 
como pruebas documentales las obrantes en el expediente identificado con el número No. 0712-039-005-076-2016 que se 
detallan a continuación: 
 

 Informe de visita ocular 5 de agosto de 2016 

 Oficio radicado CVC No.849352016 
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 Informe de visita ocular 31 de enero de 2017 

 Concepto técnico 13 de febrero de 2017 
 
PARÁGRAFO 3º. Informar a los investigados que la totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas serán a 
cargo de quien las solicite. 
 
PARÁGRAFO 4º. En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que estime necesarias y 
pertinentes, en los términos del artículo 22 de la Ley 1333 de 2009. 
 
PARÁGRAFO 5º. En caso de existir mérito para continuar con la investigación, ésta Entidad procederá a formular cargos 
contra el presunto infractor, acorde con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009. 
 
PARÁGRAFO 6º. Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata la posible existencia de 
contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en 
conocimiento de la autoridad  correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto por el 
artículo 21 de la Ley 1333 de 2009. 
 
(...)” 
 
Que la Constitución Política Colombiana en relación con la protección del Medio Ambiente, contiene, entre otras, las 
siguientes disposiciones: 
 
Art. 8:” Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación” 
 
Art. 58: Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no 
pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de 
utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, 
el interés privado deberá ceder a interés público o social. 
 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica.” 
 
Art. 79: “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la 
comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger la diversidad e integralidad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines.” 
 
Art. 80: “El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su desarrollo 
sostenible, su conservación, restauración o sustitución. Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro 
ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la recuperación de los daños causados. Así mismo, cooperara con otras 
naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas”. 
 
Que el artículo 1 del Decreto Ley 2811 de 1974 indica que: 
 
“El ambiente es patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de 
utilidad pública e interés social.” 
 
 
Artículo 7º.- Toda persona tiene derecho a disfrutar de un ambiente sano. 
 
Artículo  8º.- Se consideran factores que deterioran el ambiente, entre otros: 
 
b.- La degradación, la erosión y el revenimiento de suelos y tierras. 
Se entiende por contaminación la alteración del ambiente con sustancias o formas de energía puestas en él, por actividad 
humana o de la naturaleza, en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir el bienestar y la salud de las 
personas, atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente o de los recursos de la nación o de los 
particulares. 
Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o forma de energía que actual o 
potencialmente puede producir alteración ambiental de las  
Artículo 178º.- Los suelos del territorio Nacional deberán usarse de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos. 
 
Se determinará el uso potencial de los suelos según los factores físicos, ecológicos, y socioeconómicos de la región. Según 
dichos factores también se clasificarán los suelos. 
 
Artículo 179º.- El aprovechamiento de los suelos deberá efectuarse en forma de mantener su integridad física y su 
capacidad productora.  
 
En la utilización de los suelos se aplicarán normas técnicas de manejo para evitar su pérdida o degradación, lograr su 
recuperación y asegurar su conservación. 
 
Artículo 180º.- Es deber de todos los habitantes de la República colaborar con las autoridades en la conservación y en el 
manejo adecuado de los suelos. 
Las personas que realicen actividades agrícolas, pecuarias, forestales o de infraestructura, que afecten o puedan afectar los 
suelos, están obligados a llevar a cabo las prácticas de conservación y recuperación que se determinen de acuerdo con las 
características regionales. 
 
Que la resolución CVC DG 526 de noviembre 4 de 2004, en relación con vías y explanaciones, dispone: 
 

“(…) 
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1. PROCEDIMIENTO: El interesado en desarrollar proyectos de construcción de vías, carreteables o explanaciones en 
predios de propiedad privada deberá  realizar solicitud por escrito  a la Oficina de Gestión Ambiental Territorial con 
jurisdicción en el área, y aportar la siguiente documentación y/o información: 
a) Solicitud escrita con identificación plena y aporte de documentos que acrediten su existencia y/o representación en el 
caso de las personas jurídicas. 
b) Servidumbres legalmente conformadas para el trazado de la vía, carreteable o explanación, en caso de requerirse, 
aportando el sustento documental. 
c) Certificación del Instituto para Investigación, Preservación, Patrimonio Cultural y Natural del Valle del Cauca –INCIVA- o 
quien haga sus veces,  cuando se requiera. 
d) Certificado(s) de Tradición con una vigencia no superior a sesenta (60) días, del (los) predio(s) comprometido(s) en la 
obra. 
e) Cancelación Derechos de visita.” 
 
Que el Decreto 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible”, dispone: 
 
ARTÍCULO 2.2.3.2.25.1. Facultades policivas de las autoridades ambientales. De conformidad con el artículo 305 del 
Decreto Ley 2811 de 1974 a la Autoridad Ambiental competente, en virtud de sus facultades policivas, corresponde velar 
por el cumplimiento de las disposiciones del Código Nacional Naturales Renovables y Protección al Medio Ambiente, y las 
demás normas legales sobre la materia. Igualmente hará uso de los demás medios de Policía necesarios para la vigilancia y 
defensa de los recursos naturales renovables y del ambiente y determinará de sus funcionarios tienen facultades policivas. 
 
ARTÍCULO 2.2.1.1.18.7.Obligaciones generales. En todo caso los propietarios están obligados a: 
a) Facilitar y cooperar en la práctica de diligencias que la autoridad ambiental competenteconsidere convenientes para 
supervisar el cumplimiento de las obligaciones a que se refiereeste Decreto, y suministrar los datos y documentos que le 
sean requeridos; 
b) Informar a la autoridad ambiental competente en forma inmediata si dentro de sus predios opredios vecinos, o en aguas 
riberanas, se producen deterioros en los recursos naturalesrenovables por causas naturales o por el hecho de terceros, o 
existe el peligro de que seproduzcan, y a cooperar en las labores de prevención o corrección que adelante el 
autoridadambiental competente. 
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y ante lo observado en el  predio ubicado en el sector Altos los Mangos del 
corregimiento de la Buitrera, en inmediaciones de las siguientes coordenadas: 3°24’ 6.62159” Norte y 76°34’47.9554” 
Oeste, municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, la CVC impondrá las medidas necesarias, a la luz 
de la Ley 1333 de 2009 “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones”, 
  
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 señala en su artículo tercero lo siguiente: “Principios rectores. Son aplicables al 
procedimiento sancionatorio ambiental los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y 
los principios ambientales prescritos en el artículo 1º de la ley 99 de 1993”.  
 
Que la citada ley 1333 de 2009, establece: 
Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el titular de la potestad 
sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades a través del 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo 
Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, 
los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa 
Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por 
la ley y los reglamentos. 
Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. 
El infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la 
prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios legales.” 
Que de conformidad con el artículo 5º, de la citada ley 1333 de 2009, consagra:  
 
“Infracciones. Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas 
contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 
165 de 1994, y en las demás disposiciones ambientales vigentes, en las que sustituyan o modifiquen y en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente. 
 
Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas condiciones 
que para configurar la responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria; a 
saber: el daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se 
configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda 
generar el hecho en materia civil.  
 
PARÁGRAFO 1º: En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien tendrá a su cargo 
desvirtuarla. 
 
PARÁGRAFO 2º: El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y perjuicios causados por su 
acción u omisión”. 
 
Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro de las funciones de las 
Autoridades Ambientales está la de imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley 
a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas de 
protección ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la 
reparación de los daños causados. 
Que en relación con el tema objeto de este proceso sancionatorio iniciado, es pertinente mencionar lo dispuesto en el 
artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, en los siguientes términos:  
Artículo 18. Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de 
parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del 
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procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En 
casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos.” – Subrayado fuera del texto original-. 
Que de conformidad con lo expuesto, se iniciará el procedimiento sancionatorio ambiental en contra de los señores JESUS 
ALBERTO BECERRA GONZALEZ identificado con cedula de ciudadanía No.14.977.739 y HAROLD ERNESTO TOVARy, 
con base en lo observado el  predio ubicado en el sector Altos los Mangos del corregimiento de la Buitrera, en 
inmediaciones de las siguientes coordenadas: 3°24’ 6.62159” Norte y 76°34’47.9554” Oeste, municipio de Santiago de Cali, 
departamento del Valle del Cauca, con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivos de infracción a las normas 
ambientales, en los términos establecidos en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, previamente transcrito. 
 
Que dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales la que se detallan 
a continuación: 
 

 Informe de visita ocular 5 de agosto de 2016 

 Resolución 0710 No 0712-001083 del 3 de noviembre de 2016 

 Oficio radicado CVC No.849352016 

 Informe de visita ocular 31 de enero de 2017 

 Concepto técnico 13 de febrero de 2017 

 Resolución 0710 No 0712-000487 de 2017 
 
Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona 
podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las entidades que ejerzan 
funciones de control y vigilancia ambiental. 
 
Que igualmente, con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse que los hechos materia del 
procedimiento fueren constitutivos de delito, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, esta Autoridad lo 
pondrá en conocimiento de las autoridades correspondientes y acompañará copia de los documentos pertinentes, para que 
se tomen las acciones a que haya lugar desde las competencias administrativas y legales. 
 
Que adicionalmente el artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 establece que las autoridades ambientales podrán realizar 
todo tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos 
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. Acorde con lo anterior, esta Entidad podrá decretar la  
práctica de pruebas que se consideren conducentes, pertinentes y útiles. 
 
Que el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009 dispone que cuando exista mérito para continuar con la investigación, se 
procederá a formular cargos contra el presunto infractor mediante acto administrativo debidamente motivado. 
 
Que en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009, se remitirá copia de la 
presente actuación administrativa a la ProcuraduríaJudicial Ambiental y Agraria del Valle del Cauca. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO:Se ordena iniciarel procedimiento sancionatorio ambiental en contra delos señoresJESUS ALBERTO 
BECERRA GONZALEZ identificado con cedula de ciudadanía No.14.977.739 y HAROLD ERNESTO TOVAR,con base en lo 
observado en el predio ubicado en el sector Altos los Mangos del corregimiento de la Buitrera, en inmediaciones de las 
siguientes coordenadas: 3°24’ 6.62159” Norte y 76°34’47.9554” Oeste, municipio de Santiago de Cali, departamento del 
Valle del Cauca,,con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivos de infracción a las normas ambientales, de 
conformidad con lo señalado en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
Parágrafo 1º. Informar alos señoresJESUS ALBERTO BECERRA GONZALEZ identificado con cedula de ciudadanía 
No.14.977.739 y HAROLD ERNESTO TOVARque ellos o cualquier persona, podrán intervenir para aportar pruebas o 
auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la ley 99 de 1993. 
 
Parágrafo 2º.Informar a los señores JESUS ALBERTO BECERRA GONZALEZ identificado con cedula de ciudadanía 
No.14.977.739 y HAROLD ERNESTO TOVAR,  investigados dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental se 
tendrán como pruebas documentales las que se detallan a continuación: 
 

 Informe de visita ocular 5 de agosto de 2016 

 Resolución 0710 No 0712-001083 del 3 de noviembre de 2016 

 Oficio radicado CVC No.849352016 

 Informe de visita ocular 31 de enero de 2017 

 Concepto técnico 13 de febrero de 2017 

 Resolución 0710 No 0712-000487 de 2017 
 
Parágrafo 3º. Informar a los señores JESUS ALBERTO BECERRA GONZALEZ identificado con cedula de ciudadanía 
No.14.977.739 y HAROLD ERNESTO TOVARque la totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas será de 
cargo de quien las solicite. 
 
Parágrafo 4º. En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que estime necesarias y 
pertinentes, en los términos del artículo 22 de la ley 1333 de 2009. 
 
Parágrafo 5º. En caso de existir mérito para continuar con la investigación, ésta Entidad procederá a formular cargos, 
acorde con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009. 
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Parágrafo 6º. Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata la posible existencia de 
contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en 
conocimiento de la autoridad correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto por el 
artículo 21 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Remitir copia de la presente actuación administrativa a la Procuraduría Judicial Ambiental y Agraria 
del Valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 
  
ARTICULO TERCERO:Notificar personalmente el presente acto administrativo a los señores JESUS ALBERTO BECERRA 
GONZALEZ y HAROLD ERNESTO TOVARó a su apoderadolegalmente constituidos, quienes deberán acreditar su calidad 
conforme lo prevé la ley. En caso de no ser posible la notificación personal, se realizará de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTICULO CURTO: El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución deberán publicarse por parte  de la CVC en el 
boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO QUINTO:Indicar que contra la presente actuación administrativa no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Dada en Santiago de Cali,  
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyectó: Víctor Manuel Benítez – Abogado Contratista- DAR Suroccidente  
Revisó: Diana Loaiza Cadavid - Coordinadora UGC Lili – Meléndez – Cañaveralejo – Cali 
Expediente: 0712-039-005-076-2016 
 

 
“AUTO POR MEDIO DELCUAL SE INICIA UN PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO AMBIENTAL” 

 
El Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente de la Corporación Autónoma Regional del Valle del 
Cauca – CVC, en uso de las facultades asignadas en el Decreto Ley 2811 de 1974, Ley 99 de 1993, Ley 1333 de 2009, y 
Acuerdo 072 del 27 de octubre de 2016 demás normas concordantes, y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que en los archivos de la DAR Suroccidente se encuentra radicado el expediente registrado con el número0712-039-005-
076-2016,en el cual reposa el informe de fecha 5 de agosto de  2016 de  la visita realizada el3 de agosto de 2016,  en el 
predio ubicado en el sector alto de los mangos del corregimiento la buitrera, municipio de Santiago de Cali, departamento 
del valle del caucacon las coordenadas geográficas 3°24’ 6.62159” Norte y 76°34’47.9554” Oeste,del citado informe se 
extracta lo siguiente: 
 
“El día 3 de agosto de 2016, se realizó visita al predio ubicado en el sector Altos los Mangos del corregimiento de la 
Buitrera, en inmediaciones de las siguientes coordenadas: 3°24’ 6.62159” Norte y 76°34’47.9554” Oeste, en la visita nos 
atendió el señor Jesús Alberto Becerra quien Manifestó ser el supuesto propietario del predio, en la visita se verificó la 
existencia de una explanación de 12 m de largo por 8m de ancho, en donde se está construyendo una vivienda en material 
rígido, en la visita no se presentaron permisos para realizar esta actividad de adecuación de terreno.” 
 
Que en atención a que a la fecha de la visita ocular se identificó que las afectaciones encontradas no eran de gravedad, se 
le informo al señor Becerra que debía tramitar permisos y se consideró viable imponer el cumplimiento de unas obligaciones 
por las obras ya realizadas; con fundamento en ello se expidió la Resolución 0710 No. 0712-001083 de fecha 3 de 
noviembre de 2016 en la cual se ordenó: 
 
“Realizar la recuperación del área intervenida, mediante la siembra de CINCUENTA ARBOLES (50) arboles, con especies 
propias del ecosistema. 
 

2. Dentro de los SESENTA (60) DIAS hábiles contados a partir de la ejecutoria del presente acto administrativo, debe 
presentar para aprobación de la CVC, un plan de siembra de CINCUENTA ARBOLES (50) arboles, donde  se especifique, 
nombre de las especies vegetales seleccionadas, sitios de siembra, densidad, trazado y distancias de siembra, cronograma 
de establecimiento y actividades de mantenimiento a realizar por tres (3) años “ 
 
Que en fecha 24 de marzo de 2016  se notifica personalmente al señor Becerra GonzálezJesús Alberto identificado con 
cedula de ciudadanía No 14977739 del contenido de la resolución 0710 N0 0712 -001083 DE 2016. 
 
 
 
 
 
Que el señor Becerra mediante escrito radicado en CVC  con el No.84936 de fecha 12 de diciembre de 2016 en el cual 
solicitó reponer y reconsiderar las obligaciones impuestas. 
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Que con motivo de recurso de reposición y seguimiento  se realizó visita el día el 31 de enero de 2017, al predio ubicado en 
el sector Alto Los Mangos del Corregimiento La Buitrera, Municipio de Santiago de Cali, coordenadas 3°24´6.62159 N – 76° 
34´ 47.9554 O de la cual se extrae : 
 
“atendió el señor Jesús Alberto Becerra, identificado con la cedula de ciudadanía No. 14.977.739, en su calidad de presunto 
propietario y en atención al Recurso de Reposición, con radicado CVC No. 849352016 de 12 de Diciembre de 2016, en 
contra de la Resolución No. 0710No. 0712 - 001083 del 3 de noviembre de 2016, se observó que en la explanación de  12 
m de largo por 8 metros de ancho, con una área aproximada de 96 m2 se construyó una vivienda en ladrillo farol y techo de 
Zinc, identificada con el numero T6-casa 38-1, la cual en el momento de la vista se encontraba habitada. El señor Jesús 
Alberto Becerra, informa que él no es el propietario del predio, al averiguar en la vivienda, nos comunican que el presunto 
propietario es el señor Harold Ernesto Tovar, celular 3183728258, datos entregados por la señorita Juliana Bernal.” 
 

 
Imagen de Google Earth. Coordenadas del predio del señor Jesús Alberto Becerra – Agosto de 2016 

Estado al momento de la suspensión. Agosto de 2016 

  
Fotos: Huecos donde se fundirán columnas par construcción de vivienda – Junio 23 de 2016 
 

  
Fotos: Huecos para fundir columnas – Junio 23 de 2016 
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Imagen de Google Earth. Coordenadas del predio del señor Jesús Alberto Becerra – Enero 31 de  2017 

 

 
Estado al momento de la visita del predio Enero de 2017 

 
Conclusiones:  
Se debe tener en cuenta que no cumplió la suspensión de las actividades de explanación, por el contrario siguió la 
construcción de la vivienda sin tener en cuenta lo estipulado en el Acuerdo 373 de 2014, POT de Santiago de Cali.  
 
Importante definir la calidad jurídica del predio de acuerdo a las observaciones que hace  el  señor Jesús Alberto Becerra, 
presunto propietario del predio al informar que él no es el propietario del predio, al averiguar en la vivienda, nos comunican 
que el presunto propietario es el señor Harold Ernesto Tovar, celular 3183728258, datos entregados por la señorita Juliana 
Bernal. 
 
Requerimientos: continuar con el trámite administrativo. 
 
Que mediante resolución 0710 No 0712-000487 de 2017 por medio del cual se resuelve un recurso de reposición, se 
determinó:  
“(...) 
ARTICULO PRIMERO: REVOCAR para REPONER en todos sus aspectos la la Resolución 0710 No. 0711-000636 del 25 
de julio de 2016, “POR MEDIO DE LA CUAL SE IMPONEN UNAS OBLIGACIONES AL SEÑOR JESUS ALBERTO 
BECERRA GONZALEZ EN EL PREDIO UBICADO EN EL SECTOR ALTOS LOS MANGOS CORREGIMIENTO LA 
BUITRERA MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI”, con fundamento en lo expuesto en la parte motiva del presente acto 
administrativo. 
ARTICULO SEGUNDO Iniciar el procedimiento sancionatorio ambiental en contra de los señores JESUS ALBERTO 
BECERRA GONZALEZ identificado con cedula de ciudadanía No.14.977.739 y HAROLD ERNESTO TOVAR, para efectos 
de verificar los hechos u omisiones constitutivos de infracción a la normatividad ambiental vigente en materia de recurso de 
suelo, de conformidad con lo señalado en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO 1º. Informar a los investigados o cualquier persona, podrán intervenir para aportar pruebas o auxiliar al 
funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993.  
 
PARÁGRAFO 2º. Informar a los investigados que dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán 
como pruebas documentales las obrantes en el expediente identificado con el número No. 0712-039-005-076-2016 que se 
detallan a continuación: 
 

 Informe de visita ocular 5 de agosto de 2016 

 Oficio radicado CVC No.849352016 

 Informe de visita ocular 31 de enero de 2017 
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 Concepto técnico 13 de febrero de 2017 
 
PARÁGRAFO 3º. Informar a los investigados que la totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas serán a 
cargo de quien las solicite. 
 
PARÁGRAFO 4º. En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que estime necesarias y 
pertinentes, en los términos del artículo 22 de la Ley 1333 de 2009. 
 
PARÁGRAFO 5º. En caso de existir mérito para continuar con la investigación, ésta Entidad procederá a formular cargos 
contra el presunto infractor, acorde con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009. 
 
PARÁGRAFO 6º. Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata la posible existencia de 
contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en 
conocimiento de la autoridad  correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto por el 
artículo 21 de la Ley 1333 de 2009. 
 
(...)” 
 
Que la Constitución Política Colombiana en relación con la protección del Medio Ambiente, contiene, entre otras, las 
siguientes disposiciones: 
 
Art. 8:” Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales de la Nación” 
 
Art. 58: Se garantizan la propiedad privada y los demás derechos adquiridos con arreglo a las leyes civiles, los cuales no 
pueden ser desconocidos ni vulnerados por leyes posteriores. Cuando de la aplicación de una ley expedida por motivos de 
utilidad pública o interés social, resultaren en conflicto los derechos de los particulares con la necesidad por ella reconocida, 
el interés privado deberá ceder a interés público o social. 
 
La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es inherente una función ecológica.” 
 
Art. 79: “Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de la 
comunidad en las decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger la diversidad e integralidad del ambiente, 
conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación para el logro de estos fines.” 
 
Art. 80: “El Estado planificará el manejo y aprovechamiento de los recursos naturales para garantizar su desarrollo 
sostenible, su conservación, restauración o sustitución. Además, deberá prevenir y controlar los factores de deterioro 
ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la recuperación de los daños causados. Así mismo, cooperara con otras 
naciones en la protección de los ecosistemas situados en las zonas fronterizas”. 
 
Que el artículo 1 del Decreto Ley 2811 de 1974 indica que: 
 
“El ambiente es patrimonio común. El Estado y los particulares deben participar en su preservación y manejo, que son de 
utilidad pública e interés social.” 
 
 
Artículo 7º.- Toda persona tiene derecho a disfrutar de un ambiente sano. 
 
Artículo  8º.- Se consideran factores que deterioran el ambiente, entre otros: 
 
b.- La degradación, la erosión y el revenimiento de suelos y tierras. 
Se entiende por contaminación la alteración del ambiente con sustancias o formas de energía puestas en él, por actividad 
humana o de la naturaleza, en cantidades, concentraciones o niveles capaces de interferir el bienestar y la salud de las 
personas, atentar contra la flora y la fauna, degradar la calidad del ambiente o de los recursos de la nación o de los 
particulares. 
Se entiende por contaminante cualquier elemento, combinación de elementos, o forma de energía que actual o 
potencialmente puede producir alteración ambiental de las  
Artículo 178º.- Los suelos del territorio Nacional deberán usarse de acuerdo con sus condiciones y factores constitutivos. 
 
Se determinará el uso potencial de los suelos según los factores físicos, ecológicos, y socioeconómicos de la región. Según 
dichos factores también se clasificarán los suelos. 
 
Artículo 179º.- El aprovechamiento de los suelos deberá efectuarse en forma de mantener su integridad física y su 
capacidad productora.  
 
En la utilización de los suelos se aplicarán normas técnicas de manejo para evitar su pérdida o degradación, lograr su 
recuperación y asegurar su conservación. 
 
Artículo 180º.- Es deber de todos los habitantes de la República colaborar con las autoridades en la conservación y en el 
manejo adecuado de los suelos. 
Las personas que realicen actividades agrícolas, pecuarias, forestales o de infraestructura, que afecten o puedan afectar los 
suelos, están obligados a llevar a cabo las prácticas de conservación y recuperación que se determinen de acuerdo con las 
características regionales. 
 
Que la resolución CVC DG 526 de noviembre 4 de 2004, en relación con vías y explanaciones, dispone: 
 

“(…) 
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2. PROCEDIMIENTO: El interesado en desarrollar proyectos de construcción de vías, carreteables o explanaciones en 
predios de propiedad privada deberá  realizar solicitud por escrito  a la Oficina de Gestión Ambiental Territorial con 
jurisdicción en el área, y aportar la siguiente documentación y/o información: 
a) Solicitud escrita con identificación plena y aporte de documentos que acrediten su existencia y/o representación en el 
caso de las personas jurídicas. 
b) Servidumbres legalmente conformadas para el trazado de la vía, carreteable o explanación, en caso de requerirse, 
aportando el sustento documental. 
c) Certificación del Instituto para Investigación, Preservación, Patrimonio Cultural y Natural del Valle del Cauca –INCIVA- o 
quien haga sus veces,  cuando se requiera. 
d) Certificado(s) de Tradición con una vigencia no superior a sesenta (60) días, del (los) predio(s) comprometido(s) en la 
obra. 
e) Cancelación Derechos de visita.” 
 
Que el Decreto 1076 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y 
Desarrollo Sostenible”, dispone: 
 
ARTÍCULO 2.2.3.2.25.1. Facultades policivas de las autoridades ambientales. De conformidad con el artículo 305 del 
Decreto Ley 2811 de 1974 a la Autoridad Ambiental competente, en virtud de sus facultades policivas, corresponde velar 
por el cumplimiento de las disposiciones del Código Nacional Naturales Renovables y Protección al Medio Ambiente, y las 
demás normas legales sobre la materia. Igualmente hará uso de los demás medios de Policía necesarios para la vigilancia y 
defensa de los recursos naturales renovables y del ambiente y determinará de sus funcionarios tienen facultades policivas. 
 
ARTÍCULO 2.2.1.1.18.7.Obligaciones generales. En todo caso los propietarios están obligados a: 
a) Facilitar y cooperar en la práctica de diligencias que la autoridad ambiental competenteconsidere convenientes para 
supervisar el cumplimiento de las obligaciones a que se refiereeste Decreto, y suministrar los datos y documentos que le 
sean requeridos; 
b) Informar a la autoridad ambiental competente en forma inmediata si dentro de sus predios opredios vecinos, o en aguas 
riberanas, se producen deterioros en los recursos naturalesrenovables por causas naturales o por el hecho de terceros, o 
existe el peligro de que seproduzcan, y a cooperar en las labores de prevención o corrección que adelante el 
autoridadambiental competente. 
 
De acuerdo con lo anteriormente expuesto, y ante lo observado en el  predio ubicado en el sector Altos los Mangos del 
corregimiento de la Buitrera, en inmediaciones de las siguientes coordenadas: 3°24’ 6.62159” Norte y 76°34’47.9554” 
Oeste, municipio de Santiago de Cali, departamento del Valle del Cauca, la CVC impondrá las medidas necesarias, a la luz 
de la Ley 1333 de 2009 “Por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras disposiciones”, 
  
Que la Ley 1333 del 21 de julio de 2009 señala en su artículo tercero lo siguiente: “Principios rectores. Son aplicables al 
procedimiento sancionatorio ambiental los principios constitucionales y legales que rigen las actuaciones administrativas y 
los principios ambientales prescritos en el artículo 1º de la ley 99 de 1993”.  
 
Que la citada ley 1333 de 2009, establece: 
Artículo 1°. Titularidad de la potestad sancionatoria en materia ambiental. El Estado es el titular de la potestad 
sancionatoria en materia ambiental y la ejerce sin perjuicio de las competencias legales de otras autoridades a través del 
Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial, las Corporaciones Autónomas Regionales, las de Desarrollo 
Sostenible, las Unidades Ambientales de los grandes centros urbanos a que se refiere el artículo 66 de la Ley 99 de 1993, 
los establecimientos públicos ambientales a que se refiere el artículo 13 de la Ley 768 de 2002 y la Unidad Administrativa 
Especial del Sistema de Parques Nacionales Naturales, UAESPNN, de conformidad con las competencias establecidas por 
la ley y los reglamentos. 
Parágrafo. En materia ambiental, se presume la culpa o el dolo del infractor, lo cual dará lugar a las medidas preventivas. 
El infractor será sancionado definitivamente si no desvirtúa la presunción de culpa o dolo para lo cual tendrá la carga de la 
prueba y podrá utilizar todos los medios probatorios legales.” 
Que de conformidad con el artículo 5º, de la citada ley 1333 de 2009, consagra:  
 
“Infracciones. Se considera infracción en materia ambiental toda acción u omisión que constituya violación de las normas 
contenidas en el Código de Recursos Naturales Renovables Decreto Ley 2811 de 1974, en la Ley 99 de 1993, en la Ley 
165 de 1994, y en las demás disposiciones ambientales vigentes, en las que sustituyan o modifiquen y en los actos 
administrativos emanados de la autoridad ambiental competente. 
 
Será también constitutivo de infracción ambiental la comisión de un daño al medio ambiente, con las mismas condiciones 
que para configurar la responsabilidad civil extracontractual establece el Código Civil y la legislación complementaria; a 
saber: el daño, el hecho generador con culpa o dolo y el vínculo causal entre los dos. Cuando estos elementos se 
configuren darán lugar a una sanción administrativa ambiental, sin perjuicio de la responsabilidad que para terceros pueda 
generar el hecho en materia civil.  
 
PARÁGRAFO 1º: En las infracciones ambientales se presume la culpa o dolo del infractor, quien tendrá a su cargo 
desvirtuarla. 
 
PARÁGRAFO 2º: El infractor será responsable ante terceros de la reparación de los daños y perjuicios causados por su 
acción u omisión”. 
 
Que de acuerdo a lo dispuesto en el numeral 17 del artículo 31 de la Ley 99 de 1993, dentro de las funciones de las 
Autoridades Ambientales está la de imponer y ejecutar a prevención y sin perjuicio de las competencias atribuidas por la ley 
a otras autoridades, las medidas de policía y las sanciones previstas en la ley, en caso de violación a las normas de 
protección ambiental y de manejo de recursos naturales renovables y exigir, con sujeción a las regulaciones pertinentes, la 
reparación de los daños causados. 
Que en relación con el tema objeto de este proceso sancionatorio iniciado, es pertinente mencionar lo dispuesto en el 
artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, en los siguientes términos:  
Artículo 18. Iniciación del procedimiento sancionatorio. El procedimiento sancionatorio se adelantará de oficio, a petición de 
parte o como consecuencia de haberse impuesto una medida preventiva mediante acto administrativo motivado, que se 
notificará personalmente conforme a lo dispuesto en el Código Contencioso Administrativo, el cual dispondrá el inicio del 
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procedimiento sancionatorio para verificar los hechos u omisiones constitutivas de infracción a las normas ambientales. En 
casos de flagrancia o confesión se procederá a recibir descargos.” – Subrayado fuera del texto original-. 
Que de conformidad con lo expuesto, se iniciará el procedimiento sancionatorio ambiental en contra de los señores JESUS 
ALBERTO BECERRA GONZALEZ identificado con cedula de ciudadanía No.14.977.739 y HAROLD ERNESTO TOVARy, 
con base en lo observado el  predio ubicado en el sector Altos los Mangos del corregimiento de la Buitrera, en 
inmediaciones de las siguientes coordenadas: 3°24’ 6.62159” Norte y 76°34’47.9554” Oeste, municipio de Santiago de Cali, 
departamento del Valle del Cauca, con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivos de infracción a las normas 
ambientales, en los términos establecidos en el artículo 18 de la Ley 1333 de 2009, previamente transcrito. 
 
Que dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental se tendrán como pruebas documentales la que se detallan 
a continuación: 
 

 Informe de visita ocular 5 de agosto de 2016 

 Resolución 0710 No 0712-001083 del 3 de noviembre de 2016 

 Oficio radicado CVC No.849352016 

 Informe de visita ocular 31 de enero de 2017 

 Concepto técnico 13 de febrero de 2017 

 Resolución 0710 No 0712-000487 de 2017 
 
Que en concordancia con el artículo 20 de la Ley 1333 de 2009, iniciado el procedimiento sancionatorio, cualquier persona 
podrá intervenir para aportar pruebas o auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los 
artículos 69 y 70 de la Ley 99 de 1993. Se contará con el apoyo de las autoridades de policía y de las entidades que ejerzan 
funciones de control y vigilancia ambiental. 
 
Que igualmente, con fundamento en el artículo 21 de la Ley 1333 de 2009, de comprobarse que los hechos materia del 
procedimiento fueren constitutivos de delito, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, esta Autoridad lo 
pondrá en conocimiento de las autoridades correspondientes y acompañará copia de los documentos pertinentes, para que 
se tomen las acciones a que haya lugar desde las competencias administrativas y legales. 
 
Que adicionalmente el artículo 22 de la citada Ley 1333 de 2009 establece que las autoridades ambientales podrán realizar 
todo tipo de diligencias administrativas como visitas técnicas, toma de muestras, exámenes de laboratorio, mediciones, 
caracterizaciones y todas aquellas actuaciones que estime necesarias y pertinentes para determinar con certeza los hechos 
constitutivos de infracción y completar los elementos probatorios. Acorde con lo anterior, esta Entidad podrá decretar la  
práctica de pruebas que se consideren conducentes, pertinentes y útiles. 
 
Que el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009 dispone que cuando exista mérito para continuar con la investigación, se 
procederá a formular cargos contra el presunto infractor mediante acto administrativo debidamente motivado. 
 
Que en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009, se remitirá copia de la 
presente actuación administrativa a la ProcuraduríaJudicial Ambiental y Agraria del Valle del Cauca. 
 
Con base en lo anteriormente expuesto, el Director Territorial de la Dirección Ambiental Regional Suroccidente, de la 
Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca –CVC-, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO:Se ordena iniciarel procedimiento sancionatorio ambiental en contra delos señoresJESUS ALBERTO 
BECERRA GONZALEZ identificado con cedula de ciudadanía No.14.977.739 y HAROLD ERNESTO TOVAR,con base en lo 
observado en el predio ubicado en el sector Altos los Mangos del corregimiento de la Buitrera, en inmediaciones de las 
siguientes coordenadas: 3°24’ 6.62159” Norte y 76°34’47.9554” Oeste, municipio de Santiago de Cali, departamento del 
Valle del Cauca,,con el fin de verificar los hechos u omisiones constitutivos de infracción a las normas ambientales, de 
conformidad con lo señalado en la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
Parágrafo 1º. Informar alos señoresJESUS ALBERTO BECERRA GONZALEZ identificado con cedula de ciudadanía 
No.14.977.739 y HAROLD ERNESTO TOVARque ellos o cualquier persona, podrán intervenir para aportar pruebas o 
auxiliar al funcionario competente cuando sea procedente en los términos de los artículos 69 y 70 de la ley 99 de 1993. 
 
Parágrafo 2º.Informar a los señores JESUS ALBERTO BECERRA GONZALEZ identificado con cedula de ciudadanía 
No.14.977.739 y HAROLD ERNESTO TOVAR,  investigados dentro del presente procedimiento sancionatorio ambiental se 
tendrán como pruebas documentales las que se detallan a continuación: 
 

 Informe de visita ocular 5 de agosto de 2016 

 Resolución 0710 No 0712-001083 del 3 de noviembre de 2016 

 Oficio radicado CVC No.849352016 

 Informe de visita ocular 31 de enero de 2017 

 Concepto técnico 13 de febrero de 2017 

 Resolución 0710 No 0712-000487 de 2017 
 
Parágrafo 3º. Informar a los señores JESUS ALBERTO BECERRA GONZALEZ identificado con cedula de ciudadanía 
No.14.977.739 y HAROLD ERNESTO TOVARque la totalidad de los costos que demande la práctica de pruebas será de 
cargo de quien las solicite. 
 
Parágrafo 4º. En orden a determinar con certeza los hechos constitutivos de infracción y completar los elementos 
probatorios, esta Entidad podrá realizar todo tipo de diligencias y actuaciones administrativas que estime necesarias y 
pertinentes, en los términos del artículo 22 de la ley 1333 de 2009. 
 
Parágrafo 5º. En caso de existir mérito para continuar con la investigación, ésta Entidad procederá a formular cargos, 
acorde con lo establecido en el artículo 24 de la Ley 1333 de 2009. 
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Parágrafo 6º. Si de los hechos materia del presente procedimiento sancionatorio se constata la posible existencia de 
contravenciones o delitos, falta disciplinaria o de otro tipo de infracción administrativa, se ordenará ponerlos en 
conocimiento de la autoridad correspondiente, acompañándole copia de los documentos del caso, según lo dispuesto por el 
artículo 21 de la Ley 1333 de 2009. 
 
ARTICULO SEGUNDO: Remitir copia de la presente actuación administrativa a la Procuraduría Judicial Ambiental y Agraria 
del Valle del Cauca, en cumplimiento de lo establecido en el inciso final del artículo 56 de la Ley 1333 de 2009. 
  
ARTICULO TERCERO:Notificar personalmente el presente acto administrativo a los señores JESUS ALBERTO BECERRA 
GONZALEZ y HAROLD ERNESTO TOVARó a su apoderadolegalmente constituidos, quienes deberán acreditar su calidad 
conforme lo prevé la ley. En caso de no ser posible la notificación personal, se realizará de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTICULO CURTO: El encabezado y la parte resolutiva de esta resolución deberán publicarse por parte  de la CVC en el 
boletín de actos administrativos de la Entidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 99 de 1993. 
 
ARTICULO QUINTO:Indicar que contra la presente actuación administrativa no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 75 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Dada en Santiago de Cali,  
 
 
NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 
 
 
DIEGO LUIS HURTADO ANIZARES 
Director Territorial  
Dirección Ambiental Regional Suroccidente 
 
Proyectó: Víctor Manuel Benítez – Abogado Contratista- DAR Suroccidente  
Revisó: Diana Loaiza Cadavid - Coordinadora UGC Lili – Meléndez – Cañaveralejo – Cali 
Expediente: 0712-039-005-076-2016 
 
                                                                                                  
 
 
 
 
 
 
 
 
                                            
 
 
 
 
 
 
 
 
 


